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APRUEBA BASES TÉCNICAS Y SUS ANEXOS Y LLAMA A LICITACIÓN 

PUBLICA PARA DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA 

CONSTRUCCIÓN POLIDEPORTIVO DE DEPORTES COLECTIVOS Y 

EXPLANADA DEPORTES URBANO, ESTADIO NACIONAL, ÑUÑOA   

 

 

RESOLUCIÓN EXENTA N°   

 

SANTIAGO, 

 

     VISTOS:  

 

a) El D.F.L. N° 1/19.653, de 2000, del Minist erio Secret aría General de 

la Presidencia, que f ija el t ext o refundido, coordinado y 

sist emat izado de la Ley N° 18.575, Orgánica Const it ucional de 

Bases Generales de la Administ ración del Est ado; 

b) La Ley N° 19.886, de Bases sobre Cont rat os Administ rat ivos de 

Suminist ros y Prest ación de Servicios; 

c) El Decret o Supremo N° 250, de 2004, del Minist erio de Hacienda, 

que aprueba el Reglament o de la Ley N° 19.886; 

d) La Ley N°  19.712, del Deport e; 

e) La Ley N° 21.395, de Presupuest os para el sect or público 

correspondient e al año 2022; 

f) El Decret o N°  515  del 14 de Abril  de 2022, del Minist erio de 

Hacienda. 

g) El Decret o Exent o N°  120891/19/2022, de 28 de abril  de 2022, del 

Minist erio del Deport e; 

h) Decret o Ex. N°  710 del 11 de sept iembre de 2003, del Minist erio de 

Educación. 

i) Oficio N°  5677, de 23 de diciembre de 2021, del Consejo de 

Monument os Nacionales;  

j) La Resolución N°  297, de 15 de jul io de 2015, del Inst it ut o Nacional 

de Deport es;  

k) El Formulario de Requerimient o Presupuest ario N°  182, de 20 de 

Abril  de 2022; 

l) Las Resoluciones N° 7, de 2019, y N°  16, de 2020, ambas de la 

Cont raloría General de la República.  

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que la Ley del Deport e señala que es deber del Est ado crear las condiciones necesarias para el ejercicio, 

foment o, prot ección y desarrol lo de las act ividades físicas y deport ivas, est ableciendo al efect o una polít ica 

nacional del deport e orient ada a la consecución de t ales objet ivos.  

 

2. Que, asimismo, le corresponde al Est ado promover las act ividades ant eriores a t ravés de la prest ación de 

servicios de foment o deport ivo y de la asignación de recursos presupuest arios, dist ribuidos con crit erios 

regionales y de equidad, de beneficio e impact o social direct o, que facil it en el acceso de la población, 

especialment e niños, adult os mayores, discapacit ados y jóvenes en edad escolar, a un mejor desarrol lo físico y 

espirit ual. 

 

3. Que, el Inst it ut o Nacional de Deport es de Chile t iene ent re sus funciones, la de foment ar la const rucción de 

recint os e inst alaciones deport ivos, su modernización y desarrol lo, y cont ribuir con la información t écnica para 

est os efect os, así como para la gest ión ef icient e de la capacidad inst alada; del mismo modo, t iene la función 

de t ransferir recursos en dinero, bienes o servicios para la realización de proyect os relat ivos a la difusión, 

foment o y desarrol lo de las modalidades deport ivas que est ablece la Ley del Deport e. 

 

4. Que el Inst it ut o Nacional de Deport es de Chile administ ra el recint o Est adio Nacional, ubicado en Av. Grecia N°  

2001, comuna de Ñuñoa, el cual const a de diversas inst alaciones para la práct ica de diversos deport es, siendo 

el principal recint o deport ivo del país. 

 

5. Que, con el f in de mejorar, diversif icar los recint os y deport es que se pract ican en el Est adio Nacional, propiciar 
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las condiciones idóneas para deport ist as y cont ar con infraest ruct ura adecuada para el desarrol lo del deport e 

olímpico y paralímpico, el Inst it ut o ha det erminado la Const rucción Polideport ivo de Deport es Colect ivos y 

Explanada Deport es Urbano, Est adio Nacional, Ñuñoa. 

 

6. Que, para efect os del cumplimient o del art ículo 13 t er del Reglament o de Compras Públicas, y en at ención al 

presupuest o est imado de la cont rat ación (superior a 5.000 UTM), se acompaña f icha IDI y est udios 

correspondient e a proyect o Código BIP 40021217- 0, el cual da cuent a de la obt ención y análisis de información 

relacionada con las caract eríst icas de los bienes y servicios requeridos, est imación de sus precios y cost os 

asociados, de acuerdo a lo requerido en la norma. 

 

7. Que, el cit ado proyect o cuent a con Recomendación Favorable del Minist erio de Desarrol lo Social y Famil ia. 

Proyect o 
Construcción Polideport ivo de Deportes Colect ivos y Explanada Deportes Urbano, Estadio 

Nacional, Ñuñoa 

Dirección  Av. Grecia N° 2001, comuna de Ñuñoa, Región Met ropolit ana 

Código BIP 40021217- 0 

 

8. Que, es de fundament al import ancia cont ar con un polideport ivo de alt o est ándar, que pueda apoyar el proceso 

format ivo y compet it ivo, posibil it ando la práct ica inclusiva y de alt o rendimient o que cont emple diferent es 

discipl inas asociadas a deport es colect ivos como balonmano, voleibol y basquet bol y deport es urbanos como 

BMX, skat eboarding park y skat eboarding st reet . Además, de const it uirse como una oport unidad de albergar 

los juegos Panamericanos y Parapanamericanos 2023. 

 

9. Que, la Resolución N°  297, de 15 de jul io del 2015, Tomada de Razón con fecha 23 de jul io del 2015, aprobó 

format o t ipo de bases administ rat ivas para diseño y ejecución de obras de Infraest ruct ura Deport iva a 

realizarse por el Inst it ut o Nacional de Deport es de Chile. 

 

10. Que, las Obras Civiles junt o con el Equipo y el Equipamient o conforman una unidad por lo cual se requiere su 

l icit ación de manera conjunt a. 

 

11. Que, se hace necesario aprobar Anexo Complement ario, Anexos y Bases Técnicas de la l icit ación. 

 

 

RESUELVO: 

 

1. LLÁMASE CONSTRUCCIÓN POLIDEPORTIVO DE 

DEPORTES COLECTIVOS Y EXPLANADA DEPORTES URBANO, ESTADIO NACIONAL, ÑUÑOA , Código BIP 

40021217- 0. 

 

2. La Licit ación se regirá por lo dispuest o en la Resolución N°  297, de 15 de jul io del año 2015, Tomada de Razón con 

fecha 23 de jul io del año 2015, que aprueba format o t ipo de bases administ rat ivas t ipo para la cont rat ación de 

diseño y const rucción de infraest ruct ura deport iva a real izarse por el Inst it ut o Nacional de Deportes de Chile. 

 

3. APRUÉBASE el siguient e Anexo N° 8, que forma part e de las Bases Administ rat ivas para la ejecución del proyecto 

referido. 

 

 

 

ANEXO N° 8 

 

DECLARACIÓN DE EXPERIENCIA ACUMULADA DEL EQUIPO DE DISEÑO DE PROYECTOS PRESENTADO POR EL 

OFERENTE 

 

 

Nombre de la Propuest a: CONSTRUCCIÓN POLIDEPORTIVO DE DEPORTES COLECTIVOS Y EXPLANADA DEPORTES 

URBANO, ESTADIO NACIONAL, ÑUÑOA  

 

ID Mercado Público: _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  

 

Nombre de la empresa: _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  

 

RUT: _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  
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I. DECLARACIÓN DE EXPERIENCIA 

 

ESPECIALIDAD A DESARROLLAR 

(De acuerdo a Anexo Complementario o Bases Técnicas) 

NOMBRE PROFESIONAL / 

TÉCNICO 
TÍTULO 

AÑO DE 

TITULACIÓN 

AÑOS DE 

EXPERIENCIA 

DECLARADA*  

Profesional Encargado de Arquitectura     

Revisor Independient e de Arquit ectura     

Profesional Encargado de Estructura     

Revisor Independient e de Est ruct ura     

Profesional Encargado de Otras Especialidades     

Proyect ist a de Agua pot able, Alcant aril lado y Aguas Lluvias     

Proyect ist a de Gas     

Proyect ist a de Elect ricidad y Corrient es Débiles     

Proyect ist a de Climat ización     

Proyect ist a de sist emas solares     

Proyect ist a de Paviment ación Int erior y Exterior y Evacuación 

de Aguas Lluvias 

    

Proyect ist a de Residuos Sólidos     

Proyect ist a de Seguridad Cont ra Incendio     

Proyect ist a de ascensores     

Proyect ist a de Paisajismo y Áreas Exteriores     

Consult or de Ef iciencia Energét ica     

Consult or de Coordinación Digit al de Proyectos (BIM)     

Proyect ist a de Señalét ica     

Consult or Informe de Mit igaciones de Impacto Vial (IMIV)     

Proyect ist a Pist as de Skat e (Park y St reet )     

Proyect ist a Pist a de BMX Freestyle     

*  El mínimo de experiencia deseable declarada por Encargado de Arquit ect ura será de 20 años. 

*  El mínimo de experiencia deseable declarada por Encargado de Est ruct ura será de 20 años. 

*  El mínimo de experiencia deseable declarada por Encargado de Ot ras Especialidades será de 8 años. 

 

II. CURRÍCULUM VITAE  

 

A. ENCARGADO DE ARQUITECTURA 

 

Nombre: _ _ _ _ _ _ (Indicar aquí el nombre del profesional)_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  

 

Nombre de su cont rat ant e: _ _ _ _ _ _ (Indicar aquí el nombre de la empresa oferent e)_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  

 

N°  NOMBRE DEL PROYECTO 
FECHA INICIO 

(mes / año) 

FECHA TÉRMINO 

(mes / año) 
AÑOS DE EXPERIENCIA*  

  (mes / año) (mes / año)  

     

     

 TOTAL AÑOS EXPERIENCIA  
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*  Los años de experiencia a indicar en est a casil la corresponderán al plazo que media ent re las fecha de inicio y t érmino 

del proyect o  (expresado en meses) / 12. El número a consignar en est a casil la será con un solo decimal. 

 

 

B. ENCARGADO DE ESTRUCTURA 

 

Nombre: _ _ _ _ _ _ (Indicar aquí el nombre del profesional)_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  

 

Nombre de su cont rat ant e: _ _ _ _ _ _ (Indicar aquí el nombre de la empresa oferent e)_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  

N°  NOMBRE DEL PROYECTO 
FECHA INICIO 

(mes / año) 

FECHA TÉRMINO 

(mes / año) 
AÑOS DE EXPERIENCIA*  

  (mes / año) (mes / año)  

     

     

 TOTAL AÑOS EXPERIENCIA  

*  Los años de experiencia a indicar en est a casil la corresponderán al plazo que media ent re las fecha de inicio y t érmino 

del proyect o  (expresado en meses) / 12. El número a consignar en est a casil la será con un solo decimal. 

 

 

C. ENCARGADO DE OTRAS ESPECIALIDADES 

 

Nombre: _ _ _ _ _ _ (Indicar aquí el nombre del profesional)_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  

 

Nombre de su cont rat ant e: _ _ _ _ _ _ (Indicar aquí el nombre de la empresa oferent e)_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  

 

N°  NOMBRE DEL PROYECTO 
FECHA INICIO 

(mes / año) 

FECHA TÉRMINO 

(mes / año) 
AÑOS DE EXPERIENCIA*  

  (mes / año) (mes / año)  

     

     

 TOTAL AÑOS EXPERIENCIA  

*  Los años de experiencia a indicar en est a casil la corresponderán al plazo que media ent re las fecha de inicio y t érmino 

del proyect o  (expresado en meses) / 12. El número a consignar en est a casil la será con un solo decimal. 

 

 

 

 

 

NOMBRE, FIRMA Y TIMBRE DEL OFERENTE O SU REPRESENTANTE 

LEGAL 

  20...-   
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4. APRUÉBASE el siguient e Anexo N°  12, Presupuest o Det allado, que forma part e de las Bases Administ rat ivas para 

la ejecución del proyect o referido. 

 

LICITACIÓN PÚBLICA 

CONTRATACIÓN DE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA A REALIZARSE POR EL 

INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTE 

 

ANEXO N° 12 

 

PRESUPUESTO DETALLADO 

 

Nombre de la Propuest a: CONSTRUCCIÓN POLIDEPORTIVO DE DEPORTES COLECTIVOS Y EXPLANADA DEPORTES 

URBANO, ESTADIO NACIONAL, ÑUÑOA 

 

ID Mercado Público: _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  

 

Nombre de la empresa: _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  

 

RUT: _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  

 

I OBRAS CIVILES 

 

I.I ETAPA DE DISEÑO 

 

ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD P.TOTAL 

1 DISEÑO   

1.1 PROYECTO DE ARQUITECTURA gl 1   

1.2 PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL Y REVISIÓN INDEPENDIENTE DE CÁLCULO gl 1   

1.3 PROYECTO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y GAS gl 1   

1.4 PROYECTO DE ELECTRICIDAD Y CORRIENTES DÉBILES gl 1   

1.5 PROYECTO DE CLIMATIZACIÓN gl 1   

1.6 
PROYECTO DE SISTEMAS SOLARES TÉRMICOS PARA GENERACIÓN DE AGUA CALIENTE 

SANITARIA 
gl 1   

1.7 
PROYECTO DE PAVIMENTACIÓN INTERIOR Y EXTERIOR Y DE EVACUACIÓN DE AGUAS 

LLUVIAS 
gl 1   

1.8 PROYECTO DE MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS gl 1   

1.9 PROYECTO DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS gl 1   

1.10 PROYECTO DE ASCENSORES gl 1   

1.11 PROYECTO DE PAISAJISMO Y ÁREAS EXTERIORES gl 1   

1.12 PROYECTO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA gl 1   

1.13 COORDINACIÓN DIGITAL DE PROYECTOS gl 1   

1.14 PROYECTO DE SEÑALÉTICA gl 1   

1.15 INFORME DE MITIGACIÓN DE IMPACTO VIAL (IMIV)   

1.15.1 Declaración en el SEIM gl 1   

1.15.2 Informe de Mit igaciones gl 1   

1.16 PROYECTO DE PISTAS DEPORTES URBANOS  

1.16.1 Proyecto de Pist as Skat e (Park Y St reet ) gl 1  

1.16.2 Proyecto de Pist a BMX Freest yle gl 1  

  SUB TOTAL I.I ETAPA DE DISEÑO   

 

 

I.II ETAPA DE EJECUCIÓN 

 

ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD UNITARIO P.TOTAL 

2 OBRAS PRELIMINARES   

2.1 LETRERO DE OBRA  uni       
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ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD UNITARIO P.TOTAL 

2.2 CIERROS PROVISORIOS ml       

2.3 PLAN DE MANEJO ARQUEOLÓGICO Incluido en Gastos Generales 

3 INSTALACIONES PROVISORIAS   

3.1 INSTALACIONES PROVISORIAS DE AGUA POTABLE  Incluido en Gastos Generales 

3.2 INSTALACIONES PROVISORIAS DE EVACUACIÓN DE AGUAS SERVIDAS  Incluido en Gastos Generales 

3.3 INSTALACIONES PROVISORIAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA Incluido en Gastos Generales 

3.4 INSTALACIONES PROVISORIAS DE COMUNICACIONES Incluido en Gastos Generales 

4 CONSTRUCCIONES PROVISORIAS   

4.1 OFICINAS Y SALAS DE REUNIONES Incluido en Gastos Generales 

4.2 SERVICIOS HIGIÉNICOS Y VESTUARIOS Incluido en Gastos Generales 

4.3 CASINO Y COCINA Incluido en Gastos Generales 

4.4 BODEGAS DE MATERIALES Incluido en Gastos Generales 

4.5 COBERTIZOS Incluido en Gastos Generales 

4.6 PORTERÍA Y CONTROL Incluido en Gastos Generales 

5 OBRAS PREVIAS    

5.1 LIMPIEZA DEL TERRENO Y ESCARPE m2       

5.2 DEMOLICIONES Y DESMONTE gl       

5.3 TRAZADO, NIVELES Y REPLANTEO ml       

5.4 MOVIMIENTOS DE TIERRA   

5.4.1 Excavaciones m3       

5.4.2 Ret iro de excedent es y t raslado a bot adero m3       

5.4.3 Est abil izado y compact ado m3       

5.4.4 Ret iro de excedent es existent e en el área de int ervención m3       

5.5 ENTIBACIÓN Y REFUERZOS gl       

5.6 EMPLANTILLADOS Y/O MEJORAMIENTOS m3       

6 OBRA GRUESA   

6.1 HORMIGÓN   

6.1.1 Hormigón de fundaciones m3       

6.1.2 Hormigón de sobrecimient os y vigas de fundación m3       

6.1.3 Hormigón de radier m3       

6.1.4 Hormigon radier canchas m3       

6.1.5 Hormigón de muros m3       

6.1.6 Hormigón de muros de cont ención y jardineras m3       

6.1.7 Hormigón de losas m3       

6.1.8 Hormigón de rampas y escaleras int eriores m3       

6.2 MOLDAJES   

6.2.1 Moldajes de fundaciones m2       

6.2.2 Moldajes de sobrecimientos y vigas de fundación m2       

6.2.3 Moldajes de muros de hormigón armado m2       

6.2.4 Moldajes de muros de cont ención y jardineras m2       

6.2.5 Moldajes de losas m2       

6.2.6 Moldajes de rampas y escaleras int eriores m2       

6.3 ACERO DE REFUERZO   

6.3.1 Acero para fundaciones kg       

6.3.2 Acero para sobrecimient os y vigas de fundación kg       

6.3.3 Acero para muros de hormigón armado kg       

6.3.4 Acero para muros de contención y jardineras kg       

6.3.5 Malla elect rosoldada para radier kg       

6.3.6 Acero para losas kg       

6.3.7 Acero para rampas int eriores kg       

6.3.8 Acero para escaleras int eriores kg       
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ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD UNITARIO P.TOTAL 

6.4 HORMIGONES MODULARES (PREFABRICADOS)   

6.4.1 Pilares y machones (prefabricados) uni       

6.4.2 Vigas y cadenas modulares (prefabricadas) uni       

6.4.3 Gradas y escaleras de público (prefabricadas) uni       

6.5 ESTRUCTURAS METÁLICAS    

6.5.1 Est ruct ura met álica fachada kg       

6.6 TABIQUERÍA   

6.6.1 TSS- 110 Tabique seco / seco 110mm m2       

6.6.2 TSH- 110 Tabique seco / húmedo 110mm m2       

6.6.3 THH- 110 Tabique húmedo / húmedo 110mm m2       

6.6.4 TSS- 140 Tabique seco / seco 140mm m2       

6.6.5 TSH- 140 Tabique seco / húmedo 140mm m2       

6.6.6 THH- 140 Tabique húmedo / húmedo 140mm m2       

6.6.7 THH-  85 Tabique shaft  85mm m2       

6.6.8 Tabiques móviles desmont ables m2       

6.7 IMPERMEABILIZACIONES   

6.7.1 Impermeabil ización de hormigón m2       

6.7.2 Impermeabil ización zonas húmedas m2       

6.7.3 Impermeabil izant es de t echo m2       

7 TERMINACIONES   

7.1 REVESTIMIENTOS EXTERIORES   

7.1.1 REE -  Revest imiento ext erior EIFS m2       

7.1.2 REP  Revest imient o ext erior met álico perforado m2       

7.1.3 RPA  Revest imient o paneles plegables m2       

7.1.4 Perf il cort agot era ml       

7.2 REVESTIMIENTOS MUROS O PARAMENTOS VERTICALES   

7.2.1 CEP  Cerámico pulido para muro m2       

7.2.2 PIE  Pintura esmalt e al agua m2       

7.2.3 Ant icorrosivo est ruct ural m2       

7.2.4 Pint ura int umescent e m2       

7.2.5 Enlucido de yeso m2       

7.2.6 PTC -  Past a de enlucido m2       

7.2.7 PM -  Pint ura muro m2       

7.3 REVESTIMIENTOS DE PISO INTERIORES   

7.3.1 PMA  Porcelanat o mat e m2       

7.3.2 PPA  Porcelanat o ant ideslizante m2       

7.3.3 Pavimento Podotáct il   

7.3.3.1 Paviment o Podot áct il  en Porcelanat o  m2       

7.3.3.2 Paviment o Podot áct il  en adhesivos ( int erior edif icio) m2       

7.3.4 PDM  Pavimento deport ivo musculación m2       

7.3.5 PQT-  Piso flotante de madera dura   

7.3.5.1 Provisión de piso f lot ant e de madera dura m2       

7.3.5.2 Inst alación de piso f lot ant e de madera dura m2       

7.3.6 PDC  Pavimento deport ivo cancha   

7.3.6.1 Provisión de piso deport ivo cancha m2       

7.3.6.2 Inst alación piso deport ivo cancha m2       

7.3.7 PVH  Pint ura vit rif icant e pisos hormigón m2       

7.3.8 Guardapolvos ml       

7.3.9 CBJ -  Cubrejunt as ml       

7.4 REVESTIMIENTOS DE CIELO    

7.4.1 CPC  Cielo placa cement icia m2       
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ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD UNITARIO P.TOTAL 

7.4.2 CMM  Cielo modular met álico m2       

7.4.3 CLM  Cielo l ineal met álico m2       

7.4.4 CMH  Cielo modular húmedo m2       

7.4.5 CYH  Cielo yeso cartón RH m2       

7.4.6 CHE -  Cielo hormigón enlucido m2       

7.5 PUERTAS   

7.5.1 Puertas opacas   

7.5.1.1 P1  Puert a opaca 1 hoja 90cm uni       

7.5.1.2 P2  Puert a opaca 1 hoja 75cm uni       

7.5.1.3 P3  Puert a opaca 2 hojas 90+30cm uni       

7.5.1.4 P4  Puert a opaca 2 hojas 180cm uni       

7.5.1.5 P5 -  Puert a escape uni       

7.5.2 Puertas metálicas   

7.5.2.1 PM1 -  Port ón Met álico uni       

7.5.2.2 PM2 -  Port ón met álico corredero uni       

7.5.3 PV -  Puertas vidriadas   

7.5.3.1 PV1-  Puert a vidriada con sensor de acceso uni       

7.5.3.2 PV2  Puert a vidriada acceso uni       

7.6 VENTANAS   

7.6.1 V1 -  Vent ana PVC m2       

7.7 MC  MURO CORTINA m2       

7.8 TBV -  TABIQUES VIDRIADOS m2       

7.9 CUBIERTA   

7.9.1 CUP  Panel sándwich de cubiert a m2       

7.9.2 Remat es, f ijaciones y bordes del panel gl       

7.9.3 Escalera gat era uni       

7.9.4 Pasarelas t écnicas m2       

7.9.5 Canalet as ml       

7.10 BARANDAS INTERIORES   

7.10.1 PS  Pasamanos ml       

7.10.2 BP -  Baranda perforada ml       

7.10.3 BV -  Baranda vidriada ml       

8 ARTEFACTOS Y ACCESORIOS SANITARIOS   

8.1 ARTEFACTOS SANITARIOS   

8.1.1 WCF  WC fluxómet ro uni       

8.1.2 WCU  WC universal uni       

8.1.3 URI  Urinario mural uni       

8.1.4 LVP  Lavamanos pedest al uni       

8.1.5 LVC  Lavamanos sobre cubiert a uni       

8.1.6 LVU  Lavamanos universal uni       

8.1.7 LPT  Lavaplat os uni       

8.1.8 LVF  Lavafondos 2 t azas uni       

8.1.9 DUA  Ducha ant ivandálica uni       

8.1.10 DUU  Ducha universal uni       

8.1.11 Bebedero uni       

8.1.12 Máquina de hielo uni       

8.1.13 Tina criot erapia uni       

8.2 ACCESORIOS SANITARIOS   

8.2.1 ACP  Separación cabinas HPL uni       

8.2.2 ACU -  Separación urinarios HPL uni       

8.2.3 AEP  Espejo m2       
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8.2.4 ACR  Canal con rej illa ml       

8.2.5 APP  Palmet a PVC ant ideslizante m2       

8.2.6 APR  Port arrollo papel higiénico uni       

8.2.7 ADJ  Dispensador jabón uni       

8.2.8 ASM  Secador de manos uni       

8.2.9 APA  Percha ant ivandálica uni       

8.2.10 AAU  Barra abat ible WC universal uni       

8.2.11 AFU  Barra f ija WC universal uni       

8.2.12 ADU  Asiento abat ible ducha universal  uni       

8.2.13 ABD  Barra angular derecha universal  uni       

8.2.14 ABI  Barra angular izquierda universal uni       

8.2.15 AMM -  Mudador mural uni       

9 INSTALACIONES   

9.1 INSTALACIONES SANITARIAS   

9.1.1 Agua Potable   

9.1.1.1 Medidor y Empalme gl       

9.1.1.2 Estanque de Agua Potable   

9.1.1.2.1 Est anques gl       

9.1.1.2.2 Equipos de Presurización gl       

9.1.1.2.3 Sist ema de cont rol de llenado gl       

9.1.1.2.4 Impermeabil ización m2       

9.1.1.2.5 Bombas de Sent ina uni       

9.1.1.2.6 Obras eléct ricas gl       

9.1.1.3 Red de ext erior de Agua Fría ml       

9.1.1.4 Red de Int erior de Agua Fría ml       

9.1.1.5 Red Int erior de Agua Calient e (desde y hacia los equipos de acumulación) ml       

9.1.2 Red Húmeda   

9.1.2.1 Red de al iment ación de red húmeda ml       

9.1.2.2 Gabinet es uni       

9.1.3 Red seca (sólo si corresponde) gl       

9.1.4 Alcantarillado   

9.1.4.1 Red Int erior ml       

9.1.4.2 Plant a elevadora de aguas servidas (PEAS) gl       

9.1.4.3 Conexión a Red Pública gl       

9.1.5 Aguas Lluvias   

9.1.5.1 Canales y descargas ml       

9.1.5.2 Cámaras uni       

9.1.6 Pruebas y Recepción gl       

9.2 INSTALACIONES DE GAS   

9.2.1 
Suminist ro de gas -  Empalme y medidor /Est anque de gas l icuado de 

pet róleo (GLP) 
gl       

9.2.2 Red de media presión ml       

9.2.3 Red de baja presión ml       

9.2.4 Válvulas, Reguladores de presión y ot ros art efact os a gas gl       

9.2.5 Pruebas y Recepción gl       

9.3 INSTALACIONES ELÉCTRICAS   

9.3.1 Empalme gl       

9.3.2 Transformador de pot encia uni       

9.3.3 Celda de M.T uni       

9.3.4 Sist ema de puest a a t ierra gl       

9.3.5 Sist ema de generación de respaldo gl       

9.3.6 Tableros   
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9.3.6.1 Tablero General uni       

9.3.6.2 Tablero General Auxil iar uni       

9.3.6.3 Banco de condensadores uni       

9.3.6.4 Tablero de cont rol de alumbrado uni       

9.3.7 Alimentadores   

9.3.7.1 Aliment ador M.T ml       

9.3.7.2 Aliment ador eléct rico TG- TGAux ml       

9.3.7.3  Aliment ador eléct rico TGAux. - T.C.A. ml       

9.3.7.4 Aliment ador eléct rico t ableros de cl ima ml       

9.3.7.5 Aliment ador de ascensores ml       

9.3.7.6 Aliment ador eléct rico t ableros de bombas ml       

9.3.7.7 Ot ros al iment adores int eriores ml       

9.3.7.8 Ot ros al iment adores ext eriores ml       

9.3.8 Canalizaciones y cableado electricidad   

9.3.8.1 Cableado de alumbrado ml       

9.3.8.2 Bandeja port a conductores eléct rica ml       

9.3.8.3 Canalizaciones para inst alaciones preembut idas ml       

9.3.8.4 Cajas de derivación preembut idas uni       

9.3.8.5 Canalizaciones para inst alaciones ocult as ml       

9.3.8.6 Canalizaciones para inst alaciones a la vist a int erior ml       

9.3.8.7 Canalizaciones para inst alaciones a la vist a ext erior ml       

9.3.8.8 Cajas de derivación a la vist a y ocult as uni       

9.3.8.9 Canalizaciones ext eriores subt erráneas ml       

9.3.8.10 Cámaras de paso t ipo A uni       

9.3.8.11 Cámaras de paso t ipo B uni       

9.3.8.12 Cámaras de paso t ipo C uni       

9.3.9 Iluminación    

9.3.9.1 Int errupt ores uni       

9.3.9.2 Equipos de Iluminación áreas deport ivas (ent renamient o) uni       

9.3.9.3 Cont rol de iluminación áreas deport ivas uni       

9.3.9.4 Equipos de iluminación en zonas de graderías uni       

9.3.9.5 Equipos de iluminación cuadrado embut ido   uni       

9.3.9.6 Equipos de iluminación cuadrado sobrepuest o  uni       

9.3.9.7 Equipos de iluminación en vest íbulos, circulaciones y zonas comunes uni       

9.3.9.8 Equipos de iluminación IP44  uni       

9.3.9.9 Luminarias de emergencia no permanent e uni       

9.3.9.10 Bloque aut ónomo de banderil las  uni       

9.3.9.11 Kit  de emergencia luminarias LED uni       

9.3.9.12 Luminarias exteriores peatonales uni       

9.3.9.13 Post es para luminarias ext eriores peat onales uni       

9.3.9.14 Luminarias est ancas uni       

9.3.9.15 Iluminación arquit ect ónica desde piso uni       

9.3.10 Enchufes    

9.3.10.1 Enchufe normal uni       

9.3.10.2 Enchufe comput ación uni       

9.3.10.3 Enchufe a piso uni       

9.3.10.4 Enchufe de fuerza uni       

9.3.10.5 Enchufe en cancha uni       

9.3.11 Canalizaciones y redes de corrientes débiles   

9.3.11.1 Bandeja de port a conduct ores de corrient es débiles ml       

9.3.11.2 RED Et hernet  Cableada ml       
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9.3.11.3 RED Wif i gl       

9.3.11.4 Gabinet e de corrient es débiles uni       

9.3.11.5 Swit ch uni       

9.3.11.6 Toma RJ45 dat os uni       

9.3.11.7 Toma RJ45 t elefonía IP uni       

9.3.11.8 Canalización y cableado de sistema de cont rol de acceso ml       

9.3.11.9 Cit ofonía y apert ura de puert as gl       

9.3.11.10 Sistema de CCTV   

9.3.11.10.1 NVR acumulador de imágenes uni       

9.3.11.10.2 Cámara domo CCTV PoE uni       

9.3.11.11 Sistema de sonorización   

9.3.11.11.1 Amplif icador  uni       

9.3.11.11.2 Parlant es direccionales uni       

9.3.11.11.3 Parlant es de cielo uni       

9.3.11.11.4 Toma mural micrófono uni       

9.3.11.12 Sistema de detección de incendios   

9.3.11.12.1 Cent ral de alarma cont ra incendios uni       

9.3.11.12.2 Sensores de humo fot oeléct rico uni       

9.3.11.12.3 Sensores de haz ref lejado  uni       

9.3.11.12.4 Pulsadores manuales de incendios  uni       

9.3.12 Pruebas, planos y declaraciones gl       

9.4 PROVISION E INSTALACION ASCENSOR   

9.4.1 Provisión del ascensor y puest a a pie de obra uni       

9.4.2 Inst alación eléct rica de ascensor gl       

9.4.3 
Est ruct uras para mont aje, refuerzos, soport es y element os complement arios 

en escot il la 
kg       

9.4.4 Inst alación de ascensor gl       

9.4.5 Pruebas, planos, declaraciones y puest a en marcha gl       

9.5 SISTEMA DE ACONDICIONAMIENTO TERMICO   

9.5.1 Equipos   

9.5.1.1 Bombas de calor invert er VRV uni       

9.5.1.2 Unidades manejadoras de aire y/o equipos rooft op gl       

9.5.1.3 Vent iladores ext racción de aire (VEX) uni       

9.5.1.4 Central térmica   

9.5.1.4.1 Calderas de condensación a gas nat ural gl       

9.5.1.4.2 Ablandador de agua uni       

9.5.1.4.3 Equipos de acumulación de agua calient e uni       

9.5.1.4.4 Equipos de recirculación gl       

9.5.2 Ductos, rejillas, templadores y accesorios para conducción de aire   

9.5.2.1 Duct os rígidos met álicos ml       

9.5.2.2 Duct os f lexibles ml       

9.5.2.3 Templadores uni       

9.5.2.4 Aislamient o t érmico ductos rígidos ml       

9.5.2.5 Difusores y rejillas de aire   

9.5.2.5.1 Difusores inyección de aire acondicionado (DI) uni       

9.5.2.5.2 Rejil las retorno de aire (RR) uni       

9.5.2.5.3 Rejil las ext racción de aire (RE) uni       

9.5.2.5.4 Celosías en puert as (CE) uni       

9.5.3 Cañerías y accesorios para conducción de líquidos y gas   

9.5.3.1 Cañerías de cobre   

9.5.3.1.1 Cañerías de cobre para agua fría y calient e ml       

9.5.3.1.2 Tuberías de refrigeración de cobre ml       
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9.5.3.2 Tuberías de condensado en PVC ml       

9.5.3.3 Aislación t érmica en cañerías y t uberías de cobre ml       

9.5.3.4 Válvulas y accesorios   

9.5.3.4.1 Válvulas t ipo compuert a uni       

9.5.3.4.2 Válvulas de ret ención vert ical / horizont al uni       

9.5.3.4.3  uni       

9.5.3.4.4 Manómet ros y t ermómet ros gl       

9.5.3.4.5 Purgadores de aire uni       

9.5.4 Equipos de control, instalaciones eléctricas y de señal   

9.5.4.1 Cont rol aut omát ico gl       

9.5.5 Instalación eléctrica   

9.5.5.1 
Tableros para unidades int eriores VRV, 220 -  380 V, fan coils, manejadoras de 

aire 
uni       

9.5.5.2 Tableros para unidades ext eriores VRV, 220 -  380 V, chil lers combas de calor uni       

9.5.5.3 Tableros para vent iladores de ext racción de aire a 220 V uni       

9.5.5.4 Tableros para unidades manejadoras de aire o equipos roof t op a 380 V uni       

9.5.5.5 Tablero para calderas y bombas recirculadoras de agua en sala de calderas uni       

9.5.6 Puest a en marcha y ent rega de las inst alaciones gl       

9.5.7 Supervisión gl       

9.6 SISTEMAS DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS   

9.6.1 Provisión e inst alación de sist emas de seguridad cont ra incendios gl       

9.7 MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS   

9.7.1 Terminaciones de sala de basuras   

9.7.1.1 Revest imientos de muro   

9.7.1.1.1 Revest imientos cerámicos m2       

9.7.1.1.2 Pint uras de muro m2       

9.7.1.2 Pint uras de cielo m2       

9.7.1.3 Paviment os m2       

9.7.1.4 Guardapolvos ml       

9.7.1.5 Puert as y vent anas gl       

9.7.2 Equipos int eriores (ozonizador, det ect or de incendios, et c.) gl       

9.7.3 
Equipamient o int erior de sala de basuras (contenedores, repisas, mangueras, 

et c.) 
gl       

9.7.4 Equipamient o int erior Cent ro de Ent renamient o gl       

9.7.5 Equipamient o áreas ext eriores Cent ro de Ent renamiento gl       

9.8 SEÑALÉTICA Y GRÁFICA   

9.8.1 Señalét ica int erior gl       

9.8.2 Señalét ica exterior gl       

9.8.3 Señalét ica inst it ucional gl       

9.9 SISTEMA SOLAR TERMICO   

9.9.1 Colect ores solares gl       

9.9.2 Bombas recirculadoras gl       

9.9.3 Tubería circuit o solar ml       

9.9.4 Est anque acumulador uni       

10 OBRAS EXTERIORES Y COMPLEMENTARIAS   

10.1 PROYECTO DE PAVIMENTACIÓN   

10.1.1 Obras de pavimentación interior   

10.1.1.1 Soleras t ipo A (rect as, curvas y rebajadas) ml       

10.1.1.2 Soleras t ipo T ml       

10.1.1.3 Paviment os vehiculares de asfalt o m2       

10.1.1.4 Paviment os peat onales de asfalt o m2       

10.1.1.5 Paviment os peat onales de baldosa m2       
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10.1.1.6 Sist ema de revest imiento acríl ico para paviment os asfált icos  m2       

10.1.2 Sistema de recolección y eliminación de aguas lluvias   

10.1.2.1 Sumideros y canales gl       

10.1.2.2 Redes de recolección aguas l luvias ml       

10.1.2.3 Cámaras de derivación / inspección uni       

10.1.2.4 Cámaras de decant ación uni       

10.1.2.5 Zanjas de inf ilt ración m3       

10.2 OBRAS EXTERIORES   

10.2.1 Rampas y escaleras ext eriores gl       

10.2.2 Barandas y pasamanos ext eriores gl       

10.2.3 Barrera de cont rol vehicular uni       

10.2.4 Mobiliario urbano   

10.2.4.1 Biciclet ero   uni       

10.2.4.2 Basureros uni       

10.2.4.3 Bebederos uni       

10.2.4.4 Alcorques cuadrados para árboles (t ipo 1) uni       

10.2.4.5 Mobiliario prefabricado en hormigón    

10.2.4.5.1 Bancos Z recto  uni       

10.2.4.5.2 Bancos ZR con respaldo  uni       

10.3 PAISAJISMO gl       

10.4 OBRAS EXTERIORES DEPORTIVAS   

10.4.1 Skat e Park gl       

10.4.2 Skat e St reet  gl       

10.4.3 Bmx Freest yle gl       

10.4.4 Pump t rack modular uni       

10.4.5 Rampas modulares ext eriores uni       

11 COMPLEMENTOS   

11.1 MUEBLES EN OBRA   

11.1.1 MOR  Mueble recepción uni       

11.1.2 MOV  Mueble vanit orio m2       

11.1.3 MOC  Mueble closet  uni       

11.1.4 MCO  Mueble de cocina in sit u uni       

11.1.5 BAN -   Bancas uni       

11.2 MUEBLES PREFABRICADOS Y OTROS   

11.2.1 MOA -  Asiento recepción uni       

11.2.2 LOC-  Lockers ml       

11.3 EQUIPOS DE CONTROL DE ACCESO   

11.3.1 Sistema de pasillo motorizado para control de acceso     

11.3.1.1 Pasil lo mot orizado para cont rol de acceso uni       

11.3.1.2 Puert a motorizada de doble hoja para cont rol de acceso uni       

11.3.2 Soft ware de cont rol de acceso uni       

11.3.3 Lect or biomét rico uni       

11.3.4 Pc cont rol de seguridad uni       

11.3.5 Cámaras seguridad con cableado uni       

11.3.6 Soft ware de cont rol de gest ión uni       

11.4 COMPLEMENTOS DEPORTIVOS   

11.4.1 Marcadores elect rónicos inalámbricos para ent renamiento    uni       

11.4.2 Marcadores elect rónicos inalámbricos para compet encia uni       

11.4.3 Marcador de t iempo 4 caras uni       

11.4.4 Luz de t ablero uni       

11.4.5 Marcador f lecha de posesión de balón uni       
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11.4.6 But aca gradería f ija uni       

11.4.7 Cort ina móvil divisora m2       

11.4.8 Adquisición e inst alación de sist ema de aros  uni       

11.4.9 Port erías de balonmano uni       

11.4.10 Fijaciones y anclajes para equipamient o gl       

11.4.11 CPM -  Cierro perimet ral mult icancha ml       

11.4.12 Set  de post es de Vóleibol uni       

11.4.13 Red de vóleibol con varillas lat erales uni       

11.4.14 Juego de ant enas y bolsillos uni       

12 Aseo f inal gl       

  COSTO DIRECTO I.II ETAPA DE EJECUCIÓN   

  GASTOS GENERALES (_ % )     

  UTILIDADES (_ % )     

  SUBTOTAL   

  IVA (19% )     

  SUB TOTAL I.II ETAPA DE EJECUCIÓN   

 

 

I.III VALORES PROFORMA  

 

ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD UNITARIO P.TOTAL 

13 VALORES PROFORMA          

13.1 PERMISO DE DEMOLICIÓN Y/O OBRAS PRELIMINARES uni 1 $1.500.000 $1.500.000 

13.2 PERMISO DE EDIFICACIÓN uni 1 $40.000.000 $40.000.000 

13.3 APORTE AL ESPACIO PÚBLICO uni 1 $200.000.000 $200.000.000 

13.4 CERTIFICACIÓN EDIFICIO SUSTENTABLE (CES) uni 1 $4.500.000 $4.500.000 

13.5 APORTES FINANCIEROS REEMBOLSABLES (AFR) uni 1 $14.000.000 $14.000.000 

13.6 MEDIDAS DE MITIGACIÓN IMPACTO VIAL uni 1 $96.000.000 $96.000.000 

  SUB TOTAL I.III VALORES PROFORMA $356.000.000 

 

 

 

TOTAL I. OBRAS CIVILES (I.I + I.II + I.III)   

 

 

II EQUIPAMIENTO 

 

ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD UNITARIO P.TOTAL 

14 MOBILIARIO TIPO OFICINAS   

14.1 ESCRITORIO INDIVIDUAL uni 6     

14.2 ESCRITORIO CON PANTALLAS PARA PUESTOS ENFRENTADOS uni 8     

14.3 CAJONERA DE MELAMINA PARA ESCRITORIO uni 22     

14.4 SILLA DE ESCRITORIO uni 22     

14.5 SILLA DE VISITA uni 82     

14.6 ESTANTERÍA OFICINA uni 25     

14.7 MESA KITCHENETTE uni 2     

14.8 SILLAS KITCHENETTE Y COMEDOR ESTAR DEPORTISTAS uni 32     

14.9 MESA DE REUNIÓN RECTA uni 3     

14.10 MESA CUADRADA ÁREA DESCANSO DEPORTISTAS uni 12     

14.11 MESA ALTA PARA ÁREA DESCANSO DEPORTISTAS Y ZONA VIP uni 8     

14.12 TABURETE ÁREA DESCANSO DEPORTISTAS uni 32     

14.13 SISTEMA DE SILLONES MODULARES uni 6     
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14.14 CONTENEDORES DE DESECHOS 75L uni 30     

14.15 CONTENEDORES DE DESECHOS 25L uni 60     

15 EQUIPAMIENTO MÉDICO MAYOR   

15.1 CARRO CURACIÓN uni 3     

15.2 CHALECO DE EXTRICACIÓN uni 2     

15.3 BOTIQUÍN uni 3     

15.4 MANTA TÉRMICA uni 4     

15.5 BALANZA DIGITAL uni 3     

15.6 CAMILLA DE MASAJE NEUMÁTICA  uni 1     

15.7 CAMILLA HIDRÁULICA  uni 1     

15.8 CAMILLA DE TRANSPORTE  uni 1     

15.9 MEDIDOR DE GRASA uni 2     

15.10 MEDIDOR DE ALTURA  uni 2     

15.11 CINTA MÉTRICA uni 1     

15.12 ESCABEL uni 2     

15.13 BOSU uni 1     

15.14 BANDAS ELÁSTICAS uni 5     

15.15 PESAS DE ARENA PARA MUÑECAS Y TOBILLOS uni 8     

15.16 ESTANTE MÉDICO VITRINA DE VIDRIO uni 2     

15.17 PIZARRA PARA PLUMÓN, BORDES PLATEADOS uni 3     

15.18 SILLA DE RUEDAS uni 2     

15.19 SATURÓMETRO uni 2     

15.20 AMBU ADULTO REANIMADOR MANUAL  uni 2     

15.21 TENSIOMETRO DIGITAL uni 2     

15.22 COLLARÍN AZUL uni 4     

15.23 DESFRIBILADOR EXTERNO AUTOMÁTICO  uni 2     

15.24 TABLA ESPINAL CON CUELLO Y PULPO uni 2     

15.25 GABINETE PARA DESFIBRILADOR uni 2     

15.26 BIOMBO  uni 2     

15.27 PISO CLÍNICO uni 3     

15.28 MESA KILLIAN CON RUEDAS uni 2     

15.29 MEDIDOR DE GLUCOSA E INSUMOS DEL EQUIPO (SET) uni 2     

16 EQUIPAMIENTO MEDICO MENOR gl 1     

17 EQUIPAMIENTO SALAS DE MUSCULACIÓN   

17.1 EQUIPAMIENTO SALA DE MUSCULACIÓN DE BALÓNMANO   

17.1.1 Empuje de pecho + empuje de hombros (chest  press / shoulder press) uni 1     

17.1.2 Tracción polea alt a y baja (lat  / mid / low row) uni 1     

17.1.3 Prensa de piernas + sent adil las (leg press / hack squat ) uni 1     

17.1.4 Cable doble compact o (compact  cross over) uni 1     

17.1.5 Ext ensión de rodilla (leg ext ension) uni 1     

17.1.6 Flexión de rodilla (leg curl) uni 1     

17.1.7 Banca mult iajust able (mult i- adjust able bench) uni 3     

17.1.8 Banca para glút eos e isquit ibiales (glut e- ham bench) uni 1     

17.1.9 Banca para dorsales uni 1     

17.1.10 Banca para espinales  uni 1     

17.1.11 Set  de banco olímpico plano -  Olympic Flat  Bench   

17.1.11.1 Banca olímpica uni 2     

17.1.11.2 Barra olímpica  uni 2     

17.1.11.3 Set  de discos olímpicos de poliuret ano fundido uni 2     

17.1.12 Set  de jaula de potencia -  Power Rack   

17.1.12.1 Jaula de pot encia -  Power Rack uni 4     
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17.1.12.2 Barra olímpica uni 8     

17.1.12.3 Set  de discos olímpicos de poliuret ano fundido  uni 8     

17.1.13 Mancuernas uni 40     

17.1.14 Rack para mancuernas uni 2     

17.1.15 Set  de pesas rusas -  Ket t lebell   uni 9     

17.1.16 Rack para almacenamiento de ket t lebells uni 1     

17.1.17 Set  de levantamiento olímpico de 190kg   

17.1.17.1 Barra de 20kg uni 4     

17.1.17.2 Set  de discos de 10kg a 25kg uni 4     

17.1.17.3 Set  de discos de 0,5kg a 5kg uni 4     

17.1.17.4 Set  de collarines para barra uni 4     

17.1.17.5 Tarima de ent renamiento para levantamient o de pesas uni 4     

17.1.17.6 Barra hexagonal  uni 1     

17.1.18 Máquina isoinercial t ren superior uni 1     

17.1.19 Máquina isoinercial t ren inferior uni 1     

17.1.20 Ordenador de discos y barras uni 4     

17.2 EQUIPAMIENTO SALA DE MUSCULACIÓN DE BÁSQUETBOL   

17.2.1 Empuje de pecho + empuje de hombros (chest  press / shoulder press) uni 1     

17.2.2 Tracción polea alt a y baja (lat  / mid / low row) uni 1     

17.2.3 Flexión / ext ensión de codos (bíceps / t ríceps)  uni 2     

17.2.4 Cable doble compact o (compact  cross over) uni 1     

17.2.5 Ext ensión de rodilla (leg ext ensión) uni 1     

17.2.6 Flexión de rodilla (leg curl) uni 1     

17.2.7 Banca mult iajust able (mult i- adjust able bench) uni 1     

17.2.8 Banca plana (flat  bench) uni 1     

17.2.9 Set  de banco olímpico plano -  Olympic Flat  Bench   

17.2.9.1 Banca olímpica uni 2     

17.2.9.2 Barra olímpica  uni 2     

17.2.9.3 Set  de discos olímpicos de poliuret ano fundido uni 2     

17.2.10 Set  de jaula funcional -  smith machine   

17.2.10.1 Jaula Funcional -  Smit h Machine uni 1     

17.2.10.2 Set  de discos olímpicos de poliuret ano fundido uni 1     

17.2.11 Set  de jaula de potencia -  Power Rack   

17.2.11.1 Jaula de pot encia -  power rack uni 1     

17.2.11.2 Barra olímpica uni 2     

17.2.11.3 Set  de discos olímpicos poliuret ano fundido  uni 2     

17.2.12 Mancuernas uni 40     

17.2.13 Rack para mancuernas uni 2     

17.2.14 Set  de pesas rusas -  Ket t lebell uni 9     

17.2.15 Rack para almacenamiento de ket t lebells uni 1     

17.2.16 Set  de levantamiento olímpico de 190kg   

17.2.16.1 Barra de 20kg uni 4     

17.2.16.2 Set  de discos de 10kg a 25kg uni 4     

17.2.16.3 Set  de discos de 0,5kg a 5kg uni 4     

17.2.16.4 Set  de collarines para barra uni 4     

17.2.16.5 Tarima de ent renamiento para levantamient o de pesas uni 4     

17.2.17 Banco Scot t  uni 1     

17.2.18 Barra olímpica t ipo Z uni 1     

17.2.19 Máquina para empuje de caderas -  Hip Thrust  uni 1     

17.2.20 Ordenador  de discos y barras uni 4     

17.3 EQUIPAMIENTO SALA DE MUSCULACIÓN DE VÓLEIBOL   
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ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD UNITARIO P.TOTAL 

17.3.1 Empuje de pecho + empuje de hombros (chest  press / shoulder press) uni 1     

17.3.2 Tracción polea alt a y baja (lat  / mid / low row) uni 1     

17.3.3 Flexión / ext ensión de codos (bíceps / t ríceps) uni 1     

17.3.4 Prensa de piernas + sent adil las (leg press / hack squat ) uni 1     

17.3.5 Cable doble compact o (compact  cross over) uni 1     

17.3.6 Ext ensión de rodilla (leg ext ension) uni 1     

17.3.7 Flexión de rodilla (leg curl) uni 1     

17.3.8 Banca mult iajust able (mult i- adjust able bench) uni 3     

17.3.9 Banca para glút eos e isquiot ibiales (glut e- ham bench) uni 1     

17.3.10 Banca plana (flat  bench) uni 1     

17.3.11 Set  de banco olímpico plano -  Olympic Flat  Bench   

17.3.11.1 Banca olímpica uni 2     

17.3.11.2 Barra olímpica  uni 2     

17.3.11.3 Set  de discos olímpicos poliuret ano fundido uni 2     

17.3.12 Set  de jaula funcional -  Smith Machine   

17.3.12.1 Jaula Funcional -  Smit h Machine uni 1     

17.3.12.2 Set  de discos olímpicos poliuret ano fundido uni 2     

17.3.13 Set  de jaula de potencia -  Power Rack   

17.3.13.1 Jaula de pot encia -  Power Rack uni 1     

17.3.13.2 Barra olímpica  uni 2     

17.3.13.3 Set  de discos olímpicos poliuret ano fundido  uni 2     

17.3.14 Mancuernas uni 40     

17.3.15 Rack para mancuernas uni 2     

17.3.16 Set  de pesas rusas -  Ket t lebell uni 9     

17.3.17 Rack para almacenamiento de ket t lebells uni 1     

17.3.18 Set  de levantamiento olímpico de 190kg   

17.3.18.1 Barra de 20kg uni 2     

17.3.18.2 Set  de discos de 10kg a 25kg uni 2     

17.3.18.3 Set  de discos de 0,5kg a 5kg uni 2     

17.3.18.4 Set  de collarines para barra uni 2     

17.3.18.5 Tarima de ent renamiento para levantamient o de pesas uni 2     

17.3.19 Máquina isoinercial t ren superior uni 1     

17.3.20 Máquina isoinercial t ren inferior uni 1     

17.3.21 Máquina para empuje de cadera -  Hip Thrust  uni 1     

17.3.22 Soport e Landmine uni 1     

17.3.23 Sissy Squat  uni 1     

17.3.24 Ordenador  de discos y barras uni 4     

18 EQUIPAMIENTO SALA MULTIUSO    

18.1 PLATAFORMA PARA ENTRENAMIENTO DE EQUILIBRIO uni 3     

18.2 CUERDA DE SALTO (SPEED ROPE) uni 15     

18.3 BANDAS ELÁSTICAS ALTA INTENSIDAD (CIRCULARES) uni 6     

18.4 BANDAS ELÁSTICAS (SET) uni 12     

18.5 COLCHONETAS INDIVIDUALES uni 30     

18.6 MEDIDOR DE ALTURA (ESTADÍMETRO) uni 3     

18.7 BALANZA CON BIOIMPEDANCIA uni 3     

18.8 CAJONES PLIOMÉTRICOS uni 6     

18.9 ESCALERA DE AGILIDAD uni 12     

18.10 FOAMROLLER uni 15     

18.11 BOSU uni 15     

18.12 FITBALL uni 15     

18.13 JUEGOS DE LENTEJAS (SET) uni 3     
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ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD UNITARIO P.TOTAL 

18.14 JUEGO DE CONOS uni 6     

18.15 VALLAS REGULABLES uni 15     

18.16 ALMOHADILLA DE BARRA uni 6     

18.17 BALONES MEDICINALES DE CUERO uni 48     

18.18 BALONES MEDICINALES SLAM BALL uni 60     

18.19 BALONES MEDICINALES DE PVC uni 60     

18.20 SOGA DE CROSSFIT uni 1     

18.21 PISTOLA DE MASAJE uni 1     

18.22 BOLSA DE BOXEO uni 1     

18.23 PLATAFORMA DE FUERZA uni 1     

18.24 TRX uni 1     

18.25 CAJÓN DE 45 GRADOS DE MADERA O METÁLICO uni 1     

18.26 MESA DE SALA MULTIUSO uni 5     

18.27 SILLA PLEGABLE uni 60     

19 EQUIPAMIENTO MULTICANCHAS   

19.1 EQUIPAMIENTO MULTICANCHAS PARA BALONMANO   

19.1.1 Balones de balonmano masculino adult o y juvenil N° 3 uni 50     

19.1.2 Balones de balonmano femenino adult o y juvenil N° 2 uni 50     

19.1.3 Balones de balonmano masculino cadet e N° 2 uni 20     

19.1.4 Balones de balonmano femenino cadet e N° 2 uni 20     

19.1.5 Port erías de balonmano uni 4   

19.1.6 Redes amort iguadoras uni 2     

19.1.7 Líquido l impia superf icies uni 5     

19.1.8 Pizarra t áct ica uni 1     

19.1.9 Compresor de aire uni 1     

19.1.10 Resina uni 50     

19.1.11 Quit a resina uni 50     

19.1.12 Carro port a balones uni 4     

19.1.13 Trineo uni 1     

19.2 EQUIPAMIENTO MULTICANCHAS PARA BALONMANO   

19.2.1 Balones N° 6 uni 100     

19.2.2 Balones N° 7 uni 100     

19.2.3 Carro port a balones uni 4     

19.2.4 Compresor de aire uni 1     

19.3 EQUIPAMIENTO MULTICANCHAS PARA VÓLEIBOL   

19.3.1 Balones de vóleibol  uni 200     

19.3.2 Compresor de aire uni 1     

19.3.3 Carro port a balones uni 10     

19.4 EQUIPAMIENTO LAVANDERÍA   

19.4.1 MLA -  Mesón cent ral acero inoxidable uni 2     

  TOTAL NETO   

  IVA (19% )     

  TOTAL EQUIPAMIENTO   

 

 

                III.EQUIPOS 

 

ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD UNITARIO P.TOTAL 

20 EQUIPOS SALA DE MUSCULACIÓN   

20.1 EQUIPOS SALA DE MUSCULACIÓN DE BALONMANO   

20.1.1 Biciclet a indoor uni 10     

20.1.2 Encoder l ineal uni 2     
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ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD UNITARIO P.TOTAL 

20.1.3 Pist ola para medición de velocidad uni 2     

20.1.4 Televisor uni 1     

20.2 EQUIPOS SALA DE MUSCULACIÓN DE BASQUETBOL   

20.2.1 Biciclet a indoor uni 2     

20.2.2 Biciclet a ergomét rica vert ical uni 1     

20.2.3 Biciclet a ergomét rica horizont al uni 1     

20.2.4 Elípt ica uni 1     

20.2.5 Trot adora uni 3     

20.2.6 Televisor uni 1     

20.3 EQUIPOS SALA DE MUSCULACIÓN DE VÓLEIBOL   

20.3.1 Biciclet a indoor uni 4     

20.3.2 Trot adora uni 3     

20.3.3 Televisor uni 1     

21 EQUIPOS SALA MULTIUSO    

21.1 TELEVISOR uni 2     

22 EQUIPOS MULTICANCHA    

22.1 MÁQUINAS LIMPIA RESINA BALONES uni 1     

22.2 MÁQUINA PARA LIMPIAR LA SUPERFICIE DE LA CANCHA uni 2     

23 
EQUIPOS AREA DESCANSO DEPORTISTAS, SALA DE PRIMEROS AUXILIOS Y 

KITCHENETTE 
  

23.1 TELEVISOR uni 2     

23.2 FRIGOBAR uni 3     

23.3 HORNO MICROONDAS uni 1     

24 EQUIPOS LAVANDERÍA   

24.1 LAVADORA uni 3     

24.2 SECADORA uni 3     

25 EQUIPOS ÁREA DE ADMINISTRACIÓN Y RECEPCIÓN   

25.1 COMPUTADOR uni 4     

25.2 IMPRESORA COLOR uni 2     

  TOTAL NETO   

  IVA (19% )     

  TOTAL EQUIPOS   

 

 

IV.TOTAL PROYECTO 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN TOTAL 

I OBRAS CIVILES (I.I + I.II + I.III)   

II EQUIPAMIENTO   

III EQUIPOS   

TOTAL PROPUESTA   

 

 

 

 

 

NOMBRE, FIRMA Y TIMBRE DEL OFERENTE O SU REPRESENTANTE 

LEGAL 

 

  20...-   
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5. APRUÉBASE el siguient e Anexo Complement ario, que forma part e de las Bases Administ rat ivas para la ejecución 

del proyect o referido. 

 

LICITACIÓN PÚBLICA 

 

CONTRATACIÓN DE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA A REALIZARSE POR EL 

INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTE 

BASES ADMINISTRATIVAS GENERALES 

ANEXO COMPLEMENTARIO 

 

NUMERAL DE BASES 

ADMINISTRATIVAS 
TEMA A ESPECIFICAR POR CONTRATO Y/O POR LICITACIÓN 

1. Ident ificación y ubicación del Proyecto a ejecutar: 

- Nombre del proyecto: "Const rucción Polideport ivo de Deport es Colect ivos y Explanada 

Deport es Urbano, Est adio Nacional, Ñuñoa"  

- Región: Met ropolit ana 

- Comuna: Ñuñoa 

- Dirección: Av. Grecia N° 2001. 

 

8. Se informa Presupuesto Est imat ivo: M$22.700.000 (veit idós mil setecientos millones de pesos), 

Impuesto al Valor Agregado incluido. 

 

13. Cronograma de la licit ación: 

Publicación de Bases, en el Port al www.mercadopublico.cl, fecha que se considerará como día 

cero (0) del proceso de licit ación, a part ir del cual se cuentan los plazos en días corridos para los 

dist int os eventos de la presente licit ación, que son los siguientes: 

- Visit a a t erreno . Se realizarán dos visit as a t erreno. La primera de ellas  a efectuarse el 3°  día 

corrido del proceso, y la segunda visit a a t erreno a efectuarse el 6°  día corrido del proceso,  

TODAS ELLAS a las 11:00 horas. La ent rada será por Avenida Pedro de Valdivia Nº  4801, 

comuna de Ñuñoa, de la Región de Met ropolit ana. 

- La asist encia a las visit as a t erreno, será de carácter voluntario. 

Inicio de consult as, en el Port al www.mercadopublico.cl, desde el mismo día de la publicación 

de la licit ación. 

- Recepción de consult as, en el Port al www.mercadopublico.cl, hasta las 17:00 horas del 12°  

día corrido del proceso. 

- Publicación de respuestas, en el Port al www.mercadopublico.cl, hasta las 23:59:59 horas del 

20°  día corrido del proceso. 

- Recepción Garant ía de Seriedad de la Ofert a,  

Materialmente: 

 En Oficina de Partes del Inst it ut o, ubicada en calle Fidel Oteíza N°1956 piso 3° , 

comuna de Providencia de la Región Met ropolit ana, hasta las 13:00 horas del 45°  

día corrido del proceso. 

En caso que la garant ía sea en format o elect rónico: imagen de est a garant ía, junt o con 

los ant ecedent es necesarios que permit an verif icar su conformidad, deberá ser subida al 

Sist ema de Información (port al www.mercadopublico.cl) como part e de los Antecedent es 

Generales de la Ofert a, no siendo necesario su ingreso en format o físico por Oficina de 

Part es. 

- Cierre de ingreso de los Antecedentes Administ rat ivos y de las Ofert as Técnicas y 

Económicas, en el Port al www.mercadopublico.cl , hasta las 15:30 horas del 45°  día corrido 

del proceso. 

- Los oferentes podrán presentar la Declaración Jurada de Inhabilidades en formato 

elect rónico que proporciona el port al de Compras Públicas. 

- Apertura elect rónica: 

 En una etapa, apertura t écnica y económica en el Port al www.mercadopublico.cl a las 

16:00 horas del 45°  día corrido del proceso. 

- Observaciones de los proponentes, dent ro de las 24 horas siguientes a la apertura de las 

ofert as, las que deberán efectuarse a t ravés del Port al www.mercadopublico.cl. En el caso 

de aperturas de ofert as en soporte papel, podrán solicit ar que se deje constancia de dichas 

observaciones o quejas en el acta que se levantará especialmente al efecto. 

- Publicación de Resolución de Adjudicación, Inadmisibilidad o Deserción, en el Port al 

www.mercadopublico.cl, hasta las 23:59:59 horas del 150°  día corrido del proceso. 
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NUMERAL DE BASES 

ADMINISTRATIVAS 
TEMA A ESPECIFICAR POR CONTRATO Y/O POR LICITACIÓN 

En caso que un plazo termine en día sábado, domingo o fest ivo, se prorrogará hasta el día 

siguiente hábil. En caso que un evento deba realizarse en sábado, domingo o fest ivo, éste se 

efectuará el primer día hábil siguiente. 

 

 

15. II. 3) 

Ot ros antecedentes que forman part e del expediente técnico de la licit ación:  

 No se ent regan ot ros antecedentes. 

 

21. La garant ía de Seriedad de la Ofert a deberá ent regarse en la misma dirección señalada en el 

Cronograma de la Licit ación, y consist irá en un vale vist a, Depósit o a la Vista o Boleta Bancaria 

de Garant ía o cualquier ot ro inst rumento que asegure un cobro de manera rápida y efect iva, 

expresada en pesos, cuyo beneficiario será el Inst it ut o Nacional de Deportes de Chile, RUT: 

61.107.000- 4, con una vigencia mínima de 180 días corridos a contar la fecha de recepción de 

las ofert as. 

 

Monto: $1.500.000 (un millón quinientos mil pesos chilenos). 

 

Glosa que debe contener: "Para garant izar la seriedad de la ofert a Diseño y Const rucción del 

proyecto denominado Construcción Polideportivo de Deportes Colect ivos y Explanada 

Deportes Urbano, Estadio Nacional, Ñuñoa "  

 

En los casos en que la garant ía se ot orgue de manera elect rónica, deberá ajust arse a la Ley 

N° 19.799 sobre Document os Elect rónicos, Firma Elect rónica y Servicios de Cert if icación de 

dicha Firma.  

 

En caso que la garant ía sea en format o elect rónico, imagen de est a garant ía, junt o con los 

ant ecedent es necesarios que permit an verif icar su conformidad, deberá ser subida al 

Sist ema de Información (port al www.mercadopublico.cl) como part e de los Ant ecedent es 

Generales de la Ofert a, no siendo necesaria, para est e t ipo de garant ías (format o 

elect rónico) su ent rega física en Oficina de Part es.  

 

22.1. - Ot ros Anexos: 

a) No aplica. 

 

22.3.1. c 1.1) Anexo N°  7: Declaración de Experiencia Acumulada del Oferente en Obras de  

- Tipo mandante: Público y/o Privado  

- Se establece que la ant igüedad del año de ejecución de las obras, para contabilizar 

en la experiencia será máximo de 10 años. 

- No se establece monto mínimo (en pesos) por obra declarada. 

- Se establece t ipo de const rucción: Edificio de Uso Público de acuerdo a la definición 

de la O.G.U.C. 

- Se establece que el mínimo de met ros cuadrados de superficie edificada por obra, 

para contabilizar en la experiencia, será de 2.000 m2. 

- Se establece que el tope máximo de experiencia en superficie edificada y acredit ada 

y a contabilizar, que será de 20.000 m2.  

- Ot ros requisitos: Se evaluará sólo la superficie edificada (se excluye áreas exteriores, 

estacionamientos, y canchas exteriores). 

 

22.3.1. c 1.2) Anexo N°  8: Declaración de Experiencia Acumulada del Equipo de Diseño de Proyectos 

Presentado por el  los profesionales deberán cumplir con: 

- Especialidad a desarrollar. 

- Nombre del profesional o t écnico. 

- Tipo de t ít ulo:  

 Encargado de arquit ectura: Arquitecto;  

 Encargado de Est ructura: Ingeniero Civil especialist a en Diseño y Cálculo 

est ructural. 

 Encargado de Ot ras especialidades: Ingeniero Civil del área de la 

const rucción o Const ructor Civil o Arquit ecto. 
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NUMERAL DE BASES 

ADMINISTRATIVAS 
TEMA A ESPECIFICAR POR CONTRATO Y/O POR LICITACIÓN 

- Se establece que la ant igüedad del año de t itulación para el Encargado de 

Arquit ectura y Est ructura; será mínimo de 20 años. 

- Se establece que la ant igüedad del año de t it ulación para el Encargado de Ot ras 

Especialidades; será mínimo de 8 años. 

- Se establece que el mínimo deseable de años de experiencia declarada del Encargado 

de Arquit ectura será de 20 años. 

- Se establece que el mínimo deseable de años de experiencia declarada Encargado de 

Est ructura será de 20 años. 

- Se establece que el mínimo deseable de años de experiencia declarada del Encargado 

de Ot ras Especialidades será de 8 años. 

- Ot ros antecedentes a presentar para cada profesional:  

 Encargado de arquit ectura: copia cert if icado de t ít ulo. 

Además, deberá hacer ent rega de copia de permisos de edificación o 

cert ificados de recepción final otorgados por una Dirección de Obras 

Municipales, que respalden su experiencia anterior como profesional 

responsable en el pat rocinio de a lo menos dos (2) obras de equipamiento 

deport ivo de escala menor, mediana o mayor, que sumen a lo menos 6.000 

m2 de superficie edificada, no pudiendo ser ninguna de ellas de menos de 

2000 m² . Cert ificar además, el pat rocinio de al menos dos (2) obras de 

edificación de uso público, no deport ivas, de escala menor, mediana o 

mayor, que sumen a lo menos 6.000 m2 de superficie edificada, no 

pudiendo ser ninguna de ellas de menos de 2000 m² .  

 Encargado de est ructura: copia cert if icado de t ít ulo. 

 Encargado de ot ras especialidades: copia cert if icado de t ítulo. 

 

22.3.1. c.2.1 let ra c) Cada oferente deberá presentar los Anteproyectos de Especialidades, que se indican a 

cont inuación con  

 

 Anteproyectos de Especialidades Aplica Contenido mínimo 

1. Agua pot able Si No 

2. Alcant aril lado Si No 

3. Aguas l luvias Si No 

4. Riego Si No 

5. Cont ra incendio Si No 

6. Eléct rico e iluminación Si No 

7. Climat ización y vent ilación Si No 

8. Ef iciencia energét ica Si No 

9. Est udios ambient ales No No 

10 IMIV (ant erior EISTU) SI No 

11 Paviment os Si No 

12 Evacuación basuras Si No 

13 Gas Si No 

14 Paisaje Si No 

15 Señalét ica Si No 

16 Piscina No No 

17 

Ot ros: 

o Coordinación Digit al Proyect os (BIM) 

o Ascensores 

o Sist emas Solares Térmicos 

o Pist as de Skat e (Park y St reet ) 

o Pist a de BMX Freest yle 

Si No 

 

22.3.1. 

(últ imo párrafo) 

Cada oferente deberá agregar a su ofert a técnica como documento mínimo obligatorio, un 

mayor desarrollo de los siguientes antecedentes: No aplica. 

 

22.3.2. 

 

Cada oferente deberá agregar a su ofert a t écnica, un mayor desarrollo de los siguientes 

antecedentes: No aplica. 
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NUMERAL DE BASES 

ADMINISTRATIVAS 
TEMA A ESPECIFICAR POR CONTRATO Y/O POR LICITACIÓN 

22.4. 

(últ imo párrafo) 

Cada oferente deberá agregar a su ofert a económica como documento mínimo obligatorio, un 

mayor desarrollo de los siguientes antecedentes: No aplica. 

 

23. La apertura de las Ofert as Técnicas y Económicas será en una etapa. 

 

24. La Comisión Evaluadora estará integrada por los siguientes funcionarios del inst ituto Nacional 

de Deportes: 

a) El Jefe Depart ament o de Infraest ruct ura o un profesional de su dependencia 

designado por ést e, al efecto. 

b) El Jefe de Depart ament o de Administ ración y Gest ión de Abast ecimient o o un 

profesional de su dependencia designado por ést e, al efect o. 

c) Un profesional del Depart ament o de Infraest ruct ura del Nivel Cent ral del IND. 

 

Los miembros de la comisión evaluadora no podrán t ener conflict os de intereses con los 

Oferentes, de conformidad con la normat iva vigente, al momento de la evaluación. Para ello, de 

forma previa a la evaluación, éstos prestarán una declaración jurada, la cual podrá constar en la 

misma acta, donde manifiesten no encont rarse afectos a un conflicto de intereses respecto de 

la cont ratación que se evalúa.   

 

28.2. A.1. La calificación de la experiencia del oferente en obras de const rucción, se realizará en base al 

t ot al de la superficie edificada, declarada y cert if icada en el Anexo N°  7. 

Los intervalos para la asignación de la nota de esta variable son: 

Intervalos de Superficie Total Declarada y Cert ificada (m2) Nota 

Igual o mayor a 0  y menor a 2.000 0 

Igual o mayor a 2.000   y menor a 5.000 1 

Igual o mayor a 5.000 y menor a 8.000 2 

Igual o mayor a 8.000 y menor a 11.000 3 

Igual o mayor a 11.000 y menor a 14.000 4 

Igual o mayor a 14.000 y menor a 17.000 5 

Igual o mayor a 17.000 y menor a 20.000 6 

Igual o mayor a 20.000 7 

 

El tope máximo de experiencia en superficie edificada y acreditada será de 20.000 m2 y 

obtendrá la mejor calificación. 

 

Ot ros parámet ros (especificar): No aplica. 

 

28.2. A.2. La calificación de la experiencia del equipo de diseño del proyecto presentado por el oferente, 

se realizará en base los años de experiencia declarada de los Encargados de Arquit ectura, de 

Est ructura, y de ot ras especialidades, declarada en el Anexo N°  8. 

 

El mínimo de experiencia deseable declarada para el Encargado de Arquitectura y 

Estructura será de 20 años; 

 

Los intervalos para la asignación de la nota de esta variable son: 

Intervalos de Años de Experiencia Declarada de Encargado de 

Arquitectura y Estructura. 
Nota 

Igual o mayor a  0  y  menor a  3,0 0 

Igual o mayor a  3,0  y  menor a  6,0 1 

Igual o mayor a  6,0  y  menor a  9,0 2 

Igual o mayor a  9,0  y  menor a  12,0 3 

Igual o mayor a  12.0  y  menor a 15,0 4 

Igual o mayor a  15,0  y  menor a  18,0 5 

Igual o mayor a  18,0  y  menor a  20,0 6 

Igual o mayor a  20,0 7 

 

El mínimo de experiencia deseable declarada para el Encargado de Otras Especialidades 

será de 8 años; 
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Los intervalos para la asignación de la nota de esta variable son: 

Intervalos de Años de Experiencia Declarada de Encargado de 

Otras Especialidades. 
Nota 

Igual o mayor a  0  y  menor a  2,0 0 

Igual o mayor a  2,0  y  menor a  3,0 1 

Igual o mayor a  3,0  y  menor a  4,0 2 

Igual o mayor a  4,0  y  menor a  5,0 3 

Igual o mayor a  5.0  y  menor a 6,0 4 

Igual o mayor a  6,0  y  menor a  7,0 5 

Igual o mayor a  7,0  y  menor a  8,0 6 

Igual o mayor a  8,0 7 

 

Estos mínimos señalados obtendrán la mejor calificación. 

 

28.2. A.3. Para la calificación de la est ructura organizacional del oferente, se aplicarán los siguientes 

factores de ponderación: 

- Factor est ructura organizacional: 5,0 puntos. 

- Factor cronograma general:        2,5 puntos. 

- Factor cronograma nominal:       2,5 puntos. 

 

La suma de los 3 factores aplicados en las t ablas de evaluación debe ser igual a 10 puntos. 

 

Los intervalos para la asignación de la nota de esta variable son: 

Intervalos de Puntaje Final Estr. Org. Nota 

Igual o mayor a 0     y    menor a 1,5 0 

Igual o mayor a 1,5  y    menor a 3,0 1 

Igual o mayor a 3,0  y    menor a 4,5 2 

Igual o mayor a 4,5  y    menor a 5,5 3 

Igual o mayor a 5,5  y    menor a 7,0 4 

Igual o mayor a 7,0  y    menor a 8,5 5 

Igual o mayor a 8,5  y    menor a 10 6 

Igual a 10 7 

 

La not a máxima se asignará a los 10 punt os.  

 

28.2. A.4. Para calcular la Nota final de Experiencia y est ructura Organizacional del oferente (NEO), se 

aplicarán los siguientes coeficientes: 

- Coeficiente de experiencia en obras de const rucción: 0,6 puntos. 

- Coeficiente de experiencia en equipo diseño: 0,3 puntos. 

- Coeficiente de est ructura organizacional: 0,1 puntos. 

 

28.2. B.1. EN LA ETAPA DE FORMULACIÓN DE LAS OFERTAS NO SE DEBERÁ ENTREGAR PROYECTO DE 

ARQUITECTURA, POR LO CUAL EL IND ASIGNARÁ A TODOS LOS OFERENTES EL MISMO 

PUNTAJE. 

 

Para la calificación del Proyecto de Arquitectura presentado por el oferente, se aplicarán los 

siguientes factores de ponderación: 

- Factor memoria: 2,5 puntos. 

- Factor planimet ría: 2,5 puntos. 

- Factor especificaciones t écnicas: 2,5 puntos. 

- Factor programa arquitectónico: 2,5 puntos. 

 

La suma de los 4 factores aplicados en las t ablas de evaluación debe ser igual a 10 puntos. 

 

Los intervalos para la asignación de la nota de esta variable son: 
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Intervalos de Puntaje Final Proyecto de Arquitectura Nota 

Igual o mayor a 0     y    menor a 1,5 7 

Igual o mayor a 1,5  y    menor a 3,0 7 

Igual o mayor a 3,0  y    menor a 4,5 7 

Igual o mayor a 4,5  y    menor a 5,5 7 

Igual o mayor a 5,5  y    menor a 7,0 7 

Igual o mayor a 7,0  y    menor a 8,5 7 

Igual o mayor a 8,5  y    menor a 10 7 

Igual a 10 7 

 

La not a máxima se asignará a los 10 punt os. 

 

NOTA EXPLICATIVA:  

El numeral descrito anteriormente no será considerado en la evaluación técnica de 

la presente licitación, ya que debe ser desarrollado íntegramente en la etapa de 

diseño.  

 

Los valores antes señalados t ienen un carácter meramente referencial (este numeral 

no puede ser eliminado del presente Anexo Complementario, debido a que forma 

parte de las Bases Tipo, POR LO CUAL IND ASIGNA IGUAL PUNTAJE A TODOS LOS 

OFERENTES).  

 

28.2. B2. EN LA ETAPA DE FORMULACIÓN DE LAS OFERTAS NO SE DEBERÁ ENTREGAR PROYECTO DE 

ESTRUCTURA, POR LO CUAL EL IND ASIGNARÁ A TODOS LOS OFERENTES EL MISMO 

PUNTAJE. 

 

Para la calificación del Proyecto de Est ructura presentado por el oferente, se aplicarán los 

siguientes factores de ponderación: 

- Factor memoria:  2,5 puntos. 

- Factor planimet ría: 2,5 puntos. 

- Factor especificaciones t écnicas: 2,5 puntos. 

- Factor modelación: 2,5 puntos. 

 

La suma de los 4 factores aplicados en las t ablas de evaluación debe ser igual a 10 puntos. 

 

Los intervalos para la asignación de la nota de esta variable son: 

Intervalos de Puntaje Final Proyecto de Estructura Nota 

Igual o mayor a 0     y    menor a 1,5 7 

Igual o mayor a 1,5  y    menor a 3,0 7 

Igual o mayor a 3,0  y    menor a 4,5 7 

Igual o mayor a 4,5  y    menor a 5,5 7 

Igual o mayor a 5,5  y    menor a 7,0 7 

Igual o mayor a 7,0  y    menor a 8,5 7 

Igual o mayor a 8,5  y    menor a 10 7 

Igual a 10 7 

 

La not a máxima se asignará a los 10 punt os. 

 

NOTA EXPLICATIVA:  

El numeral descrito anteriormente no será considerado en la evaluación técnica de 

la presente licitación, ya que debe ser desarrollado íntegramente en la etapa de 

diseño.  

 

Los valores antes señalados t ienen un carácter meramente referencial (este numeral 

no puede ser eliminado del presente Anexo Complementario, debido a que forma 

parte de las Bases Tipo, POR LO CUAL IND ASIGNA IGUAL PUNTAJE A TODOS LOS 

OFERENTES).  
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28.2. B.3. Para calcular la nota final de calidad del proyecto del oferente (NCP), se aplicarán los siguientes 

coeficientes: 

- Coeficiente arquitectura (CARQ): 0,5 puntos. 

- Coeficiente est ructura (CEST): 0,5 puntos. 

 

NOTA EXPLICATIVA:  

El numeral descrito anteriormente no será considerado en la evaluación técnica de 

la presente licitación, ya que debe ser desarrollado íntegramente en la etapa de 

diseño.  

 

Los valores antes señalados t ienen un carácter meramente referencial (este numeral 

no puede ser eliminado del presente Anexo Complementario, debido a que forma 

parte de las Bases t ipo, POR LO CUAL IND ASIGNA IGUAL PUNTAJE A TODOS LOS 

OFERENTES).  

 

28.2. C. El plazo Total Ofert ado será el declarado por el proponente, con un máximo de 300 días corridos 

establecidos por el Inst ituto. 

 

40. El Cont rato a suscribirse se someterá a las siguientes condiciones adicionales:  

 Dar cabal cumplimiento a los protocolos establecidos por la autoridad sanit aria para 

la prevención de virus Covid- 19, y protocolos adicionales establecidos en el ámbito 

de la const rucción. 

 Presentar Plan de Prevención de Riesgos para la obra confeccionado por el 

Prevencionista de Riesgos, que será aprobado por la ITOD. 

 Plan de Aseguramiento de la Calidad (PAC) confeccionado por el Porfesional de 

Calidad, que sera aprobado por la ITOD. 

 

Deberá contar con un equipo que cumpla las siguientes característ icas: 

- Todo el equipo profesional de la etapa de Diseño, deberá t ener disponibilidad para las 

reuniones que el I.T.O.D. considere necesarias, sean éstas programadas o 

ext raordinarias y de dedicación exclusiva para el desarrollo de los proyectos. 

- Ot ros requisitos solicit ados: Ot ros profesionales: 

 Área de arquit ectura:   

o Ot ros arquitectos, se establece que el mínimo deseable de años de 

experiencia declarada será de 5 años.  

o Revisor Independiente de Arquit ectura, inscrito en Regist ro Nacional 

de Revisores Independientes de Obras de Const rucción en 1era 

Categoría.  

 Ot ros profesionales / t écnicos  

 Área de est ructura:  

o Ot ros Ingenieros Civiles especialist as en diseño y cálculo est ructural, 

se establece que el mínimo deseable de años de experiencia 

declarada será de 5 años.  

o Revisor Independiente de Est ructura, inscrito en Regist ro Nacional 

de Revisores de Proyectos de Cálculo Est ructural. Se establece que 

el mínimo deseable de años de experiencia declarada como Revisor 

será de 5 años desde su inscripción en el regist ro.  

 Área de Ot ras Especialidades:  

o Agua potable, Alcantarillado y Aguas Lluvias: Ingeniero Civil de 

área de la const rucción o Const ructor Civil o Arquitecto o t écnico 

calificado en la especialidad; se establece que el mínimo deseable 

de años de experiencia declarada será de 5 años.  

o Gas: Ingeniero Civil o de Ejecución con licencia instalador SEC clase 

2 o superior para instalaciones de gas; se establece que el mínimo 

deseable de años de experiencia declarada será de 5 años.  

o Electricidad y Corrientes Débiles: Ingeniero Civil Elect ricist a o 

Ingeniero de Ejecución del área eléct rica; se establece que el mínimo 



Página 27  de 272  

NUMERAL DE BASES 

ADMINISTRATIVAS 
TEMA A ESPECIFICAR POR CONTRATO Y/O POR LICITACIÓN 

deseable de años de experiencia declarada será de 5 años.  

o Climatización: Ingeniero en climat ización o Ingeniero de Ejecución 

o Civil Mecánico o profesional afín con conocimientos demost rables 

en diseño y cálculo de instalaciones de clima en proyectos de igual 

envergadura; se establece que el mínimo deseable de años de 

experiencia declarada será de 5 años.  

o Pavimentación Interior y Exterior y de Evacuación de Aguas 

Lluvias: Ingeniero Civil o profesional calificado especialist a en 

diseño de proyectos de pavimentación y aguas lluvias; se establece 

que el mínimo deseable de años de experiencia declarada será de 5 

años.  

o Residuos Sólidos: Ingeniero Civil o profesional especialist a en 

manejo de residuos; se establece que el mínimo deseable de años de 

experiencia declarada será de 5 años. 

o Seguridad Contra Incendio: Ingeniero Civil o profesional 

especialist a en implementación de equipos cont ra incendios; se 

establece que el mínimo deseable de años de experiencia declarada 

será de 5 años. 

o Paisajismo y Áreas Exteriores: Arquit ecto o profesional especialista 

en el área de paisajismo y riego; se establece que el mínimo deseable 

de años de experiencia declarada será de 5 años. 

o Eficiencia Energética: Arquit ecto, Ingeniero Civil o profesional con 

especialización demost rable eficiencia energét ica; se establece que 

el mínimo deseable de años de experiencia declarada será de 5 años. 

o Coordinación Digital de Proyectos (BIM): Arquit ecto, Ingeniero 

Civil o Const ructor Civil, con especialización demost rable en 

Coordinación de Proyectos a t ravés de plataforma BIM; se establece 

que el mínimo deseable de años de experiencia declarada será de 5 

años. 

o Señalética: Arquitecto o Diseñador con experiencia en el desarrollo 

de gráficas infomat ivas y normat ivas; se establece que el mínimo 

deseable de años de experiencia declarada será de 5 años. 

o Informe de Mitigación de Impacto Vial (IMIV): Ingeniero de 

Transport e o profesional afín con experiencia demost rada en la 

elaboración y aprobación de informes de nivel equivalent e o 

superior al requerido por el proyect o. Se establece que el mínimo 

deseable de años de experiencia declarada será de 5 años. 

o Proyect ista de Ascensores: Ingeniero Civil , con experiencia 

demost rable en el diseño e inst alación de proyect os de 

ascensores;  se est ablece que el mínimo deseable de años de 

experiencia declarada será de 5 años. 

o Proyect ista de Sistemas Solares Térmicos: Ingeniero Civil  o 

Ejecución, u ot ro Profesional, con experiencia demost rable en 

diseño e implement ación de soluciones de sist ema solares 

t érmicos; se est ablece que el mínimo deseable de años de 

experiencia declarada será de 5 años. 

 

 Para el diseño y const rucción de las Pistas de Skate (Park y St reet ) y BMX Freest yle 

se deberá considerar especialist as que cumplan con los requisitos de experiencia 

indicados en los Términos de Referencia respect ivos (16. PROYECTO DE PISTAS 

DEPORTES URBANOS, puntos 16.1.3 y 16.2.3) .  

 

 Para la ejecución y seguimiento del Plan de Manejo Arqueológico y de Sit io de la 

Memoria, el Cont rat ist a debe contar con un profesional Arqueólogo/a, con 

experiencia demost rable en sondajes y/o monit oreos arquelógicos, y con un mínimo 

deseable de años de experiencia declarada de 5 años.  

 

 Estados de Pago: En atención a que la obra t iene financiamiento sectorial, los estados 

de pago de las obras civiles se financiarán por el IND (en un 100%)  



Página 28  de 272  

NUMERAL DE BASES 

ADMINISTRATIVAS 
TEMA A ESPECIFICAR POR CONTRATO Y/O POR LICITACIÓN 

Todos los Estados de Pago serán presentados al I.T.O.D. 

El cont rat ist a no podrá emit ir factura hasta que el I.T.O.D. de su Visto Bueno al Estado 

de Pago. 

Una vez aprobado el estado de pago por el Inst ituto, el Cont rat ist a deberá 

documentar su cobro emit iendo la factura correspondiente. La factura deberá ser 

extendida a nombre del Inst it ut o Nacional de Deportes de Chile, RUT Nº  61.107.000-

4, domiciliado para estos efectos en Fidel Oteíza Nº 1956, Providencia, Sant iago, e 

ingresada a t ravés de la casilla indrecepcion@custodium.com, indicando la obra 

objeto del Cont rato, el detalle de las part idas ejecutadas, el mes en que fueron 

ejecutadas, y  la Orden de Compra asociada, la cual se debe encont rar en estado 

 

Sin perjuicio de ello el mandante se reserva el plazo de 8 días para efectuar reclamo 

o devolución de las facturas de conformidad al art ículo 3 N°  2 de la Ley N°  19.983. 

Con cada Estado de Pago deberá informarse además el número t otal de t rabajadores 

cont ratados, separados por género. 

 

 Garant ía de Fiel y oportuno cumplimiento y correcta ejecución de las obras: El 

adjudicatario deberá tomar a lo menos una garant ía, en proporción al financiamiento 

del proyecto, debiendo en atención a ello estar a nombre del IND (punto 41 de las 

bases y del presente Anexo Complementario). 

 

 Los derechos y obligaciones del cont rato que se origine serán int ransferibles, sin 

perjuicio que una norma legal especial permit a expresamente la cesión de derechos 

y obligaciones y que los documentos just ificat ivos de los créditos que de ellos 

emanen serán t ransferibles de acuerdo a las reglas del derecho común. Por 

consiguiente queda expresamente prohibida la securit ización del o los créditos, la 

cesión de cont ratos en general y todo ot ro acto jurídico que implique la modificación 

del acreedor Financiero, salvo el caso del factoring, en la medida que cumpla los 

requisit os establecidos en el art ículo 14 de la ley N°  19.983. El factoring sólo se 

aceptará respecto de aquellas facturas que ya se encuent ren irrevocablemente 

aceptadas por las ent idades financieras de la obra. En caso que se celebre un cont rato 

de factoring, deberá enviarse copia del mismo y sus antecedentes, antes de las 48 

horas de su celebración, al I.T.O.D. de la obra. 

 

41. Glosa de las garant ías de fiel cumplimiento del cont rato y correcta ejecución de las obras:  

garant izar el fiel y oportuno cumplimiento del cont rato y la correcta ejecución de los diseños y 

las obras del proyecto "Construcción Polideport ivo de Deportes Colect ivos y Explanada 

Deportes Urbano, Estadio Nacional, Ñuñoa ", y el cumplimiento de las obligaciones laborales 

y sociales de los  

 

42. Glosa de la garant ía adicional:  garant izar en forma adicional el fiel y oportuno 

cumplimiento del cont rato y la correcta ejecución de los diseños y las obras del proyecto 

denominado Construcción Polideport ivo de Deportes Colect ivos y Explanada Deportes 

Urbano, Estadio Nacional, Ñuñoa  y el cumplimiento de las obligaciones laborales y sociales 

de los  

 

43. Glosa de la garant ía por ant icipo:  garant izar la correcta inversión y devolución del ant icipo 

concedido por el diseño y const rucción del proyecto "Construcción Polideport ivo de 

Deportes Colect ivos y Explanada Deportes Urbano, Estadio Nacional, Ñuñoa "  

 

44. - Porcentaje de Subcont ratación permit ido será de: 75% . 

 

50. No se consult a pago adicional por gastos de supervisión y administ ración. 

 

56. Cronograma de ent regas de la etapa diseño: 

Entrega Plazo máximo de entrega 

Ent rega N°  1 60 días corridos contados desde la ent rega de t erreno. 

Ent rega N°  2 100 días corridos contados desde la ent rega de t erreno. 
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Se contemplan los siguientes plazos para revisión de las ent regas o etapas de avance de los 

diseños, por part e de la I.T.O.D.: 

Entrega Plazo de revisión 

Ent rega N°  1  12 días hábiles contados desde la fecha de la ent rega. 

Ent rega N°  2 8 días hábiles contados desde la fechas de la ent rega. 

 

El plazo máximo para el desarrollo del diseño será de 100 días corridos, incluido el plazo de la 

primera revisión. 

 

75. El equipo profesional designado por el Cont rat ist a, como responsable de la dirección de los 

t rabajos y de los avances de la obra, deberá cumplir con los siguientes requisitos:  

a) Profesional residente en la obra (Administ rador de obra): Ingeniero Civil o Ingeniero 

Const ructor o Const ructor Civil, con a lo menos 5 años de experiencia, con dedicación 

exclusiva, durante todo el plazo t otal ofert ado. 

b) Profesional a cargo de la programación y cont rol de la obra: profesional del área de la 

const rucción, con a lo menos 3 años de experiencia, con dedicación exclusiva, durante t odo 

el plazo t otal ofert ado. 

c) Profesional a cargo del cont rol de la calidad de la obra: profesional / t écnico del área de la 

const rucción, con a lo menos 3 años de experiencia con dedicación exclusiva, durante t odo 

el plazo t otal ofert ado. 

d) Profesional a cargo de la oficina t écnica de la obra: profesional / técnico del área de la 

const rucción, con a lo menos 3 años de experiencia, con dedicación exclusiva, durante t odo 

el plazo t otal ofert ado. 

e) Profesional a cargo de la unidad de prevención de riesgo de la obra: profesional 

prevencionista de riesgo, con a lo menos 3 años de experiencia,  con dedicación exclusiva, 

durante t odo el plazo total ofert ado. 

 

92. Los hit os de cont rol de avance a considerar durante el diseño y  la ejecución de la obra 

establecidos por el I.T.O.D., serán los siguientes:  

1. El I.T.O.D. definirá, en la etapa de diseño, HITOS asociados a la Elaboración, Gest ión y 

Tramitación del Expediente del Permiso de Edificación DOM, de acuerdo al punto N°  

56, de este Anexo complementario, según  la rogramación de Diseño  y lo contenido  

en el punto 1.5 ANTECEDENTES A ELABORAR Y CONDICIONES ESPECÍFICAS DE 

ENTREGA, 1.6.3 Tramitaciones y 1.7 PERMISO DE EDIFICACIÓN Y RECEPCIÓN FINAL de 

los TDR del PROYECTO DE ARQUITECTURA Y REVISOR INDEPENDIENTE DE 

ARQUITECTURA. El expediente se deberá encont rar ingresado en la Dirección de Obras 

Municipales respect iva como plazo máximo en la Ent rega N° 1 del Cronograma de 

ent regas de la Etapa de Diseño. 

2. Los HITOS que se establezcan por la I.T.O.D. durante la ejecución de la obra, mediante 

el libro de obra, de acuerdo al Programa Oficial de Trabajo. 

 

93. El cont rato de la obra Construcción Polideport ivo de Deportes Colect ivos y Explanada 

Deportes Urbano, Estadio Nacional, Ñuñoa  contempla la adquisición de los seguros de Todo 

Riesgo de Const rucción y de Responsabilidad Civil. 

 

El monto del Seguro de Todo Riesgo de Const rucción será de 100% del cont rato. 

Los requisit os del seguro de Todo Riesgo de Const rucción son: 

- Monto: 100% cont rato. 

- Cobertura: según punto 93 let ra a) de las Bases Administ rat ivas Generales. 

- Vigencia: según punto 93 de las Bases Administ rat ivas Generales. 

- Deducibles: máximo 100 UF. 

- Ot ros:  

Deberá contar con cláusula de rehabilitación automática 

Los requisit os del seguro de Responsabilidad Civil  son: 

- Monto: 10% del valor del cont rato. 

- Cobertura: según punto 93 let ra b) de las Bases Administ rat ivas Generales. 

- Vigencia: según punto 93 de las Bases Administ rat ivas Generales. 
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- Deducibles: máximo 10 UF. 

- Ot ros:  

Deberá contar con cláusula de rehabilitación automática 

 

En caso que el deducible sea mayor al indicado, este deberá ser garant izado íntegramente 

mediante boleta de garant ía bancaria, vale vist a, depósito a la vist a o cualquier ot ro documento 

de cobro rápido y efect ivo, irrevocable,  previa autorización de la I.T.O.D. 

 

95. La fecha de ent rega del t erreno al Cont rat ist a se entenderá como fecha de inicio para la 

contabilización del plazo de ent rega de los diseños adicionales o complementarios.  

 

96. Las oficinas que ent regue el Cont rat ist a para ser ut ilizadas por la I.T.O.D., deberán cumplir con 

las siguientes característ icas: 

a) 2 contenedores para oficinas. 

b) Un contenedor debe estar acondicionado como oficina, y considerar el equipamiento 

para 2 puestos de t rabajo ergonomét ricos, además de 2 sillas de visit as y baño 

incorporado. 

c) El segundo contenedor debe equiparse para reuniones de obra, por lo t anto debe 

incluir al menos mesa de reuniones para 6 personas, 6 sillas ergonomét ricas y una 

planera con los planos autorizados y vigentes (2 copias con formato A0). 

d) Conexión a internet  con velocidad mínima de subida y bajada de 10 mega / seg y 50GB 

mínimo de t ráfico mensual. 

e) Aire acondicionado de un mínimo de 9.000 BTU. 

f) Una impresora mult ifuncional. 

g) Una bibliot eca con la mit ad sin puerta y la ot ra mit ad con puerta con llave (2 juegos 

de llaves). 

 

100 h) El valor de K será igual a 0.2  

 

111 Esta licit ación contempla ant icipo hasta un 30% (t reinta por ciento). 

 

 

 

6. DEJÉSE CONSTANCIA que en la present e l icit ación los oferent es no present arán como part e de su ofert a un 

desarrol lo de proyect o de Arquit ect ura ni de proyect o de Est ructura, por lo cual no se dará aplicación al punt o 

 

 

 

7. DÉJASE CONSTANCIA que por aplicación de la let ra q) de la cláusula segunda del cont rat o t ipo aprobado por 

Resolución N°  297, de 2015, del Inst it ut o Nacional de Deport es de Chile, se aplicará lo señalado en el inciso t ercero 

del art ículo 101 del Decret o N°  75, de 2004, del Minist erio de Obras Públicas. 

 

 

8. APRUÉBASE las Especif icaciones Técnicas y el Expedient e Técnico para la l icit ación de la obra bajo la modalidad 

de "Diseño y Const rucción", el cual est á compuesto por: Ant eproyect o de Arquit ect ura compuest o de 

Especif icaciones Técnicas de Arquit ect ura y  Planos Generales y Det alle subidos a la l icit ación; Términos de 

Referencia Generales para la elaboración de diseños de arquit ect ura y revisor independient e de arquit ect ura y de 

las especialidades de cálculo est ruct ural y revisión independient e de cálculo est ruct ura; agua pot able, 

alcant aril lado y gas; elect ricidad y corrient es débiles; cl imat ización; paviment ación int erior y ext erior y de 

evacuación de aguas l luvias; manejo de residuos sólidos; seguridad cont ra incendios; paisajismo y áreas ext eriores; 

ef iciencia energét ica; señalét ica; Coordinación Digit al de Proyect os; Declaracion, Informe y Obras de Mit igación 

de Impact o Vial; ascensores; sist ema solares t érmicos; y ot ros ant ecedent es publicados a t ravés del Sist ema de 

Compras y Cont rat aciones Públicas, disponible en la red de int ernet  a t ravés de la página 

web www.mercadopúblico.cl , junt o con el l lamado a l icit ación, que se insert an o que se adjunt an a la present e 

resolución y que se ent ienden formar part e de ella. 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

CONSTRUCCIÓN CENTRO DE ENTRENAMIENTO DE LOS DEPORTES COLECTIVOS Y URBANOS 

 

NOTAS:  

i. En las present es especif icaciones t écnicas t oda referencia a alguna marca o modelo se ent iende a modo de 

  

ii. En el event o de que cualquier Norma señalada en est e document o cuent e con una nueva edición o haya sido 

reemplazada por ot ra, se ent enderá aplicable la últ ima edición vigent e o Norma of icial emit ida en relación al 

t ema. Así mismo, se deberá desarrol lar el proyect o según los Inst rument os de Planif icación Territ orial vigent es.  

iii. Dent ro de los gast os generales, el cont rat ist a deberá cont emplar t odas las medidas necesarias para adopt ar 

prot ocolos que ordenen las aut oridades sanit arias para prevención del virus COVID- 19, t ant o vigent es como 

posibles modif icaciones de las mismas, a f in de dar cumplimient o a lo precept uado en el Código del Trabajo.  

 

0. GENERALIDADES 

0.1. OBJETIVOS 

El propósit o es suminist rar una información básica que deberá ser complement ada con los planos generales, de det alles, 

especif icaciones t écnicas de arquit ect ura y las inst rucciones que impart a la I.T.O.D. durant e el t ranscurso de los t rabajos. 

0.2. DE LA NORMATIVA 

 

Arquitectura 

El proyect o de arquit ect ura se debe ejecut ar según las condiciones impuest as por la normat iva vigent e de la Ley General 

de Urbanismo y Const rucción (L.G.U. y C.), y la Ordenanza General de Urbanismo y Const rucciones (O.G.U. y C.), del I.N.N, 

Ley de Monument os, y en general, t odo Inst rument os de Planif icación Territ orial vigent e y aplicable al emplazamient o. 

 

Instalaciones y Especialidades 

Todos los proyect os definit ivos de inst alaciones y especialidades, en general deben ejecut arse  de  acuerdo  a  la 

Normat iva  vigent e  y a  las  condiciones  ot orgadas  por  los diferent es est ament os de Servicios en general (Servicios de 

obras sanit arias, eléct ricos, combust ibles, et c.). 

 

Normas y Códigos 

Los requisit os de calidad y disposiciones const ruct ivas est ablecidos en est as especif icaciones est án basados en las 

normas t écnicas y códigos siguient es: 

- NCh 148  Cement o -  Terminología, Clasif icación y Especif icaciones Generales. 

- NCh 152  Cement o - Método de det erminación del t iempo de fraguado. 

- NCh 158  Cement o -  Ensayo de f lexión y compresión de mort eros de cement o. 

- NCh 162  Cement o -  Ext racción de Muest ras. 

- NCh 163  Áridos para mort eros y hormigones. Requisit os Generales. 

- NCh 170  Hormigón -  Requisit os Generales. 

- NCh 171  Hormigón -  Ext racción de muest ras del hormigón fresco. 

- NCh 204  Acero -  Barras laminadas en calient e para hormigón armado.  

- NCh 211  Acero -  Enfierradura para uso en hormigón armado -  Requisit os. 

- NCh 218  Acero -  Mallas elect rosoldadas de alambres para hormigón armado -  Especif icaciones. 

- NCh 219  Const rucción -  Mallas de acero de alt a resist encia - Condiciones de uso en el hormigón 

armado. 

- NCh 1017 Hormigón -  Confección en obra y curado de probet as para ensayos de compresión, t racción 

por f lexión y por hendimient o. 

- NCh 1019 Const rucción -  Hormigón -  Det erminación de la docil idad - Mét odo del asent amient o del 

cono de Abrams. 

- NCh 1037 Hormigón -  Ensayo de compresión de probet as cúbicas y cil índricas. 

- NCh 1498 Hormigón y mort ero -  Agua de amasado -  Clasif icación y requisit os. 

- NCh 1998 Hormigón -  Evaluación est adíst ica de la resist encia mecánica 

- D.S.60 (V yU)  Reglament o que f ija los requisit os de diseño y cálculo para el Hormigón Armado  

- ACI American Concret e Inst it ut e. 

- ACI 117 90    St andard Tolerances for Concret e Const ruct ion and Mat erials. 

- ACI 311- 99    ACI Manual of Concret e Inspect ion. 

- ACI 315- 99    ACI Det ail ing Manual. 

- ACI 347- 04 Guide t o Formwork for Concret e. 

- ACI 308- 08    St andard Pract ice for Curing Concret e. 
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0.3. DE LOS PERMISOS MUNICIPALES 

Las obras se ejecut arán respet ando los planos aprobados del Permiso de Edif icación emit ido por la Dirección de Obras 

de la Municipalidad respect iva, especialment e en t odo aquello que t enga direct a relación con las condiciones impuest as 

por la Ordenanza Nacional o Local y el Cert if icado de Informaciones Previas.  Todo cambio que afect e est as condiciones 

debe ser est udiado cuidadosament e por los proyect ist as y en caso de ser necesario, t ramit ar una Modif icación de 

Permiso o indicar las modif icaciones para la obt ención de la Recepción Final. Con relación al Permiso Municipal est e debe 

est ar siempre present e en la Obra y deberá ser mant enido en una carpet a y en un lugar seguro dent ro de ella.  

 

Será responsabil idad del cont rat ist a que se adjudique la l icit ación la elaboración de los expedient es y la t ramit ación de 

t odos los permisos necesarios ant e la Dirección de Obras Municipales respect iva u ot ra ent idad pública o privada, para 

la correct a ejecución del proyecto (Permiso de Demolición, Permiso de Obras Preliminares, Permiso de Edif icación u ot ro). 

 

 cuyo perf il  se define en el numeral 22.3.1.c1.2) 

de las bases t écnicas de l icit ación y sus anexos. 

 

Para el inicio de los t rabajos, t ales como inst alación de faenas, cierres perimet rales, u ot ros, el cont rat ist a deberá 

t ramit ar los permisos correspondient es ant e la Dirección de Obras Municipal, t ales como: Aut orización de Obras 

Preliminares y/o Demoliciones y el Permiso de Edif icación, por lo que la ejecución de obras est á supedit ada a la 

t ramit ación y aprobación respect iva 

0.4. DE LA SUPERVISIÓN TÉCNICA 

Se deberá mant ener una supervisión que permit a el adecuado t ranscurso de las et apas que componen la ejecución de la 

Obras, por lo que se deberá considerar dent ro del Plan de Aseguramient o de la Cal idad solicit ado en el punt o 40 del 

Anexo Complement ario. 

De la obra gruesa se cont emplan, al menos los siguient es ít ems: 

- Revisión de t razados. 

- Revisión de los heridos. 

- Revisión de las armaduras. 

- Revisión de hormigones. 

- Revisión de est ruct uras de t abiquería y t echumbre. 

- Revisión de est ruct uras met álicas soldaduras. 

 

De las t erminaciones se cont emplan al menos los siguient es ít ems: 

- Revisión de t odas las obras de inst alaciones, previo a la t erminación propiament e t al. 

- Revisión de las obras, previa a la colocación de t odo t ipo de revest imient o de t erminación. 

- Revisión de rasgos, previo a la colocación de vent anas y puert as. 

- Revisión de niveles y plomos previos a la inst alación de peldaños, et c. 

- Revisión de las  alt uras  y  nivelaciones  previas  a  la colocación de cajas eléct ricas, t ableros y ot ros. 

- Revisión   de   cent ros,  previa   a   la   inst alación   de cualquier t ipo de art efact os, sean est os eléct ricos, sanit arios 

o de ot ro t ipo. 

 

El Resident e y Profesional de Calidad debe resguardar  la int egridad  del proyect o  de arquit ect ura  con relación a las 

Especif icaciones Técnicas y a la Globalidad del Proyect o. Además, deberá dejar const ancia de la acept ación o rechazo de 

las part idas de ejecución y de mat eriales. Lo ant erior deberá ser incorporado en el Plan de Aseguramient o de la Calidad. 

0.5. DE LOS MATERIALES 

0.5.1. Cert ificados 

Al moment o de la recepción de las obras, los inst aladores deberán obt ener los cert if icados de aprobación o recepeción 

correspondient es ot orgados por los servicios públicos u ot ros que corresponda. 

Cualquier referencia a marca, modelo o product os específ icos que aparezcan en las present es especif icaciones t écnicas 

et rega de los cert if icados correspondient es que respalden la equivalencia t écnica o superior. Para modif icación de 

product os se deberá seguir los procedimient os est ablecidos en las Bases que rigen la present e l icit ación. 

0.5.2. Calidad de los materiales 

Al moment o de ingresar un mat erial a la obra y ant es de la ut ilización de cualquiera de ellos, se deberá verif icar su 

calidad, int egridad y aprobación previa del t ipo de mat erial de acuerdo a lo especif icado, por lo que se deberá incorporar 

dent ro del Plan de aseguramient o de la Calidad. Se podrán solicit ar las garant ías y/o manuales que correspondan. 

0.5.3. Hormigón visto 
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se deberá considerar lo siguient e: 

Todo t rabajo inherent e al hormigonado (confección, cont roles de calidad, t ransport e, colocación, fraguado, descimbre, 

et c.) se desarrol lará mant eniendo en t odo moment o el cuidado del cumplimient o de t oda normat iva emit ida por el 

Inst it ut o Nacional de Normalización (I.N.N.) sobre la mat eria vigent e hast a la fecha. Las part idas asociadas a est os 

t rabajos deben considerar t odo necesario para dejar los element os ejecut ados como obra gruesa a la vist a. 

Se deben considerar moldajes de placa fenólica de primera calidad para t odo element o con la indicación de t erminación 

 Est os deben t ener como máximo 2 usos por lado de la placa. Est os se deben t rabajar como carpint ería 

f ina, deben ser t ransport ados, guardados y manipulados con precaución. 

Algunas consideraciones para los moldajes: 

- Lisos sin imperfecciones ni abolladuras 

- Suficient ement e rígidos para resist ir cargas y presiones ejercidas por el hormigón, reforzando el t ercio inferior. 

- Est ancos para impedir la pérdida de lechada, para evit ar nidos de piedra o defect os superf iciales. 

- Las junt as se deben sellar con silicona o huincha hermét ica para evit ar rebarbas, la cara int erior debe quedar 

t ot alment e l isa. 

- Los moldajes se deben l impiar cuidadosament e sin rayar la superf icie. 

- La cant idad de usos de los moldajes será hast a 2 veces (una por cada lado) por lo que se debe considerar est e 

parámet ro en el cost o en concept o de moldaje. 

- No se planif icarán muros de hormigón más largos de 4 met ros sin considerar una cant ería u ot ro sist ema para 

inducir f isuras por ret racción hidráulica, salvo que se est ablezca ot ra consideración por cálculo. 

- Se deberá ent regar la propuest a de modulación de moldajes en un plano a la I.T.O.D. para su aprobación en 

conjunt o con el arquit ect o proyect ist a., para ant icipar el result ado f inal. 

 

El desmoldant e se debe aplicar con uniformidad y precisión, pulverizarlo en cant idades cont roladas, según fabricant e, 

para evit ar imperfecciones y manchas en el result ado f inal. Sobre las placas fenólicas se debe verif icar que el espesor 

sea lo menor posible y que est é cubiert a pero no bril lant e. Finalment e est e debe ser acorde al moldaje a ocupar. 

El desmolde se debe realizar según norma NCh 170, est e se ejecut ará de acuerdo a recomendaciones de cálculo, se 

recomienda que el desmolde se realice a la misma edad y con los mismos procedimient os en t odos los parament os para 

que no exist an cambios en el color. 

El curado debe iniciarse inmediat ament e después de la colocación del hormigón, se deben seguir las paut as de la NCh 

170, el hormigón no debe sufrir cargas, impact os y vibraciones que puedan dañarlo. El mét odo recomendado para el 

curado es colocar una arpil lera sat urada en cont acto con la superf icie del hormigón t an pront o se quit en los moldajes y 

mant enerlas permanent ement e húmedas, para que al secarse no laven el hormigón. 

En caso de deficiencias en  t erminaciones de h

except o donde se le indique específ icament e al cont rat ist a de acuerdo con la I.T.O.D., según la sit uación que present en 

los hormigones, la solución present ada por el cont rat ist a será evaluada en su moment o en conjunt o, las reparaciones  

serán a cargo del cont rat ist a, no siendo considerado bajo ningún mot ivo un aument o de obra. Se cont rat ará a cargo del  

cont rat ist a de ser necesario un maquil lador de hormigón. 

La t ot alidad de los element os ext eriores de hormigón vist o expuest os a la humedad serán impermeabil izados, siendo un 

parámet ro a considerar en la propuest a del oferent e. 

Las losas se consult an descarachadas. De exist ir desaplomes, nidos o cualquier reparación en los cielos de las losas, se 

de obt ener una t erminación uniforme. 

Se verif icará el cabal cumplimient o de la especif icación t écnica, en lo que respect a calidad y t erminación esperada en 

est a t ipología de hormigón. 

El cont rat ist a deberá ent regar un muro de prueba en donde se muest re al mandant e los grados de t erminación que se 

la I.T.O.D. 

Se deberán ejecut ar cort a got eras rehundidas en el hormigón, con dimensiones según det alle en t odos los bordes de 

losas, aleros al ext erior. Las cant erías se ejecut arán según donde se indique en det alles. 

0.6. DE LA MANO DE OBRA 

La mano de obra debe ser calif icada. El I.T.O.D. t endrá la facult ad de dejar est ampado en el Libro de Obras, la mala 

ejecución de cualquier part ida por la falt a en la calif icación de la mano de obra. No será recomendable permit ir, en el 

t ranscurso de la const rucción que una misma cuadril la realice t odas las part idas, especialment e si se t rat a de un 

Cont rat ist a no Const ruct or. Se deben considerar t odos los requerimient os est ablecidos en las Bases Administ rat ivas de 

la present e l icit ación. 

0.7. DE LAS RESPONSABILIDADES PROFESIONALES 

Todos los profesionales deberán hacerse responsables de los proyect os que  suscriben. Al t rat arse de los inst aladores, 

est os deben hacerse responsables ant e los servicios correspondient es de ejecut ar t odas las t ramit aciones de los 

dist int os proyect os. 
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0.8. DEL TÉRMINO DE LA OBRA 

Con relación a las condiciones de t érmino de la obra, ést a quedará acordada y anot ada en  el  Libro  de  Obras  ent re  la  

empresa  cont rat ist a  y  el  I.T.O.D.,  donde especialment e ést e últ imo deberá expresar por escrit o su conformidad con 

cada una de las et apas de ejecución y con la recepción  de la obra para just if icar  su t érmino. El procedimient o de t érmino 

y las recepciones se encuent ra det allado en las Bases Admint rat ivas. El período de garant ía sobre el funcionamient o  de 

la obra será acordado según cont rat o ent re el mandant e y la empresa cont rat ist a. 

0.9. DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 

El  const ructor  responsable  de  la  ejecución  de  la  obra  deberá  considerar  t odos  los elementos  de  seguridad  de  

sus  t rabajadores  de  acuerdo  con las  exigencias  legales  que  se est ipulen al respect o. Las condiciones de seguridad 

en la obra, incluyendo inst alación de faenas, bodegas y entorno de la obra, son de exclusiva responsabil idad del 

cont rat ist a, el cual además deberá t ener en consideración la nat uraleza del recint o en el que se realizan los t rabajos, que 

comprende la realización de event os con presencia de público, debiendo velarse en t odo moment o por la seguridad de 

los asist ent es. La const rucción de est a obra deberá ejecut arse de acuerdo a est as especif icaciones,  a los planos de 

arquit ect ura, ingeniería y especialidades que conforman dicha obra, además de ot ros  ant ecedent es  específ icos  

necesarios  para  la buena  const rucción.  También  se regirá al menos por las siguient es normas, reglament os y 

ordenanzas: 

- Ley General de Urbanismo y Const rucciones y su ordenanza. 

- Ordenanzas generales, especiales y locales de const rucción y urbanización. 

- Leyes, decret os o disposiciones reglament arias vigent es, relat ivas a permisos, aprobaciones, derechos 

impuest os, inspecciones f iscales o municipales. 

- Reglament os y normas para cont rat os de obras públicas. 

- Normas del inst it ut o nacional de normalización. 

- Normas para la mensura del I.N.N. 

- Reglament o para inst alaciones de alcant aril lado y agua pot able. 

- Reglament os y normas de la superint endencia de elect ricidad y combust ibles SEC. 

 

La inst alación de faenas deberá cumplir con los prot ocolos sanit arios para la prevención del Virus COVID 19. De igual 

forma será responsabil idad de la const ruct ora adopt ar t odas las medidas sanit arias recomendadas por la aut oridad a 

dicho efect o, dando cumplimient o a lo señalado en el Código del t rabajo. 

 

0.10. MANEJO DE LA OBRA 

La prevención de riesgos de accident es del t rabajo es responsabil idad del cont rat ist a, quien deberá cuidar que se 

cumplan t odas las disposiciones y recomendaciones de las Mut uales de Seguridad y organismos análogos, inst ruyendo 

periódicament e a su personal sobre las medidas de seguridad en la obra. Deberá acat ar cualquier exigencia que reciba 

de la I.T.O.D a est e respect o. 

Los planos apt os para const rucción serán desarrol lados y aprobados en la et apa de diseño. Una vez aprobados deben ser 

f irmados por los especialist as compet ent es y generar juegos impresos y uno digit al . Un juego se mant endrá en la of icina 

de la obra, ot ro deberá ser mant enido en las obras y faenas correspondient es, al igual que las especif icaciones t écnicas. 

En t odos los frent es de obra siempre deben est ar present es los planos. Deberán mant enerse en buenas condiciones y ser 

reemplazados si son det eriorados. 

Durant e la ejecución del t rabajo, la obra y las áreas colindant es deberán mant enerse razonablement e l impias y 

ordenadas, como t ambién realizar los cuidados necesarios para evit ar robos y accident es laborales. Los escombros y 

desechos se almacenarán en forma ordenada y se ret irarán periódicament e para l levarlos a bot adero aut orizado. Todo 

mat erial que requiera de cuidado especial deberá ser almacenado en el lugar de la obra en una bodega dest inada 

solament e a est e f in. 

El plazo de ejecución será part e de la ofert a según lo est ablecido en las  bases administ rat ivas. 

Los eventos deport ivos y/o recreat ivos y culturales, serán prioritarios y estarán por sobre la ejecución de las obras. 

Las paralizaciones que por dichos event os se produzcan, serán compensadas en igual plazo de extensión en el cont rat o, 

no aplicando pago de indemnización de mayores gast os generales ni ninguna ot ra compensación por ningún concept o. 

La inst alación de faenas deberá cumplir con los prot ocolos sanit arios para la prevención del Virus COVID 19, de igual 

forma será responsabil idad de la const ruct ora adopt ar t odas las medidas sanit arias recomendadas por la aut oridad a 

dicho efect o, dando cumplimient o a lo señalado en el Código del t rabajo. 

Así t ambién, la Inst alación de Faenas y en general, t odo el manejo y operación de la obra, deberá considerar las exigencias 

y recomendaciones que se est ablezcan en la Resolución de Calif icación Ambient al. El proceso de evaluación de impact o 

ambient al ant e el Servicio de Evaluación Ambient al será responsabil idad del Inst it ut o Nacional de Deport es. 
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I OBRAS CIVILES 

 

I.I ETAPA DE DISEÑO 

 

1. DISEÑO  

Se considera el desarrol lo de las siguient es especialidades según los t érminos de referencia, y cualquier ot ra especialidad 

que sea necesaria para el correcto funcionamient o del recint o. 

1.1. PROYECTO DE ARQUITECTURA  

Se considera el desarrol lo de la especialidad según los t érminos de referencia. 

1.2. PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL Y REVISIÓN INDEPENDIENTE DE CÁLCULO 

Se considera el desarrol lo de la especialidad según los t érminos de referencia. 

1.3. PROYECTO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y GAS 

Se considera el desarrol lo de las especialidades según los t érminos de referencia. 

1.4. PROYECTO DE ELECTRICIDAD Y CORRIENTES DÉBILES 

Se considera el desarrol lo de las especialidades según los t érminos de referencia. 

1.5. PROYECTO DE CLIMATIZACIÓN 

Se considera el desarrol lo de la especialidad según los t érminos de referencia. 

1.6. PROYECTO DE SISTEMAS SOLARES TÉRMICOS PARA GENERACIÓN DE AGUA CALIENTE SANITARIA 

Se considera el desarrol lo de la especialidad según los t érminos de referencia. 

1.7. PROYECTO DE PAVIMENTACIÓN INTERIOR Y EXTERIOR Y DE EVACUACIÓN DE AGUAS LLUVIAS 

Se considera el desarrol lo de las especialidades según los t érminos de referencia. 

1.8. PROYECTO DE MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS 

Se considera el desarrol lo de la especialidad según los t érminos de referencia. 

1.9. PROYECTO DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS 

Se considera el desarrol lo de la especialidad según los t érminos de referencia. 

1.10. PROYECTO DE ASCENSORES 

Se considera el desarrol lo de la especialidad según los t érminos de referencia. 

1.11. PROYECTO DE PAISAJISMO Y ÁREAS EXTERIORES 

Se considera el desarrol lo de las especialidades según los t érminos de referencia. 

1.12. PROYECTO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA 

Se considera el desarrol lo de la especialidad según los t érminos de referencia 

1.13. COORDINACIÓN DIGITAL DE PROYECTOS 

Se considera el desarrol lo de la especialidad según los t érminos de referencia. 

1.14. PROYECTO DE SEÑALÉTICA 

Se considera el desarrol lo de la especialidad según los t érminos de referencia. 

1.15. INFORME DE MITIGACIÓN DE IMPACTO VIAL (IMIV) 

Se considera la declaración del proyect o en el Sist ema de Evaluación de Impact o en la Movil idad (SEIM) y la elaboración 

del Informe de Mit igación de Impact o Vial en la cat egoría que corresponda, de acuerdo a normat iva vigent e y t érminos 

de referencia. 

1.15.1. Declaración en el SEIM 

Comprende la declaración del proyect o en el SEIM y la obtención de la cert if icación de pert inencia o no pert inencia de 

elaboración del IMIV. 

1.15.2. Informe de Mit igaciones 

Considera la elaboración, present ación y aprobación del IMIV del proyect o, en la cat egoría que corresponda. 
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1.16. PROYECTO DE PISTAS DEPORTES URBANOS 

1.16.1. Proyecto de Pistas Skate (Park Y Street ) 

Se considera el diseño y supervisión de la ejecución de las pist as de Skat e Park y Skat e St reet , según los t érminos de 

referencia y los punt os 10.4.1 y 10.4.2 de las especif icaciones t écnicas. 

1.16.2. Proyecto de Pista BMX Freestyle 

Se considera el diseño y supervisión de la ejecución de la pist a de BMX Freest yle, según los t érminos de referencia y el 

punt o 10.4.3 de las especif icaciones t écnicas. 

 

I.II ETAPA DE EJECUCIÓN 

 

2. OBRAS PRELIMINARES  

2.1. LETRERO DE OBRA  

Se deberá const ruir e inst alar un let rero de obra en la ubicación que la I.T.O.D. (Inspect or Técnico de Obra Deport iva) 

señale. Su diseño será proporcionado por el IND y deberá indicar al menos el nombre del proyecto, ent idad f inanciera y 

plazos de ejecución. 

Asimismo, el cont rat ist a t endrá derecho a inst alar el let rero de su empresa, previa aut orización de su ubicación, t amaño 

y cont enido por part e de la i.T.O.D. 

2.2. CIERROS PROVISORIOS 

Se debe consult ar la const rucción de un cierro provisorio en t oda la zona de t rabajo y previo al inicio de las faenas. Será 

de t ipo placas OSB de 120 x 240 cm. (e: 10-

colocadas horizont alment e, la alt ura t ot al del cierro será de 2 placas = 2.40mt s. Est e cierro recibirá pint ura por su cara 

ext erior, el color será det erminado por la I.T.O.D. La f ijación al piso será diseñada por el cont rat ist a, debiendo asegurar 

su duración y resist encia durant e t odo el t iempo que se desarrol le la obra. El cont rat ist a podrá proponer, para aprobación 

de la I.T.O.D., ot ra alt ernat iva de cierro de calidad igual o superior a lo definido. Se debe considerar un acceso 

debidament e cont rolado para peat ones y vehículos de carga.  

En caso de det erioro o inexist encia de cierro en algún sect or que corresponda, deberá ser repuesto por el cont rat ist a a 

la brevedad y no se acept ará como just if icación para su no reposición el caso de robo, daño a la const rucción u ot ro 

imprevist o; es el cont rat ist a quien debe velar por el cont rol, acceso y prot ección del área que se est á int erviniendo. 

El cont rat ist a deberá considerar t ambién, los requerimient os que se emit an al respect o en la Resolución de Calif icación 

Ambient al.  

2.3. PLAN DE MANEJO ARQUEOLÓGICO 

El proyect o consult a la ejecución de un plan de manejo arqueológico y de sit io de memoria, sus et apas, plazos y 

cont enidos, debe ser ejecut ado de acuerdo con lo est ablecido en los respect ivos Términos de Referencia, y bajo las 

direct rices del Consejo de Monument os Nacionales. Const ará de 2 fases: una et apa preliminar que deberá desarrol larse 

durant e la et apa de diseño y una et apa post erior de monit oreo arqueológico permanent e durant e la realización de faenas 

de excavaciones o movimient os de t ierras. Los costos asociados a la implement ación de est e plan serán de cargo del 

cont rat ist a y se ent enderán incluidas dent ro del ít em de gast os generales. 

Como part e del plan de manejo arqueológico, t ambién se considera la ejecución de una caract erización arqueológica, la 

que será desarrol lada previament e por IND. El result ado de dicho procedimient o será ent regado por el IND como insumo 

para la et apa de monit oreo. 

 

3. INSTALACIONES PROVISORIAS 

3.1. INSTALACIONES PROVISORIAS DE AGUA POTABLE  

Se consult a red provisoria de agua pot able, t ot alment e independient e de cualquier t ipo inst alación definit iva, para 

abast ecer la ejecución de la obra, servicios higiénicos de los operarios, et cét era. Para ello se realizará empalme a red 

exist ent e, procediéndose a inst alar medidor, red de dist ribución int erna y art efact os. El proyect o de inst alación provisoria 

deberá ser present ado a la I.T.O.D. para su aprobación. 

3.2. INSTALACIONES PROVISORIAS DE EVACUACIÓN DE AGUAS SERVIDAS  

Se adopt arán las medidas necesarias y se ejecut arán las obras para evacuar las aguas servidas de servicios higiénicos y 

ot ros similares durant e el período de la faena, de manera que se evit en malos olores y cont aminación durant e y después 

del período de const rucción. Queda prohibido evacuar las aguas servidas hacia acequias de riego o evacuaciones de aguas 

l luvias. El proyect o de inst alación provisoria deberá ser present ado a la I.T.O.D. para su aprobación. 

3.3. INSTALACIÓN PROVISORIA ENERGÍA ELÉCTRICA 

Se consult a red provisoria (o remarcador) de energía eléct rica, t ot alment e independient e de cualquier t ipo de inst alación 
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definit iva, para abast ecer la ejecución de la obra, bodegas, servicios higiénicos, máquinas, herramient as, et cét era. Para 

ello se realizará empalme a red exist ent e, procediéndose a inst alar medidor, element os de prot ección, enchufes, 

int errupt ores y luminarias.  

Est as inst alaciones deberán dar cumplimient o a lo est ablecido en el D.S Nº  594 de 1999 del  Minist erio de Salud 

post eriores. Además, por t rat arse de un t rabajo localizado en zona urbana, se deberá dar cumplimient o a lo prescrit o en 

 MINVU de 1992 y sus 

modif icaciones post eriores respect o de las medidas que deben aplicarse en las faenas const ruct ivas. El proyect o de 

inst alación provisoria deberá ser present ado a la I.T.O.D. para su aprobación. 

3.4. INSTALACIÓN PROVISORIA DE COMUNICACIONES 

Se consult a red provisoria de comunicaciones con el f in de abastecer los recint os necesarios. El proyect o de inst alación 

provisoria deberá ser present ado a la I.T.O.D. para su aprobación. 

 

4. CONSTRUCCIONES PROVISORIAS 

4.1. OFICINAS Y SALAS DE REUNIONES 

Se considera la provisión y/o const rucción de of icinas y salas de reuniones acondicionadas para t ales efect os con 

mobil iario, iluminación, accesorios, seguridad y cl imat ización adecuados. Est os recint os podrán const ruirse in sit u o ser 

prefabricados como, por ejemplo, cont ainers. Se deberán dejar of icinas acondicionadas para la inspección t écnica con 

aire acondicionado, las que deberán cont ar con el equipamient o est ablecido en las Bases Administ rat ivas (punt o 96 del 

Anexo Complement ario). 

4.2. SERVICIOS HIGÉNICOS Y VESTUARIOS 

Se consult a a cargo  del cont rat ist a la habil it ación de  servicios higiénicos complet os para el uso de su personal, es decir, 

inodoros, lavamanos y duchas, los que  deberán est ar prot egidos visualment e del público, siendo, además, 

responsabil idad del cont rat ist a  su correct a  ut il ización y manejo. 

Los vest uarios deberán cont ar con lockers para el personal de obra y administ rat ivo de ser requeridos. 

Est os recint os podrán const ruirse in sit u o ser de t ipo prefabricados, como por ejemplo cont ainers. Los inodoros podrán 

ser sust it uidos por WC químicos previa aut orización de la I.T.O.D. 

4.3. CASINO Y COCINA 

Se considera la provisión y/o const rucción de casino y cocina. Debe considerarse mobil iario para casino y cocina equipada 

para refrigerar y calent ar los aliment os de los t rabajadores. No se permit e preparación de aliment os. Est os recint os 

podrán const ruirse in sit u o ser de t ipo prefabricados, como por ejemplo cont ainers. 

4.4. BODEGAS DE MATERIALES 

Se considera la provisión y/o const rucción de bodega de mat eriales. Est os recint os podrán const ruirse in sit u o ser de 

t ipo prefabricados, como por ejemplo cont ainers. 

4.5. COBERTIZOS 

Se considera la provisión y/o const rucción de cobert izos para resguardar maquinaria, mat eriales, et cét era. En los 

cobert izos donde se apilen mat eriales se debe considerar radier o sist ema para separarlos del piso con el f in de 

prot egerlos de la humedad. 

4.6. PORTERIA Y CONTROL 

Se considera la provisión y/o inst alación de caset a de port ería con el equipamient o necesario para la labor de cont rol de 

acceso. 

 

5. OBRAS PREVIAS 

5.1. LIMPIEZA DEL TERRENO Y ESCARPE 

Una vez efect uada la ent rega of icial del t erreno donde se emplazará el proyect o, y previo al t razado de los recint os y 

espacios del edif icio, se efect uará la l impieza del t erreno en general y en especial de la zona de t razado. 

Todo t rabajo realizado se hará según las est ipulaciones del INN que se cit en. Se ent ienden de aplicación obligat oria las 

disposiciones de la O.G.U.C. que se señalen y se considerarán las prescripciones adicionales que a cont inuación se indican: 

- Preparación del t erreno: previo a la iniciación de t oda faena será requisit o indispensable el reconocimient o del 

suelo para la verif icación en lo fundament al de las caract eríst icas f ísicas y mecánicas señaladas en los planos 

de arquit ect ura e inst alaciones, ejecut ándose t odo t rabajo para t al objet o, como son las mediciones l ineales y 

angulares, nivelaciones, prospecciones, et c. 

- Escarpe: se deberá ext raer la capa veget al de la zona a const ruir, la cual t endrá un espesor mínimo de acuerdo 

a mecánica de suelos y/o plano de cálculo. Todo mat erial de escarpe deberá ser ret irado de la obra y dispuest o 
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en bot adero aut orizado. 

- Limpieza del t erreno; se deberán eliminar del t erreno escombros, piedras, rocas, mont ículos, t roncos y árboles 

que no est én incluidos en los planos de arquit ect ura y t odo aquello que no est é considerado en los 

ant ecedent es de la obra y que int erf ieran con la const rucción. 

- El mat erial escarpado debe ser t ransport ado de inmediat o a bot adero aut orizado, con la f inalidad de evit ar que 

cont aminen las excavaciones. No se permit irá su uso en rellenos dent ro de la obra. 

5.2. DEMOLICIONES Y DESMONTE 

Todos los escombros, basuras, mat erial excedent e no ut il izable de excavaciones o rebajes de t erreno generados por las 

faenas de const rucción deberán ret irarse del recint o de la obra hacia bot aderos aut orizados, sean ellos product os de las 

demoliciones o excedent es de las obras en ejecución. 

En general, est a part ida considera además la demolición de t odas las t erminaciones, const rucciones o est ructuras 

exist ent es en el t erreno que int erf ieran con la ejecución del proyect o. Se incluye, asimismo, la demolición de cualquier 

element o menor remanent e de const rucciones prexist ent es en el t erreno que aparezcan durant e la ejecución de los 

t rabajos y que int erf ieran con la correct a ejecución de los mismos, así como t odo aquello que se det ermine eliminar por 

no cumplir condiciones mínimas de resist encia o por no corresponder a las condiciones de present ación o de t erminación 

deseadas. 

En cuant o a element os y/o mét odos de desmont es y excavaciones, serán de exclusiva responsabil idad del cont rat ist a los 

sist emas, maquinarias y equipo para la ejecución de demolición de las est ruct uras exist ent es, ret iro de post es, rebajes y 

excavaciones, los que deben garant izar rapidez y seguridad en las faenas. 

En cuant o a los árboles, se indicará en planos los que deben ser removidos, los que en caso de encont rarse en buenas 

condiciones deberán ser t rasladados dent ro del recint o Est adio Nacional, lo que será est ipulado durant e el desarrol lo del 

proyect o de paisajismo.  

Todos los element os veget ales no cont emplados en los planos, pero que int erf ieran con la ejecución y t razado de las 

obras no deberán demolerse sin la aprobación mediant e Requerimient o de información (RDI). 

Todos los árboles no señalados expresament e en est os planos han de cuidarse y mant enerse durant e las faenas, para lo 

cual se t omarán t odas las precauciones necesarias. 

5.3. TRAZADO, NIVELES Y REPLANTEO 

Los t rabajos de t razado, niveles y replant eo de la est ruct ura se deberán realizar por un profesional idóneo y con 

inst rument os de t aquimet ría de alt a precisión, faenas que serán somet idas al vist o bueno y aprobación de la I.T.O.D. Se 

exigirá, asimismo, rat if icaciones durant e t oda la ejecución de la obra.  

Se ejecut ará una nivelación cuadriculada del t erreno cada 3 met ros. En casos de diferencias ent re el plano de 

levant amient o del t erreno y el del proyect o, el cont rat ist a no podrá dar comienzo al t razado sin rect if icación previa y 

vist o bueno del arquit ect o proyect ist a de la obra. Est os t rabajos y su correct a ejecución deberán est ar const at ados en el 

l ibro de obra con el vist o bueno de la I.T.O.D.  

Una vez ejecut ado el emplazamient o de la obra en conformidad a los planos de arquit ect ura, se levant ará un cerco de 

madera cont inuo (n

1.20mt  ent re ellas como máximo y a lo menos 1 met ro más afuera del perímet ro del t erreno de la const rucción, cuyo 

borde superior est ará perfect ament e nivelado a 1,00mt  sobre el t erreno nat ural. Sobre él se marcarán los ejes y anchos 

de las excavaciones con t oda claridad, por medio de alambre negro N°  18, en horas de poco vient o.  

Será requisit o indispensable ant es de iniciar las excavaciones que el t razado cuent e con el vist o bueno de la I.T.O.D., de 

lo que se dejará const ancia escrit a en el l ibro de obra.  

El cerquil lo será mant enido durant e t odo el proceso de const rucción para hacer las verif icaciones pert inent es y se le 

ret irará con la aut orización de la I.T.O.D. 

Las cot as de nivel que aparecen en los planos de arquit ect ura adjunt as al proyect o son cot as aproximadas, las cuales 

deben ser rat if icadas por el equipo de t opografía que hará la part ida de nivelación, de las cuales saldrán las cot as de nivel  

def init ivas y serán det erminadas por la I.T.O.D. correspondient e, velando por mant ener el dimensionamient o más 

adecuado para el proyect o. Los at rasos por indet erminación de las cot as de piso t erminado debido a la falt a de ent rega 

oport una de la nivelación del t erreno serán de responsabil idad del cont rat ist a.  

Est os t rabajos y su correct a ejecución deberán est ar const at ados en el l ibro de obras con el V° B°  de la I.T.O.D. 

5.4. MOVIMIENTOS DE TIERRA 

Previo al inicio de los movimient os de t ierra se deberá verif icar que no exist an inst alaciones subt erráneas que puedan 

result ar dañadas o const it uir un riesgo para el personal involucrado en las faenas. En caso de requerir prot ecciones para 

las const rucciones exist ent es o aledañas, se deberán seguir las indicaciones del informe de mecánica de suelos. 

5.4.1. Excavaciones 

Se ejecut arán de acuerdo a los planos de est ruct uras en cuant o a profundidad y sección. Los fondos de excavaciones 

deberán quedar f irmes y a los niveles indicados, perfect ament e horizont ales y l impios, los cost ados deberán ejecut arse 

perfect ament e a plomo y las int ersecciones serán a cant o vivo. En caso de no quedar horizont ales, se excavará hast a 

conseguirlo, no acept ándose ot ro rel leno art if icial que el propuest o por el proyect o.  
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Si en algún punt o de las excavaciones el t erreno no t uviera la consist encia necesaria para fundar, el cont rat ist a deberá 

dar aviso a la I.T.O.D, a f in de que previa consult a a los profesionales proyect ist as de la obra se les indiquen las medidas 

del caso para prevenir cualquier fal la post erior.  

Las excavaciones de ejecut arán hast a el sel lo de fundación, el cual corresponderá al est rat o indicado en la Mecánica de 

Suelos. 

El cont rat ist a debe ent regar a la I.T.O.D. las excavaciones una vez ejecut adas y obt ener de ella su V° B° , sin embargo, para 

la recepción del sello de fundación, el cont rat ist a deberá considerar dent ro de sus costos la recepción por part e del 

mecánico de suelos del est udio. En caso de que no sea posible cont act ar con dicho profesional se deberá solicit ar a la 

ITOD el reemplazo por un profesional capacit ado y con experiencia para su recepción, sin el cual no podrá cont inuar con 

las siguient es et apas de los t rabajos. 

Las sobre excavaciones se recuperarán con hormigón G10.  

Ant es de hormigonar, si las excavaciones est uvieran secas, se deberán regar, compact ando el fondo y t eniendo especial 

cuidado de que se encuent ren l ibres de escombros o mat eriales ext raños.  

Los mét odos y equipos a ut il izar en cada et apa de las excavaciones serán det erminados por el const ruct or según su 

conveniencia. Asimismo, el cont rat ist a deberá def inir si se requieren o no ent ibaciones, de acuerdo con las caract eríst icas 

del suelo, profundidad de las excavaciones y recomendaciones del Informe de Mecánica de Suelos. 

La obra deberá mant enerse y ent regarse f inalment e en perfect o est ado de l impieza. 

Para excavaciones de profundidad mínima y cuando los planos no indiquen ot ra cosa, el perf il  lat eral será rect o y vert ical 

con int ersecciones a cant o vivo. El fondo de t oda excavación será horizont al y escalonado en caso de pendient e. 

El cont rat ist a deberá, acuñar, peinar, ent ibar, inst alar pernos, cubrir con malla de alambre, apl icar hormigón proyect ado 

o adopt ar cualquier ot ro procedimient o para asegurar la est abil idad de los t aludes excavados durant e t oda la obra. La 

solución deberá ser present ada y aprobada por el I.T.O.D. 

Una vez realizadas la excavación masiva, las faenas de excavación para las fundaciones se podrán realizar en forma 

mecanizada, pero los últ imos 20 cm se deberán efect uar en forma manual, a objet o de minimizar la sobre excavación y 

evit ar la alt eración excesiva de la est ruct ura nat ural del suelo. Est as se deben efect uar de acuerdo a las dimensiones y 

emplazamient o indicados en los planos de proyect o. 

5.4.2. Retiro de excedentes y traslado a botadero 

Los escombros provenient es de las excavaciones serán cargados sobre camiones y enviados a un sit io de disposición f inal 

(rel lenos de cant eras, bot aderos de mat erial de const rucción) aut orizado por la Aut oridad Sanit aria y Municipal, y dist int o 

de los rel lenos sanit arios aut orizados para los residuos domicil iarios.  al t érmino de la obra, al t érmino de los t rabajos de 

relleno y deposit arse en bot aderos aut orizados.  

Se mant endrá en obra un regist ro y copia de los document os que acredit en la disposición f inal de est os residuos 

generados, emit idos por la empresa encargada de la disposición f inal, cada vez que se genere el t raslado de los 

mat eriales.  

En el caso del mat erial removido para nivelación de t errenos o para la const rucción de fundaciones, se generarán pilas 

de acopio que serán mant enidas cubiert as, a la espera de la reut il ización del mat erial en las obras, siempre que el 

mecánico de suelos aut orice su ut il ización.  

Como medida de mit igación se deberá regar el t erreno en forma oport una, y suf icient e durant e el  período en que se 

mant enga act ivo el acopio t emporal, y se realicen las faenas de demolición, rel leno y excavaciones. 

Todos los camiones que t ransport en mat erial est éril  deberán l levar su carga cubiert a con una carpa, de modo de evit ar 

el derrame de mat erial.  

Todo vehículo que abandone la zona de faenas deberá realizar un lavado del lodo de sus ruedas. 

5.4.3. Estabilizado y compactado 

Se deben realizar t odos los rel lenos necesarios (rel lenos lat erales de fundaciones y bajo radieres, una vez ejecut adas y 

probadas las inst alaciones subt erráneas de agua pot able y alcant aril lado) compact ándolos en húmedo, mecánicament e 

y en capas no superiores a 20cm, salvo indicación cont raria. 

El espesor de las capas será est ablecido de forma t al, que pueda lograrse la densidad especif icada en t odo su espesor 

con el equipo de compact ación que se ut il izará. 

Sobre el t erreno rebajado y l ibre de capas veget ales, se ejecut ará en cuant o a calidad y compactación de acuerdo a lo 

indicado en la mecánica de suelos. 

Los ensayes a ejecut ar en el mat erial seleccionado deberán ser los siguient es: 

- Granulomet ría  

- Límit es de consist encia  

- Clasif icación de suelos  

- Densidad de part ículas sólidas  

- Humedad nat ural  

- Proct or Modif icado.  

 

Cada capa deberá ser aprobada por la ITOD y no podrá ser recubiert a ant es que ést a dé por acept ada la densidad.  
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Inicialment e, los cont roles de densidad se realizarán por lo menos cada 100m²  por capa, comprobada la ef icacia del 

operador y el procedimient o, podrán ext enderse a 150m²  por capa y, f inalment e hast a 300m²  por capa. Serán l levados 

a cabo, por un laborat orio especializado de reconocida calidad, que cuent e con la aprobación previa de la ITO.  

Los cont roles de densidades se deberán efect uar por un laborat orio especializado de reconocida calidad, que cuent e con 

la aprobación previa de la ITOD y se ejecut ará de acuerdo a lo diseñado y  a lo solicit ado en los t érminos de referencia. 

5.4.4. Retiro de excedentes existente en el área de intervención 

Consult a el ret iro t ot al de los excedent es exist ent es acopiados en el área de int ervención. El mat erial deberá ser 

t rasladado mediant e camiones a un bot adero aut orizado, debiendo cumplir con t oda la reglament ación y aut orizaciones 

pert inent es para ello. Para la ejecución de est a faena, deberán implement arse t odas las medidas de cont rol y seguridad 

generales indicadas para la part ida de ret iro de excedent es y t raslado a bot adero dent ro de est as mismas 

especif icaciones t écnicas. 

Respect o a los residuos sólidos inert es asociados a la demolición de const rucciones, a los escarpes y excavaciones que 

se encuent ran acopiados en el predio, en sector de const rucción del proyect o Cent ro de Ent renamient o de los Deport es 

Colect ivos y Urbanos, ést os serán cargados sobre camiones y enviados a un sit io de disposición f inal (rel lenos de cant eras, 

bot aderos de mat erial de const rucción) aut orizado por la aut oridad sanit aria y municipal, y dist int o de los rel lenos 

sanit arios aut orizados para los residuos domicil iarios. Los residuos no podrán cont ener sust ancias o residuos peligrosos 

que puedan causar un det riment o en la calidad de la napa por l ixiviación o lavado de suelo en el sit io de disposición f inal. 

 

Se deberá t ener en conisderación t odo lo est ablecido en el Art . 5.8.3 de la OGUC, además de: 

 

Medidas de control y mit igación a aplicar para el ret iro de estériles 

Se mant endrá en obra un regist ro y copia de los document os que acredit en la disposición f inal de est os residuos 

generados, emit idos por la empresa encargada de la disposición f inal, cada vez que se genere el t raslado de los 

mat eriales. El encargado de mant ener el regist ro en obra será designado por el t it ular del proyect o, debiendo est ar 

disponibles para su revisión cada vez que la aut oridad ambient al lo solicit e. 

Una vez concluida la fase de const rucción, se remit irá dicho regist ro, con su respect ivo respaldo (bolet a, fact ura, guía de 

despacho, cert if icado de dest inat ario, et c.) a la Superint endencia del Medio Ambient e y los organismos compet ent es, 

indicando mes de t raslado, cant idad (t on/mes) y lugar aut orizado de disposición f inal. En el caso del mat erial removido 

para nivelación de t errenos o para la const rucción de fundaciones, se generarán pilas de acopio que serán mant enidas 

cubiert as, a la espera de la reut il ización del mat erial en las obras.  

 

Medidas de mit igación a aplicar en el sit io de acopio: 

- Regar el t erreno en forma oport una, y suf icient e durant e el período en que se mant enga act ivo el acopio, y se 

realicen las faenas de demolición, rel leno y excavaciones. 

- Mant ener la obra aseada y sin desperdicios mediant e la colocación de recipient es recolect ores, 

convenient ement e ident if icados y ubicados. 

- Disponer de accesos a las faenas que cuent en con paviment os est ables, pudiendo opt ar por alguna de las 

alt ernat ivas cont empladas en el art ículo 3.2.6. 

- Inst alación de t ela en la fachada de la obra, t ot al o parcialment e, u ot ros revest imient os, para minimizar la 

dispersión del polvo e impedir la caída de mat erial hacia el ext erior. 

 

Medidas a aplicar para el t ransporte de los estériles: 

- Todos los camiones que t ransport en mat erial est éril  deberán l levar su carga cubiert a con una carpa, de modo 

de evit ar el derrame de mat erial.  

- Todo vehículo que abandone la zona de faenas deberá realizar un lavado del lodo de sus ruedas, mediant e la 

habil it ación de una piscina de lavado de ruedas, que comprende la const rucción de un radier de hormigón con 

una profundidad aproximada de 20 cm. cubiert o de agua y gravil la que por efect o abrasivo permit irá l impiar las 

ruedas de los vehículos que abandonen la faena. 

 

Medidas a aplicar en el entorno exterior del predio. 

El objet ivo principal de cualquier medida propuest a será reducir al  máximo t odo t ipo de emisiones y nivel de congest ión 

en la vial idad, de manera que el impact o producido sea el mínimo. Se pondrá especial at ención en: 

- Const ruir y señalizar correct ament e las ent radas de camiones y vehículos al área de acopio. 

- Inst alar t oda la señalét ica relacionada con t rabajos en la vía, en concordancia al art ículo 102 de la Ley Nº  

18.290. 

- No est acionar camiones en la vía pública. 

- Programar fuera de las horas de máximo f lujo vehicular el t ránsit o de camiones involucrados. 

5.5. ENTIBACIÓN Y REFUERZOS 

Para el diseño de las obras de cont rol de ent ibaciones en t aludes que compromet a la edif icación, como t ambién para 
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prot eger est ruct uras exist ent e, debe realizarse un análisis muy complet o de las condiciones geológicas, geot écnicas, 

hidrológicas y ambient ales que permit an t ener un conocimient o complet o del comport amient o del t alud después de 

const ruido. En el caso de requerirse la est abil ización y su respect ivo refuerzo por problemas de deslizamient os o erosión 

act ivos se debe analizar los mecanismos de fal la y cuant if icar el desequil ibrio. El análisis debe hacerse según los 

-  Excavaciones, ent ibaciones y 

socalzados   

5.6. EMPLANTILLADOS Y/O MEJORAMIENTOS 

Est arán l ibres de mat erias orgánicas y con cont rol de salinidad y granulomet ría adecuada para det ener las dosif icaciones 

especif icadas. Los hormigones se ejecut arán de acuerdo a las normas del I.N.N. con cement o nacional. Podrán ser 

confeccionados en obra a máquina o adquiridos a empresas de hormigones premezclados. Su colocación se realizará 

sobre una superf icie l impia con el empleo de element os que permit an su correct o vaciado. El cont rat ist a para cada faena 

de hormigón deberá sacar muest ras de ensayos y enviarlas a un laborat orio acredit ado y aut orizado por la I.T.O.D. 

Aquellos hormigones que no cumplan la resist encia requerida deberán ser demolidos y ejecut ados a ent era 

responsabil idad del cont rat ist a.  

Los emplant il lados se ejecut arán en hormigón del grado que indique el proyect o de cálculo y según norma Chilena (NCH 

179), los que deberán quedar perfect ament e nivelados. Su t erminación superf icial será plat achada y t endrá un espesor 

según planos de cálculo. Además, deberá quedar del ancho just o de las fundaciones indicadas en los planos, est o siempre 

que est é en concordancia con plant a de est ruct uras. 

En caso de que las condiciones del t erreno lo requieran, deberá profundizarse el espesor del emplant il lado, hasta 

alcanzarse la capacidad de soport e necesaria para las fundaciones.  

Si el sel lo de excavación est á a una cot a menor que el sel lo de fundación, se ejecut ará un relleno masivo de hormigón 

G10 hast a alcanzar la cot a del sello de fundación. 

Tal como se indicó en el punt o 5.4.1 Excavaciones, el sel lo de excavación deberá ser recibido por el mecánico de suelos 

ant es de comenzar con los rel lenos o, en ausencia de ellos, y/o antes de colocar los emplant il lados. 

 

6. OBRA GRUESA 

6.1. HORMIGÓN 

Las present es especif icaciones se describen los t rabajos que deberá real izar el cont rat ist a para const ruir las obras civiles. 

Los grados de los hormigones serán de acuerdo a proyect o de cálculo est ruct ural. 

Las obras de hormigón armado se remit irán a la ejecución de t oda la est ruct ura resist ent e del edif icio, correspondiendo 

a fundaciones, sobrecimient os, muros, pilares, machones, vigas, losas, rampas, radieres y graderías. 

Ant es de hormigonar se deberán verif icar las dimensiones del element o a l lenar de acuerdo a lo señalado en planos de 

est ruct ura y especif icaciones, exigiéndose en los moldajes vert icalidad, l impieza, est anqueidad, solidez, capacidad de 

mant ención de la forma deseada y la previa colocación de desmoldant e. 

En las armaduras se verif icará su conformidad con plano de est ruct uras, diámet ros y calidad de las barras, amarras, 

conexiones y est ado de las barras. 

Los hormigones deberán ser de plant a y los mat eriales a ut il izar deben t ener las condiciones y calidades que exige el 

INN. Est os deben t ener las siguient es caract eríst icas: 

 

Cemento  

- Los cement os deben cumplir con la norma NCh 148. 

- No deben mezclarse cement os de diferent es clases, grados o marcas mient ras el hormigón est é fresco. 

Áridos  

- Los áridos se deben separar en a lo menos dos fracciones, grava y arena y deben cumplir con lo dispuest o con 

la norma NCh 163. 

- Cuando cambien las procedencias o propiedades de los áridos que se est én usando, se deberá hacer un nuevo 

est udio de dosif icación. 

- Se recomienda un t amaño máximo de los áridos no superior a los 40mm. 

Agua  

- Deberá ser pura, l ibre de residuos ácidos y orgánicos en general. Así t ambién el agua de amasado, de curado y 

 Agua de amasado  

 

 

Las dosif icaciones del hormigón deberán ser cert if icadas por laborat orios u organismos especializados aprobados por la 

I.T.O.D. Est as dosif icaciones deberán indicar las cant idades, en peso por volumen de hormigón, de cement o, agua, áridos 

y event ualment e, adit ivos que int ervengan en su composición, t amaño máximo del árido y el asent amient o del cono 

previst o para ellas.  

En hormigones a la vist a se deberá ut il izar adit ivos f luidif icant es para lograr la duct ibil idad exigida por las 

especif icaciones de arquit ect ura.   
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La dosif icación que f inalment e se use en la obra debe ser t al que el hormigón cumpla con los requerimient os de la Norma 

NCh 170. 

La colocación y curado de los hormigones se realizará de acuerdo a lo est ablecido en el punto 13 de  la NCh 170  

-   

Deberán respet arse los recubrimient os mínimos ent re la superf icie del hormigón y la enfierraduras más próxima de 

acuerdo a DS 60.   

La et apa de muest ro debe ser realizada por personal  calif icado y experiment ado siguient es las recomendaciones 

est ablecidas en la norma NCh 1998. 

Se admit en los siguient es conos de asent amient o, siempre que sean compat ibles con la resist encia requerida para el 

hormigón. 

- Vigas y Pilares:    8- 10 cm 

- Losas y radieres:   8- 10 cm 

- Fundaciones:   6 cm 

 

Se debe cumplir con la acept ación de asent amient o de cono según t abla de NCh 170. 

El hormigón será compact ado hast a alcanzar la máxima densidad posible. La operación de compactado se hará mediant e 

vibración mecánica suplement ado por apisonado y compact ación manual. Se debe cuidar que el exceso de vibrado no 

cause segregación. 

 

En caso de que el proyect o considere prefabricados deberán considerarse las siguient es normat ivas: 

-  

-   

- -   

-   

- icados de hormigón   

 

El cont rat ist a podrá present ar como opción 

6.1.1. Hormigón de fundaciones 

Según punt o 6.1 Hormigón, de las present es Especif icaciones Técnicas. 

6.1.2. Hormigón de sobrecimientos y vigas de fundación 

Según punt o 6.1 Hormigón, de las present es Especif icaciones Técnicas. 

6.1.3. Hormigón de radier 

Según punt o 6.1 Hormigón, de las present es Especif icaciones Técnicas. 

6.1.4. Hormigon radier canchas  

Se deberá considerar en la sub- base diseñada la inclusión de una lámina de poliet ileno para el cont rol de la humedad. 

Deberá incluirse una malla acma en el t ercio superior de la losa según diseño de cálculo est ruct ural. 

Si el radier de base es ejecut ado por paños o secciones, deberá considerarse la inst alación de barras de t raspaso de carga 

cada 50cms, en f ierro de 20mm de espesor. 

Se deberá considerar la ejecución de junt as de dilat ación cada 12m para evit ar la generación de griet as por ret racción. 

Ést as junt as de dilat ación serán ejecut adas en 3 a 4mm de ancho y con una profundidad de 1/3 del espesor del radier. 

Las junt as se sel larán preferent ement e con SIKA- FLEX o product o similar. 

El proceso de curado se realizará aplicando láminas de poliet ileno, las que deberán t omar cont act o con el hormigón a f in 

de eliminar corrient es de aire ent re la lámina y superf icie de hormigón. De no ser posible lo anterior, se debe inst alar 

diques de arena y agua por a lo menos 7 días (hast a 14 días). 

La uniformidad de t érmino requerida debe ser t al que no exist an desniveles de más de 3mm, medido con una regla 

met álica de 3m en cualquier dirección. En caso de ser necesario, se deberá aplicar máquinas o sist emas de desbast e para 

corregir event uales desniveles en alt ura y rel leno con product o adecuado en zonas bajas. 

Se deberá t ener muy present e la import ancia del cont enido de humedad máxima exigido por el fabricant e del piso 

deport ivo (máximo 4%). Por est o, se recomienda considerar un hormigón con el mínimo cont enido de agua, ut il izando 

adit ivos plast if icant es y/o súper plast if icant es que reduzcan la cant idad de agua en la mezcla. 

El Radier deberá ser ent regado lavado y aspirado, sin presencia de polvo. 

La medición del cont enido de humedad del radier de hormigón deberá ser realizada por un laborat orio ext erno al 

const ruct or. 

Todo est o deberá considerarse previo a la inst alación del piso d -  Piso f lot ant e de 

 

 

* Para Pisos Deportivos Adheridos  

En la event ualidad de t ener dudas con cont rol de humedad y la posibil idad de t ener  ent re un 4% y un 8% se podría 
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considerar una membrana prot ect ora de humedad ISOLSPORT (de Gerf lor) o equivalent e t écnico que resist e hast a 8% 

de humedad. 

6.1.5. Hormigón de muros 

Según punt o 6.1. Hormigón, de las present es Especif icaciones Técnicas. 

6.1.6. Hormigón de muros de contención y jardineras 

Según punt o 6.1. Hormigón, de las present es Especif icaciones Técnicas. 

6.1.7. Hormigón de losas 

Según punt o 6.1. Hormigón, de las present es Especif icaciones Técnicas. Se podrán proponer t ambién como elemento 

modular (prefabricado) 

6.1.8. Hormigón de rampas y escaleras interiores 

Según punt o 6.1. Hormigón, de las present es Especif icaciones Técnicas. 

En el caso de las rampas, se deberá respet ar la pendient e indicada en los planos de arquit ect ura y lo dispuest o en la 

O.G.U.C. y en los Términos de Referencia de Arquit ect ura en relación al t ema.  No obst ant e, ant e event uales ajust es de 

niveles y replant eos ocurridos durant e la ejecución de la obra, el cont rat ist a siempre deberá priorizar desarrol lar las 

rampas y planos inclinados con la menor pendient e posible, idealment e 5% o menor,  para favorecer las condiciones de 

accesibil idad universal en ent re los espacios int eriores y ext eriores del recint o. 

6.2. MOLDAJES 

Los moldajes deberán const ruirse con precisión, rigidez y uniformidad t ales que las superf icies moldeadas cumplan con 

las exigencias de t erminación indicadas por las especif icaciones de arquit ect ura. Podrán ser de placa de madera, acero 

u ot ro mat erial aprobado por la I.T.O.D.  

El cont rat ist a deberá cont ar con un proyect o de moldaje que consult e el cálculo est ruct ural de ést e, para las 

solicit aciones que t endrá durant e su ut il ización. Por lo que se deberá conocer peso de los element os que forman un 

moldaje, en especial para su t raslado, por personas o grúas. 

El uso sucesivo de los moldajes est ará condicionado a la reparación y l impieza después de cada uso, hast a reponerlos al 

est ado original. Los moldajes deberán calibrarse de acuerdo a las siguient es t olerancias (salvo indicación cont raria en 

los planos) o lo que det ermine la I.T.O.D.: 

Desplome de superf icies o arist as en alt ura (variación en la vert icalidad): 

- En 3m de alt ura = 5mm 

- En 6m de alt ura = 10mm 

- Sobre 12 m = 20mm 

 

Desnivelaciones de superf icies (variaciones en la horizont al): 

- Para vanos de 3m = 5mm 

- Para vanos de 6m = 10mm 

- Sobre 12m = 20mm 

 

Variaciones de ejes y posiciones relat ivas: 

- En 3m = 10mm 

- En 12m = 20mm 

 

Variación de la sección en vigas, pilares y muros: 

- Hacia adent ro de la sección t eórica = 6mm 

- Hacia afuera de la sección t eórica = 20mm 

 

Variación de la sección en fundaciones: 

- Hacia adent ro de la sección t eórica = 15mm 

- Hacia afuera de la sección t eórica = 30mm 

 

Se podrá forrar con placas t ant o los moldes de madera como los de acero, sin embargo, no se permit irá el uso de láminas 

met álicas, no podrán t ener abolladuras y deberán t ener una superf icie perfect ament e l isa. Est á permit ido el  uso de 

moldaje deslizant e.  

El cont rat ist a deberá somet er a la aprobación de la I.T.O.D. el proyect o de las alzaprimas y moldajes que desee ut il izar, 

de modo de asegurar la est abil idad y lograr cada t ipo de t erminación solicit ada.  

Los moldajes deben ser colocados de modo t al que las líneas y junt as sean cont inuas en t oda la superf icie. La 

const rucción de los moldajes será t al que puedan ser removidos sin dañar el hormigón. Después del ret iro de ellos, las 

imperfecciones de superf icie y cualquier aspereza o ángulo producido en el encuent ro de paneles deberán ser el iminados 

o corregidos de modo que la superf icie t enga el al ineamient o y t erminación especif icados.  
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Los moldajes deben ser t ales que las superf icies del hormigón posean una t ext ura y apariencia uniformes. Así mismo, 

deben eliminarse t odas las arist as vivas según det alle de arquit ect ura.  

Los moldajes deberán apoyarse en el hormigón endurecido de la camada ant erior en vert ical y horizont al en una faja de 

por lo menos 25cm y con una presión convenient e para posibil it ar el al ineamient o correct o de la superf icie.  

Los disposit ivos de f ijación de los moldajes que queden embut idos serán dispuestos de modo que permanezcan en el 

hormigón con un recubrimient o mínimo de 7cm. Est e recubrimient o podrá ser un mort ero epóxico o mort ero seco 

t aconeado. El sist ema deberá cont ar con la aprobación de la I.T.O.D. 

Ant es de colocar los moldajes ést os deberán revisarse para que no t engan rest os de mort ero u ot ras sust ancias ext rañas 

adheridas como, asimismo, que su geomet ría no se encuent re deteriorada. 

Inmediat ament e ant es de la colocación del hormigón, las superf icies de los moldajes deberán ser unt adas con aceit e de 

una calidad t al que impida la adherencia hormigón -  moldaje, no manche el hormigón y no perjudique el proceso de 

curado. Para muros de hormigón vist o se deberá usar product os desmoldant es como Sikaform met al, equivalent e t écnico 

o superior y el moldaje deberá ser l impiado después de cada uso, aunque se deberá evit ar su aplicación en exceso. 

El exceso de aceit e debe ser ret irado de los moldajes previo al hormigonado.  

Se podrá ret irar t ableros siempre que no se ret iren los punt ales de las alzaprimas. 

Los plazos pueden ser reest udiados en función del comport amient o del hormigón, lo que se medirá con ensayos a los 3 

y 7 días. 

El ret iro de los moldajes se efect uará una vez que el hormigón est é lo suf icient ement e endurecido y sea capaz de 

soport ar con seguridad los esfuerzos y de f lexiones producidas por su propio peso y el de las cargas permanent es o 

t emporales que puedan act uar sobre él. 

Se deberán respet ar las siguient es disposiciones generales: 

- Se rechazarán placas de t erciado que present en deformaciones por uso; alzaprimas dobladas, pasadores, 

golil las en mal est ado; punt ales de aplomo doblados, cabezas en mal est ado; vigas con deformaciones 

evident es. 

- El ret iro de moldajes debe realizarse sin producir sacudidas, choques, ni dest rucción de arist as, esquinas o la 

superf icie de hormigón. 

- Ninguna carga de const rucción que exceda la combinación de la carga muert a más la carga viva especif icada 

deberá apoyarse en una zona de la est ruct ura en const rucción sin punt ales a menos que un análisis indique que 

exist e la resist encia adecuada para soport ar t ales cargas adicionales. 

- El período mínimo de curado será de 21 días. El curado de las superf icies l ibres deberá empezar t an pront o 

como haya sido t erminado el hormigonado y el cement o haya l legado al período de t érmino de fraguado. En 

los parament os moldeados el curado empezará t an pront o como se hayan ret irado los moldes y a condición de 

que, si son de madera, est os permanezcan húmedos durant e el período que est é en sit io. Para el curado podrá 

ut il izarse t ant o el sist ema de curado húmedo como mediant e compuest o de sel lado. En caso de ut il izar el 

primero, deberá asegurarse la mant ención cont inúa de la humedad en las superf icies l ibres del hormigón. 

 

El curado mediant e el compuesto de sel lado se ut il izará exclusivament e en superf icies que no const it uyan junt as de 

hormigonado de un element o. Los compuest os de sellado que se ut il icen deberán ser aprobados previament e por la 

I.T.O.D. y su aplicación se hará de acuerdo a las inst rucciones del fabricant e. Deberá asegurarse, en est os casos, una 

película de espesor uniforme y cont inúo durant e un lapso mínimo de 28 días, para lo cual se revisará periódicament e de 

manera de det ect ar y reparar las zonas en que se hubiera det eriorado. 

Cuando en los siet e días previos al hormigonado haya uno o más días con t emperat ura media inferior a 5° C, el hormigón 

deberá t ener en el moment o de la colocación una t emperat ura mínima indicada en la siguient e t abla: 

Espesor elemento, cm. Temperatura mínima, ° C 

Menor que 30 13 

Ent re 30  80 10 

Mayor que 80 5 

 

En cuant o a los plazos de prot ección y curado en frío, se deberán respet ar los días indicados en la siguient e t abla: 

Condición del elemento Plazo para asegurar durabilidad y resistencia (días) 

Sin carga, no expuest o (fundación bajo t ierra) 2 

Carga parcial, expuest o (sobrecimient os) 3 

Cargado y expuest o (vigas, losas y columnas) 6 

 

Cuando las condiciones ambient ales induzcan una evaporación igual o mayor que 1kg de agua por m²  por hora, la 

t emperat ura del hormigón en el moment o de ser colocado deberá ser menor que 30° C en element os corrient es y menor 

que 16° C en element os cuya menor dimensión exceda de 0,80m. 

Cuando la t emperat ura ambient e sea mayor que 30° C o exist an condiciones de vient o que aceleren la evaporación del 

agua a una velocidad mayor que 1 kg/m²  x h, se deberán colocar sobre las superf icies expuest as del hormigón 

prot ecciones especiales que den sombra, pant allas que cort en el vient o, lloviznas que humedezcan el ambient e, et cét era, 
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desde ant es del hormigonado. 

En casos corrient es, los plazos de desmolde y descimbre, deberán ser mayores o iguales a los indicados en la siguient e 

t abla: 

Moldajes Plazos mínimos (días) 

Cost ados de muros, vigas o element os no solicit ados 2 

Cost ados de pilares o element os solicit ados por peso propio o cargas ext ernas 5 

Fondos, cimbras, punt ales y arriost ramient os de vigas y losas siempre que no est én cargados 16 

 

En cuant o a la impermeabil ización de muros de cont ención de subt erráneo, se deberán seguir las siguient es indicaciones: 

- Para las superf icies expuest as hacia el ext erior se recomienda aplicar adit ivo impermeabil izant e de marca Sika, 

equivalent e t écnico o superior, el cual se incorporará en la mezcla de hormigón según indicaciones del 

fabricant e. 

- Previa l impieza de muros, asegurándose una superf icie seca y l impia, deberá aplicarse 2 manos de imprimant e 

 

 

Respect o al hormigonado de paviment os, se deberán seguir las indicaciones de las especif icaciones t écnicas de 

paviment ación. 

6.2.1. Moldajes de fundaciones 

Según punt o 6.2 Moldajes, de las present es Especif icaciones Técnicas. 

6.2.2. Moldajes de sobrecimientos y vigas de fundación 

Según punt o 6.2 Moldajes, de las present es Especif icaciones Técnicas. 

6.2.3. Moldajes de muros de hormigón armado 

Según punt o 6.2 Moldajes, de las present es Especif icaciones Técnicas. 

6.2.4. Moldajes de muros de contención y jardineras 

Según punt o 6.2 Moldajes, de las present es Especif icaciones Técnicas. 

6.2.5. Moldajes de losas 

Según punt o 6.2 Moldajes, de las present es Especif icaciones Técnicas. 

6.2.6. Moldajes de rampas y escaleras interiores 

Según punt o 6.2 Moldajes, de las present es Especif icaciones Técnicas. 

6.3. ACERO DE REFUERZO 

El acero de refuerzo, barras y est ribos será de calidad A630- 420, con resalt es, y deberá cumplir con la NCh 204 y NCh 

211. Para radieres se usará mallas elect rosoldadas en acero AT 56  50. 

El sist ema de almacenamient o deberá ser t al que evit e la oxidación de los f ierros, separándolo del suelo y prot egiéndolo 

de las acciones cl imát icas si es necesario. 

El espaciamient o l ibre ent re barras paralelas (de una misma capa) no deberá ser inferior que el diámet ro de las barras, ni 

25mm, ni 1 1/3 del t amaño máximo nominal del agregado.  

La armadura superior de vigas y losas serán aseguradas en forma adecuada cont ra las pisadas.  

Cuando las armaduras de vigas sean colocadas en dos o más capas, la dist ancia l ibre ent re capas no será inferior a 25mm 

y las barras de la capa superior deberán ser colocadas direct ament e encima de las barras de la capa inferior.  

Los espaciamient os y recubrimient os deberán mat erial izarse disponiendo element os de sujeción y separadores 

adecuados que evit en desplazamient os o vibraciones enérgicas durant e la colocación y fraguado del hormigón. Podrán 

ser met álicos, de mort ero o de mat erial plást ico, no podrán emplearse t rozos de ladril lo, piedras ni t rozos de madera. 

Los diámet ros mínimos de doblado para los ganchos est ándar no deberán ser menores a lo indicado en la siguient e t abla: 

Diámetro de las barras Diámetro mínimo de doblado 

No. 10 a No. 25 6 veces el diámet ro de la barra 

No. 29, No. 32 y No. 36 8 veces el diámet ro de la barra 

 

En el moment o que es colocado el hormigón, el refuerzo deberá est ar l ibre de barro, aceit e u ot ros recubrimient os no 

met álicos que reduzcan la adherencia. 

Todas las armaduras, incluso anclajes, deberán doblarse en frío y según la geomet ría que se indica en los planos. El radio 

de dobladura será de 10 D. 

Los aceros que han sido doblados no deben enderezarse. 

Los ganchos de t racción (longit ud de anclaje) deberán respet ar las siguient es dimensiones mínimas, según el diámet ro 

de la barra: 
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Diámetro de la 

barra (mm) 

Ganchos de tracción 

mínimos (cm) 

8 20 

10 20 

12 30 

16 30 

18 35 

22 40 

25 45 

28 54 

32 62 

36 70 

 

Todos los element os deberán ser nuevos, de primer uso. El proveedor deberá present ar los cert if icados de calidad 

correspondient es para garant izar la calidad de los product os ent regados a la obra. 

Las barras que se deben anclar serán del t ipo mecánico, según las indicaciones del proveedor, las cuales deben est ar 

cert if icados por el I.T.O.D. a cargo.  

Las barras se t raslaparán t eniendo en cuent a las siguient es consideraciones: 

- Se permit irá, como máximo, el t raslape de un 40% de las barras en una misma sección y el t raslape t endrá una 

longit ud de 60 veces el diámet ro + 0,10m como mínimo.  

- Las zonas t raslapadas de las barras deberán ser f irmement e amarradas con alambre o f ijadas con abrazaderas, 

previament e aut orizadas. 

- Cuando se t raslapen barras, se deberá t ener la precaución de que los empalmes adyacent es queden 

escalonados, a lo menos, cada 60 cm en el mismo plano. 

- Cuando se t raslapen barras de dist int o diámet ro somet idas a esfuerzo de compresión, la longit ud debe ser la 

mayor ent re; la longit ud de desarrol lo de la barra de t amaño mayor, o la longit ud de t raslape de la barra de 

diámet ro menor. 

- No se permit irán empalmes soldados de barras, a menos que est é especif icado en los planos del proyect o y se 

obt enga, además, la cert if icación y aprobación del IDIEM, DICTUC u ot ro organismo aut orizado por el Est ado. 

 

La faena de hormigonado No se deberá iniciar si las armaduras no han sido verif icadas en cuant o a sus anclajes, correct a 

posición y capacidad de soport e. 

Todas las armaduras que se deben emplear en la obra serán de la calidad indicada en los planos y cont ar con cert if icado 

de calidad emit ido por algún laborat orio de ensaye de mat eriales aut orizado por el Est ado chileno y ant es de cada faena 

de hormigonado el Cont rat ist a deberá cont ar con la recepción de ellas por part e de la I.T.O.D. 

6.3.1. Acero para fundaciones 

Según punt o 6.3 Acero de refuerzo, de las present es Especif icaciones Técnicas. 

6.3.2. Acero para sobrecimientos y vigas de fundación 

Según punt o 6.3 Acero de refuerzo, de las present es Especif icaciones Técnicas. 

6.3.3. Acero para muros de hormigón armado 

Según punt o 6.3 Acero de refuerzo, de las present es Especif icaciones Técnicas. 

6.3.4. Acero para muros de contención y jardineras 

Según punt o 6.3 Acero de refuerzo, de las present es Especif icaciones Técnicas. 

6.3.5. Malla electrosoldada para radier 

Según las disposiciones del punt o 6.3 Acero de refuerzo, de las present es Especif icaciones Técnicas. Según proyect o de 

cálculo y  bajo las siguient es normat ivas  

 

Nch 218 Acero -  Mallas de alt a resist encia para hormigón armado - Especif icaciones. 

Nch219 Const rucción -  Mallas de acero de alt a resist encia Condiciones de uso en el hormigón armado. 

6.3.6. Acero para losas 

Según punt o 6.3 Acero de refuerzo, de las present es Especif icaciones Técnicas. 

6.3.7. Acero para rampas interiores 

Según punt o 6.3 Acero de refuerzo, de las present es Especif icaciones Técnicas. Y según lo indicado en proyect o de cálculo 

est ruct ural 
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6.3.8. Acero para escaleras interiores 

Según punt o 6.3 Acero de refuerzo, de las present es Especif icaciones Técnicas. 

6.4. HORMIGONES MODULARES (PREFABRICADOS) 

 

Dosificación del Hormigón 

Será de acuerdo a proyect o de est ruct uras y a la recomendación del Proveedor de los prefabricados, previa aut orización 

del proyect ist a y del Mandant e. 

 

Barras de Refuerzo para Hormigón 

Las barras de refuerzo para hormigón serán de acuerdo especif icación de armaduras del proyect o de est ruct uras. 

 

Criterios de Diseño 

El diseño est ruct ural deberá ser realizado de acuerdo al document o Ref. 2, ACI 318- Requirement s for 

- 120-  

La disposición de los ganchos de izaje en las piezas prefabricadas deberá considerar al menos dos condiciones de levant e 

de piezas: la primera cuando el element o est á en la posición horizont al y es ret irado o despegado del molde, y la segunda 

cuando el element o est á en posición vert ical para mont aje. 

 

Fabricación 

La fabricación se ejecut ará con mano de obra calif icada. Piezas prefabricadas deficient es serán causales de rechazo en 

los casos en que la apariencia sea una consideración just if icable, según lo det ermine el Proyect ist a de est ruct uras. 

El t amaño de las piezas est á l imit ado por el peso permit ido y las dimensiones de espacio l ibre para t ransport e. Deberán 

cumplir con los límit es indicados en las especif icaciones correspondient es.  

Para la fabricación de insert os de acero, permanecerán sin pint ar las siguient es superf icies: 

- En las caras en que el hormigón y el acero est arán en cont act o. 

- En los puntos de cont act o que deben soldarse en t erreno. 

 

Todos los insert os deberán ser adecuadament e prot egidos para resist ir impact os durant e la manipulación, carga, 

descarga, t ransport e y almacenaje en los lugares dest inados para almacenamient o en el sit io. Se debe garant izar que la 

prot ección secundaria será apropiada para prevenir daños en los element os prefabricados almacenados por períodos de 

t iempo prolongados debiendo soport ar las condiciones del t iempo en la zona del proyect o. 

Según lo ant erior, se deberá disponer de un sist ema de prot ección que deberá cumplir con: 

Prot ección Primaria: Deberá ser del t ipo embalaje de madera, resist ent e a los impact os, colocadas en los lugares donde 

se debe prot eger a los insert os y/o pernos. 

Los ganchos de izaje y sus placas component es deberán ser pint ados con el mismo sist ema aplicado a los insert os. 

Las barras de refuerzo deben cumplir con las siguient es recomendaciones para la fabricación, colocación e inst alación 

de las barras: 

Limpiar el refuerzo de óxido suelt o y escamas de laminación, t ierra y ot ros mat eriales que reducen la adherencia con el 

hormigón. 

Colocar, apoyar y asegurar con precisión las barras de refuerzo cont ra el desplazamient o durant e las operaciones de 

colocación y consolidación del hormigón. Ubicar y sost ener el refuerzo mediant e sil las de met al o plást ico con punt a de 

plást ico o resist ent es a la corrosión, apoyos, espaciadores, colgadores y ot ros disposit ivos para espaciar, soport ar y 

sujet ar las barras de refuerzo. 

Colocar el acero de refuerzo de acuerdo con lo dispuest o en los planos de prefabricado, acept ándose una desviación 

máxima de +/  6 mm con respect o al recubrimient o indicado en los planos. 

Los recubrimient os para element os prefabricados en condiciones de cont rol de plant a deberán cumplir con los requisit os 

del código ACI 318 sección 7.7.3. y la normat iva chilena vigent e. 

Las t olerancias dimensionales de las piezas prefabricadas se indican en la Tabla a cont inuación: 

Tipo de 

Elemento 
Descripción 

Tolerancia [mm] 

Ancho Largo Alto 

FE Fundación Zapat a / Pedest al + 10 / -  10 + 10 / -  10 + 5 / -  10 

FA Fundación Anular Est anques + 10 / -  10 + 10 / -  10 + 5 / -  10 

CO Columna + 10 / -  10 + 10 / -  10 + 5 / -  5 

PE Muro para Pret il  + 10 / -  10 -  10 / + 5 + 10 / -  10 

BL Bloque + 20 / -  20 + 20 / -  20 + 20 / -  20 

PA Panel Simple + 10 / -  10 + 10 / -  10 + 20 / -  20 

CI Cámara de inspección + 5 / -  5 + 5 / -  5 + 5 / -  5 

MA Muro t ipo Anil lo + 20 / -  20 + 5 / -  12 + 5 / -  5 
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Tipo de 

Elemento 
Descripción 

Tolerancia [mm] 

Ancho Largo Alto 

VI Viga / Viguet a + 20 / -  20 + 10 / -  10 + 10 / -  10 

LO Losa / Loset a + 10 / -  10 + 10 / -  10 + 10 / -  10 

TA Tapas de hormigón + 20 / -  20 + 20 / -  20 + 20 / -  20 

PD Pedest al + 10 / -  10 + 10 / -  10 + 5 / -  5 

CN Canalet as + 20 / -  20 + 20 / -  20 + 20 / -  20 

MF Muro Cort afuego + 10 / -  10 + 10 / -  10 + 5 / -  5 

MC Muro de Cont ención + 10 / -  10 -  10 / + 5 + 10 / -  10 

FO Foso + 10 / -  10 + 20 / -  20 + 10 / -  10 

 

Además, se deben considerar las siguient es t olerancias para insert os met álicos en piezas prefabricadas. 

 

Tolerancias de Insert os en Piezas Prefabricadas 

Ítem Tolerancia 

-  Proyección Pernos de Anclaje + 6 mm / -  0 mm 

-  Cent ro de un grupo de pernos  ± mm 

-  Cent ro a cent ro de cualquier par de pernos de anclaje dent ro de un grupo de pernos  ± mm 

-  Cent ro a cent ro ent re un grupo de pernos  ± mm 

-  Alineamient o según la vert ical en Pernos de Anclaje 4 mm en 1 m 

-  Ubicación placa insert a horizont al y vert ical  
Horizont al: ± 6 mm 

Vert ical: ± 1 mm 

-  Orejas de Izaje (diámet ro) φ + 3 mm 

 

Los defect os de fabricación deberán ser corregidos, con cargo y cost o al  cont rat ist a. Las correcciones deberán ser 

efect uadas en t erreno o en fábrica de acuerdo a las indicaciones del Proyect ist a de est ruct uras. 

Los element os prefabricados podrán ser rechazados, ent re ot ras, por las siguient es causas: 

 

Defect os: 

- Segregación 

- Nidos 

- Agriet amient o 

- Ret racción plást ica 

- Insert os mal inst alados 

- Perforaciones o recesos que no cumplan con lo indicado en planos (diámet ro o t amaño, separación, número de 

perforaciones) 

- Superf icies con t erminación inadecuada 

- Dimensiones que no cumplan con las t olerancias especif icadas 

- Daños en el t ransport e debido a prot ecciones deficient es 

- Daños o sub- dimensionamient o de element os de izaje 

- Errores en la det erminación del cent ro de gravedad de las piezas prefabricadas, est o conlleva a una incorrect a 

definición del sist ema de izaje y mont aje 

- Daños en el t ransport e, izaje y mont aje, t oda vez que se cert if ique mediant e prot ocolos el cumplimient o del 

procedimient o de t ransport e, izaje y mont aje. 

 

El acabado superf icial de los element os prefabricados que no correspondan a zonas de junt as frías debe cumplir con los 

requisit os del manual de PCI, MNL-

indicado. El Grado B corresponde a una superf icie sin orif icios mayores a 6 mm, en caso de exist ir, est os deben ser 

l lenados. Orif icios ent re 3 y 6 mm que exist an en gran concent ración deben ser l lenados (más de 1 en 1300 m2). 

Imperfecciones debido a orif icios o impact os deben ser reparados. Se permit e decoloración en junt as. 

El acabado superf icial en la zona de junt as frías considera una t erminación l impia, l ibre de lechada, exent a de polvo, 

part es suelt as o mal adheridas, sin impregnaciones de aceit e, grasa, pint ura, et c. Y sano con respect o a sus resist encias 

mecánicas. Finalment e, la superf icie de la zona de junt as frías debe ser int encionalment e rugosa con una amplit ud t ot al 

de 6 mm. 

Aquellas caras de los element os que est en en cont act o con el suelo, t ales como muros de cont ención, t rincheras, 

sent inas, zapat as, pedest ales, et c. Deberán consideran un acabado con Igol Primer o similar y post erior apl icación de Igol 
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Denso equivalent e o superior. 

Los moldajes para element os prefabricados deberán est ar const it uidos por mat eriales rígidos, dimensionalment e 

est ables, no absorbent es, l ibres de deformaciones y hebil las, que proporcionarán superf icies de hormigón prefabricado 

dent ro de las t olerancias de fabricación indicada; no react iva con el hormigón y adecuados para producir los acabados 

de superf icie requeridos. 

Los moldajes deben cont ar con suficient e resist encia para soport ar las presiones debidas a las operaciones de colocación 

y vibrado del hormigón y los cambios de t emperat ura. Se deben cubrir las superf icies de cont acto del moldaje con un 

product o desmoldant e ant es de colocar el refuerzo. 

Se deben ut il izar product os desmoldant es producidos comercialment e que no se adhieren, manchan ni afect an el 

endurecimient o de las superf icies del hormigón prefabricado y no perjudican los t rat amient os post eriores de la 

superf icie o junt as del hormigón prefabricado. 

 

Montaje 

El mont aje de los element os prefabricados será por part e del Cont rat ist a, el cual debe cont emplar t odas las t areas, 

equipos, maquinarias y herramient as para desarrol lar las faenas de almacenamient o y mont aje. 

En el caso de fundaciones prefabricadas, el Cont rat ist a debe asegurar que los emplant il lados t engan un acabado 

superf icial l iso. El desnivel del emplant il lado no debe superar ±3.0 mm / m a lo largo y ancho de la superf icie de manera 

que no se afect e el al ineamient o de las piezas prefabricadas. 

Las t olerancias de mont aje consideran los aspect os más rest rict ivos según el t ipo de element o y su funcionalidad. El  

Cont rat ist a debe considerar las t olerancias de mont aje según las recomendaciones resumidas en la siguient e t abla y lo 

especif icado en la Sección 3 del document o ACI ITG- 7M-  

 

Tolerancias de Mont aje Máximas para Element os Prefabricados 

Ítem Tolerancia 

a. Fundaciones Edificios Acero con Puente Grúa   

i). Pernos de Anclaje   

-  Posición pernos de anclaje 0.4·H (a) 

-  Alineamient o con respect o a la vert ical pernos de anclaje 3 mm en 1 m 

-  Proyección Pernos de Anclaje + 6 mm / -  0 mm 

-  Posición l lave de Cort e  ± mm 

ii). Pedest al   

-  Desviación de la dimension horizont al especif icada la línea vert ical y la línea de referencia 

del edif icio 
13 mm 

-  Desviación de la dimension vert ical especif icada ent re la línea horizont al y la línea de 

referencia del edif icio 
6 mm / - 13 mm 

-  Alineamient o con respect o a la vert ical Pedest al de hormigón   ±mm ( b) 

-  Desnivel t ope de hormigón Pedest al de hormigón (superf icie apoyo)  ± mm 

iii). Fundación   

-  Desviación de la dimension horizont al especif icada ent re la línea vert ical y la línea de 

referencia del edif icio 
25 mm 

-  Desviación de la dimension vert ical especif icada ent re la línea horizont al y la l l ínea de 

referencia del edif icio 
 ± mm 

-  Desviación del al ineamient o de los bordes de piezas correspondient es 25 mm 

-  Desviación en elevación ent re unidades adyacent es del mismo diseño y longit ud 13 mm 

-  Desviación del ancho de junt a especif icado  ± mm 

b. Fundaciones Edificios Acero sin Puente Grúa   

i). Pernos de Anclaje   

-  Posición pernos de anclaje  ± mm 

-  Alineamient o con respect o a la vert ical pernos de anclaje 3 mm en 1 m 

-  Proyección Pernos de Anclaje + 6 mm / -  0 mm 

-  Posición l lave de Cort e  ± mm 

ii). Pedest al   

-  Desviación de la dimension horizont al especif icada ent re la línea vert ical y la línea de 

referencia del edif icio 
13 mm 
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Ítem Tolerancia 

-  Desviación de la dimension vert ical especif icada ent re la línea horizont al y la línea de 

referencia del edif icio 
6 mm / - 13 mm 

-  Alineamient o con respect o a la vert ical Pedest al de hormigón   ±mm ( b) 

-  Desnivel t ope de hormigónn Pedest al de hormigón (superf icie apoyo )  ± mm 

iii). Fundación   

-  Desviación de la dimension horizont al especif icada ent re la línea vert ical y la línea de 

referencia del edif icio 
25 mm 

-  Desviación de la dimension vert ical especif icada ent re la línea horizont al y la línea de 

referencia del edif icio 
 ± mm 

-  Desviación del al ineamient o de los bordes de piezas correspondient es 25 mm 

-  Desviación en elevación ent re unidades adyacent es del mismo diseño y longit ud 13 mm 

-  Desviación del ancho de junt a especif icado  ± mm 

c. Fundaciones Estanques Circulares Acero   

i). Pernos de Anclaje   

-  Posición pernos de anclaje  ± mm 

-  Proyección Pernos de Anclaje + 6 mm / -  0 mm 

-  Alineamient o según la vert ical en Pernos de Anclaje 4 mm en 1 m 

-  Posición l lave de Cort e  ± mm 

ii). Pedest al   

-  Desviación de la dimensión horizont al especif icada ent re la línea vert ical y la línea de 

referencia del edif icio 
13 mm 

-  Desviación de la dimensión vert ical especif icada ent re la línea horizont al y la línea de 

referencia del edif icio 
6 mm / - 13 mm 

-  Desnivel t ope de hormigón ent re pieza (Anil lo de Fundación) 
 ± mm(c) ó 

 ± mm(d) 

-  Desnivel t ope de hormigón ent re pieza (Losa de fundación) 
 ± mm(e) ó 

 ± mm(f) 

iii). Fundación   

-  Desviación de la dimensión horizont al especif icada ent re el cont rol de la superf icie o línea 

vert ical y la línea de referencia del edif icio 
25 mm 

-  Desviación de la dimensión vert ical especif icada ent re el cont rol de la superf icie o línea 

horizont al y la línea de referencia del edif icio 
 ± mm 

-  Desviación en elevación ent re unidades adyacent es del mismo diseño y longit ud 13 mm 

-  Desviación del ancho de junt a especif icado  ± mm 

-  Desviación en la curvat ura ent re miembros adyacent es del mismo diseño 13 mm 

d. Muros   

-  Desviación de la dimensión horizont al especif icada ent re el cont rol de la superf icie o línea 

vert ical y la línea de referencia del edif icio 
13 mm 

-  Desviación de la dimensión vert ical especif icada ent re el cont rol de la superf icie o línea 

horizont al y la línea de referencia del edif icio 
+6 mm / - 13 mm 

-  Desviación de la plomada de la superf icie o línea vert ical de cont rol  

6 mm(g) 

25 mm(h) 

50 mm(i) 

-  Desviación de la al ineación de los bordes correspondient es 13 mm 

-  Desviación de la al ineación de caras iguales 10 mm(j) / 20 mm(k) 

-  Desviación del ancho de junt a especif icado  ± mm 

-  Desviación en la curvat ura ent re miembros adyacent es del mismo diseño 13 mm 

e. Columnas   

-  Desviaciónn de la dimension horizont al especif icada ent re el cont rol de la superf icie o línea 

vert ical y la línea de referencia del edif icio 
13 mm 
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Ítem Tolerancia 

-  Desviación de la dimension vert ical especif icada ent re el cont rol de la superf icie o línea 

horizont al y la línea de referencia del edif icio 
+6 mm / - 13 mm 

-  Desviación de la plomada de la superf icie o línea vert ical de cont rol  

6 mm(g) 

25 mm (h) 

50 mm (i) 

-  Desviación de la al ineación de los bordes correspondient es 6 mm (l) / 13 mm (m) 

f . Vigas, Viguet as y Losas en una dirección   

-  Desviación de la dimension horizont al especif icada ent re el cont rol de la superf icie o línea 

vert ical y la línea de referencia del edif icio 
25 mm 

-  Desviación de la dimension vert ical especif icada ent re el cont rol de la superf icie o línea 

horizont al y la línea de referencia del edif icio 

  ±mm (n) 

  ±mm (o) 

-  Desviación de la al ineación de los bordes correspondient es 25 mm 

-  Desviación del ancho de rodamient o especif icado que sobresale  ± mm 

-  Desviación de la longit ud especif icada sobre el soport e  ± mm 

-  Desviación en elevación ent re unidades adyacent es del mismo diseño y longit ud 
20 mm (p) 

6 mm(q) 

-  Desviación del ancho de junt a especif icado 

  ±mm (r) 

  ±mm (s) 

  ±mm (t ) 

 

Conexiones 

Las conexiones ent re element os prefabricados serán de cuent a del cont rat ist a, el cual debe proveer los element os 

necesarios para realizarlas.  

Se deben ut il izar conexiones secas debido a que est as generan una disminución import ant e de las HH en obra, debido a 

que eliminan las faenas de hormigonado, cont rol de hormigones, movimient o de equipos de alt o t onelaje, armado en 

t erreno, faenas complejas de hormigonado ent re secciones prefabricadas, muchas veces en alt ura y en bajas cant idades 

por cada aplicación, lo que dif icult a su ejecución. Las conexiones secas en cambio evit an el hormigonado en t erreno y su 

aplicación es sencil la, con maquinaria l iviana y evit ando aplicaciones dif íciles. La conexión debe permit ir el  t raspaso de 

esfuerzos en cada una de las secciones, mant eniendo la geomet ría original, para lo cual se requiere que las secciones 

t engan 100 % de cont act o ent re ellas. 

Los cambios de rigidez producen cambios en el funcionamient o de la est ruct ura por lo cual no son deseables. En caso de 

que un cambio de rigidez sea absolut ament e necesario, deberá demost rarse que las cargas son l levadas adecuadament e 

para no producir un cambio en el comport amient o global de la est ruct ura. 

La ubicación de las piezas sobre los emplant il lados debe quedar garant izada al moment o del mont aje, prohibiéndose 

cualquier arrast re post erior a las piezas que podrían generar daños t ant o en el emplant il lado como en la pieza misma, 

por lo t ant o el sist ema de conexión debe cont emplar que las piezas no requieran ser arrast radas una vez mont adas 

Muchas conexiones superf iciales podrían verse afect adas o expuest as al fuego, cambiando su rigidez al verse enfrent adas 

a un event o de est a nat uraleza. De igual forma, en el caso de que la corrosión las afect e de manera que en el t iempo 

vayan disminuyendo sus capacidades resist ent es y para t ransmit ir esfuerzos. Las est ruct uras a modular, básicament e de 

Hormigón armado, deberán t ener sist emas de conexión que garant icen igual superior resist encia al fuego y a la corrosión. 

En est ruct uras que requieran est anqueidad, est a deberá asegurarse con medios mecánicos más que químicos o elást icos, 

es decir con element os que promuevan que las secciones se mant engan cont inuament e en cont act o y no con element os 

que se t rat en de adapt ar a los movimient os de las secciones para evit ar el t raspaso de f luidos. 

 

Ident ificación y rotulado de piezas 

Cada pieza o component e debe t ener una numeración o codif icación única asignada y será usada en t odas las et apas de 

diseño, fabricación, t ransport e, así como para el almacenamient o y mat eriales en cada paquet e de const rucción. La 

marca debe resist ir condiciones ambient ales adversas. La posición de est a marca est ará en un lugar prot egido y de fácil 

acceso para su lect ura en t erreno. 

Se ut il izará la denominación de est a especif icación para cada uno de los element os, según la siguient e f igura: 
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Códigos para Element os 

 

Manejo 

Los element os prefabricados deberán ser izados solo en los punt os que se indiquen en los planos de mont aje y 

respet ando ínt egrament e el procedimient o de izaje salvo inst rucciones diferent es por part e del Proyect ist a de 

est ruct uras, debiendo respet ar las correspondient es et apas de izaje. El cont rat ist a deberá def inir las maniobras e indicar 

los element os de izaje que se ut il izarán en el mont aje en obra. Deberán ut il izarse procedimient os apropiados con 

arriost ramient os, prot ecciones y amarres durant e el t ransport e, de forma de asegurar que las piezas prefabricadas no 

sufrirán daños. 

Los element os prefabricados deberán mant enerse siempre l ibres de suciedad y/o element os que puedan afect ar su 

calidad. Deberán ser almacenados en plat aformas de madera o similar aprobadas por el ITOD, para permit ir un apropiado 

drenaje y secado cada vez que se requiera. 

El manejo, almacenaje y mont aje de las piezas prefabricadas en sit io deberá hacerse con ext remo cuidado para evit ar 

dist orsiones que puedan derivar en rot ura o daño de las mismas. El Cont rat ist a será responsable de cualquier daño 

ocurrido y deberá reponer las piezas dañadas a su propio cost o. 

6.4.1. Pilares y machones (prefabricados) 

Según punt o 6.4. HORMIGONES MODULARES (PREFABRICADOS), de las present es Especif icaciones Técnicas. 

6.4.2. Vigas y cadenas modulares (prefabricadas) 

Según punt o 6.4. HORMIGONES MODULARES (PREFABRICADOS), de las present es Especif icaciones Técnicas. 

6.4.3. Gradas y escaleras de público (prefabricadas) 

Según punt o 6.4. HORMIGONES MODULARES (PREFABRICADOS), de las present es Especif icaciones Técnicas. 

6.5. ESTRUCTURAS METÁLICAS 

Est a sección corresponde a la fabricación, provisión y mont aje de las est ructuras de acero del proyect o, t ant o de 

est ruct uras de fachada como de las est ruct uras de t echo y ot ras de similares caract eríst icas. 

 

Las est ruct uras met álicas deben cumplir a lo menos con lo indicado en las versiones vigent es de las siguient es normas, 

manuales y recomendaciones que se indican a cont inuación: 

- NCh. 203  Acero para uso est ruct ural -  Requisit os 

- NCh. 208  Acero laminado en barras para t uerca corrient es 

- NCh. 301 Pernos de acero con cabeza y t uerca hexagonal  

- NCh. 308 Examen de soldadores que t rabajan con arco eléct rico 

- NCh. 428 Est ruct uras de acero -  Ejecución de const rucciones de acero -  Perf iles laminados, soldados 

y t ubos 

- NCh. 730  Acero -  Perf iles est ructurales soldados al arco sumergido 

- NCh 3195 Soldadura -  Mat eriales de aport e Elect rodos de acero al carbono revest idos para 

soldadura al arco 

- NCh 3230 Soldadura -  Mat eriales de aport e -  Elect rodos de acero de baja aleación 

revest idos para soldadura al arco 

- NCh 3231 Soldadura -  Mat eriales de aport e - Elect rodos y varil las de acero de baja  aleación 

para soldadura al arco con gas de prot ección. 
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- Anexo B NCh433.mod2009 -   

- AISC 2005 

-  

- Prot ección de Est ruct uras de Acero, del Inst it ut o Chileno del Acero 

- Manual Técnico Nº  4 Pint ura de Est ruct uras Met álicas preparado por el Inst it ut o Chileno del Acero 

 

Los mat eriales deberán ser nuevos, sin uso ant erior, con cert if icados del fabricant e que asegure el cumplimient o de las 

condiciones de calidad exigidas. 

Se ut il izará acero calidad A420- 270ES, salvo indicación cont raria en proyect o de cálculo est ruct ural. 

La t olerancia en dimensiones no excederá de las máximas especificadas por la Norma Indit ecnor  y por la Nch.428. No se 

acept arán defect os superf iciales que excedan de 0.5mm de profundidad. 

Defect os mayores mot ivarán el rechazo del mat erial y su cambio t ot al.  

No se acept arán t ampoco fal las de laminación (pl iegues, f isuras, rechupes, et c.). 

Se deberán cumplir las siguient es disposiciones en cuant o a la fabricación: 

 

Fabricación 

La Maest ranza encargada del aprovisionamient o de los element os de acero est ruct ural no podrá int roducir ninguna 

modif icación en los planos sin consult ar previament e al responsable de la ejecución de la obra y la I.T.O.D. 

La Maest ranza deberá generar planos de fabricación y mont aje de las est ruct uras, los cuales deberán ser revisados por 

el responsable de la ejecución de la obra y por la I.T.O.D., con el f in de prever event uales dif icult ades durant e el mont aje 

de los element os. 

Todos los mat eriales serán nuevos, de primer uso. La Maest ranza deberá present ar los cert if icados de calidad y 

relacionarlos con las piezas fabricadas para asegurar la t razabil idad de los product os ent regados a la obra. 

La Maest ranza deberá cumplir est rict ament e con los perf iles, secciones, espesores, t amaños, pesos y det alles de 

fabricación que muest ren los planos. La sust it ución de mat eriales o la modif icación de det alles se harán solament e con 

la aprobación de la Inspección Técnica. 

 

Transporte y embalaje 

El cont rat ist a deberá coordinarse con la maest ranza para el t ransport e de los element os de acero est ruct ural. 

La maest ranza deberá subdividir las est ruct uras en conjunt os, de modo de permit ir su t ransport e y armado en t erreno 

con las menores dif icult ades posibles.  

Los embalajes deberán ser diseñados y const ruidos de t al forma que resist an t odas las solicit aciones que puedan 

producirse durant e el t ransport e ent re el lugar de fabricación y las bodegas de o del cont rat ist a según corresponda.  

La Maest ranza deberá somet er a la aprobación de la Inspección Técnica el sist ema de embalaje de las piezas, t amaño y 

peso máximo del conjunt o. 

 

Acopio 

El mat erial, ant es y después de elaborado, será almacenado sobre el suelo, apoyado en caballet es u ot ros soport es 

adecuados, aprobados por la Inspección Técnica. El mat erial será mant enido l impio de t ierra, grasa u ot ras mat erias 

ext rañas. 

 

Agujeros 

Los agujeros deberán ser ubicados en forma precisa y t endrán el t amaño señalado en los planos. Los agujeros serán 

t aladrados o punzonados perpendicularment e a la superf icie del met al. No podrán ser hechos ni agrandados mediant e 

soplet e, u ot ro proceso que incluya el uso de calor. 

Los agujeros no podrán ser punzonados en el caso de que el espesor de la plancha sea mayor que el diámet ro nominal 

del perno más 3mm. Los agujeros deben present ar superf icies l isas, sin griet as ni deformaciones not orias. Se eliminará 

t oda rebarba de los bordes. 

 

Marcas 

Una vez fabricado, cada elemento que se envíe a t erreno deberá l levar para el mont aje la marca complet a indicada en 

los planos de fabricación, con caract eres de golpe de 10mm de alt ura. Dicha marca se repet irá en una et iquet a adherida 

al element o, o bien, con pint ura previa aprobación de la Inspección Técnica. 

 

Tolerancias 

Las t olerancias de fabricación de perf iles serán las indicadas en las Normas Nch.428 y Nch.730. En t odo caso se deberá 

evit ar el efect o acumulat ivo de ellas. 

 

Cortado 

Los cort es de perf iles y planchas de acero deberán cumplir con la norma Nch.428 Of. Los cort es y la l impieza de rebarbas 

se ejecut arán con exact it ud y cuidado. 
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Perfiles Soldados y Doblados 

Los perf iles se fabricarán de acuerdo con las especif icaciones de la norma Nch.730. Los perf iles doblados deberán t ener 

sus cert if icados de calidad de fábrica. 

 

Pre- armado en Taller 

Salvo indicación cont rario de la I.T.O.D. se deberá realizar un pre- armado de las est ruct uras en la maest ranza, a objet o 

de verif icar el calce de las subest ruct uras y corregir los defect os que allí se det ect en. El pre- armado deberá ser recibido 

por la Inspección Técnica. 

 

Montajes 

El mont aje de las est ruct uras de acero deberá cumplir con la norma Nch. 428. Se det allan algunas de las consideraciones 

a seguir: 

- Correcciones a las Est ruct uras 

Los errores de fabricación y las deformaciones producidas por la manipulación o el t ransport e que dif icult en el mont aje 

o el adecuado ajust e de las part es deberán ser inmediat ament e informados a la Inspección Técnica. Est a aprobará la 

t écnica de rect if icación, reparación o reemplazo, indicando quién debe realizarla, de acuerdo a los document os 

cont ract uales.  

 

Pequeños arrugamient os y dobladuras serán mot ivo de rechazo por la Inspección Técnica. El enderezado de planchas, 

ángulos u ot ros perf iles que est én doblados se hará de modo de no producir su fract ura u ot ro t ipo de daño. El met al no 

deberá calent arse a menos que lo aut orice la Inspección Técnica, en cuyo caso no deberá hacerse a una t emperat ura 

mayor que la que produciría un color rojo oscuro. El enfriamient o del met al deberá ser hecho en forma lent a. Se deberá 

aprobar los procedimient os de enderezado ant es de su aplicación y durant e ella se deberá efect uar un regist ro det allado 

de la medición de t odos los parámet ros a cont rolar. 

 

Secuencia de Armado 

- Mont aje de element os met álicos 

El mont aje de t odos los element os met álicos se ejecut ará de t al manera que se logre la geomet ría f inal indicada en los 

planos de cálculo est ruct ural. Las maniobras de mont aje y los apunt alamient os provisorios deben ser diseñados 

considerando t odas las solicit aciones que es razonable esperar que ocurran durant e la const rucción de la obra. Se debe 

garant izar un t rabajo seguro del personal involucrado en el mont aje y la int egridad de los element os est ruct urales 

durant e est a et apa. 

- Placas base y de apoyo 

Serán colocadas y niveladas de acuerdo con los planos y deberán t ener un apoyo complet o y uniforme. 

- Pasadores de mont aje 

Podrán usarse pasadores de mont aje para acercar las part es a conect ar a su posición definit iva, sin embargo, est o deberá 

hacerse de t al manera que no deformen o dañen el met al. 

- Nivelación 

Una vez que las placas base y de apoyo se encuent ren niveladas y las t uercas de los pernos de anclaje hayan sido 

ajust adas, se procederá al vaciamient o de mort ero de nivelación. La ejecución de los mort eros de nivelación de placas 

base, deberá cont ar con la aut orización previa de la Inspección Técnica. El mort ero de nivelación se colocará después de 

que la est ruct ura se encuent re en su posición definit iva con sus sist emas de arriost ramient o complet os (niveladas y 

aplomadas). 

- Enderezado y Cort es 

La corrección de pequeñas diferencias en dimensiones, para permit ir un correct o armado podrá hacerse mediant e cort e 

con discos abrasivos, t aladrado o l imado según lo indique la Inspección Técnica, cuidando no debil it ar element os 

est ruct urales. No se podrá hacer perforaciones o agrandar agujeros mediant e soplet e. 

El enderezado en frío o en calient e sólo podrá emplearse previa aut orización de la Inspección Técnica. Est e deberá 

hacerse sin dañar el mat erial. 

- Tolerancias 

Las t olerancias en el mont aje de las est ruct uras serán las especificadas en el punto 7.11 del Code of St andard Pract ice 

for St eel Building and Bridges del AISC y en la norma Nch. 428 del INN. 

- Reparación de Superf icies 

Ant es de proceder al mont aje deberán repararse las pint uras de prot ección que hayan sido dañadas durant e el t ransport e. 

Post eriorment e, una vez mont adas las est ruct uras, deberán repararse aquellas superf icies que hayan sido dañadas ant es 

o durant e el mont aje. 

En las zonas de piezas con soldaduras de t erreno que dejen sect ores de met al descubiert o o con el sist ema de prot ección 

superf icial dañado, deberá volverse aplicar el sist ema.  

Primerament e, se deberá l impiar la superf icie mecánicament e, con escobilla de acero o esmeril y luego se deberá aplicar 

una brocha con el mismo sist ema de prot ección superf icial que el descrit o para t al ler. 
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Conexiones Apernadas 

Se ejecut arán con pernos de alt a resist encia calidad A 325, con golil la adecuada y pernos de acero t radicional A37-  20. 

Las dimensiones de los pernos se encuent ran en los planos de est ruct ura. 

El procedimient o a seguir en el apernado es el siguient e: Los agujeros deberán ser perpendiculares a las caras del 

mat erial y present arán superf icies l isas, sin griet as ni deformaciones not orias, el iminándose t oda rebarba de los bordes. 

En lo posible, las perforaciones de las piezas que deban unirse serán escariadas simult áneament e en su posición de 

correspondencia. Los agujeros para pernos calibrados deberán t aladrarse o escariarse con las piezas ensambladas en su 

posición definit iva o, en su defect o, a t ravés de plant il las rígidas especiales de acero con bocinas t empladas. Salvo 

especif icación cont raria, es permisible punzonar sin t erminación post erior los agujeros dest inados a unión de piezas 

cuyos espesores sean iguales o inferiores a 12mm. 

 

Conexiones deslizantes diseño agujero alargado 

En est e caso, se ut il izará t uerca y cont rat uerca con dos golillas planas. La primera t uerca se apret ará a mano y la segunda 

cont ra ést a con l lave. Est e t ipo de conexión se hará con pernos corrient es calidad A42- 23 con golil la plana. 

En cuant o al procedimient o de apernado deberán seguirse las indicaciones de la I.T.O.D. o aplicar las siguient es t ensiones 

t orques mínimas para uniones apernadas pret ensadas y por fricción: 

Diámetro 

nominal 

Torque mínima       

kg- m 

Pulgadas ASTM A325 

1/2 13.83 

5/8 27.65 

3/4 48.39 

7/8 76.04 

1 117.52 

1 1/8 145.17 

1 1/4 207.38 

1 3/8 259.60 

1 1/2 369.95 

 

Conexiones Soldadas 

Ejecución de conexiones soldadas 

Las conexiones soldadas se ejecut arán de acuerdo a las normas AISC, últ ima edición AWS D1.1, para soldaduras en acero 

est ruct ural. 

Se harán con soldadores calif icados. 

Se usará elect rodos de la serie E 6011 (AWS -  ASTM) sin cont enido de polvo de hierro y deberán ceñirse a las Normas 

Indit ecnor Nch. 304, 306 y 308. 

Todas las soldaduras de t ope serán de penet ración complet a. 

Las conexiones de los element os se deberán hacer según det alles de diseño, según planos de cálculo est ructural. 

El fabricant e deberá cont ar con recint os adecuados para el almacenamient o de los mat eriales que se ut il icen en la 

fabricación. Est a disposición es principalment e válida y se hará cumplir en forma t erminant e y permanent e en el caso de 

los elect rodos. Est os deberán est ar almacenados en un recint o especialment e acondicionado y para almacenaje 

exclusivo de elect rodos. El recint o t endrá una t emperat ura permanent e no inferir a 25ª  y una humedad relat iva no 

superior a 40%. 

Todas las uniones soldadas, deberán ser t rat adas y sel ladas con masil la. 

 

Dimensiones de filetes 

Salvo indicación cont raria en los planos, las dimensiones mínimas de los f ilet es de soldadura serán de 4mm. El cat et o de 

soldadura será como máximo un 25% superior al espesor de la plancha o perf il  más delgado que se suelde. En caso de 

uniones mediant e soldaduras de t ope la penet ración será complet a y se ut il izará plet inas de respaldo. Para planchas de 

espesor superior a 10 mm que se suelden perpendicularment e debe considerarse soldadura con bisel de penet ración 

complet a. 

 

Pintura intumescente 

La prot ección cont ra la corrosión de est ruct uras de acero y acero misceláneo nuevas correspondient es al t rabajo 

indicado en los planos del proyect o. Los revest imient os indicados en est a especif icación est án diseñados de acuerdo a 

la condición de prot ección cont ra la corrosión en ambient es propios de inst alaciones en l it orales con roció salino. 

Se definen como acero est ruct ural y quedan cubiert as por est a especif icación las siguient es part es y cat egorías: 

- Placas base. 

- Columnas met álicas. 
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- Vigas y cost aneras. 

- Arriost ramient o. 

- Consolas. 

- Marcos de puert as que const it uyan part e de la est ruct ura met álica. 

- Limones de escaleras. 

- Cost aneras y perf iles soport ant es para revest imient o ext erior. 

- Est ruct ura de acero para revest imient o ext erior. 

- En est e apart ado hace referencia al acero ut il izado como base soport ant e, para el revest imient o ext erior 

propuest o por arquit ect ura. 

- El sist ema de unión ent re el revest imient o y la est ruct ura de acero será ent regado por el proveedor y deberá 

est ar acept ada por el I.T.O.D. 

- Cost aneras y est ruct ura de acero soport ant e para cielo falso. 

Se deberá seguir las inst rucciones a part ir de los planos de cálculos y lo especif icado en est as mismas especif icaciones 

t écnica. Las pint uras int umescent es deberán considerar su cubicación en el punt o 7.2.4 de las present es especif icaciones. 

 

Ant icorrosivos 

La part ida comprende la prot ección cont ra la corrosión de est ructuras de acero y acero misceláneo nuevas de acuerdo a 

los planos del proyect o. Todos los element os met álicos, est ruct urales y no est ruct urales deberán cont ar con est a 

prot ección. 

Las caract eríst icas que deberá cumplir el diseño de prot ección se condicionará al nivel de exposición y cat egoría de 

corrosividad. Se considera los ambient es según Cat egoría de corrosividad según NCh3348/1 o ISO 14713/1. 

Las pint uras ant icorrosivas deberán considerar su cubicación en el punt o 7.2.3 de las present es especif icaciones. 

 

Zonificación de acuerdo categoría de corrosividad 

Las caract eríst icas que debe cumplir el diseño de prot ección se condicionan al nivel de exposición y cat egoría de 

corrosividad. Se considera los ambient es según Cat egoría de corrosividad según NCh3348/1 o ISO 14713/1.). (Considerar 

Punt o 7.2.3 de las EETT, por lo que no deberá ser cobrada en est a part ida). 

 

Inspección  

Es import ant e que t odos los materiales y t rabajos cubiert os por la present e especif icación est arán sujet os a revisión por 

part e de la Inspección Técnica.  

La I.T.O.D. est ablecerá los cont roles necesarios para verif icar que la fabricación y el mont aje de las est ruct uras se realicen 

conforme a los planos, especif icaciones y normas. Se deberá dar l ibre acceso y las facil idades necesarias para el normal 

desarrol lo de las funciones de inspección.  

Los mat eriales que deban proporcionar la maest ranza y el cont rat ist a de mont aje serán debidament e inspeccionados y 

ensayados.  

La maest ranza hará ent rega a la Inspección Técnica para su revisión de aquel mat erial elaborado que haya pasado sus 

propios cont roles int ernos, y que, a su juicio, se encuent re en condiciones de ser recibido conforme. Si no cumple est e 

requisit o, la Inspección Técnica no hará la recepción de que se t rat e y las consecuencias de ello serán de responsabil idad 

de la maest ranza.  

La maest ranza dispondrá el mat erial, cuya recepción solicit ada, en posición física y forma t ales que pueda ser revisado 

exhaust ivament e y, al mismo t iempo, proporcionará el personal element os adecuados para su movimient o.  

Las soldaduras se inspeccionarán visualment e y sólo se empleará el cont rol radiográf ico u ot ro método en aquellos casos 

det erminados por la Inspección Técnica o cuando se suscit en disparidades de crit erios ent re ést a y la maest ranza o el 

cont rat ist a de mont aje. 

Se deberá cont ar con la aprobación de la I.T.O.D. en, a lo menos, los siguient es aspect os: 

 

Etapa de fabricación 

- Planos de fabricación y mont aje.  

- Calidad y procedencia de los mat eriales.  

- Calif icación de soldadores.  

- Prot ección superf icial.  

- Pre- armado en t al ler.  

- Embarque sobre medio de t ransport e.  

 

Etapa de Montaje.  

- Calidad de los mat eriales que sean de aport e del cont rat ist a de mont aje.  

- Est ado de equipos y herramient as.  

- Calif icación de soldadores.  

- Replant eo de ejes, cot as y elevaciones básicas del proyect o.  

- Secuencia de mont aje.  
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- Conexiones apernadas.  

- Conexiones soldadas.  

- Prot ección superf icial.  

- Mort eros de nivelación. 

6.5.1. Estructura metálica fachada 

 

Sub estructura revest imiento exterior metálico perforado 

Se consideran element os según proyect os definit ivos de arquit ect ura y cálculo est ruct ural. Est a part ida considera 

perf iles met álicos, anclajes, uniones, f ijaciones y en general t odos los element os necesarios para una correct a sujeción 

de los paneles de la fachada y sus t rat amient os, ya sea por Resist encia al Fuego y/o  Resist encia a la corrosión. 

Ver planos referenciales Arquit ect ura. 

Los element os deberán considerar ir pint ados, su color de t erminación será RAL 7011 Gris Hierro. 

 

 Estructura corredor de acceso 

Se consideran element os met álicos, según proyect os definit ivos de arquit ect ura y cálculo est ructural, para configurar el 

corredor de acceso público al CECO UR. Est a part ida considera perf iles met álicos, anclajes, uniones, f ijaciones y en 

general t odos los element os necesarios para un correct o funcionamient o y sus t rat amient os, ya sea por Resist encia al 

Fuego y/o  Resist encia a la corrosión. Deberá   

Los element os deberán considerar ir pint ados, resguardando su int egridad a la int emperie. Su color de t erminación será 

RAL 7011 Gris Hierro. 

 

 Celosias de Fachada 

Las celosías C est án formadas por paneles de aluzinc t ermoesmalt ados en línea cont inua con separación variable, según 

diseño del proyect o y ubicación según det alles. Deberá permit ir el int ercambio de aire y cont rol de visión y proporcionar 

prot ección cont ra el agua. 

Irán f ijados a est ruct ura soport ant e según planos de arquit ect ura y cálculo mediant e element os recomendados por el 

fabricant e del sist ema const ruct ivo a proveer y cont ará con t erminación indicada en det alles de arquit ect ura. Su color 

de t erminación será RAL 8004 Pardo Cobre. Referencia: Celosía C Hunt er Douglas, equivalent e t écnico o superior. 

6.6. TABIQUERÍA 

Se efect uará la ejecución de t abiques f lot ant es de acuerdo a proyect o de cálculo est ruct ural y recomendaciones de 

fabricant e de sus componentes. Serán de est ruct ura de acero galvanizado que se inst alará de acuerdo a 

recomendaciones dadas por el fabricant e. Est e sist ema est ará compuest o por una est ruct ura de perf iles met álicos de 

acero galvanizado de espesor 0,85mm, Con Canal de Fe galvanizado de 92C085 y mont ant es de Fe galvanizado de 

90CA085, dist anciados a 40 cm, en t odos sus component es. 

Es muy import ant e señalar que deberá considerarse el det alle de junt a de cont rol en t odos los t ipos de t abiques 

indicados en est as EE.TT., en los siguient es casos: 

- Cuando un t abique at raviese una junt a de const rucción, element o de expansión sísmico o de cont rol de 

edif icación, en la est ruct ura base del edif icio. 

- Cuando un t abique se ext ienda a lo largo de un plano rect o inint errumpido por más de 9 met ros l ineales. 

 

Consideraciones previas de instalación 

Todos los t abiques deberán considerar en su perímet ro de banda Acúst ica, de espesor 100 mm de ancho, a f in de sel lar 

acúst icament e el t abique y absorber imperfecciones del piso o la losa. Est a banda acúst ica debe pegarse a las losas y 

muros lat erales con cint a de doble cont act o t radicional. Post eriorment e debe realizarse, la f ijación de las canales que 

comenzará por el canal del cielo y post eriorment e el del suelo. Se f ijarán con clavos de impact o. 

En las zonas del dint el y ant epecho a cada lado de los mont ant es lat erales se reforzará con un perfil  canal o unos t rozos 

de mont ant es de refuerzo at ornil lados a los canales (superior- dint el o inferior- ant epecho) y a los mont ant es mediant e 

t ornil los o punzonado (ver det alles const ruct ivos). 

Ant es de inst alar las puert as y vent anas, se procederá a la colocación de l ist ones de madera, los que irán encajados en 

los mont ant es, dint eles y/o alfeizar que hacen de marcos de puert as y vent anas. Los t abiques que deban soport ar cargas 

por empot ramient o de muebles o art efact os especiales, accesorios, pant allas de TV, et cét era, se reforzarán 

int eriorment e con piezas de madera de pino t rat ado de 

bast idor, según el caso, para obtener la solidez necesaria y para recibir los t ornil los de empot ramient o de los diferent es 

element os como guardamuros, t elevisores, muebles adosados, art efact os et cét era. 

El cont rat ist a deberá est udiar cada caso y resolverlo con los element os necesarios ya que será de su responsabil idad 

- Los 

mont ant es se cort aran a 1,5 cm menos que la alt ura t ot al del muro. 

El cont rat ist a deberá considerar algún refuerzo especial met álico u ot ro que defina la Inspección Técnica, de ser 

considerado necesario para algún element o en part icular. 
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Colocación de planchas de yeso cartón 

La inst alación de las planchas deberá est ar dimensionadas para la alt ura de piso a cielo requerida, considerando dejar 

una dilat ación con relación a la losa de hormigón de aproximadament e 15mm. Se dejará 10mm de separación inferior y 

5mm de separación superior. 

Los t ornil los que f ijan las planchas deben ir dist anciados cada 25cm. En la part e superior e inferior del t abique los t ornil l os 

se deben colocar, como mínimo, a 30mm del borde. 

El encuent ro ent re muros de hormigón armado u ot ro sust rat o con el t abique deberá realizarse según se indica en el 

det alle const ruct ivo. Se colocarán siempre 2 perf iles mont ant es al  l legar al encuent ro para que la plancha se f ije siempre 

al penúlt imo mont ant e. El últ imo mont ant e se debe f ijar al muro lat eral. De est a forma se evit a la aparición de f isuras en 

est e encuent ro. 

 

Aislación térmica de tabiques 

La aislación debe cort arse a la alt ura t ot al del t abique (más 1 o 2 cm para asegurar un buen relleno) y de ancho según 

dist anciamient o de mont ant es. Est a aislación debe insert arse y quedar bien af ianzada en los montant es met álicos. 

 

Tratamiento de juntura invisible 

La inst alación de la placa de t abique est á det erminada por el t ipo de t abique definido en planos. 

Las junt as ent re planchas deben ser invisibles. Para ello se ut il izarán t odas las planchas con borde rebajado, realizado 

con sist ema de junt a compuest o por huincha de f ibra de vidrio o de papel micro perforado y masil la base. 

Referencias: Est ruct ura CINTAC Volcomet al, Lana mineral VOLCAN Aislanvolcan Factor R100 de 190, Banda Acúst ica 

VOLCAN Sonoglass, Sist ema de Junt a JUNTAPRO, equivalent e t écnico o superior 

6.6.1. TSS- 110 Tabique seco / seco 110mm 

Tabique para uso int erior, ent re zonas secas. 

Espesor: 110mm 

Composición de Int erior seco a Int erior seco: 

- Placa Yeso- Cart ón: Placa ST e=12,5mm. 

- Placa Yeso- Cart ón: Placa ST e=12,5mm. 

- Est ruct ura de Acero Galvanizado: 60x38x8x0,85. 

- Colchonet a de Lana Mineral: e=60mm. 

- Placa Yeso- Cart ón: Placa ST e=12,5mm. 

- Placa Yeso- Cart ón: Placa ST e=12,5mm. 

Referencias: Perf iles Met alcon est ruct ural CINTAC, Placas Yeso  Cart ón Knauf , equivalent e t écnico o superior. 

6.6.2. TSH- 110 Tabique seco / húmedo 110mm 

Tabique para uso int erior, ent re zonas secas y húmedas 

Espesor: 110mm 

Composición de Int erior seco a Int erior húmedo: 

- Placa Yeso- Cart ón: Placa ST e=12,5mm. 

- Placa Yeso- Cart ón: Placa ST e=12,5mm. 

- Est ruct ura de Acero Galvanizado: 60x38x8x0,85. 

- Colchonet a de Lana Mineral: e=60mm. 

- Placa Yeso- Cart ón: Placa ST e=12,5mm. 

- Placa Yeso- Cart ón: Placa RH e=12,5mm. 

Referencias: Perf iles Met alcon est ruct ural CINTAC, Placas Yeso  Cart ón Knauf, equivalent e t écnico o superior. 

6.6.3. THH- 110 Tabique húmedo / húmedo 110mm 

Tabique para uso int erior, ent re zonas húmedas 

Espesor: 110mm 

Composición de Int erior húmedo a Int erior húmedo: 

- Placa Yeso- Cart ón: Placa RH e=12,5mm. 

- Placa Yeso- Cart ón: Placa RH e=12,5mm. 

- Est ruct ura de Acero Galvanizado: 60x38x8x0,85. 

- Colchonet a de Lana Mineral: e=60mm. 

- Placa Yeso- Cart ón: Placa RH e=12,5mm. 

- Placa Yeso- Cart ón: Placa RH e=12,5mm. 

Referencias: Perf iles Met alcon est ruct ural CINTAC, Placas Yeso  Cart ón Knauf, equivalent e t écnico o superior. 

6.6.4. TSS- 140 Tabique seco / seco 140mm 

Tabique para uso int erior, ent re zonas secas. 

Espesor: 140mm 

Composición de Int erior seco a Int erior seco: 
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- Placa Yeso- Cart ón: Placa ST e=12,5mm 

- Placa Yeso- Cart ón: Placa ST e=12,5mm 

- Est ruct ura de Acero Galvanizado: 90x38x8x0,85 

- Colchonet a de Lana Mineral: e=90mm 

- Placa Yeso- Cart ón: Placa ST e=12,5mm 

- Placa Yeso- Cart ón: Placa ST e=12,5mm 

Referencias: Perf iles Met alcon est ruct ural CINTAC, Placas Yeso  Cart ón Knauf, equivalent e t écnico o superior. 

6.6.5. TSH- 140 Tabique seco / húmedo 140mm 

Tabique para uso int erior, ent re zona seca y húmeda. 

Espesor: 140mm 

Composición de Int erior seco a Int erior húmedo: 

- Placa Yeso- Cart ón: Placa ST e=12,5mm. 

- Placa Yeso- Cart ón: Placa ST e=12,5mm. 

- Est ruct ura de Acero Galvanizado: 90x38x8x0,85. 

- Colchonet a de Lana Mineral: e=90mm. 

- Placa Yeso- Cart ón: Placa RH e=12,5mm. 

- Placa Yeso- Cart ón: Placa RH e=12,5mm. 

Referencias: Perf iles Met alcon est ruct ural CINTAC, Placas Yeso  Cart ón Knauf, equivalent e t écnico o superior. 

6.6.6. THH- 140 Tabique húmedo / húmedo 140mm 

Tabique para uso int erior, ent re zonas húmedas. 

Espesor: 140mm 

Composición de Int erior húmedo a Int erior húmedo: 

- Placa Yeso- Cart ón: Placa RH e=12,5mm. 

- Placa Yeso- Cart ón: Placa RH e=12,5mm. 

- Est ruct ura de Acero Galvanizado: 90x38x8x0,85. 

- Colchonet a de Lana Mineral: e=90mm. 

- Placa Yeso- Cart ón: Placa RH e=12,5mm. 

- Placa Yeso- Cart ón: Placa RH e=12,5mm. 

Referencias: Perf iles Met alcon est ruct ural CINTAC, Placas Yeso  Cart ón Knauf, equivalent e t écnico o superior. 

6.6.7. THH-  85 Tabique shaft  85mm 

Tabique shaft  recint os int eriores. 

Espesor: 85mm 

Composición de Int erior de shaft  a ext erior: 

- Est ruct ura de Acero Galvanizado: 60x38x8x0,85. 

- Placa Yeso- Cart ón: Placa RH e=12,5mm. 

- Placa Yeso- Cart ón: Placa RH e=12,5mm 

Referencias: Perf iles Met alcon est ruct ural CINTAC, Placas Yeso  Cart ón Knauf, equivalent e t écnico o superior. 

6.6.8. Tabiques móviles desmontables 

Se consult a t abique móvil a part ir de paneles móviles. En est e proyect o se cont empla la ut il ización de paneles móviles 

acúst icos mult idireccionales, sist ema modular para dividir Salas de Musculación y Salas Mult iusos en el segundo nivel, 

de acuerdo a la especif icación det allada más abajo y de acuerdo a los planos de especialidad suminist rados por el 

fabricant e. Est os planos serán confeccionados en base a las dimensiones de los recint os una vez adjudicada la l icit ación. 

Los planos deberán ser revisados y aprobados por el const ruct or previo a la fabricación de los mismos. El sist ema const a 

de riel suspendido de alt a funcionalidad, no requiere ningún t ipo de guía en el piso y puede girar en ángulos de 90° , 

t rasladarse y almacenarse a dist ancia. 

Sobre el riel una vez inst alado, el const ruct or suminist rará un sobre t abique acúst ico. 

Est e product o no se maneja para ent rega inmediat a, por lo que la const ruct ora deberá considerar los plazos de ent rega 

que maneja el proveedor para su import ación. 

 

Material 

revisando si la exist ent e puede soport ar dicha carga, junt o con un informe de un ingeniero calculist a) a la cual se f ija el 

sist ema de rieles de donde se colgaran los paneles móviles mediant e rodamient os de 2 ruedas gemelas horizont ales, 

para desplazamient os mult idireccionales de paneles unit arios de hast a 6.1mt s de alt ura. Sist ema sin riel a piso, operados 

manualment e, según especif icaciones del fabricant e. Est ruct ura en base a marcos int egrales de aluminio ext ruido, con 

perf il  de remat e superior, lat eral  e inferior expuest o con t erminación anodizado mat e, que permit e prot eger los bordes 

de los paneles ant e posibles golpes y t ambién a su respect iva t erminación, rel lenos con aislación t érmica y acúst ica. La 

t erminación viníl ica u ot ra va aplicada sobre placas de yeso cart ón. La unión de placas de yeso cart ón producida por la 
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alt ura requerida por el proyect o se realizará mediant e una cant ería de aluminio, de las mismas dimensiones del perf il  de 

remat e y con la misma t erminación, unida al marco int erior de cada panel. 

Los paneles deben co

operación simult ánea por medio de una manil la removible que se aplica sobre una cerradura ubicada en el cant o del 

últ imo panel de cada grupo, el mecanismo es en base a resort e excént rico y mecanismo de acero. 

Las uniones ent re paneles serán a t ravés de sel los vert icales con unión t ipo macho- hembra que permit en crear una t raba 

acúst ica. La unión macho será de perf il  rígido de PVC y el lado hembra será de aluminio anodizado resist ent e a golpes. 

El cierre del últ imo panel será a t ravés de cierre t elescópico act ivado a t ravés de la manil la removible. 

 

El coeficient e de t ransmisión de sonido, STC, será de 53. 

La t erminación será de melamina. 

Los carros serán t ipo #55 con ruedas de nylon con rodamient os de acero. 

STC:    53 

Riel:    33 

Moldura  Pest aña:   L 

Sellos Superiores:   Mecánicos 

Sellos Inferiores:   Mecánicos 

Peso:    59 kg/m2 

Terminación est ándar:  Definida por proyect o de arquit ect ura 

Alt ura:    Definida por proyect o de arquit ect ura 

Paneles de cierre:   Telescópico 

Colores:    A definir por arquit ect o según cart a de colores del proveedor. 

 

Ejecución 

Los paneles móviles deben inst alarse aplomados y nivelados, según las inst rucciones del fabricant e. 

La inst alación deberá ser real izada por inst aladores calif icados de la empresa dist ribuidora, en base a las normas de 

inst alación del proveedor. 

Se requiere que los muros y pisos ent re los cuales irán los paneles est én perfect ament e aplomados, l isos y sin desniveles 

mayores a 2 mm en regla de 2 met ros, para evit ar el t raspaso acúst ico. 

Una vez inst alados los rieles para los paneles, la const ruct ora debe inst alar un sobret abique acúst ico según las 

indicaciones del proveedor de est os, el que no puede ser perforado. No se puede pasar ningún t ipo de cañerías o duct os 

a t ravés de él, de modo de evit ar el t raspaso acúst ico. 

Referencia: Paneles móviles moderco serie signat ure 841 de Sysprot ec, equivalent e t écnico o superior.  

6.7. IMPERMEABILIZACIONES 

Deberá considerarse impermeabil izaciones en  baños y recint os húmedos en general, radier de zona de mult icanchas de 

ent renamient o int erior y en t odo element o que así lo requiera según proyect o de arquit ect ura o para su correct o 

funcionamient o. 

6.7.1. Impermeabilización de hormigón 

En jardineras y muros de cont ención, se considera previo al rel leno de t erreno veget al la impermeabil ización de las caras 

en cont act o direct o con la humedad: En primer lugar deberá sel lar las junt as e imperfecciones en las caras de los muros 

mediant e la aplicación de sel lado t ipo Sikaf lex 11FC, equivalent e t écnico o superior, para post eriorment e proceder a 

impermeabil izar con membrana líquida de poliuret ano. 

Referencia: Impermeabil izant e t ipo Sikalast ic®- 612, equivalent e t écnico o superior. Membrana impermeabil izant e de 

poliuret ano de un componente, apl icada en frío y act ivada por humedad. Cura para formar una película de 

impermeabil ización sin cost uras y duradera. 

6.7.2. Impermeabilización zonas húmedas  

En las zonas húmedas en general (Baños, Cocina y respaldo zona Lavaplat os) se aplicará impermeabil izant e cement icio 

f lexible. La 1º  capa se aplicará en un sent ido y la siguient e en sent ido cont rario para así, lograr una cobert ura t ot al de la 

superf icie. Est o ret ornará 10 cms. en t odos los muros, salvo en el caso de los respaldos de zona lavaplat os que deberá 

cubrir desde el suelo a 1 m por encima de la alt ura del lavaplat os y en el caso de la zona de duchas que deberá l legar 

hast a la alt ura del cerámico de muros. 

Referencia: Mast erseal 550 (2 kls por m² ), equivalent e t écnico o superior. 

6.7.3. Impermeabilizantes de techo  

En losas de hormigón sobre cualquier recint o habit able, incluyendo módulo de baños ext eriores, y que se encuent ren 

expuest a a la int emperie o con t ránsit o peat onal sobre ellas (área de sala t écnica), se consult a un esquema de 

impermeabil ización que cont ará en primer t érmino de una sobrelosa con pendient e para evacuación de aguas l luvias. La 

pendient e t ransversal será de un 0,5% mínimo y de un 0,3% longit udinal, est a últ ima en caso de no cont ar con pendient e 

de evacuación t ransversal. 
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Las superf icies evacuarán hacia canalet as de evacuación o sumideros según se indique en proyect o de arquit ect ura o de 

evacuación de aguas l luvias. 

Sobre la superf icie t erminada de la sobrelosa, se aplicará una membrana impermeabil izant e de poliuret ano de un 

component e aplicado en frío. Una vez curada la 2ª  capa del sist ema de impermeabil ización, se aplicará una t ercera capa 

esparcida con arena de cuarzo. (Ø 0,4 -  0,7 mm) como puent e de adherencia del revest imient o de piso, ret irando el 

exceso de arena después de que la membrana aplicada haya curado. 

Referencia: Membrana impermeabil izant e t ipo Sikalast ic - 612 o equivalent e t écnico, apl icada en 3 manos de acuerdo a 

recomendaciones del fabricant e, previa aplicación de puent e de adherencia Sika Concret e Primer o Sika Bonding Primer, 

o product o t écnicament e equivalent e y compat ible. 

 

7. TERMINACIONES 

7.1. REVESTIMIENTOS EXTERIORES 

7.1.1. REE -  Revestimiento exterior EIFS 

Acabado). Todos los parament os ext eriores de hormigón armado y placas ext eriores que consideran Sist ema 

Const ruct ivo EIFS deben ser ejecut ados por inst alador aut orizado bajo procedimient o, t écnica, y capacit ación direct a del 

proveedor de mat eriales para EIFS. Los parament os ext eriores deberán ser aplomados ext eriorment e. Deberán est ar 

l ibres de grasa, suciedad y sales. La t olerancia de desaplome es de 5 mm / 2,5 ml. Si los desaplomes son mayores consult ar 

por solución. Una vez revisado el desaplome del edif icio y aplomado si es que así se requiriese, la superf icie será revest ida 

con planchas de poliest ireno expandido que cumpla con t odas las cert if icaciones y requisit os correspondient es del 

sist ema según la norma ASTM C578. La densidad del poliest ireno no deberá ser menor a 15 kg/m3 y su espesor deberá 

ser definido según normat iva de ef iciencia energét ica.  

La f ijación de las planchas de poliest ireno se realizará con 1,5 kg/m2 de mort ero base acríl ica, que se usa como adhesivo 

y como capa de base en recubrimient os de paredes con aislamient o, se mezcla con cement o en proporción 1:1 por 

volumen (similar al peso del  mat erial). Una vez seca la et apa del pegado de las planchas de poliest ireno se rect if icarán 

las imperfecciones y se desbast arán con herramient as adecuadas las zonas irregulares. A su vez, se procederá a rebajar 

el poliest ireno según diseño de cant ería (si es que así se especif ica). Las planchas de poliest ireno se colocarán de manera 

t rabada y a t ope (no deberá exist ir separación ent re ellas). Si exist iese el caso en que ocurra est e problema se deberá 

rellenar la separación de las planchas con poliest ireno cort ado en lonjas f inas (charlat eo), para luego desbast ar el 

mat erial excedent e. Los vanos de vent anas y puert as irán prot egidos con malla de det alle de f ibra de vidrio P59x (10 cm 

de ancho con baño ant i alcalino y que cumpla con la norma EIMA 105.01), est a se adhiere mediant e mort ero de base 

acríl ica. Para los cant os vivos se recomienda ut il izar esquineros de PVC con malla de refuerzo incorporado, que serán 

f ijados sobre el poliest ireno con mort ero acríl ica. Las planchas de arranque, y las zonas en donde se encuent ren los cant os 

del poliest ireno a la vist a se deberán encapsular ret ornando con la malla (adhiriendo la malla sobre el poliest ireno con 

mort ero base acríl ica). Post eriorment e a la inst alación de t odos est os element os la t ot al idad de la superf icie será 

cubiert a con malla de f ibra de vidrio (con baño ant i alcalino y que cumpla con la norma EIMA 105.01 con resist encia a la 

t racción no menor a 70kg /2,5 cm) que será adherida al muro con mort ero base acríl ica (consumo aproximado 2,2 kg/m2). 

La malla se t raslapará mínimo 7,5 cm. Nunca se deberá dejar la malla f ibra de vidrio a t ope. El color amaril lo de la malla 

deberá quedar cubiert o. La t erminación será una Past a Text urizada o Recubrimient o Acríl ico Text urizado en color a 

definir por arquit ect ura (previa muest ra en t erreno), apl icada en una mano con llana o pist ola (consumo aproximado 2,9 

kg/m2). Para una mejor inst alación del grano se propone diseño de cant ería con el f in de modular la fachada y no se 

aprecien los cort es durant e la aplicación del grano. Se deberá consult ar al proveedor el formulario largo de la 

especif icación E100G para obt ener información det allada sobre subst rat os, dat os de desempeño, inst rucciones de 

mezclado e inst alación. Para la aprobación de equivalent es t écnicos en est e caso, deberá cert if icarse el cumplimient o 

de las mismas cert if icaciones (IDIEM) indicadas por el fabricant e para los product os mencionados. 

Referencia: Sist ema EIFS STO Therm ProMuro, Malla STO Mesh, Mort ero Base Acríl ica STO ProPast a, Terminación STO 

ProFinish, equivalent e t écnico o superior. 

7.1.2. REP  Revest imiento exterior metálico perforado 

de perforaciones será según planos de arquit ect ura. Los pat rones f inales de perforaciones se desarrol larán en la et apa 

de diseño y será de acuerdo a los l ineamient os de diseño del IND con el f in de unif icar t odos los proyect os dent ro del 

Parque Deport ivo Est adio Nacional, los cuales deberán ser aprobados por el IND. 

Los paneles irán Inst alados de forma vert ical, sobre un sist ema de escuadras punt uales y perf il corrido de aluminio 

ext ruido AA6000 (de uso est ruct ural). Est e sist ema deberá asegurar una correct a alineación y regularidad de la superf icie 

del revest imient o. La dist ancia máxima ent re apoyos será de 3500 mm y la f ijación se realizará mediant e pernos de acero 

inoxidable.  

En su part e superior e inferior l levará una canal C como t erminación junt o a un cort agot era. Los colores serán lo definidos 

en planos de arquit ect ura o por el arquit ect o proyect ist a del IND. 



Página 62  de 272  

Su ubicación y color de pint ura deberán considerar como referencia los planos de arquit ect ura ent regados, debiendo 

ést a resist ir las condiciones cl imát icas. El esquema de pint ura corresponde al de Poliést er de secado al horno. Deberá 

considerar una subest ruct ura o est ruct ura según el punt o 6.4.2. 

Referencia: Sist ema Screenpanel XL de Hunt er Douglas  + subest ruct ura, equivalent e t écnico o superior. 

7.1.3. RPA  Revestimiento paneles plegables 

Sist ema de paneles rect

de perforaciones será según planos de arquit ect ura. Los pat rones f inales de perforaciones se desarrol larán en la et apa 

de diseño y será de acuerdo a los l ineamient os de diseño del IND con el f in de unif icar t odos los proyect os dent ro del 

Parque Deport ivo Est adio Nacional, los cuales deberán ser aprobados por el IND.  

Debe considerar un sist ema de plegado, con t odos los sist emas asociados para su correct o funcionamient o, como así 

t ambién qiue al est ar cerrado no se pierda la idea de que es una fachada. 

Los paneles irán Inst alados de forma vert ical, sobre un sist ema de escuadras punt uales y perf il corrido de aluminio 

ext ruido AA6000 (de uso est ruct ural). Est e sist ema deberá asegurar una correct a alineación y regularidad de la superf icie 

del revest imient o. La dist ancia máxima ent re apoyos será de 3500 mm y la f ijación se realizará mediant e pernos de acero 

inoxidable. 

Su ubicación y color de pint ura deberán considerar como referencia los planos de arquit ect ura ent regados, debiendo 

ést a resist ir las condiciones cl imát icas. El esquema de pint ura corresponde al de Poliést er de secado al horno. 

Referencia: Sist ema Screenpanel XL Folding Shut t er de Hunt er Douglas  + subest ruct ura, equivalent e t écnico o superior. 

7.1.4. Perfil cortagotera 

Se ejecut ará en f ierro galvanizado de 0,5mm de espesor. Se pondrá especial énfasis en lograr un adecuado det alle de 

cort agot eras, mant eniendo para ello 1cm de separación a muros y un nivel uniforme perfect ament e alineado. Todo 

remat e y coronación, como t ambién canales, se forrarán con acero l iso y rodón cort agot era; perfect ament e af ianzado a 

muros y con sus respect ivas pendient es. Las t rascaras de ant et echos se revest irán con el mismo mat erial, con sus 

respect ivos fuelles. Los cort agot eras deben ajust arse perfect ament e al color de los muros de fachadas. En los caballet es 

y t odo encuent ro de hojalat ería se debe ut il izar remaches pop y sellar con sil icona. 

Referencia: Sikaf lex 11 F- C, equivalent e t écnico o superior. 

7.2. REVESTIMIENTOS MUROS O PARAMENTOS VERTICALES 

7.2.1. CEP  Cerámico pulido para muro 

Se consult a cerámico color blanco format o de 30 x 60cm horizont al, con cant o rect if icado, en zonas según se indique en 

planos de arquit ect ura con absorción de 14,6%, dest onalización V1 t erminación bril lant e. 

Se inst alarán con adhesivo t ipo Bekron en t oda la palmet a, con cant ería de 1mm. Para remat e de cerámico en las esquinas 

se ut il izará esquinero cerámico premium de aluminio de dimensiones: 2,5 m x 8mm x 10mm y color aluminio. 

Referencia: Cerámica Blanca EIS Wasser 30x60cm COD. OU3060001, Fragüe Blanco CHC, Esquinero DVP para cerámico 

DE Aluminio cuadrado, equivalent e t écnico o superior. 

7.2.2. PIE  Pintura esmalte al agua 

Est a part ida se ref iere a la provisión y colocación esmalt e al agua semibril lo en t odos los parament os int eriores de Baños, 

donde no exist e porcelanat o o cerámico (incluidos cielos), zonas húmedas en general o donde se indique según planos 

de arquit ect ura. La pint ura se aplicará con rodil lo de espuma f ino con al menos 2 manos de pint ura para garant izar el 

perfect o acabado de est a superf icie, de ser necesario se enlucirá para asegurar el perfect o acabado de la superf icie.  

Se deben desmont ar t odos los element os inst alados en la superf icie a pint ar (cielos, muros, et c.), ya sean art efact os, 

luminarias, t apas de int errupt ores, et c. para garant izar la t erminación homogénea de la superf icie, como así t ambién que 

dichos element os no t erminen ni dañados ni pint ados. 

Se verif icará siempre ant es de aplicar cada mano, revisando que las superf icies cumplan con la l impieza definida y 

necesaria, así como si exist en ralladuras u ot ros defect os que retocar ant es de proceder a la mano siguient e. 

Los colores en los parament os serán indicados según planos de arquit ect ura, apl icados según las mismas condiciones 

mencionadas ant eriorment e, o bien definidos por el arquit ect o proyect ist a del IND. 

Referencia: Esmalt e al agua Sherwin Wil l iams, equivalent e t écnico o superior. 

7.2.3. Ant icorrosivo estructural 

Todos los element os met ál icos que no cont emplen t rat amient o ant ióxido a t ravés de galvanizado por inmersión serán 

t rat ados con dos manos de ant icorrosivo de buena calidad, de dist int o color, previo raspado y l ijado. Se eliminarán t odos 

los rast ros de óxido, grasas e impurezas. 

La est ruct ura deberá ser pint ada como mínimo con dos manos de ant ióxido epóxico de dist int o color con 10 horas mínimo 

y 30 horas máximo de secado ent re ambas, con brocha y el espesor t ot al será como mínimo 3 mils, o lo indicado por el 

especialist a para dar cumplimient o a lo solicit ado por la NCh3348/1. 
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7.2.4. Pintura intumescente 

Sobre t odos los element os est ruct urales met álicos se aplicará pint ura int umescent e, en la cant idad de manos necesaria 

para obt ener una resist encia al fuego de cada element o según normat iva O.G.U.C. 

Referencia: Fire Cont rol, Sherwin Wil l iams, equivalent e t écnico o superior. 

7.2.5. Enlucido de yeso 

Se consult a enlucir con yeso t odos los parament os vert icales que reciban pint ura. 

7.2.6. PTC -  Pasta de enlucido  

Se consult a past a para enlucido t ipo past icem, en parament os de hormigón y donde indiquen planos de arquit ect ura o 

definidos por Arquit ect ura. El color será definido por el Arquit ect o IND.  

Referencia: Past icem , equivalent e t écnico o superior. 

7.2.7. PM  Pintura muro 

Se aplicará pint ura de resina epoxica de dos component es de curado rápido, est o según planos de arquit ect ura, los que 

deberán ejecut arse con suma precisión dibujando f iguras de gráf ica,  t ext os, líneas, sobre muros y/o t abiques según lo 

especif icado en planos. (Rugosidad minimo CSP 1- 3), se deberá cuidar que no hayan suciedad o griet as , las que deberán 

ser l impiadas y/o reparadas previo a la pint ura.  Se aplicarán 2 capas de Primer a razón de 20m2/galón de forma que 

quede en 6 mils secos de espesor en cada capa. La capa de t erminación con Poliurea Aspárt ica será de un espesor de 8 

mils por capa. La propuest a deberá ser coherent e con los dibujos de piso, los que llevarán la misma pint ura, y deberá 

cumplir con el espesor especif icado según proveedor. 

El acabado de la pint ura deberá lucir homogéneo en cuant o a bril lo, t ext ura, color y cont inuidad. Toda película de pint ura 

cuya t erminación present e defect os deberá ser removida o l ijada según indique la I.T.O.D. y vuelt a a pint ar hast a lograr 

una buena formación de la película y buena t erminación. Cada mano deberá ser recibida por la I.T.O.D. 

Referencia: Primer Resuprime MVT LT de Sherwin Wil l iams, equivalent e t écnico o superior. 

4844 Pace Cot e de Sherwin Wil l iams 

Corobond LT y Epoflex de Sherwin Wil l iams para reparación de griet as, equivalent e t écnico o superior. 

7.3. REVESTIMIENTOS DE PISO INTERIORES 

7.3.1. PMA  Porcelanato mate 

Porcelanat o t écnico t odo masa, rect if icado de alt o t ráf ico format o 60x60 o 60x120 según lo indicado en planos, espesor 

10mm, t erminación lapat o (R9), Junt a mínima de 3mm con adhesivo doble acción o especial para porcelanat o y fragüe 

convencional o epóxico. No inst alar t rabado a mit ad de pieza. 

Caract eríst icas: 

- Resist encia a manchas clase 5. 

- Resist encia al choque t érmico según ISO - 10545  9 Resist ent e. 

- Resist encia a la abrasión profunda ISO  10545  6  < 150 N/mm3 

- Resist encia a la f lexión ISO  10545- 4  > 50 N/mm2 

- Resist encia a la helada ISO- 1545 - 12 Resist ent e 

- Resist ent e de ant idesl izamient o DIN 51130  (R9- R10- R11)  DIN 51097 (Clase A y Clase B). 

- Absorción de agua ISO- 10545- 3 > 0.05%  

Referencia: CHC Porcelanat o t écnico t odo masa Grespania, modelo Nexo, t erminación Lapat o, color Ant racit a, 

equivalent e t écnico o superior. 

7.3.2. PPA  Porcelanato antideslizante 

Porcelanat o t écnico t odo masa, rect if icado de alt o t ráf ico format o 60x120 según indicación en planos, espesor 10mm, 

t erminación rust ico ant idesl izant e (R11), Junt a mínima de 3mm con adhesivo doble acción o especial para porcelanat o 

y fragüe convencional o epóxico. No inst alar t rabado a mit ad de pieza. 

Caract eríst icas: 

- Resist encia a manchas clase 5. 

- Resist encia al choque t érmico según ISO - 10545  9 Resist ent e. 

- Resist encia a la abrasión profunda ISO  10545  6  < 150 N/mm3 

- Resist encia a la f lexión ISO  10545- 4  > 50 N/mm2 

- Resist encia a la helada ISO- 1545 - 12 Resist ent e 

- Resist ent e de ant idesl izamient o DIN 51130  (R9- R10- R11)  DIN 51097 (Clase A y Clase B). 

- Absorción de agua ISO- 10545- 3 > 0.05%  

Referencia: CHC Porcelanat o t écnico t odo masa Grespania, modelo Nexo, t erminación Rust ico ant idesl izant e, color 

Ant racit a, equivalent e t écnico o superior. 
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7.3.3. Pavimento Podotact il 

 

7.3.3.1. PPP -  Pavimento podotáct il en porcelanato  

Porcelanat o t écnico t odo masa de 15mm con pat rón de avance y det ención para huella no vident es  e indicación de 

barreras arquit ect ónicas. Terminación  Ant idesl izant e R10, Resist encia a manchas CLASE 5.Ant idesl izant e R 10, 

Porcent aje de absorción de agua inferior a 0.05 %, por lo que permit e su inst alación en ext eriores dest onalización V1, 

monocolor. Product o somet ido a met odos de ensayo de acuerdo a las exigencias de la norma Mét odo ISO 10545- . 

Terminación mat e., inst alación recomendada  con 3 mm de separación. Se inst alará en zonas indicadas en planos de 

arquit ect ura. 

Referencia: CHC Porcelanat o t écnico t odo masa Grespania, Cit y Park y Cent er, t erminación  mat e, color Negro, 

equivalent e t écnico o superior. 

 

7.3.3.2. PPS -  Pavimento podotáct il en adhesivos (interior edificio) 

Se considerarán paviment os de alert a ant es de cada escalera o rampa, según normat iva de accesibil idad. Est a serán 

plant il las adhesivas de 30x30 cm, cada una con 32 clavos, de diámet ro 25mm x 5 cm de espesor. Color negro. 

Referencia PU Self adhesive t act ile st uds, Gerf lor, equivalent e t écnico o superior. 

7.3.4. PDM  Pavimento deportivo musculación 

Piso viníl ico modular, het erogéneo, de 5mm de espesor, reforzado por una doble malla de f ibra de vidrio. 

Cont ará con capa de uso de PVC puro, sin cargas minerales, calandrada y prensada de 1mm de espesor. Resist encia a la 

abrasión según EN 

ensambladas mediant e engarce en cola de milano. Ant iest át ico, con t rat amient o de superf icie fot orret iculado PUR. 

Inst alado sobre solera dura, l isa, seca (3% máximo de humedad), plana y sin f isuras, según la norma UNE- CEN/TS 14472 

(PARTES 1 Y 4); f ijado con el adhesivo recomendado por el fabricant e (si es necesaria la inst alación pegada). Según CTE-

2010 (DB- SI) deberá cumplir con el requerimient o de resist encia al fuego (Bfs1 en inst alación pegada, Cfs1 en inst alación 

aut oport ant e. Emisión de Compuest os Orgánicos Volát iles Tot ales (TVOC) < 10mg/m3 al cabo de 28 días según ISO 

16000- 6. 

Referencia: Paviment o deport ivo Gerf lor ATTRACTION, equivalent e t écnico o superior. 

7.3.5. PQT-  Piso flotante de madera dura 

7.3.5.1. Provisión de piso flotante de madera dura 

Se considera la provisión de un piso deport ivo área- elást ico de madera maciza, de 63mm. de alt ura, const it uido por un 

parquet  de madera maciza de arce americano con cert if icado MFMA de calidad est ándar de 20mm de espesor y ancho 

de lama 57mm, mont ado sobre doble t ablero de cont rachapado est ruct ural de 12+12mm y mont ado sobre apoyos 

elást icos de 19mm con doble acción amort iguadora. Se debe ut il izar una barrera de poliet ileno, aislant e de humedad o 

vapor, sobre una solera seca, l isa y dura. El marcaje y barnizado se realizará una vez inst alado el paviment o, favoreciendo 

un mant enimient o más sencil lo y aument ando su resist encia a inclemencias. Debe cumplir con los requisit os FIBA Clase 

1 y deberá considerarse con una inst alación permanent e. Debe t ener una absorción de impact o del 50% (±5%) y un 

rebot e del balón del 90% (±3%).  

 

Referencia: Piso Deport ivo Gerf lor CONNOR NEOSHOK, de 63mm de alt ura, equivalent e t écnico o superior. 

7.3.5.2. Instalación de piso flotante de madera dura 

Previo a la inst alación del parquet  de madera, indicada según planos de arquit ect ura, deberá asegurarse que el radier en 

donde se inst alará est é completament e impermeabil izado. Est o según punt o 6.1.4 de las EETT. 

La inst alación deberá realizarse con personal capacit ado, ut il izando mat eriales y herramient as especializadas y 

considerar t odos los element os necesarios para la correct a ut il ización de la cancha. 

Las demarcaciones serán de acuerdo a la FIBA, siendo de 5cms de ancho. No se deberán considerar pint adas las zonas de 

seguridad. 

Deberá incluirse pint ura elást ica de poliuret ano especial para demarcaciones y considerar el vit rif icado específ ico para 

act ividades deport ivas. 

 

Referencia: Piso Deport ivo Gerf lor CONNOR NEOSHOK, de 63mm de alt ura, equivalent e t écnico o superior. 

7.3.6. PDC  Pavimento deport ivo cancha  

7.3.6.1. Provisión de piso deport ivo cancha 

Se considera la provisión de un piso de PVC en rol lo, de 7,5mm, para la zona de compet encia del proyect o (zona con 

-  

2 pisos, uno con para el Balonmano y ot ro para Voleibol. Se debe considerar que para el Balonmano que la cancha sea de 
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un color y la zona de seguridad de ot ro. Para el Voleibol se requiere que hayan 3 colores, 2 dent ro de la superf icie de 

juego, dist inguiendo zona de at aque (delant era) y zona de defensa (t rasera) y ot ro para la línea de seguridad, la cual debe 

t ener un color que cont rast e con los ot ros dos. El revest imient o consult ado es PVC en rollo, const it uido por un complejo 

de superf icie, a t ravés del cual son combinadas capas de diferent es densidades de PVC, calandradas, prensadas y 

reforzadas por f ibra de vidrio, asociado a una subcapa de espuma bi- densidad, ident if icada por el color púrpura, de celdas 

cerradas de format o ovalado, con un espesor t ot al del product o de 7.5mm, y amort iguación ent re 25 y 35 %, que cumple 

con la clasif icación P1 dada por la EN 14904.  

El mat erial deberá poseer un t ratamient o fot o ret iculado (ant i suciedad, ant i quemadura y para cont rol de deslizamient o) 

apl icado en fábrica, así como un t rat amient o bact eriost át ico y fungist át ico. Rollos fundidos en calient e con cordón de 

soldadura viníl ico de aproximadament e 5mm. Pegado con adhesivo acríl ico sobre subst rat o l iso, f irme, sin humedad y 

l impio. 

Descripción Técnica del producto: 

-  Absorción de Impact o  (EN14808) 25% P1 

-  Deformación Vert ical  (EN14808) 2 mm. 

-  Rest it ución de Energía  (NF P 90 203) 0.31 m/s 

-  Coeficient e de Deslizamient o  (EN 13036- 4) 80- 110 

-  Resist encia a la Abrasión  (EN ISO 5470- 1) 350 mg 

-  Resist encia al Impact o  (EN1517) 8 N/m 

-  Clasif icación al Fuego  (EN13501- 1)  Cfl- s1 

 

Deberá adjunt arse: 

-  Ficha Técnica del product o, basado en los est ándares EN para pisos deport ivos de int eriores cumpliendo con el 

mínimo recomendado en descripción t écnica y espesor. 

-  Cert if icado de homologación del product o para las Federaciones Int ernacionales de Vóleibol y Balonmano. 

Referencia: Paviment o deport ivo Gerf lor Evolut ion de 7,5mm, equivalent e t écnico o superior. 

7.3.6.2. Instalación piso deport ivo cancha 

Su inst alación será sobre el paviment o considerado -  

que se pueda quit ar o inst alar según se requiera, deberá cont ar con t odos los sist emas para su correct a inst alación y 

cert if icados para que no dañen la superf icie inferior, deberán ser f ijadas con cint as doble faz deport ivas, que no deje 

ningún residuo en la superf icie inferior. 

Los rol los deberán ser soldados con cordón de PVC, para mejor t racción mecánica. Los rol los deberán ser desenrollados 

24horas ant es de la colocación, en el local donde serán inst alados y prohibir t oda la circulación durant e 48horas 

siguient es a la inst alación. 

Las demarcaciones, los colores de las canchas y zonas de seguridad deberán ser según el reglament o respect ivo de cada 

federación int ernacional (Balonmano IHF y Voleibol FIVB).  

Finalment e para su mant enimient o, la  superf icie deberá prescindir de impermeabil ización o aplicación de cera en t oda 

su vida út il . 

Referencia: Paviment o deport ivo Gerf lor Evolut ion de 7,5mm, equivalent e t écnico o superior. 

7.3.7. PVH  Pintura vit rificante pisos hormigón 

Luego de dejar el Hormigón af inado y t erminado con un af inado a grano perdido con helicópt ero, agregando arena y 

 

Referencia: Concret e Floor Sealer de Sherwin Wil l iams, equivalent e t écnico o superior. 

7.3.8. Guardapolvos 

En sect ores con revest imient o de porcelanat o, se ejecut ará en t odo su perímet ro un ret orno del mismo mat erial de 10cm 

de alt o. 

En el caso de pint ura de losa y/o radier, se dibujará una franja de 10 cm de igual color, según diseño. 

7.3.9. CBJ -  Cubrejuntas 

Se deberá considerar una cubrejunt a aluminio ent re cada cambio de piso, at ornil lada y de bordes redondeados, como así 

t ambién cubrejunt as de dilat ación, est ipulando que quede complet ament e cubiert a y no int erf iera con el l ibre t ránsit o, 

cubrejunt as de dilat ación deberán considerarse como t erminación en cada caso según corresponda t ant o en muros, 

pisos, cielos y cubiert a, debiendo velar que exist a una correct a calidad de adherencia y su preservación, con el objet ivo 

de garant izar la cont inuidad de la función de solución de unión de dos cuerpos o más de un edif icio, minimizando o 

haciendo present e la junt a de expansión y absorbiendo el movimient o sísmico de est os, según indicaciones de aplicación 

y conservación del fabricant e. 

Tant o para usos en muros int eriores y ext eriores, pisos de hormigones int eriores y ext eriores, t abiquerías, cielos falsos, 

est acionamient os y t echos, así t ambién en sus diferent es requerimient os de uso y de los revest imient os y t erminaciones. 

Referencia: Dulox Cubre Junt as CUJ- 1000, equivalent e t écnico o superior. 
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7.4. REVESTIMIENTOS DE CIELO  

7.4.1. CPC  Cielo placa cementicia  

Se consult a placa con alma de cement o Port land con adit ivos y áridos l igeros, reforzada en caras y cant os con malla de 

f ibra de vidrio resist ent e a álcalis. Borde largo redondeado y borde cort o cuadrado, de espesor 8mm, con las siguient es 

caract eríst icas: 

- Peso m2: 10,5 kg 

- Densidad: >= 1230 kg /m3 (EN 12647) 

- Clasif icación al fuego: A1 (no combust ile) (EN 13501) 

-  

- Conduct ividad t érmica: 0,35 W/mK (EN 12664) 

- Radio curvat ura: 1m 

- Modulación de perf iles vert icales: 300mm 

- Espaciamient o máximo de f ijaciones: 150mm 

 

Est e sist ema considera los siguient es component es: perf ilería de inst alación (anclajes, perf iles, caballet es, conect ores, 

et c), placa cement icia, banda acúst ica, mort ero, cint a para junt a, malla superf icial, mort ero superf icial, t ornil los y t odos 

aquellos ít ems necesarios para su correct a inst alación y modulación según proveedor. 

Ejecución 

Se recomienda t ener una est ruct ura bidireccional con espaciamient o ent re los perf iles de soport e 300 mm y la placa 

inst alada perpendicularment e a los perf iles. At ornil lar las placas cement icias de 8 mm a los perf iles de acero galvanizado. 

Comenzar el at ornil lado desde un ext remo de la placa o desde el cent ro hacia los ext remos. Los t ornil los no deben 

sit uarse a menos de 15mm del borde de las placas. La inst alación de las placas debe considerar una cant ería de 3 a 5mm 

ent re sí para aplicar el t rat amient o de junt as. Se inst alarán con la cara l isa hacia el ext erior. La separación de los t ornil los 

no deberá exceder de los 17cm. La cabeza de los t ornil los no debe penet rar en la placa, debiendo quedar enrasada en la 

superf icie. No at ornil lar las placas a perf iles perimet rales. Alt ernar las junt as de las placas. Proceder al t rat amient o de 

junt a. Preparar el Joint  Fil ler & Skim Coat  Whit e, mezclándolo con agua l impia. Remover con una bat idora hast a alcanzar 

una consist encia adecuada, según indicación de dosif icación en saco. Dar una mano de Joint  Fil ler & Skim Coat  Whit e a 

lo largo de las junt as, cuidando que penet re bien en ellas y sobresalga por la cara opuest a. Sent ar la cint a de junt as en la 

junt a. Repasar la junt a con la espát ula y volver a cargar encima en caso de necesidad. Dejar secar. En los cruces de junt a 

se debe t raslapar 10 cm. Las cabezas de los t ornil los irán prot egidos por una capa de Joint  Fil ler & Skim Coat  Whit e. 

Preparar el Joint  Fil ler & Skim Coat  Whit e mezclándolo con agua l impia. Remover con una bat idora, hast a alcanzar una 

consist encia adecuada según indicación de dosif icación en saco. Dar una mano de Joint  Fil ler & Skim Coat  Whit e en una 

zona de la superf icie con un espesor de 4mm. Repasar dicho mort ero con una llana dent ada. Sent ar sobre el Joint  Fil ler 

& Skim Coat  Whit e la malla superf icial. Pasar la l lana sobre ella de modo a que quede rehundida en el Joint  Fil ler & Skim 

Coat  Whit e sin apret ar mucho, de manera que quede f lot ant e. Se debe embeber la malla superf icial con el Joint  Fil ler & 

Skim Coat  Whit e con una carga de 2mm. Es import ant e que la malla quede en el t ercio ext erior de la capa de mort ero, 

para evit ar f isuras. 

Referencias: Placa AQUAPANEL Cement  Board Skylit e 8 mm, banda acúst ica Knauf, anclaje direct o CD60, perf il  CD60 (viga 

principal, secundaría y vert ical) caballet e CD60, mort ero Aquapanel Joint  Fil ler & Skimcoat  Skylit e Whit e, cint a para 

junt as Aquapanel, malla superf icial Aquapanel, Mort ero Aquapanel Joint  Fil ler & Skimcoat  Skylit e Whit e, Tornil los 

Aquapanel Maxi SB25, equivalent e t écnico o  superior. 

7.4.2. CMM  Cielo modular metálico 

Se consult a cielo compuest o por bandejas de superf icie plana, de dimensiones 594mm x 594 mm y una alt ura de 13mm., 

en su part e superior se generará un ala de 3,5mm que recorre t odo el perímet ro de cada uno de los cuat ro lados de la 

bandeja, (donde se apoya la bandeja), (donde se apoya la bandeja). Serán fabricadas en aluzinc de espesor 0,5mm con 

cant o rect o en sus bordes y perforadas que consideren el uso de un element o absorbent e acúst ico pegado en su cara 

ocult a de la bandeja. 

El esquema de pint ura considera la aplicación de un primer poliést er de secado al horno por ambas caras, con un espesor 

de 5 ±  2 micras, en color verde o gris y la aplicación de un esmalt e de t erminación poliést er secado al horno por una cara, 

con un espesor t ot al de 25 ±  2 micras (incluido el primer). 

31mm y una base de 14mm. 

La modulación a eje ent re perf iles será de 610 mm x 610mm. 

La inst alación del cielo considera el uso de perf iles micromét ricos según proveedor. Para áreas mayores a 13m²  se debe 

considerar post es de compresión, amarras diagonales y accesorios según prot ocolo sísmico de proveedor. 

Se debe considerar Post e de compresión sísmico cort o según provedor, de 25x25 mm para plenos hast a 0,4mt  de alt ura. 

Se debe Post e compresión sísmico  largo Hunt er Douglas, de 38x57 mm para plenos hast a 1mt  de alt ura. 

Todas las indicaciones del manual adjunt o est án consideradas para una dist ancia de pleno desde el cielo hast a el apoyo 

del post e de compresión de 1000 mm como máximo. Para dist ancias mayores considerar est ruct ura adicional no del  
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proveedor según cálculo, para lograr dicha dist ancia de pleno. 

Cambios en el plano del cielo falso deben est ar rigidizados en forma posit iva. 

Colores serán indicados en planos de arquit ect ura. 

Referencia: Cielo Tile Lay- t écnico o superior. 

7.4.3. CLM  Cielo lineal metálico 

El Cielo deberá t ener una geomet ría t ransversal en forma de U, con alt os variables, de 5 mm y 75 mm, fabricado en 

aluzinc de 0,5mm de espesor y alt os de 100 mm, 125mm y 150mm, fabricado en aluzinc de 0,5mm de espesor y ancho 

de 25mm. 

El esquema de pint ura considera la aplicación de un primer poliést er de secado al horno por ambas caras, con un espesor 

de 5 ± 2 micras, en color verde o gris y la aplicación de un esmalt e de t erminación poliést er secado al horno por una cara, 

con un espesor t ot al de 25± 2 micras (incluido el primer). 

Para la sujeción del panel es necesario ut il izar un perf il  port apanel, fabricado en aluzinc de espesor 0,8mm y una sección 

de 25mm x 75mm. El panel se encaja en el port apanel y queda f ijado por medio de un seguro. 

El empalme t ransversal ent re port apaneles es por medio de un soport e st ringer, el cual queda suspendido por un sist ema 

de agarre con perf il  C. 

La inst alación del panel considera el uso de un sist ema de anclaje y element os de nivelación propios de la solución 

definida (escuadra y t ensor regulador).  

Instalación:  

La inst alación del panel considera el uso de amarras en alambre galvanizado #16. 

Sist ema considera la provisión de un revest imient o superior de placa de yeso cart ón pint ado negro para cubrir la 

est ruct ura de cubiert a, debe ser una plancha de yeso- cart ón resist ent e a la humedad, absorción de humedad menor al 

5%. 

Colores serán indicados en planos de arquit ect ura. 

Referencia: Cielo Baff le de Hunt er Douglas, Placas Yeso  Cart ón Knauf, equivalent e t écnico o superior. 

7.4.4. CMH  Cielo modular húmedo 

Cielo modular soft board, en format o 610x610 mm, con espesor de 15 mm, borde VT- S- 24 (borde rebajado para perf iles 

T aparent es), y por sist ema est ruct ural compuesto por perf iles met álicos. El panel est á const it uido por lana de roca y 

revest ido en ambas caras por una membrana acúst icament e neut ra (non- owen) y el acabado es t ot alment e l iso, sin 

t ext ura, sin perforaciones aparent es, sin f isuras y sin ranuras. El rendimient o t écnico de los paneles debe cumplir los 

siguient es requisit os mínimos: coeficient e de absorción acúst ica alpha w = 0.95 (según la norma EN ISO 11654) y NRC = 

0.90 (según la norma ASTM C 423), resist encia a la humedad relat iva del aire (RH) hast a 100 %, coeficient e de ref lexión 

luminosa hast a un 88%, reacción al fuego Clase A 1 de acuerdo con la norma EN 13501- 1. Los paneles deben t ener color 

blanco (cat álogo RAL código 9010) y densidad superf icial de aprox. 2,1 kg / m² . La est ruct ura met álica l igera y el sist ema 

de mont aje del cielo deben ser conforme al sist ema C. 

cada 1220mm, con suspensión mediant e amarra de 3 vuelt as de un  alambre de acero galvanizado calibre mínimo #14, 

de acuerdo a la norma ASTM A 641, de t emple blando, pre- t ensado, dimensionado de manera que el esfuerzo sea igual  

a 3 veces la carga de diseño, estos cuelgues est arán sit uados como máximo cada 1200mm. La últ ima suspensión debe 

est ar como máximo a 300mm del muro adyacent e. 

Se colocarán perf iles secundarios "T" de largo 48" (1.22m), alt ura 32mm y ala de 15/16" (24mm). Ubicados cada 610mm 

de forma perpendicular a los perf iles principales, formando de ese modo módulos de 1220x610. 

 Para formar módulos de 610x610, se han de colocar perf iles secundarios "T", de largo 24" (0.61 m), alt ura 30mm, y ala de 

15/16" (24mm) pint ada. 

La unión al muro deberá realizarse mediant e perf iles angulares; de largo 120" (3.048m), alt ura 20mm x 20mm, f ijándolos 

al muro cada 450 mm como máximo unidos al perf il  principal mediant e Clips Perimet rales. 

Todos los component es de la est ruct ura son fabricados en acero Galvanizado en calient e doble de calidad comercial (Hot  

Dipped) Sist ema de pint ado Coil Coat ing, pint ura poliést er t ermoret iculable 20 / 22 micrones horneada a 210º  C, color 

blanco. Tolerancia en colorido según norma DIN 5033. 

 

Ejecución 

Est ará a cargo de personal especializado y se colocará de acuerdo a las indicaciones del fabricant e. Especial cuidado se 

t endrá con el sist ema de suspensión, que permit a un perfect o nivelado y anclaje a la est ructura. Se exigirá la correct a 

nivelación de los cielos.  

La colocación de luminarias embut idas debe considerar la ejecución de refuerzos en el ent ramado para sost ener est os 

equipos, evit ando deformaciones en el nivel del cielo falso. Las bandejas eléct ricas o similares, duct os y cañerías deben 

est ar apoyadas independient ement e del sist ema de cielo falso. 

 

Consideraciones 

La inst alación de placas de f ibra mineral se iniciará una vez t erminado el cerramient o del edif icio incluyendo puert as y 
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vent anas.  

Ant es de iniciar el mont aje del cielo, deberán est ar recibidas las inst alaciones eléct ricas u ot ras, por un profesional 

responsable. 

Referencia: Sist ema de cielos modulares AMF Topiq Prime VT- S- 24 61x61, perf iles met álicos LD VT24 KNAUF AMF 

Sist ema C de Knauf AMF, equivalent e t écnico o superior. 

7.4.5. CYH  Cielo yeso cartón RH 

Considerar Placa yeso- cart ón RH e=12,5mm, ubicación según plano de cielos.  Se debe considerar t odas las huinchas y 

empast es para su correct a t erminación, serán pint adas con esmalt e al agua semibril lo blanco. La pint ura se aplicará con 

rodil lo de espuma f ino con al menos 2 manos de pint ura para garant izar el perfect o acabado de est a superf icie, de ser 

necesario se enlucirá para asegurar el cumplimient o de est e objet ivo.  

Se deben desmont ar t odos los element os inst alados en la superf icie a pint ar, ya sean art efact os, luminarias, et c. para 

garant izar la t erminación homogénea de la superf icie, como así t ambién que dichos element os no t erminen ni dañados 

ni pint ados. 

Se verif icará siempre ant es de aplicar cada mano, revisando que las superf icies cumplan con la l impieza definida y 

necesaria, así como si exist en ralladuras u ot ros defect os que retocar ant es de proceder a la mano siguient e. 

Los colores serán indicados según planos de arquit ect ura, apl icados según las mismas condiciones mencionadas 

ant eriorment e. 

Referencias: Placas Yeso  Cart ón Knauf, esmalt e al agua Sherwin Wil l iams, equivalent e t écnico o superior. 

7.4.6. CHE -  Cielo hormigón enlucido  

Se consult a past a para enlucido t ipo past icem, en losas de hormigón según planos. 

Referencia: Past icem o equivalent e t écnico o superior. 

7.5. PUERTAS 

El cont rat ist a considerará en su ofert a que t oda puert a y/o vent ana consult a cerrajería y quincallería complet as, aunque 

fuere f ija o no est uviere especif icado. Toda puert a de escape (vías de evacuación) consult a cerradura con barra 

ant ipánico. Toda puert a cont rolada por Cont rol de Accesos (Cont rol Cent ralizado) consult a quincallería apt a para 

accionamient o por t arjet a o sist ema apt o al cont rol de acceso. El cont rat ist a, con la suf icient e ant elación a la adquisición 

d

product os en que se indique lo que se inst alará específ icament e en cada element o, con indicación de códigos de 

cerrajería y quincallería para su revisión y aprobación previa. 

La quincallería será del t ipo Scanavini, equivalent e t écnico o superior, cerraduras de embut ir de procedencia nacional, 

que cumpla con la Norma Chilena (NCh. 345/1 Of. 2000 y NCh. 345/2 Of. 2001) grado 1, con cert if icado de 1.000.000 de 

ciclos de apert ura elaborado por laborat orio Chileno. 

Todas las puert as, t ant o int eriores como ext eriores, deberán llevar cerradura, aunque ella no f igure en plano. Se ubicarán, 

en general y de no exist ir indicación part icular en cont rario, a una alt ura de 90cm del N.P.T. 

7.5.1. Puertas opacas 

7.5.1.1. P1  Puerta opaca 1 hoja 90cm 

Ancho l ibre paso: 90cm 

Puert a con bast idor de madera reforzado y placas de t erciado de 3,5mm, llevará rel leno sólido de masisa panel en t odo 

su int erior. En el borde inferior se colocará un zócalo de acero inoxidable de 1mm de espesor, por 30cm de alt o, por 

ambas caras. Además una placa del mismo mat erial y espesor bajo la manil la y cerradora de 20 x 15cm. Ambos element os 

por la cara int erior y ext erior de la puert a, según planos de det alles de puert as. 

La puert a se colgará con cuat ro bisagras de aluminio AL- 32/42 sat inada. 

Se considera una rejil la de vent ilación según det alle de puert as en la part e inferior de est a. 

Se aplicará óleo semibril lo, se aplicarán dos manos por las 6 caras de la puert a, post erior a la aplicación de un aparejo. 

Esquema de colores según plano de det alles de puert as. 

Se consult a cerradura de embut ir con cil indro solo por el ext erior, acabado acero inoxidable, cerrojo de dos pit ones con 

doble vuelt a de l lave, backset  de 40 milímet ros. Manil la por ambos lados, de acero inoxidable t ubular. Topes de puert a, 

Inst alado al piso, en sent ido de abert ura, con goma negra, Tope ¼  de luna, acabado acero inoxidable. Cuat ro bisagras de 

 inoxidable. 

Marco de pino f inger 40 x 90 mm. 

Se debe considerar brazo hidrául ico, para puert as de 45 a 65 Kilogramos. 

Referencias: Óleo Semibril lo Sherwin Wil l iams, equivalent e t écnico o superior. Cerradura de embut ir SCANAVINI 

art .1082- AI, Manil la SCANAVINI art . 960U- AIC/AIC, Tope de puert a SCANAVINI art : TOP001- AI, Bisagra SCANAVINI art . 

35x35- - - AI, Brazo Hidráulico SCANAVINI art . DT- 63, equivalent es 

t écnicos o superiores. 
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7.5.1.2. P2  Puerta opaca 1 hoja 75cm 

Ancho l ibre paso: 75cm 

Puert a con bast idor de madera reforzado y placas de t erciado de 3,5mm, llevará rel leno sólido de masisa panel en t odo 

su int erior. En el borde inferior se colocará un zócalo de acero inoxidable de 1mm de espesor, por 30cm de alt o, por 

ambas caras. Además una placa del mismo mat erial y espesor bajo la manil la y cerradora de 20 x 15cm. Ambos element os 

por la cara int erior y ext erior de la puert a, según planos de det alles de puert as. Espesor t ot al de hoja 45 mm. 

La puert a se colgará con cuat ro bisagras de aluminio AL- 32/42 sat inada. 

Se considera una rejil la de vent ilación según det alle de puert as en la part e inferior de est a. 

Se aplicará óleo semibril lo, se aplicarán dos manos por las 6 caras de la puert a, post erior a la aplicación de un aparejo. 

Esquema de colores según plano de det alles de puert as. 

Se consult a cerradura de embut ir con cil indro solo por el ext erior, acabado acero inoxidable, cerrojo de dos pit ones con 

doble vuelt a de l lave, backset  de 40 milímet ros. Manil la por ambos lados, de acero inoxidable t ubular. Topes de puert a, 

Inst alado al piso, en sent ido de abert ura, con goma negra, Tope ¼  de luna, acabado acero inoxidable. Cuat ro bisagras de 

 

Marco de pino f inger 40 x 90 mm. 

Se debe considerar brazo hidrául ico, para puert as de 45 a 65 Kilogramos. 

Referencias: Óleo Semibril lo Sherwin Wil l iams, equivalent e t écnico o superior. Cerradura de embut ir SCANAVINI 

art .1082- AI, Manil la SCANAVINI art . 960U- AIC/AIC, Tope de puert a SCANAVINI art : TOP001- AI, Bisagra SCANAVINI art . 

35x35- - - AI, Brazo Hidráulico SCANAVINI art . DT- 63, equivalent es 

t écnicos o superiores. 

 

7.5.1.3. P3  Puerta opaca 2 hojas 90+30cm 

Ancho Libre Paso: 90cm 1 hoja abiert a, 120cm ambas hojas abiert as 

Puert a de dos hojas con bast idor de madera reforzado y placas de t erciado de 3,5mm, l levará rel leno sólido de masisa 

panel en t odo su int erior. En el borde inferior se colocará un zócalo de acero inoxidable de 1mm de espesor, por 30cm de 

alt o, por ambas caras. Además una placa del mismo mat erial y espesor bajo la manil la y cerradura de 20 x 15cm. Ambos 

element os por la cara int erior y ext erior de la puert a, según planos de det alles de puert as. Espesor t ot al de hoja 45 mm 

Las puert as se colgarán con cuat ro bisagras de aluminio AL- 32/42 sat inada. 

Se considera una rejil la de vent ilación según det alle de puert as en la part e inferior de est a. 

Se aplicará óleo semibril lo, se aplicarán dos manos por las 6 caras de la puert a, post erior a la aplicación de un aparejo. 

Esquema de colores según plano de det alles de puert as. 

Se consult a cerradura de embut ir con cil indro solo por el ext erior, acabado acero inoxidable, cerrojo de dos pit ones con 

doble vuelt a de l lave, backset  de 40 milímet ros. Manil la por ambos lados, de acero inoxidable t ubular. Topes de puert a 

Inst alado al piso, en sent ido de abert ura, con goma negra, Tope ¼  de luna, acabado acero inoxidable. Cuat ro bisagras de 

or y superior de acero inoxidable en hoja 

secundaria. 

Marco de pino f inger 40 x 90 mm. 

Se debe considerar brazo hidrául ico, para puert as de 45 a 65 Kilogramos. 

Referencias: Óleo Semibril lo Sherwin Wil l iams, equivalent e t écnico o superior. Cerradura de embut ir SCANAVINI 

art .1082- AI, Manil la SCANAVINI art . 960U- AIC/AIC, Tope de puert a SCANAVINI art : TOP001- AI, Bisagra SCANAVINI art . 

35x35- - - AI, Brazo Hidráulico SCANAVINI art . DT- 63, equivalent es 

t écnicos o superiores. 

 

7.5.1.4. P4  Puerta opaca 2 hojas 180cm 

Ancho l ibre paso: 180cm 

Puert a de dos hojas con bast idor de madera reforzado y placas de t erciado de 3,5mm, l levará rel leno sólido de masisa 

panel en t odo su int erior. En el borde inferior se colocará un zócalo de acero inoxidable de 1mm de espesor, por 30cm de 

alt o, por ambas caras. Además una placa del mismo mat erial y espesor bajo la manil la y cerradora de 20 x 15cm. Ambos 

element os por la cara int erior y ext erior de la puert a, según planos de det alles de puert as. Espesor t ot al de hoja 45 mm. 

Las puert as se colgarán con cuat ro bisagras de aluminio AL- 32/42 sat inada. 

Se considera una rejil la de vent ilación según det alle de puert as en la part e inferior de est a. 

Se aplicará óleo semibril lo en dos manos por las 6 caras de la puert a, post erior a la aplicación de un aparejo. Esquema de 

colores según plano de det alles de puert as. 

Se consult a cerradura de embut ir con cil indro solo por el ext erior, acabado acero inoxidable, cerrojo de dos pit ones con 

doble vuelt a de l lave, backset  de 40 milímet ros. Manil la por ambos lados, de acero inoxidable t ubular. Topes de puert a, 

Inst alado al piso, en sent ido de abert ura, con goma negra, Tope ¼  de luna, acabado acero inoxidable. Cuat ro bisagras de 

cero inoxidable, Picaport e embut ido inferior y superior de acero inoxidable en hoja 

secundaria. 

Marco de pino f inger 40 x 90 mm. 

Se debe considerar brazo hidrául ico, para puert as de 45 a 65 Kilogramos. 
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Referencias: Óleo Semibril lo Sherwin Wil l iams, equivalent e t écnico o superior. Cerradura de embut ir SCANAVINI 

art .1082- AI, Manil la SCANAVINI art . 960U- AIC/AIC, Tope de puert a SCANAVINI art : TOP001- AI, Bisagra SCANAVINI art . 

35x35- - - AI, Brazo Hidráulico SCANAVINI art . DT- 63, equivalent es 

t écnicos o superiores. 

 

7.5.1.5. P5  Puerta escape 

Ancho l ibre: 150cm 

Puert as de escape (dos hojas F- 60 con manil la ext erior), barra ant ipánico, cierra puert a hidráulico y t ope. Se permit e que 

el cont rat ist a pueda proponer una puert

manera superior, la cual deberá ser visada y acept ada por el arquit ect o IND y el I.T.O.D.  

Esquema de pint ura será según proveedor. El cont rat ist a deberá most rar cart a de colores a I.T.O.D. para ser visado por 

arquit ect o IND.  

Se consult a barra ant i pánico con cert if icación UL, con dos punt os de cierre (inferior y superior), resist ent e al fuego, 

acabado en acero inoxidable y manil la ext erior. 

Se debe considerar brazo, para puert as de 45 a 65 Kilogramos. 

Referencias: Barra ant ipánico SCANAVINI art . DT- F1200VA- S, Manil la Ext erior SCANAVINI art . DT- H102, Brazo Hidráulico 

SCANAVINI DT- 63, equivalent es t écnicos o superiores. 

7.5.2. Puertas metálicas 

 

7.5.2.1. PM1  Portón metálico  

Ancho l ibre: 250cm,  h: 250cm libres  

Port ón conformado por marcos y bast idores (50x50x3mm), en perf ilería de acero con 4 pomeles por hoja, según planos 

de det alles de puert as. Serán conformadas por una lámina de acero 4mm con dobleces rigidizant es colocadas con ángulo 

de acero 25x25 y junquil los de acero de 10x10 y l levarán cerraduras de embut ir mecánicas. 

Se aplicará óleo semibril lo en dos manos por las 6 caras de la puert a, post erior a la aplicación de un aparejo. Esquema de 

colores según plano de det alles de puert as. 

Se consult a cerradura de sobreponer con cerrojo de doble enganche y cil indro por ambos lados, acabado en negro. 

Referencias: CINTAC Perf il  4- 2 y perf ilerías CINTAC, equivalent e t écnico o superior, Cerradura de sobreponer SCANAVINI 

art . 2090- CI.N, Tope de Puert a SCANAVINI art . TOP001- AI, Bisagra SCANAVINI art . 35x35- AKGF, equivalent es t écnicos o 

superiores. 

7.5.2.2. PM2  Portón metálico corredero 

Ancho y alt ura variable según plano de det alles de arquit ect ura, ubicación según plant a de arquit ect ura. 

Port ón conformado por marcos y bast idores (100x50x3mm), en perf ilería de acero según planos de det alles de puert as. 

Serán conformadas por una lámina de acero 4mm con dobleces rigidizant es colocadas con ángulo de acero 25x25 y 

junquil los de acero de 10x10 y l levarán cerraduras de embut ir mecánicas. 

Se aplicará óleo semibril lo en dos manos por las 6 caras de la puert a, post erior a la aplicación de un aparejo. Esquema de 

colores según plano de det alles de puert as. 

Se considera provisión e inst alación de sist ema corredizo al piso para port ón de acero. 

La puert a deberá considerar t odos los element os complement arios necesarios para su correct a present ación y 

funcionamient o. 

 

Referencias: 1x Riel de acero largo 10.5 m anclado a piso mediant e espárrago de acero diámet ro 8 mm largo 30 cm en 6 

punt os, igualment e dist ribuidos a lo largo de la guía, equivalent e t écnico o superior. 

1x Cerrojo Port acandado Acero 8"  de t ipo f ixser, equivalent e t écnico o superior. 

1x Candado de bronce de 60 mm de Scanavini l ínea mast er Art . SC.360, equivalent e t écnico o superior. 

2x Rueda acero 800Kg ruedas al  piso + 2 rodamient os de guía superior y placas de t ope. De la Línea Heavy Dut y de 

Ducasse, equivalent e t écnico o superior. 

7.5.3. PV  Puertas vidriadas 

7.5.3.1. PV1-  Puerta vidriada con sensor de acceso 

Ancho libre paso: 180 cm. 

Se solicit a puert a vidriada con sensor de acceso de medidas 1,800x2, 100 mm, 220V -  50hrz, de alt o hast a 2500mm, con 

dos mot ores, sin reduct or; para puert a de corredera de dos hojas de apert ura cent ral, aut oprogramada para un paso l ibre 

indicado. 

Su inst alación y acondicionamient o al vano exist ent e deberá ser hecho según fabricant e. 

Deberá poder generar las siguient es acciones: 

- Puert a Abiert a 

- Funcionamient o aut omát ico (abre y cierra). 
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- Permit ir ent rar y salir con sensor 

- Permit ir solo salir (desact ivar sensor de ent rada) 

- Puert a cerrada (Con cerrojo) 

- Indicador de posibles anomalías 

Deberá cont ar con sist ema Ant i pánico de Serie (en función aut omát ica, abre las puert as en caso de cort e de energía 

eléct rica). Con cerrojo Aut omát ico, radar híbrido ext erior /int erior, perf il  de fot oceldas, comando de l lave ext erior, chapa 

al piso y cant oneras. Tendrá dos hojas t ransparent es de crist al t emplado incoloro de 10mm. 

Referencia: Puert a aut omát ica corredera cent ral de dos hojas con móviles solo con perf il  superior marca MANUSA Lt da., 

equivalent e t écnico o superior. 

7.5.3.2. PV2  Puerta vidriada acceso 

Ancho libre: 180cm. 

Puert as de Crist al t emplado de 10 mm de espesor para puert as de alt o hast a 2500mm, y de 12mm de espesor para 

puert as de alt o superior a 2500mm.  

Considera herrajes DORMA SM con t apa aluminio color mat e, bisagra superior 1020, pivot e superior 1001, bisagra inferior 

1010, cerradura a piso 1049 con cil indro, espejo para cerradura V- 542, quicio hidráulico BTS 65 (según peso de la puert a), 

eje t ipo T. Medidas definit ivas según planos de det alles. Herrajes, cerraduras y sist emas de quicio según proveedor. 

 

 

Manillones 

Para puert as t ipo Templex (o Prot ex) serán t iradores por ambos lados de la puert a para alt o t ránsit o de uso inst it ucional, 

doble con f ijación pasant e, fabricados en acero inoxidable AISI 304, solidos, 80 cms. ent re ejes, de Ø 30 mm.  Deberá 

t ener la opción de ser suminist rado con un t rat amient o superf icial ant imicrobiano, que const a de un barniz compuest o 

por un sust rat o que port a iones de plat a. El fabricant e de est as manil las deberá poder present ar est udios realizados en 

hospit ales, laborat orios o ent idades de salud que avalen las propiedades del acabado superf icial.  

Se consult a un par de manil lones en t odas las puert as de acceso, serán de acero inoxidable y de un largo máximo de 

60cm.  

 

Quicio 

Se consult a Quicio hidráulico reforzado de 200 kg de acero inoxidable con Kit  para puert as de madera y aluminio. 

El mecanismo deberá est ar diseñado para ret ener ambas hojas, cuando ést as est án en su máximo abat imient o a 90 o 

105º  de apert ura. Placa regulable en posición, que permit a alinearla perfect ament e con la puert a. Deberá ser de fuerza 

variable cont inua EN 2- 4, para puert as de hast a 100kg y 1100mm de ancho de hoja. Tendrá dos velocidades de cierre 

independient e y regulable: velocidad de cierre de 180º  a 15º  y golpe f inal 15º  a 0º . Deberá t ambién cont ar con una 

válvula bypass de seguridad que l ibera la presión del sist ema hidráulico en caso de mal uso y forzamient o. Deberán ser 

inst alados con t odos los kit s y accesorios correspondient es y necesarios. Deberá present ar marcado CE, y est ar 

cert if icado según la Norma Europea UNE- EN 1154.  

Para puert as de mayor port e, el quicio hidráulico deberá ser de fuerza variable cont inua EN 2- 6, para puert as de hast a 

300kg y 1400mm de ancho de hoja. Dos velocidades de cierre independient e y regulable: velocidad de cierre de 180º  a 

15º  y golpe f inal 15º  a 0º .  

Deberá t ambién cont ar con una válvula bypass de seguridad que l ibera la sobre presión del sist ema hidráulico en caso 

de mal uso y forzamient o. Deberán ser inst alados con t odos los kit s y accesorios correspondient es y necesarios. Deberá 

present ar marcado CE, y est ar cert if icado según la Norma Europea UNE- EN 1154: 1996 + A1: 2003.Dos velocidades de 

cierre independient e y regulable 180 °  a 15 °  y de 15°  a 0° . 

Velocidad de cierre est able frent e a variaciones de t emperat ura. 

 

Cerradura   

Par de roset as de acero inoxidable. 

Cil indro de 70mm llave / l lave níquel mat e. Se ent regarán con 3 l laves por cerradura y con su correspondient e 

ident if icación est ampada en la guarnición. Se consult a cerraduras de embut ir para cil indro europeo fabricadas en acero 

zincados y pasivados, procesados ant icorrosión, de picaport es reversibles.  

Las cerraduras deberán ser de embut ir y de caja cerrada. La caja deberá est ar const ruida en acero al carbono, niquelado, 

zincado o pint ado con pint ura de aplicación elect roest át ica al igual que las piezas de su mecanismo int erior salvo 

aquellas que est én sujet as a fricción, que deberán ser de un mat erial apt o para t al uso, t ales como lat ón, met al 

sint erizado y t ef lón. El mecanismo deberá venir correct ament e lubricado de fábrica. El frent e y cont ra frent e de l a 

cerradura deberá est ar fabricado en acero inoxidable 430, 304 o superior. 

 

Tope puerta 

Junt o a cada una de las hojas de puert as se cont empla en el piso un t ope de puert a, t ipo ¼  esfera, de acero inoxidable 

AISI 304, referencia modelo Tesa TOPINOX45IS o equivalent e t écnico. La base será perfect ament e af ianzada al piso 

mediant e t ornil lo cabeza phil l ips de acero inoxidable y t arugo plást ico t ipo f ischer. Su posición será t al que impida el 
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golpe de la manil la en el muro. En los casos que dichos t opes a piso no sean adecuados, deberá reemplazarse por t opes 

de mont aje en pared en acero inoxidable AISI 304. 

Referencias: Puert a Vidriada PROTEX, equivalent e t écnico o superior, Manil lón TESA Modelo DTSR450IS o equivalent e 

t écnico superior, Quicio TESA Modelo CTSU300, equivalent e t écnico o superior.  En ambos casos de acero, con 

t erminación acero inoxidable, Tope TESA Modelo TOPINOX4320IS, equivalent es t écnicos o superiores. 

7.6. VENTANAS 

Todos los component es necesarios para el correct o funcionamient o de las vent anas, como topes, bisagras, diagonales 

móviles, corredera, et c.,  deberán ser de alt o t ráf ico, garant izando una mayor vida út il . 

Considerarán vidrios de t ermopanel de crist al doble vidriado hermét ico DVH. Consult ar plano de det alles 

correspondient e. 

7.6.1. V1  Ventana PVC 

Se consult a la provisión y colocación de vent anas ext eriores según planos, en perf iles de PVC. Se t endrá especial cuidado 

en los anclajes de los marcos y en su perfect a vert icalidad y la correspondient e separación de la est ruct ura para 

cont rarrest ar la dilat ación de los mat eriales y los efectos sísmicos. 

Se debe considerar PVC rígido, es decir, PVC puro más diversos adit ivos (est abil izadores, modif icadores y pigment os) para 

que adquiera las caract eríst icas mecánicas idóneas para los perf iles. 

La mat eria prima debe est ar realizada basándose en la norma Europea UNE- EN (European Norm) 12608 Perf iles de 

policloruro de vinilo no plast if icado (PVC- U) para la fabricación de vent anas y de puert as. Todos los perf iles deberán est ar 

100% libres de plomo. 

Por ot ra part e, las vent anas deberán est ar cert if icadas bajo la norma Europea EN 14351- 1, la que se ref iere a la vent ana 

como product o t erminado, no sólo al perf il  como mat eria prima. 

ITEM CLASIFICACIONES VALOR MÉTODO 

1.0 Color Blanco L>82; Y>60; a +/- 2,5; b +/- 5 UNE48073- 3 

4.2 Clasif icación por cl ima Severo OMN 

4.3 Clasif icación por resist encia al impact o Clase II UNE- EM12608 

4.4 Clasif icación por espesor superf icie vist a Clase A UNE- EN12608 

5.2 Aspect o visión normal, luz 600 lux a 45°  Color uniforme, superf icie l isa 
UNE- EN ISO 105-

A01/Cap14 

5.3.1 Dimensión ext erna- Profundidad D 

Es una caract eríst ica de cada perf il . La 

t olerancia en caso de ser menor a 80 mm +/-

0,3; y en caso de ser mayor a 80 mm, +/- 0,5 

UNE- EN 12608 

5.3.1 Dimensión ext erna- Profundidad W 
Es una caract eríst ica de cada perf il . La 

t olerancia es +/- 0,5 
UNE- EN 12608 

5.3.2 Espesor mínimo de pared superf icie vist a 2,8 mín UNE- EN 12608 

5.3.4 Desviación de rect it ud Menor a 1mm por met ro de longit ud UNE- EN 12608 

7.1.2 Marcado 
Nombre, norma, cl ima, impact o, espesor y 

código 
UNE- EN 12608 

5.5.1 Cont racción t érmica a 100° C 
Máximo 2%. Diferencia ent re caras menor a 

0,4%  
EN 479 

5.6 
Resist encia al impact o a - 10° C con una masa 

de 1 Kg arrojado desde 1500 mm de alt ura 
Sin rot ura EN 477 

5.7 Aspect o luego de colocarlo a 150° C Sin defect os EN 478 

5.8.2 Impact o luego de envejecimient o en Xenot est  La reducción del impact o es menor a 40%  EN 513 

5.8.3 Color luego de envejecimient o en Xenot est  Las diferencias son DE menor a 5; Dbmenor a 3 EN 513 

5.9 
Perf iles soldados. Resist encia a la f lexión 

t racción 
Tensión mayor a 25 N/mn2 EN 514 

5.9 
Perf iles soldados. Resist encia a la f lexión 

compresión 
Tensión mayor a 35 N/mn2 EN 514 

 

Se considera para t odas las vent anas y superf icies acrist aladas del edif icio la inst alación de crist al doble vidriado 

hermét ico (DVH) t ermo panel de las siguient es caract eríst icas: 

Posición Producto Proceso 
Grosor 

nominal 

Peso 

Kg/m2 

Vidrio 1 Pilkingt on Eclipse Advant age Grey Templado/Fort alecido 6.0  
Cavidad 1 Air   12.0  
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Posición Producto Proceso 
Grosor 

nominal 

Peso 

Kg/m2 

Vidrio 2 Pilkingt on Eclipse Advant age Clear Templado/Fort alecido 6.0  

Espesor t ot al   24 35 

 
    

* Se considera que vidrio N° 1 es el que va inst alado hacia el ext erior. 

Todas las vent anas que den a camarines o zonas médicas, deberán l levar un f ilm t ipo empavonado que deje ent rar luz 

nat ural pero resguarde la privacidad de ést os.  

7.7. MC  MURO CORTINA  

En los sect ores indicados en planos de arquit ect ura se inst alará sist ema de Muro Cort ina.   

El diseño est ruct ural y est abil idad del muro cort ina deberá ser según recomendaciones y validación de fabricant e y su 

ejecución deberá cont ar con la aprobación de la I.T.O.D. 

 

Materiales   

Perf iles de aluminio, la que deberá cumplir con las siguient es caract eríst icas t écnicas: 

- Composición química: las aleaciones empleadas para la fabricación de perf iles de los t ipos EN AW 6060 y EN 

AW 6063, conformes con las normas UNE 3835 Y UNE 38337 respect ivament e. 

- Aspect o de la superf icie: las caras vist as o signif icat ivas de perf iles ext ruidos deberán est ar exent as de defect os 

que impidan su correct a y adecuada ut il ización, cumpliendo lo indicado en la norma UNE-  EN 12020- 1. 

- Tolerancia dimensional y de forma: las t olerancias dimensionales y de forma deberá cumplir lo est ablecido en 

la norma UNE- EN 12020- 02. 

- Caract eríst icas mecánicas: se comprobarán por ensayo de t racción según la norma UNE- EN 10002- 1 

det erminando la resist encia a la t racción, el límit e elást ico convencional del 0,2% y el alargamient o a la rot ura. 

 

Los perf iles de aluminio ut il izados en la fabricación de muros cort ina deberán ir recubiert os para evit ar su corrosión, la 

t erminación ext erior de los perf iles deberán regirse por las normat ivas t écnicas de acabado anodizado, y se deben t ener 

en consideración las siguient es normas: 

- Espesor CAPA ANODICA, según NORMA ASTM B244. 

- Perdida Capacidad Absort iva, según NORMA ISO 2143. 

- Pérdida de Peso Capa Anódica, según NORMA ISO3210. 

- Espesor de Capa anódica será de 15 o más Micras, para zonas sin exposición a ambient es salinos, est e punto 

deberá ser exigida como requisit o. 

- Espesor de Capa anódica para zonas con exposición a Niebla Salina (cost a) deberá ser de 20 o más Micras, est e 

punt o deberá ser exigido mediant e la cert if icación del proveedor de perf iles. 

 

En el caso que el proyect o especif ique acabado superf icial pint ado ext erior, el proceso deberá cumplir las siguient es 

Normas: 

- Preparación de Superf icie, según NORMA ASTM B449. 

- Espesor Capa de Pint ura, según NORMA ASTM B244. 

- Dureza Capa de Pint ura, según NORMA ASTM D3363. 

- Adherencia Capa de Pint ura, según NORMA ASTM D3359. 

 

El espesor de la capa para cualquier color deberá ser 50Micras mínimo. 

 

Anclajes 

Los anclajes son los element os const ruct ivos que conect an el muro cort ina con la est ruct ura port ant e del edif icio, y a 

t ravés de ellos se t rasmit irán las cargas correspondient es. El problema fundament al de los anclajes reside en su 

durabil idad. Tant o en anclajes como en t ornil lería t ienen que ser de acero inoxidable o, en su defect o, de acero 

galvanizado, para evit ar la aparición del fenómeno de corrosión por acción del par galvánico en el caso de est ruct ura 

port ant e de aluminio. Con el objet o de no condicionar los sist emas a ut il izar la empresa subcont rat ist a deberá present ar 

la ingeniería de det alle acompañado con el cálculo exigido en la OGUC NCH 432 cálculo de la acción del vient o sobre la 

const rucción, considerando t ambién las normat ivas de sismo, cargas por peso de propio (placas piedra, porcelanat o, et c.) 

El cálculo se debe considerar t odas t rabajando en conjunt o. Serán de color negro anodizado. 

 

Uniones 

Las uniones pueden ser f ijas o deslizant es, considerando un ciert o grado de movimient o ent re los element os unidos. Las 

uniones f ijas se ut il izarán normalment e para anclar los t ravesaños a los mont ant es, en el caso del acero pueden ser 

uniones soldada, la única excepción a est a regla serán las uniones deslizant es para anclar los t ravesaños a los mont ant es 

en los módulos próximos a las junt as de dilat ación de la fachada o el edif icio. Serán de color negro anodizado. 
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Vidrios 

Se ut il izará crist al laminado de seguridad incoloro de espesor 10mm, unido con una o más láminas plást icas de polivinil 

but iral (PVB) bajo calor y presión, de modo de garant izar el no desprendimient o y caída, mant eniendo el conjunt o dent ro 

del marco y sin int errumpir la visión en caso de rot ura. Deberá cont ar con f il t ración UV. 

Referencia: Crist al laminado blindex de seguridad incoloro de 10mm, equivalent e t écnico o superior. 

 

Elementos de remate  

Est os element os se ut il izarán para t odos aquellos rincones donde hay que remat ar fachadas con el f in de no t ener ningún 

problema de est anquidad de aguas ni similar. Est os det alles deberán ser ent regados dent ro de la ingeniería de det alle 

que la empresa adjudicada debe desarrol lar. Serán de color negro anodizado. 

 

Selladores y juntas de estanqueidad 

Las junt as de est anquidad ent re paneles y ot ras part es del edif icio pueden ser realizadas con sellant es ext ruidos in sit u, 

o bien realizadas a base de perf iles preformados de mat erial elast omérico. En algunos casos puede ser necesario el uso 

combinado de ambos. Est a solución deberá est ar indicada en la ingeniería de det alla de la fachada a inst alar. Serán de 

color negro anodizado. 

 

Requisitos normat ivos  

El proyect o en general y su proyect o de cálculo en part icular deberá cumplir con la resist encia a la carga de vient o 

est ablecida en la norma NCH 432 432 Cálculo de la acción del vient o sobre las const rucciones.  

La fachada deberá ser capaz de soport ar su peso propio, incluyendo cualquier accesorio incorporado por el diseño 

original. Debe t ransferir el peso a la est ruct ura del edif icio con seguridad, por medio de los punt os de anclaje previst os a 

t al efect o. Resist encia al impact o, Permeabil idad al aire, Est anquidad al agua, at enuación al ruido aéreo, t ransmit ancia 

t érmica, resist encia al fuego, reacción al fuego, propagación al fuego, permeabil idad al vapor de agua, Resist encia al 

choque sísmico, resist encia al choque t érmico, Resist encia a cargas vivas horizont ales. Será requisit o que la empresa que 

se adjudique la part ida cumpla con t odo las normat ivas vigent es, present e las cert if icaciones correspondient es, acredit e 

inst alación de muros cort ina en obras de igual magnit ud, en Chile y ent regue la ingeniería de det alle del proyect o junt o 

al cert if icado de cálculo. 

 

Ventanas de aluminio 

Se debe considerar t odas las est ruct uras en aluminio, según planos de det alles de la especialidad, que se requieran para 

la perfect a sujeción de vent anas, aunque est os no aparezcan explícit ament e en los planos de arquit ect ura. 

Será responsabil idad del subcont rat ist a proponer est as est ruct uras según sus requerimient os. Para las est ruct uras 

met álicas que forman part e de la est ruct ura de aluminio se debe considerar pint ura ant i corrosiva y aislación al aluminio. 

En t odas part es que el aluminio est é en cont act o con f ierros se deberá aislar con un mat erial adecuado para evit ar 

fenómenos de corrosión galvánica.,  

Todas las dimensiones de los element os de aluminio deberán ser iguales o superiores a las indicadas en los planos, 

además deberán t ener un espesor mínimo de 1,6 mm para las vent anas y 2,0 mm  para los element os est ruct urales. La 

forma de los aluminios deberá ser de acuerdo a los planos. Est a forma podrá variar sólo con aut orización por escrit o por 

part e de los arquit ect os. 

Todas las vent anas deberán considerar los marcos, hojas y revest imient os de aluminio, además de la quincallería. 

Los element os de aluminio que no queden a la vist a podrán t ener ot ro acabado de fábrica, siempre que no sean visibles 

a t ravés de los crist ales, sea al int erior o al ext erior. 

Todas las vent anas deberán considerar los element os de aluminio necesarios, vert icales u horizont ales, para las 

dimensiones y modulación de crist ales requeridas, aunque el plano de arquit ect ura lo hubiera omit ido.  

No se acept arán crist ales con sopladuras que deformen la visión. Deberán ser capaces de resist ir en un mismo paño sol 

y sombra. Sus cant os deberán ser pulidos cuando se requiera, especialment e cuando se inst alen de t ope.  

Todos los crist ales irán mont ados con burlet e de plást ico o neoprene af ianzados con junquil los de acuerdo a lo que se 

indique en los det alles de la especialidad.  Se deberán asegurar vent anas con efect iva rot ura de puent es t érmicos. 

7.8. TBV  TABIQUES VIDRIADOS 

Se consult a t abique vidriado según se indique en planos de arquit ect ura, su especif icación como su const rucción según 

el punto 7.7, con la diferencia que los primeros paños desde el nivel de piso t erminado deben ser de vidrio laminado. Se 

debe considerar en t odas aquellas part es donde aplique el Art ículo 4.2.7 de la O.G.U.C., esto debe ser validado 

est ruct uralment e por el fabricant e y visado t ant o por el arquit ect o como el I.T.O.D. poniendo hincapié en su resist encia 

y rigidez. 

7.9. CUBIERTA 

7.9.1. CUP  Panel sandwich de cubierta 

Como cubiert a de t odas la
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consist ent e en panel met álico para cubiert as y revest imient os, inyect ado en línea cont inua con poliuret ano expandido 

de alt a densidad (40Kg/m³ ), cara ext erna e int erna en lámina de acero galvanizada prepint ada, color a definir por 

arquit ect o. 

Los paneles se inst alarán de acuerdo a las indicaciones del fabricant e, cumpliendo t odas las exigencias de est e caso, en 

cuant o a f ijaciones y sellos de humedad. 

La est ruct ura de t echumbre será en base  a proyect o de cálculo. 

El espesor de revest imient o lat eral y cubiert a serán de 40mm. 

Se deberán considerar t odas las est ruct uras secundarias necesarias para la correct a inst alación del revest imient o según 

las t ablas de luces admisibles del proveedor. 

Referencia: Panel Sandwich METECNO Panarq, equivalent e t écnico o superior. 

7.9.2. Remates, fijaciones y bordes del panel 

En acero zincado prepint ado de 0,6mm de espesor, de acuerdo a det alles de fabricant e. 

7.9.3. Escalera gatera 

Se consult a la provisión e inst alación de escalera gat era para regist ro y mant enimient o de la cubiert a, est a deberá ser 

realizada con perf iles de acero galvanizado e irá af ianzada al coronamient o del muro en su part e superior y a una alt ura 

de 2,3mt s desde el nivel de piso t erminado mediant e pernos de anclaje t ipo hil t i. Deberá cont ar con un t ramo móvil que 

permit a conect ar est e punt o con el suelo cuando sea requerido. Desde los 2,3 mt s y hast a los 9,15 deberá incluir anil lo 

guardacuerpo como medida de prot ección, según planos de arquit ect ura. Deberá cumplir con t odas las normat ivas de 

seguridad vigent es. 

7.9.4. Pasarelas técnicas 

Se considera la provisión de pasarela para cubiert as, ancho 300mm con piso perforado y galvanizadas, con t odos sus 

sist emas de inst alación. Se deberá coordinar su inst alación con la del mat erial de cubiert a, de manera que no cree 

deformaciones en est e y se apoye sobre los puntos dest inados a aquello. Debe considerar la provisión de una cuerda de 

vida en t oda su ext ensión, en t oda cubiert a que se present e, ést a deberá ser desarrol lada por proyect o de cálculo. 

7.9.5. Canaletas 

Se consult a la confección de canalet as de aguas l luvias  de desarrol lo de 1 m  confeccionada en bobina de acero zincado 

de  0,6mm de espesor. Se verif icara la est anquidad de las uniones inundando la canalet a. 

7.10. BARANDAS INTERIORES 

7.10.1. PS  Pasamanos 

Se consult a pasamanos met álicos según planos de arquit ect ura con pint ura ant icorrosiva y dos capas de esmalt e de 

t erminación. La baranda deberá cumplir con t odas las condiciones est ablecidas en la O.G.U.C.  

7.10.2. BP -  Baranda perforada  

Se inst alará un revest imient o met álico perforado, inst alado en cara ext erior de subest ruct ura de mont ant es met álicos 

dist anciados según planos de detalles. Dicho revest imient o será t ipo panel microperforado según diseño de planimet ría, 

en 2mm de espesor pint ado al horno y f ijado con aut operforant es. Color de t erminación a definir por arquit ect o. La 

baranda en cuant o a component es, anclajes y resist encia deberá ser validada por el proyect o de cálculo y la norma NCh 

1537. La baranda deberá cumplir con t odas las condiciones est ablecidas en la O.G.U.C. 

Referencia: Panel Aluzinc 2mm perforado pint ado #420 Hunt er Douglas, equivalent e t écnico o superior. 

7.10.3. BV  Baranda vidriada 

Serán de crist al t emplado monolít ico de al menos 15mm y su espesor y anclaje serán deberán ser avalados por planos y 

proyect o de cálculo, además de la norma NCh 1537. 

La baranda deberá cumplir con t odas las condiciones est ablecidas en la O.G.U.C. (4.2.7), debiendo resist ir la carga aplicada 

según norma. 

Todos los element os met álicos deberán venir galvanizados por inmersión con al menos 100 micras según el fabricant e, 

deberán cumplir indicaciones de las normas ASTM123- 02; ASTM  A 153- 04; ASTM A 384- 02; ASTM A 385- 03; ASTM 780-

01 y ASTM 767- 00 y se ejecut arán por el proceso de inmersión en calient e (hot  dip), en plant a galvanizadora con 

cert if icación vigent e ISO 9001:2000. 

Es esencial que los det alles de las est ruct uras de acero y conjunt os que han de ser galvanizados en calient e sean 

diseñados de acuerdo con ASTM A 384- 02 y ASTM 385- 03.   

Deberán considerar además un pasamanos de acero sección circular  Ø 2  espesor 3,20 mm dispuest as a 95cm.  Est o 

según planos de det alle en arquit ect ura. 
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8. ARTEFACTOS Y ACCESORIOS SANITARIOS 

8.1. ARTEFACTOS SANITARIOS 

8.1.1. WCF  WC fluxómetro 

Se consult a sanit ario de porcelana vit rif icada color blanco, t aza cuadrada con bordes redondeados y conexión para 

acoplar f luxor. Funcionamient o de bajo consumo de 2.95 l it ros por descarga. Tipo de descarga dual (vert ical u horizont al) 

de arrast re a 14cm del muro dependiendo del f luxor o a 18 cm del piso. Diámet ro int erior de descarga de 80mm, para 

máxima evacuación. Aliment ación superior para f luxor expuest o. Fijación al piso horizont al para facil it ar l impieza y evit ar 

hendiduras que alojen polvo y suciedad. Debe considerar t odos los element os para su correct o funcionamient o. 

Considera válvula f lush expuest a de membrana de alt a resist encia a aguas duras, para sanit arios de aliment ación vert ical, 

d. Product o de bronce cromado con cert if icación ASME A.112.18.1-

2005 y fabricación conforme a las normas de deszincado AS 2345- 1992. 

 

Exigencias de instalación: 

Toma de agua desplazada a 12 cm del cent ro de descarga del sanit ario. Presión mínima de 20 MCA o 2 Bar, diámet ro de 

 

Referencias: WASSER WC dual Widder Top Spud COD. HU2019019, Conjunto de f ijación COD. JB2007112,  Asient o y t apa 

aro part ido COD. 80692310

HB2006700,  Fluxor Leren II para t ubo rect o COD. WF6000000, Tubo vert ical COD. WF6000V29, Hilo soldar NPT para f luxor 

W.C. COD.  INS000011, equivalent es t écnicos o superiores. 

8.1.2. WCU  WC universal 

Se consult a sanit ario de porcelana vit rif icada color blanco, t aza cuadrada con bordes redondeados y conexión para 

acoplar f luxor. Funcionamient o de bajo consumo de 2.95 l it ros por descarga. 

Tipo de descarga dual (vert ical u horizont al) de arrast re a 14cm del muro dependiendo del f luxor o a 18 cm del piso. 

Diámet ro int erior de descarga de 80mm para máxima evacuación. Aliment ación superior para f luxor expuest o. Fijación 

al piso horizont al para facil it ar l impieza y evit ar hendiduras que alojen polvo y suciedad. Con alt ura de accesibil idad. 

Debe considerar t odos los element os para su correct o funcionamient o. 

Válvula f lush expuest a de membrana de alt a resist encia a aguas duras, para sanit arios de aliment ación vert ical, de 

descarga reducida de 4.8 lpd. Product o de bronce cromado con cert if icación ASME A.112.18.1- 2005 

y fabricación conforme a las normas de deszincado AS 2345- 1992. 

 

Exigencias de instalación: 

Toma de agua desplazada a 12 cm del cent ro de descarga del sanit ario. Presión mínima de 20 MCA o 2 Bar, diámet ro de 

 

Referencias: WASSER WC dual Widder Top Spud Alt ura Discapacit ados COD. HU2019020,  Conjunt o de f ijación COD. 

JB2007112, Asient o y t apa aro part ido COD. 806923104,  Manguit o salida a muro WC Dual COD. HJ2010004,  Spud para 

soldar NPT para f luxor W.C. COD.  INS000011, equivalent es t écnicos o superiores. 

8.1.3. URI  Urinario mural 

Se consult a urinario mural con t oma de agua superior de porcelana vit rif icada con rociador int egral y sifón incorporado. 

Consumo 0.4 lpd. Peso del art efact o: 20 kilos. 

La grifería elect rónica para urinario será act ivada por sensor individual de caudal regulable para bajo consumo de 0.5 lpd. 

El f luxor debe cont ar con t odos los element os complement arios para hacer el ensamble hermét ico con la losa del urinario 

y cuent a con dos versiones, una para ser inst alado direct o a la red eléct rica y ot ra a bat erías (4AA) con una vida út il  de 

servicio de 1 año, considerando 100 descargas diarias.  

El sensor se debe act ivar desde una placa de 13.5x10.5cm empot rada en el muro, regulable de 0 a 70cm de dist ancia 

para act ivación.  

La presión de agua requerida es de 2 a 30 mca. 

Referencias: Urinario WASSER St il , COD. CR2013004, Desagüe con goma cónica para urinario St il . COD. AT2017110, Sifón 

bot ella cromado para urinario COD. AT2015004, Juego de f ijación para urinarios. COD. JB2007111,  Manguit o de 

aliment ación ½ . COD. V0032300R, Grifería elect rónica para f luxor St rahl II, Wasser COD. EF2017002, equivalent es 

t écnicos o superiores. 

8.1.4. LVP  Lavamanos pedestal 

Lavamanos mural de porcelana vit rif icada, aut osoport ant e al muro con rebalse. Medidas de 51x41.5cm con una 

profundidad de 13cm y un orif icio cent ral pract icado para la grifería. 

Semipedest al de igual mat erial, se deben considerar t odas las f ijaciones para t odos los element os, lavamanos, 

semipedest al, et cét era. 

Grifo t emporizado inclinado de bronce cromado,  de caudal est ándar 5 lpm con opción de reducción de caudal para 
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minimizar consumo hast a 1.3 lpm, con un ciclo de uso de fábrica, de 5 segundos. Aireador ant ivandálico opcional, siendo 

solo removible con l lave especial suminist rada. Medias: Alt ura t ot al de 13.5cm y 14.5 cm de profundidad. 

Se deben considerar t odos los complement os para el correct o funcionamient o del lavamanos. 

Referencias: Lavabo Least , marca Bat hCo COD. HU2011003, Sifón cromado modelo Leo, marca Wasser COD. AT2007105, 

Desagüe bronce cromado Havel, marca Wasser COD. AT2014102, Conjunt o de f ijación universal Wasser COD. INS202010,  

Semipedest al modelo least , Bat hCo COD. HU2013007, Fijación para semipedest al COD. JB2015003, Grifería t emporizada 

bojen not e, Wasser COD. CW8002001, Flexible marca Wasser COD. TUP710000, equivalent es t écnicos o superiores. 

8.1.5. LVC  Lavamanos sobre cubierta 

Lavamanos sobre cubiert a de porcelana vit rif icada de medidas 51 x 39.5cm, con una profundidad de 13.5cm, con rebalse. 

 - 2005. Se deberán 

adecuar las inst alaciones exist ent es a est os nuevos modelos. 

Se deben considerar t odos los complement os para el correct o funcionamient o del lavamanos. 

Referencias: Lavama

 

8.1.6. LVU  Lavamanos universal 

Lavabo suspendido para discapacit ados de porcelana vit rif icada blanca, ext raplano y diseñado para inst alarse de forma 

aut osoport ant e de 49cm de ancho por 50 cm de profundidad con una alt ura t ot al de 20cm. Cumple con las últ imas 

modif icaciones el DS.50 de accesibil idad universal. 

 

Exigencias de instalación: 

y complement arlo con est ruct ura de acero inoxidable. 

Se deben considerar t odos los complement os para el correct o funcionamient o del lavamanos. 

Grifería para lavadero cromada, cuello de cisne con caño girat orio y manecil la geront ológica. Cart ucho cerámico y 

aireador int egrado. Medidas: Longit ud del caño 20.5 y 33 cm de alt o. 

Referencia: Lavabo Lizt 2 suspendido COD. HU2007602, Sifón de bronce cromado modelo Leo COD. AT2007105, Desagüe 

ZB2013001, 

Conjunt o de f ijaciones universal COD. CHC201301, Est ruct ura opcional de soport e, lavamanos Lizt 2 COD. CHC201601, 

Grifería Wasser modelo Laut er Pro  COD. HJ2020002, Flexible de conexión COD. TUP710000, equivalent es t écnicos o 

superiores. 

8.1.7. LPT  Lavaplatos 

Se consult a lavaplat os simple de acero inoxidable con escurridor. Su inst alación será encast rada sobre mesón in sit u. 

Adicionalment e se considera Grifo de cocina t ipo maneral ext ensible con caño girat orio. 

Referencias: BAHIA 1C PLUS -  Lavaplat os de TEKA, equivalent e t écnico o superior, Código REF. 12127001, EAN. 

8421152059937, 1 cubet a grande; Acero inoxidable de alt a calidad; Incuye t abla de crist al, escurridor y dispensador, 

Sifón para fregadero Tube COD. HJ2010002, equivalent es t écnicos o superiores. 

8.1.8. LVF  Lavafondos 2 tazas 

Se consult a lavafondos 2 t azas secador derecho  izquierdo, de 90lt s, const rucción t ot al en acero inoxidable. 

Considera grifería Combinación de lavaplat os modelo St rello de St ret t o. Incluye kit  de inst alación. Cant idad según planos 

de arquit ect ura. 

Referencia: Lavafondos 2 t azas 2 escurridores modelo LL072SDI de OPPICI. 

8.1.9.  DUA  Ducha ant ivandálica 

Brazo de ducha ant ivandálico de bronce cromado, con sist ema ancicalcareo, t urbina y economizador de agua con un 

consumo de 9 Lpm a 0.5 a 9 bar. Cuent a con un solo agujero difusor de chorro. Proyección t ot al de 6.5cm, alt ura del 

 

 

Recomendaciones de instalación: 

Inst alar a 200 cm de la base del plat o de ducha t erminado, para un diámet ro de caída del agua de 70cm. 

Grifería mezcladora t emporizada con t iempo regulable ent re 0 y 45 segundos y 7 l it ros de caudal por minut o. 

Referencias: Rociador ant ivandálico R790 marca River de CHC  COD. IR7900000, Grifería t emporizada con mezclador para 

ducha COD. IR7482000, equivalent es t écnicos o superiores. 

8.1.10. DUU  Ducha universal 

Mezclador de agua fría y calient e para ducha, de bronce cromado con ducha simple, dimensiones 16x10.5cm y bajo 

consumo de 4.7 l it ros por minut o. Posee soport e art iculado, rociador y f lexible. 

Barra de ducha cromada para nivelación de alt ura de ducha, con jabonera. Medida t ot al 70cm de alt o y diámet ro de la 
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barra de 2cm. 

Referencias: Mezclador monomando solo ducha Laut er, Wasser COD. HJL010120, Barra de ducha 70cm Kaspar marca 

Wasser. Cod. KP2008110, equivalent es t écnicos o superiores. 

8.1.11. Bebedero 

Bebedero con enfriador y cubiert a inferior en acero inoxidable, conect ada a red de agua. Llevará incorporado un llenador 

de bot ellas aut omát ico de l lenado rápido de 1.1 GPM (Galones por Minut o) accionado mediant e un sensor sanit ario y una 

boquil la f lexible con prot ección ant imicrobiana con barra de empuje de fácil uso para niños y adult os.  

Deberá l levar además, un contador de cuánt as bot ellas ha evit ado ut il izar el bebedero (Green Ticker). Deberán 

considerarse al menos 6 en las Mult icanchas y dos en cada sala de Musculación y Mult iuso. 

Referencia: Bebedero Elkay con l lenador de bot ellas EZH20- 8S, equivalent e t écnico o superior. 

8.1.12. Máquina de hielo  

Maquina para fabricar hielos t ipo cubo de 22x22x22 mm con sist ema de cubet a. Est ruct ura de Acero Inoxidable, panel 

digit al, conexión a t erminal de agua. V220/50HZ Incluye Filt ro. Producción 90kg/día, pot encia 650W. Se debe considerar 

al menos una en Salas Médicas. 

Referencia: Maq. Fabricadora de hielo Ecobeck MOD.KFH- 180y, 90kg/Día, equivalent e t écnico o superior. 

8.1.13. Tina crioterapia  

Se deberá considerar una t ina de Criot erapia t ipo jacuzzi, como recuperación ent renamient o alt a int ensidad.  Deberá 

considerar un sist ema enfriador. 

Cant idad: 6 unidades, una por camarín colect ivo. 

Referencia: IcePod de iCoolsport , equivalent es t écnicos o superiores.  (1 - 3 personas) 

8.2. ACCESORIOS SANITARIOS 

8.2.1. ACP  Separación de cabinas HPL 

Separadores de baño fabricados en HPL, paneles de f ibras de celulosa comprimida a alt a presión e impregnada de resina 

fenólica con  t erminación de sus caras en melamina t ermo fusionada y cant os biselados. La denominacion 

HPL corresponde a las siglas en inglés High Pressure Laminat e, es decir, laminado de alt a presión. 

Placas  rigidas, con condicion hidrófuga e ignífuga, gran dureza y alt a resist encia al roce y product os de l impieza de alt a 

concent racion. 

Paneles aut o soport ant es, indeformables al impact o, faciles de l impiar y alt ament e resist ent es al agua, jabones y 

det ergent es. Superf icies l isas y sin porosidad, que evit an la proliferación de hongos y bact erias. 

 Los espesores de puert as y pilast ras son de 19mm y los paneles divisorios de 12mm. Todos los modulos incluyen percha 

y t ope de puert a, ademas de los herrajes y quincalleria correspondient e. 

Quincallería met álica de alt a resist encia, f ijada con pernos ant ivandálicos, bisagras de aluminio con cierre helicoidal para 

regular apert ura y cierre de puert as con pasador de seguridad. 

Opcion quincalleria a la vist a y ocult a (cuando la puert a abre hacia adent ro). Anclajes de acero inoxidable con 700 kg de 

resist encia. No necesit a mant ención en su cuerpo, solo en sus herrajes y f ijaciones por lo que es un product o de muy bajo 

mant enimient o. 

 

Refuerzos en tabiques 

En caso de t abique de cualquier t ipo, en el área de los anclajes debe exist ir un refuerzo met álico sólido o de madera 

previament e inst alado. De lo cont rario no habrá resist encia de los muros al peso de los paneles.  

 

Refuerzos en losa 

La f ijación de las pilast ras al piso se hace con un perno de expansión direct o a la losa, el cual debe penet rar al menos 

4cm. De no exist ir una losa mínima de 10cm se debe inst alar un refuerzo a eje no menor a 5cm de ancho y 4cm de espesor. 

 

Refuerzos en cielo 

La f ijación de las pilast ras a cielo se hará con espárrago de hilo t ot al, t uerca y cont rat uerca, f ijados a la viga met álica 

inst alada previament e por el cl ient e y a la que se deberá l legar sin dif icult ad para operar, t eniendo que est ar despejada 

t ant o para la rect if icación como para la inst alación al menos 20 cm. 

Para cabinas de ducha se usará una separacion maxima de 5 cm desde el NPT, ademas de habil it ar escalón de buque para 

confinar recept áculo y una profundidad de modulo de 130 cm, con el f in de evit ar que el agua salga de las cabinas. 

Referencia: Separación cabinas HPL de CHC, equivalent e t écnico o superior. 

8.2.2. ACU -  Separación urinarios HPL 

Se debe considerar laminado compact o decorat ivo de alt a presión (HPL), de geomet ría rect angular y plana, compuesto 

por alma de f ibras de celulosa impregnadas en resinas fenólicas t ermo endurecibles; es decir, las placas deben ser 

const it uidas por capas de f ibras basadas en madera  (papel y/o madera) impregnadas con resinas t ermoest ables y  unidas  
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a una(s) capa(s) superf icial(es) de una o de ambas caras con color definido por planos de det alle, creando un mat erial 

homogéneo no poroso de mayor densidad y una superf icie decorat iva int egrada.  

Se deberá respet ar las siguient e Normas: FSC de Fabricación de product o, ISEGA 28468 v 09, ISO 178, DMTA- OFI 300.128 

y 438. 

Deberá ser espesor de 12 mm, con cant o biselado, f ijadas con escuadras y t ornil los de acero inoxidable al muro 

est ruct ural. 

Referencia: Separación urinario HPL, equivalent e t écnico o superior. 

8.2.3. AEP  Espejo 

Se consult an espejos pegados al muro de acuerdo a las dimensiones señaladas en planos de arquit ect ura, prot egidos con 

recubrimient os especiales para ambient es húmedos. Espesor 3mm y de dimensiones que calcen con los múlt iplos del 

revest imient o indicado. No se considera revest imient o en la ubicación de los espejos. 

El espejo deberá quedar perfect ament e a plomo, aplicando sil icona blanca cont inua, sin prot uberancias, en la unión. 

Se deberá verif icar la correct a coordinación ent re especialidades, de manera que art efact os, enchufes, accesorios, et c.; 

no afect en y/o coincidan con el área a inst alar el espejo. 

En baños accesibles el espejo t endrá las mismas especif icaciones descrit as, solo que deberá comenzar a 3cm máximo 

del punt o más alt o del lavamanos, según alt ura descrit a en la normat iva de accesibil idad (Art  4.1.7 de la OGUC). 

En recint os deport ivos que consideren espejos indicados en plant as de arquit ect ura, el espejo cubrirá exact ament e desde 

40cm de nivel de piso t erminado con zócalo de prot ección  hast a la alt ura de puert as y vent anas. 

8.2.4. ACR  Canal con rejilla 

Se consult a canal de hormigón polímero, ancho ext erior 130mm, ancho int erior 100mm y alt ura ext erior 60mm para 

recogida de aguas, en módulos de 1 ML de longit ud, sist ema de f ijación de 2 t ornil los por ML, con t apa de fundición dúct il . 

Referencia: ULMA Canal Modelo M100, con t apa de fundición dúct il  cod. FNX100UCBM, equivalent e t écnico o superior . 

8.2.5. APP  Palmeta PVC ant ideslizante 

Se considera el suminist ro de piso ant idesl izant e de PVC dent ro del área de duchas y vest idor de los camarines, en 

palmet as de 300x300mm, con sist ema machihembrado, ant idesl izant e, ant ihongos y ant iplagas, aut oext inguible, 

resist ent e a grasas y det ergent es y resist ent e a la abrasión. 

Se debe inst alar sobre el paviment o de Porcelanat o especif icado para cada recint o. 

Debe considerar el suminist ro de t odas aquellas piezas de remat e como esquineros, borde piso, rampas del mismo 

mat erial, et c. para su correct o funcionamient o. Color según planos de arquit ect ura. 

Referencia: Palmet a piso DVP At lant a 300x300mm cod. 3511100009950, equivalent e t écnico o superior. 

8.2.6. APR  Portarrollo papel higénico 

Port arrol lo cil índrico de acero inoxidable, ant ivandálico y con f ijaciones ocult as. Capacidad para 250mt  de papel 

higiénico. Medidas: 27x28cm y 11.5cm profundidad. 

Referencia: Port arol lo Jumbo Wasser COD. TA8411000, equivalent e t écnico o superior. 

8.2.7. ADJ  Dispensador jabón 

Dispensador de jabón líquido de acero inoxidable de sobreponer. Fijaciones ocult as y acceso a reposición superior. 

Capacidad de 1.2 l it ros.  Medidas de 20.6x12.1x7.2cm. 

Referencia: Dispensador jabón vert ical WASSER COD. TA600AS10, equivalent e t écnico o superior. 

8.2.8. ASM  Secador de manos 

Secador de manos 220V de alt a velocidad y ef iciencia, consumo de energía 1400 W. Carcasa ABS policarbonat o con 

revest imient o ant imicrobiano t ipo AB12, color níquel. Incluye f il t ro HEPA doble vida y f ijaciones ant ivandálicas. 

Referencia: Secador de manos Dyson Airblade AB12 COD. DY2016001, equivalent e t écnico o superior. 

8.2.9. APA  Percha ant ivandálica 

Percha de acero inoxidable sat inado, con f ijaciones escondidas, atornil lable y ant ivandál ica. Serán ubicadas según planos 

de det alles considerando unas de baja alt ura para personas en sit uación de discapacidad. Según planos. 

Referencia: Percha simple Wasser COD. TA210S100, equivalent e t écnico o superior. 

8.2.10. AAU  Barra abat ible WC universal 

Barra abat ible de apoyo en 90°  en el eje vert ical hacia arriba, fabricada en acero inoxidable AISI 304m sat inado, de 73cm  

de largo y 20cm de alt o. La barra es de Ø  

La alt ura de inst alación debe ser de 75cm, desde el nivel de piso. 

Referencia: Barra abat ible Wasser Swing Up COD. GS3207300, equivalent e t écnico o superior. 

8.2.11. AFU  Barra fija WC universal 

espesor. Largo de 61cm. La alt ura de inst alación debe ser de 75cm desde el nivel de piso t erminado. 
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Referencia: Barra rect a de seguridad 61cm WASSER COD. GS3261000, equivalent e t écnico o superior. 

8.2.12. ADU  Asiento abat ible ducha universal 

Asient o plegable de f ijación a muro con 3 punt os de f ijación, de 45 x 39.4cm,  fabricado en acero inoxidable t ubular t ipo 

AISI 304 t erminación sat inado. Asient o de placas fenólicas t ermo endurecido, resist ent e a la humedad y a los golpes para 

carga máxima de 150 kg. Debe cumplir con requerimient os A.D.A. 

Referencia: Asient o WASSER STHUL COD. TA9901810, equivalent e t écnico o superior. 

8.2.13. ABD  Barra angular derecha universal  

Barra de apoyo angular de seguridad para facil it ar el acceso al WC o ducha, fabricada en t ubo de acero inoxidable AISI 

304m (18- 8) de superf icies pulidas 

espesor. 

Referencia: Barra WASSER GS326186D (derecha), equivalent e t écnico o superior. 

8.2.14. ABI  Barra angular izquierda universal 

Barra de apoyo angular de seguridad para facil it ar el  acceso al WC o ducha, fabricada en t ubo de acero inoxidable AISI 

304m (18-

espesor. 

Referencia: Barra WASSER GS326186I (izquierda), equivalent e t écnico o superior. 

8.2.15. AMM  Mudador Mural 

Se consult a mudador vert ical para inst alar empot rado en muro. Cuerpo int erior fabricado en poliet ileno ant ibact erial de 

alt a densidad con revest imient o ext erior de acero inoxidable de t erminación sat inada. Ajust e de cint urón de seguridad 

con una sola mano y ganchos lat erales para bolsos en ambos cost ados. Pernos de f ijación ant i vandálicos con t apa y 

bisagras ocult as. Carga hast a 90Kg., medidas 94x59x10.5cm. 

Exigencias de Instalación: 

Es necesario usar perf iles t ransversales con punt ales dobles de madera, donde irán at ornil ladas las 6 f ijaciones del 

mudador. Para est ar en conformidad con A.D.A., la part e superior del punt al doble inferior debe est ar a 762mm del suelo. 

Referencia: Mudador empot rado acero inoxidable Kind COD. TJ2016001, equivalent e t écnico o superior. 

 

9. INSTALACIONES 

9.1. INSTALACIONES SANITARIAS 

Las indicaciones cont enidas en el present e ít em se complement arán con lo est ablecido en el Capít ulo -  

ia Generales, los que en conjunto con los planos y demás 

ant ecedent es preliminares ent regados por el mandant e servirán de base para la elaboración del proyect o definit ivo de 

la especialidad. 

El proyect o consult ará el diseño y const rucción de redes de agua pot able fría y calient e, alcant aril lado y descargas de 

aguas l luvias hast a su empalme con el proyect o de aguas l luvias ext erior. 

El sist ema de abast ecimient o de agua pot able será mediant e un arranque desde la red pública según fact ibil idad 

ot orgada por la empresa sanit aria correspondient e y deberá considerar la const rucción de est anques de regulación y de 

sist emas de presurización propios para garant izar la operación del recint o durant e un periodo de t iempo en caso de cort e 

del suminist ro. 

Asimismo, en caso de ser requerido, deberá considerarse el diseño y const rucción de una planta elevadora de aguas 

servidas (PEAS), en caso de que la pendient e exist ent e y el punt o de conexión ot orgado por la sanit aria haga imposible 

evacuar de manera direct a a la red de colect ores públicos. 

Se deja const ancia que serán de cargo de la const ruct ora la gest ión y ejecución del MAP y la UD de alcant aril lado con 

sus respect ivos aport es, impuest os, proyect os y ot ros, y t odas las inst alaciones necesarias para abast ecer de dichos 

servicios a t odo el edif icio, más sus respect ivos cert if icados de dot ación de agua pot able y alcant aril lado domicil iario, 

incluyendo su t ramit ación, pagos de derechos y permisos, planos As Built , et c.  

Serán de cargo del cont rat ist a t odas aquellas obras de refuerzo, reparación o ampliación de mat rices de agua pot able y 

de alcant aril lado y los permisos requeridos que exijan las empresas de servicios respect ivas, además de la supresión de 

cualquier UD o MAP exist ent e en t erreno al moment o de la ent rega de est e. 

El diseño de las redes de agua pot able y alcant aril lado deberá ajust arse a los parámet ros indicados en los t érminos de 

referencia de la especialidad, los que consideran crit erios de edif icio de uso público y que result an más exigent es que 

los habit uales en proyect os domicil iarios o habit acionales. 

Todas las redes de agua pot able de alt a, media o baja presión, así como las dist ribuciones para los diferent es art efact os, 

serán en cañerías de diámet ros y mat erial idad indicada en proyect o de la especialidad, considerando los siguient e: 

- Las dist ribuciones, manifolds y t endidos al int erior de la sala de calderas serán en cobre. 

- Las mat rices de dist ribución serán en HDPE PN100 o superior. 

- Las dist ribuciones int eriores de agua fría y calient e serán en cañería de cobre t ipo L. 
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Deberá cuidarse de no amarrar con alambre o dejar en cont act o direct o element os de acero con el cobre de cañerías, 

para evit ar corrosión galvánica. Asimismo, las cañerías mat rices deberán considerar anclajes en codos y uniones y las 

cañerías de dist ribución deberán quedar suf icient ement e af ianzadas en muros y t abiquerías de modo de cont rolar el 

golpe de ariet e. 

Para la ubicación de los cent ros de art efact os sanit arios y grifería, se respet arán las medidas de art efact os indicadas en 

planos de det alles de arquit ect ura. 

Se consult a dot ación de agua calient e para t odos los baños y camarines. Para el suminist ro de agua calient e en baños y 

cocinas, se considerará una Cent ral de Agua Calient e Sanit aria, según proyect o de cl imat ización. 

Los art efact os y griferías serán los indicados en el punto 8.1  Art efact os Sanit arios, de las presentes especif icaciones. 

Los art efact os que cont arán con agua calient e serán las duchas de t odos los camarines, lavat orios de baños universales, 

lavat orios de camarines de ent renadores y jueces, lavat orios de personal de aseo y lavat orios de salas de primeros 

auxil ios. 

Las griferías se ajust arán a especif icación del present e capít ulo, debiendo considerarse para las duchas grifería 

t emporizada con mezclador incorporado. 

 

Condiciones profesionales y de experiencia del contrat ista 

La const rucción de las inst alaciones previst as en el proyecto sólo podrá ser ejecut ada por profesionales de la 

const rucción habil it ados para ello por las disposiciones legales y reglament os vigent es. 

El cont rat ist a a cargo de los t rabajos deberá acredit ar experiencia suf icient e en la const rucción de inst alaciones 

sanit arias domicil iarias y/o públicas, según corresponda. 

En caso de solicit arlo el mandant e, el cont rat ist a deberá acredit ar el cumplimient o de los requisit os ant eriores mediant e 

cert if icados u ot ro document o equivalent e que se defina para ello. 

 

 

Obligaciones del contrat ista con el mandante 

Es obligación del cont rat ist a informar oport unament e al mandant e sobre t odas aquellas disposiciones reglament arias 

que rigen sobre iniciación, const rucción y t érmino de est as inst alaciones domicil iarias, para que cumpla en t odo con ellas. 

El cont rat ist a será exclusivament e responsable ant e el mandant e y/o propiet ario por cualquier sit uación que pudiera 

originarse debido a algún incumplimient o de est as obligaciones. 

 

Acciones de cargo del contrat ista: 

Corresponderá al cont rat ist a: 

- La t ramit ación ant e los organismos correspondient es de t odo aquello relacionado con la const rucción y 

t érmino de la ejecución de las inst alaciones domicil iarias. Incluye event uales pagos de aprobación e inspección, 

a los valores que dichos organismos f ijen. 

- El replant eo general al iniciar la obra, para verif icar lo est ablecido en el proyect o. Si hubiere diferencias, deberá 

informarlo a la Inspección Técnica de la Obra (I.T.O.D.) y a los proyect ist as, para que den las inst rucciones que 

evit en cualquier at raso post erior. 

- El pago de impuest os, leyes sociales, seguros de accident es e incendios, f let es, rot uras y reposición de 

paviment os y ot ros. 

- Provisión de t odos los mat eriales y element os necesarios para const ruir las inst alaciones domicil iarias 

cont empladas en los proyect os de agua pot able. Deberá responsabil izarse de cont ar con el oport uno suminist ro 

de ést os, a f in de no ent orpecer, int erferir o at rasar ot ras obras de const rucción. 

- El cumplimient o de ot ras condiciones que pueda f ijar el propiet ario en las bases de la propuest a. 

- La colocación de la t ot al idad de los art efact os indicados en los planos de inst alaciones y en las condiciones 

est ablecidas en los planos y especif icaciones t écnicas de arquit ect ura. 

- Confección y ent rega al mandant e de los planos de const rucción o definit ivos, en los que deberán est ar 

incorporadas t odas las modif icaciones que pudieren haberse producido durant e la const rucción, información 

que será de su exclusiva responsabil idad. En est os planos, el cont rat ist a deberá indicar clarament e la ubicación 

de las t uberías, l laves de paso, válvulas y ot ros, con los det alles que se just if iquen y est imen necesarios para 

una adecuada operación y mant enimient o post erior. 

- Aprobación de los proyect os definit ivos de agua pot able y alcant aril lado ant e la empresa sanit aria 

correspondient e. 

La part ida consult ará la ejecución de los siguient es t ít ulos y subt ít ulos, debiendo est e desglose incluirse en el proyect o 

y presupuest o de la especialidad: 

9.1.1. Agua Potable 

9.1.1.1. Medidor y Empalme 

Se considera un arranque de agua pot able desde la red pública int erior del Est adio Nacional, que se ejecut ará como part e 

del proyect o de const rucción de la 2ª  et apa del Parque Deport ivo, conect ándose a una mat riz de HDPE PE100 PN 12,5 de 
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110 mm de diámet ro, ubicada en el cuadrant e nor  ponient e del t erreno, inmediat ament e al sur del complejo del Hockey 

Césped, y que corre bajo la calle peat onal int erior paralela a la calle Marat hon. 

Se ejecut ará de acuerdo al proyect o de la especialidad y en conformidad a la fact ibil idad ot orgada por la empresa 

sanit aria. 

Deberá inst alarse en un punt o resguardado, pero de fácil acceso, y previo al ingreso al est anque de agua pot able, un 

medidor de agua t ipo público inst alado de acuerdo a las especif icaciones t ípicas para redes públicas. 

Ant es de iniciar los t rabajos, el cont rat ist a deberá verif icar las condiciones est ablecidas para el arranque y conexión a la 

mat riz pública. Cualquier diferencia que se encuent re deberá ser informada a la I.T.O.D., quien adopt ará las medidas que 

procedan. 

9.1.1.2. Estanque de Agua Potable 

Se consult a la const rucción de un est anque de regulación / acumulación de agua pot able para dot ar de aut onomía al  

recint o. Tendrá una capacidad mínima equivalent e al 70% de dot ación máxima diaria, dividida en 2 compart iment os 

como mínimo, cado uno de uso independient e y cumplirá con las demás exigencias est ablecidas en los TDR. Para 

det erminar los consumos de los art efact os, se emplearán los parámet ros indicados en los TDR. 

9.1.1.2.1. Estanques 

Deberán inst alarse mot obombas cent rifugas de velocidad variable y sist emas de presurización, con capacidad suficient e 

para cubrir t odos los requerimient os del edif icio y según las indicaciones de los TDR de la especialidad. 

 

9.1.1.2.2. Equipos de presurización 

Deberá inst alarse un grupo de presión con capacidad suficient e para cubrir t odos los requerimient os del edif icio y según 

las indicaciones de los TDR de la especialidad. 

 

9.1.1.2.3. Sistema de control de llenado 

Deberá inst alarse un sist ema de cont rol de l lenado aut omát ico, consist ent e en una válvula f lot ador por cist erna, con 

l lave de cort e en sala de presurizado, según indicaciones de los TDR de la especialidad. 

 

9.1.1.2.4. Impermeabilización 

Las cist ernas deberán impermeabil izarse int eriorment e con alguna membrana o sist ema de impermeabil ización con 

cert if icado no t óxico. Para lo anterior, los muros de los est anques deberán encont rarse debidament e preparados, según 

indicaciones del fabricant e de la impermeabil ización. Se considerará asimismo impermeabil ización por la cara ext erior 

de los est anques en t oda la superf icie de cont act o con el t erreno. 

 

9.1.1.2.5. Bombas de Sentina 

En la sala de bombas, se deberá diseñar y const ruir un sist ema de evacuación de aguas de sent ina, consist ent e en canales 

de recolección conducent es a un depósit o para su impulsión al drenaje mediant e bombas. Se deberá cont ar con un 

mínimo de 2 bombas de inmersión, cada una con la capacidad suficient e para evacuar t oda el agua a cumulada. Se deberá 

incluir una cámara de descompresión en el punt o de ent rega a la red de alcant aril lado. 

 

9.1.1.2.6. Obras eléctricas 

Comprende t odas las inst alaciones eléct ricas de fuerza, alumbrado, enchufes e inst alaciones de cont rol y 

comunicaciones al int erior de la sala de bombas. Incluye la fabricación e inst alación en su posición definit iva de los 

t ableros eléct ricos y de corrient es débiles. Est as inst alaciones deberán ejecut arse de acuerdo a proyect o, cumpliendo 

con las indicaciones de los TDR de la especialidad y los requerimient os generales del capít ulo de elect ricidad de las 

present es especif icaciones. 

9.1.1.3. Red Exterior de Agua Fría 

Las mat rices de agua pot able se ejecut arán en HDPE PN100 PE 10, con uniones t ermo o elect rofusionadas, de acuerdo a 

proyect o y según indicaciones de los TDR de la especial idad. Las redes ext eriores de riego o arranques para ot ra f inalidad 

se ejecut arán en PVC hidráulico. 

9.1.1.4. Red Interior de Agua Fría 

Las mat rices int eriores de agua pot able fría se ejecut arán en HDPE PN100 PE 10, con uniones t ermo o elect rofusionadas, 

los arranq

fit t ings de bronce o cobre est ampado y soldadura Pb- Sn al 50%. Todo lo ant erior de acuerdo a proyect o y según 

indicaciones de los TDR de la especialidad. 

9.1.1.5. Red Interior de Agua Caliente (desde y hacia los equipos de acumulación) 

y soldadura Pb- Sn al 50%. Todo lo ant erior de acuerdo a proyect o y según indicaciones de los TDR de la especialidad. 
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9.1.2. Red Húmeda 

Se deberá diseñar y const ruir una red húmeda de acuerdo a las disposiciones normat ivas vigent es y a los TDR de la 

especialidad. La disposición de los gabinet es será según arquit ect ura, cuidando de cubrir adecuadament e t odo el recint o. 

Para cada ubicación de gabinet e, se considerará una cobert ura mínima de 25m. 

9.1.2.1. Red de alimentación de red húmeda 

De acuerdo a proyect o y según indicaciones de los TDR de la especialidad. Se consult arán mat erial idades similares a las 

especif icadas para la red int erior de agua pot able fría. 

9.1.2.2. Gabinetes 

El gabinet e será met álico, con puert a de vidrio, se sit uará ent re 0,90 y 1,50 m sobre nivel de piso, cont ará con manguera 

semi- rígida resist ent e a una t emperat ura de 80º C, dispuest a en carret e abat ible, de 25 mm, con pit ón de t res posiciones. 

El arranque t endrá l lave de salida del t ipo cierre rápido, válvula del t ipo bola o globo angular de 45º  y unión americana 

Hi- Hi de 25 mm de diámet ro. 

9.1.3. Red Seca (sólo si corresponde) 

En caso de ser requerido por exigencias normat ivas, se deberá proyect ar y const ruir una red seca, de acuerdo a 

indicaciones de los TDR de la especialidad. Sin perjuicio de lo ant erior, el proyect o de Parque Deport ivo Est adio Nacional 

consult a la disposición de grifos de incendio en dist int as ubicaciones, como part e de la red pública int erior. 

9.1.4. Alcantarillado 

9.1.4.1. Red Interior 

Se ejecut ará en PVC sanit ario de acuerdo a proyect o y TDR de la especialidad. Para el diseño general y el cálculo de la 

capacidad de las t uberías de descarga, se ut il izarán las t ablas y la clase de edif icación indicadas en los TDR. Las 

pendient es mínimas serán de un 3% en t endidos subt erráneos y de un 1% en t endidos aéreos. 

9.1.4.2. Planta elevadora de aguas servidas (PEAS) 

Se consult a la const rucción de una plant a elevadora de aguas servidas para servir a las inst alaciones ubicadas en 

subt erráneo, la que se deberá diseñar por el proyect ist a de acuerdo a los parámet ros est ablecidos en los TDR de la 

especialidad. 

9.1.4.3. Conexión a Red Pública 

Se consult a una conexión a una red pública int erior del Est adio, que se ejecut ará como part e de la 2ª  et apa de 

const rucción del proyect o de Parque Deport ivo. La U.D. int erior deberá proyect arse en el lado sur ponient e del t erreno, 

en donde exist irá un colect or de la red pública int erior del Est adio en PVC SN8 de 200 mm de diámet ro, con pendient e 

de un 0,5% hacia el nort e por una calle peat onal proyect ada, hast a empalmar en un colect or público de 750 mm en la 

vereda orient e de Av. Marat hon. 

Se deberá verif icar la apt it ud del colect or propuest o para descargar el caudal aport ado por el edif icio, en conjunt o con 

las demás const rucciones que conforman la red, lo que deberá ser revisado y act ualizado por el proyect ist a. 

9.1.5. Aguas Lluvias 

9.1.5.1. Canales y descargas 

Consult a el diseño, cálculo y const rucción de canales y descargas de aguas l luvias de las cubiert as del edif icio, para lo 

cual deberán considerarse los parámet ros indicados en los TDR de la especialidad. Las bajadas se ejecut arán en PVC 

hidráulico para uso al ext erior, con prot ección UV. 

9.1.5.2. Cámaras 

Consult a la ejecución de las cámaras al pie de las bajadas, las que cont arán con decant ador primario y marco y rej il la 

met álica en su boca, de acuerdo a indicaciones en los TDR de la especialidad. Ést as serán de 40 x 40 x 30cm, con 

decant ador de 10cm, para diámet ros de bajadas de 110 mm o superiores y de 50 x 50 x 35cm, con decant ador de 15cm, 

para diámet ros de 200mm o superiores. 

Est as cámaras se descargarán al sist ema de eliminación de aguas l luvias según proyect o de paviment ación. 

9.1.6. Pruebas y Recepción 

Consult a la ejecución de t odas las pruebas necesarias para verif icar la correct a ejecución y funcionamient o de las 

inst alaciones sanit arias, de acuerdo a la normat iva vigent e e indicaciones de la I.T.O.D 

9.2. INSTALACIONES DE GAS 

Las indicaciones cont enidas en las present es especif icaciones t écnicas deberán complement arse con lo est ablecido en 

el Capít ulo -  

conjunt o con los planos y demás ant ecedent es preliminares ent regados por el mandant e servirán de base para la 
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elaboración del proyect o definit ivo de la especialidad. 

La inst alación deberá ejecut arse de acuerdo con lo indicado en el Reglament o de Inst alaciones Int eriores y Medidores 

de Gas D.S. N° 66 de 2007 del Minist erio de Economía y lo indicado por la empresa de servicios local encargada del 

suminist ro. 

El proyect o considera como combust ible gas nat ural con suminist ro desde la red pública de la empresa Met rogas. La 

fact ibil idad de conexión a est a red deberá ser t ramit ada por el cont rat ist a o el proyect ist a a su cargo. 

Será de cargo del cont rat ist a o del proyect ist a a su cargo la t ramit ación ant e los organismos correspondient es de t odo 

aquello relacionado con la const rucción y t érmino de la ejecución de las inst alaciones de gas. Est o incluirá event uales 

pagos de aprobación e inspección, a los valores que dichos organismos f ijen. Se incluirá en el presupuest o de la Obra el 

cost o de la obt ención de TC1, TC5 y/o TC6 y sello verde para las calderas. Será la obra quien deberá coordinar las visit as 

de la I.T.O.D. cert if icadora para obt ención de est a cert if icación. 

inscripción de est os equipos como fuent e f ija ant e la Seremi de Salud correspondient e, siendo este t rámit e y las visit as 

de los cert if icadores t ambién de cuent a y cargo del cont rat ist a. 

El cont rat ist a o el proyect ist a a su cargo deberán solicit ar la fact ibil idad de suminist ro a la empresa de servicios 

respect iva.  

La part ida consult ará la ejecución de los siguient es t ít ulos y subt ít ulos, los que se ejecut arán de acuerdo con el proyecto 

de la especialidad, debiendo est e desglose incluirse en el presupuest o de la obra: 

9.2.1. Suministro de gas  Empalme y medidor / Estanque de gas licuado de petróleo (GLP) 

Deberá present arse una solución para suminist ro de gas como part e del proyect o de la especialidad, de cargo del 

cont rat ist a, debiendo at enderse las indicaciones de los TDR.  

El cont rat ist a o el proyect ist a a su cargo deberán solicit ar la fact ibil idad de conexión a la red pública de gas nat ural de 

la empresa Met rogas. Sólo en caso de que est a empresa no pueda ent regar el servicio, lo que deberá acredit arse, se 

podrá considerar la inst alación de depósit os de gas l icuado de pet róleo. En est e últ imo caso, el cont rat ist a deberá 

present ar presupuest os de al menos 2 empresas dist ribuidoras dist int as. El mandant e resolverá respect o de la empresa 

a cont rat ar, dependiendo de los cost os de suminist ro por unidad de volumen. 

Toda la t ramit ación del empalme a la red pública y los gast os asociados serán de cargo del cont rat ist a. 

9.2.2. Red de media presión 

Consult a la ejecución de la red de gas de media presión de acuerdo con el proyect o e indicaciones de los TDR de la 

especialidad 

9.2.3. Red de baja presión 

Consult a la ejecución de la red de gas de baja presión de acuerdo con el proyect o e indicaciones de los TDR de la 

especialidad 

9.2.4. Válvulas, Reguladores de presión y otros artefactos a gas 

Consult a la provisión e inst alación de válvulas, reguladores de presión y cualquier ot ro art efact o requerido para la 

correct a operación de la red de gas, de acuerdo con el proyect o e indicaciones de los TDR de la especialidad 

9.2.5. Pruebas y recepción 

Consult a la ejecución de t odas las pruebas necesarias para verif icar la correct a ejecución y funcionamient o de las 

inst alaciones de gas, de acuerdo con la normat iva vigent e e indicaciones de la I.T.O.D. Incluye las cert if icaciones emit idas 

por ent idades o profesionales ext ernos. 

9.3. INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

Las indicaciones cont enidas en el present e ít em se complement an con lo est ablecido en el Capít ulo N° 4 -  

ant ecedent es preliminares ent regados por el mandant e servirán de base para la elaboración del proyect o definit ivo de 

la especialidad. 

En caso de discrepancia ent re las especif icaciones del present e capít ulo y las indicaciones generales de los Términos de 

Referencia, primará el requisit o más exigent e o el mejor est ándar t écnico ent re ambos, lo que será det erminado por el 

Inspect or Técnico de la Obra en cada caso. 

Las inst alaciones eléct ricas y de corrient es débiles deberán cumplir con la normat iva vigent e al moment o de la 

const rucción. 

- Ley y Ordenanza General de Urbanismo y Const rucciones 

- Ordenanzas Especiales o Locales de Const rucción y Urbanización. 

- Normas y Reglament os vigent es para inst alaciones eléct ricas, de la Superint endencia de Elect ricidad y 

Combust ibles (SEC). 

- Normas y reglament os vigent es para inst alaciones eléct ricas de las Empresas Dist ribuidoras, en especial las 

Normas para Empalmes de Baja Tensión. 
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- nes de consumo 

Superint endencia de elect ricidad y combust ibles o el organismo pert inent e, incluso ant es de su ent rada en 

vigor.  

- Oficio Circular 

 

-  

Elect ricidad y Combust ible. 

-  

Superint endencia de Elect ricidad y Combust ible. 

-  

- Resolución exent a Nº  61, de fecha 25 de febrero de 2020, la Comisión Nacional de Energía aprueba los Técnicos 

Normat ivos RPTD Nº  1 al Nº  16 que est ablece los requisit os que deberán cumplir las Empresas de producción, 

t ransformación, t ransport e, prest ación de servicios complement arios, sist emas de almacenamient o y 

dist ribución de energía eléct rica, en sus respect ivas mat erias.  

- ANSI/IEEE 80 Sist emas de Puest a a Tierra 

- NSEG 21 En 78 ELECTRICIDAD. Alumbrado Público En Sect ores Residenciales. 

- ANSI/TIA/EIA 568 B.1, Est ándar de Cableado de Telecomunicaciones de Edif icios Comerciales, Part e 1: 

Requerimient os Generales, abril  del 2001. 

- ANSI/TIA/EIA 568 B.2, Est ándar de Cableado de Telecomunicaciones de Edif icios Comerciales, Part e 2: 

Component es de Cableado de Par Trenzado Balanceado, abril  del 2001. 

- ANSI/TIA/EIA 568 B.3, Est ándar de Cableado de Telecomunicaciones de Edif icios Comerciales, Part e 3: 

Component es de Cableado de Fibra Ópt ica, marzo del 2000. 

- ANSI/TIA/EIA 569 A, Est ándar de Canalizaciones y Espacios de Telecomunicaciones para Edif icios Comerciales, 

febrero de 1998. 

- ANSI/TIA/EIA 606 A, Est ándar de Administ ración para Infraest ruct ura de Telecomunicaciones de Edif icios 

Comerciales, febrero del 2002. 

- ANSI/J STD 607 A, Requerimient os de Conexión (At errizaje) y Puest a a Tierra para Telecomunicaciones en 

Edif icios Comerciales, oct ubre del 2002. 

- Est ándar de referencia ISO 11801. 

- Recomendaciones de la Nat ional Elect ric Safet y Code  

- Normas de la Nat onal Fire Prot ect ion Associat ion (NFPA 70, NFPA 72E, NFPA 101) 

- Normas IEC aplicables.  

- Circulares vigent es de la Superint endencia de Elect ricidad y Combust ible, así como las del Minist erio de 

Energía de Chile. 

- Decret os de cont aminación lumínica del MMA vigent es en la región previo a la recepción de las obras. 

- Serán válidas las normas que reemplacen a las que acá se indiquen si est as se aprueban previo a la recepción 

de la obra.  

- Leyes, Decret os y disposiciones reglament arias relat ivas a t ramit ación de permisos, cálculo de t asas y 

aprobaciones de proyect os de Inst alaciones de Elect ricidad 

 

Todos los equipos, component es y mat eriales suminist rados deberán ser nuevos, de ópt ima calidad y deberán cumplir o 

exceder los requerimient os de est a especif icación t écnica, además deberán ser 100% incombust ibles. Todos los 

mat eriales incluirán la et iquet a de su cert if icación UL, código de cert if icación SEC cuando corresponde y su placa con 

caract eríst icas t écnicas en los casos en que est o aplique.  

Los equipos a inst alar deben ser ef icient es, clase A según el et iquet ado chileno, solo se permit irá un equipo t ipo B en 

caso de no exist ir ot ro disponible en el mercado y post erior a la aut orización del inspect or t écnico.  

La ejecución de los t rabajos deberá ser dirigida por un Inst alador Eléct rico Clase A con experiencia en inst alaciones de 

al menos 5 años desde su t it ulación o el que indique las bases administ rat ivas. 

La I.T.O.D. est ará facult ada para reclamar la presencia del Inst alador Eléct rico cuando lo crea oport uno. El profesional 

responsable de las obras deberá efect uar la inscripción de las inst alaciones eléct ricas int eriores TE1, una vez t erminadas, 

en la Superint endencia de Elect ricidad y Combust ibles (SEC). Además, será responsable de elaborar los planos definit ivos 

(As- Built ) de t odas las inst alaciones, las que serán ent regadas al mandant e en papel y en digit al incluido en sus cost es, 

t ambién TE2 si correspondiese.  

 RIC N° 2 

La part ida consult ará la ejecución de los siguient es t ít ulos y subt ít ulos, los que se ejecut arán de acuerdo con proyecto 

de la especialidad, debiendo est e desglose incluirse en el presupuest o de la obra: 

9.3.1. Empalme 

Se deberá ejecut ar un empalme en M.T. para la t ot al idad del recint o, desde la celda disponible del cent ro de 
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ent renamient o del Hockey Césped, desde la cámara de MT que se indique mediant e derivaciones con mufas para el nivel 

de t ensión de la red, en cuyo caso deberá est ablecer o no la necesidad por cuent a del cont rat ist a del cambio de fusible 

en celda aguas arriba o desde ot ro  lugar que indique la inspección t écnica. Todo el t razado debe ser subt erráneo, que 

cumpla la normat iva y que al menos t enga una profundidad mínima de 1 met ro en duct os Sch. 80 embut idos 

complet ament e en hormigón en t odo el t razado, cable de media t ensión de mínimo 35mm2. 

En caso de requerir un aument o de pot encia del empalme del Hockey Césped será necesario que el cont rat ist a realice 

t odas las t areas necesarias para dicho aument o, por su cost e. 

9.3.2. Transformador de potencia 

Transformador seco encapsulado en resina con pot encia nominal mínima de 300kVA, con bajo nivel de vibraciones, que 

act uará como t ransformador descendent e para las cargas de baja t ensión de SSEE del recint o. Debe cumplir con las 

siguient es caract eríst icas: 

- Capacidad    300 KVA  

- Tensión Primaria    12 KV  

- Tensión Secundaria   400 V  

- Grupo Conexión    Dyn 1  

- Envolvent e   IP 31  

- Fact or     K = 1  

- Perdidas XTRA COMPCT   XC  

- TAPS:  

o 5,0%  12,6 KV  

o 2,5%  12,3 KV  

o 0,0%  12 KV  

o - 2,5%  11,7 KV  

o - 5,0%  11,4 KV  

 

Debe cont ar además con det ect ores de sobret emperat ura que deberán act uar sobre las prot ecciones para desenergizar 

el equipo.  

Será responsabil idad del cont rat ist a proveer al t ransformador de la vent ilación necesaria o disposit ivos de vent ilación 

forzada según lo indicado en el Pliego Técnico Normat ivo RIC N° 13 

Referencia: Transformador seco encapsulado Legrand o equivalent e t écnico  

9.3.3. Celda de M.T.  

Celda de media t ensión remont e + celda de prot ección fusible CM5 + FS debe incluir  

- 1 Remont e Inferior 1600x840x500 mm 

- Ent rada Superior Seccionador Prot ección Fusible 1600x840x375 mm 

- Fusible para Pot encia Nominal Transformador 300KVA (debe coordinar con prot ecciones aguas arriba)  

- Int errupt or con aislación en vacío con accionado por bot ón con rearme, apt o para apert ura bajo carga.  

 

Seguridad:  

- Cuando el int errupt or est á cerrado, NO es posible hacer la conexión a t ierra y NO es posible el acceso a los 

cables de Media Tensión.  

- Cuando el int errupt or se encuent ra conect ado a t ierra, es imposible hacer el cierre de est e, lo cual hace posible 

un acceso a los cables de Media Tensión.  

- Cuando la puert a de acceso a los cables de Media Tensión se encuent ra abiert a, es imposible realizar el cierre 

del int errupt or.  

 

Condiciones de uso: 

- Inst alación:     Int erior 

- Alt it ud sobre el nivel del mar:   < 1000 m 

- Temperat ura Ambient e Máxima:   45°  C 

- Temperat ura Ambient e Media:   25°  C 

- Temperat ura Ambient e Mínima:   0°  C 

- Humedad Relat iva Máxima:    100 %  

- Humedad Relat iva Mínima:    20 %  

Deben ser apt as para el funcionamient o las 24 horas del día los 365 días del año sin int errupción.  

 

Condiciones eléct ricas de la instalación: 

- Tensión de Servicio MT:   12 KV 

- Tensión de barras Ur   24kV  

- Frecuencia:    50 Hz 
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- Número de Fases:    3 

- Nivel de cort ocircuit o mínimo:  12,5 kArms 

- Tensión de Servicio B.T.:   380  220V 

- Frecuencia:    50Hz 

- Número de Fases:    3 

- Neut ro a t ierra:    Sí 

Todo el conduct or de media t ensión, t erminales y mufas para la inst alación de est os equipos serán por part e del 

cont rat ist a.  

Referencia: CM5 y FS línea TPS de Legrand, equivalent e t écnico o superior. 

9.3.4. Sistema de puesta a t ierra 

Se deberá const ruir una o varias mallas de puest a a t ierra de prot ección cuya configuración y ubicación deberá def inir el 

cont rat ist a en base al t erreno disponible y al est udio de resist ividad que debe ejecut ar por su cuent a. 

Las uniones de la malla de t ierra serán ejecut adas mediant e fusión t ermoquímica CADWELD, equivalent e t écnico o 

superior. 

El t endido de las mallas de t ierra se hará a una profundidad de 0,6 m bajo el nivel de t erreno. La malla se deposit ará ent re 

capas de t erreno harneado y compact ado, superior e inferior de 20 cm, y se rel lanará la zanja con t erreno nat ural. En la 

malla de baja t ensión se dejarán chicot es disponibles para la conexión a la t ierra de servicio (neut ro) y de prot ección 

(t ierra).  

En SPAT y sus cámaras de inspección deben ser dimensionadas para dar cumplimient o a los pl iegos t écnicos vigent es, en 

especial el RIC N° 6  

El inst it ut o no acept ará sist emas de puest a a t ierra por medio de elect rodos químicos, magnet oact ivos ni similares, solo 

se acept ará mallas de cobre con adit ivos si fuese necesario, medidas con mét odos t radicionales de caída de pot encial. 

9.3.5. Sistema de generación de respaldo 

Se consult a el suminist ro un generador diésel, de inyección elect rónica, con cabina silenciadora, est anque propio y 

sensores de pet róleo incluidos, además debe cumplir con las siguient es condiciones mínimas: 

- Pot encia eléct rica 300kVA PRIME (definición de magnit udes según ISO8528- 1:2005 o equivalent e) la 

inspección aprobará el equipo siempre que la pot encia indicada en los document os especif ique clarament e 

POTENCIA PRIME pues se t rat a de una plant a de generación que debe funcionar de forma const ant e durant e 

event os. 

- Fact or de pot encia mínimo: 0,8. 

- Tensión de servicio 400V/220V. 

- Regulación elect rónica. 

- Bat ería de plomo 24V. 

- Consumo de pet róleo al 70% máximo 80L/h. 

- Alt ernador sincrónico con regulación elect rónica de t ensión. 

- Grado de prot ección del alt ernador IP23 mínimo. 

- Element os ant i vibrat orios. 

- Salida a escape desde arriba con silenciador. 

- Prot ección general 800A. 

- Cargador de bat ería aut omát ico. 

- Inyección elect rónica del mot or. 

- Est anque individual incluido mínimo 600L  

- Cert if icación SEC con sello en QR vigent e al moment o del suminist ro.  

 

Protecciones del grupo generador 

- Sobrecorrient e (51) y Cort ocircuit o (51V), Inst ant ánea con parada del generador.  

- Sobrevolt aje (59) y bajo volt aje (27) ajust adas para no act uar en vent anas de sincronismo.  

- Baja frecuencia (81U) y sobre frecuencia (81O), 5 Hz por 10 s. Se deshabil it a en ralent í y durant e el proceso de 

sincronización. 

- Relé de sincronismo (25). 

- Pot encia inversa (32), 5 a 20% de la pot encia nominal, ent re 1 y 15 s. 

- Monit oreo de react ivos, corrient es react ivas inversas de 20% de la nominal por 10 s generan apert ura del 

int errupt or general del equipo.  

 

El equipo a inst alar deberá cumplir con la norma de emisiones de mat erial part iculado y gases est ablecidos para fuent es 

f ijas en el Plan de Prevención y Descont aminación At mosférica para la Región Met ropolit ana (D.S. N° 31/2017 del 

Minist erio del Medio Ambient e) u ot ra aplicable, será el cont rat ist a el encargado de t ramit ar el generador en el regist ro 

de emisiones f ijas en caso de que la normat iva vigent e así lo solicit e. 

Se deberá aprobar por el I.T.O.D. los equipos ant es de realizar la orden de compra por part e del cont rat ist a.  
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Instalación y puesta en marcha 

El cont rat ist a deberá realizar el mont aje de los equipos y una puest a en marcha con presencia de los represent ant es del 

fabricant e y el comisionamient o efect uado por dicho represent ant e, debe incluirse en est a et apa al menos:  

- Inspección visual. 

- Revisión y calibración de circuit os eléct ricos. 

- Operación en vacío de cada generador.  

- Operación en vacío en conjunt o y pruebas de paralel ismo (con paradas de emergencia).  

- Pruebas de sincronismo (una vez inst alado t odo el sist ema eléct rico).  

La const ancia de su ejecución y los result ados de t odas est as pruebas y t areas deberán regist rase en un informe de 

respaldo dirigido al Inst it ut o Nacional de Deport es de Chile y al Inspect or Técnico. 

 

TTA 

En est e ít em se debe cont emplar t ambién le t ablero de t ransferencia aut omát ica que sea capaz de t ransferir la carga 

del recint o al generador y volver a inyect ar la red una vez se recupere la fuent e primaria el sist ema, debe ser capaz de 

realizar la t ransferencia en sincronía en caso de que el recint o volunt ariament e quiera generar en isla.  

Referencia: VOLVO TAD1641GE + MECC ALTE ECO40 3S/4, equivalent e t écnico o superior. 

9.3.6. Tableros 

Todos los t ableros eléct ricos del recint o serán inst alados una vez fabricados fuera de la obra, luego de la aprobación de 

los planos por part e de la inspección t écnica, y deberán ser const ruidos acuerdo a est as especif icaciones t écnicas, a los 

cont rat ist a incluir t odas las prot ecciones que la normat iva vigent e solicit a para est e t ipo de recint os de uso público.  

Todas las prot ecciones dent ro de t ableros deberán ser de una misma marca y famil ia.  

Todos los element os deben est ar debidament e marcados 

Cada uno de los t ableros debe cont ener en su int erior el diagrama unil ineal respect ivo, plast if icado y en un bolsil lo 

int erior especial para est e f in. 

9.3.6.1. Tablero General 

El t ablero general se ubicará en la sala t écnica aguas abajo del t ransformador de dist ribución y cont endrá disposit ivos 

de prot ección para el t ot al de las inst alaciones, deberá cont ener los element os necesarios que se indican en los 

diagramas unil ineales present ados por el cont rat ist a y aprobados por la administ ración del cont rat o.  

Se consult a la inst alación de un gabinet e met ál ico aut osoport ado, prot ección ip55, zócalo, puert a int erior, placa de 

mont aje, rieles DIN, t apas y rieles lat erales. Dimensiones mínimas 2000x800x400. 

El gabinet e debe cont ar con un mét odo de anclaje que impida ser vandalizado o sust raído, además debe t ener la 

capacidad de cerrar con chapa de l lave convencional de combinación única.  

Deberá cont ener un medidor digit al que indique al menos V, I, C, F.P.  

Est a part ida considera t odo el cableado, prot ecciones, barras y bornes int eriores. 

Referencia. Armario Tot en serie CC Rhona, equivalent e t écnico o superior. 

9.3.6.2. Tablero General Auxiliar 

En la zona donde se indique en el int erior del recint o se inst alará un t ablero general auxil iar que facil it e su ut il ización por 

part e del personal del recint o sin la necesidad de ir a la zona de la subest ación.  

Se solicit a un t ablero, se consult a la inst alación de un gabinet e met álico aut osoport ado, prot ección ip55, zócalo, puert a 

int erior, placa de mont aje, rieles DIN, t apas lat erales y rieles lat erales. Al menos 2 armarios de dimensiones mínimas 

2000x800x400. 

El gabinet e debe cont ar con un mét odo de anclaje que impida ser vandalizado o sust raído, además debe t ener la 

capacidad de cerrar con chapa de l lave convencional de combinación única.  

Deberá cont ener un medidor digit al que indique al menos V, I, C, F.P.  

Est a part ida considera t odo el cableado, prot ecciones, barras y bornes int eriores.  

Al abrir la puert a abisagrada, el panel debe est ar cubiert o por una plancha met álica apernada (cont rat apa). Sobre est a 

cont rat apa deberán est ar ident if icados los diferent es circuit os en rot ulo de acríl ico blanco con let ras est ampadas de 

color negro, at ornil lada. La información será ext raída del cuadro de cargas. La puert a, cont rat apa y demás paredes del 

panel deben ser fabricadas en plancha sat inada de acero laminado en frío de 2 milímet ros, complet ament e plana y sin 

ondulaciones.  

La puert a front al debe est ar provist a de manil la con picaport e y l lave, empaquet adura de neopreno esponjoso, debiendo 

el fabricant e garant izar el grado de prot ección NEMA 12. 

La cont rat apa debe dejar sobresalir solament e los element os de operación de los int errupt ores aut omát icos, luces de 

indicación, visor de los relés y pulsador de reposición de los relés t érmicos.  

Todas las perforaciones y cort es que sea necesario efect uar en el t ablero y/o est ruct ura, deben ser realizados con medios 

mecanizados que aseguren una buena calidad de las t erminaciones. Los t ableros deberán t ener amplit ud suf icient e para 

cableado int erior en canalet as ranuradas de plást ico t ipo LINA de Legrand o equivalent e t écnico. Todas las part es 
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component es del t ablero, est ructura, cubiert as, placas, t apas y soport es a cont inuación del proceso de cort e, est ampado, 

plegado, cort e, soldadura y pulido, deben ser somet idos a t rat amient o de granallado met álico f ino a met al blanco, 

apl icándose a cont inuación un decapado químico y l impieza por aspiración de polvos f inos. 

Una vez efect uado el granallado, se deberá aplicar una primera mano de ant icorrosivo, según procedimient o est ándar 

del fabricant e, el que debe cumplir las normas aplicables a t ableros eléct ricos. El color de la pint ura de t erminación será 

gris claro.  

Los int errupt ores aut omát icos deberán ser prot ecciones t ermo- magnét icos, clase aislación mínima 600 V, 50 Hz para 

circuit os de corrient e alt erna, marca Legrand, equivalent e t écnico o superior. 

La capacidad de rupt ura de los int errupt ores aut omát icos deberá est ar de acuerdo con lo indicado en los diagramas 

unil ineales present ados por el cont rat ist a y aprobados por la administ ración del cont rat o.  

Los int errupt ores indicados como reserva o vacant e deberán ser incluidos en el suminist ro e inst alación.  

Todos los int errupt ores deben ser conect ados direct ament e a las barras, incluido el int errupt or general. Las barras serán 

de cobre y deben est ar mont adas en mat erial aislant e de buena calidad, incombust ible, no higroscópico además de t ener 

una clase de aislación de 600 V, marca Legrand, equivalent e t écnico o superior. La capacidad de corrient e nominal de las 

barras deberá superar por lo menos en 50% de la capacidad del int errupt or de acomet ida. La barra de t ierra deberá est ar 

conect ada eléct ricament e al t ablero y cumplirá igual exigencia que las de fase.  

La barra de t ierra deberá ser suminist rada con conect ores barra- cable para cada uno de los circuit os indicados. Todos 

los t ableros deben incluir una luz pilot o color rojo por fase, como indicación de presencia de t ensión.  

La sensibil idad de los int errupt ores diferenciales inst alados en circuit os t rifásicos y monofásicos deberá ser de 10 mA, 

est os serán Legrand o equivalent e t écnico. El alambrado int erno debe ser NEMA t ipo B, clase 1. Todos los cables deben 

ser de cobre clase B, ext ra f lexibles y l ibres de halógenos.  

Las barras para uso eléct rico deben ser marcadas de acuerdo a lo siguient e:  

- Fases: Azul, Negro, Rojo. 

- Neut ro: Blanco.  

- Tierra: Verde o Verde/Amaril lo 

 

En cables superiores a 22 mm2  no se acept ará el uso de cables chaquet a verde, permit iéndose negro, morado u ot ro 

color disponible con las respect ivas marcas en sus ext remos. 

Referencia: Armario Tot en serie CC Rhona, equivalent e t écnico o superior. 

9.3.6.3. Banco de condensadores 

Se consult a un banco de condensadores con cont rol aut omát ico de al menos 85kVAr y cuya pot encia f inal deberá 

just if icar el cont rat ist a mediant e cálculo en la et apa de diseño, t omando en cuent a la pot encia react iva de diseño del 

proyect o, el cont rat ist a deberá ent regar un document o con el nivel de compensación de react ivos requerido para las 

inst alaciones definit ivas. 

9.3.6.4. Tablero de control de Alumbrado  

El t ablero de Cont rol de alumbrado cont endrá en su int erior los disposit ivos de comando para encender las luminarias 

de pasil los y espacios comunes desde el mesón de cont rol de ingreso, mayordomía o un lugar sin acceso  público que 

cuent e con funcionarios la mayor cant idad del t iempo. Los cont roles de iluminación de cada una de las zonas de práct ica 

deport iva deberán ubicarse en una zona próxima al acceso y con vist a a la superf icie de juego, convenient ement e 

resguardado de golpes o pelot azos de los deport ist as.  

Para el cont rol de zonas deport ivas el cont rat ist a deberá inst alar en est e t ablero o uno dist int o cont rolado a dist ancia, 

el programador que permit a 3 et apas de encendido para cada zona de desarrol lo deport ivo por separado, en el 100% de 

las luminarias mediant e prot ocolo DALI, equivalent e t écnico o superior.  

El t ablero además deberá t ener disponibil idad para aument ar en un 50% la cant idad de luminarias en el fut uro, por t ant o, 

deberá t ener en su int erior las prot ecciones y cableado hast a borneras para fut uras ampliaciones, mont ada sobre Riel 

DIN ref. wago o equivalent es t écnicos.  

Para canchas en que se pract iquen más de un deport e el cont rat ist a deberá considerar un escenario para cada uno de 

ellos, incluyendo cont roles de encendido part iculares para cada uno de ést os. 

Se ubica según proyect o de la especialidad, en una zona que impida el uso por personal no aut orizado pero que demás 

cuent e con personal permanent e (recepción, mayordomía o similar)    

Referencia: Armario Tot en serie CC Rhona, equivalent e t écnico o superior. 

9.3.7. Alimentadores 

9.3.7.1. Alimentador M.T.  

El cable para servicio en media t ensión de 12 KV, será de clase de aislación 15 KV o volt aje nominal del sist ema de 

dist ribución en donde se emplace el recint o, monoconduct or del t ipo XAT de poliet ileno ret iculado XLPE, con pant alla de 

alambre de cobre, con un nivel de aislación (BIL) de 133% para una t emperat ura de servicio de 90º C, resist ent e a la 

radiación solar (UVR), con requerimient os ajust ados a la Norma ICEA S- 66- 524 y de fabricación nacional se acept aran 

marcas t ales como: COCESA, COVISA y/o similar, sección según pot encia nominal de SSEE más al menos un 40%  de 
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disponibil idad de corrient e fut ura.  

Todas las mufas deben ser realizadas por personal especializado y probadas mediant e ensayos hipot  ant es de energizar 

el circuit o, t eniendo la consideración de realizar las pruebas siempre con circuit o abiert o para no afect ar ot ros recint os. 

9.3.7.2. Alimentador eléctrico TG- TGAux.  

Aliment ador según cuadro de cargas desarrol lado por cont rat ist a, para pot encia nominal más al menos 40% de 

disponibil idad en su ampacidad para crecimient os fut uros. 

Referencia: FREETOX- FLEX (H07Z1- K), equivalent e t écnico o superior. 

9.3.7.3. Alimentador eléctrico TGAux. - T.C.A.  

Aliment ador según cuadro de cargas desarrol lado por cont rat ist a. 

Referencia: FREETOX- FLEX (H07Z1- K), equivalent e t écnico o superior. 

9.3.7.4. Alimentador eléctrico tableros de clima 

Aliment ador según cuadro de cargas desarrol lado por cont rat ist a en coordinación con proyect o de cl imat ización.  

Referencia: FREETOX- FLEX (H07Z1- K), equivalent e t écnico o superior. 

9.3.7.5. Alimentador de ascensores 

Aliment ador según cuadro de cargas desarrol lado por cont rat ist a en coordinación con proyect o de Ascensor   

Referencia: FREETOX- FLEX (H07Z1- K), equivalent e t écnico o superior. 

9.3.7.6. Alimentador eléctrico tableros de bombas 

Aliment ador según cuadro de cargas desarrol lado por cont rat ist a en coordinación con proyect o de bombas de agua. 

Referencia: FREETOX- FLEX (H07Z1- K), equivalent e t écnico o superior. 

9.3.7.7. Otros alimentadores interiores 

Aliment ador según cuadro de cargas desarrol lado por cont rat ist a en coordinación con las cargas respect ivas  

Referencia: FREETOX- FLEX (H07Z1- K), equivalent e t écnico o superior. 

9.3.7.8. Otros alimentadores exteriores 

Aliment ador según cuadro de cargas desarrol lado por cont rat ist a en coordinación con las cargas respect ivas, en t razados 

subt erráneas que deben funcionar incluso en condiciones de l luvia y agua en las cámaras subt erráneas   

Referencia: cable t ipo XLPE) con cubiert a l ibre de halógenos, con baja emisión de humos y gases corrosivos, equivalent e 

t écnico o superior. 

9.3.8. Canalizaciones y cableado electricidad 

En t oda la inst alación se debe considerar un cent ro de reunión de personas, por t ant o, t odas las inst alaciones deberán 

ejecut arse con canalizaciones l ibres de halógenos siendo para est e proyect o los mínimos a cumplir lo siguient e:  

- Tubos plást icos l ibres de halógenos para t razados preembut idos, en muros con F90 que cumplan lo indicado en 

pl iegos t écnicos normat ivos (RIC N° 04 punt o 5.7), se podrá ut il izar t uberías Conduit  de PVC. 

- E.M.T. para t razados ocult os y a la vist a, los t razados a la vist a se deben evit ar privilegiando los ocult os.  

- C.A.G. para t razados ext eriores y zonas húmedas a la vist a.  

 

9.3.8.1. Cableado de alumbrado 

El cont rat ist a deberá suminist rar t odos los element os necesarios para ejecut ar el cableado de los circuit os de alumbrado, 

fuerza y cont rol en baja t ensión según corresponda al int erior del recint o, de acuerdo a los planos del proyect o.  

Para el cableado para los circuit os de alumbrado, fuerza y cont rol en baja t ensión se consideran cable del t ipo 

monoconduct ores de cobre t renzados f lexibles, l ibre de halógenos, ret ardant e a la l lama, ignífugos, de 600 V de aislación 

y de secciones de acuerdo a lo indicado en los planos del proyecto. Sin embargo, las secciones no podrán ser inferiores a 

2,5 mm2 y 1,5 mm2 para fuerza y alumbrado respect ivament e.  

El cableado deberá respet ar el siguient e código de colores: 

- Fases: Azul, Negro, Rojo.  

- Neut ro: Blanco.  

- Tierra: Verde o Verde/Amaril lo  

No se podrán realizar uniones de cables fuera de las cajas de conexiones, se deberán ut il izar los element os y/o accesorios 

necesarios para el correct o montaje de las canalizaciones. 

Referencia: FREETOX- FLEX (H07Z1- K), equivalent e t écnico o superior. 

9.3.8.2. Bandeja portaconductores eléctrica 

El cont rat ist a deberá suminist rar t odos los element os necesarios para ejecut ar las canalizaciones correspondient es a 

bandejas port a- conduct ores dest inadas al t ransport e de circuit os de alumbrado, fuerza y cont rol en baja t ensión según 

corresponda al int erior del recint o, de acuerdo a los planos del proyect o. 
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Las bandejas port a- conduct ores serán de acero galvanizado en calient e, de al menos 300x100mm, con t apa, del mismo 

mat erial t ipo plana, inst alada a presión, serán para clase de carga NEMA 12C (149 kg/m). Considera soport e por medio 

de t rapecios a la est ruct ura del recint o con separación ent re ellos de 2,00m como máximo. Adicionalment e, considera 

at errizar bandejas por medio de cable de cobre desnudo Nº  6 AWG como mínimo, el cual recorrerá t oda su ext ensión 

af ianzada con pernos part ido con espiga t ipo AZE. 

Se podrá ut il izar en los pasil los principales para además el t endido de corrient es débiles que t endrá que cont ar con un 

separador dejando al menos 50mm para ese f in.  

Todo el recorrido debe t ener t apas fabricadas especialment e para las bandejas por el mismo proveedor de las BPC. 

El cont rat ist a debe cont emplar t ambién el desplazamient o vert ical de las bandejas ent re pisos del recint o. 

Referencia: Bandeja ranurada MJM, equivalent e t écnico o superior. 

9.3.8.3. Canalizaciones para instalaciones preembutidas 

El cont rat ist a deberá suminist rar t odos los element os necesarios para ejecut ar las canalizaciones correspondient es a 

duct os dest inados al t ransport e de los conduct ores de los circuit os de alumbrado, fuerza y cont rol en baja t ensión según 

corresponda al int erior del recint o, de acuerdo con los planos del proyect o. 

Para canalizaciones preembut idas (ver 4.3 RIC N° 10) se permit irá el uso de t ubería de Conduit  l ibre de halógenos de 

20mm.  

Toda t rasferencia de mat erial idad debe realizarse en cajas de derivación.  

Referencia: Tubería Rígida l ibre de halogenos LSZH o equivalent e t érmico superior. 

9.3.8.4. Cajas de derivación preembutidas 

Las cajas de derivación preembut idas deberán ser l ibres de halógenos y af ianzadas previo a la const rucción definit iva de 

muros, losas o radieres. 

Referencia: CAJAS LH l ibres de halógenos, equivalent e t écnico o superior. 

9.3.8.5. Canalizaciones parta instalaciones ocultas 

El cont rat ist a deberá suminist rar t odos los element os necesarios para ejecut ar las canalizaciones correspondient es a 

duct os dest inados al t ransport e de los conduct ores de los circuit os de alumbrado, fuerza y cont rol en baja t ensión según 

corresponda al int erior del recint o, de acuerdo con los planos del proyect o. 

Para canalizaciones ocult as, por ejemplo, sobre cielo falso, (ver 4.3 RIC N° 10) se deberá ut il izar t ubería E.M.T. de al menos 

20mm, t ambién debe considerar E.M.T. en la salida de cajas bandejas. 

9.3.8.6. Canalizaciones para instalaciones a la vista interior  

El cont rat ist a deberá suminist rar t odos los element os necesarios para ejecut ar las canalizaciones correspondient es a 

duct os dest inados al t ransport e de los conduct ores de los circuit os de alumbrado, fuerza y cont rol en baja t ensión según 

corresponda al int erior del recint o, de acuerdo con los planos del proyect o. 

Para canalizaciones a la vist a (ver 4.3 RIC N° 10) se deberá ut il izar t ubería E.M.T. de al menos 20mm, t ambién debe 

considerar E.M.T. en la salida de cajas bandejas. 

9.3.8.7. Canalizaciones para instalaciones a la vista exterior  

Las inst alaciones a la vist a en el ext erior del recint o deberán ejecut arse por medio de cañerías de acero galvanizado 

C.A.G. sección mínima 20mm. 

9.3.8.8. Cajas de derivación a la vista y ocultas 

Caja galvanizada en calient e universal A- 01 100x65x65mm. 

Referencia: CAJA MJM universal, equivalent e t écnico o superior. 

9.3.8.9. Canalizaciones exteriores subterráneas 

Las canalizaciones ext eriores se realizarán de manera subt erránea con PVC calidad SCH40 fuera de circulaciones de 

vehículos y SCH80 para cruces de calle o bajo circulación de vehículos mot orizados, dispuest os sobre una cama t ierra 

veget al arenada y arena y prot egida con una cama de hormigón pobre rojo y cint a de peligro. 

9.3.8.10. Cámaras de paso t ipo A 

Cámara de paso t ipo A según punt o 7.9.8.4 de RIC N° 4 y su anexo 4.5 en donde se indican las medidas mínimas. 

9.3.8.11. Cámaras de paso t ipo B 

Cámara de paso t ipo B según punt o 7.9.8.4 de RIC N° 4 y su anexo 4.5 en donde se indican las medidas mínimas. 

9.3.8.12. Cámaras de paso t ipo C  

Cámara de paso t ipo C según punt o 7.9.8.4 de RIC N° 4 y su anexo 4.5 en donde se indican las medidas mínimas. 
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9.3.9. Iluminación 

9.3.9.1. Interruptores 

Int errupt ores modulares para 10A 250V, colores según arquit ect ura. 

Referencia: Schneider Orion Mat erials, equivalent e t écnico o superior. 

9.3.9.2. Equipos de Iluminación áreas deport ivas (entrenamiento) 

Los lugares de los recint os que son descrit os en planimet ría como zonas deport ivas deberán cumplir con luminarias LED 

de al menos las siguient es caract eríst icas: 

- 29000lm mínimo 

- Cuerpo de aluminio fundido 

- Driver DALI 

- Rendimient o mínimo 125Im/w 

- Driver regulable (dimeable por volt aje o Dali) 

- Vida út il  mayor a 40.000 

- Temperat ura color mayor a 4000° K 

- Prot ección IP65 

- Prot ección IK07 (o equivalent e en norma est adounidense) 

- CRI 85 

- F.P. 0,95 

- ópt ica considerando la alt ura  

- Colgado mediant e cables de acero calculados para el peso del equipo.  

Por t rat arse de un cent ro para la alt a compet encia en t odas las zonas de ent renamient o o competencia en int eriores se 

debe obt ener al menos 750lux promedio horizontal con una uniformidad de al menos 0,7 según gril la de norma UNE-

EN 12193 /2020 para Alumbrado Clase I. El est udio de iluminación se debe realizar con la luminaria escogida para la 

ejecución, para cada uno de los deport es del recint o, en caso de realizar un cambio en el modelo y/o marca indicada en 

la et apa de diseño, el cont rat ist a t endrá que realizar una nueva simulación con el f in de confirmar la equivalencia, la cual 

debe ser verif icada por la Inspección Técnica.   

Referencia: Proyect ores de área Phil ips Tango G4 LED Flood, equivalent e t écnico o superior. 

9.3.9.3. Control de iluminación áreas deport ivas 

La iluminación en zonas deport ivas deberá ser dot ada del cont rol por medio de prot ocolo t ipo DALI o equivalent e t écnico, 

cuyas funciones a cumplir deberán ser al menos: 

- At enuación de la iluminación (al menos en 3 et apas definidas) 

- Conexión / desconexión 

- La agrupación de luces a un cont rol común 

- Almacenamient o y selección de escena para cada deport e que se pract ique en la cancha o área deport iva, según 

la norma UNE- EN 12193 /2020 o la respect iva del deport e según corresponda. 

Físicament e la inst alación deberá cont ar con: 

- Cableado necesario para el cont rol de la iluminación 

- Canalización en los lugares donde no exist a. 

- El uso de microcont roladores 

- El uso de un simple prot ocolo para cont rolar la luz y oscurecimient o de conmut ación. 

- Cada sección de encendido en la iluminación deport iva debe ser dot ada de un horómet ro digit al.  

9.3.9.4. Equipos de iluminación en zonas de graderías 

La iluminación de graderías se encenderá de forma independient e a las zonas de compet encia y est as deberán est ar 

iluminadas con equipos que al menos cumplan:  

- 11000lm mínimo 

- Cuerpo de aluminio fundido 

- Rendimient o mínimo 125Im/w 

- Vida út il  mayor a 40.000 

- Temperat ura color mayor a 4000° K 

- Prot ección IP65 

- Prot ección IK07 (o equivalent e en norma est adounidense) 

- CRI 85 

- F.P. 0,95 

- Ópt ica considerando la alt ura  

- Pot encia máxima 85W 

- Colgado mediant e cables de acero calculados para el peso del equipo. 

Referencia: Phil ips LED BYP698P Green Perform High Bay G III, equivalent e t écnico o superior. 
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9.3.9.5. Equipos de iluminación cuadrado embutido   

En donde indiquen las planimet rías, especialment e en cielo modular y de yeso cart ón debe inst alar luminarias de 

60x60cm con las siguient es caract eríst icas: 

- Temperat ura color mínima 4000° K. 

- CRI 80. 

- 3600Im. 

- Eficiencia 90Im/w. 

- Pot encia máxima 40W. 

- IP mínimo 20. 

- IK 02. 

- F.P. mayor o igual que 0,9. 

Referencia: Phil ips RC091V o equivalent e t écnico o superior. 

9.3.9.6. Equipos de iluminación cuadrado sobrepuesto  

En donde indiquen las planimet rías, especialment e en cielo direct o a losa, debe inst alar luminarias de 60x60cm con su 

respect ivo accesorio de mont aje sobrepuest o, con las siguient es caract eríst icas:  

- Temperat ura color mínima 4000° K. 

- CRI 80. 

- 3600Im. 

- Eficiencia 90Im/w. 

- Pot encia máxima 40W. 

- IP mínimo 20. 

- IK 02. 

- F.P. mayor o igual que 0,9. 

Referencia: Phil ips RC091V, equivalent e t écnico o superior. 

9.3.9.7. Equipos de iluminación en vestíbulos, circulaciones y zonas comunes 

En donde se indique se deberán ut il izar equipos l ineales led con las siguient es caract eríst icas:  

- Color de Luz:.300° K 

- Consumo: 36W 

- Volt aje: 220V 

- Tipo de LED: SMD 

- Flujo Lumínico: 2.880LM 

- Ángulo de Apert ura:  

- Prot ección IP: IP20 

- Dimensiones: 1.140x42x65 mm 

Referencia: Ledconcept  l ineal 36W o equivalent e t écnico  

9.3.9.8. Equipos de iluminación IP44  

En las zonas húmedas t ales como: baños, camarines, salas de primeros auxil ios y ot ras, se debe inst alar luminarias 

cuadradas con los siguient es requerimient os:  

- Temperat ura color mínima 4000° K. 

- CRI 80. 

- 3600Im. 

- Eficiencia 90Im/w. 

- Pot encia máxima 40W. 

- IP mínimo 20. 

- IK 44. 

- F.P. mayor o igual que 0,9. 

Referencia: Phil ips Coreline, equivalent e t écnico o superior. 

9.3.9.9. Luminarias de emergencia no permanente 

Se deberá inst alar iluminación de emergencia, especialment e en salas t écnicas y espacios de mayor volumen con las 

siguient es caract eríst icas: 

- Aut ónomo. 

- 2x13W LED. 

- 27001m. 

- Aut onomía de 4hrs. 

- Bat ería 12V l ibre de mant ención. 

- IP42. 

Referencia: Kolf f  ET- 2001 LED, equivalent e t écnico o superior. 
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9.3.9.10. Bloque autónomo de banderillas  

En los lugares que est ime la norma, especialment e en salidas y pasil los se deben inst alar banderil las indicadoras deberán 

 

- IP43. 

- 3hrs de aut onomía. 

Referencia: Kolf f  Doce led, equivalent e t écnico o superior. 

9.3.9.11. Kit  de emergencia luminarias LED 

Todos los recint os deberán contar con luminarias con kit  de emergencia, incluidos los pasil los, con una aut onomía de al 

menos 3 horas cuya inst alación debe quedar ocult a.  

9.3.9.12. Luminarias exteriores peatonales 

Para dar cont inuidad al proyect o de parque est adio nacional segunda part e se ut il izarán los focos peat onales de idént icas 

caract eríst icas de diseño, debe cumplir con al menos:  

- 4068 lm  

- Temperat ura de color 4000º K 

- Cuerpo de aluminio inyect ado 

- LED  

- IP66 

- IK10 

- Clases de aislación II 

- Brazo incluido asimét rico diámet ro 60mm 

Se deberá incluir en est a part ida para cada luminaria cableado nuevo desde miril la de inspección del post e, nueva 

prot ección aut omát ica (disyunt or) en caja o miril la de inspección, una nueva puest a a t ierra para cada post e mediant e 

barras copperweld. 

Referencia: Niu Symmet ric 48W RSYM CL.II 4500 GR o equivalent e t écnico o superior. 

9.3.9.13. Postes para luminarias exteriores peatonales 

Se consult a postes de 6m, inst alados, con sus fundaciones según fabricant e y aprobación del I.T.O.D., con las siguient es 

caract eríst icas: 

- Galvanizado 

- Cónico 

- Miril la de inspección con pernos de seguridad 

- Riel din int erior para mont aje de disyunt ores 

- Disyunt or int erior para cada luminaria  

Referencia: Post e PTJ cónico 09 @ 06 galvanizado, equivalent e t écnico o superior. 

9.3.9.14. Luminarias estancas  

En las salas t écnicas se deberá inst alar equipos est ancos con las siguient es caract eríst icas: 

- Est anqueidad IP66 

- Resist encia a impact os IK08 

- Driver LED int egrado dent ro del equipo 

- 1200mm de largo 

- Mont aje a losa 

- 50.000 hrs de uso mínimo garant izada por fabricant e 

- Eficiencia mayor a 100lm/w 

- Flujo luminoso mínimo 3200lm  

- Temperat ura color mínimo 4000º K 

Referencia: Gewiss mod. Smart  [3] 3250lm IP66 IK08, equivalent e t écnico o superior. 

9.3.9.15. Iluminación arquitectónica desde piso 

Se deberá considerar en donde indiquen los planos de arquit ect ura la iluminación desde piso, emit iendo luz a element os 

que se est ime por diseño, con las siguient es caract eríst icas: 

- Temperat ura de color 3000K mínimo 

- Acero inoxidable 

- IP65 

- Vidrio t emplado 

- Mínimo 290lm 

- Pot encia máxima 5W 

- Prot ección a golpes IK08 

Referencia: HB led 34281, equivalent e t écnico o superior. 
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9.3.10. Enchufes 

9.3.10.1. Enchufe normal 

Enchufes modulares para 10A 250V, Tipo L, colores según arquit ect ura. 

Referencia: Schneider Orion Mat erials, equivalent e t écnico o superior. 

9.3.10.2. Enchufe computación 

Enchufes modulares para 10A 250V, Tipo L pero de diferent e color de modulo para diferenciarlo del normal, colores según 

arquit ect ura. 

Referencia: Schneider Orion Mat erials, equivalent e t écnico o superior. 

9.3.10.3. Enchufe a piso 

En zona de máquinas de ejercicios se deben ut il izar Enchufes modulares para 10A 250V, Tipo L inst alado en caja a piso 

de 2 módulos de aluminio, con caja t ipo pop- up que se ocult e en caso de no est ar siendo ut il izado y que int erf iera lo 

menos posible a las circulaciones.  

Referencia: Legrand 054010, equivalent e t écnico o superior. 

9.3.10.4. Enchufe de fuerza 

Enchufes modulares para 16A 250V, Tipo L, Ent re Ejes 19- 26mm. Para Clavijas 2p Y 2p + T 10 Y 16a colores según 

arquit ect ura. 

Referencia: Schneider Orion Mat erials, equivalent e t écnico o superior. 

9.3.10.5. Enchufe en cancha 

El cont rat ist a t endrá que inst alar enchufes para t odos los equipos necesarios para permit ir la realización de event os en 

cancha de acuerdo al dest ino de la inst alación. Ést os deben ser monofásicos y t ener IP65 mínimo IK07 mínimo, normales 

e indust riales.  

Referencia: Schneider Orion Mat erials, equivalent e t écnico o superior. 

9.3.11. Canalizaciones y redes de corrientes débiles 

Se ut il izará la misma especif icación de energía para t uberías indicadas en el punto 9.3.8. 

El cont rat ist a t endrá que disponer además de canalizaciones ocult as para f ibra ópt ica en punt os a nivel de cancha. 

9.3.11.1. Bandeja portaconductores de corrientes débiles 

El cont rat ist a deberá suminist rar t odos los element os necesarios para ejecut ar las canalizaciones correspondient es a 

bandejas port a- conduct ores dest inadas al t ransport e de corrient es débiles según corresponda al int erior del recint o, de 

acuerdo a los planos del proyecto. 

Las bandejas port a- conduct ores serán de acero galvanizado en calient e, de al menos 100x100mm, con t apa, del mismo 

mat erial t ipo plana, inst alada a presión, serán para clase de carga NEMA 12C (149 kg/m) con separador para canalizar 

cables de fuerza y corrient es débiles. Considera soport ación por medio de t rapecios, con separación ent re ellos de 2,00m 

como máximo.  

Est a bandeja será usada en los lugares en que no exist a la bandeja principal que compart e mediant e separadores con 

elect ricidad. 

Referencia: Bandeja ranurada MJM, equivalent e t écnico o superior. 

9.3.11.2. RED Ethernet  Cableada 

El cont rat ist a debe ejecut ar la red informát ica del recint o según los usos indicados en planos, en canalizaciones 

especialment e inst aladas para el t endido, llegando en of icinas de forma ocult a o embut ida respet ando las mismas 

mat erial idades que en canalizaciones de energía. 

Para la t ransmisión de voz y dat os se usará cable de par t renzado no apant allado (Unshield Twiest ed Par) UTP, sólido 

calibre 24 AWG de cuat ro pares, aislamient o t ermoplást ico ret ardant e a la l lama cat egoría 6. 

Todos los punt os deberán ser cert if icados para la recepción. 

9.3.11.3. RED Wifi 

Se consult a la inst alación de red WIFI que abarque el hall de acceso, la recepción y la zona de of icinas. 

Los Reut ers inalámbricos est arán dispuest os de t al manera que no se vean afect ados por la manipulación de personal no 

aut orizado.  

Los equipos deben cumplir con las siguient es caract eríst icas:  

- Rendimient o de banda dual: hasta 300Mbps (2.4GHz) + 433Mbps (5GHz) para.  

- Ant enas de alt a ganancia: 3 ant enas de alt a ganancia.  

- Compat ible con disposit ivos a / g / n. 

- Cuat ro puert os Fast  Et hernet  10/100.  

- IPv6 est át ico.  

- PPPoE (IPv6 sobre PPPoE).  
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- WPS (configuración de prot ección Wi- Fi). 

- (PIN / Bot ón) WPA- PSK (Personal). 

- WPA2- PSK (Personal). 

Referencia: DLink Rout er Dual- Band AC750 DIR- 819, equivalent e t écnico o superior. 

9.3.11.4. Gabinete de corrientes débiles 

Se considera el mont aje de un gabinet e aut osoport ado, 42U, el cual cont endrá un pat ch panel Cat . 6 de 24 bocas al 

menos, ordenador de cables, PDU, bandeja port a- equipo como mínimo. 

Adicionalment e se deberá considerar la cert if icación de los punt os inst alados, ut il izando para el lo la inst rument ación 

adecuada y ent regando los result ados en un informe. 

El gabinet e además cont endrá UPS, NVR, una pant alla para uso direct o, espacio para conexión de f ibra ópt ica y espacio 

apara le amplif icador del recint o. Considera además las siguient es caract eríst icas: 

- Ancho est ándar de 60.96 cm [24 pulgadas] para opt imizar el espacio en el piso. 

- Capacidad de carga de 1360.8 kg [3000 lb] est acionaria / 1020.6 kg [2250 lb] en movimient o. 

- Puert as front ales y t raseras reversibles, removibles y con cerradura. 

- Los paneles lat erales removibles se cierran con la misma l lave que las puert as. 

- Ruedas y pat as niveladoras preinst aladas; Rueda a t ravés de una puert a est ándar de 2.1 m [7 pies]. 

Referencia: LCS³  19'' server cabinet s Legrand, equivalent e t écnico o superior. 

9.3.11.5. Switch 

Se consult a dos swit ch administ rable de 24 puert os con PoE+. 

Referencia: Swit ch Administ rable Aruba 2530 24b PoE+ 10/100/1000, equivalent e t écnico o superior. 

9.3.11.6. Toma RJ45 datos 

Las t omas de dat os t endrán la misma est ét ica que los enchufes de energía, siendo del t ipo modular.  

- Tipo de t oma de dat os RJ45 8 5e <= 100 MHz. 

- Tipo de cable, cable t renzado de pares sin blindaje. 

- Sist ema de cl ipping. 

Referencia: Schneider Orion Mat erials, equivalent e t écnico o superior. 

9.3.11.7. Toma RJ45 telefonía IP 

Las t omas de t elefonía IP t endrán la misma est ét ica que los enchufes de energía, siendo del t ipo modular.  

- Tipo de t oma de dat os RJ45 8 5e <= 100 MHz. 

- Tipo de cable, cable t renzado de pares sin blindaje. 

- Sist ema de cl ipping. 

Referencia: Schneider Orion Mat erials, equivalent e t écnico o superior. 

9.3.11.8. Canalización y cableado de sistema de control de acceso 

Se deberá ejecut ar la canalización a piso preembut ida para la conexión de t orniquet es y el sist ema de cont rol de acceso 

de personas, que debe ser compat ible con lo indicado por el fabricant e de los t orniquet es en su f icha t écnica. 

9.3.11.9. Cítofonia y apertura de puertas 

Se consult a un sist ema de cit ofonía que incluye accesos peat onales, accesos vehiculares caset as de guardia y mesón de 

recepción.  

Dicha red debe est ar cableada e inst alada mediant e canalizaciones subt erráneas, los usuarios deben ser capaces de 

visualizar al int erlocut or.  

Además, deben ser capaces de abrir port ones peat onales, vehiculares y/o barreras de acceso, desde mesón de recepción 

y t ambién desde modulo ext erior de guardias.   

9.3.11.10. Sistema de CCTV 

El sist ema de CCTV se ejecut ará en su t ot alidad PoE para lo que la red debe ser capaz de aliment ar t odas las cámaras, 

las cámaras deben permit ir visualizar t odos los espacios comunes del recint o, así como t odos los lados ext eriores. Si bien 

la acumulación de imágenes será local el sist ema debe t ener la capacidad de conect arse al sist ema cent ralizado de 

vigilancia de t odo el recint o. 

 

9.3.11.10.1. NVR acumulador de imágenes 

- Los NVR deberán cumplir al menos con:  

- Cert if icaciones: IC, CE, FCC, RoHS 

- Cámaras compat ibles: cámaras IP del t ipo PoE 

- Resoluciones soport adas:1080P (1920 x 1080),960P (1280 x 960), 720P (1280 x 720), VGA (640 x 480),  

- VGA (640 x 360), QVGA (320 x 240), QVGA (320 x 180) 

- Salida VGA: Resolución: 1920 × 1080 /60Hz, 1280 × 720 /60Hz,1440 × 900 /60Hz,1024 × 768 /60Hz 
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- Salida HDMI: Resolución: 1920 × 1080 /60Hz, 1280 × 720 /60Hz,1440 × 900 /60Hz,1024 × 768 /60Hz 

- Almacenamient o: Disco ext erno USB 2 Tb 

- Capacidad: Hast a 4Tb 

- Red: Un puert o 10/100 Mbps RJ45 

- USB: 2 puert os USB 2.0 para mouse y almacenamient o int erno 

- Salida de video: Un Puert o HDMI y un Puert o VGA 

- Ent rada de aliment ación: Un Puert o jack DC 

- Ent rada / Salida Alarma: 4 ent radas para sensores y una salida para alarma 

- Cont rol: Mouse / Navegador web 

- Modos de grabación: Manual / programado / det ección de movimient o 

- PTZ: Soport a cont rol Pan/Tilt /Zoom, Zoom ópt ico 

- Búsqueda de cámaras y manejo: Búsqueda de cámaras en red LAN, agregar cámara y manejar l ist ado. 

- Soport e de aplicaciones: Configuración remot a, búsqueda de video, almacenamient o local, reproducción local 

y remot a 

- Manejo de disco: format o, cont rol de borrado 

- Cuent as de usuario:  Cont rol de cuent as de usuario 

- Navegador: Microsoft  IE8 o superior, Firefox, Safari 

- Aliment ación: DC 12V/3A 

- Consumo: <12W (sin disco duro) 

- Dimensiones: 220mm* 209mm* 40mm(L* A* A) 

- Peso net o: 750g 

- Temperat ura de operación: - 10° C ~ 55° C (- 4° F ~ 131° F) 

- Humedad de operación: 20% ~ 85% sin condensación 

- Temperat ura de operación: - 20° C~60° C (- 4° F~140° F) 

3 ent radas HDMI  

Referencia: Tipo LG o t ipo equivalent e t écnico o superior. 

 

9.3.11.10.2. Cámara domo CCTV PoE 

Cámaras con las siguient es caract eríst icas mínimas: 

- Sensor CMOS Sony de 1.3Megapíxeles (1280 x 960). 

- Compresión de vídeo H.264 o MJPEG seleccionable.  

- Resoluciones 1,3MP (St ream Principal 1280x960P@25fps y St ream Secundario 720x480P@25fps).  

- Función Día- Noche con f il t ro ICR. 

- Función de Rango Dinámico Amplio Elect rónico.  

- Lent e Varifocal 2,8- 12mm.  

- Iluminación Mínima 0 Lux con IR encendidos.  

- Iluminación IR hast a 60mt . 

- Prot ocolo IP (compat ible con ONVIF 2.4).  

- Aliment ación vía PoE (803.2af) o fuent e 12VDC. 

- Temperat ura de Operación - 20° C a +60° C (HR95% Max). 

Para el caso de las cámaras ext eriores además deben cumplir con t ener una carcasa met álica nivel de est anqueidad IP66 

9.3.11.11. Sistema de sonorización 

Se consult a el diseño, const rucción y puest a en marcha de un sist ema de sonorización para espacios int eriores orient ado 

a la t ransmisión de mensajes al público y deport ist as (Public Address Syst em) 

Deberá proveerse un sist ema de megafonía para t ransmisión de voz (mensajes varios, desde programas de event os y 

result ados de compet encias hast a anuncios de cont rol de seguridad), así como música. Los anuncios de cont rol de 

seguridad ef icaces requerirán de un volumen suficient e y una buena int el igibil idad del habla para poder operar en la 

sit uación más desfavorable. 

Las áreas deport ivas, camarines, áreas de circulación y en general, cualquier área con presencia permanent e de personas 

deberá encont rarse dent ro del alcance del sist ema de sonorización int erior, el sist ema debe ser capaz de zonif icar el 

audio para mensajes en una porción del edif icio o el edif icio por complet o. 

El sist ema deberá cont ar con t odo lo necesario para su correct o funcionamient o, y de no encont rarse mencionado en el 

l ist ado a cont inuación, el cont rat ist a deberá igualment e cont emplarlo en alguna de las part idas. Cont ará como mínimo 

con los siguient es component es y/o equipos: 

 

9.3.11.11.1. Amplificador 

Amplif icador 4x120W ITC o equivalent e t écnico que debe cont ar al menos con las siguient es caract eríst icas. 

- Peso 16kg 

- Ent radas 2 xlr y jack 1/4 pulgada. 
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- Salidas 70v, 100v y 4 ~ 16W. 

- Prot ección cont ra cort o circuit o sobrecalent amient o, sobre carga, cl ip y cort ocircuit o. 

- Pot encia (wat t s), según requerimient os de parlant es.  

- Respuest a de frecuencia 50hz ~ 16khz (+ 1db, - 3db). 

Se deberá incluir una mesa de cont rol que pueda discriminar si el mensaje es cancha o al rest o del recint o, lo mismo para 

el ingreso de voz desde cancha o recepción. 

 

9.3.11.11.2. Parlantes direccionales 

Parlant e pasivos de mont aje en vigas donde se indique en los planos, debe t ener al menos las siguient es caract eríst icas:  

- 15 pulgadas. 

- Tipo de sist ema: bidireccional bass- ref lex. 

- Salida máxima SPL: 127db. 

- Rango de frecuencia (- 10 dB): 39Hz -  20Hz. 

- Respuest a de frecuencia: 50Hz -  20Hz. 

- Amplif icador clase D. 

- Pot encia RMS: 500W RMS. 

Referencia: JBL Eon, equivalent e t écnico o superior. 

 

9.3.11.11.3. Parlantes de cielo 

En las ubicaciones deberán inst alar parlant es pasivos, conect ados al sist ema de amplif icador ubicado en rack de CCDD. 

Referencia: En las posiciones con cielo falso: JBL 8128 8- inch, Full- range, In- Ceil ing Loudspeaker, equivalent e t écnico o 

superior. 

En las posiciones con losa a la vist a o espacios comunes dist int os a pasil los: JBL CSS- 1S/T Compact  Two- Way 

100V/70V/8- Ohm Loudspeaker, equivalent e t écnico o superior. 

 

9.3.11.11.4. Toma mural micrófono 

En las zonas de ent renamient o o salas deport ivas, deberán exist ir t omas murales de micrófono hembra en cajas 

embut idas en cant idad y dist ribución que se ajust ará a la superf icie del recint o, con conect or de al menos 5 pines, para 

la conexión de est os element os. Dichas t omas deben est ar conect adas a un canal del amplif icador del sist ema. 

9.3.11.12. Sistema de detección de incendios 

 

9.3.11.12.1. Central de alarma contra incendios 

La cent ral de incendio se inst alará en la zona dest inada para el cont rol int erior de ingreso, solo con acceso a personal 

aut orizado, debe ser capaz de procesar de t odos los sensores del recint o y t ener la posibil idad de ampliar al menos 30%, 

deberá cont ar además con contact os secos con el f in de deshabil it ar equipos o element os del recint o que no deben 

funcionar en caso de incendio, dicha conexión y programación debe ser ejecut ada por el cont rat ist a. 

 

9.3.11.12.2. Sensores de humo fotoeléctrico 

Se consult a la inst alación de sensores fot oeléct ricos en los lugares que indica el plano, conectados a la cent ral de 

incendio. 

 

9.3.11.12.3. Sensores de haz reflejado  

Se consult a la inst alación de sensores de haz ref lejado en zona abiert a, conect ados a la cent ral de incendio. 

 

9.3.11.12.4. Pulsadores manuales de incendios  

Se consult a la inst alación de pulsadores en los lugares que indique la normat iva, al menos uno por pasil lo, conect ados a 

la cent ral de incendio. 

9.3.12. Pruebas, planos y declaraciones 

Al f inalizar la ejecución de t odas las part idas el cont rat ist a deberá realizar:  

- Declaración TE1.  

- Declaración TE2 si correspondiere.  

- Ent rega de los manuales de t odos los equipos eléct ricos.  

- Ent rega de garant ía de t odos los equipos eléct ricos. 

- Código QR cert if icación SEC de los element os que la normat iva cont emple.  

- Cert if icados de cont aminant es de los grupos generadores así como su ingreso en el sist ema de declaración de 

emisión de fuent es f ijas si así lo requiriese la normat iva.  

- Cert if icación de punt os de Red. 

- Ent rega de pruebas de funcionamient o. 
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- Comisionamient o general en t erreno, por part e del fabricant e o su represent ant e en el país de los equipos de 

mayor t amaño. 

- Pruebas de aislación.  

- Pruebas de apert ura y cierre sin carga de aut omát icos  

- Pruebas de apert ura y cierre con carga de aut omát icos  

- Cert if icado de calidad ent regado por el fabricant e de los equipos de mayor t amaño  

- Un curso presencial para t rabajadores del recint o y ot ro en video de cómo se realiza la operación de t odas las 

inst alaciones. 

- Revisión de coordinación con ot ras especialidades ant es de la ent rega.  

Lo ant erior apl icará para t odas las obras de elect ricidad y corrient es débiles. 

9.4. PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE ASCENSOR 

Las indicaciones cont enidas en el present e ít em se complement an con lo est ablecido en el Capít ulo -  

preliminares ent regados por el mandant e servirán de base para la elaboración del proyect o definit ivo de la especialidad. 

En caso de discrepancia ent re las especif icaciones del present e capít ulo y las indicaciones generales de los Términos de 

Referencia, primará el requisit o más exigent e o el mejor est ándar t écnico ent re ambos, lo que será det erminado por el 

Inspect or Técnico de la Obra en cada caso. 

Los ascensores, las inst alaciones eléct ricas y de corrient es débiles necesarias para su correct a operación deberán 

ajust arse a la normat iva vigent e al moment o de la const rucción, debiendo cumplir, ent re ot ras, con las siguient es 

regulaciones: 

- Ley y Ordenanza General de Urbanismo y Const rucciones 

- Ley N°  20.296 -  Disposiciones para la inst alación, mant ención e inspección periódica de los ascensores y ot ras 

inst alaciones similares 

- Decret o N°  37 de 2015 del Minist erio de Vivienda y Urbanismo, 

- NCh440 -  Const rucción -  Elevadores -  Requisit os de seguridad inst alación  Part es 1 y 2 

- NCh2840 -  Const rucción -  Elevadores -  Procedimient os de inspección -  Part es 1 y 2 

- Norma Técnica MINVU NTM 006 -  

 

- Norma Técnica MINVU NTM 001 -   

- NCh433 Of.96 -  Diseño Sísmico de Edif icios. 

- NCh1537 Of.2009 -  Diseño Est ruct ural de Edif icios  Cargas Permanent es y Sobrecargas de Uso 

- 
Consumo de Energía Eléc

Superint endencia de elect ricidad y combust ibles o el organismo pert inent e. 

-  de 

Elect ricidad y Combust ible. 

-  

Elect ricidad y Combust ible. 

-  Trámit e para Puest a en Servicio de una Inst alación 

Superint endencia de Elect ricidad y Combust ible. 

 

El proyect o consult a la inst alación de 1 ascensor con capacidad mínima para 2 personas en sil las de ruedas deport ivas 

en forma simult ánea, considerando una superf icie de 1.4m x 1.0m por cada sil la, lo que equivale a la cabida de un 

perímet ro int erior mínimo de 1.4m x 2m int eriores út iles en cabina. El ancho l ibre de apert ura de puert as mínimo será de 

1.2m con apert ura cent ral en 4 paños t elescópicos. Las dimensiones mínimas de cabina serán de 2.1m de ancho x 2.3m 

fondo x 2.3m de alt ura l ibre con acabado int erior de acero inoxidable. Dichas dimensiones equivalen a un ascensor con 

capacidad para 34 pasajeros convencionales o del orden de 2600 kg. 

El ascensor provist o deberá ajustarse a los requerimient os est ablecidos en los Términos de Referencia, debiendo cumplir 

con las dimensiones mínimas de cabina y puert as y demás requisit os indicados en los art ículos Nos. 4.1.11 y 5.9.5 de la 

Ordenanza General de Urbanismo y Const rucciones y t oda la normat iva t écnica aplicable y las dimensiones mínimas 

indicadas en las present es Especif icaciones. 

El mont aje del ascensor deberá efect uarse por personal calif icado y con la debida experiencia, debiendo cont ar con las 

medidas de seguridad apropiadas, con maquinarias y herramient as adecuadas para la faena y con est rict a sujeción a las 

recomendaciones del fabricant e o proveedor del equipo. 

 

Requerimientos Eléctricos Específicos: 

Las inst alaciones eléct ricas de fuerza e iluminación deberán cumplir la normat iva vigent e para inst alaciones en lugares 

de reunión de personas. Todas las canalizaciones deberán ser del t ipo EMT y deberán evit arse los t endidos a la vist a. 

La pot encia eléct rica disponible para el al iment ador el ascensor será de 35 A como máximo.  

Sin perjuicio de lo ant erior, el consumo eléct rico de cada ascensor en funcionamient o no debe superar los 20kW de 
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pot encia en ningún moment o. Por lo ant erior, deberán ut il izarse equipos con bajo consumo de energía. 

La acomet ida y aliment ación de fuerza para el funcionamient o del ascensor será t rifásico en 380 V y para el alumbrado 

será monofásico de 220 V. Deberán disponerse líneas de aliment ación eléct rica y conduct ores de prot ección a t ierra 

independient es para cada ascensor o equipo de t ransport e mecánico que se inst ale. Cada uno de est os equipos cont ará 

con su respect ivo t ablero, int errupt ores y fusibles, de acuerdo con las caract eríst icas indicadas en los planos de mont aje 

e inst alación que desarrol lará el cont rat ist a en base a los t érminos de referencia e indicaciones del fabricant e o 

proveedor de los equipos. 

La acomet ida eléct rica deberá ser de uso exclusivo para el elevador, con líneas de aliment ación hast a el t ablero y el 

cuadro de cont rol. El inst alador del ascensor será responsable de la provisión e inst alación del t ablero eléct rico definit ivo, 

el que deberá cont ar con las protecciones de acuerdo al plano de mont aje e inst alación, diseñadas según recomendación 

del fabricant e y con est rict a sujeción a la normat iva vigent e. 

La caja de la escot il la deberá est ar provist as de una inst alación eléct rica permanent e que permit a una iluminación de 

20 lux como mínimo. Est a iluminación debe obt enerse con lámparas LED sit uadas a una dist ancia mínima de 0,5 m de los 

ext remos de la escot il la y la dist ancia ent re lámparas debe ser de 7 m como máximo. (Art , 5.9 NCh 440/1, Of 2000). (Art . 

5.9.5.2.- b, Ordenanza General de Urbanismo y Const rucciones). 

El cont rat ist a realizará una canalización y t endido de líneas de aliment ación eléct rica con salidas en cada piso hast a el 

acceso superior (últ ima parada) con el objet o de ser ut il izado para energizar las herramient as necesarias para la 

inst alación o mant enimient o de los equipos. 

Para la ent rega provisoria y definit iva de los equipos será necesario cont ar con la corrient e y empalme definit ivos. Para 

efect os de inscribir la inst alación eléct rica de ascensores en la SEC, el cont rat ist a proporcionará el Anexo TE1 de la obra. 

Se procederá a la ent rega del Cert if icado SEC. 

La iluminación de las cabinas y las escot il las deberán ser independient es de la al iment ación de fuerza. (Art . 13.6.1, NCh 

440/1).  

En el foso del ascensor, de deberá proveer una t oma de corrient e eléct rica del t ipo hidrobox con est anqueidad IP55 (Art . 

5.7.3.4, NCh 440/1). 

Para la conexión de los int ercomunicadores con la cabina, el circuit o cerrado de t elevisión CCTV, música ambient al, 

sist ema de monit oreo a dist ancia, et c., se deberá inst alar canalización y cableado desde el puest o de guardias o desde 

el punt o en donde indique el mandant e hast a la escot il la del ascensor. 

 

Pruebas y Recepciones: 

Una vez inst alado el ascensor, se deberán realizar las pruebas de funcionamient o con supervisión de la I.T.O.D. En est as 

pruebas se verif icará la correct a inst alación y operat ividad del equipo, nivelación de la cabina con el piso t erminado en 

cada parada, funcionamient o de los frenos de emergencia, l lamada a recepción, det ect ores de obst rucción de puert as, 

pruebas con peso muert o, luces int eriores, ext eriores, indicador luminoso y sonoro de piso, et c. Los cost os que demande 

la realización de est as pruebas serán de part e del cont rat ist a. 

Se requerirá la cert if icación del equipo por una empresa cert if icadora ext erna que se encuent re en el regist ro de 

inst aladores y mant enedores del Minist erio de Vivienda y Urbanismo. 

El cont rat ist a del ascensor deberá ent regar un manual de operación y mant enimient o y realizar una capacit ación 

presencial a los funcionarios a cargo, debiendo regist rarla en video y ent regarla al mandant e para capacit aciones 

post eriores. 

 

Mantención Durante Periodo de Garant ía: 

El cont rat ist a será responsable de la mant ención del ascensor hast a la fecha de recepción definit iva sin observaciones 

del edif icio por part e del mandant e, pudiendo efect uarla la empresa encargada de la inst alación u ot ra aut orizada por el 

proveedor de los equipos.  

En cualquier caso, el mant enedor deberá cont ar con inscripción vigent e en el regist ro of icial de mant enedores del MINVU. 

La part ida consult ará la ejecución de los siguient es t ít ulos y subt ít ulos, los que se ejecut arán de acuerdo con el proyecto 

de la especialidad, debiendo est e desglose incluirse en el presupuest o de la obra. 

Referencia: Ascensor de pasajeros Schindler 5500 sin sala de máquinas, equivalent e t écnico o superior. 

9.4.1. Provisión del ascensor y puesta a pie de obra 

Comprende la provisión del ascensor y su puest a en obra, debidament e embalado y resguardado. El equipo deberá 

proveerse complet o, con t odas sus part es, element os y accesorios provist os por el fabricant e y necesarios para su 

correct a inst alación y funcionamient o. 

9.4.2. Instalación eléctrica de ascensor 

Comprende t odas las inst alaciones eléct ricas de fuerza, alumbrado, enchufes y de comunicaciones al int erior de cabina 

y en la escot il la. Incluye la fabricación e inst alación en su posición definit iva de los t ableros eléct ricos del ascensor. Est as 

inst alaciones deberán ejecut arse de acuerdo con las indicaciones generales del capít ulo de elect ricidad de las present es 

especif icaciones. 

La inst alación eléct rica debe soport ar la pot encia nominal del ascensor más su corrient e de part ida y un 30% de 



Página 101  de 272  

disponibil idad den t odo el sist ema.  

9.4.3. Estructuras para montaje, refuerzos, soportes y elementos complementarios en escot illa 

Incluye la fabricación y mont aje de las est ructuras met álicas adicionales, anclajes y cualquier ot ra est ruct ura 

suplement aria necesaria para el mont aje del ascensor, incluyendo element os de refuerzo para t abiques de cierre de la 

escot il la. 

9.4.4. Instalación de ascensor 

Consult a los t rabajos de armado y mont aje del ascensor en la escot il la, incluyendo maquinaria, rieles, cabina y t odos los 

demás element os o accesorios necesarios para su funcionamient o. 

9.4.5. Pruebas, planos, declaraciones y puesta en marcha 

Consult a t odas las pruebas necesarias para verif icar la correct a inst alación y operación del equipo, las que deberán 

realizarse por una empresa cert if icadora ext erna inscrit a en el regist ro especial para dicho efect o y con supervisión de 

la Inspección Técnica. El cont rat ist a deberá cert if icar el ascensor, t ramit ar su permiso municipal, declaración TE1 e 

inscripción en el regist ro de ascensores.  

Consult a además la ent rega de planos as built  de la inst alación, manual de funcionamient o, capacit ación al personal 

encargado del recint o y la t ramit ación y obt ención de t odo ot ro permiso o inscripción adicional que se requieran para 

aut orizar el funcionamient o del equipo de acuerdo con la normat iva vigent e. 

 

9.5. SISTEMA DE ACONDICIONAMIENTO TERMICO 

Las indicaciones cont enidas en el present e ít em se complement an con lo est ablecido en el Capít ulo -  

rales, los que en conjunt o con los planos y demás ant ecedent es 

preliminares ent regados por el mandant e servirán de base para la elaboración del proyect o definit ivo de la especialidad. 

Los requerimient os específ icos que se señalen a cont inuación modif icarán y prevalecerán sobre las indicaciones de t ipo 

general incluidas en los Términos de Referencias mencionados. 

Generalidades 

 

Condiciones de Diseño 

Est as especif icaciones t écnicas det erminan el alcance de la Inst alación de Climat ización, Generación de Agua Calient e 

Sanit aria y Vent ilación correspondient e a los recint os de gimnasios y salas de ent renamient o, of icinas, servicios 

higiénicos y vest idores.  

Básicament e est as especif icaciones se ent enderán como normas y requisit os mínimos que debe cumplir el cont rat ist a 

en lo referent e a fabricación, mont aje, calidad de mat eriales, capacidad y t ipo de equipos, y en general de t odos los 

element os necesarios para la correct a inst alación de los sist emas. 

Se ent enderá t ambién que las present es especif icaciones describen ampliament e el t rabajo a realizar, sin ent rar 

necesariament e en especif icaciones precisas y det alladas de element os menores. Sin embargo, el cont rat ist a será 

responsable por una ópt ima, ejecución del sist ema global, incluidos est os element os menores. 

En est e proyect o se considera la opción de ut il izar equipos de la más alt a ef iciencia energét ica, t ales como: bombas de 

calor VRV cent rales o uno a uno según conveniencia, bombas de calor t ipo Roof Top, chil lers, bombas de calor, calderas 

de condensación u ot ros que el consult or est ime convenient e y present e para su aprobación. 

Asimismo, se considera la inst alación de sist emas solares t érmicos para apoyar la generación de agua calient e sanit aria. 

Est os sist emas adicionales de apoyo deberán est ar adecuadament e coordinados con el proyect o principal de cl ima, 

debiendo ser comandados por un sist ema de cont rol aut omát ico en conformidad a los equipos escogidos. 

De acuerdo a lo dispuesto en la Ordenanza del Plano Regulador Comunal, al t rat arse de una zona de prot ección 

pat rimonial, se prohíbe la inst alación de equipos de vent ilación, aire acondicionado y ot ros element os, equipos o ductos 

en las fachadas hacia el espacio público. 

 

Parámetros Básicos 

 

Temperatura 

Ext erior Edif icio Invierno: 2 ° C BS 

Ext erior Edif icio Verano: 30 ° C BS 

Int erior recint os de compet encia y ent renamient o, rango de T°  admisible en cualquier época del año: 18  22 ° C BS 

Int erior of icinas y recint os varios, Invierno / Verano: 20 / 24° C BS 

Int erior de camarines, t odo el año* : 24° C BS (mín.) 

*  para camarines, se consult a cl imat ización sólo calor, admit iéndose el ingreso de aire a t emperat ura ambient e durant e 

el verano, si ést a supera el mínimo indicado. 
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Tasa de vent ilación según ASHRAE Std.62.1  2016 

Recinto l/s/persona l / (s x m2) 

Para pasil los 0,0 0,3 

Para of icinas y t odo recint o no indicado explícit ament e 2,5 0,3 

Recint os de Gimnasio 10,0 0,3 

Por WC o ducha y cada 2 lavat orios: 25 l/s  

Camarines 25 l/s por cada Rejil la de Ext racción de Aire  

 

Se considerará cl imat ización en t odos los recint os habit ables. Los recint os de compet encia y ent renamient o deberán 

cumplir con los requerimient os mínimos de t emperat ura y de vent ilación est ablecidos en los present es t érminos de 

referencia o aquellos que indiquen las normas int ernacionales de las discipl inas deport ivas involucradas, en caso de que 

ést as últ imas sean más exigent es. 

Los recint os de baños y camarines deberán cont ar igualment e con vent ilación forzada, sin perjuicio de t engan vent ilación 

nat ural a t ravés de vent anas al ext erior. Est e sist ema deberá ser capaz de desact ivarse en forma independient e por 

recint o durant e los meses de verano o según lo considere el administ rador. 

Los recint os que t engan requerimient os mínimos de vent ilación y de t emperat ura deberán sat isfacer ambas condiciones 

de manera simult ánea, debiendo demost rarse que es posible alcanzar la t emperat ura de confort  aun cuando el sist ema 

de vent ilación funcione a su máxima capacidad. 

 

Normas 

Para el diseño y el mont aje del proyect o de cl ima, deberán at enderse, ent re ot ras, las siguient es normas y reglament os: 

- ASHRAE: American Societ y of Heat ing, Refrigerat ing & Air Condit ioning Engineers. 

- SMACNA: Sheet  Met al & Air Condit ioning Cont ract ors Nat ional Associat ion. 

- 
 

Superint endencia de elect ricidad y combust ibles o el organismo pert inent e. 

- Normas de la Superint endencia de elect ricidad y combust ibles 

- Norma Técnica MINVU NTM 001 -   

- Normas of iciales especiales dict adas al efect o por las federaciones int ernacionales de los deportes incluidos 

en el proyect o, en concordancia con el nivel de práct ica al cual est á dest inado el edif icio, especialment e si el 

recint o será ut il izado para ent renamient o y compet encias de al t o rendimient o o como escenario de 

compet encias int ernacionales. 

 

Documentos 

El cont rat ist a deberá ent regar a la I.T.O.D. los siguient es document os: 

- Plano de Const rucción y fabricación en zonas de equipos, en los sect ores indicados oport unament e por la 

I.T.O.D. 

- Planos en que se det allen zonas part iculares del proyect o, de acuerdo a solicit ud de la I.T.O.D. para una mejor 

comprensión o supervisión de las obras, durant e el periodo de const rucción de las mismas. 

- Cat álogos descript ivos, inst rucciones de operación, inst rucciones de mant enimient o y planos complet os de 

recepción de las obras. 

 

Alcance de los Suministros e Instalación 

Comprende t odos los suminist ros y obras necesarias para poner en funcionamient o el sist ema de Aire Acondicionado y 

Vent ilación. El t ransport e del mat erial, de personas y compras requeridas se considerará incluido en las respect ivas 

part idas de est e presupuest o, sin cargo adicional por est e concept o. 

 

Mantención Durante el Periodo de Garant ía: 

El cont rat ist a será responsable de la mant ención de los equipos y demás element os del sist ema de acondicionamient o 

t érmico o cl imat ización hast a la fecha de recepción definit iva sin observaciones del edif icio por part e del mandant e, 

pudiendo efect uarla la empresa encargada de la inst alación u ot ra aut orizada por el proveedor de los equipos. Los cost os 

de est as mant enciones se ent enderán implícit as dent ro del presupuest o de const rucción y se resguardarán mediant e la 

garant ía de correct a ejecución de la obra. 

La part ida consult ará la ejecución de los siguient es t ít ulos y subt ít ulos, los que se ejecut arán de acuerdo con proyecto 

de la especialidad, debiendo est e desglose incluirse en el presupuest o de la obra: 
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9.5.1. Equipos 

9.5.1.1. Bombas de calor inverter VRV 

Dependiendo de la dist ribución de recint os que requieran cl imat ización y de la sect orización de ést os se considerarán 1 

o más sist emas de Equipos Split  Invert er, Bombas de Calor de dos o t res t uberías, según conveniencia, con refrigerant e 

R- 410 A y condensador enfriado por aire. 

Est e sist ema varía la velocidad o RPM del mot or del compresor primario para disminuir el consumo eléct rico del sist ema 

de acuerdo con la demanda t érmica de las áreas cl imat izadas. Cada compresor de unidad ext erior deberá ser capaz de 

variar su velocidad de giro. 

Los equipos se mont arán de acuerdo con recomendaciones dadas por el fabricant e. Para su mejor funcionamient o, las 

unidades ext eriores no podrán mont arse en subt erráneos o pat ios hundidos, debiendo inst alarse a nivel de suelo y en 

lugares en donde exist a una adecuada vent ilación, para evit ar el empozamient o del aire frío, pudiendo l legar a impedir 

el funcionamient o del equipo.  

El mont aje de Unidades Ext eriores e Int eriores ya sea en cubiert a, muro o suelo, será a prueba de movimient os sísmicos 

y deberá cumplir los requerimient os de la Norma Técnica MINVU NTM 001. 

Las t uberías de refrigeración avanzarán horizont al y vert icalment e, para int erconect ar unidades ext eriores e int eriores, 

siguiendo el t razado indicado en los planos y siguiendo las recomendaciones del fabricant e. Las caract eríst icas de la 

t ubería será el exigido por el fabricant e del equipo. 

Las unidades int eriores serán preferent ement e del t ipo int erior de duct o o de t ipo Casset t e para cielo falso de 840 x 

840mm nominales (no se permit irán equipos de 575 x 575 mm). En casos especiales, t rat ándose de recint os de poca 

superf icie o sin cielo falso, podrán ubicarse Unidades Int eriores de muro. Todos los equipos serán comandados por 

t ermost at o alámbrico con caja guarda t ermost at o. 

Los equipos Casset t e, t endrán la capacidad de regular sus alet as de descarga de aire, incluso permit iendo cerrar alguna 

desde el t ermost at o. 

El edif icio se comandará cent ral izadament e desde un Smart  Manager con Pant alla Táct il . 

El desagüe de los equipos se canalizará por medio de t uberías de PVC que avanzarán hast a conect ar a desagüe. Todas las 

unidades int eriores incluirán bomba de condensado de fábrica. Donde sea necesario se inst alarán bombas de condensado 

adicionales. 

Cada equipo incluirá su respect ivo f il t ro de aire de acuerdo con recomendaciones del fabricant e de los equipos. 

Las unidades int eriores t ipo Casset t e y de ducto se inst alarán colgadas de sus soport es por medio de t acos de expansión 

met álicos Hilt i HDI Ø  para hormigón. 

El cont rat ist a de Clima suminist rará e inst alará los perf iles met álicos requeridos para el mont aje de equipos y t uberías 

de cualquier t ipo. Est os perf iles se pint arán con dos manos de pint ura ant ióxido en cielos falsos y dos manos de pint ura 

de t erminación de color a definir por arquit ect ura en soport es a la vist a. 

Ant es de agregar perf iles met álicos, deberá obt ener aut orización del ITO. 

La const rucción, mont aje e inst alación de los equipos será de acuerdo con las normas del fabricant e f inalment e l icit ado. 

No obst ant e, cada oferent e deberá hacerse responsable de que el sist ema funcione t al y como se solicit a en est as 

especif icaciones t écnicas y deberá suminist rar a su cargo cualquier element o que sea necesario para sat isfacer los 

requerimient os indicados en est as Especif icaciones Técnicas, no cabiéndole responsabil idad alguna al proyect ist a en 

caso de inst alar una marca diferent e a la proyect ada. El inst alador deberá velar y supervisar la correct a inst alación del o 

los sist emas de refrigerant e variable, siguiendo los procedimient os exigidos por el fabricant e de los equipos. 

Todas las pasadas requeridas sobre cubiert a t echumbre, para los duct os de Inyección de Aire Fresco, de descarga de aire 

al ext erior serán ejecut adas e impermeabil izadas por la Const ructora. 

Las bases de apoyo para las Unidades Ext eriores y pasadas para las t uberías eléct ricas y de refrigeración, serán 

ejecut adas por la Const ruct ora de acuerdo, a lo requerido por el cont rat ist a de Climat ización. 

Las t uberías de refrigeración, eléct ricas y de cont rol que avancen sobre cubiert a t echumbre se dispondrán dent ro de una 

Bandeja Port a Conduct ora dedicada a inst alaciones de cl ima, t eniendo precaución de evit ar la int erferencia de señal de 

lo eléct rico fuerza con los cables de cont rol. 

9.5.1.2. Unidades manejadoras de aire y/o equipos rooftop 

Para la cl imat ización y vent ilación de los grandes recint os, camarines y cualquier ot ro recint o que deba cumplir de 

manera simult ánea requisit os de vent ilación y de t emperat ura, se considera la ut il ización de Unidades Manejadoras de 

Aire de t ipo modular, de volumen const ant e, con conexión a líneas de frío y calor mediant e sus int ercambiadores de calor 

correspondient es y que operen con mot ores de corrient e cont inua (EC). Dependiendo del caso, deberá emplearse equipos 

t ipo Rooft op, especialment e para ent regar aire t rat ado a camarines u ot ros recint os en donde se requiera zonif icación o 

mayor select ividad. 

En lo posible se considerarán equipos con recuperación de calor. 

Las manejadoras de aire que se proyect en del t ipo int emperie para inst alación sobre cubiert a. Est as unidades deberán 

cont ar con prot ección especial t ant o para los sist emas de cont rol, por ejemplo: válvulas mot orizadas, como para la 

manejadora en sí.  

Cada equipo deberá incluir aislamient o t érmico en poliuret ano expandido l ibre de CFC's, de cat egoría M1 para resist encia 
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al fuego y con un espesor mínimo de 50 [mm] (clase de t emperat ura T4, considerando una t emperat ura de proyect o de 

- 3º C). 

Cada unidad deberá incluir las siguient es consideraciones:  

- La descarga de aire será horizont al o vert ical, según proyect o. 

- Los vent iladores serán del t ipo PLUG FAN para la impulsión de aire ext erior y el ext ract or de aire de 

acoplamient o direct o. Ambos deben ser apt os para sat isfacer los requerimient os de ef iciencia energét ica. 

- Tant o en la t oma de aire como en la descarga del aire ext raído, las manejadoras cont aran con un damper 

mot orizado del t ipo del t ipo hojas opuest as paralelas, con acción proporcional u ON/OFF dependiendo de la 

aplicación, cont rolado por el sist ema de cont rol int erno solicit ado para cada.  

- Est as unidades deben considerar de fábrica un sist ema de cont rol int erno para mant ener los caudales de aire 

y t emperat ura de diseño en los recint os que at ienden. 

- En caso requerido, cada unidad cont ará con variador de frecuencia para la regulación de aire de inyección y de 

ext racción para mant ener los niveles específ icos de vent ilación. 

- Deberán considerar de fábrica t ablero eléct rico y panel de cont rol con comunicaciones red LONWorks. 

 

Los equipos serán de marcas de reconocido prest igio con represent ant e o fabricant e acredit ado en el país que 

mant engan servicio t écnico de reparación y repuest os en st ock. Independient e de la garant ía de fábrica, el represent ant e 

garant izará solidariament e los equipos, component es y accesorios por el plazo de un año, cont ado desde la puest a en 

marcha. 

 

Recuperador de Calor 

La Unidad Manejadora de Aire debe incluir un recuperador de calor de f lujo aire/aire cruzado. El int ercambiador debe ser 

fabricado en aleación de aluminio y debe ser resist e a la corrosión. El recuperador debe est ar diseñado con una ef iciencia 

mínima del 55%. 

 

Filt ros de Aire 

Cada Unidad Manejadora de Aire deberá cont ar dos o más et apas de f il t ración de acuerdo con lo indicado en cada f icha 

t écnica del equipo. 

La manejadora deberá considerar un pre- f il t ro de met álico lavable, fabricado en aluminio desplegado, para una velocidad 

front al máxima de 1,52 [m/s].  

En conjunt o con el f il t ro met álico se deberá incluir un f il t ro de aire de f ibra sint ét ica, pudiendo ser de vidrio o de papel 

de 5 [cm] de espesor y con diseño para velocidad front al máxima de 1,52 [m/s]. Su ef iciencia mínima se regirá por la 

norma ASHRAE 52.2, la cual indica Merv 7.  

La Unidad Manejadora de Aire deberá est ar diseñada y const ruida para cont ener en su int erior cada sección de f il t ro 

especif icado ant eriorment e, t odo confeccionado en plancha de acero galvanizado, cont ando con punt os de acceso 

adecuados y provist os de su sello perimet ral de neopreno para asegurar su hermet icidad. Adicionalment e deberá est ar 

provist o int eriorment e de rieles, soport es, puert a de acceso abisagrada y picaport e y ot ros element os que permit an el 

mont aje hermét ico de los f il t ros, además de facil it ar la reposición de ést os. 

 

Soportación UMAS 

Las Unidades Manejadoras para Clima serán inst aladas preferent ement e sobre cubiert a mediant e est ruct uras para base 

de equipos de cl imat ización t ipo mecano indust rial SASEC o equivalent es. 

La est ruct ura t ipo SASEC debe const ruida en perf il  galvanizado SR- 401A (42- 42- 2.5mm) o perf il  galvanizado base SR-

401A/402A (42- 83- 42- 2.5mm) (según peso de equipos y dist ancia ent re cost aneras), cubriendo la superf icie t ot al del 

equipo y la dist ancia correspondient e ent re cost aneras. 

 

Los element os de f ijación a ut il izar en est a est ruct ura corresponden a: 

- Pernos hexagonales y aut operforant es con t erminaciones galvanizadas o zincadas. 

- Suplement os t ubulares de carga. 

- Golil las cóncavas. 

- Tuercas t ipo riel. 

- Conexiones galvanizadas SASEC SCX de 6 [mm] de espesor. 

 

Todas las t erminaciones de las est ruct uras deberán est ar galvanizadas en calient e según norma ASTM A123 / A123M -

02 para los mat eriales en general y según la norma ASTM A- 153M- 95 clase C para los mat eriales cent rifugados. 

El ingeniero responsable del dimensionado de est ruct ura de cubiert a deberá verif icar las cargas sobre las cost aneras 

correspondient es con la f inalidad de det erminar los perf iles a ut il izar. 

Las est ruct uras para base de equipos de cl imat ización serán proporcionadas por la empresa adjudicada. 
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Control de Ruido y Vibraciones 

Se consult a la inst alación de element os amort iguadores y para cont rol de vibración y ruidos en t odas las unidades 

manejadoras de aire. 

Los equipos con mot ores de 3 HP o mayores se inst alarán con amort iguadores del t ipo Vibrachoc. Los de menor t amaño 

podrán inst alarse con amort iguadores de goma, adecuadament e escogidos según el peso del equipo. No será necesario 

inst alar amort iguadores en la UMAS o cajas plenúm de vent iladores, cuando el grupo mot or- vent ilador ya l levé sus 

amort iguadores inst alados de fábrica. Sin embargo, descansarán sobre bandas de caucho. En caso cont rario, deberán 

considerar amort iguadores apt os para el peso de cada vent ilador o ext ract or y con la deflexión adecuada. 

En t odas las conexiones de t uberías a equipos, cuando ést os est én mont ados sobre amort iguadores de goma Vibrachoc, 

diámet ro en adelant e), apt os para la t emperat ura y presión de t rabajo requeridos. Est os conect ores serán del t ipo de 

goma reforzada con alambre y t ela o del t ipo manguera met álica con t ej ido de refuerzo, apt os para soport ar esfuerzos 

axiales, radiales, angulares y t ransversales. 

Los absorbedores de dilat ación no podrán usarse como aisladores de vibración, salvo que permit an movimient o o 

deflexión lat eral y angular. 

Cuando se inst alen junt as de dilat ación o absorbedores de vibración deben proveerse los puntos de anclaje que sean 

necesarios. 

Las bocas de succión y/o descarga los ext ract ores y/o vent iladores, se conect arán a los ductos de aire, mediant e junt as 

f lexibles de lona engomada reforzada con t ela, uniones preformadas de fábrica o, para bajas presiones, en cuero viníl ico 

sel lado. La unión será de un largo t al que no quede t irant e, ni somet ida a esfuerzos indebidos que t ransmit an al duct o 

las vibraciones de los equipos. El duct o est ará soport ado independient ement e, de manera que facil it e el buen t rabajo de 

la unión f lexible. La unión de la t ela engomada deberá quedar a la vist a. 

Todos los soport es de equipos deben considerar en su diseño la condición de ant isísmico.  

Para equipos colgados est os deberán considerar t irant es cruzados con diagonales, t endient e a evit ar el movimient o 

lat eral del equipo. 

Para equipos soport ados a piso est os deberán cont ar con t opes ant i- desplazamient o. 

Todos los element os serán pint ados, galvanizados o cincados. 

 

9.5.1.3. Vent iladores extracción de aire (VEX) 

La ext racción de aire se realizará por medio de rejil las de ext racción conect adas a duct os de acero galvanizado que 

avanzarán horizont al y vert icalment e hast a su respect ivo VEX ubicado en nivel de cubiert a del Edif icio. 

Todas las pasadas, su impermeabil ización, las pasarelas en caso de ser requeridas y est ruct ura de apoyo para mont ar los 

vent iladores serán suminist rados e inst alados por la Const ruct ora. 

Est a part ida incluye el izado y mont aje de los Vent iladores sobre cubiert a t echumbre. 

 

9.5.1.4. Central térmica 

 
9.5.1.4.1. Calderas de condensación a gas natural 

Se considera el suminist ro e inst alación de una cent ral t érmica consist ent e en un conjunt o de calderas de condensación 

a gas nat ural de pie o murales, con un mínimo de 2 equipos. Tal como se indica en las condiciones de diseño generales, 

sin perjuicio de que el edif icio cuent e con sist emas de apoyo, la cent ral t érmica convencional deberá considerar una 

pot encia suf icient e para asumir el 100% de los requerimient os de cl ima y de agua calient e sanit aria del edif icio. 

Las calderas considerarán int ercambiador de humos/agua en acero inoxidable, aut o l impiant e, de inmersión t ot al y 

quemador a gas de premezcla, modulant e, equipado con rampa met álica (NIT). 

Incluirá: 

- Presost at o de bloqueo de la caldera en el caso que la presión del agua de la caldera sea insuficient e. 

- Sonda de t emperat ura de humos. 

- Presost at o de gas para bloquear caldera en caso de baja presión. 

- Regulación elect rónica. 

La inst alación incluirá el kit  de accesorios ent regado o recomendado por el fabricant e o proveedor de las calderas 

exclusivament e, considerando element os de medición; prolongaciones, codos y t erminales de ductos; kit  de conexión en 

cascada de colect or, kit  manifold, soport es de colect or cascada, separadores hidráulicos, sonda ext erior, cable conexión 

cascada, válvulas mezcladoras t ermost át icas, vasos de expansión, válvulas de seguridad, válvulas reduct oras de presión, 

et c. 

 

9.5.1.4.2. Ablandador de agua 

Consult a la provisión e inst alación de uno o más equipos ablandadores de agua para uso comercial o indust rial, con 

capacidad suficient e para sat isfacer el caudal requerido. 
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9.5.1.4.3. Equipos de acumulación de agua caliente 

Se considera el suminist ro e inst alación de un mínimo de 2 acumuladores de Agua Cal ient e Sanit aria del t ipo Tank In 

Tank, los que se ubicarán en la Sala de Máquinas. Se inst alará a prueba de movimient os sísmicos. 

El acumulador será fabricado de acero inoxidable ondulado para repeler la adherencia de sales calcáreas. Acumulador 

ext erior en acero, incluirá aislamient o de espuma de poliuret ano. La envolvent e met álica será lacada en epoxi poliést er. 

 

9.5.1.4.4. Equipos de recirculación 

Se considerarán bombas de recirculación en línea en circuit os primarios y secundarios. Serán de marca Wilo o 

t écnicament e equivalent es (marca de referencia). 

9.5.2. Ductos, rejillas, templadores y accesorios para conducción de aire 

9.5.2.1. Ductos rígidos metálicos 

Los duct os serán met álicos fabricados en plancha de f ierro galvanizado de los espesores y t ipos de unión especif icados 

en la t abla 1 y de las dimensiones y recorridos indicados en planos. 

Se fabricarán y montarán según las normas ASHRAE o SMACNA para ductos de baja presión preferentemente del 

t ipo de unión TDF. 

Todas las curvas t endrán un radio mínimo, según la igualdad R=3/4 W, siendo W el ancho del duct o, donde sea posible. 

Las curvas con R menor a 3/4 W irán dot adas de deflect ores int eriores que serán de det erminados según normas SMACNA 

o ASHRAE. La I.T.O. t endrá especial preocupación de que se cumplan t odos los requisit os indicados, de modo de lograr un 

sist ema de operación silenciosa, con caídas de presión adecuadas a las velocidades de cálculo. 

Todas las piezas especiales, a saber, codos, bifurcaciones y t ransformaciones cont arán con est abil izadores de f lujo, para 

asegurar un f lujo parejo a t ravés de est as piezas especiales y evit ar t urbulencias que impliquen elevados niveles de 

ruidos. 

Todas las uniones, y en especial las esquinas, se sellarán con past a, t apa got eras incluyendo las uniones longit udinales. 

En el caso de duct os a la int emperie la past a será a prueba de rayos ult raviolet as. 

Los duct os horizont ales rígidos que vayan colgados se soport arán con colgadores t ipo Trapecio, con t odos sus accesorios. 

El anclaje de expansión será por medio de t acos met álicos Hilt i HDI Ø  para hormigón y por medio hilo corrido 

soport ado a est ruct ura met álica. El cont rat ist a de Clima suminist rará e inst alará los perf iles met álicos requeridos para 

el mont aje de duct os. Est os perf iles se pint arán con dos manos de pint ura ant ióxido en cielos falsos y dos manos de 

pint ura de t erminación de color a definir por arquit ect o en soport es a la vist a. 

El t irant e del t rapecio, t uerca, golil la, y cont ra t uerca serán galvanizados o zincado. 

Tabla 1 

Lado mayor Espesor de la plancha Tipo unión Refuerzo 

Hast a 300mm. 0.5 Ballet a -  

350  450 0.5 Ballet a -  

500  750 0.6 Marco falso -  

800  1050 0.8 Marco falso 25 x 3 @ 3 m 

1100  1350 1.0 Marco 25 x 3 -  

1350 o mayor 1.0 Marco 40 x 3 -  

9.5.2.2. Ductos flexibles 

Serán similares o equivalent e igual a los fabricados por ATCO. Incluirán aislación t érmica de f ibra de vidrio. 

Se soport arán por medio de cint a met álica, similar o equivalent e igual a: LB de Hilt i, Hanging St rap de Vinyl (Duro St rap) 

de Duro Dyne o similar, que evit e el est rangulamient o del duct o.  En ningún caso se apoyarán sobre lámpara o element os 

eléct ricos que emit an calor.  La sust ent ación de la cint a met álica o Duro St rap, a la est ruct ura metálica se efect uará por 

medio de t ornil los. 

Se usarán abrazaderas plást icas negras Nylon Dyn- O- Ties de Duro Dyne o similar, para la unión a cuellos de duct os o 

difusores. 

Tendrán t empladores de acuerdo a lo indicado en planos. 

9.5.2.3. Templadores 

Se considerarán preferent ement e t empladores t ipo Split t er y alt ernat ivament e del t ipo de hojas opuest a paralelas, 

según corresponda, con cuadrant e indicador de posición en cada caso. 

Los element os de manejo de los t empladores serán similares o equivalent e igual a las marcas import adas, Duro Dyne y 

Clim Tech, como referencia. También se acept arán element os suminist rados en Chile por Vimac. 

9.5.2.4.  Aislamiento térmico ductos rígidos 

Los duct os rígidos de inyección de aire acondicionado o aire calient e, como los de ret orno de aire a equipos de aire 

acondicionado que avancen por espacios sin aire calient e o aire acondicionado (Cielos falsos o shaft s cerrados), se 

aislarán t érmicament e con Fibra de Vidrio revest ida con foil de aluminio de 25mm de espesor y densidad de 13 kg/m3 
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como mínimo para duct os de aire acondicionado. La aislación se af ianzará con cola fría y cint a adhesiva de embalaje de 

50mm de ancho, y se aplicará en forma t ransversal como longit udinal en casos requeridos. 

Se empleará adhesivo y cint a aislant e. La cint a aislant e se aplicará en cada unión a t ope y cada 300mm de separación 

ent re ellas, apl icándose en forma t ransversal. 

Los duct os de aire acondicionado que avanzan a la vist a en lugar con aire acondicionado no se aislarán t érmicament e. 

Los soport es de los duct os serán pint ados con dos manos de pint ura ant ióxido y dos manos de pintura de t erminación de 

color a definir por arquit ect ura. 

En lugares de dilat ación ent re dos est ructuras de edif icios se inst alarán uniones f lexibles que t endrán un 30% más de 

largo que la dilat ación exist ent e en los lugares requeridos. Se acept arán las suminist radas por VIMAC en Chile. 

Import adas, Duro Dyne o Clim Tech. No se acept arán uniones f lexibles hechizas. 

9.5.2.5. Difusores y rejillas de aire 

El cont rat ist a deberá evit ar inst alar rej il las y difusores de aire en las uniones t ransversales de duct os para no debil it ar la 

resist encia de la unión ent re duct os y por lo t ant o est o no se permit irá, salvo que por espacio disponible no haya ot ra 

opción. 

Serán fabricadas en aluminio y de marcas reconocidas como Hart  &Cooley, Trox, Laminaire fabricada en Colombia con 

l icencia de USA, o t écnicament e equivalent es. 

 

9.5.2.5.1. Difusores inyección de aire acondicionado (DI) 

Los difusores de inyección de aire acondicionado serán de aluminio anodizado. Est os difusores deberán ser de fabricación 

import ada y serán de 3 o 4 vías según se indique en planos de proyect o. 

Tendrán burlet e de goma en su periferia y sus dimensiones serán las indicadas en planos. 

Serán fabricadas en aluminio y de marcas reconocidas como Hart  &Cooley, Trox, Laminaire fabr icada en Colombia con 

l icencia de USA, o t écnicament e equivalent es. 

 

9.5.2.5.2. Rejillas retorno de aire (RR) 

Las rejil las de ret orno de aire serán del t ipo alet a f ija con t emplador, de aluminio anodizado, de acuerdo a dimensiones 

y disposición indicadas en los planos. Cont arán con burlet e de goma en t oda su periferia. 

Serán fabricadas en aluminio y de marcas reconocidas como Hart  &Cooley, Trox, Laminaire fabricada en Colombia con 

l icencia de USA, o t écnicament e equivalent es. 

 

9.5.2.5.3. Rejillas extracción de aire (RE) 

Las rejil las de ext racción de aire serán de t ipo de alet a f ija con t emplador de hojas opuest as paralelas, de aluminio 

anodizado, de acuerdo a dimensiones y disposición indicadas en los planos. Cont arán con burlet e de goma en t oda su 

periferia. 

Serán fabricadas en aluminio y de marcas reconocidas como Hart  &Cooley, Trox, Laminaire fabricada en Colombia con 

l icencia de USA, o t écnicament e equivalent es. 

 

9.5.2.5.4. Celosías en puertas (CE) 

Serán suminist radas por la obra, en cada acceso a baños u ot ros recint os. Serán de perf iles rígidos de aluminio u ot ra 

solución diseñada o aprobada por el arquit ect o. 

9.5.3. Cañerías y accesorios para conducción de líquidos y gas 

9.5.3.1. Cañerías de cobre 

Est a part ida consult a la ejecución de las redes para conducción de agua de agua fría y calient e considerados en el 

proyect o de cl ima, incluyendo las redes int eriores de la sala de calderas y t odos los equipos, complement os o accesorios 

necesarios para su correct o funcionamient o y que no se encuent ren incluidos en el capít ulo de inst alaciones sanit arias o 

en los ít ems ant eriores del present e capít ulo. 

Será obligación el cont rat ist a considerar punt os f ijos y junt as de expansión de acuerdo a los recorridos de las t uberías. 

 

9.5.3.1.1. Cañerías de cobre para agua fría y caliente 

Serán de cobre del t ipo L. Todos lo f it t ings serán de cobre est ampado, no acept ándose los de bronce. Se unirán mediant e 

soldadura de plat a al 15%.  

Todas las t uberías se soport arán por medio de element os de soport e t ipo columpio, que incluirán: 

- Varil las roscadas (Hilo corrido). 

- Anclaje de rosca int erior E (Taco de expansión met álico). 

- Arandelas (Golil las) Zincado. 

- Tuercas Hexagonales Zincado. 

Una vez t erminado el t rabajo se probarán a presión de 200 PSI por un periodo de 24 horas para verif icar su est anqueidad.  

En est a prueba no part iciparán element os o accesorios, no diseñados para la presión indicada en los punt os alt os, aunque 
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no est é indicado en planos, se proveerán purgadores aut omát icos. 

En los punt os alt os, aun cuando no est é indicado en los planos, se proveerán purgadores aut omát icos para vent eo. Las 

redes de cañerías deberán ser probadas a una presión de 200 PSI durant e 24 horas. Toda curva, reducción o TEE será de 

fábrica. 

La penet ración de cañerías en muros o losas se hará mediant e camisa met ál ica en plancha de acero negro de 2.5mm. o 

en cañería de mayor diámet ro, remat ando adecuadament e las t erminaciones. Los soport es se colocarán a las dist ancias 

recomendadas por ASHRAE. 

Todas las t uberías se soport arán por medio de colgadores t ipo t rapecio de acuerdo con las Normas ASHRAE, usándose 

t acos de expansión met álicos. 

 

9.5.3.1.2. Tuberías de refrigeración de cobre 

Las t uberías de refrigeración serán de cobre t ipo L o K, según los espesores correspondient es exigidos por el fabricant e 

de los equipos, apt as para refrigeración, con f it t ings de cobre est ampado. Se conexionarán mediant e soldadura de plat a 

al 15%, se emplearán en t odas las t uberías indicadas en plano. Una vez t erminado el t rabajo se probarán a la presión 

requerida por el fabricant e de los equipos por un periodo de 24 horas. 

El mont aje incluirá la aplicación del procedimient o de l impieza y deshidrat ación de las cañerías, t odo de acuerdo al 

procedimient o requerido por el fabricant e de los equipos. 

Será obligación el cont rat ist a considerar punt os f ijos y junt as de expansión de acuerdo a los recorridos de las t uberías. 

La soport ación se efect uará mediant e rieles t ipo H BRIONES, apernados a la est ruct ura donde sea requerido, sin embargo, 

sobre cubiert a t echumbre las t uberías de refrigeración avanzarán sobre una bandeja o escaleril la eléct rica con t apa de 

fábrica (No se permit irán element os hechizos) de modo de prot eger la aislación t érmica de los rayos ult raviolet a. Est as 

bandejas serán zincadas o galvanizadas. 

Todas las t uberías se soport arán por medio de colgadores t ipo t rapecio de acuerdo a Normas ASHRAE, usándose, 

dependiendo de la aplicación: 

-  

- Varil las roscadas (Hilo corrido). 

- Anclaje de rosca int erior E (Taco de expansión met álico). 

- Arandelas (Golil las) Zincadas. 

- Tuercas Hexagonales Zincadas. 

- La inst alación se efect uará de acuerdo a lo exigido por el fabricant e de los equipos, t ant o como procedimient os 

a seguir como espesores de las t uberías a emplear. 

Una vez t erminado el t rabajo se probarán a la presión recomendada por el fabricant e del equipo, por un periodo de 24 

horas para verif icar su est anqueidad. En caso de t ubería en rol lo y no se necesit e soldar se acept ará, siempre que se 

cumpla con el espesor exigido por el fabricant e del equipo. 

Se efect uará barrido con nit rógeno en el caso de t uberías que requieran soldadura y vacío de acuerdo a lo requerido por 

el fabricant e del equipo. 

En est a prueba no part iciparán element os o accesorios, no diseñados para la presión indicada en los punt os alt os, aunque 

no est é indicado en planos, se proveerán purgadores aut omát icos. 

Se podrá comprobar fugas en conexiones de f it t ings y soldaduras mediant e los mét odos t radicionales empleados en 

refrigeración, t ales como; oído, t act os, espumas, det ect or elect rónico, et c. 

Las redes de t uberías deberán ser probadas a la presión solicit ada por el fabricant e de los equipos durant e 24 horas (500 

PSI) Toda curva, reducción o TEE será de fábrica de cobre est ampado. 

La penet ración de cañerías en muros o losas se hará mediant e camisa met ál ica en plancha de acero negro de 2.5mm. o 

en cañería de mayor diámet ro, remat ando adecuadament e las t erminaciones. Los soport es se colocarán a las dist ancias 

recomendadas por el fabricant e. 

Todas las t uberías se soport arán por medio de colgadores t ipo t rapecio de acuerdo a Normas ASHRAE, usándose t acos 

 

El anclaje de expansión será por medio de t acos met álicos Hilt i HDI Ø  para hormigón y por medio hilo corrido 

soport ado a est ruct ura met álica. El cont rat ist a de Clima suminist rará e inst alará los perf iles met álicos requeridos para 

el mont aje de t uberías. Est os perf iles se pint arán con dos manos de pint ura ant ióxido en cielos falsos y dos manos de 

pint ura de t erminación de color a definir por arquit ect o en soport es a la vist a. 

En lugares de dilat ación ent re dos est ruct uras de edif icios se instalarán punt os f ijos y l iras de dilat ación de  

700mm. de largo en cada uno de sus t res lados. Est as l iras serán curvadas sin uniones de curvas. Para realizar la l ira se 

deberá recocer la t ubería y se dejará enfriar en forma nat ural. 

9.5.3.2. Tuberías de condensado en PVC 

Las t uberías para t ransport e de consensado se ejecut arán en PVC clase 10. Se soport arán a la est ruct ura mediant e riel  

Briones con abrazadera. Tendrá una pendient e mínima de 1% y se mont arán en el lugar indicado en planos. 

Se seguirán las recomendaciones del fabricant e de las Unidades Int eriores para la inst alación de est a t ubería la que debe 

cont ar con unión americana. 

El cont rat ist a de Clima suminist rará e inst alará los perf iles met álicos requeridos para el mont aje de t uberías. Est os 
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perf iles se pint arán con dos manos de pint ura ant ióxido en cielos falsos y dos manos de pint ura de t erminación de color 

a definir por arquit ect o en soport es a la vist a. 

Los punt os de desagüe serán los indicados en planos. 

Siempre que sea posible, las cañerías de condensado deberán quedar ocult as a la vist a. En caso cont rario, se pint arán con 

dos manos de pint ura de t erminación de color a definir por arquit ect o. 

9.5.3.3. Aislación térmica en cañerías y tuberías de cobre 

Las cañerías de agua calient e y t uberías de refrigeración se aislarán con elast ómero de celdas cerradas en t iras de 2 

met ros de largo y de 13mm de espesor Aerof lex o t écnicament e equivalent e. Todas las cañerías, ya sea en int eriores o 

ext eriores, se forrarán con foil  de aluminio de dos caras t ant o en surt idor como en ret orno. 

En recorridos ext eriores, la aislación t érmica se forrará con plancha delgada, de f ierro galvanizado, aluminio o PVC 

resist ent e a los rayos UV. 

Las uniones longit udinales se unirán con cint a adhesiva de aluminio y t ransversalment e se unirá con cint a adhesiva de 

aluminio cada 800mm. 

En los punt os de cont acto de soport es a colgadores se empleará Aerof ix  U, suminist rado por Aerof lex o t écnicament e 

equivalent e. 

Todo lo especif icado ant eriorment e será válido para t odo t ipo de t uberías de cobre de agua calient e sanit aria y de 

refrigeración. 

En recorridos int eriores a la vist a, las t uberías se dejarán aisladas con elast ómero negro y foil  de aluminio para prevenir 

la condensación. 

9.5.3.4. Válvulas y accesorios 

 

 

El t erminal roscado podrá ser BSP o NPT dependiendo de la disponibil idad en el mercado de los t erminales de Bronce. 

No se acept an product os de lat ón de ningún t ipo. 

 

9.5.3.4.1. Válvulas t ipo compuerta 

Cumplirán con las siguient es especif icaciones: 

- De bronce, 200 lbs WOG, mínimo. 

- Vást ago Fijo, bonet e roscado. 

- Cuerpo, cuña y asient o de bronce. 

- Vást ago de bronce. 

- Ext remos con HI BSP. 

- Marcas: Mipel, Crane, Toho o t écnicament e equivalent e. 

-  

- Pa  

 

9.5.3.4.2. Válvulas de retención vert ical / horizontal 

Cumplirán con las siguient es especif icaciones: 

- De bronce, 200 lbs. WOG. 

- Tipo chapalet a 90°  (Swing Check). 

- Cuerpo, chapalet a y asient o de bronce. 

- Ext remos con HI BSP. 

- Marcas similar o equivalent e igual a: Mipel, Crane.  

 

9.5.3.4.3.  

Cumplirán con las siguient es especif icaciones: 

- De bronce, 200 lbs, WOG. 

- Cuerpo y t apa de bronce. 

- Malla f il t rant e, Acero inoxidable 304.  

- Ext remos con HI BSP. 

- Marcas similar o equivalent e igual a: Mipel, Genebre, Crane. 

 

9.5.3.4.4. Manómetros y termómetros 

Manómet ro Ø 100mm., caja inoxidable con glicerina y válvula de cort e para manómet ro. Los manómet ros 

deberán t ener 3 bares más que la presión de t rabajo aproximadament e. 

Termómet ro Bimet ál ico 0 a 120 ° C, Ø 100mm., bulbo acero inoxidable, vaina con hilo acero inoxidable. 
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9.5.3.4.5. Purgadores de aire 

Se emplearán del t ipo aut omát ico en los punt os alt os requeridos. 

9.5.4. Equipos de control, instalaciones eléctricas y de señal 

9.5.4.1. Control automát ico 

Para los equipos VRV, se cont ará con un sist ema de cont rol cent ralizado desde una pant alla t ipo Touch Screen. 

Las bombas de calor t ipo Roof Top se manejarán desde sus propios t ermost at os ambient e, en forma aut omát ica, o 

int egradas a un sist ema de cont rol cent ral. 

Las bombas de recirculación de agua funcionarán comandadas por reloj t emporizador programable con carga de reserva. 

 

Obras por cuenta del contrat ista Eléctrico: Para equipos VRV, cent rales, dejará la canalización t ipo bus de 

comunicaciones, para el cable de cont rol hast a caja adyacent e a cada unidad int erior, t ermost at o y canalización a cada 

unidad ext erior. 

Dejará la canalización para el cable de cont rol desde t ermost at o ambient e hast a caja adyacent e a cada equipo Roof Top., 

Válvulas de Fan Coil y Fan Coil, Válvulas de Manejadoras y Manejadoras.  

 

Obras por cuenta del contrat ista de Climat ización: Para los equipos VRV, suminist rará, inst alará y conect ará usando 

cable blindado (apant allado) de 2 almas y t ierra de las medidas y caract eríst icas indicadas por el fabricant e, las unidades 

int eriores, las unidades ext eriores y el correspondient e Cont rol Cent ralizado de Aire Acondicionado. 

Para t odos los demás equipos y vent iladores, suminist rará, inst alará y conect ará usando cable o cordón de calibre AWG 

14 como mínimo, la cant idad de cables será de acuerdo al requerimient o de t ermost at os y equipos. 

Desde el arranque dejado adyacent e a cada unidad int erior o ext erior, se conect ará por medio de f lexible met álico con 

PVC.  En caso de conexiones a la int emperie se considerarán element os para int emperie, de acuerdo a Norma Eléct rica 

vigent e. 

Considerará t odo lo requerido que el cont rat ist a Eléct rico no hay dejado y que sea imprescindible para el funcionamient o 

aut omát ico de los equipos. 

Deberá efect uar t odas las pruebas y calibraciones, programaciones requeridas, hast a dejar los equipos funcionando a 

sat isfacción del cl ient e. 

9.5.5. Instalación eléctrica 

El cont rat ist a Eléct rico dejará inst alado lo siguient e: 

9.5.5.1. Tableros para unidades interiores VRV, 220 V -  380 V, fan coils, manejadoras de aire 

 

Se considerará un t ablero independient e para cada sist ema según zonif icación del edif icio. La ubicación f inal de los 

t ableros será definida por arquit ect ura. Los t ableros incluirán: 

- Un aut omát ico de curva lent a por grupo de 3 Unidades Int eriores. 

- Un prot ect or diferencial monofásico de 300 mil i, amperes, t ipo AC, por grupo de t res unidades Interiores. 

Desde cada t ablero se dejará canalizado y cableado hast a un punto adyacent e a cada equipo. 

Los t ableros para unidades int eriores deberán considerar espacio vacant e para ampliación fut ura, sin necesidad de 

reemplazar el t ablero o cualquiera de los component es ya inst alados. 

9.5.5.2. Tableros para unidades exteriores VRV, 220 -  380 V, chillers combas de calor 

Se considerará un t ablero independient e para cada unidad ext erior. La ubicación f inal de los t ableros será definida por 

arquit ect ura. Los t ableros incluirán: 

- Luz Pilot o por fase. 

- Aut omát ico de curva lent a por cada Unidad ext erior. 

- Un prot ect or diferencial t rifásico de 300 mil i, amperes, t ipo AC, por cada Unidad Ext erior. 

Desde cada t ablero se dejará canalizado y cableado hast a un punto adyacent e a cada equipo. 

Los t ableros para unidades ext eriores deberán considerar espacio vacant e. 

9.5.5.3. Tableros para ventiladores de extracción de aire a 220 V 

Se considerarán t ableros eléct ricos por grupos de vent iladores según zonif icación del edif icio. La ubicación f inal de los 

t ableros será definida por arquit ect ura. Se dispondrá de 1 t ablero por grupo de Vent iladores cercanos. Los t ableros 

incluirán: 

- Luz Pilot o por fase. 

- Int errupt or General por Grupo de Vent iladores. 

- Reloj t emporizador programable con carga de respaldo por Tablero. 

- Int errupt or aut omát ico por vent ilador de curva lent a. 

Desde cada t ablero se dejará canalizado y cableado hast a un punto adyacent e a cada equipo.  
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9.5.5.4. Tableros para unidades manejadoras de aire o equipos roof top a 380 V 

Se considerará un t ablero independient e para cada unidad Roof Top. La ubicación f inal de los t ableros será definida por 

arquit ect ura. Los t ableros incluirán: 

- Luz Pilot o por fase. 

- Int errupt or General. 

- Aut omát ico de curva lent a por equipo. 

- Aut omát ico para calefact or eléct rico de apoyo. 

- Enchufe para mant ención de 16 Amperes a 220 V. 

Desde cada t ablero se dejará canalizado y cableado hast a un punto adyacent e a cada equipo. 

9.5.5.5. Tablero para calderas y bombas recirculadoras de agua en sala de calderas 

En la Sala de Calderas se inst alará un Tablero Eléct rico de fuerza para 220 V que incluirá los siguient es component es: 

- Luces pilot o de aliment ación general por fase. 

- Aut omát ico de curva lent a por cada caldera. 

- Cont act or con cont act o auxil iar para cada circuit o de bombas, incluyendo cont rol por reloj t emporizador 

programable con carga de reserva, cuando corresponda 

- Un enchufe para efect uar mant ención de 16 A a 220 V. 

La ubicación f inal de est e t ablero será definida por arquit ect ura. Desde t ablero dejará canalizado y cableado hast a un 

punt o adyacent e a cada equipo.  

El cont rat ist a de Climat ización deberá dejar inst alado lo siguient e: 

- Canalizará y cableará desde las cajas o t ableros dejados por cont rat ist a Eléct rico, junt o a cada equipo. 

- La canalización será por medio de t ubería met álica rígida o f lexible met álica recubiert a con PVC.  En caso de 

conexiones a la int emperie se consideran element os para ext eriores. 

- Considerará t odo lo requerido que el cont rat ist a Eléct rico no haya dejado y que sea imprescindible para el buen 

funcionamient o de los equipos. 

- Los cables serán del mismo t ipo y calibre dejados por el cont rat ist a Eléct rico. 

- Considerará las pruebas, calibraciones programaciones y puest a en marcha. 

9.5.6. Puesta en marcha y entrega de las instalaciones 

Se incluirán t odas las pruebas, regulaciones, balanceo de agua y aire, programaciones requeridas para dejar la inst alación 

funcionando en forma aut omát ica según lo requerido en est a aplicación. 

Se incluirá la puest a en marcha considerando una marcha blanca de dos semanas. 

El cont rat ist a deberá ent regar mediciones efect uadas en: 

- Cada difusor o rej il la de inyección, rej il la de ext racción y ret orno. 

- Amperajes y volt ajes, medidos por mot or, vent iladores, mot ores unidades int eriores y    

- mot ores y compresores unidades ext eriores de equipos VRV. 

- Amperajes y volt ajes, medidos por compresores, mot ores vent iladores y calefact ores eléct ricos de apoyo de 

cada equipo Roof Top. 

- Amperaje y volt aje medido por cada bomba recirculadora de agua. 

- Temperat uras de succión y descarga de aire y Refrigerant e en cada Unidad Ext erior o Bomba de Calor. 

- Temperat ura ambient e ext erior en lugar donde se encuent ran las unidades ext eriores y Bombas de Calor, al 

moment o de leer la t emperat ura del aire de descarga del condensador. 

 

Cumplido lo et apa ant erior, el cont rat ist a de Climat ización, solicit ará la recepción de las inst alaciones, para lo cual se 

deberá haber cumplido con los siguient es requisit os: 

- Capacit ar a una o más personas designadas por el propiet ario, durant e el periodo de marcha blanca, para operar 

adecuadament e el sist ema. 

- Ent regar cat álogos y garant ías de t odos los equipos inst alados. 

- Ent regar un juego de planos originales, que incorporen t odos los det alles y/o event uales cambios que hayan 

sufrido los diseños durant e su mat erial ización en obra (lo const ruido). 

- Ent regar en original y dos copias, un manual de operación y mant ención del sist ema inst alado.  Est os incluirán 

l ist ado de piezas y/o repuest os de uso más frecuent e, rut inas de revisión, en caso de fal las, puest a en marcha y 

det ención. 

- Present ar Presupuest o de Mant ención Prevent iva por el Tot al de la Inst alación. 

9.5.7. Supervisión 

El cont rat ist a de Climat ización deberá incluir un Supervisor de Obra parcial que asist a a las reuniones de obra u ot ro 

requerimient o en t erreno cuando la Empresa Const ruct ora así lo requiera. 

9.6. SISTEMAS DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS 

Las indicaciones cont enidas en el  present e ít em se complement an con lo est ablecido en el Capít ulo -  
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ant ecedent es preliminares ent regados por el mandant e servirán de base para la elaboración del proyect o definit ivo de 

la especialidad. 

9.6.1. Provisión e instalación de sistemas de seguridad contra incendios 

Est e ít em incluye la provisión e inst alación de element os o sist emas de seguridad cont ra incendios no incluidos en los 

proyect os de inst alaciones sanit arias (red seca y húmeda) y de corrient es débiles (equipos de det ección de incendios, 

pulsadores y cent ral de incendios). Se debe int egrar a los ot ros sist emas como el de alarma y el de redes de comunicación. 

9.7. MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

Las indicaciones cont enidas en el present e ít em se complement an con lo est ablecido en el Capít ulo -  

ant ecedent es preliminares ent regados por el mandant e servirán de base para la elaboración del proyect o definit ivo de 

la especialidad. 

Las indicaciones cont enidas en el present e ít em se complement an con lo est ablecido en el Capít ulo  

Se considera la const rucción de una sala de basuras en el volumen t écnico anexo al CEDC y la disposición de 

equipamient o para el manejo apropiado de los residuos sólidos t ant o al int erior como al ext erior del edif icio, t odo lo 

ant erior en cumplimient o de la normat iva vigent e.  

Los recept áculos de basuras ubicados en las zonas de público, t ant o al int erior como al ext erior del edif icio, deberán 

cont ar con subdivisiones para clasif icación ent re desechos reciclables y no reciclables. La provisión e inst alación de los 

recept áculos ext eriores se incluirán en el ít em correspondient e a obras ext eriores de las present es especif icaciones. 

Las part idas correspondient es a la obra gruesa de const rucción de la sala de basuras se considerarán incluidas en los 

 

La part ida consult ará la ejecución de los siguient es t ít ulos y subt ít ulos, los que se ejecut arán de acuerdo a proyect o de 

la especialidad, debiendo est e desglose incluirse en el presupuest o de la obra: 

9.7.1. Terminaciones de sala de basuras 

9.7.1.1. Revest imientos de muro 

De acuerdo a proyect o a desarrollar por el cont rat ist a y según TDR de la especialidad. 

 

9.7.1.1.1. Revest imientos cerámicos 

De acuerdo con el proyect o a desarrol lar por el cont rat ist a y según TDR de la especialidad. 

9.7.1.1.2. Pinturas de muro 

De acuerdo a proyect o a desarrollar por el cont rat ist a y según TDR de la especialidad. 

9.7.1.2. Pinturas de cielo 

De acuerdo a proyect o a desarrollar por el cont rat ist a y según TDR de la especialidad. 

9.7.1.3. Pavimentos 

De acuerdo a proyect o a desarrollar por el cont rat ist a y según TDR de la especialidad. 

9.7.1.4. Guardapolvos 

De acuerdo a proyect o a desarrollar por el cont rat ist a y según TDR de la especialidad. 

9.7.1.5. Puertas y ventanas 

De acuerdo a proyect o a desarrollar por el cont rat ist a y según TDR de la especialidad. 

9.7.2. Equipos interiores (ozonizador, detector de incendios, etc.) 

De acuerdo a proyect o a desarrollar por el cont rat ist a y según TDR de la especialidad. 

9.7.3. Equipamiento interior de sala de basuras (contenedores, repisas, mangueras, etc) 

De acuerdo a proyect o a desarrollar por el cont rat ist a y según TDR de la especialidad. 

9.7.4. Equipamiento interior Centro de Entrenamiento 

De acuerdo a proyect o a desarrollar por el cont rat ist a y según TDR de la especialidad. 

9.7.5. Equipamiento áreas exteriores Centro de Entrenamiento 

Consult a equipamient o ext erior adicional a los cont enedores de basura especif icados por arquit ect ura en el ít em de 

obras ext eriores. En caso de que el proyect o indique la necesidad de cont ar con cont enedores de mayor t amaño en el 

área de precarguío o la habil it ación de punt os verdes con recept áculos o cont enedores para clasif icación, deberán 

especif icarse cont enedores de la línea Cit ybac de SULO o equivalent e t écnico. 
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9.8. SEÑALÉTICA Y GRÁFICA 

Las indicaciones cont enidas en el present e ít em se complement an con lo est ablecido en el Capít ulo -  

edent es 

preliminares ent regados por el mandant e servirán de base para la elaboración del proyect o definit ivo de la especialidad. 

El proyect o a proponer deberá ser coherent e y respet ar las líneas gráf icas indicadas en planos de arquit ect ura ent regados 

como insumo por el IND. 

El Proyect o de Señalét ica deberá coordinarse desde un inicio con el IND de forma de hacer dialogar la señalét ica de est e 

Cent ro de Ent renamient o con los ot ros Cent ros de Ent renamient o ubicados dent ro del Parque, debiendo ut il izar t odos 

los proyect os una señalét ica similar. 

9.8.1. Señalética interior 

El proyect o de señalét ica se debe considerar en base a lo indicado en proyect o de la especialidad, a desarrol lar según 

los Términos de Referencia. 

9.8.2.  Señalét ica exterior 

El proyect o de señalét ica se debe considerar en base a lo indicado en proyect o de la especialidad, a desarrol lar según 

los Términos de Referencia. 

9.8.3. Señalética inst itucional 

Debe considerar el desarrol lo en det alle e inst alación de let reros, placa conmemorat iva y nombre en fachada. 

9.9. SISTEMA SOLAR TÉRMICO 

Las indicaciones cont enidas en el present e ít em se complement an con lo est ablecido en el Capít ulo -  

en conjunt o con los planos y demás ant ecedent es preliminares ent regados por el mandant e servirán de base para la 

elaboración del proyect o definit ivo de la especialidad. 

Se considera la inst alación de sist emas solares t érmicos para apoyar la generación de agua calient e sanit aria, según 

Se deben considerar t odos los component es necesarios para el correct o funcionamient o del Sist ema, incluyendo la 

correspondient e Cent ral Solar. 

9.9.1. Colectores solares 

 

9.9.2. Bombas recirculadoras 

Según proyect o de especialidades desarrol lado de acuerdo a los Té

 

9.9.3. Tubería circuito solar 

 

9.9.4. Estanque acumulador 

Según proyect o de especialidades desar

 

 

10. OBRAS EXTERIORES Y COMPLEMENTARIAS 

10.1. PROYECTO DE PAVIMENTACIÓN 

Las indicaciones cont enidas en el present e ít em se complement an con lo est ablecido en el Capít ulo -   

conjunt o con los planos y demás ant ecedent es preliminares ent regados por el mandant e servirán de base para la 

elaboración del proyect o definit ivo de la especialidad. 

El proyect o de accesos y/o paviment aciones ext ernas al predio deberán proyect arse por un profesional especialist a y 

con experiencia en est e t ipo de proyect os, de acuerdo a la normat iva t écnica del SERVIU y MINVU (Manual de Vialidad 

Urbana y Código de Normas y Especif icaciones Técnicas de Obras de Paviment ación 2018), considerando además los 

diseños y perf iles de calles exist ent es o proyect ados de acuerdo al plano regulador comunal. 

El proyect o de paviment ación ext erior incluirá el diseño y especif icación de t odas las vías de acceso peat onales y 

vehiculares que result en necesarias, con sus correspondient es enlaces o encuent ros con vías exist ent es.  

Se incluye asimismo el diseño y const rucción de las áreas paviment adas int eriores, así como las obras de manejo y 

evacuación de aguas l luvias que corresponda, incluyendo su disposición dent ro de los límit es del t erreno. 

Para el diseño de los paviment os vehiculares y peat onales y del drenaje de aguas l luvias, se aplicará las indicaciones del 
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Código de Normas y Especif icaciones Técnicas de Obras de Paviment ación del MINVU. Para lo ant erior, deberá 

considerarse lo indicado en el Informe de Mecánica de Suelos del proyect o.  

En caso de no cont ar con indicaciones de mecánica de suelos, el Cont rat ist a o proyect ist a de paviment ación y aguas 

l luvias deberá encargar por su cuent a la realización de ensayos de inf il t ración y de CBR al est rato que se defina como 

subrasant e, los que deberán efect uarse por un laborat orio aut orizado, aut orizado por el mandant e. 

Como norma general, las bases de paviment os vehiculares deberán considerar la colocación de geot ext il  para aislar la 

subrasant e nat ural de la base o sub base granular, según sea el caso, y evit ar su cont aminación. En caso cont rario, se 

deberá considerar un espesor suplement ario de 15 cm en la base o sub base granular. 

El proyecto no consulta el diseño o ejecución de obras de pavimentación exterior, dado que éste corresponderá a 

lo realizado en la 2ª  Etapa de construcción del Parque Deport ivo Estadio Nacional, diseñado por R & H Ingeniería. 

El diseño de los pavimentos interiores (es decir el área dentro del límite a intervenir señalado en plano de 

emplazamiento) deberá ajustarse a los accesos peatonales y vehiculares previstos en dicho proyecto. 

La part ida consult ará la ejecución de los siguient es t ít ulos y subt ít ulos, los que se ejecut arán de acuerdo con el proyecto 

de la especialidad, debiendo est e desglose incluirse en el presupuest o de la obra: 

10.1.1. Obras de pavimentación interior 

Incluye calles y est acionamient os, vías peat onales y cualquier ot ra zona paviment ada al int erior de la línea del perímet ro 

de int ervención del proyect o. El diseño de los paviment os int eriores deberá ajust arse a los diseños t ipo del Proyect o de 

Parque Deport ivo del Est adio Nacional, elaborado por TFA Arquit ect os. 

10.1.1.1. Soleras t ipo A (rectas, curvas y rebajadas) 

código MINVU N° 291 de Julio/94. 

Los element os prefabricados t ienen una dimensión de 12 cm de ancho en la part e superior y 16cm en la part e inferior, 

30cm de alt o y 100cm de avance, l isa y pareja en su part e superior expuest a. Las piezas rect as t ienen un largo de 100 

cm., las piezas curvas t ienen un radio de 600 cm. y son de 100 cm. de largo aprox. La cara de desgast e, huella, y la 

cont rahuella se realizará con t erminación del t ipo mármol reconst it uido t ipo 54 de BUDNIK abujardada del t ipo 

ant idesl izant e. La base ent errada de 15cm se confinará a suelo con mort ero de pega de proporción 1:5. La cara horizont al  

quedará siempre nivelada con el paviment o adyacent e.  

Se usarán para delimit ar las zonas de circulación vehicular. 

Ubicación y det alle de inst alación según planos de arquit ect ura. Det alles según código MINVU para espacios públicos. 

10.1.1.2. Soleras t ipo T 

 

La sección es de 20 cm de ancho y 10 cm de alt o, l isa y pareja en su part e superior expuest a. Para la base ent errada t iene 

una sección de 10 x 10 cm cent rada que se confinará a suelo con mort ero de pega de proporción 1:5. Las piezas rect as 

t ienen un largo de 110 cm., las piezas curvas t ienen un radio de 400 cm. y son de 110 cm. de largo aprox. 

Para confinar los paviment os respect o a los prados colindant es o los prados ent re sí se colocarán soleras de hormigón 

prefabricadas. Las piezas serán rect as o curvas según se indique. Sólo se realizarán los cort es de las piezas en los 

encuent ros en ángulo que se indican en los planos, ninguna pieza se cort ará en t amaño menor a 50 cm.  

La colocación de las soleril las se realizará a cordel. Las soleril las se colocarán siempre niveladas con el paviment o que 

est ablece el nivel superior. Niveladas en la sección t ransversal. El nivel de los paviment os deberá quedar en t odos los 

casos 5 cm por sobre el nivel de la t ierra para plant ar adyacent e. 

Para su f ijación se realizarán excavaciones de una zanja de 20 x 20 cm. en la que se asent arán las soleras con mort ero de 

proporción 1:4 u hormigón del t ipo H25. 

La t erminación superf icial vist a no debe cont ener poros o coqueras visibles, la superf icie debe ser perfect ament e suave 

al t act o, l isos en t odas sus caras expuest as. 

Ubicación y det alle de inst alación se define en planos de arquit ect ura y det alles. 

10.1.1.3. Pavimentos vehiculares de asfalto 

Consult a la ejecución de paviment os vehiculares de asfalt o de acuerdo a diseño de arquit ect ura y proyect o de 

paviment ación. Se ajust ará a las indicaciones del Código de Normas y Especif icaciones Técnicas de Obras de 

Paviment ación del MINVU y las recoment aciones del Informe de Mecánica de Suelos. Est e paviment o recibirá como 

t erminación un revest imient o acríl ico. 

Los paviment os vehiculares de asfalt o una vez est én inst alados deberán cont emplar un t rat amient o previo de las 

hendiduras que dejan las máquinas f inisher o bien aplicar de forma manual para asegurar que est e quede perfect ament e 

l iso ant es de aplicar el sel lo acríl ico. 

10.1.1.4. Pavimentos peatonales de asfalto 

Consult a la ejecución de paviment os peat onales de asfalt o de acuerdo a diseño de arquit ect ura y proyect o de 

paviment ación. Se ajust ará a las indicaciones del Código de Normas y Especif icaciones Técnicas de Obras de 



Página 115  de 272  

Paviment ación del MINVU y las recomendaciones del Informe de Mecánica de Suelos. Est e paviment o recibirá como 

t erminación un revest imient o acríl ico. 

Los paviment os peat onales de asfalt o una vez est én inst alados deberán cont emplar un t rat amient o previo de las 

hendiduras que dejan las máquinas f inisher o bien aplicar de forma manual para asegurar que est e quede perfect ament e 

l iso ant es de aplicar el sel lo acríl ico. 

10.1.1.5. Pavimentos peatonales de baldosa 

Comprende la ejecución de veredas y áreas peat onales en paviment o de baldosa de 4cm de espesor, según det alle t ípico 

de proyect o Parque Deport ivo Est adio Nacional. La part ida incluye la colocación de paviment o podot áct il  en las rut as 

accesibles, según proyect o de arquit ect ura. Lo ant erior incluye las rut as que se t racen sobre paviment os de asfalt o. 

En zonas de cruce de paviment os peat onales de baldosa con t ránsit o vehicular, el espesor de las baldosas deberá 

aument arse a 6,5 cm y se deberá ejecut ar un refuerzo de radier en hormigón armado con refuerzo de malla de acero de 

6mm a 20 cm. Est e radier de refuerzo t endrá a lo menos el ancho de la zona de cruce más 50cm a cada lado, o según 

det alle de normat iva SERVIU. 

Las baldosas serán de siet e t ipos: cuat ro t ipos de baldosas l isas de un sólo color (gris, rojo, negro, amaril lo), baldosas 

deberán ser apropiadas para ext eriores t ipo BUDNIK o equivalent e t écnico (modelo referencial), según el siguient e 

det alle: 

- Baldosa Microvibrada t ipo Budnik o equivalent e t écnico (modelo referencial), base cement o gris, medida 40x40 

cm, espesor 3,4cm. Gris. 

Referencia: Código BAI4054 de BUDNIK l isa GRIS LIGNANO de 40x40 cm, equivalent e t écnico o superior. 

 

- Baldosa t áct il  MINVU Tipo 0. Baldosa Microvibrada t ipo Budnik o equivalent e t écnico (modelo referencial), base 

cement o gris, medida 40x40 cm, espesor 3,8cm. GRIS LIGNANO, l isa de 40x40 cm. 

Referencia: BUDNIK GRIS LIGNANO de 40x40 cm, equivalent e t écnico o superior. 

- Baldosa Microvibrada t ipo Budnik o equivalent e t écnico (modelo referencial), base cement o gris, medida 40x40 

cm, espesor 6,5 cm GRIS LIGNANO, l isa de 40x40 cm. Se deben inst alar según recomendación de SERVIU en 

pasos vehiculares. 

- Baldosa Microvibrada t ipo Budnik o equivalent e t écnico (modelo referencial), base cement o gris, medida 30x30 

cm, espesor 3,1cm. Gris de 30x30 cm.  

Referencia: Código BAE3054 de BUDNIK l isa GRIS LIGNANO de 30x30 cm, equivalent e t écnico o superior. 

 

- Baldosa Microvibrada t ipo Budnik o equivalent e t écnico (modelo referencial), base cement o gris, medida 30x30 

cm, espesor 3,1cm. Rojo:  

Referencia: Código BAE3003A de BUDNIK l isa ROJO VALLENAR ARROZ de 30x30 cm.  

- Baldosa Microvibrada t ipo Budnik o equivalent e t écnico (modelo referencial), base cement o gris, medida 30x30 

cm, espesor 3,1cm. Negro 

Referencia: Código BAE3025 de BUDNIK l isa NEGRO ESPECIAL de 30x30 cm, equivalent e t écnico o superior. 

- Baldosa Microvibrada t ipo Budnik o equivalent e t écnico (modelo referencial), base cement o gris, medida 30x30 

cm, espesor 3,1cm. Amaril lo 

Referencia: Código BAI4004A880 de BUDNIK l isa GRIS ARENA OCRE de 40x40 cm, equivalent e t écnico o superior. 

 

Ubicación y aparejos de los siet e t ipos de baldosas será según el det alle de los planos de arquit ect ura y recomendaciones 

del fabricant e. Las baldosas podot áct iles se deben inst alar según recomendación de Manual de Ciudad Inclusiva de 

MINVU. 

Los paviment os de baldosas se colocarán direct ament e con mort ero y arena en proporción 1:4 cement o/arena, sobre una 

cama de ripio compact ada sobre la sub base t ambién compactada o radier de hormigón. Las junt as de baldosas se 

realizarán a nivel, t erminándose sus bordes con soleril las. Cada cuat ro met ros (diez baldosas), se dejará una junt a de 

dilat ación de 5mm. Las soleril las para est as baldosas serán del t ipo rect as est ándar colocadas enrasadas con el 

paviment o de baldosas. 

En general se realizarán por paños complet os, l isos y dando los desniveles que se est ablecen en los planos. Los paños son 

en general rect os con una sola pendient e, y se han considerado para un número det erminado de baldosas de modo que 

siempre predominará el número de ellas sobre la cot a, de modo que no se realicen cort es de las baldosas. Los paños de 

baldosas se pulirán una vez fraguados, con pulidora de discos de piedra. Los rellenos de las consolidaciones y las sub 

bases de los paviment os se realizarán de acuerdo a Especif icaciones Técnicas Generales. 

Para t odas las baldosas se present arán muest ras ant es de su adquisición, con el f in de definir su color. Todas las part idas 

se adquirirán complet as, como mínimo las necesarias para cada vereda, de modo que los colores sean uniformes. 

10.1.1.6. Sistema de revest imiento acrílico para pavimentos asfált icos  

Sobre los paviment os peat onales y vehiculares de asfalt o det allados en el capít ulo correspondient e al proyect o de 

paviment ación, se consult a la aplicación de un sist ema de revest imient o acríl ico según t razado, diseño y colores 
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definidos en planos de arquit ectura y det alles. 

Ant es de la aplicación de est e revest imient o, se efectuará una verif icación de las superf icies de los paviment os asfált icos. 

Est os deberán ser rect os, con una pendient e uniforme uniendo los punt os que indican los niveles, según t razado 

geomét rico. En general se procurará que los paviment os cont emplen un pendient e ent re el 1 y el 2 %  hacia los prados 

cont iguos, hacia los alcorques de los árboles o hacia las canaletas que se indican. No se admit irán zonas deprimidas 

donde pueda empozarse el agua superf icial, ni t ampoco zonas sobreelevadas que no sean las específ icament e indicadas. 

Cualquier paviment o que se rechazado en el marco de est a inspección, deberá ser reejecut ado. 

Una vez efect uada la verif icación ant erior, la superf icie del paviment o se sel lará con un sellador 100% acríl ico. 

Post eriorment e, y pasados al menos 20 días, se procederá a la aplicación de 2 capas de resinas 100% acríl icas, alt amente 

pigment adas y con la adición de f il ler de arena de cuarzo de cant o redondo. Est as resinas deberán ser para usos del t ipo 

deport ivo y deberán cont ar con cert if icación de algún organismo compet ent e. Tipo Novacrylic USA, Procourt s o 

equivalent e t écnico. 

Las especif icaciones mínimas de las resinas a ut il izar son de acuerdo a: 

- % pigment os = 44,1 (color = 3,6%) 

- % polímeros acríl icos = 16%  

- Relación solidos: acríl icos = 63 : 31 

- Peso específ ico = 1,49 kg/lt  

- Fil ler = síl ice cuarzo especial cant o redondo 

El rango de aplicación será no inferior a 0,7 kg/m2 en 2 capas. La aplicación deberá ser realizada con rast ril los de goma 

en forma similar a lo que se hace para aplicar en canchas de t enis, asegurando una alt a carga, impermeabil ización y alt a 

resist encia al desgast e del asfalt o, debiendo ser aplicada por empresas que acredit en al menos 10 años de experiencia 

t rabajando con est os product os. 

El color del paviment o, así como sus aplicaciones de dibujos se ajust ará a los diseños t ipo provist os en el manual de 

diseño del proyect o de Parque Deport ivo del Est adio Nacional y ant es de su ejecución deberán ser aprobados por la 

I.T.O.D., el arquit ect o proyect ist a y el proyect ist a de señalét ica. 

Para demarcaciones se ut il izará pint ura acríl ica de alt o t ráf ico proporcionada por el mismo fabricant e de las resinas, de 

manera de asegurar la compat ibil idad de los product os. 

Se consult a t erminación en t res colores dist int os según diseño, correspondiendo a lo siguient e: 

Color Especificación Aplicación 

Rojo N° 3  Terra Cot t a según muest rario de colores de 

Novacrylic 

Zonas de t ránsit o peat onal según se indica en 

plano de proyect o 

Café N° 12  Sand Dune según muest rario de colores de 

Novacrylic 

Zonas de t ránsit o peat onal según se indica en 

plano de proyect o 

Gris N° _  -  Grey según muest rario de colores de 

Novacrylic 

Zonas de t ránsit o vehicular según se indica en 

plano de proyect o 

 

Se deberá ent regar un manual con los procedimient os de mant ención del paviment o. 

Referencia: Sellado 100% Acril ico NovaSurface + 2 capas resinas acríl icas pigment adas Novacrylic USA, equivalent e 

t écnico o superior 

10.1.2. Sistema de recolección y eliminación de aguas lluvias 

10.1.2.1. Sumideros y canales 

De acuerdo a proyect o a desarrollar por el cont rat ist a y según TDR de la especialidad 

10.1.2.2. Redes de recolección aguas lluvias 

Las redes de recolección de aguas l luvias del proyect o de paviment ación deberán hacerse cargo además de la conducción 

y eliminación de las aguas l luvias de cubiert as, debiendo para ello coordinarse adecuadament e con el proyect o sanit ario. 

10.1.2.3. Cámaras de derivación / inspección 

De acuerdo a proyect o a desarrollar por el cont rat ist a y según TDR de la especialidad 

10.1.2.4. Cámaras de decantación 

De acuerdo a proyect o a desarrollar por el cont rat ist a y según TDR de la especialidad 

10.1.2.5. Zanjas de Infilt ración 

De acuerdo a proyect o a desarrol lar por el cont rat ist a y según TDR de la especialidad. Deberán considerarse las 

indicaciones del Informe de Mecánica de suelos t ant o para el diseño de los drenes como para la ejecución de las 

excavaciones requeridas. 
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10.2. OBRAS EXTERIORES 

10.2.1. Rampas y escaleras exteriores 

Considera la const rucción de rampas y escaleras ext eriores según los proyect os de cálculo y arquit ect ura, ambas deben 

cumplir t odas las normat ivas vigent es. 

10.2.2. Barandas y pasamanos exteriores 

Cont empla t odas las barandas y pasamanos ext eriores de escaleras, rampas, graderías y cualquier ot ro element o que por 

seguridad o accesibil idad requiera est e element o según la normat iva vigent e, debiendo soport ar la sobrecarga 

horizont al, apl icada en cualquier punt o de su est ruct ura, no inferior a 100kg por met ro l ineal En base a plet inas de acero 

de 50x12 mm de espesor, pasamanos de Ø2 ½ , según planos de det alles de arquit ect ura y requerimient os OGUC., 

descrit os en el punt o 4.2.7. Se deben considerar que sean pint adas con una capa de ant ióxido y 2 de pint ura según colores 

en plano de det alles. 

10.2.3. Barrera de control vehicular 

Se verá considerar una barrera vehicular de brazo rígido según lo señalado en planos. De acero inoxidable. 

Deberá t ener sist ema de ant i- aplast amient o que impide que un vehículo sea golpeado. 

Apert ura con sist emas biomét ricos, RFID y TAG. Int egrada con sist emas act uales de cont rol de acceso. 

Tiempo de apert ura rápido de 2 a 4 segundos dependiendo configuración. 

10.2.4. Mobiliario urbano 

Deberá considerarse Mobil iario en concordancia con el proyect o de Paisajismo y con los mismos element os ut il izados 

en el Proyect o Parque Est adio Nacional o sus equivalent es t écnicos y de imagen similar. Ent re ellos considerar; 

Biciclet eros, Bancos, Basureros, Alcorques y ot ros. 

Ver planos arquit ect ura. 

10.2.4.1. Bicicletero   

Tubo de Ø4cm galvanizado y pint ado rojo o negro complet o, con placa 5mm galvanizada y pint ada mismo color t ubo. 

Pint ura poliuret ano rojo o negro. La base es una fundación de hormigón 90x25x25cm, la fundación no debe quedar 

expuest a, sino est ar al menos 4cm bajo el NPT y ser cubiert a con el paviment o circundant e.  

Ubicación de acuerdo con planos de arquit ect ura, det alles de inst alación y geomet ría según planos de det alle. Inst alación 

será según recomendaciones de fabricant e. 

10.2.4.2. Basureros 

Papelero de 50 l it ros de plást ico, anclado a post e con t apa de regist ro. 

Inst alación: sobre soport e vert ical mediant e sist ema de anclaje a post e. 

Cuba, t apa y soport e: en poliet ileno inyect ado de alt a densidad (PEHD) coloreado en masa -  Trat ado cont ra las 

radiaciones U.V. Cert if icados ISO 9001, ISO 14001 y OSHAS 18001. Dimensión Boca de 400 x90 mm. 

Ubicación de acuerdo con planos de arquit ect ura. 

Referencia: Basurero CIBELES 50L, modelo PEHD gris oscuro (GT), Plást icos OMNIUM, equivalent e t écnico o superior. 

10.2.4.3. Bebederos 

Bebedero inclusivo de hormigón con t res plat os en acero inoxidable a 3 alt uras. De dimensiones 120cm de l argo, 40cm 

de ancho y 100 cm de alt o (Peso: 340kg). Cont iene hormigón armado G30 monolít ico, 2 boquil las de bronce, 2 válvulas 

de bola, 1 t ee galvanizada, 3 f lexibles de 1m HI/HI, 1 f lexible 0.5m HI/HI, 2 f lexibles 0.5m HI/HE. Botón pulsador de acero 

inoxidable. Todos los cant os biselados. Para su inst alación considerar maquinaria, punt o de arranque de agua y punt o de 

desagüe. Anclaje mediant e pernos y pegament o epóxico. Requiere mant ención periódica de sus element os, inspección 

de cámara decant adora, si corresponde, y l impieza habit ual. Terminación de hormigón pulido gris grey, con sello 

ant igraff it i mat t e y piezas met álicas con t rat amient o ant icorrosión, según proveedor. Ubicación según plano de 

arquit ect ura. 

La part ida consult a la ent rega del bebedero inst alado de acuerdo a recomendaciones del fabricant e, con sus conexiones 

de agua pot able y de drenaje y funcionando. Deberá ubicarse de acuerdo a proyect o de arquit ect ura, en lugar accesible, 

cont emplando un espacio en el que se pueda inscribir un círculo de 1,50 m. de diámet ro como mínimo. La part ida incluye 

la ejecución de los arranques de agua pot able desde una red pública y de desagüe hacia un sist ema de drenaje, ya sea 

mediant e conexión a un colector de alcant aril lado o mediant e un dren con capacidad suf icient e, de acuerdo a la 

permeabil idad del t erreno. En caso de conexión a alcant aril lado, deberá cont emplarse la colocación de sifones 

individuales o de conjunt o, en caso que ést os no vengan incluidos en el equipo inst alado. Los arranques de agua pot able 

se ejecut arán en PVC hidráulico clase 10 o superior. Los desagües se ejecut arán en PVC sanit ario. 

Se debe cont emplar el uso de dos guardallaves de hormigón, ubicadas en el subsuelo, para dos válvulas reguladoras 

necesarias para el funcionamient o del product o, los que se considerarán incluidos en la present e part ida. El plat o de 

mascot as debe t ener un drenaje para evit ar que se acumule y est anque agua. Los desagües de los plat os no deben ser 

pegados para permit ir el regist ro de los component es.  
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Referencia: Bebedero Inclusivo Cit t a Urbana t riple o equivalent e t écnico superior.    

10.2.4.4. Alcorques cuadrados para árboles (t ipo 1) 

En el camino cent ral (según indicaciones de planos) se colocarán t azas de hormigón prefabricado en hormigón armado, 

realizadas en cuat ro piezas iguales de 70x70 cm., que forman un cuadrado de 140cm de lado y dejan una t aza cent ral de 

120 cm. de diámet ro. Cada alcorque est á const it uido por cuat ro piezas, cada una de las cuales es un cuadrant e de 70 cm 

de lado con un cuart o de círculo de 60 cm. de radio. El espesor de la pieza es de 8 cm. La cara superior l levará acanaladuras 

en diagonal de 2 cm. de diámet ro cada 2 cm.  

Ubicación y det alle de inst alación según planos de arquit ect ura y det alles. 

10.2.4.5. Mobiliario prefabricado en hormigón  

El mobil iario propuest o prefabricado en hormigón será realizado por una empresa con experiencia en el rubro, los que se 

han de realizar en moldes seriados met álicos o de mat erial plást ico, l lenados en mesas vibradoras, y curados por 

inmersión en pilet as con agua. No se admit irán piezas con griet as o f isuras, sean por fragüe u ot ro mot ivo, así como 

esquinas falt ant es, t rizaduras, falt a de geomet ría, revirados u ot ros defect os visibles.  

Las piezas de una misma serie han de ser homogéneas e idént icas. 

Se realizarán en hormigón claro sin pigment ar, las superf icies que se indican serán t erminadas en mármol reconst it uido 

t ipo t errazo de grano f ino color gris oscuro. La superf icie de t erminación será l isa, y homogénea, prot egida por barniz 

 

 

Moldes  

Todos los element os se prefabricarán como element os modulados y est andarizados en hormigón armado.  

Los moldes serán t ipif icados, l isos, de modo que puedan t ener múlt iples usos, se vaciarán en forma invert ida, de modo 

que la superf icie que quede definit ivament e expuest a será la que se fabrique en cont act o con el molde, y serán vibradas 

en banco para asegurar una t erminación sin nidos y de alt a resist encia.  

Los moldes se realizarán en f ibra de vidrio o chapa de acero, en las part es o piezas necesarias que aseguren un fácil 

desmoldado sin dañar las piezas. Las perforaciones podrán realizarse incorporadas a los moldes o post eriorment e con 

una perforadora del t ipo t est iguera. 

 

Enfierradura 

Los element os se fabricarán con las armaduras necesarias para const

su rigidez t ant o en el t raslado de las piezas como en su posición definit iva, independient ement e de su posición relat iva. 

Las mallas serán de acero t ipo A63 -  42H con resalt es de 8mm de espesor y se colocarán a 10 cm en ambos sent idos. 

Siempre se dejará un recubrimient o de dos cm para las enfierraduras.  

 

Hormigón 

Se usará hormigón de acuerdo a inst rucciones del fabricant e, base gravil la de t amaño máximo 19 mm. Cono 8+/ - 1cm. 

El color del hormigón será nat ural sin adit ivos colorant es. La t erminación ha de ser l isa, sin marcas de los moldes. 

Referencia: Art ecret  o equivalent e t écnico o superior. 

 

10.2.4.5.1. Bancos Z recto  

Son piezas de sección en Z. Las piezas serán rect as con igual sección, de modo que se puedan acoplar en línea. Los moldes 

se pueden fabricar de modo que el mismo sirva para las diferent es posiciones del t ipo de banco. 

Bancas prefabricadas en hormigón granít ico de color gris oscuro (marengo), pigment ada en masa, de calidad H- 30, con 

armadura met álica acorde a las solicit aciones del product o que impidan la aparición de t rizaduras o griet as, su est ruct ura 

es monolít ica. La t erminación superf icial será pulida calidad #300, l ibre de porosidad, perfect ament e suave al t act o. 

Llevará una aplicación de sel lo ant igraf it t i, de color t ransparent e, que no cambie la apariencia nat ural del mat erial. 

Se inst alarán según planos de det alle. Las piezas deben ser perfect ament e alineadas y niveladas, mant eniendo una 

dist ancia ent re ellas de 0 a 5 mm en promedio. Se deberá t ener especial cuidado en su t ransport e y manipulación para 

evit ar salt aduras o picaduras en sus lat erales. Est as piezas se asent arán en t erreno apisonado con emplant il lado de 

hormigón. Ant es de aplicar hormigón sobre la superf icie nivelada, se deberá pedir el vist o bueno al I.T.O.D. para su 

conformidad. Se deberá revisar que las bases de las bancas no queden manchadas con rest os de hormigón, el cual deberá 

ser perfect ament e l impiado.  

Las piezas rect as t ienen dimensiones de 120 x 47 x 40 cm. 

Para la forma de la sección y fabricación del molde ver det alles en planos. 

La superf icie de asient o irá recubiert a en fábrica con una t erminación de mármol reconst it uido, l isa y pareja, a grano f ino 

(grano arroz), de color gris oscuro. 

Est as piezas se asent arán en t erreno apisonado con emplant il lado de hormigón. 

Se t endrá especial cuidado que las piezas no sufran det erioros en su t raslado y colocación en obra. Una vez colocadas se 

prot egerán de modo que no sufran det erioro hast a su recepción. 

Ubicación de acuerdo a planos de arquit ect ura, det alles de inst alación y geomet ría de acuerdo a planos de det alle. 
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10.2.4.5.2. Bancos ZR con respaldo  

La sección de las piezas es similar a la ant erior. Sus dimensiones serán de 245 cm. de alt o x 16 cm de diámet ro. La part e 

post erior se eleva para dar forma al respaldo. 

Los element os se fabricarán en t amaños de 60 cm. de ancho, e irán alineados ent re sí y con los bancos Z descrit os en 

párrafo ant erior. 

Bancas prefabricadas en hormigón granít ico de color gris oscuro (marengo), pigment ada en masa, de calidad H- 30, con 

armadura met álica acorde a las solicit aciones del product o que impidan la aparición de t rizaduras o griet as, su est ruct ura 

es monolít ica. La t erminación superf icial será pulida calidad #300, l ibre de porosidad, perfect ament e suave al t act o. 

Llevará una aplicación de sel lo ant igraf it t i, de color t ransparent e, que no cambie la apariencia nat ural del mat erial. 

Se inst alarán según planos de det alle. Las piezas deben ser perfect ament e alineadas y niveladas, mant eniendo una 

dist ancia ent re ellas de 0 a 5 mm en promedio. Se deberá t ener especial cuidado en su t ransport e y manipulación para 

evit ar salt aduras o picaduras en sus lat erales. Est as piezas se asent arán en t erreno apisonado con emplant il lado de 

hormigón. Ant es de aplicar hormigón sobre la superf icie nivelada, se deberá pedir el vist o bueno al I.T.O.D. para su 

conformidad. Se deberá revisar que las bases de las bancas no queden manchadas con rest os de hormigón, el cual deberá 

ser perfect ament e l impiado.  

La superf icie de asient o y respaldo irá t erminada con mármol reconst it uido af inado y l iso, de color gris oscuro del t ipo 

arroz. 

Ubicación de acuerdo a planos de arquit ect ura, det alles de inst alación y geomet ría de acuerdo a planos de det alle. 

10.2.4.6. Cubiertas áreas sombreadero 

Tenso est ruct ura de perímet ro hexagonal para zonas de sombreaderos indicados en Planos de Arquit ect ura y que cubren 

sect ores de est ar, cont iene velas, post es, herrajes, argollas, gril let es, cables y t ensores. (Peso340grms/m²  de t ela). 

Est ruct ura de post es ASTM A- 53 de Ø 6  x 7,11mm de espesor, placas para f ijación de la t ela de planchas de acero de 

10mm de espesor, argolla de f ierro macizo de  empot rado a fundación de hormigón H25 de 100x100x100cm con 

inclinación según det alle. Cubiert a de t ej ido monofilament o HDPE poliet ileno de alt a densidad y cint a que ofrece mayor 

grado de prot ección a rayos UV. 

Terminación de post es galvanizado en frio y pint ado negro y en velas color st eel gray según cart a de colores de 

proveedor, con prot ección a rayos UV y ret ardant e ignifugo. 

La empresa proveedora deberá cont ar con cert if icado ISO 9001- 2015. 

Las fundaciones de cada post e deben ser diseñadas en función de la calidad del t erreno en que se emplace y condiciones 

cl imát icas de cada proyect o, para est o la empresa proveedora deberá verif icarlo en t erreno y ent regar un cert if icado de 

cumplimient o con la Normat iva Chilena garant izando la seguridad y est abil idad de la est ruct ura, lo cual será validado 

por la I.T.O.D. previo a la ejecución de la part ida. 

Referencia: Toldo Cit t à Urbana 6 punt as o equivalent e t écnico superior. 

10.3. PAISAJISMO 

Según proyect o de especialidades desarrol lado de acuerdo a los Términos de Referencia. 

10.4. OBRAS EXTERIORES DEPORTIVAS 

10.4.1. Skate Park 

desarrol lo del deport e skat e 

park. Est e será const ruido bajo el nivel de piso t erminado de paviment os ext eriores y const a de variadas áreas para el 

cual se le da una t erminación f ina. Dent ro de est e bowl se consideran element os complementarios met álicos como 

barandas, rieles, et c. compuest os de perf iles t ubulares, ángulos met álicos inst alados sobre gradas y rampas, además de 

ot ras aplicaciones según diseño del especialist a para el desarrol lo t ot al del deport e. Ese debe considerar la evacuación 

de aguas l luvias en algún punt o o más del bowl, según proyect o de especialidad. 

La pist a deberá cont ar con la homologación de la World Skat e 5 est rel las, con cert if icación Clase C, con un recorrido que 

se compone de t ransiciones radiales int erconect adas y paredes inclinadas, const ruidas en varias declinaciones, 

profundidades y alt uras, que se configuran en un diseño que brinda a los at let as la cant idad necesaria de velocidad de 

conducción para un flujo const ant e. El diseño t ambién debe incluir varias caract eríst icas t écnicas int egradas que brinden 

a los at let as una mayor variedad de opciones de t rucos. Debe cumplir con un mínimo de 800m²  a un máximo de 1700m²  

de superf icie de compet ición, la World Skat e es quien debe aprobar el diseño, mat eriales y la forma de const rucción de 

la pist a. Todo deberá ser diseñado según lo indicado en sus manuales y reglament os. 

10.4.2. Skate Street  

Se consult a el diseño y const rucció

st reet . Est e será const ruido sobre el nivel de piso t erminado de paviment os ext eriores y const a de variadas áreas para el 

ier mediant e rampas y element os que dan variados desniveles a nivel de 

consideran element os complement arios met álicos como barandas, rieles, et c. compuest os de perf iles t ubulares, ángulos 
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met álicos inst alados sobre gradas y rampas, además de ot ras aplicaciones según diseño del especialist a para el 

desarrol lo t ot al del deport e. 

La pist a deberá cont ar con la homologación de la World Skat e 5 est rel las, con cert if icación Clase C, se compone de 

caract eríst icas y element os que normalment e se encuent ran en un entorno urbano, como escaleras, rieles, repisas y 

bancos. La configuración de est os element os debe permit ir que los at let as t engan suficient e velocidad para un f lujo 

const ant e al acercarse a t odos los obst áculos en el recorrido. El recorrido debe cont ener varias caract eríst icas 

individuales (u obst áculos) que permit an la igualdad de oport unidades para que los at let as realicen t rucos a pesar de la 

post ura. Debe cumplir con un mínimo de 950m²  a un máximo de 1900m²  de superf icie de compet ición., la World Skat e 

es quien debe aprobar el diseño, mat eriales y la forma de const rucción de la pist a. Todo deberá ser diseñado según lo 

indicado en sus manuales y reglament os. 

10.4.3. Bmx Freestyle 

Se consult a el diseño y const rucción de una infraest ruct ura deport iva para el desarrol lo del deport e BMX Freest yle. Este 

será const ruido sobre el nivel de piso t erminado de paviment os ext eriores y const a de variadas áreas para el desarrol lo 

consideran element os complement arios met álicos como barandas, rieles, et c. compuest os de perf iles t ubulares, ángulos 

met álicos inst alados sobre gradas y rampas, además de ot ras aplicaciones según diseño del especialist a para el 

desarrol lo t ot al del deport e. 

La pist a deberá cont ar con la homologación de la UCI Clase 1 Int ernacional, con un diseño de obst áculos de nivel 

avanzado para juegos mult ideport ivos, considerando dent ro de un t amaño mínimo acept ado de 22x40m, la UCI es quien 

debe aprobar el diseño, mat eriales y la forma de const rucción de la pist a. Todo deberá ser diseñado según lo indicado en 

sus manuales y reglament os. 

10.4.4. Pump track modular 

diseñado para soport ar cl imas ext remos para la práct ica de Biciclet a, Skat e, Longboard, Roller y Scoot er. Const ará de un 

circuit o de 65m de largo y 380m²  de superf icie, que aproveche las inercias, empujando hacia arriba y abajo con piernas 

y brazos (en el caso de las biciclet as) para avanzar hacia adelant e sin necesidad de ot ro medio de impulso, que la propia 

inercia, debe considerar modulo de ent rada y de salida.  

Sus modulos est arán compuest os de una est ruct ura en acero con revest imient o prot ect or complet o, con insert os en 

t erciado marino impermeable de 18mm. Cont ará con 4 soport es de goma de caucho de espesor de 19mm, con los punt os 

de anclaje ocult os para unirse con los módulos cont iguos y t oda su perf ileria deberá ser en acero galvanizado inoxidable, 

los pernos de unión serán: M10  acero inoxidable (grado 8.8). La superf icie de rodado debe ser de un compuest o de f ibra 

de vidrio recubiert o con arena de síl ice y resina, la cual le ent rega a la f ibra la superf icie ant i- desl izant e necesaria. Todos 

los bordes serán redondeados y l isos sin recubrimient o ant idesl izant e. 

El diseño deberá ser revisado por la I.T.O.D. en conjunt o con el arquit ect o proyect ist a IND, en concordancia con los 

modulos del proveedor. La vida út il  de est e pump t rack será de 10 años, y deberá poseer una garant ía de almenos 2 años. 

Se deben considerar t odas las recomendaciones en mat erial idades, anclajes y t odos los element os para su correct o 

funcionamient o son según proveedor. 

Deberá ser cert if icado por las siguient es normas int ernacionales: 

- Regulación del Gobierno Suizo 378/2001Sb, ent onces, confirme a lo solicit ado. Ley N°  22/1997 Coll. De acuerdo 

con los requerimient os para product os. 

- EN 14974+A1:2012  Equipamient o est ándar de Skat eparks europeos y regulaciones. 

- EN 1176- 1 2000/8 A1 2003- 04 940515: Equipamient o de Parques Europeos  Part e 1: Requerimient os 

generales de seguridad y mét odos de t est  DIN 

- EN 1176- 7 1998- 1912 940515: Equipamient o de Parques Europeos  Part e 7: Guía en la inst alación, inspección, 

mant ención y operación acordado en los siguient es párrafos: 

- El Minist erio de educación, juvent ud y deport e N°  29159/2001- 26 (03 de Noviembre del 2001) y N°  

22784/03- II/2 (03 de Julio del 2003)   

- Art ículo 6.2 let ra c) DIN EN 1176- 7 en relación con el código 134 a): y párrafo 1, let ra c) Del código del 

t rabajo 

Referencia: Arkit rack Modular Pumpt rack modelo WORLD CUP V4 by PARKITECT, Módulos de ent rada (X1) y salida (X1L / 

X1R) de PARKITECT o  equivalent e t écnico o superior. 

10.4.5. Rampas modulares exteriores 

Se consult a la provisión e inst alación de unas rampas modulares, de acero galvanizado grueso con un acabado t ext urado 

para asegurar el agarre, deberá garant izar que t odas las t ransiciones ent re mat eriales sean perfect as y debe garant izar 

la más baja mant ención t ant o en mat eriales de revest imient o como en est ruct ura. 

Referencia: Fahneu Skat epark Pro Series SK- PRO005 y SK- PRO008, equivalent e t écnico o superior. 
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11. COMPLEMENTOS 

11.1. MUEBLES EN OBRA 

Se incluye la fabricación de t odos los muebles f ijos o adosados que aparecen en las especif icaciones t écnicas o laminas 

del proyect o, con sus accesorios, manil las, bisagras, rieles, cerraduras, element os de f ijación et c. 

Será responsabil idad del cont rat ist a que no queden enchufes o radiadores o cualquier ot ro element o det rás de mesones 

o lugares inaccesibles, aun cuando aparezcan en planos. 

Para el armado del mueble se recomienda t ener una superf icie plana, regular y l impia para evit ar el rayado de las piezas. 

Considerar est as generalidades para t odos los muebles salvo que en EE.TT. específ ica o planos de det alles se indique una 

t erminación y diferent e. Ant es de empezar la obra el cont rat ist a marcará con t iza t odo lo expresado en los planos, 

inclusive con t ierra de colores si fuera necesario. Deberá ut il izar sist ema de est ación t ot al. 

11.1.1. MOR  Mueble recepción  

Según planos de arquit ect ura, color a definir por arquit ect o IND. 

11.1.2. MOV -  Mueble vanitorio 

Se debe considerar la provisión de vanit orios en base a laminado compact o decorat ivo de al t a presión (HPL), de 

geomet ría rect angular y plana, de diferent es espesores según plano de det alle de arquit ect ura, compuest o por alma de 

f ibras de celulosa impregnadas en resinas fenólicas t ermoendurecibles; es decir, las placas son const it uidas por capas de 

f ibras basadas en madera  (papel y/o madera) impregnadas con resinas t ermoest ables y  unidas  a una(s) capa(s) 

superf icial(es) de una o de ambas caras con colores o diseños decorat ivos, creando un mat erial homogéneo no poroso de 

mayor densidad y una superf icie decorat iva int egrada. Deberán ser con cant o biselado y rebajado con máquina rout er 

CNC de acuerdo a diseño. 

Su est ruct ura de refuerzo será en base a perf iles t ubulares de acero inoxidable ANSI 304, y será f ijada mediant e adhesivo 

indicado por el proveedor. 

Todo est o const ruido según planos de det alles de arquit ect ura, incluyendo rebajes de cant os y ot ros. 

Referencia: Paneles Fundermax Compact  Int erior, Adhesivo Solt ec Panel Fix, equivalent e t écnico o superior. 

11.1.3. MOC  Mueble closet  

Según det alles de arquit ect ura, considera la const rucción de puert as por cada t ipo correspondient e. 

11.1.4. MCO  Mueble de cocina in situ 

Se consult an muebles de placa MDF de espesores según planimet ría, revest ida en laminado de alt a presión t ipo Lamit ech, 

equivalent e t écnico o superior, en t odos los frent es que queden a la vist a, zócalos y t odos los element os que precisen 

prot ección ant e la humedad. Ubicación y det alles según indicado en planos de arquit ect ura. 

Las cubiert as serán de CUARZO color NEGRO cort e recto, con nariz de 40 mm. Considera lavaplat os de sobreponer de 

acero inoxidable de una cubet a y escurridor. 

curvo met al Slide On de Ducasse, equivalent e t écnico o superior, quincallería corredera t elescópica proveedor Ducasse, 

equivalent e t écnico o superior, t iradores en t odas sus puert as modelo DAP E730 128mm, lavaplat os de sobreponer de 

una cubet a y escurridor, medidas 150x50x15.5mm de Teka, equivalent e t écnico o superior. 

11.1.5. BAN-  Bancas 

Se debe considerar la provisión de bancas en base a laminado compact o decorat ivo de alt a presión (HPL), de geomet ría 

rect angular y plana, de 12mm de espesor, compuest o por alma de f ibras de celulosa impregnadas en resinas fenólicas 

t ermoendurecibles; es decir, las placas son const it uidas por capas de f ibras basadas en madera  (papel y/o madera) 

impregnadas con resinas t ermoest ables y  unidas  a una(s) capa(s) superf icial(es) de una o de ambas caras con colores o 

diseños decorat ivos, creando un mat erial homogéneo no poroso de mayor densidad y una superf icie decorat iva 

int egrada.  

Su est ruct ura será en base a perf iles de acero ANSI 304, debe considerar t opes para separarse en sus pat as desde el nivel 

de piso t erminado, los paneles se f ijarán con t ornil los desde la part e inferior de la est ruct ura, est os deben ser al menos 

galvanizados. Const rucción según planos de arquit ect ura. 

Referencia: Paneles Fundermax Compact  Int erior, equivalent e t écnico o superior. 

11.2. MUEBLES PREFABRICADOS Y OTROS 

11.2.1. MOA -  Asiento recepción 

Se consult a asient o en recepción de acero lacado perforado de 2000x420 mm, de est ruct ura curvada de 5mm de espesor, 

con zapat as soldadas, provist a de una capa de zinc y t ermolacado de prot ección. Se f ijará bajo el paviment o a una base 

de hormigón mediant e varil las roscadas M8. Color según planos de arquit ect ura. 

Referencia: Banca Radium Cit t á Urbana LRA441, equivalent e t écnico o superior. 
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11.2.2. LOC-  Lockers 

Se debe considerar la provisión de lockers en base a laminado decorat ivo de alt a presión (HPL). Los paneles serán de 

laminado compact o decorat ivo de alt a presión, de geomet ría rect angular y plana, compuest o por alma de f ibras de 

celulosa impregnadas en resinas fenólicas t ermoendurecibles; es decir, las placas son const it uidas por capas de f ibras 

basadas en madera  (papel y/o madera) impregnadas con resinas t ermoest ables y  unidas  a una(s) capa(s) superf icial(es) 

de una o de ambas caras con colores o diseños decorat ivos, creando un mat erial homogéneo no poroso de mayor 

densidad y una superf icie decorat iva int egrada. 

Para puert as considerar sujeción superior e inferior en bisagras según proveedor, Los cant os deben ser rebajados en su 

t raslape, puert a y frent e, según muest ra. Para lat erales, f ijación y soport e de los paneles con escuadras en acero 

inoxidable, según código de proveedor. El espesor para cada part e será el siguient e: 

- Puert as: 12mm 

- Lat erales: 10mm 

- Traseras: 3mm 

Se deberán const ruir según medidas y colores de planos de det alles de arquit ect ura. 

Referencia: Sist ema Fundermax y herrajes JNF, equivalent e t écnico o superior. 

11.3. EQUIPOS DE CONTROL DE ACCESO 

11.3.1. Sistema de pasillo motorizado para control de acceso 

Se consult a puert as bat ient es mot orizadas para cont rol de acceso en hall de acceso de deport ist as del edif icio.  

Consist irá en sist ema de paso en ambas direcciones cont rolado elect rónicament e, a t ravés de huellero de regist ro de 

usuarios y cont rol desde mesón de recepción. Debe cont ar con sist ema de alarma en caso de int ent o de ingreso no 

aut orizado, t ener la función de volver a la posición inicial en caso que no se produzca ningún paso, t ener sist ema de 

señalización luminosa front al de est ado paso aut orizado/prohibido, emergencia, alarma y fal lo t écnico. 

- Cont ará con las siguient es caract eríst icas t écnicas básicas: 

- Sensores de fuerza 

- Luz cort ina de seguridad 

- Sensor de presencia ajust ado 

- Emisor/recept or con t ecnología de infrarrojos 

- Tensión lógica de 24Vac 

- Cont act o de l ibre volt aje para alarma de incendio y fal lo 

- Apert ura manual de emergencia 

- Lect or de huella int egrado 

Serán fabricados en acero inoxidable grado 304, paneles de crist al de 10mm y puert as de crist al reforzado de 10mm. 

Mat eriales adicionales que no sean de aluminio o vidrio serán de color negro opaco o similar. 

11.3.1.1. Pasillo motorizado para control de acceso 

Sist ema de pasil lo mot orizado de puert a bat ient e para cont rol de acceso. Alt ura mínima de 940mm, largo 1200mm, 

ancho de paso mínimo de 600mm.  

Cant idad según planos de arquit ect ura 

Referencia: Pasil lo mot orizado de puert as bat ient es para int erior modelo SpeedSt ile FLs de paso normal, marca Gunnebo, 

equivalent e t écnico o superior. 

11.3.1.2. Puerta motorizada de doble hoja para control de acceso 

Unidad que considera t orniquet e de port ón basculant e (dos hojas) aut omat izado especialment e diseñado para paso de 

sil las de ruedas de t odo t ipo, ancho mínimo de l ibre paso de 1400mm. Mat erial de la est ruct ura de acero inoxidable y 

hoja de vidrio t emplado. Debe conect arse con sist ema de cont rol de acceso ubicado en mesón de recepción. Debe cont ar 

con función de escape en sit uaciones de emergencia (apert ura complet a y f ija). 

Referencia: Int el l igent  Swing Gat e Turnst ile CPW- 322AG de CMOLO, equivalent e t écnico o superior. 

11.3.2. Software de control de acceso 

A definir según sist ema de cont rol de acceso y compat ible con t odos los element os. Debe ser capaz de regist rar usuarios, 

act ivar puert as de cont rol de acceso y ser compat ible con sist ema operat ivo Windows. 

11.3.3. Lector biométrico 

Según sist ema de cont rol de acceso y compat ible con t odos los element os. Debe est ar coordinado con soft ware de 

cont rol de acceso para regist ro de usuarios en mesón de recepción. 

11.3.4. PC control de seguridad 

PC compat ible con soft ware y sist ema de seguridad 
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11.3.5. Cámaras seguridad con cableado 

Se consult a la provisión de un sist ema de seguridad mediant e cámaras con sensor color CMOS, función audio e imagen 

y visión noct urna. De conexión RCA. Las cuales incluyan cableado de audio y video.  

Se sugiere cámaras modernas NVR MARCA DAWA O SIMILAR que el NVR debe t ener puert os POE para aliment ación 

eléct rica de las cámaras. Considerar que puedan verse remot ament e. 

11.3.6. Software de control de gest ión 

Se consult a soft ware de gest ión y operación con inst alación de cableado.  

Referencia: De t ipo Poliwin, equivalent e t écnico o superior. 

11.4. COMPLEMENTOS DEPORTIVOS 

11.4.1. Marcadores electrónicos inalámbricos para entrenamiento    

Se consult a marcador elect rónico inalámbrico, mult ideport ivo, con señalizador de t iempo u hora, punt aje, período, 

minut o y falt a individual por equipo, deberá poseer una est ruct ura que le permit a ser móvil para poder quit ar durant e 

compet encias. Debe considerar cont roles y software, ya sea remot os y/o por aplicación. 

Cant idad: 4 unidades. 

Referencia: Marcador para básquet bol, vóleibol y balonmano modelo 2770 de Nevco, equivalent e t écnico o superior. 

11.4.2. Marcadores electrónicos inalámbricos para competencia 

Se consult a marcador inalámbrico, mult ideport ivo, que permit a indicar t oda la información correspondient e a la 

compet ición de básquet bol, vóleibol y balonmano. Será de mínimo 5x2.5m, con 30 módulos, resolución de 840x420 px 

mínimo. Debe considerar cont roles y soft ware, ya sea remot os y/o por aplicación. 

Referencia: Marcador Mondo Smart  Syst ems Indoor 12 o equivalent e t écnico o superior. 

11.4.3. Marcador de t iempo 4 caras 

Se consult an 2 pares de relojes de t iro sincronizados de 4 caras, de medidas 67x60x67, con bocina sonora de f in de 

t iempo, de 4 caras, con t iempo de juego en t amaño de 16cm, t iempo (99) en 26cm, con cont ador 1/10 de segundo 

(últ imos 5 segundos), cert if icado para FIBA Nivel 1. 

Referencia: Reloj de t iro sincronizado Naut ronic NC26798 o equivalent e t écnico o superior. 

11.4.4. Luz de tablero 

Se consult an 3 pares de luces de t ablero, t ipo t iras led aut oadhesivas, que est arán conect adas a los relojes de t iro para 

su energía. Deberán t ener luces rojas que se encenderán al f inal de un período y amaril las que se encenderán cuando se 

acabe el t iempo de t iro. 

Referencia: Luz de t ablero Naut ronic NG266- B y NG270- B o equivalent e t écnico superior. 

11.4.5. Marcador flecha de posesión de balón 

Se consult an 2 marcadores con f lecha de posesión de balón. 

Referencia: Marcador Flecha Naut ronic NG261 o equivalent e t écnico superior. 

11.4.6. Butaca gradería fija 

But aca monocasco con respaldo alt o, de polipropileno copolímero de alt o impact o, cumpliendo norma EN BS 12727:2000 

nivel 4 severo, ret ardant e de l lama e ignifugo para int erior cumpliendo con norma DIN 4102, cert if icado de resist encia 

al fuego según INN. El uso es de alt o t ráf ico ext erior con ant i UV cumpliendo ensayo de Xenot est  acelerado de 1000 horas. 

Con orif icio especial para evacuación del agua, con nervaduras int eriores cont inuas hast a el respaldo, considera 

inst alación de números y pernos galvanizados. Asient os serán inst alados en la cont rahuella de la grada según planos a 

excepción de las but acas ubicadas junt o a espacios dest inados a usuarios en sil la de ruedas.  

Cant idad de but acas en gradería según planos, considerando además but acas de acompañant es (junt o a sil las de ruedas). 

Se dejarán además un 5% del t ot al de but acas, para reposición. 

Caract eríst icas But aca: 

- Alt o: 35 cm / Ancho: 43 cm / Fondo: 31cm. 

- Eje de apoyo cent ral. 

- Pivot e para anclaje a grada. 

- Pivot e para anclaje a est ruct ura met álica. 

- Insert o para numeración. 

- Polipropileno copolímero de alt o impact o. 

- Adit ivo ignífugo. 

- Est ruct ura adicional en asient o y respaldo (nervios en cavidades). 

- Adit ivo UV 

- Adit ivo ant iest át ico. 

- Ret ardant e de l lama. 
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 Caract eríst icas est ruct ura met álica:  

- Est ruct ura met álica galvanizada. 

- En but acas f ijadas a cont rahuella y con f ijación a piso. 

- La est ruct ura debe soport ar la carga que será somet ida, y debe ser aprobada t ant o por el fabricant e como por 

el mandant e. 

Las but acas para acompañant es de personas en sil la de ruedas deben considerar un pedest al met álico para suplir la 

alt ura. 

Referencia: But aca monocasco est adio con respaldo DVP, equivalent e t écnico o superior. Color a definir por arquit ect o 

(según cart a de colores de proveedor o a pedido). 

11.4.7. Cort ina móvil divisora 

Para la correct a separación de las canchas de la nave cent ral señaladas en planos de arquit ect ura, deberá considerarse 

un sist ema de cort ina o sist ema de cerramient o separador móvil mot orizado, evit ando la visibil idad ent re áreas y 

t raspaso de balones ent re áreas.  

Deberá ser de de lonas de PVC termo selladas compuest as por una base de alt ura de 3 mt s sólida, y que no permit e la 

visión, y una segunda malla t ipo mosquet ero, más l iviana que l lega a los 12 mt s de alt ura, cubriendo t oda el área vert ical 

del gimnasio. 

Cuent a con un sellado perimet ral y de unión por t ermo fusión, un bolsil lo inferior y superior para soport e de levant e, y 

ojet il los de 40mm para sist ema de piola met álica de 4,5 mm de levant e. 

La t ela de PVC inferior debe cont ar con las siguient es caract eríst icas: 

- Trat amient o cont ra rayos UV 

- Alt a Resist encia al rasgado 

- Tipo de Hilo Poliést er 

- Grosor de Hilo 1.000 x 1000 Denier 

- Cant idad de Hilo 9 x 9 cm2 

- Cant idad de PVC x Mt 2 550 gramos x mt 2 (0.5 Espesor) 

- Resist encia a la Tracción 1492 Newt on / 1317 Newt on 

- Test  de Resist encia 245 Newt on / 248 Newt on 

- Adhesión de Laminado 98 N / 5cm 

- Colores Disponibles Negro, Blanco, Naranjo, Verde, Azulino, Azul Oscuro, Rojo, Amaril lo, Gris, Verde Osc. ( Color 

Según st ock al moment o de la orden de compra) 

- Sellado elect rónico 

- Resist encia al Frio: -  30°  

- Resist encia al calor hast a 70°  

 

La Tela superior debe cont ar con las siguient es caract eríst icas: 

- Aut o ext inguible      

- Grosor de Hilo 1.000 x 1000 Denier  

- Cant idad de Hilo 12 x 12 cm2  

- Mét odo de t ej ido Inserción de t rama  

- Peso x Mt 2 270 gramos x mt 2  

- Ancho 1.80 mt s  

- Met ros por rollo 50 mt s l ineales  

- Acabado Mat e  

- Fuerza de t ensión 330  

- Resist encia al rasgado 100  

- Adhesión de Laminado 98 N / 5cm  

- Colores Disponibles Blanco 

 

Sistema Electromecánico 

El sist ema debe cont ar con un eje de cañería galvanizada de 1 pulgada con descansos de rodamient os cada 2 mt s y 

canast il los para almacenamient o de piola cada 3,5 a 4 mt s. El sist ema se comanda por cont rol remot o para subir y bajar, 

permit iendo que se det enga en cualquier moment o dejando la cort ina a la alt ura requerida. 

El sist ema mecánico debe cont ar con un mot or monofásico de 1Hp con reduct or capas de ret ener el peso de la cort ina, 

y que permit a el bajar y subir rápido y seguro. Cuent a con sist ema de cont rol que permit e visualizar encendido y act uar 

del mot or mediant e pilot os. El sist ema est á act ivado por cont actares de pot encia. 

Est a cort ina deberá poder ret irarse en su t ot alidad en caso de event os y en especial para los Juegos Panamericanos y 

Parapanamericanos Sant iago 2023, dejando la cancha principal complet ament e despejada. 

11.4.8. Adquisición e instalación de sistema de aros  

Se consult a 2 juegos complet os de básquet bol profesionales con prot ecciones (para 2 canchas), deberán t ener una 
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proyección hacia la cancha de 325cm, poseer un sist ema de mecanismo asist ido por resort es para su funcionamient o, 

con un aro aprobado para nivel 1 y nivel 2 FIBA y un t ablero de vidrio ant iclavado con f ijación ajust able, t ant o para nivel 

horizont al como vert ical, con marco de acero en t odo el perímet ro bloqueo de alt ura aut omát ico, art iculación por 

rodamient os, prot ecciones acolchadas en t odas las áreas de impact o (frent e, cost ados, cuello, part e inferior del t ablero, 

et c), ruedas pivot ant es en el frent e. 

La alt ura f inal del aro y t ablero, y sus dimensiones y t razados, deben cumplir con los requerimient os est ablecidos por la 

FIBA para nivel 1 y 2, además de los requerimient os para la IWBF.  

Referencia: Tablero de básquet bol t ransport able Super Sam 325 Pro o equivalent e t écnico o superior. 

11.4.9. Porterías de balonmano 

Se consult an 4 port erías de medidas del pórt ico: 300cm x 200cm (int erior), de profundidad: 100cm en la part e inferior y 

80cm en la part e superior. Fabricadas en aluminio anodizado, con perf iles cuadrados 80 mm x 80 mm con arist as 

redondeadas, bandas reglament arias blancas y rojas. Su const rucción t rasera deberá ser en acero galvanizado y deberán 

poder anclarse a piso. Deben considerarse como modelo de compet encia cert if icado en la norma UNI EN 749. 

Respect o a las redes serán de medidas: 3m largo x 2m alt o x 0.80m part e superior x 1m part e inferior, de malla color 

blanco, con pat rón cuadrado, const ruidas con hebra de 4 mm línea Oro, de polipropileno de alt a t enacidad sin nudos, con 

un peso específ ico 0,91, deberán ser 100% inert es y 100 ant ialérgicas, con resist encia a la abrasión y sin acumulación 

de energía est át ica. Serán cert if icadas bajo normas ISO 9001:2000, Cert if icado norma EN 1263 1 y t odas las necesarias 

que garant icen los puntos indicados ant eriorment e. 

Referencia: Arcos para Handbol y Baby Fút bol de Aluminio marca Bronson o equivalent e t écnico superior. 

11.4.10. Fijaciones y anclajes para equipamiento 

Se debe considerar un soport e permanent e t ipo barras, ganchos u ot ro t ipo de anclaje para la ut il ización de equipamient o 

específ ico de ent renamient o como por ejemplo t repas, cuerdas y ot ros según necesidad,  para las zonas de 

Ent renamient o de las 4 discipl inas consideradas en el Edif icio. 

Para su correct o uso y resist encia, se debe considerar su anclaje a las vigas principales, losas o muros est ruct urales, de 

no ser posible se deben considerar los refuerzos necesarios para su inst alación en las zonas requeridas. 

11.4.11. CPM -  Cierro perimetral mult icancha 

Prot ección perimet ral de canchas, ubicadas según planos de arquit ect ura, const ruidas en carpint ería met álica. Se 

considera en perf iles de acero 50x50mm y 30x30mm, en espesor 3mm, con f ijación a element o est ruct ural 

correspondient e mediant e plet inas apernadas y serán con t erminación elect ropint ada. Será const ruida y pint ada según 

planos de arquit ect ura. 

11.4.12. Set  de postes de Vóleibol 

Se consideran 2 set  de post es de Vóleibol compuest os por: 

 

1 poste no telescópico de aluminio con ganchos de fijación de red 

Post e de Vóleibol no t elescópico con ajust e cont ínuo de alt ura de red, conformado por perf iles de aluminio l ivianos con 

núcleo de aluminio reforzado para una rigidez ópt ima, const ruido con aleación Tect ón con acabado anodizado. Modelo 

ext raíble para base de suelo. Tapas de plást ico superior e inferior. Cuent a con t oma de red deslizant e hacia el lado de 

cancha del post e. Sist ema cuenta con indicador de alt ura de red y ajust e de alt ura inst ant áneo con mango t ensor de 

agarre simple.  

 

1 poste no telescópico de aluminio con sistema de tensión de red SRX 

Post e de Vóleibol no t elescópico con ajust e cont ínuo de alt ura de red, conformado por perf iles de aluminio l ivianos con 

núcleo de aluminio reforzado para una rigidez ópt ima, const ruido con aleación Tect ón con acabado anodizado. Modelo 

ext raíble para base de suelo. Tapas de plást ico superior e inferior. Cuent a con sist ema de t ensión de red SRX en la 

corredera al lado de cancha del post e. Sist ema cuent a con indicador de alt ura de red y ajust e de alt ura inst ant áneo con 

mango t ensor de agarre simple. 

Referencia: Post e de Vóleibol de aluminio con ganchos para f ijación de red modelo 1654130 y Post e de Vóleibol de 

aluminio con sist ema de t ensión de red SRX código 1654120 Scheldensport s de Bronson, equivalent e t écnico o superior. 

11.4.13. Red de vóleibol con varillas laterales 

Se consideran 6 redes de Vóleibol para compet encias compuesta por t ej ido de nylon l ibre de nudo. Sujeción de red a 

post es de cables de t ensión de red Kevlar. Cuent a con 6 franjas de velcro, barras de est abil ización de f ibra de vidrio y 8 

punt os de agarre.  

Referencia: Red de Vóleibol con varil las lat erales código 1654005 Scheldensport s de Bronson, equivalent e t écnico o 

superior. 

11.4.14. Juego de antenas y bolsillos 

Se consideran 10 juegos de 2 ant enas y 2 bolsil los para Vóleibol. Compuest a de f ibra de vidrio reforzada y con 
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afirmadores de velcro de largo t ot al.  

Referencia: Juego de ant enas y bolsil los código 1654670 Scheldensport s de Bronson, equivalent e t écnico o superior. 

 

12. ASEO FINAL 

El aseo de mant ención y f inal de la obra se mant endrá durant e t odo el t ranscurso de la obra y se deberá considerar un 

aseo f inal previo a la ent rega de la obra t erminada. El cont rat ist a será responsable del t raslado de los residuos de la obra 

a bot aderos aut orizados. 

 

I.III  VALORES PROFORMA 

 

13. VALORES PROFORMA  

Las part idas cont rat adas a valor proforma corresponden a t rabajos o servicios necesarios para la obra que debe ejecut ar 

un t ercero y cuya gest ión se encomienda al cont rat ist a. Los requisit os para dar inicio a la ejecución de las part idas 

l icit adas a valor proforma y los procedimient os para reembolso se encuent ran descrit os en las Bases Administ rat ivas de 

la present e l icit ación. 

13.1. PERMISO DE DEMOLICIÓN Y/O OBRAS PRELIMINARES 

Comprende el pago de Derechos Municipales para el permiso de demolición, de obras preliminares o ambos según sea 

el caso. El pago se cursará cont ra ent rega del comprobant e de pago y Resolución que Aprueba el Permiso respect ivo. 

13.2. PERMISO DE EDIFICACIÓN 

Considera el pago de Derechos Municipales para el Permiso de Edif icación. El I.T.O.D. en el moment o apropiado definirá 

si est e será cancelado a t ravés de valor proforma o bien, direct ament e por el IND, en dicho caso no aplicarían los 

reembolsos. En caso de ser pagado por el cont rat ist a, el pago se cursará cont ra ent rega del comprobant e de pago y 

Resolución que Aprueba el Permiso de Edif icación. 

13.3. APORTE AL ESPACIO PÚBLICO 

Según lo est ablecido en la Ley de Aport es al Espacio Público N° 20958, incorporada en la L.G.U.C.  Se considera el Aport e 

al Espacio Público dando cumplimient o al Art ículo N° 70 L.G.U.C., a t ravés del aport e, mecanismo alt ernat ivo a la cesión. 

En caso de que el proyect o se acoja a Cesión y no a Aport e, no aplicará el pago de est e valor proforma. 

13.4. CERTIFICACIÓN EDIFICIO SUSTENTABLE (CES) 

Considera t odos los pagos asociados a la Ent idad Administ radora de la Cert if icación Edif icio Sust ent able, ya sea en la 

et apa de Inscripción, Pre- cert if icación o Cert if icación. Para hacer efect ivo el reembolso se deberá present ar el 

comprobant e de pago de la et apa respect iva y el comprobant e de Inscripción, Pre- Cert if icación y/o Cert if icación según 

corresponda. 

No se consideran part e de est a part ida, ni valor proforma los pagos al Asesor CES ni a la Ent idad Evaluadora. 

13.5. APORTES FINANCIEROS REEMBOLSABLES (AFR) 

Comprende el pago de los aport es f inancieros reembolsables cobrados por las empresas de servicios sanit arios y de 

elect ricidad, ya sea por ext ensión de la red como por aument o de la capacidad de la misma.  

El mandant e se reserva el derecho de oponerse al cálculo del mont o ant e la SISS o en cualquier ot ra inst ancia o ent idad 

que result e compet ent e y det erminar la forma de pago y de reembolso de est os aport es. El cont rat o con la empresa de 

servicios deberá ser suscrit o por el t it ular del proyect o. El pago al cont rat ist a de est a proforma se efect uará una vez 

f irmado el cont rat o de suminist ro respect ivo y cont ra la present ación de un document o of icial emit ido por la empresa 

correspondient e que acredit e la realización del pago y en donde se indique, ent re ot ros ant ecedent es, la fecha de la 

recepción del aport e, el mont o recibido, nombre del aport ant e y la f irma y t imbre de la persona que recibe por part e de 

la empresa. 

13.6. MEDIDAS DE MITIGACIÓN IMPACTO VIAL  

Comprende la ejecución y aprobación ant e los organismos pert inent es de las medidas de mit igación de impact os en el 

sist ema de movil idad que se incluyan en el informe aprobado, sean est as obras f ísicas, est udios, proyect os u ot ras 

medidas previst as en el reglament o respect ivo. El cont rat ist a, será responsable de realizar las gest iones que corresponda 

para acredit ar el cumplimient o de las medidas ant e las ent idades pert inent es. El pago se cursará una vez verif icado lo 

ant erior. 

 

II EQUIPAMIENTO  

 

14. MOBILIARIO TIPO OFICINAS 

14.1. ESCRITORIO INDIVIDUAL 

Escrit orio 1600mm x 700mm + ext ensión lat eral de 900 x 450 x 740mm. Cubiert as escrit orio + ext ensión lat eral en 
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laminado en sust rat o de 25 mm de espesor, cant o perimet ral ABS de 2mm al t ono pegado con cola PU. Est ruct ura 

met álica t ipo pórt ico const ruida con perf il  sección 60x40mm y de 1.5mm de espesor, elect ro pint ado con pint ura epoxi 

de alt a resist encia, con pat ines regulables en polipropileno de alt a resist encia ajust ados a la sección del perf il  de las 

bases, de regulación manual sin necesidad de herramient as. Las bases est án unidas mediant e larguero met álico perf il  de 

sección 40x20 mm y espesor 1.2mm elect ro pint ado con pint ura epoxi alt a resist encia, la est ruct ura puede mont arse 

independient e de las cubiert as para su elect rif icación previo a colocar las mismas. La cubiert a de la ext ensión y la del 

escrit orio est án vinculadas a t ravés de una plet ina met álica, con uniones roscadas, previament e mecanizadas. Las 

cubiert as son roscadas a las bases mediant e t arugos plást icos previament e mecanizados en la misma. Las cubiert as 

deben quedar separadas de las bases visualment e 5mm. El faldón realizado en sust rat o de MDF 12mm gofrado, t omado 

a la est ruct ura del puest o. Sist ema de elect rif icación sobre cubiert a: 

Bocas de acceso en t apa de escrit orio de aluminio anodizado nat ural rebat ible 240x125. 

Bast idor port at oma corrient e de chapa plegada y elect ro pintada con pint ura epoxi de 2 t roqueles para t omas de 

corrient e común y 2 de dat os, con cara principal en ángulo de 45°  que permit e enchufarse desde acceso superior como 

desde abajo. 

Cant idad: 6 unidades. 

Referencia: Escrit orio con cubrepierna marca Cerant ola provist o por Giuliani, equivalent e t écnico o superior. 

14.2. ESCRITORIO CON PANTALLAS PARA PUESTOS ENFRENTADOS 

Cubiert as escrit orio + ext ensión lat eral en laminado en sust rat o de 25 mm. de espesor, cant o perimet ral ABS de 2 mm al 

t ono pegado con cola PU. Est ructura met álica t ipo pórt ico const ruida con perf il  sección 60x40mm y de 1.5mm de espesor, 

elect ro pint ada con pint ura epoxi de alt a resist encia, con pat ines regulables en polipropileno de alt a resist encia 

ajust ados a la sección del perf il  de las bases, de regulación manual sin necesidad de herramient as. Las bases est án unidas 

mediant e larguero met álico perf il  de sección 40x20 mm. y espesor 1.2mm. elect ro pint ado con pint ura epoxi alt a 

resist encia, la est ruct ura puede mont arse independient e de las cubiert as para su elect rif icación previo a colocar las 

mismas. La cubiert a de la ext ensión y la del escrit orio est án vinculadas a t ravés de una plet ina met álica, con uniones 

roscadas, previament e mecanizadas. Las cubiert as son roscadas a las bases mediant e t arugos plást icos previament e 

mecanizados en la misma. Las cubiert as deben quedar separadas de las bases visualment e 5mm. Pant alla divisoria 

realizado en sust rat o de MDF 12mm gofrado, t omada bajo cubiert a por escuadra met álica. 

Sist ema de elect rif icación sobre cubiert a: 

Bocas de acceso en t apa de escrit orio de aluminio anodizado nat ural rebat ible 240x125. 

Bast idor port at oma corrient e de chapla plegada y elect ro pintada con pint ura epoxi de 2 t roqueles para t omas de 

corrient e común y 2 de dat os, con cara principal en ángulo de 45°  que permit e enchufarse desde acceso superior como 

desde abajo. Capacidad para 2 puest os. 

Cant idad: 8 unidades. 

Referencia: Escrit orio con pant allas para puest os enfrent ados marca Cerant ola, provist o por Giuliani, equivalent e t écnico 

o superior. 

14.3. CAJONERA DE MELAMINA PARA ESCRITORIO 

Cajonera rodant e, cubiert a 25mm esp laminada, cant os ABS 2mm. Casco y frent e laminado 18mm cant os ABS 0,45mm, 

superf icie de guardado compuest a por 3 cajones. Los cajones internament e, en MDF con 4 caras inglet eadas revest idos 

en PVC sin uniones mecanizadas, con fondo plus lavable, con guías t elescópicas. Cerradura a t ambor front al colect iva 

para t odos los cajones. Tirador t ipo barra de aluminio anodizado nat ural. 

Ruedas doble pist a de alt o impact o. 

Cant idad: 22 unidades. 

Referencia: Cajonera de melamina para escrit orio marca Cerant ola provist o por Giuliani, equivalent e t écnico o superior. 

14.4. SILLA DE ESCRITORIO 

Sil la Ejecut iva con respaldo malla, mecanismo sincrónico, apoyo lumbar, brazos 3D, opciones de est ruct ura negro y base 

Poliamida R36, Rueda RT09. 

Cant idad: 22 unidades 

Referencia: Sil la ejecut iva Blaze marca Cat as provist a por Giuliani, equivalent e t écnico o superior. 

14.5. SILLA DE VISITA 

Sil la respaldo en propileno y asient o t apizado, 4 pat as negra sin brazos. Asient o: polipropileno expuest o a vist a de color 

espesor 4 mm con prot ección UV ignifugo. Respaldo: polipropileno expuest o a vist a de color espesor 4 mm con prot ección 

UV ignifugo. Est ruct ura: 4 pat as t ubo diam.25 mm espesor 2 mm con cromado ecológico. 

Pat ines de est abil ización con ganchos de unión. 

Sil la apilable hast a 15 unidades con sist ema de separación que evit a que se rayen.   

Cant idad: 82 unidades 

Referencia: Sil la de visit a Iso Revolut ion marca Cat as provist a por Giuliani, equivalent e t écnico o superior. 



Página 128  de 272  

14.6. ESTANTERÍA OFICINA 

Armario con t apa en laminado 25mm de espesor, cant o perimet ral en ABS 2mm al t ono. Casco y frent es en laminado de 

18mm de espesor, cant o en abs 0.45mm alt ono. Sist ema de unión ent re part es no a la vist a mediant e conect ores 

excént ricos. Est ant es 25mm de espesor, regulables en alt ura. Bisagras de cierre suave. Tirador t ipo barra de aluminio 

anodizado nat ural. Pat ines regulables desde el int erior del mueble. 

Cant idad: 25 unidades. 

Referencia: Est ant ería de of icina marca Cerant ola provist o por Giuliani, equivalent e t écnico o superior. 

14.7. MESA KITCHENETTE 

Mesa con cubiert a laminado en sust rat o de 25 mm. de espesor, cant o perimet ral ABS de 2 mm al t ono pegado con cola 

PU. Base Met ál ica t ipo plat o Ø600mm vinculada a post e t ubular Elect ropint adas aluminio, vinculada a cubiert a a t ravés 

de plet ina superior. 

Cant idad: 2 unidades. 

Referencia: Mesa Kit chenet t e marca Cerant ola provist a por Giuliani, equivalent e t écnico o superior. 

14.8. SILLAS KITCHENETTE Y COMEDOR ESTAR DEPORTISTAS 

Sil la visit a con respaldo y asient o en polipropileno. Est ruct ura cromada, cuat ro pat as, sin brazos.  

Cant idad: 32 unidades. 

Referencia: Sil la Shell marca Catas provist a por Giuliani, equivalent e t écnico o superior. 

14.9. MESA DE REUNIÓN RECTA 

Cubiert as en laminado en sust rat o de 25 mm de espesor, cant o perimet ral ABS de 2 mm al t ono pegado con cola PU. 

Est ruct ura met álica t ipo pórt ico const ruida con perf il  sección 60x40mm y de 1.5mm de espesor, elect ro pint ada con 

pint ura epoxi de alt a resist encia, con pat ines regulables en polipropileno de alt a resist encia ajust ados a la sección del 

perf il  de las bases, de regulación manual sin necesidad de herramient as. Las bases est án unidas mediant e larguero 

met álico perf il  de sección 40x20 mm y espesor 1.2mm elect ro pint ado con pint ura epoxi alt a resist encia. La est ruct ura 

puede mont arse independient e de las cubiert as para su elect rif icación previo a colocar las mismas. Las cubiert as son 

roscadas a las bases mediant e t arugos plást icos previament e mecanizados en la misma. Las cubiert as deben quedar 

separadas de las bases visualment e 5mm.  

Sist ema de elect rif icación sobre cubiert a: 

- Bocas de acceso en t apa de escrit orio de aluminio anodizado nat ural rebat ible 380x125. 

- Bast idor port at oma corrient e de chapla plegada y elect ro pint ada con pint ura epoxi de 3 t roqueles para t omas 

de corrient e común y 2 de dat os, con cara principal en ángulo de 45°  que permit e enchufarse desde acceso 

superior como desde abajo. 

- Bandeja de chapa plegada elect ropint ada, t omada a la est ruct ura del puest o. 

Cant idad: 3 unidades. 

Referencia: Mesa de reunión recta marca Cerant ola provist a por Giuliani, equivalent e t écnico o superior. 

14.10. MESA CUADRADA ÁREA DESCANSO DEPORTISTAS 

Cubiert a laminado en sust rat o de 25 mm de espesor, cant o perimet ral ABS de 2 mm al t ono pegado con cola PU. Base 

Met álica t ipo plat o Ø600mm vinculada a post e t ubular Elect ropint adas aluminio, vinculada a cubiert a a t ravés de plet ina 

superior. 

Cant idad: 12 unidades. 

Referencia: Mesa Cuadrada marca Cerant ola provist a por Giuliani, equivalent e t écnico o superior. 

14.11. MESA ALTA PARA ÁREA DESCANSO DEPORTISTAS Y ZONA VIP 

Cubiert a laminado en sust rat o de 25mm de espesor, cant o perimet ral ABS de 2 mm al t ono pegado con cola PU. Base 

Met álica t ipo plat o Ø600mm vinculada a post e t ubular Elect ropint adas aluminio, vinculada a cubiert a a t ravés de plet ina 

superior. 

Cant idad: 8 unidades. 

Referencia: Mesa alt a marca Cerant ola provist a por Giuliani, equivalent e t écnico o superior. 

14.12. TABURETE ÁREA DESCANSO DEPORTISTAS  

Taburet e visit a con respaldo y asient o en polipropileno. Est ruct ura cromada, en versiones t rineo o cuat ro pat as.  

Cant idad: 32 unidades. 

Referencia: Taburet e Shell marca Cat as provist o por Giuliani, equivalent e t écnico o superior. 

14.13. SISTEMA DE SILLONES MODULARES  

Sist ema de sofás complet os con y sin respaldo, compuest o por 4 unidades de asient o. Tapizados en t ela a elección según 

cat álogo, est ruct ura int erna en pino seco reforzado con cincha elást ica americana. 

Pat ines regulables. Unidades se cuent an por sist ema complet o. 

Cant idad: 6 unidades (6 sist emas). 
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Referencia: Sist ema de sil lones modulares provist o por Giuliani, equivalent e t écnico o superior. 

14.14. CONTENEDORES DE DESECHOS 75L 

Se consult a provisión de cont enedor de desechos sólidos de acero inoxidable AISI 304 con capacidad para 75 l it ros. 

Cuent a con t apa y pedal para apert ura. 

Cant idad: 30 unidades 

Referencia: código SKU: BA0075 de OPPICI, equivalent e t écnico o superior. 

14.15. CONTENEDORES DE DESECHOS 25L 

Se consult a provisión de cont enedor de desechos sólidos de acero inoxidable AISI 304 con capacidad para 25 l it ros. 

Cuent a con t apa y pedal para apert ura. 

Cant idad: 60 unidades 

Referencia: código SKU: BA0022AI de OPPICI, equivalent e t écnico o superior. 

 

15. EQUIPAMIENTO MÉDICO MAYOR 

15.1. CARRO CURACIÓN 

Const ruido en est ructura de aluminio con t erminaciones de ABS, sist ema de cierre cent ralizado con llave, carro con 

t ransport e en ambos cost ados del carro. 

Cant idad 3 unidades. 

Referencia: Carro curación -  MX- FC- 2703L 103 X 76cm, equivalent e t écnico o superior. 

15.2. CHALECO DE EXTRICACIÓN 

Considera un chaleco de ext ricación Adult o con bolso y un chaleco de ext ricación pediát rico con bolso. 

Cant idad: 2 unidad. 

15.3. BOTIQUÍN 

Bot iquín met álico mural 100 personas, 3 compart iment os, blanco. 

Cant idad: 3 unidades.  

15.4. MANTA TÉRMICA 

Mant a de emergencia isot érmica reut il izable, impermeable, conserva hast a 90% de calor corporal. Mide 129x210cm. 

Cant idad 4 unidades. 

15.5. BALANZA DIGITAL 

Balanza de piso, plat aforma de mat erial ant idesl izant e, capacidad 180kg y división 500g con calibrador, LCD ext ragrande, 

con ret roiluminación azul, vidrio de seguridad resist ent e de 8mm de grosor 32x32cm, t amaño de los números: 40mm. 

Con elect rodos de acero inoxidable cepil lado, cálculo de peso corporal, grasa corporal, agua corporal y masa muscular. 

Conmut ación ent re kg/lb/st , capacidad de carga de 180kg. 5 niveles de funcionamient o. 10 regist ros de usuario, aviso de 

sobrecarga, t ecnología quick st art . Mecanismo de desconexión aut omát ica.  

Cant idad 3 unidades. 

Referencia: Tipo Omrom Balanza Analizadora Corporal HBF- 214, equivalent e t écnico o superior. 

15.6. CAMILLA DE MASAJE NEUMÁTICA  

Camilla met álica con alt ura ajust able mediant e bomba hidráulica, ajust e neumát ico de elevación del respaldo de 0°  a 

70° , posee orif icio para la cara, espesor acolchado de 60mm, largo de 195 cm y ancho 70 cm, alt ura desde 45 a 85 cm.  

Cant idad: 1 unidad. (Box Kinesiología) 

15.7. CAMILLA HIDRÁULICA  

Camilla hidráulica de emergéncia regulable en alt ura para el box médico. Cont rol de inclinación de asist encia de gas 

operado manualment e, Carril les lat erales int egrales de 3/4 de longit ud plegables de acero inoxidable, medidas: 211 (L) 

x 75 (W) x 59,5 -  91,5 (H) mm. 

Cant idad: 1 unidad (Sala Médica) 

Referencia: LS03 Rally Emergency TRolley de Caret ek, equivalent e t écnico o superior. 

15.8. CAMILLA DE TRANSPORTE  

Camilla de t ransport e con barandas abat ibles de ABS 193x69cm, port asueros y port a balón de oxígeno. Tiene 5t a rueda 

de emergencia para facil it ar maniobrabil idad y colchón de t ransferencia. Cert if icación Iso 9001, CE. 

Cant idad: 1 unidad (Sala Primeros Auxil ios) 

15.9. MEDIDOR DE GRASA  

Medidor de grasa corporal, funciona en base a bioimpedancia, calcula %  de grasa en 4 rangos: bajo, normal, alt o y muy 
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alt o, proceso de medición en segundos, almacena hast a 9 perf iles que incluyen alt ura, peso, edad, sexo y complejidad 

física (normal o at lét ica). 

Cant idad: 2 unidades 

Referencia: Accesorios deport ivos Omron medidor de grasa corporal Inbody, equivalent e t écnico o superior. 

15.10. MEDIDOR DE ALTURA  

Est adímet ro (CE STATURE METER) mecánico t elescópico con amplio rango de medición, calibrado para proporcionar 

medición exact a y mil imét rica, con corredera deslizant e y t ope para t alones, rango de medición de 6 a 230cm, div.1mm, 

de fácil inst alación a la pared. 

Cant idad: 2 unidades. 

Referencia: Cart abón clínico -  mecánico t elescópico de pared 232 x 30,8 cm unidad, equivalent e t écnico o superior. 

15.11. CINTA MÉTRICA 

Cint a fabricada de met al de acero f lexible, con espacio en blanco ant es del cero (7,5 cm). Mide en cent ímet ros hast a 2 

m de largo. Acción de aut oret racción.  

Cant idad: 1 unidad. 

Referencia: Cint a Met rica Lufkin W606PM o  equivalent e t écnico o superior. 

15.12. ESCABEL 

Escabel de 2 peldaños. Est ruct ura const ruida en t ubo de acero 3/4 cubiert as de gomas ant idesl izant e. Terminaciones en 

regat ones ant idesl izant es. Esmalt ado epóxico. 

Cant idad: 2 unidades. 

Referencia: Escabel- E2 35x40x40cm, equivalent e t écnico o superior. 

15.13. BOSU 

Pelot a Fit ness de 58 cm para rut inas equil il ibrio, coordinación y t onif icación mediant e el ejercicio. 

Mat erial de Pvc ant idesl izant e. 

Cant idad: 1 unidad. 

Referencia: Blu Fit , equivalent e t écnico o superior. 

15.14. BANDAS ELÁSTICAS 

Bandas elást icas 1 rol lo de cada color. 

Cant idad: 5 unidades. 

Referencia: Thera- band, equivalent e t écnico o superior. 

15.15. PESAS DE ARENA PARA MUÑECAS Y TOBILLOS 

Pesas de arena para muñecas y Tobil los, cubiert as de t ela resist ent e y ajust e con hebil las y velcro. 

- 1,0 kg x 2  

- 2,0 kg x 2 

- 3,0 kg x 2 

- 4,0 kg x 2 

Cant idad: 8 unidades. 

15.16. ESTANTE MÉDICO VITRINA DE VIDRIO 

Fabricado en melamina soft  alt a resist encia, t echo 24mm, t c 2mm, est ruct ura y puert a 18mm, t c 0,45, bisagras, t irador 

y cerradura met álica, repisas int eriores, puert as vidriadas y quincallería import ada. Color a definir. 

Cant idad: 2 unidad. 

Referencia: Est ant e -  puert as de vidrio 90x43x162cm, equivalent e t écnico o superior. 

15.17. PIZARRA PARA PLUMÓN, BORDES PLATEADOS 

Pizarra para marcador de t int a borrable blanca 0.8x1.1mt , fondo t rupan de 9mm enchapado en formalit a ext ra blanca 

bril lant e, enmarcado con aluminio 20x10 color mat e, gancho para colgar y port a borrador de aluminio. 

Cant idad: 3 unidades. 

Referencia: Pizarra para marcador de t int a borrable- blanca 0.8x1.1m, equivalent e t écnico o superior. 

15.18. SILLA DE RUEDAS 

Sil la de rueda est ándar, const ruida en acero de alt a resist encia con pint ura t ermoconvert ible, complet ament e plegable, 

fácil  de t ransport ar, pierneras f ijas, apoya pies regulable en alt ura, sist ema de frenos de alt a seguridad bilat eral, respaldo 

y asient o fabricado en mat erial lavable y ant it ranspirant e, peso máximo 110kg, rueda maciza aro 24, rodamient o 

reforzado, ancho de asient o 46cm, incluye arnés de sujeción simple. 

Cant idad: 2 unidad. 

Referencia: Sil la de ruedas est ándar 875 PTM, equivalent e t écnico o superior. 
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15.19. SATURÓMETRO 

Digit al, permit e monit orear de forma rápida, ef icaz y no invasiva, sat uración de oxígeno en sangre, pulso y frecuencia 

cardíaca, pant alla oled color de 1.3 pulgadas, resolución de 16064, pant al la de rot ación en cuat ro direcciones y seis 

modos, spo2: 35 ~ 99% pulso 30 ~ 250bpm, resolución 1% para spo2, 1bpm para el pulso, precisión de pulso ± 2bpm o ± 

2% el que sea mayor, visión nocturna apagado aut omát ico, se ut iliza con pilas desechables. (Incluir pilas). 

Cant idad: 2 unidad. 

Referencia: Monit or signos vit ales Vive Mejor, sat uromet ro adult o pediát rico, equivalent e t écnico o superior. 

15.20. AMBU ADULTO REANIMADOR MANUAL  

Circuit o de vent ilación reanimador ambu de sil icona, t amaño para adult os de más de 30kg color blanco, con mascaril la 

de sil icona t amaño adult o- m, t ubo de oxígeno y bolsa de depósit o, embalado en caja plást ica. 

Cant idad: 2 unidad. 

Referencia: Resucit ador manual medit ech ambu adult o reanimador, equivalent e t écnico o superior. 

15.21. TENSIÓMETRO DIGITAL 

Brazalet e velcro con puent e, 1 t ubo adult o, l ibre de lát ex, esf igmomanómet ro / t ensiómet ro / aparat o de presión digit al  

complet ament e aut omát ico, validado clínicament e de acuerdo a los est ándares bhs a/a -  brit ish hypert ension societ y. 

Medición de la t ensión art erial y de pulso. Reconocimient o de arrit mia, pant alla ext ra grande, señal de pulso ópt ica y 

acúst ica, 99 memorias, fecha y hora, almacenaje para el brazalet e. 4 bat erías AA incluidas. 

Cant idad: 2 unidad 

Referencia Brazalet e t ensiómet ro Riest er 1725- 145, equivalent e t écnico o superior. 

15.22. COLLARÍN AZUL 

Collar cervical Miami Jerome, cuello con mecanismo único de t amaño ajust able según fenot ipo. 

Cant idad: 4 unidades. 

Referencia: Collar cervical Miami J Advance t al la única, equivalent e t écnico o superior. 

15.23. DESFRIBILADOR EXTERNO AUTOMÁTICO  

DEA g3 plus con avisos de voz para hablar con los rescat adores en cada paso. Cuando el rescat ador aplica los elect rodos 

el aparat o analiza el rit mo cardíaco y sabe cuándo debe realizar o no la descarga. La descarga se produce 

aut omát icament e, sin t ener que pulsar ningún bot ón y sin int ervención humana. Para RCP un met rónomo int egrado que 

f ija el rit mo correct o de las compresiones del pecho. 

Cant idad: 2 unidad. 

Referencia Desfibrilador Cardiac aut omát ico Powerheart  3g Plus 9390A, equivalent e t écnico o superior. 

15.24. TABLA ESPINAL CON CUELLO Y PULPO 

Camilla espinal de madera, especialment e diseñada para labores de rescat e, elaborada complet ament e en madera 

t erciada marina de una sola pieza, con calados para agarraderas y para la inmovil ización del lesionado. No absorbe fluidos 

corporales. Cuent a con correas t orácicas 1,45mt , de f ijación con cierres aut omát icos. Correas de pies 1mt , cuent a con 

cant os redondos y apert uras especiales para inmovil izar la cabeza. Medidas: alt o: 190cm x ancho. 40cm. x espesor: 20mm, 

resist e hast a 225kg, inmovil izador lat eral fabricado en espuma de alt a densidad, con cobert ura de poliuret ano lavable, 

no absorbe sangre y f luidos corporales. 

Cant idad: 2 unidad. 

Referencia Camil la -  t abla espinal con inmovil izador, equivalent e t écnico o superior. 

15.25. GABINETE PARA DESFIBRILADOR 

Gabinet e met álico para int erior o ext erior, de alt a resist encia y durabil idad, para la disposición de DEA (desfibrilador) en 

espacios públicos. El gabinet e DEA es desarrol lado en mat erial de primera, t rat ado con pint ura elect rost át ica en polvo 

de resina de poliést er para aument ar su durabil idad. 

Cant idad: 2 unidad. 

Referencia Gabinet e DEA, equivalent e t écnico o superior. 

15.26. BIOMBO  

Biombo dos cuerpos est ructura met álica blanca, t ela raquelada blanca. Pint ura elect roest át ica. 5 ruedas girat orias. 

Cant idad: 2 unidad 

Referencia Biombo clínico -  2 cuerpos est ruct ura blanca 170x60x40cm, equivalent e t écnico o superior. 

15.27. PISO CLÍNICO 

Piso clínico diámet ro 400mm, rango ajust e alt ura 500- 660mm, est ruct ura cromo plat eado con sil lón de espuma 

poliuret ano de alt a densidad.  

Cant idad 3 unidades. 

Referencia: Tipo SKE016 40 X 50cm, equivalent e t écnico o superior. 
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15.28. MESA KILLIAN CON RUEDAS 

Mesa kil l ian con ruedas, caract eríst icas: est ruct ura met álica t ermo esmalt ado cubiert a doble crist al puert a con chapa 

repisa inferior con ruedas dimensiones: 40x40x85 alt o.  

Cant idad 2 unidades. 

Referencia: Tipo MK- 001(cr) 40x40x85cm, equivalent e t écnico o superior. 

15.29. MEDIDOR DE GLUCOSA E INSUMOS DEL EQUIPO (SET) 

Considera medidor y cint as de medición de glucosa. 

Cant idad: 2 unidades (2 set ) 

 

16. EQUIPAMIENTO MÉDICO MENOR 

Considera al menos el siguient e equipamient o 

 

Sabanillas de papel para camilla 

Sabanil la 3 rol los blanca 50 x 48 

Cant idad: 10 unidades. 

Referencia: Sabanil la Elit e 2 rol los, equivalent e t écnico o superior. 

 

Compresas 

Compresa gel frio- calor grande 23 x 13 cm. Product o para uso profesional o domést ico, suminist rando calor o frio de 

manera gradual. Reut il izables y f lexibles para adapt arse en t odas las zonas del cuerpo. Mat erial int erior de gel y ext erior 

de nylon.  

Cant idad: 6 unidades. 

Referencia Compresa fría sot ecno gel frio calor 23x13cm, equivalent e t écnico o superior. 

 

Termómetro digital infrarrojo 

El t ermómet ro infrarrojo a dist ancia permit e censar la t emperat ura de una superf icie sin la necesidad de que exist a un 

cont act o previo. Medidas precisas sin cont act o. ° C -  ° F seleccionables por el usuario. Temperat uras seleccionables del 

cuerpo y de la superfície. Memorización de las últ imas 32 mediciones. Mant enim ient o de dat os y apagado aut omát ico. 

Int ervalo de selección aut omát ica y resolución de pant alla 0.1c 0.1f. Peso: 90 g. Tamaño de la máquina: 9x4.3x14.7cm  

Cant idad: 2 unidades. 

Referencia Termómet ro Rescat el ife infrarojo a dist ancia, equivalent e t écnico o superior. 

 

Compresas frias 

Compresa pequeña t incho de 11x18cm ideal para t erapia de frio, l ibre de lát ex, con cubiert a de poliuret ano, no t óxico, 

mant iene su f lexibil idad aun congelado, bordes reforzados, con diferent es t amaños. 

Cant idad: 6 unidades. 

Referencia Compresa fría Tincho pequeño 11x18cm, equivalent e t écnico o superior. 

 

Venda gasa elást ica  

Venda gasa elást ica 8x4 met ros 

Cant idad: 12 unidades. 

Referencia: Venda cl inical f irst care gasa elást ica 8cm x 4m 12, equivalent e t écnico o superior. 

 

Gasa hidrófila estéril 10x10   

Compresa gasa no t ej ida 10x10cm, 4 pl iegues, primus, est éril , envase mixt o, rayos gamma. 2 unidades por envase. 

Cant idad: 35 unidades. 

Referencia: Gasa Primus no t ej ida de 10x10cm est éril , equivalent e t écnico o superior. 

 

Apósitos 7x20cm esteril complemed 

Apósit o gasa t ej ida de 7x20cm, envase mixt o est éril , complet ament e envuelt o en gasa clase iv usp farmacopea usa, 

urdimbre: 22 a 26; t rama: 18 a 22 hilos por pulgada cuadrada. Los apósit os de gasa desechables pueden ser ut il izados 

solos o como apósit os secundarios para: cubrir, prot eger y aislar heridas hemorrágicas t raumát icas o lesiones de t ipo 

abrasiva, cort ant e o punzant e; generando un microambient e f isiológico propicio y para prevenir su agravamient o, 

cont aminación y favorecer el proceso de cicat rización. 

Cant idad: 70 unidades. 

Referencia APÓSITO PRIMUS GASA TEJIDA ESTÉRIL 7x20cm, equivalent e t écnico o superior. 

 

Riñones desechables 

Riñón desechable de cart ón, format o de vent a por unidad, no est éril  -  largo de 25,5cm, ancho de 13,5cm, alt o de 4,5cm, 

color beige claro, impermeable a líquidos no alcohólicos hast a 6 horas, a fenol al 3% hast a 5 horas, solución alcohólica 



Página 133  de 272  

al 30% hast a 1 hora, solución alcohólica al 40% hast a 30 minut os. 

Cant idad: 50 unidades. 

Referencia: Bandeja de curación marca Primus riñón desechable de cart ón no est éril , equivalent e t écnico o superior. 

 

Apósito hidrocoidal estandar 10x10,5 

Hidrocoloide f ino prevent ivo 10 x 10 cm. Est éril , envase individual. 

Cant idad: 70 unidades. 

Referencia: Apósit o cl inical f irst care hidrocoloide f ino cuadrado 10x10cm, equivalent e t écnico o superior. 

Solución tópica de povidona yodada 1000cc  

Desinfect ant e para heridas superf iciales y profundas, abrasiones, quemaduras, picaduras de insect o, mordeduras e 

infecciones de la piel producidas por gérmenes sensibles al yodo 

Cant idad: 2 unidad. 

Referencia: Povidona yodada marca Difempharma, equivalent e t écnico o superior. 

 

Pinza y t ijera metálica 

Kit  curación est andar, est eril , primus pack, envase mixt o, oxido et ileno. Cont iene 1 bandeja plást ica blanca de 15x9cm 

con división. 1 pinza anat ómica desechable de 5 pulgadas. 1 pinza quirúrgica desechable de 5 pulgadas. 1 t ijera met álica 

desechable simple, 3 t órulas de gasa t ej ida de 3cm, 3 compresas de gasa no t ej ida de 7.5x7.5cm, 1 regla de papel. Se 

envuelve t odo en un campo de sms de 40x40cm. 

Cant idad: 10 unidades. 

Referencia Bandeja de curación marca Primus pack kit  curación est ándar, est éril , equivalent e t écnico o superior. 

 

Venda coban color piel 100mm x 4,5m grande 

Venda elást ica porosa color piel que se adhiere sobre sí misma. No se adhiere a la piel y no requiere ganchos ni soport es. 

En envase t ransparent e individual. Caja de 18 rol los. 

Cant idad: 4 unidades. 

Referencia Venda 3M Coban 1584, 10cm x 4,6m, 18 rollos, equivalent e t écnico o superior. 

 

Venda coban color piel 75mm x 4.5m chica 

Venda elást ica porosa color piel que se adhiere sobre sí misma, no se adhiere a la piel y no requiere ganchos ni soport es. 

En envase t ransparent e individual. Caja de 24 rol los. 

Cant idad: 3 unidades. 

Referencia Venda 3M Coban 1583, 7,5cm X 4,6m 24 ROLLOS, equivalent e t écnico o superior. 

Cintas adhesivas médicas micropore 2.5cm x 9.1m 

Tela adhesiva microporosa de papel (rayón) de color blanco con dispensador color celest e para un cort e rect o, con 

adhesivo, hipoalergénico (acrilat o sensible a la presión) y l ibre de lat ex. Caja 24 rol los. 

Cant idad: 3 unidades. 

Referencia Cint a adhesiva medica 3M MICROPORE 1535- 0 1,3cm X 9,1m 24 rol los, equivalent e t écnico o superior. 

 

Bajalenguas 

Bajalenguas de madera desechable t amaño est ándar, resist ent e a la manipulación hipoalergénica. Caja 100 unidades. 

Cant idad: 2 unidad. 

Referencia Baja lengua Cranberry madera no est éril  100 unidades, equivalent e t écnico o superior. 

 

Suturas adhesivas 

Sut ura cut ánea adhesiva para afront amient o y cierre de heridas, para reforzar sut uras y corchet es en heridas operat orias 

o una vez que est os fueron ret irados. Cuent a con f ibra spun bond, con f ilament os reforzados que le confieren gran 

resist encia a la t racción. Libre de lát ex. Caja con 50 sobres. 

Cant idad: 10 unidades. 

Referencia: Sut ura Medi- st rip cut ánea adhesiva est éril , l ibre de lát ex 12mm x 11cm, 50 sobres unidad, equivalent e 

t écnico o superior. 

 

Electrodos para DEA cardiac science adultos 

Elect rodos adult os para desfibriladores, pret rat ados con gel, autoadhesivos, desechables, sin polaridad los elect rodos 

idént icos se pueden colocar en cualquier posición con una longit ud de cable de 1.3m de largo. 

Cant idad: 6 unidades. 

Referencia Elect rodo Cardiac adult o Powerheart  3gplus unidad, equivalent e t écnico o superior. 

 

Electrodos para DEA cardiac science pediatricos 

Los elect rodos de energía reducida para desfibrilación pediát rica est án previst os únicament e para uso con los siguient es 

desfibriladores aut omát icos ext ernos (dea) de cardiac science: powerheart  aed serie 9200, powerheart  aed serie g3 9300 
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y f irst save aed serie 9300. 

Cant idad: 6 unidades. 

Referencia: Elect rodo Cardiac Science pediát rico Powerheart  3GPLUS 9390, equivalent e t écnico o superior. 

 

Aposito non- spill pad complemed 20x25cm 

Apósit o adhesivo t ransparent e 10x12cm con marco de aplicación. Caja 50 unidades. 

Cant idad: 2 unidades. 

Referencia Apósit o Clinicare t ransparent e adhesivo 10 x 12 cm 50 unidades, equivalent e t écnico o superior. 

 

Guantes nit rilo bels azul talla L 

Guant e de nit rilo 100 %, sin lát ex, sin polvo, no est éril . 

Cant idad: 5 unidades. 

Referencia Guant e nit rilo Medline f it guard t ouch t al la l caja por 100 unidades, equivalent e t écnico o superior. 

Suero fisiológico 1000ml 

Solución salina est éril . 

Cant idad: 10 unidades 

 

Suero fisiológico 250ml 

Solución salina est éril . 

Cant idad: 20 unidades. 

 

Suero fisiológico 20ml 

Solución salina est éril . 

Cant idad: 20 unidades. 

 

Set  férulas semi rigidas adulto 6 piezas con bolso de t ransporte  

Kit  de ort esis miembro inferior adult o. Conjunt o de férulas semirrigidas reut il izables para pacient es adult os. Kit  cuent a 

con 6 piezas para diferent es necesidades.  

Cant idad: 1 unidad. 

Referencia: Kit  de ferulas semirrigidas adult o Proemer, equivalent e t écnico o superior. 

 

Set  férulas semi rigidas pediatricas 5 piezas con bolso de t ransporte 

Kit  férulas semirrigidas pediát rico, es un conjunt o de férulas semirrígidas reut il izables para pacient es pediát ricos. Kit  

cuent a con 5 piezas para diferent es necesidades. 

Cant idad: 1 unidad. 

Referencia: Kit  de ferulas semirrígidas pediat ricas proemer, equivalent e t écnico o superior. 

 

Férulas de dedo t ipo C  

Férulas inmovil izadoras de dedo fabricada en aluminio y cubiert o con espuma de poliuret ano. 

Cant idad: 20 unidades. 

Referencia: Ort esis de dedo Blunding ferula de dedo aluminio let ra c -  pinza unidad, equivalent e t écnico o superior. 

 

Férulas de dedo t ipo B  

Férulas inmovil izadoras de dedo fabricada en aluminio y cubiert o con espuma de poliuret ano. 

Cant idad: 20 unidades. 

Referencia: Ort esis de dedo Blunding ferula de dedo aluminio let ra b -  baseball unidad, equivalent e t écnico o superior. 

 

Cloruro et ilo spray 100ml  

Spray de cloruro de et ilo para anest esia local por hipot ermia (por congelación), para insensibil izar la piel. 

Cant idad: 40 unidades. 

Referencia: Cloruro et ilo spray 100ml Kelen, equivalent e t écnico o superior. 

 

Alcohol desnaturalizado caja 

Alcohol desnat uralizado 70°  125cc 

Cant idad: 1 unidad. 

Referencia Alcohol hofsaline desnat uralizado 70°  125cc caja 56 frascos, equivalent e t écnico o superior. 

 

Contenedor de objetos punzantes 

Se consult a provisión de cont enedor de objet os punzant es de plást ico Biohazard para agujas desechables y desechos 

infecciosos de 15cm de alt o por 9.5 cm de ancho.  

Cant idad: 2 unidades. En sala de primeros auxil ios y sala médica. 
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Referencia: de E- IHOME, modelo genérico, equivalent e t écnico o superior. 

 

17. EQUIPAMIENTO SALAS DE MUSCULACIÓN 

17.1. EQUIPAMIENTO SALA DE MUSCULACIÓN DE BALÓNMANO 

17.1.1. Empuje de pecho + empuje de hombros (chest  press / shoulder press)  

Máquina de función dual para t rabajo de musculat ura de t ren superior, principalment e grupos pect oral, delt oides y 

t ríceps.  

Asient o y barra con grip de agarre polivalent e y ajust able para realizar ejercicios planos, inclinados y de press de hombros. 

Est ruct ura y marco principal acero inoxidable ant i- corrosión t ipo t ubular ovalado calibre 11, resist encia variable, sist ema 

de t ransmisión de carga por correa de Kevlar reforzado con una resist encia a la t racción de 4,400 lb. Poleas reforzadas 

de ranura ancha y de doble rodamient o t ipo sel lado, asient o ajustable en 6 posiciones con pist ón t ipo gas, t apiz reforzado 

de doble cost ura t rat ado para resist ir bact erias, rasguños y manchas. Relleno acolchado de espuma de uret ano EMR de 

alt a densidad, brazo de prensa convergent e con cuat ro posiciones de part ida y manil la ergonómica, carga incorporada 

de 133.8kg (295 Lb) con sist ema de micro increment os de carga de 5 y 10 lb. Select or de peso metálico, magnét ico y con 

cuerda ret ráct il , soport es de goma est abil izadoras en las bases del equipo a f in de disminuir vibraciones.  

Debe incluir imagen ilust rat iva e inst rucción básica de uso del equipo. 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: TUFFSTUFF USA  PROFORMANCE PLUS MULTI- PRESS PPD- 801, equivalent e t écnico o superior. 

17.1.2. Tracción polea alta y baja (lat  / mid / low row) 

Máquina de función dual para el fort alecimient o de musculat ura dorsal con movimient o de t racción desde polea alt a, 

media y baja.  

Est ruct ura y marco principal de acero inoxidable ant i- corrosión, t ipo t ubular ovalado calibre 11, ajust es para sujeción de 

muslos regulable, resist encia variable, sist ema de t ransmisión cable de alt o rendimient o 1/4 de pulgada con una 

resist encia a la t racción de 4.200 l ibras, poleas reforzadas de ranura ancha y de doble rodamient o t ipo sel lado. Tapiz 

reforzado de doble cost ura t rat ado para resist ir bact erias, rasguños y manchas con relleno acolchado de espuma de 

uret ano EMR de alt a densidad. Barra girat oria con gancho de bloqueo. Carga incorporada al menos 133.8 kg (295 Lb) con 

sist ema de micro increment os de carga de 5 y 10 lb. Select or de peso met álico, magnét ico y con cuerda ret ráct il . 

Soport es de goma est abil izadoras en las bases del equipo a f in de disminuir vibraciones.  

Debe incluir imagen ilust rat iva e inst rucción básica de uso del equipo. 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: TUFFSTUFF USA  PROFORMANCE PLUS LAT- MID- LOW ROW PPD- 802, equivalent e t écnico o superior. 

17.1.3. Prensa de piernas + sentadillas (leg press / hack squat ) 

Máquina de función dual para el empuje de piernas y f lexión t ipo sent adil la para el fort alecimient o de la musculat ura del 

t ren inferior.  

El soport e de la espalda se ajust a en posición vert ical o plana. Cuent a con palanca de cont rol para múlt iples posiciones 

de inicio, plat aforma de aluminio solido, est ruct ura y marco principal de acero inoxidable ant i- corrosión t ipo t ubular 

ovalado calibre 11, resist encia  variable, sist ema de t ransmisión de carga, correa de Kevlar con una resist encia a la 

t racción de  4,400 lb, poleas reforzadas de ranura ancha y de doble rodamient o t ipo sel lado, t apiz reforzado de doble 

cost ura t rat ado para resist ir bact erias, rasguños y manchas con relleno  acolchado de espuma de uret ano EMR de alt a 

densidad, manil las ergonómicas, carga  incorporada de al menos 227 kg (500 Lb), select or de peso met álico, magnét ico 

y con cuerda  ret ráct il , soport es de goma est abil izadoras en las bases del equipo a f in de disminuir vibraciones. Debe 

incluir imagen ilust rat iva e inst rucción básica de uso del equipo. 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: TUFFSTUFF USA  PROFORMANCE PLUS LEG PRESS / HACK SQUAT PPD- 830, equivalent e t écnico o superior. 

17.1.4. Cable doble compacto (compact  cross over) 

Equipo de fuerza diseñado para ent renamient o de cuerpo complet o. Incluye columnas de poleas dobles independient es 

de 15 posiciones para ejercicios unilat erales y bilat erales, barra superior para f lexiones de brazos con agarre múlt iple 

t ipo ancho, est recho, inverso y neut ro. Los ext remos  del cable t ienen manil las girat orias que permit en realizar 

movimient os nat urales de la muñeca sin que el cable se ret uerza. Accesible para t rabajos con diferent es bancos de 

ent renamient o o element os funcionales accesorios. Posee poleas reforzadas de ranura ancha, girat orias y de doble 

rodamient o t ipo sel lado, sist ema de t ransmisión de carga por cable de acero recubiert o y reforzado con una resist encia 

a la t racción de 4,200 lb. Incluye dos pilas de peso de 200 lbs (90kg) c/u. Est ruct ura y marco principal de acero inoxidable 

ant i- corrosión t ipo t ubular ovalado calibre 11, resist encia variable, select or de peso met álico, magnét ico y con cuerda 

ret ráct il , soport es de goma est abil izadoras en las bases del equipo a f in de disminuir vibraciones. Debe incluir imagen 

ilust rat iva e inst rucción básica de uso del  equipo. 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: TUFFSTUFF USA  PROFORMANCE PLUS COMPACT CABLE CROSSOVER (PPMS- 255), equivalent e t écnico o 
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superior. 

17.1.5. Extensión de rodilla (leg extension) 

Máquina para ext ensión de rodil la sent ado que ot orga fort alecimient o del grupo muscular cuádriceps. Est ruct ura y marco 

principal de acero inoxidable ant i- corrosión t ipo t ubular ovalado calibre 11, resist encia variable, sist ema de t ransmisión 

de carga correa de Kevlar reforzado con una resist encia a la t racción de 4,400 lb, poleas reforzadas de ranura ancha y de 

doble rodamient o t ipo sellado, brazo de pivot e que permit e ser ajust ado para múlt iples ángulos de inicio, asient o y 

respaldo ajust able con pist ón t ipo gas, rodil lo de pie aut oajust able para adapt arse a diferent es usuarios, t apiz reforzado 

de doble cost ura t rat ado para resist ir bact erias, rasguños  y manchas, rel leno acolchado de espuma de uret ano EMR de 

alt a densidad, manil las lat erales incorporadas para mayor soport e, carga incorporada al menos 100 kg (220 Lb) con 

sist ema de micro increment os de 5 y 10 lb, select or de peso met álico, magnét ico y con cuerda ret ráct il , soport es de 

goma est abil izadoras en las bases del equipo a f in de disminuir vibraciones. Debe incluir imagen ilust rat iva e inst rucción 

básica de uso del equipo. 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: Sport mast er Tuffst uff  Fit ness USA -  Leg Ext ension PPS- 231, equival ent e t écni co o  super io r . 

17.1.6. Flexión de rodilla (leg curl) 

Máquina para f lexión de rodil la sent ado que brinda fort alecimient o de la musculat ura isquiot ibial o  f lexora de rodil la.  

Est ruct ura y marco principal en acero inoxidable ant i- corrosión t ipo t ubular  ovalado calibre 11, resist encia variable, 

sist ema de t ransmisión de carga correa de Kevlar con  una resist encia a la t racción de 4,400 lb, poleas reforzadas de 

ranura ancha y de doble rodamient o t ipo sel lado, brazo de pivot e que permit e ser ajust ado para múlt iples ángulos de 

inicio, asient o y respaldo ajust able con pist ón t ipo gas, rodil lo de pie aut oajust able  para adapt arse a diferent es usuarios, 

t apiz reforzado de doble cost ura t rat ado para resist ir bact erias, rasguños y manchas, rel leno acolchado de espuma de 

uret ano EMR de alt a densidad, manil las front ales incorporadas para mayor soport e, carga incorporada al menos 100 kg 

(220 Lb) con sist ema de micro increment os de 5 y 10 lb, select or de peso met álico, magnét ico  y con cuerda ret ráct il . 

Tendrá soport es de goma est abil izadoras en las bases del equipo a f in de disminuir vibraciones. Debe incluir imagen 

ilust rat iva e inst rucción básica de uso del equipo.  

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: Sport mast er Tuffst uff  Fit ness USA  Prone Leg Curl PPS- 233, equivalent e t écnico o superior. 

17.1.7. Banca mult iajustable (mult i- adjustable bench) 

Banca regulable desde los planos declinados a inclinados. Respaldo ajust able en 10 posiciones desde - 20º  hast a 90º  (1 

 20º , 2  0º , 3  10º , 4  20º , 5  35º , 6  45º , 7  55º , 8  65º , 9  80º  y 10  90º ) 

asient o ajust able en 3 posiciones para mayores grados de ajust e, soport e de rodil lo de pie ajust able, est ruct ura y marco 

principal de acero inoxidable ant i- corrosión t ipo t ubular ovalado calibre 11, t apiz reforzado de doble cost ura t rat ado 

para resist ir bact erias,  rasguños y manchas, rel leno acolchado de espuma de uret ano EMR de alt a densidad. Incluye  

manil la y ruedas para fácil t rasport e. Largo: 173 cm. Ancho: 74 cm. Alt o: 127 cm. Peso: 48 kgs.  

Cant idad: 3 unidades 

Referencia: Sport mast er Tuffst uff  Fit ness USA  Mult i Adjust able Bench PPF- 700, equivalent e t écnico o superior. 

17.1.8. Banca para glúteos e isquiot ibiales (glute- ham bench) 

Banco para desarrol lar glút eos, isquiot ibiales, músculos lumbares y cadena post erior.  

Cuent a con soport e de pies ajust able, ajust es del posapiés asist ido por un carro de rodamient o l ineal, manil las y 

almohadil las incorporadas ergonómicament e para un correct o apoyo y comodidad durant e el ejercicio, est ruct ura y 

marco principal de acero inoxidable ant icorrosión t ipo t ubular ovalado calibre 11, t apiz reforzado de doble cost ura 

t rat ado para resist ir bact erias, rasguños y manchas, rel leno acolchado de espuma de uret ano EMR de alt a densidad, 

incluye manil la y ruedas para fácil t rasport e. Largo: 173 cm. Ancho: 74 cm. Alt o: 127 cm. Peso: 48 kgs. 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: Sport mast er Tuffst uff  Fit ness USA  Glut e- Ham bench PPF- 718, equivalent e t écnico o superior. 

17.1.9. Banca para dorsales 

Máquina diseñada para el desarrol lo de músculos cent rales incorporando 3 funciones en 1, permit iendo ejercicios de 

dominadas con agarre ancho y angost o, elevaciones de piernas y ejercicios de inmersión. Cuent a con soport e de brazo 

ergonómicament e cont orneado para ot orgar posición adecuada durant e el ejercicio. Tapicería resist ent e a bact erias, 

rayones y manchas.  

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: Banca para dorsales Tuffst uff  Fit ness Chin / Dip / Leg Raise PPF- 720, equivalent e t écnico o superior. 

17.1.10. Banca para espinales 

Est ación de ent renamient o para desarrol lo de musculat ura de la espalda baja (músculos erect ores de la columna) y 

músculos de la cadera t rasera. Diseñado ergonómicament e, incluye soport e para t ronco t ot alment e ajust able y asas 

int egradas. Cuent a con placa de pie convexa para est abil ización nat ural. Almohadil las de diseño ergonómico y t apiz 
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resist ent e a las bact erias, rayones y manchas.  

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: TuffSt uff  Fit ness Back St at ion PPF- 717 o equivalent e t écnico o superior. 

17.1.11. Set  de banco olímpico plano -  Olympic Flat Bench 

17.1.11.1. Banca olímpica  

Banca olímpica plana con est ructura y marco principal de acero inoxidable ant i corrosión t ipo t ubular ovalado calibre 11, 

t apiz reforzado de doble cost ura t ipo comercial t rat ado para resist ir bact erias, rasguños y manchas, rel leno acolchado 

de espuma de uret ano EMR de alt a densidad. Incluye prot ect or de desgast e que prot ege el acolchado subyacent e.  

Triple enganche para barra que permit e diferent es posiciones de inicio y apilamient o de la barra. Cierres de barra de 

 

Largo: 124cm, ancho: 134cm, alt o 127cm, peso: 63kg. 

Cant idad: 2 unidades 

Referencia: Tuffst uff  USA Olympic Flat  Bench PPF- 707, equivalente t écnico o superior. 

17.1.11.2. Barra olímpica 

Barra olímpica de 20 kg, 2.2m de longit ud, equipada con grip de acero pulido, diámet ro de eje de 28mm y 37.5 cms de 

longit ud de manga recargable. Buje de acero, resist encia a la t racción de 125.000 PSI y acabado de óxido negro/mangas 

pulidas. Debe incluir par de seguros olímpicos. 

Cant idad: 2 unidades 

Referencia: Barra Troy Barbell USA Olympic bar A0B2000B, equivalent e t écnico o superior. 

17.1.11.3. Set  de discos olímpicos poliuretano fundido 

Unidad compuest a por set  de discos olímpicos de poliuret ano fundido (CPU) ext ra duradero y sin necesidad de 

mant enimient o (menos porosos que el caucho, más higiénicas y resist ent es a los olores). Los discos incorporan 3 agarres 

para mayor funcionalidad, facil it ar el levant amient o y la carga desde cualquier posición. Orif icio cent ral de carga olímpica 

de 52mm, sist ema int erlock de enclavamient o que permit e levant ar, bloquear y cargar más placas en barras y máquinas. 

En pares de 2.5lb, 10lb, 25lb, 35lb y 45 lb. 

Cant idad: 2 unidades 

Referencia: Troy Uret hane Encased Grip Plat e GO- UL, equivalent e t écnico o superior. 

17.1.12. Set  de jaula de potencia  Power Rack 

17.1.12.1. Jaula de potencia -  Power Rack 

Power Rack que admit e ejercicios en banco o l ibre, con diseño de doble cara y ganchos de barra de gran calibre en los 

pilares delant eros y t raseros que permit e que los usuarios pueden realizar ejercicios mirando en cualquier dirección. 

Est ruct ura y marco principal de acero inoxidable ant i- corrosión calibre 11, soldadura molet eada, cincado. Incluye 

est ación Pull- up múlt iples para agarre ancho, est recho, inverso y neut ro. Bucles de suspensión y clavijas para bandas de 

resist encia. Bloqueo de seguridad de palanca ajust able (con una capacidad de peso de 900lbs.) Soport es para barras 

olímpicas (2) y almacenamient o de discos olímpicos incorporados. 

Cant idad: 4 unidades 

Referencia: Sport mast er Tuffst uff  Fit ness USA  Power Cage/Rack PPF- 800 o equivalent e t écnico o superior. 

17.1.12.2. Barra olímpica 

Barra olímpica de 20 kg, 2.2m de longit ud, equipada con grip de acero pulido, diámet ro de eje de 28mm y 37.5 cms de 

longit ud de manga recargable. Buje de acero, resist encia a la t racción de 125.000 PSI y acabado de óxido negro/mangas 

pulidas. Debe incluir par de seguros olímpicos. 

Cant idad: 8 unidades 

Referencia: Barra Troy Barbell USA Olympic bar A0B2000B, equivalent e t écnico o superior. 

17.1.12.3. Set  de discos olímpicos de poliuretano fundido  

Unidad compuest a por set  de discos olímpicos de poliuret ano fundido (CPU) ext ra duradero y sin necesidad de 

mant enimient o (menos porosos que el caucho, más higiénicas y resist ent es a los olores). Los discos incorporan 3 agarres 

para mayor funcionalidad, facil it ar el levant amient o y la carga desde cualquier posición. Orif icio cent ral de carga olímpica 

de 52mm, sist ema int erlock de enclavamient o que permit e levant ar, bloquear y cargar más placas en barras y máquinas. 

En pares de 2.5lb, 10lb, 25lb, 35lb y 45 lb. 

Cant idad: 8 unidades 

Referencia: Troy Uret hane Encased Grip Plat e GO- UL, equivalent e t écnico o superior. 

17.1.13. Mancuernas 

Mancuernas de acero recubiert as con caucho l iso ext ra resist ent e, superf icie de 12 lados ant i- rodadura, sin olor, 

empuñadura t ext urizada y con acabado de cromo para resist ir la corrosión. Se deben considerar los pesos y cant idades 
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según el siguient e l ist ado: 

 

Mancuernas de 2.5kg 

Unidades: 4 

Referencia: Sport mast er Troy Barbell USA  12- sided rubber encased dumb bells, equivalent e t écnico o superior.  

 

Mancuernas de 5kg 

Unidades: 4 

Referencia: Sport mast er Troy Barbell USA  12- sided rubber encased dumb bells, equivalent e t écnico o superior.  

 

Mancuernas de 7.5kg 

Unidades: 4 

Referencia: Sport mast er Troy Barbell USA  12- sided rubber encased dumb bells, equivalent e t écnico o superior.  

 

Mancuernas de 10kg 

Unidades: 4 

Referencia: Sport mast er Troy Barbell USA  12- sided rubber encased dumb bells, equivalent e t écnico o superior.  

 

Mancuernas de 12.5kg 

Unidades: 4 

Referencia: Sport mast er Troy Barbell USA  12- sided rubber encased dumb bells, equivalent e t écnico o superior.  

 

Mancuernas de 15kg 

Unidades: 4 

Referencia: Sport mast er Troy Barbell USA  12- sided rubber encased dumb bells, equivalent e t écnico o superior.  

 

Mancuernas de 17.5kg 

Unidades: 4 

Referencia: Sport mast er Troy Barbell USA  12- sided rubber encased dumb bells, equivalent e t écnico o superior.  

 

 

Mancuernas de 20kg 

Unidades: 4 

Referencia: Sport mast er Troy Barbell USA  12- sided rubber encased dumb bells, equivalent e t écnico o superior.  

 

Mancuernas de 22.5kg 

Unidades: 4 

Referencia: Sport mast er Troy Barbell USA  12- sided rubber encased dumb bel ls, equivalent e t écnico o superior.  

 

Mancuernas de 25kg 

Unidades: 4 

Referencia: Sport mast er Troy Barbell USA  12- sided rubber encased dumb bells, equivalent e t écnico o superior.  

17.1.14. Rack para mancuernas 

Rack horizont al de 3 bandejas apt o para apilar 10 pares de mancuernas de 1.5 a 25kg. 

Unidades: 2 

- - SDR100, 

equivalent e t écnico o superior. 

17.1.15. Set  de pesas rusas -  Kett lebell 

Set  de ket t lebells de masa met álica con recubiert a y manil la superior cromada. Diseño ergonómico. Incluye las siguient es 

unidades: 

 

Pesa rusa -  Kett lebell 10lb 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: Troybarbell Club Ket t lebells, equivalent e t écnico o superior. 

 

Pesa rusa -  Kett lebell 15lb 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: Troybarbell Club Ket t lebells, equivalent e t écnico o superior. 
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Pesa rusa -  Kett lebell 20lb 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: Troybarbell Club Ket t lebells, equivalent e t écnico o superior. 

Pesa rusa -  Kett lebell 25lb 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: Troybarbell Club Ket t lebells, equivalent e t écnico o superior. 

 

Pesa rusa -  Kett lebell 30lb 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: Troybarbell Club Ket t lebells, equivalent e t écnico o superior. 

 

Pesa rusa -  Kett lebell 35lb 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: Troybarbell Club Ket t lebells, equivalent e t écnico o superior. 

 

Pesa rusa -  Kett lebell 40lb 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: Troybarbell Club Ket t lebells, equivalent e t écnico o superior. 

 

Pesa rusa -  Kett lebell 45lb 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: Troybarbell Club Ket t lebells, equivalent e t écnico o superior. 

 

Pesa rusa -  Kett lebell 50lb 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: Troybarbell Club Ket t lebells, equivalent e t écnico o superior. 

17.1.16. Rack para almacenamiento de ket t lebells 

Rack horizont al de 3 bandejas apt o para apilar 9 pesas rusas- ket t lebells de 10 a 50kg 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: TROY BARBELL CLUBPAC- CKB9 , equivalent e t écnico o superior. 

17.1.17. Set  de levantamiento olímpico de 190kg 

Set  de levant amient o olímpico compuest o por: 

17.1.17.1. Barra de 20kg 

Barra con marcas de agarre para levant amient o, molet eado para asegurar una sujeción segura a la barra, rot ación 

opt imizada, sel lado ant ipolvo, diseñada para fuerza de alt o rendimient o y acondicionamient o. 

Longit ud 2200 mm, peso 20kg, ancho de ala 30mm, cojines y rodamient os de agujas, marcas de agarre de halt erof il ia, 

molet eado de 1.0  medio profundo, agarre de alt o rendimient o, carga máxima 1500kg, diámet ro de agarre 28mm, 

longit ud cargable del manguit o 415mm, diámet ro de los manguit os 50mm. 

Cant idad: 4 unidades 

Referencia: Barra Eleiko Performance código 3070100, equivalent e t écnico o superior. 

17.1.17.2. Set  de discos de 10kg a 25kg 

Unidad compuest a por set  de discos para levant amient o olímpico. Diseñados para ent renamient o de fuerza y 

acondicionamient o de alt o rendimient o. Colores est ándar olímpico y let ras en relieve blancas que facil it an una 

ident if icación de peso fácil y rápida. Borde alrededor de la circunferencia para manejo sencil lo y seguro. Goma de alt a 

fuerza de t racción resist ent e a la deformación para asegurar un rendimient o duradero. Goma vulcanizada en el cent ro 

del met al. Rango kg: 10/15/20/25kg. Diámet ro 450mm. 

Cant idad: 4 unidades 

Referencia: Discos Eleiko Sport  Training Disc  Coloured, equivalent e t écnico o superior. 

17.1.17.3. Set  de discos de 0,5kg a 5 kg 

Unidad compuest a por set  de discos recubiert os de goma cert if icados por la IWF (Int ernat ional Weight l if t ing Federat ion) 

para compet ición. Clasif icación por colores olímpicos para ident if icación de los pesos. Cuent an con borde que permit e 

fácil  manejo. Rango kg: 0.5/1/1.5/2/2.5/5kg 

Cant idad: 4 unidades 

Referencia: Discos Eleiko IWF Weight l if t ing Rubber Coat ed Compet it ion Plat es, equivalent e t écnico o superior. 

17.1.17.4. Set  de collarines para barra 

Unidad compuest a por set  de 2 collarines para barra para la sujeción de los discos de forma segura a la barra durant e las 
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sesiones de ent renamient o. Cert if icados por la IWF (Int ernat ional Weight l if t ing Federat ion) para ent renamient o. 

Superf icie rugosa del collarín para que agarre no resbale. Collarines añaden 5kg al peso t ot al de la barra durant e el uso 

y est án calibrados ent re +10g / - 0g para cada 2500g. 

Cant idad: 4 unidades 

Referencia: Collarines Eleiko IWF Weight l if t ing Training Collars -  pair, equivalent e t écnico o superior.                                                                               

17.1.17.5. Tarimas de entrenamiento para levantamiento de pesas 

Diseñado para halt erof il ia en ent ornos de ent renamient o. Cuent a con alfombril las de goma de alt a calidad l ibres de 

olores y que absorben el sonido y los golpes. Superf icie impresa de roble cert if icada por la IWF (Int ernat ional 

Weight l if t ing Federat ion) para garant izar buen agarre y posicionamient o seguro de los pies durant e los levant amient os. 

Cant idad: 4 unidades 

Referencia: Tarima Eleiko Performance Plat form 2,4x2m  Charcoal/Oak, equivalent e t écnico o superior. 

17.1.17.6. Barra hexagonal 

Barra de peso muert o const ruida de acero sólido, acabado pulido y mangas soldadas para una máxima durabil idad.  

Diseñada para act uar en movimient o de encogimient o de hombros, diseño de agarre único. Cuent a con molet eado medio 

 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: Troy Barbell USA Olympic Hex Bar GOT- 56, equivalent e t écnico o superior. 

17.1.18. Máquina isoinercial t ren superior 

Máquina de radio f ijo para ent renar las acciones de frenado y de empuje del t ren superior, para que est os sean lo más 

ef icaces posibles, diseñada para mejorar la capacidad de acelerar y frenar en las acciones de t irar y de empujar. 

Desmult ipl icación 1x2 que permit e aument ar la t ensión durant e la ejecución del movimient o. Ajust e del moment o de 

inercia a t ravés de masas int egradas en el disco (cada masa represent a el 10% del moment o de inercia). Ajust e de la 

alt ura de la salida de la cuerda. Posibil idad de t ener t iro vert ical de la cuerda.  

Equipo incluye: 

- Chasis principal 

- 2 cáncamos para variar la alt ura de la salida de la cuerda 

- 1 cáncamo para t ener t iro vert ical de la cuerda 

- 4 masas de aluminio 

- Polea Harken Carbo de 29mm de diámet ro en el chasis 

- 2 poleas Harken Carbo 40mm de diámet ro para la desmult ipl icación 1x2 

- 4 met ros de cuerda de alt as prest aciones con regulador de longit ud 

- Agarre de mano 

- Kit  de mont aje en pared 

- Manual de mont aje 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: Máquina Isoinercial RSP Wall, equivalent e t écnico o superior. 

17.1.19. Máquina isoinercial t ren inferior 

Máquina isoinercial de radio f ijo para ent renamient o de las acciones de frenado y de empuje del t ren inferior, diseñada 

para mejorar la capacidad de acelerar y frenar en base al Squat  y sus variaciones. Desmult ipl icación 1x2 que permit e 

aument ar la t ensión durant e la ejecución del movimient o. Ajust e del moment o de inercia a t ravés de masas int egradas 

en el disco (cada masa represent a el 10% del moment o de inercia). Ajust e rápido del recorrido de la cuerda. Arnés 

ajust able.  

Equipo incluye: 

- Chasis principal 

- 4 masas de aluminio para variar el moment o de inercia 

- 2 apoya pies lat erales ajust ables 

- 1 polea Harken Carbo 57mm de diámet ro para la desmult ipl icación 1x2 

- 4 met ros de cuerda de alt as prest aciones con regulador de longit ud rápido 

- Arnés regulable 

- Manual de mont aje 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: Máquina Isoinercial RSP Squat , equivalent e t écnico o superior. 

17.1.20. Ordenador de discos y barras 

Ordenador de discos (6 punt os de inserción) y barras olímpicas diseñado en marco de acero. Peso de 36kg. No admit e 

placas de parachoques. 

Cant idad: 4 unidades 
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Referencia: Ordenador de discos y barras Tuffst uff  Fit ness Olympic Weight  Tree PPF- 758, equivalent e t écnico o superior. 

17.2. EQUIPAMIENTO SALA DE MUSCULACIÓN DE BÁSQUETBOL 

17.2.1. Empuje de pecho + empuje de hombros (chest  press / shoulder press)  

Máquina de función dual para t rabajo de musculat ura de t ren superior, principalment e grupos pect oral,  delt oides y 

t ríceps.  

Asient o y barra con grip de agarre polivalent e y ajust able para realizar ejercicios planos, inclinados y de press de hombros. 

Est ruct ura y marco principal acero inoxidable ant i- corrosión t ipo t ubular ovalado calibre 11, resist encia variable, sist ema 

de t ransmisión de carga por correa de Kevlar reforzado con una resist encia a la t racción de 4,400 lb. Poleas reforzadas 

de ranura ancha y de doble rodamient o t ipo sel lado, asient o ajustable en 6 posiciones con pist ón t ipo gas, t apiz reforzado 

de doble cost ura t rat ado para resist ir bact erias, rasguños y manchas. Relleno acolchado de espuma de uret ano EMR de 

alt a densidad, brazo de prensa convergent e con cuat ro posiciones de part ida y manil la ergonómica, carga incorporada 

de 133.8kg (295 Lb) con sist ema de micro increment os de carga de 5 y 10 lb. Select or de peso metálico, magnét ico y con 

cuerda ret ráct il , soport es de goma est abil izadoras en las bases del equipo a f in de disminuir vibraciones.  

Debe incluir imagen ilust rat iva e inst rucción básica de uso del equipo. 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: TUFFSTUFF USA  PROFORMANCE PLUS MULTI- PRESS PPD- 801, equivalent e t écnico o superior. 

17.2.2. Tracción polea alta y baja (lat  / mid / low row) 

Máquina de función dual para el fort alecimient o de musculat ura dorsal con movimient o de t racción desde polea alt a, 

media y baja.  

Est ruct ura y marco principal de acero inoxidable ant i- corrosión, t ipo t ubular ovalado calibre 11, ajust es para sujeción de 

muslos regulable, resist encia variable, sist ema de t ransmisión cable de alt o rendimient o 1/4 de pulgada con una 

resist encia a la t racción de 4.200 l ibras, poleas reforzadas de ranura ancha y de doble rodamient o t ipo sel lado. Tapiz 

reforzado de doble cost ura t rat ado para resist ir bact erias, rasguños y manchas con relleno acolchado de espuma de 

uret ano EMR de alt a densidad. Barra girat oria con gancho de bloqueo. Carga incorporada al menos 133.8 kg (295 Lb) con 

sist ema de micro increment os de carga de 5 y 10 lb. Select or de peso met álico, magnét ico y con cuerda ret ráct il . 

Soport es de goma est abil izadoras en las bases del equipo a f in de disminuir vibraciones.  

Debe incluir imagen ilust rat iva e inst rucción básica de uso del equipo. 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: TUFFSTUFF USA  PROFORMANCE PLUS LAT- MID- LOW ROW PPD- 802, equivalent e t écnico o superior. 

17.2.3. Flexión / extensión de codos (bíceps / t ríceps)  

Máquina dual para f lexo- ext ensión de codos sent ado en un ángulo aproximado de 45º  para el fort alecimient o de 

musculat ura del bíceps y t ríceps braquial.  

Est ruct ura y marco principal de acero inoxidable ant i- corrosión t ipo t ubular ovalado calibre 11, resist encia variable, 

sist ema de t ransmisión de carga correa de Kevlar reforzado con una resist encia a la t racción de 4,400 lb, poleas 

reforzadas de ranura ancha y de doble rodamient o t ipo sel lado, asient o ajust able en 6 posiciones con pist ón t ipo gas, 

ajust able con pist ón t ipo gas, t apiz reforzado de doble cost ura t rat ado para resist ir bact erias, rasguños y manchas, 

rel leno acolchado de espuma de uret ano EMR de alt a densidad.  

Cuent a con brazo pivot ant e cont rabalanceado con manil la de agarre múlt iple por encima y por debajo de la mano, 

almohadil la de apoyo brazo ergonómica reforzada, carga incorporada de al menos 90 kg (200 Lb) con sist ema de micro 

increment os de 5 y 10 lb, selector de peso met álico, magnét ico y cuerda ret ráct il , soport es de goma est abil izadoras en 

las bases del equipo a f in de disminuir vibraciones. Debe incluir imagen ilust rat iva e inst rucción básica de uso del equipo. 

Cant idad: 2 unidad 

Referencia: TUFFSTUFF USA  PROFORMANCE PLUS BICEPS / TRICEPS (PPD- 804), equivalent e t écnico o superior. 

17.2.4. Cable doble compacto (compact  cross over) 

Equipo de fuerza diseñado para ent renamient o de cuerpo complet o. Incluye columnas de poleas dobles independient es 

de 15 posiciones para ejercicios unilat erales y bilat erales, barra superior para f lexiones de brazos con agarre múlt iple 

t ipo ancho, est recho, inverso y neut ro. Los ext remos  del cable t ienen manil las girat orias que permit en realizar 

movimient os nat urales de la muñeca sin que el cable se ret uerza. Accesible para t rabajos con diferent es bancos de 

ent renamient o o element os funcionales accesorios. Posee poleas reforzadas de ranura ancha, girat orias y de doble 

rodamient o t ipo sel lado, sist ema de t ransmisión de carga por cable de acero recubiert o y reforzado con una resist encia 

a la t racción de 4,200 lb. Incluye dos pilas de peso de 200 lbs (90kg) c/u. Est ruct ura y marco principal de acero inoxidable 

ant i- corrosión t ipo t ubular ovalado calibre 11, resist encia variable, select or de peso met álico, magnét ico y con cuerda 

ret ráct il , soport es de goma est abil izadoras en las bases del equipo a f in de disminuir vibraciones. Debe incluir imagen 

ilust rat iva e inst rucción básica de uso del  equipo. 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: TUFFSTUFF USA  PROFORMANCE PLUS COMPACT CABLE CROSSOVER (PPMS- 255), equivalent e t écnico o 

superior. 
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17.2.5. Extensión de rodilla (leg extensión) 

Máquina para ext ensión de rodil la sent ado que ot orga fort alecimient o del grupo muscular cuádriceps. Est ruct ura y marco 

principal de acero inoxidable ant i- corrosión t ipo t ubular ovalado calibre 11, resist encia variable, sist ema de t ransmisión 

de carga correa de Kevlar reforzado con una resist encia a la t racción de 4,400 lb, poleas reforzadas de ranura ancha y de 

doble rodamient o t ipo sellado, brazo de pivot e que permit e ser ajust ado para múlt iples ángulos de inicio, asient o y 

respaldo ajust able con pist ón t ipo gas, rodil lo de pie aut oajust able para adapt arse a diferent es usuarios, t apiz reforzado 

de doble cost ura t rat ado para resist ir bact erias, rasguños  y manchas, rel leno acolchado de espuma de uret ano EMR de 

alt a densidad, manil las lat erales incorporadas para mayor soport e, carga incorporada al menos 100 kg (220 Lb) con 

sist ema de micro increment os de 5 y 10 lb, select or de peso met álico, magnét ico y con cuerda ret ráct il , soport es de 

goma est abil izadoras en las bases del equipo a f in de disminuir vibraciones. Debe incluir imagen ilust rat iva e inst rucción 

básica de uso del equipo. 

Cant idad: 2 unidades 

Referencia: Sport mast er Tuffst uff  Fit ness USA -  Leg Ext ension PPS- 231, equival ent e t écni co o  super io r . 

17.2.6. Flexión de rodilla (leg curl) 

Máquina para f lexión de rodil la sent ado que brinda fort alecimient o de la musculat ura isquiot ibial o  f lexora de rodil la.  

Est ruct ura y marco principal en acero inoxidable ant i- corrosión t ipo t ubular  ovalado calibre 11, resist encia variable, 

sist ema de t ransmisión de carga correa de Kevlar con  una resist encia a la t racción de 4,400 lb, poleas reforzadas de 

ranura ancha y de doble rodamient o t ipo sel lado, brazo de pivot e que permit e ser ajust ado para múlt iples ángulos de 

inicio, asient o y respaldo ajust able con pist ón t ipo gas, rodil lo de pie aut oajust able  para adapt arse a diferent es usuarios, 

t apiz reforzado de doble cost ura t rat ado para resist ir bact erias, rasguños y manchas, rel leno acolchado de espuma de 

uret ano EMR de alt a densidad, manil las front ales incorporadas para mayor soport e, carga incorporada al menos 100 kg 

(220 Lb) con sist ema de micro increment os de 5 y 10 lb, select or de peso met álico, magnét ico  y con cuerda ret ráct il . 

Tendrá soport es de goma est abil izadoras en las bases del equipo a f in de disminuir vibraciones. Debe incluir imagen 

ilust rat iva e inst rucción básica de uso del equipo.  

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: Sport mast er Tuffst uff  Fit ness USA  Prone Leg Curl PPS- 233, equivalent e t écnico o superior. 

17.2.7. Banca mult iajustable (mult i- adjustable bench) 

Banca regulable desde los planos declinados a inclinados. Respaldo ajust able en 10 posiciones desde - 20º  hast a 90º  (1 

 20º , 2  0º , 3  10º , 4  20º , 5  35º , 6  45º , 7  55º , 8  65º , 9  80º  y 10  90º ) 

asient o ajust able en 3 posiciones para mayores grados de ajust e, soport e de rodil lo de pie  ajust able, est ruct ura y marco 

principal de acero inoxidable ant i- corrosión t ipo t ubular ovalado calibre 11, t apiz reforzado de doble cost ura t rat ado 

para resist ir bact erias,  rasguños y manchas, rel leno acolchado de espuma de uret ano EMR de alt a densidad. Incluye  

manil la y ruedas para fácil t rasport e. Largo: 173 cm. Ancho: 74 cm. Alt o: 127 cm. Peso: 48 kgs.  

Cant idad: 2 unidades 

Referencia: Sport mast er Tuffst uff  Fit ness USA  Mult i Adjust able Bench PPF- 700, equivalent e t écnico o superior. 

17.2.8. Banca plana (flat  bench) 

Banca plana con est ructura y marco principal de acero inoxidable ant i- corrosión t ipo t ubular ovalado y calibre 11, t apiz 

reforzado de doble costura t rat ado para resist ir bact erias,  rasguños y manchas, relleno acolchado de espuma de uret ano 

EMR de alt a densidad. Incluye manil la y ruedas para t rasport e. Largo: 147 cm. Ancho: 64 cm. Alt o: 46 cm. Peso: 29 kgs. 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: Sport mast er Tuffst uff  Fit ness USA  Flat  Bench PPF- 702, equivalent e t écnico o superior. 

17.2.9. Set  de banco olímpico plano -  Olympic Flat Bench 

17.2.9.1. Banca olímpica 

Banca olímpica plana con est ructura y marco principal de acero inoxidable ant i corrosión t ipo t ubular ovalado calibre 11, 

t apiz reforzado de doble cost ura t ipo comercial t rat ado para resist ir bact erias, rasguños y manchas, rel leno acolchado 

de espuma de uret ano EMR de alt a densidad. Incluye prot ect or de desgast e que prot ege el acolchado subyacent e.  

Triple enganche para barra que permit e diferent es posiciones de inicio y apilamient o de la barra. Cierres de barra de 

 

Largo: 124cm, ancho: 134cm, alt o 127cm, peso: 63kg. 

Cant idad: 2 unidades 

Referencia: Tuffst uff  USA Olympic Flat  Bench PPF- 707, equivalente t écnico o superior. 

17.2.9.2. Barra olímpica 

Barra olímpica de 20 kg, 2.2m de longit ud, equipada con grip de acero pulido, diámet ro de eje de 28mm y 37.5 cms de 

longit ud de manga recargable. Buje de acero, resist encia a la t racción de 125.000 PSI y acabado de óxido negro/mangas 

pulidas. Debe incluir par de seguros olímpicos. 

Cant idad: 2 unidades 
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Referencia: Barra Troy Barbell USA Olympic bar A0B2000B, equivalent e t écnico o superior. 

17.2.9.3. Set  de discos olímpicos de poliuretano fundido 

Unidad compuest a por set  de discos olímpicos de poliuret ano fundido (CPU) ext ra duradero y sin necesidad de 

mant enimient o (menos porosos que el caucho, más higiénicas y resist ent es a los olores). Los discos incorporan 3 agarres 

para mayor funcionalidad, facil it ar el levant amient o y la carga desde cualquier posición. Orif icio cent ral de carga olímpica 

de 52mm, sist ema int erlock de enclavamient o que permit e levant ar, bloquear y cargar más placas en barras y máquinas. 

En pares de 2.5lb, 10lb, 25lb, 35lb y 45 lb. 

Cant idad: 2 unidades 

Referencia: Troy Uret hane Encased Grip Plat e GO- UL, equivalent e t écnico o superior. 

17.2.10. Set  de jaula funcional  smith machine 

17.2.10.1. Jaula funcional -  smith machine 

Sist ema de prensa Smit h con barra guiada int egrada para ejecución de ejercicios con l imit ación de movimient o.  

Est ruct ura y marco principal de acero inoxidable ant i- corrosión t ipo t ubular. Rodamient o l ineal aut o alineado y 

cont rarrest ado con 10 l ibras de peso inicial. Graduación de eje vert ical de la barra de 7 grados, capacidad de carga hast a 

1500 Lbs (675 kgs), st oppers de seguridad ajust ables t ipo resort e, almacenamient o de 8 soport es int egrados para discos 

olímpicos. Dimensiones 135 x 221 x 231 cm, peso equipo 193 kg. 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: Spormast er Tuffst uff  Fit ness USA  Smit h Machine PPL- 900 o equivalent e t écnico o superior. 

17.2.10.2. Set  de discos olímpicos de poliuretano fundido 

Unidad compuest a por set  de discos olímpicos de poliuret ano fundido (CPU) ext ra duradero y sin necesidad de 

mant enimient o (menos porosos que el caucho, más higiénicas y resist ent es a los olores). Los discos incorporan 3 agarres 

para mayor funcionalidad, facil it ar el levant amient o y la carga desde cualquier posición. Orif icio cent ral de carga olímpica 

de 52mm, sist ema int erlock de enclavamient o que permit e levant ar, bloquear y cargar más placas en barras y máquinas. 

En pares de 2.5lb, 10lb, 25lb, 35lb y 45 lb. 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: Troy Uret hane Encased Grip Plat e GO- UL, equivalent e t écnico o superior. 

17.2.11. Set  de jaula de potencia  power rack 

17.2.11.1. Jaula de potencia -  power rack 

Power Rack que admit e ejercicios en banco o l ibre, con diseño de doble cara y ganchos de barra de gran calibre en los 

pilares delant eros y t raseros que permit e que los usuarios pueden realizar ejercicios mirando en cualquier dirección. 

Est ruct ura y marco principal de acero inoxidable ant i- corrosión calibre 11, soldadura molet eada, cincado. Incluye 

est ación Pull- up múlt iples para agarre ancho, est recho, inverso y neut ro. Bucles de suspensión y clavijas para bandas de 

resist encia. Bloqueo de seguridad de palanca ajust able (con una capacidad de peso de 900lbs.) Soport es para barras 

olímpicas (2) y almacenamient o de discos olímpicos incorporados. 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: Sport mast er Tuffst uff  Fit ness USA  Power Cage/Rack PPF- 800 o equivalent e t écnico o superior. 

17.2.11.2. Barra olímpica 

Barra olímpica de 20 kg, 2.2m de longit ud, equipada con grip de acero pulido, diámet ro de eje de 28mm y 37.5 cms de 

longit ud de manga recargable. Buje de acero, resist encia a la t racción de 125.000 PSI y acabado de óxido negro/mangas 

pulidas. Debe incluir par de seguros olímpicos. 

Cant idad: 2 unidades 

Referencia: Barra Troy Barbell USA Olympic bar A0B2000B, equivalent e t écnico o superior. 

17.2.11.3. Set  de discos olímpicos poliuretano fundido  

Unidad compuest a por set  de discos olímpicos de poliuret ano fundido (CPU) ext ra duradero y sin necesidad de 

mant enimient o (menos porosos que el caucho, más higiénicas y resist ent es a los olores). Los discos incorporan 3 agarres 

para mayor funcionalidad, facil it ar el levant amient o y la carga desde cualquier posición. Orif icio cent ral de carga olímpica 

de 52mm, sist ema int erlock de enclavamient o que permit e levant ar, bloquear y cargar más placas en barras y máquinas. 

En pares de 2.5lb, 10lb, 25lb, 35lb y 45 lb. 

Cant idad: 2 unidades 

Referencia: Troy Uret hane Encased Grip Plat e GO- UL, equivalent e t écnico o superior. 

17.2.12. Mancuernas 

Mancuernas de acero recubiert as con caucho l iso ext ra resist ent e, superf icie de 12 lados ant i-  rodadura, sin olor, 

empuñadura t ext urizada y con acabado de cromo para resist ir la corrosión. Se deben considerar los pesos y cant idades 

según el siguient e l ist ado: 
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Mancuernas de 2.5kg 

Unidades: 4 

Referencia: Sport mast er Troy Barbell USA  12- sided rubber encased dumb bells, equivalent e t écnico o superior.  

 

Mancuernas de 5kg 

Unidades: 4 

Referencia: Sport mast er Troy Barbell USA  12- sided rubber encased dumb bells, equivalent e t écnico o superior.  

Mancuernas de 7.5kg 

Unidades: 4 

Referencia: Sport mast er Troy Barbell USA  12- sided rubber encased dumb bells, equivalent e t écnico o superior.  

 

Mancuernas de 10kg 

Unidades: 4 

Referencia: Sport mast er Troy Barbell USA  12- sided rubber encased dumb bells, equivalent e t écnico o superior.  

 

Mancuernas de 12.5kg 

Unidades: 4 

Referencia: Sport mast er Troy Barbell USA  12- sided rubber encased dumb bells, equivalent e t écnico o superior.  

 

Mancuernas de 15kg 

Unidades: 4 

Referencia: Sport mast er Troy Barbell USA  12- sided rubber encased dumb bells, equivalent e t écnico o superior.  

 

Mancuernas de 17.5kg 

Unidades: 4 

Referencia: Sport mast er Troy Barbell USA  12- sided rubber encased dumb bells, equivalent e t écnico o superior.  

 

Mancuernas de 20kg 

Unidades: 4 

Referencia: Sport mast er Troy Barbell USA  12- sided rubber encased dumb bells, equivalent e t écnico o superior.  

Mancuernas de 22.5kg 

Unidades: 4 

Referencia: Sport mast er Troy Barbell USA  12- sided rubber encased dumb bells, equivalent e t écnico o superior.  

 

Mancuernas de 25kg 

Unidades: 4 

Referencia: Sport mast er Troy Barbell USA  12- sided rubber encased dumb bells, equivalent e t écnico o superior.  

17.2.13. Rack para mancuernas 

Rack horizont al de 3 bandejas apt o para apilar 10 pares de mancuernas de 1.5 a 25kg 

Unidades: 2 

Referencia: Sport mast er -  

17.2.14. Set  pesas rusas -  Kett lebell 

Set  de ket t lebells de masa met álica con recubiert a y manil la superior cromada. Diseño ergonómico. Incluye las siguient es 

unidades: 

 

Pesa rusa -  Kett lebell 10lb 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: Troybarbell Club Ket t lebells, equivalent e t écnico o superior. 

 

Pesa rusa -  Kett lebell 15lb 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: Troybarbell Club Ket t lebells, equivalent e t écnico o superior. 

 

Pesa rusa -  Kett lebell 20lb 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: Troybarbell Club Ket t lebells, equivalent e t écnico o superior. 

 

Pesa rusa -  Kett lebell 25lb 

Cant idad: 1 unidad 
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Referencia: Troybarbell Club Ket t lebells, equivalent e t écnico o superior. 

 

Pesa rusa -  Kett lebell 30lb 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: Troybarbell Club Ket t lebells, equivalent e t écnico o superior. 

 

Pesa rusa -  Kett lebell 35lb 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: Troybarbell Club Ket t lebells, equivalent e t écnico o superior. 

 

Pesa rusa -  Kett lebell 40lb 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: Troybarbell Club Ket t lebells, equivalent e t écnico o superior. 

 

Pesa rusa -  Kett lebell 45lb 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: Troybarbell Club Ket t lebells, equivalent e t écnico o superior. 

 

Pesa rusa -  Kett lebell 50lb 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: Troybarbell Club Ket t lebells, equivalent e t écnico o superior. 

17.2.15. Rack para almacenamiento de ket t lebells 

Rack horizont al de 3 bandejas apt o para apilar 9 pesas rusas- ket t lebells de 10 a 50kg 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: TROY BARBELL CLUBPAC- CKB9 o equivalent e t écnico o superior. 

17.2.16. Set  de levantamiento olímpico de 190kg 

Set  de levant amient o olímpico compuest o por: 

17.2.16.1. Barra de 20kg 

Barra con marcas de agarre para levant amient o, molet eado para asegurar una sujeción segura a la barra, rot ación 

opt imizada, sel lado ant ipolvo, diseñada para fuerza de alt o rendimient o y acondicionamient o. 

Longit ud 2200 mm, peso 20kg, ancho de ala 30mm, cojines y rodamient os de agujas, marcas de agarre de halt erof il ia, 

molet eado de 1.0  medio profundo, agarre de alt o rendimient o, carga máxima 1500kg, diámet ro de agarre 28mm, 

longit ud cargable del manguit o 415mm, diámet ro de los manguit os 50mm. 

Cant idad: 4 unidades 

Referencia: Barra Eleiko Performance código 3070100, equivalent e t écnico o superior. 

17.2.16.2. Set  de discos de 10kg a 25kg 

Unidad compuest a por set  de discos para levant amient o olímpico. Diseñados para ent renamient o de fuerza y 

acondicionamient o de alt o rendimient o. Colores est ándar olímpico y let ras en relieve blancas que facil it an una 

ident if icación de peso fácil y rápida. Borde alrededor de la circunferencia para manejo sencil lo y seguro. Goma de alt a 

fuerza de t racción resist ent e a la deformación para asegurar un rendimient o duradero. Goma vulcanizada en el cent ro 

del met al. Rango kg: 10/15/20/25kg. Diámet ro 450mm. 

Cant idad: 4 unidades 

Referencia: Discos Eleiko Sport  Training Disc  Coloured o equivalent e t écnico o superior. 

17.2.16.3. Set  de discos de 0,5kg a 5 kg 

Unidad compuest a por set  de discos recubiert os de goma cert if icados por la IWF (Int ernat ional Weight l if t ing Federat ion) 

para compet ición. Clasif icación por colores olímpicos para ident if icación de los pesos. Cuent an con borde que permit e 

fácil  manejo. Rango kg: 0.5/1/1.5/2/2.5/5kg 

Cant idad: 4 unidades 

Referencia: Discos Eleiko IWF Weight l if t ing Rubber Coat ed Compet it ion Plat es, equivalent e t écnico o superior. 

17.2.16.4. Set  de collarines para barra 

Unidad compuest a por set  de 2 collarines para barra para la sujeción de los discos de forma segura a la barra durant e las 

sesiones de ent renamient o. Cert if icados por la IWF (Int ernat ional Weight l if t ing Federat ion) para ent renamient o. 

Superf icie rugosa del collarín para que agarre no resbale. Collarines añaden 5kg al peso t ot al de la barra durant e el uso 

y est án calibrados ent re +10g / - 0g para cada 2500g. 

Cant idad: 4 unidades 

Referencia: Collarines Eleiko IWF Weight l if t ing Training Collars -  pair, equivalent e t écnico o superior. 
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17.2.16.5. Tarima de entrenamiento para levantamiento de pesas 

Diseñado para halt erof il ia en ent ornos de ent renamient o. Cuent a con alfombril las de goma de alt a calidad l ibres de 

olores y que absorben el sonido y los golpes. Superf icie impresa de roble cert if icada por la IWF (Int ernat ional 

Weight l if t ing Federat ion) para garant izar buen agarre y posicionamient o seguro de los pies durant e los levant amient os. 

Cant idad: 4 unidades 

Referencia: Tarima Eleiko Performance Plat form 2,4x2m  Charcoal/Oak, equivalent e t écnico o superior. 

17.2.17. Banco Scott  

Banco con soport e de brazo en ángulo diseñado biomecánicament e para curl de bíceps. Est ructura principal de acero 

t ubular ovalado de pared 120 

11. Tapicería de vinilo t rat ada para resist ir bact erias, manchas, moho, aceit e y pingment os, est abil izado con rayos UV y 

doble cost ura con bordes ocult os. Relleno de 

en polvo horneado a 400° F y monit oreado cuidadosament e para asegurar un curado complet o.  

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: Sport mast er Tuffst uff  Fit ness USA  Preacher Curl Bench PPF- 706, equivalent e t écnico o superior. 

17.2.18. Barra olímpica t ipo Z 

Ø27mm con molet eado de diament e 

profundo para un agarre ópt imo. Las mangas se aseguran mediant e un diseño de pasador de rodil lo (par incluido en la 

unidad). Acabado color cromo. 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: Barra olímpica Z Troy Barbell USA Olympic Curl Bar TOZ- 47, equivalent e t écnico o superior. 

17.2.19. Máquina para empuje de cadera -  Hip Thrust 

Máquina de ejercicios de empuje de cadera (Hip Thrust ). Diseñada para ejecut ar los ejercicios de manera segura mediant e 

sist ema de cint urón de seguridad. Cuent a con acolchado adicional para empuje de cadera.  

Marco de acero de calidad comercial que garant iza la máxima int egridad est ruct ural. Cuent a con acabado de 

recubrimient o de polvo elect rost át ico para una máxima durabil idad. Cuent a con placa cargada (no se requiere barra) y 

respaldo ext ra acolchado, reposapies de placa est riada de gran t amaño y ruedas para t ransport e. Ajust able a diferent es 

alt uras de usuario. 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: Máquina para empuje de cadera  Fit t ech Hip Thrust  Machine PL040, equivalent e t écnico o superior. 

17.2.20. Ordenador de discos y barras 

Ordenador de discos (6 punt os de inserción) y barras olímpicas diseñado en marco de acero. Peso de 36kg. No admit e 

placas de parachoques. 

Cant idad: 4 unidades 

Referencia: Ordenador de discos y barras Tuffst uff  Fit ness Olympic Weight  Tree PPF- 758, equivalent e t écnico o superior. 

17.3. EQUIPAMIENTO SALA DE MUSCULACIÓN DE VÓLEIBOL 

17.3.1. Empuje de pecho + empuje de hombros (chest  press / shoulder press)  

Máquina de función dual para t rabajo de musculat ura de t ren superior, principalment e grupos pect oral,  delt oides y 

t ríceps.  

Asient o y barra con grip de agarre polivalent e y ajust able para realizar ejercicios planos, inclinados y de press de hombros. 

Est ruct ura y marco principal acero inoxidable ant i- corrosión t ipo t ubular ovalado calibre 11, resist encia variable, sist ema 

de t ransmisión de carga por correa de Kevlar reforzado con una resist encia a la t racción de 4,400 lb. Poleas reforzadas 

de ranura ancha y de doble rodamient o t ipo sel lado, asient o ajustable en 6 posiciones con pist ón t ipo gas, t apiz reforzado 

de doble cost ura t rat ado para resist ir bact erias, rasguños y manchas. Relleno acolchado de espuma de uret ano EMR de 

alt a densidad, brazo de prensa convergent e con cuat ro posiciones de part ida y manil la ergonómica, carga incorporada 

de 133.8kg (295 Lb) con sist ema de micro increment os de carga de 5 y 10 lb. Select or de peso metálico, magnét ico y con 

cuerda ret ráct il , soport es de goma est abil izadoras en las bases del equipo a f in de disminuir vibraciones.  

Debe incluir imagen ilust rat iva e inst rucción básica de uso del equipo. 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: TUFFSTUFF USA  PROFORMANCE PLUS MULTI- PRESS PPD- 801, equivalent e t écnico o superior. 

17.3.2. Tracción polea alta y baja (lat  / mid / low row) 

Máquina de función dual para el fort alecimient o de musculat ura dorsal con movimient o de t racción desde polea alt a, 

media y baja.  

Est ruct ura y marco principal de acero inoxidable ant i- corrosión, t ipo t ubular ovalado calibre 11, ajust es para sujeción de 

muslos regulable, resist encia variable, sist ema de t ransmisión cable de alt o rendimient o 1/4 de pulgada con una 



Página 147  de 272  

resist encia a la t racción de 4.200 l ibras, poleas reforzadas de ranura ancha y de doble rodamient o t ipo sel lado. Tapiz 

reforzado de doble cost ura t rat ado para resist ir bact erias, rasguños y manchas con relleno acolchado de espuma de 

uret ano EMR de alt a densidad. Barra girat oria con gancho de bloqueo. Carga incorporada al menos 133.8 kg (295 Lb) con 

sist ema de micro increment os de carga de 5 y 10 lb. Select or de peso met álico, magnét ico y con cuerda ret ráct il . 

Soport es de goma est abil izadoras en las bases del equipo a f in de disminuir vibraciones.  

Debe incluir imagen ilust rat iva e inst rucción básica de uso del equipo. 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: TUFFSTUFF USA  PROFORMANCE PLUS LAT- MID- LOW ROW PPD- 802, equivalent e t écnico o superior. 

17.3.3. Flexión/extensión de codos (bíceps/tríceps)  

Máquina dual para f lexo- ext ensión de codos sent ado en un ángulo aproximado de 45º  para el fort alecimient o de 

musculat ura del bíceps y t ríceps braquial.  

Est ruct ura y marco principal de acero inoxidable ant i- corrosión t ipo t ubular ovalado calibre 11, resist encia variable, 

sist ema de t ransmisión de carga correa de Kevlar reforzado con una resist encia a la t racción de 4,400 lb, poleas 

reforzadas de ranura ancha y de doble rodamient o t ipo sel lado, asient o ajust able en 6 posiciones con pist ón t ipo gas, 

ajust able con pist ón t ipo gas, t apiz reforzado de doble cost ura t rat ado para resist ir bact erias, rasguños y manchas, 

rel leno acolchado de espuma de uret ano EMR de alt a densidad.  

Cuent a con brazo pivot ant e cont rabalanceado con manil la de agarre múlt iple por encima y por debajo de la mano, 

almohadil la de apoyo brazo ergonómica reforzada, carga incorporada de al menos 90 kg (200 Lb) con sist ema de micro 

increment os de 5 y 10 lb, selector de peso met álico, magnét ico y cuerda ret ráct il , soport es de goma est abil izadoras en 

las bases del equipo a f in de disminuir vibraciones. Debe incluir imagen ilust rat iva e inst rucción básica de uso del equipo. 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: TUFFSTUFF USA  PROFORMANCE PLUS BICEPS / TRICEPS (PPD- 804), equivalent e t écnico o superior. 

17.3.4. Prensa de piernas + sentadillas (leg press / hack squat ) 

Máquina de función dual para el empuje de piernas y f lexión t ipo sent adil la para el fort alecimient o de la musculat ura del 

t ren inferior.  

El soport e de la espalda se ajust a en posición vert ical o plana. Cuent a con palanca de cont rol para múlt iples posiciones 

de inicio, plat aforma de aluminio solido, est ruct ura y marco principal de acero inoxidable ant i- corrosión t ipo t ubular 

ovalado calibre 11, resist encia  variable, sist ema de t ransmisión de carga, correa de Kevlar con una resist encia a la 

t racción de  4,400 lb, poleas reforzadas de ranura ancha y de doble rodamient o t ipo sel lado, t apiz reforzado de doble 

cost ura t rat ado para resist ir bact erias, rasguños y manchas con relleno  acolchado de espuma de uret ano EMR de alt a 

densidad, manil las ergonómicas, carga  incorporada de al menos 227 kg (500 Lb), select or de peso met álico, magnét ico 

y con cuerda  ret ráct il , soport es de goma est abil izadoras en las bases del equipo a f in de disminuir vibraciones. Debe 

incluir imagen ilust rat iva e inst rucción básica de uso del equipo. 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: TUFFSTUFF USA  PROFORMANCE PLUS LEG PRESS / HACK SQUAT PPD- 830, equivalent e t écnico o superior. 

17.3.5. Cable doble compacto (compact  cross over) 

Equipo de fuerza diseñado para ent renamient o de cuerpo complet o. Incluye columnas de poleas dobles independient es 

de 15 posiciones para ejercicios unilat erales y bilat erales, barra superior para f lexiones de brazos con agarre múlt iple 

t ipo ancho, est recho, inverso y neut ro. Los ext remos  del cable t ienen manil las girat orias que permit en realizar 

movimient os nat urales de la muñeca sin que el cable se ret uerza. Accesible para t rabajos con diferent es bancos de 

ent renamient o o element os funcionales accesorios. Posee poleas reforzadas de ranura ancha, girat orias y de doble 

rodamient o t ipo sel lado, sist ema de t ransmisión de carga por cable de acero recubiert o y reforzado con una resist encia 

a la t racción de 4,200 lb. Incluye dos pilas de peso de 200 lbs (90kg) c/u. Est ruct ura y marco principal de acero inoxidable 

ant i- corrosión t ipo t ubular ovalado calibre 11, resist encia variable, select or de peso met álico, magnét ico y con cuerda 

ret ráct il , soport es de goma est abil izadoras en las bases del equipo a f in de disminuir vibraciones. Debe incluir imagen 

ilust rat iva e inst rucción básica de uso del  equipo. 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: TUFFSTUFF USA  PROFORMANCE PLUS COMPACT CABLE CROSSOVER (PPMS- 255), equivalent e t écnico o 

superior. 

17.3.6. Extensión de rodilla (leg extensión) 

Máquina para ext ensión de rodil la sent ado que ot orga fort alecimient o del grupo muscular cuádriceps. Est ruct ura y marco 

principal de acero inoxidable ant i- corrosión t ipo t ubular ovalado calibre 11, resist encia variable, sist ema de t ransmisión 

de carga correa de Kevlar reforzado con una resist encia a la t racción de 4,400 lb, poleas reforzadas de ranura ancha y de 

doble rodamient o t ipo sellado, brazo de pivot e que permit e ser ajust ado para múlt iples ángulos de inicio, asient o y 

respaldo ajust able con pist ón t ipo gas, rodil lo de pie aut oajust able para adapt arse a diferent es usuarios, t apiz reforzado 

de doble cost ura t rat ado para resist ir bact erias, rasguños  y manchas, rel leno acolchado de espuma de uret ano EMR de 

alt a densidad, manil las lat erales incorporadas para mayor soport e, carga incorporada al menos 100 kg (220 Lb) con 

sist ema de micro increment os de 5 y 10 lb, select or de peso met álico, magnét ico y con cuerda ret ráct il , soport es de 



Página 148  de 272  

goma est abil izadoras en las bases del equipo a f in de disminuir vibraciones. Debe incluir imagen ilust rat iva e inst rucción 

básica de uso del equipo. 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: Sport mast er Tuffst uff  Fit ness USA -  Leg Ext ension PPS- 231, equival ent e t écni co o  super io r . 

17.3.7. Flexión de rodilla (leg curl) 

Máquina para f lexión de rodil la sent ado que brinda fort alecimient o de la musculat ura isquiot ibial o  f lexora de rodil la.  

Est ruct ura y marco principal en acero inoxidable ant i- corrosión t ipo t ubular  ovalado calibre 11, resist encia variable, 

sist ema de t ransmisión de carga correa de Kevlar con  una resist encia a la t racción de 4,400 lb, poleas reforzadas de 

ranura ancha y de doble rodamient o t ipo sel lado, brazo de pivot e que permit e ser ajust ado para múlt iples ángulos de 

inicio, asient o y respaldo ajust able con pist ón t ipo gas, rodil lo de pie aut oajust able  para adapt arse a diferent es usuarios, 

t apiz reforzado de doble cost ura t rat ado para resist ir bact erias, rasguños y manchas, rel leno acolchado de espuma de 

uret ano EMR de alt a densidad, manil las front ales incorporadas para mayor soport e, carga incorporada al menos 100 kg 

(220 Lb) con sist ema de micro increment os de 5 y 10 lb, select or de peso met álico, magnét ico  y con cuerda ret ráct il . 

Tendrá soport es de goma est abil izadoras en las bases del equipo a f in de disminuir vibraciones. Debe incluir imagen 

ilust rat iva e inst rucción básica de uso del equipo.  

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: Sport mast er Tuffst uff  Fit ness USA  Prone Leg Curl PPS- 233, equivalent e t écnico o superior. 

17.3.8. Banca mult iajustable (mult i- adjustable bench) 

Banca regulable desde los planos declinados a inclinados. Respaldo ajust able en 10 posiciones desde - 20º  hast a 90º  (1 

 20º , 2  0º , 3  10º , 4  20º , 5  35º , 6  45º , 7  55º , 8  65º , 9  80º  y 10  90º ) 

asient o ajust able en 3 posiciones para mayores grados de ajust e, soport e de rodil lo de pie  ajust able, est ruct ura y marco 

principal de acero inoxidable ant i- corrosión t ipo t ubular ovalado calibre 11, t apiz reforzado de doble cost ura t rat ado 

para resist ir bact erias,  rasguños y manchas, rel leno acolchado de espuma de uret ano EMR de alt a densidad. Incluye  

manil la y ruedas para fácil t rasport e. Largo: 173 cm. Ancho: 74 cm. Alt o: 127 cm. Peso: 48 kgs.  

Cant idad: 3 unidades 

Referencia: Sport mast er Tuffst uff  Fit ness USA  Mult i Adjust able Bench PPF- 700, equivalent e t écnico o superior. 

17.3.9. Banca para glúteos e isquiot ibiales (glute- ham bench) 

Banco para desarrol lar glút eos, isquiot ibiales, músculos lumbares y cadena post erior.  

Cuent a con soport e de pies ajust able, ajust es del posapiés asist ido por un carro de rodamient o l ineal, manil las y 

almohadil las incorporadas ergonómicament e para un correct o apoyo y comodidad durant e el ejercicio, est ruct ura y 

marco principal de acero inoxidable ant icorrosión t ipo t ubular ovalado calibre 11, t apiz reforzado de doble cost ura 

t rat ado para resist ir bact erias, rasguños y manchas, rel leno acolchado de espuma de uret ano EMR de alt a densidad, 

incluye manil la y ruedas para fácil t rasport e. Largo: 173 cm. Ancho: 74 cm. Alt o: 127 cm. Peso: 48 kgs. 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: Sport mast er Tuffst uff  Fit ness USA  Glut e- Ham bench PPF- 718, equivalent e t écnico o superior. 

17.3.10. Banca plana (flat  bench) 

Banca plana con est ructura y marco principal de acero inoxidable ant i- corrosión t ipo t ubular ovalado y calibre 11, t apiz 

reforzado de doble costura t rat ado para resist ir bact erias,  rasguños y manchas, relleno acolchado de espuma de uret ano 

EMR de alt a densidad. Incluye manil la y ruedas para t rasport e. Largo: 147 cm. Ancho: 64 cm. Alt o: 46 cm. Peso: 29 kgs. 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: Sport mast er Tuffst uff  Fit ness USA  Flat  Bench PPF- 702, equivalent e t écnico o superior. 

17.3.11. Set  de banco olímpico plano -  olympic flat  bench 

17.3.11.1. Banca olímpica  

Banca olímpica plana con est ructura y marco principal de acero inoxidable ant i corrosión t ipo t ubular ovalado calibre 11, 

t apiz reforzado de doble cost ura t ipo comercial t rat ado para resist ir bact erias, rasguños y manchas, rel leno acolchado 

de espuma de uret ano EMR de alt a densidad. Incluye prot ect or de desgast e que prot ege el acolchado subyacent e.  

Triple enganche para barra que permit e diferent es posiciones de inicio y apilamient o de la barra. Cierres de barra de 

 

Largo: 124cm, ancho: 134cm, alt o 127cm, peso: 63kg. 

Cant idad: 2 unidades 

Referencia: Tuffst uff  USA Olympic Flat  Bench PPF- 707, equivalente t écnico o superior. 

17.3.11.2. Barra olímpica 

Barra olímpica de 20 kg, 2.2m de longit ud, equipada con grip de acero pulido, diámet ro de eje de 28mm y 37.5 cms de 

longit ud de manga recargable. Buje de acero, resist encia a la t racción de 125.000 PSI y acabado de óxido negro/mangas 

pulidas. Debe incluir par de seguros olímpicos. 
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Cant idad: 2 unidades 

Referencia: Barra Troy Barbell USA Olympic bar A0B2000B, equivalent e t écnico o superior. 

17.3.11.3. Set  de discos olímpicos poliuretano fundido 

Unidad compuest a por set  de discos olímpicos de poliuret ano fundido (CPU) ext ra duradero y sin necesidad de 

mant enimient o (menos porosos que el caucho, más higiénicas y resist ent es a los olores). Los discos incorporan 3 agarres 

para mayor funcionalidad, facil it ar el levant amient o y la carga desde cualquier posición. Orif icio cent ral de carga olímpica 

de 52mm, sist ema int erlock de enclavamient o que permit e levant ar, bloquear y cargar más placas en barras y máquinas. 

En pares de 2.5lb, 10lb, 25lb, 35lb y 45 lb. 

Cant idad: 2 unidades 

Referencia: Troy Uret hane Encased Grip Plat e GO- UL, equivalent e t écnico o superior. 

17.3.12. Set  de jaula funcional  smith machine 

17.3.12.1. Jaula funcional (smith machine) 

Sist ema de prensa Smit h con barra guiada int egrada para ejecución de ejercicios con l imit ación de movimient o.  

Est ruct ura y marco principal de acero inoxidable ant i- corrosión t ipo t ubular. Rodamient o l ineal aut o alineado y 

cont rarrest ado con 10 l ibras de peso inicial. Graduación de eje vert ical de la barra de 7 grados, capacidad de carga hast a 

1500 Lbs (675 kgs), st oppers de seguridad ajust ables t ipo resort e, almacenamient o de 8 soport es int egrados para discos 

olímpicos. Dimensiones 135 x 221 x 231 cm, peso equipo 193 kg. 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: Spormast er Tuffst uff  Fit ness USA  Smit h Machine PPL- 900, equivalent e t écnico o superior. 

17.3.12.2. Set  de discos olímpicos poliuretano fundido 

Unidad compuest a por set  de discos olímpicos de poliuret ano fundido (CPU) ext ra duradero y sin necesidad de 

mant enimient o (menos porosos que el caucho, más higiénicas y resist ent es a los olores). Los discos incorporan 3 agarres 

para mayor funcionalidad, facil it ar el levant amient o y la carga desde cualquier posición. Orif icio cent ral de carga olímpica 

de 52mm, sist ema int erlock de enclavamient o que permit e levant ar, bloquear y cargar más placas en barras y máquinas. 

En pares de 2.5lb, 10lb, 25lb, 35lb y 45 lb. 

Cant idad: 2 unidades 

Referencia: Troy Uret hane Encased Grip Plat e GO- UL, equivalent e t écnico o superior. 

17.3.13. Set  de jaula de potencia  power rack 

17.3.13.1. Jaula de potencia -  power rack 

Power Rack que admit e ejercicios en banco o l ibre, con diseño de doble cara y ganchos de barra de gran calibre en los 

pilares delant eros y t raseros que permit e que los usuarios pueden realizar ejercicios mirando en cualquier dirección. 

Est ruct ura y marco principal de acero inoxidable ant i- corrosión calibre 11, soldadura molet eada, cincado. Incluye 

est ación Pull- up múlt iples para agarre ancho, est recho, inverso y neut ro. Bucles de suspensión y clavijas para bandas de 

resist encia. Bloqueo de seguridad de palanca ajust able (con una capacidad de peso de 900lbs.) Soport es para barras 

olímpicas (2) y almacenamient o de discos olímpicos incorporados. 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: Sport mast er Tuffst uff  Fit ness USA  Power Cage/Rack PPF- 800, equivalent e t écnico o superior. 

17.3.13.2. Barra olímpica 

Barra olímpica de 20 kg, 2.2m de longit ud, equipada con grip de acero pulido, diámet ro de eje de 28mm y 37.5 cms de 

longit ud de manga recargable. Buje de acero, resist encia a la t racción de 125.000 PSI y acabado de óxido negro/mangas 

pulidas. Debe incluir par de seguros olímpicos. 

Cant idad: 2 unidades 

Referencia: Barra Troy Barbell USA Olympic bar A0B2000B, equivalent e t écnico o superior. 

17.3.13.3. Set  de discos olímpicos poliuretano fundido  

Unidad compuest a por set  de discos olímpicos de poliuret ano fundido (CPU) ext ra duradero y sin necesidad de 

mant enimient o (menos porosos que el caucho, más higiénicas y resist ent es a los olores). Los discos incorporan 3 agarres 

para mayor funcionalidad, facil it ar el levant amient o y la carga desde cualquier posición. Orif icio cent ral de carga olímpica 

de 52mm, sist ema int erlock de enclavamient o que permit e levant ar, bloquear y cargar más placas en barras y máquinas. 

En pares de 2.5lb, 10lb, 25lb, 35lb y 45 lb. 

Cant idad: 2 unidades 

Referencia: Troy Uret hane Encased Grip Plat e GO- UL, equivalent e t écnico o superior. 

17.3.14. Mancuernas 

Mancuernas de acero recubiert as con caucho l iso ext ra resist ent e, superf icie de 12 lados ant i-  rodadura, sin olor, 

empuñadura t ext urizada y con acabado de cromo para resist ir la corrosión. Se debe considerar los siguient es pesos y 
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cant idades: 

 

Mancuernas de 2.5kg 

Unidades: 4 

Referencia: Sport mast er Troy Barbell USA  12- sided rubber encased dumb bells, equivalent e t écnico o superior.  

 

Mancuernas de 5kg 

Unidades: 4 

Referencia: Sport mast er Troy Barbell USA  12- sided rubber encased dumb bells, equivalent e t écnico o superior.  

 

Mancuernas de 7.5kg 

Unidades: 4 

Referencia: Sport mast er Troy Barbell USA  12- sided rubber encased dumb bells, equivalent e t écnico o superior.  

 

Mancuernas de 10kg 

Unidades: 4 

Referencia: Sport mast er Troy Barbell USA  12- sided rubber encased dumb bells, equivalent e t écnico o superior.  

 

Mancuernas de 12.5kg 

Unidades: 4 

Referencia: Sport mast er Troy Barbell USA  12- sided rubber encased dumb bells, equivalent e t écnico o superior.  

 

Mancuernas de 15kg 

Unidades: 4 

Referencia: Sport mast er Troy Barbell USA  12- sided rubber encased dumb bells, equivalent e t écnico o superior.  

 

Mancuernas de 17.5kg 

Unidades: 4 

Referencia: Sport mast er Troy Barbell USA  12- sided rubber encased dumb bells, equivalent e t écnico o superior.  

 

Mancuernas de 20kg 

Unidades: 4 

Referencia: Sport mast er Troy Barbell USA  12- sided rubber encased dumb bells, equivalent e t écnico o superior.  

 

Mancuernas de 22.5kg 

Unidades: 4 

Referencia: Sport mast er Troy Barbell USA  12- sided rubber encased dumb bells, equivalent e t écnico o superior.  

 

Mancuernas de 25kg 

Unidades: 4 

Referencia: Sport mast er Troy Barbell USA  12- sided rubber encased dumb bells, equivalent e t écnico o superior.  

17.3.15. Rack para mancuernas 

Rack horizont al de 3 bandejas apt o para apilar 10 pares de mancuernas de 1.5 a 25kg 

Unidades: 2 

-  

17.3.16. Set  pesas rusas (ket t lebell) 

Set  de ket t lebells de masa met álica con recubiert a y manil la superior cromada. Diseño ergonómico. Incluye las siguient es 

unidades: 

 

Pesa rusa -  Kett lebell 10lb 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: Troybarbell Club Ket t lebells, equivalent e t écnico o superior. 

 

 

Pesa rusa -  Kett lebell 15lb 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: Troybarbell Club Ket t lebells, equivalent e t écnico o superior. 
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Pesa rusa -  Kett lebell 20lb 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: Troybarbell Club Ket t lebells, equivalent e t écnico o superior. 

 

Pesa rusa -  Kett lebell 25lb 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: Troybarbell Club Ket t lebells, equivalent e t écnico o superior. 

 

Pesa rusa -  Kett lebell 30lb 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: Troybarbell Club Ket t lebells, equivalent e t écnico o superior. 

 

Pesa rusa -  Kett lebell 35lb 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: Troybarbell Club Ket t lebells, equivalent e t écnico o superior. 

 

Pesa rusa -  Kett lebell 40lb 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: Troybarbell Club Ket t lebells, equivalent e t écnico o superior. 

 

Pesa rusa -  Kett lebell 45lb 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: Troybarbell Club Ket t lebells, equivalent e t écnico o superior. 

 

Pesa rusa -  Kett lebell 50lb 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: Troybarbell Club Ket t lebells, equivalent e t écnico o superior. 

17.3.17. Rack para almacenamiento de ket t lebells 

Rack horizont al de 3 bandejas apt o para apilar 9 pesas rusas- ket t lebells de 10 a 50kg 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: TROY BARBELL CLUBPAC- CKB9 o equivalent e t écnico o superior. 

17.3.18. Set  de levantamiento olímpico de 190kg 

Set  de levant amient o olímpico compuest o por: 

17.3.18.1. Barra de 20kg 

Barra con marcas de agarre para levant amient o, molet eado para asegurar una sujeción segura a la barra, rot ación 

opt imizada, sel lado ant ipolvo, diseñada para fuerza de alt o rendimient o y acondicionamient o. 

Longit ud 2200 mm, peso 20kg, ancho de ala 30mm, cojines y rodamient os de agujas, marcas de agarre de halt erof il ia, 

molet eado de 1.0  medio profundo, agarre de alt o rendimient o, carga máxima 1500kg, diámet ro de agarre 28mm, 

longit ud cargable del manguit o 415mm, diámet ro de los manguit os 50mm. 

Cant idad: 2 unidades 

Referencia: Barra Eleiko Performance código 3070100, equivalent e t écnico o superior. 

17.3.18.2. Set  de discos de 10kg a 25kg 

Unidad compuest a por set  de discos para levant amient o olímpico. Diseñados para ent renamient o de fuerza y 

acondicionamient o de alt o rendimient o. Colores est ándar olímpico y let ras en relieve blancas que facil it an una 

ident if icación de peso fácil y rápida. Borde alrededor de la circunferencia para manejo sencil lo y seguro. Goma de alt a 

fuerza de t racción resist ent e a la deformación para asegurar un rendimient o duradero. Goma vulcanizada en el cent ro 

del met al. Rango kg: 10/15/20/25kg. Diámet ro 450mm. 

Cant idad: 2 unidades 

Referencia: Discos Eleiko Sport  Training Disc  Coloured, equivalent e t écnico o superior. 

17.3.18.3. Set  de discos de 0,5kg a 5 kg 

Unidad compuest a por set  de discos recubiert os de goma cert if icados por la IWF (Int ernat ional Weight l if t ing Federat ion) 

para compet ición. Clasif icación por colores olímpicos para ident if icación de los pesos. Cuent an con borde que permit e 

fácil  manejo. Rango kg: 0.5/1/1.5/2/2.5/5kg 

Cant idad: 2 unidades 

Referencia: Discos Eleiko IWF Weight l if t ing Rubber Coat ed Compet it ion Plat es, equivalent e t écnico o superior. 
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17.3.18.4. Set  de collarines para barra 

Unidad compuest a por set  de 2 collarines para barra para la sujeción de los discos de forma segura a la barra durant e las 

sesiones de ent renamient o. Cert if icados por la IWF (Int ernat ional Weight l if t ing Federat ion) para ent renamient o. 

Superf icie rugosa del collarín para que agarre no resbale. Collarines añaden 5kg al peso t ot al de la barra durant e el uso 

y est án calibrados ent re +10g / - 0g para cada 2500g. 

Cant idad: 2 unidades 

Referencia: Collarines Eleiko IWF Weight l if t ing Training Collars -  pair, equivalent e t écnico o superior. 

17.3.18.5. Tarima de enternamiento para levantamiento de pesas 

Diseñado para halt erof il ia en ent ornos de ent renamient o. Cuent a con alfombril las de goma de alt a calidad l ibres de 

olores y que absorben el sonido y los golpes. Superf icie impresa de roble cert if icada por la IWF (Int ernat ional 

Weight l if t ing Federat ion) para garant izar buen agarre y posicionamient o seguro de los pies durant e los levant amient os. 

Cant idad: 2 unidades 

Referencia: Tarima Eleiko Performance Plat form 2,4x2m  Charcoal/Oak, equivalent e t écnico o superior. 

17.3.19. Máquina isoinercial t ren superior 

Máquina de radio f ijo para ent renar las acciones de frenado y de empuje del t ren superior, para que est os sean lo más 

ef icaces posibles, diseñada para mejorar la capacidad de acelerar y frenar en las acciones de t irar y de empujar. 

Desmult ipl icación 1x2 que permit e aument ar la t ensión durant e la ejecución del movimient o. Ajust e del moment o de 

inercia a t ravés de masas int egradas en el disco (cada masa represent a el 10% del moment o de inercia). Ajust e de la 

alt ura de la salida de la cuerda. Posibil idad de t ener t iro vert ical de la cuerda.  

Equipo incluye: 

- Chasis principal 

- 2 cáncamos para variar la alt ura de la salida de la cuerda 

- 1 cáncamo para t ener t iro vert ical de la cuerda 

- 4 masas de aluminio 

- Polea Harken Carbo de 29mm de diámet ro en el chasis 

- 2 poleas Harken Carbo 40mm de diámet ro para la desmult ipl icación 1x2 

- 4 met ros de cuerda de alt as prest aciones con regulador de longit ud 

- Agarre de mano 

- Kit  de mont aje en pared 

- Manual de mont aje 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: Máquina Isoinercial RSP Wall, equivalent e t écnico o superior. 

17.3.20. Máquina isoinercial t ren inferior 

Máquina isoinercial de radio f ijo para ent renamient o de las acciones de frenado y de empuje del t ren inferior, diseñada 

para mejorar la capacidad de acelerar y frenar en base al Squat  y sus variaciones. Desmult ipl icación 1x2 que permit e 

aument ar la t ensión durant e la ejecución del movimient o. Ajust e del moment o de inercia a t ravés de masas int egradas 

en el disco (cada masa represent a el 10% del moment o de inercia). Ajust e rápido del recorrido de la cuerda. Arnés 

ajust able. 

Equipo incluye: 

- Chasis principal 

- 4 masas de aluminio para variar el moment o de inercia 

- 2 apoya pies lat erales ajust ables 

- 1 polea Harken Carbo 57mm de diámet ro para la desmult ipl icación 1x2 

- 4 met ros de cuerda de alt as prest aciones con regulador de longit ud rápido 

- Arnés regulable 

- Manual de mont aje 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: Máquina Isoinercial RSP Squat , equivalent e t écnico o superior. 

17.3.21. Máquina para empuje de cadera -  Hip Thrust 

Máquina de ejercicios de empuje de cadera (Hip Thrust ). Diseñada para ejecut ar los ejercicios de manera segura mediant e 

sist ema de cint urón de seguridad. Cuent a con acolchado adicional para empuje de cadera.  

Marco de acero de calidad comercial que garant iza la máxima int egridad est ruct ural. Cuent a con acabado de 

recubrimient o de polvo elect rost át ico para una máxima durabil idad. Cuent a con placa cargada (no se requiere barra) y 

respaldo ext ra acolchado, reposapies de placa est riada de gran t amaño y ruedas para t ransport e. Ajust able a diferent es 

alt uras de usuario. 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: Máquina para empuje de cadera  Fit t ech Hip Thrust  Machine PL040, equivalent e t écnico o superior. 
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17.3.22. Soporte Landmine 

Soport e Landmine t ransport able, const ruido en acero sólido, compat ible con barras olímpicas y discos. Ofrece pivot e de 

rot ación de 360°  para realizar ejercicios rot acionales.  

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: Soport e Landmine Troy Barbell Post  Landmine G- Land, equivalent e t écnico o superior. 

17.3.23. Sissy Squat 

Máquina diseñada para apunt ar específ icament e a los cuádriceps mient ras minimiza el uso de los isquiot ibiales y los 

glút eos. Asient o ajust able para usuarios de diferent es alt uras. Marco de acero de grado comercial para garant izar 

máxima int egridad est ruct ural. Acabado con recubrimient o de polvo elect rost át ico para una máxima durabil idad. Placa 

de seguridad est riada ant idesl izant e para pies. Rodil los de espuma ajust ables de gran t amaño y alt a densidad para mayor 

comodidad de uso. Tapicería resist ent e con doble cost ura. Prot ect ores de piso de caucho para prot ección del piso.  

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: Máquina de sent adil las Sissy Squat  Azafit  CF11SS, equivalent e t écnico o superior. 

17.3.24. Ordenador de discos y barras 

Ordenador de discos (6 punt os de inserción) y barras olímpicas diseñado en marco de acero. Peso de 36kg. No admit e 

placas de parachoques. 

Cant idad: 4 unidades 

Referencia: Ordenador de discos y barras Tuffst uff  Fit ness Olympic Weight  Tree PPF- 758, equivalent e t écnico o superior. 

 

18. EQUIPAMIENTO SALA MULTIUSO 

18.1. PLATAFORMA PARA ENTRENAM IENTO DE EQUILIBRIO 

Superf icie confort able para ejercicios de equil ibrio, para ejercicios de pie, acost ado, de rodil las o en plancha, manil las en 

la part e inferior para hacer f lexiones y ejercicios de carga, barras en la part e inferior para anclar bandas de resist encia, 

usuario hast a:450 kg. Dimensiones: 117 x 44 x 26 cm. Peso: 13 kg. 

Cant idad: 3 unidades 

Referencia: Sport mast er Terracore, equivalent e t écnico o superior. 

18.2. CUERDA DE SALTO (SPEED ROPE) 

Cuerda para salt o 1,75 met ros con rodamient os, mango de poliuret ano, agarre ant idesl izant e, 700gm. 

Cant idad: 15 unidades 

Referencia: Sport mast er AZAFIT speed rope 1,75m, equivalent e t écnico o superior. 

18.3. BANDAS ELÁSTICAS ALTA INTENSIDAD (CIRCULARES) 

Unidad compuest a por set  de 4 bandas circulares loops 4 resist encias. Se pueden ut il izar para una amplia variedad de 

aplicaciones orient adas a aument ar la fuerza y el equil ibrio. Los loops band se componen de: Int ensidad Ligera: Amaril lo, 

Media: Rojo, Fuert e: Verde, Ext ra fuert e: Azul: largo 20cm. c/u. 

Cant idad: 6 unidades 

Referencia: Sport mast er Set  4 Loop Band, equivalent e t écnico o superior. 

18.4. BANDAS ELÁSTICAS (SET) 

Unidad compuest a por ser de 5 bandas. Banda elást ica st ret ch f it ness l ibre de lat ex, 1.5mt s de largo por 12cms de ancho.  

Set  de 5 resist encias/colores: amaril lo (l igero), rojo (mediano), verde (mediano- fuert e), azul (fuert e), negro (ext rafuert e). 

Cant idad: 12 unidades 

Referencia: Sport mast er Set  banda elást icas 1.5mt , equivalent e t écnico o superior. 

18.5. COLCHONETAS INDIVIDUALES 

Colchonet a para ejercicio de uso en gimnasios, cubiert a de EVA ext ra resist ent e, incluye 2 agujeros para colgar. 

Dimensiones 140 x 60 x 1,6 cm. 

Cant idad: 30 unidades 

Referencia: Sport mast er Gym Mat , equivalent e t écnico o superior. 

18.6. MEDIDOR DE ALTURA (ESTADÍMETRO) 

Telemet ro de pared mecánico t elescópico, calibrado para proporcionar medición exact a y mil imét rica, con corredera 

deslizant e y t ope para t alones, rango de medición de 60 a 230 cm, div.1mm, fácil inst alación a la pared. Dimensiones 

30.8 x 232 x 28.6cm. 

Cant idad: 3 unidades 

Referencia: Sport mast er Tall imet ro de pared SECA 222, equivalent e t écnico o superior. 

18.7. BALANZA CON BIOIMPEDANCIA 

Medidor de la composición corporal, funciona en base a bioimpedancia, det ermina el peso, Índice de masa corporal, 
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porcent aje de grasa y músculo, nivel de grasa visceral, met abolismo basal y porcent aje de músculo esquelét ico. 

Capacidad Hast a 150kg, incluye 4 pilas AA.  Dimensiones 8 x 38 x 33 cm, Peso 3 kg. 

Cant idad: 3 unidades 

Referencia: Balanza con monit or corporal Omron HBF- 514C, equivalent e t écnico o superior. 

18.8. CAJONES PLIOMÉTRICOS  

Unidad compuest a por set  de 4 cajones met álicos con superf icie de madera y capa ant idesl izant e de caucho. Pat as de 

goma anideslizant es y diseño apilable. Peso máximo usuario: 150Kg (cada cajón). 

Cant idad: 6 unidades 

Referencia: Set  4 cajones Pliomét ricos HWM, equivalent e t écnico o superior. 

18.9. ESCALERAS DE AGILIDAD 

Escalera de ent renamient o para coordinación, medidas: 5x0,50mt , 12 est aciones, para t rabajar la psicomot ricidad gruesa. 

Incluye bolso para su guardado. 

Cant idad: 12 unidades 

Referencia: Implement os para educación física JM Import  escalera de ent renamient o para coordinación, equivalent e 

t écnico o superior. 

18.10. FOAMROLLER 

Foam rol ler, rodil lo de espuma con diseño en relieve que se cuela en los músculos para proporcionar masaje. 40cm de 

largo x 14cm de diámet ro. 

Cant idad: 15 unidades 

Referencia: Accesorios deport ivos Volcano foam rol ler, equivalent e t écnico o superior. 

18.11. BOSU  

Fabricado en PVC con mat erial de alt a resist encia, soport a un peso de hast a 160kg aprox. pesa 6,30kg y t iene un diámet ro 

de 60cm.  

Cant idad: 15 unidades 

Referencia: Accesorios deport ivos Liveup bosu 60cm con manil las, equivalent e t écnico o superior. 

18.12. FITBALL 

Pelot a de Pilat es. Diámet ro de 85cm. peso 1450gr. 

Cant idad: 15 unidades. 

Referencia: Art ículos deport ivos Playsoft  pelot a Pilat es l isa 85cm, equivalent e t écnico o superior. 

18.13. JUEGO DE LENTEJAS (SET) 

Set  de 50 conos lent eja, plást ico resist ent e y f lexible incluye manil la de t ransport e.  

Cant idad: 3 unidad 

Referencia: Accesorios deport ivos Ifrit  set  50 conos lent eja, equivalent e t écnico o superior. 

18.14. JUEGO DE CONOS (SET) 

Unidad compuest a por set  de conos naranjos para señalizar áreas de juego de 23x14cm.  

Cant idad: 6 unidades. 

Referencia: Implement os para educación física Educat odo conos señalizadores, equivalent e t écnico o superior. 

18.15. VALLAS REGULABLES  

Unidad compuest a por set  de 4 vallas de mat erial aluminio recubiert o en plást ico. Vallas muy resist ent es y l ivianas 

ideales para el t rabajo de agil idad. Est e set  const a de 4 vallas con 4 alt uras diferent es y que vuelven a su lugar en forma 

aut omát ica si son bot adas. 

Cant idad: 15 unidades 

Referencia: Implement os para educación física -  vallas deport ivas de agil idad, equivalent e t écnico o superior. 

18.16. ALMOHADILLA DE BARRA 

Para prot ección de hombros y cuello. Diseño ergonómico para dist ribución peso uniforme. Debe ser de nylon duradero, 

resist ent e a rasguños y fácil  de colocar en la barra con un cierre de velcro seguro. 

Cant idad: 6 

Referencia: Almohadil la Eleiko Bar Pad, equivalent e t écnico o superior. 

18.17. BALONES MEDICINALES DE CUERO 

Balones medicinales fabricados en PVC y vinyl para uso int erior y ext erior, con relleno de algodón y goma. Diseñado para 

uso profesional. Debe t ener doble cost ura y diámet ro de 35cms. Considerar las siguient es unidades según peso: 

Balón de 12kg 

Cant idad: 12 unidades 
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Referencia: Balón medicinal Wall Ball Pro 12kg de Ult imat e Fit ness, equivalent e t écnico o superior. 

 

Balón de 10kg 

Cant idad: 12 unidades 

Referencia: Balón medicinal Wall Ball Pro 10kg de Ult imat e Fit ness, equivalent e t écnico o superior. 

 

Balón de 8kg 

Cant idad: 12 unidades 

Referencia: Balón medicinal Wall Ball Pro 8kg de Ult imat e Fit ness, equivalent e t écnico o superior. 

 

Balón de 5kg 

Cant idad: 12 unidades 

Referencia: Balón medicinal Wall Ball Pro 5kg de Ult imat e Fit ness, equivalent e t écnico o superior. 

18.18. BALONES MEDICINALES SLAM BALL 

Balones para t rabajo de fuerza, coordinación, pot encia, ent renamient o cardio y fuerza explosiva. Debe cont ar con 

superf icie t ext urizada ant idesl izant e para agarre f irme y fácil, apt o para t odo t ipo de ent renamient o.  

Rellena con arena f ina de acero, posible de golpear y lanzar cont ra la pared. 

Considerar las siguient es unidades según peso: 

 

Balón de 15kg  

Cant idad: 15 unidades 

Referencia: Slam Ball Pro 15kg de Ult imat e Fit ness, equivalent e t écnico o superior. 

 

Balón de 10kg  

Cant idad: 15 unidades 

Referencia: Slam Ball Pro 10kg de Ult imat e Fit ness, equivalent e t écnico o superior. 

 

 

Balón de 8kg  

Cant idad: 15 unidades 

Referencia: Slam Ball Pro 8kg de Ult imat e Fit ness, equivalent e t écnico o superior. 

 

Balón de 5kg  

Cant idad: 15 unidades 

Referencia: Slam Ball Pro 5kg de Ult imat e Fit ness, equivalent e t écnico o superior. 

18.19. BALONES MEDICINALES DE PVC 

Balones medicinales de PVC para rehabil it ación y ent renamient o. Considerar las siguient es unidades según peso: 

Balón de 5kg 

Cant idad 12 unidades 

Referencia: Balón medicinal de PVC de 5 kg de Ult imat e Fit ness, equivalent e t écnico o superior. 

 

Balón de 4kg 

Cant idad 12 unidades 

Referencia: Balón medicinal de PVC de 4kg de Ult imat e Fit ness, equivalent e t écnico o superior. 

 

Balón de 3kg 

Cant idad 12 unidades 

Referencia: Balón medicinal de PVC de 3kg de Ult imat e Fit ness, equivalent e t écnico o superior. 

 

Balón de 2kg 

Cant idad 12 unidades 

Referencia: Balón medicinal de PVC de 2kg de Ult imat e Fit ness, equivalent e t écnico o superior. 

Balón de 1kg 

Cant idad 12 unidades 

Referencia: Balón medicinal de PVC de 1kg de Ult imat e Fit ness, equivalent e t écnico o superior. 

18.20. SOGA DE CROSSFIT 

Soga de ent renamient o diseñada para t rabajo de cuerpo complet o. Cada cuerda est á fabricada con poliet ileno resist ent e 

al deshilachado y agarraderas de goma duraderas deport ivas en cada ext remo para prot eger cont ra quemaduras por roce 
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Cant idad: 1 unidad 

Referencia: Soga de Crossfit  Troy Barbell USA Training Rope 1  40G, equivalent e t écnico o superior. 

18.21. PISTOLA DE MASAJE 

Disposit ivo de t erapia deport iva de percusión int el igent e ult ra silencioso con aislamient o acúst ico avanzado, diseñado 

para disolver t ensiones musculares y aliviar el dolor est imulando el f lujo de calor en sangre, orient ado a mejorar el f lujo 

de oxígeno.  

Incluye 6 cabezales int ercambiables que se adapt an a la máquina:  

- Cabeza cónica para masajes de una part e del músculo en específ ico con mucho dolor y cont ract ura. 

- Cabeza de columna para masajes específ icos en la zona de columna, para direccionar de forma indirect a y 

t rabajar alrededor del músculo. 

- Cabeza redonda para enfocar músculos grandes y cuerpo en general. 

- Cabeza plana para enfocar músculos densos y de manera confort able para t odo el cuerpo. 

- Cabeza suave para zonas delicadas. 

- Cabeza palet a para músculos fuert es y cont ract uras grandes como por ejemplo uso en Cuádriceps y 

Gast rocnemios. 

Cuent a con 20 int ensidad ajust able, bat ería recargable en 2 horas y pant alla LCD Touch, incluye malet ín y cargador. 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: Pist ola de masage Massage Gun HWM, equivalent e t écnico o superior. 

18.22. BOLSA DE BOXEO 

Bolsa de boxeo de 1.77m y 36cm de diámet ro. Cost uras reforzadas y cuero PU. Posee broches metálicos y cadenas para 

resist ir el peso.  

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: Saco de Box GymPro 1.77mt s, equivalent e t écnico o superior. 

18.23. PLATAFORMA DE FUERZA 

Plat aforma de fuerza port át il  y compact a. Proporciona coment arios sobre mét ricas clave relacionadas con el 

rendimient o muscular, riesgo de lesiones y/o progeso de la rehabil it ación. Brinda información como la alt ura del salt o, 

pot encia y fuerza máximas, fat iga y progreso de la rehabil it ación, t iempo de vuelo, t iempo de cont racción, duración 

excént rica y asimet rías en las fases de despegue y at errizaje. También mide rendimient o y asimet rías en medidas 

est át icas de fuerza máxima, como pruebas isomét ricas de t racción a la mit ad del muslo y cadena post erior. 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: Plat aforma de fuerza Mini Forcedeck FD Vald Performance, equivalent e t écnico o superior. 

18.24. TRX 

Equipo para ent renamient o de suspensión con diseño de anclaje dividido para cambiar rápidament e el ancho del sist ema. 

Correas ajust ables para suspensión en forma de V, neut ra o gran angular. Resist encia ajust able según usuario. Debe incluir 

dos correas de suspensión con manil las, soport e para pies, hebil las, anclaje de puert a, ajust adores de correa y correa de 

conexión. Debe considerar f ijaciones a muro. 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: TRX Suspension Trainer Jungle Gym XT Sust ension Trainer + soport e met álico a muro, equivalent e t écnico o 

superior. 

18.25. CAJÓN DE 45 GRADOS DE MADERA O METÁLICO 

Plat aforma de madera inclinada que permit e t rabajar en inclinaciones de 30° , 45°  y 60° . Complement o diseñado para 

ent renamient o de t irant e musculador y t rabajo excént rico. Cuent a con superf icie ant idesl izant e y sist ema de ajust e.  

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: Cuña t irant e musculador Easy Training, equivalent e t écnico o superior. 

18.26. MESA DE SALA MULTIUSO 

Se consult a mesa para sala mult iuso, plegable, de medidas 180 x 75 x 74 cm. 

Cant idad: 5 unidades. 

18.27. SILLA PLEGABLE 

Se consult an sil las plegables t ipo conferencia, que permit an ser acomodadas u apiladas. Con resist encia mínimo de 

150kg, color negro. 

Cant idad: 60 unidades. 
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19. EQUIPAMIENTO MULTICANCHAS 

19.1. EQUIPAMIENTO MULTICANCHAS PARA BALONMANO 

19.1.1. Balones de balonmano masculino adulto y juvenil N° 3 

Balón de balonmano masculino adult o y juvenil N° 3 de PU cuero, t amaño y peso of icial y aprobado por la IHF 

(Int ernat ional Handball Federat ion). Balón of icial de compet encias int ernacionales IHF. 

Cant idad: 50 unidades 

Referencia: Balón Balonmano Molt en 5001 N° 3  Oficial IHF, equivalent e t écnico o superior. 

19.1.2. Balones de balonmano femenino adulto y juvenil N° 2 

Balón de balonmano femenino adult o y juvenil de PU cuero, t amaño y peso of icial y aprobado por la IHF (Int ernat ional  

Handball Federat ion). Balón of icial de compet encias int ernacionales IHF. 

Cant idad: 50 unidades 

Referencia: Balón Balonmano Molt en 5001 N° 2  Oficial IHF, equivalent e t écnico o superior. 

19.1.3. Balones de balonmano masculino cadete N° 2 

Balón of icial de compet encia int ernacional, balonmano mascul ino cadet e de PU cuero, t amaño y peso of icial y aprobado 

por la IHF (Int ernat ional Handball  Federat ion). Balón of icial de compet encias int ernacionales IHF. 

Cant idad: 20 unidades 

Referencia: Balón Balonmano Molt en 5001 N° 2  Oficial IHF, equivalent e t écnico o superior. 

19.1.4. Balones de balonmano femenino cadete N° 2 

Balón of icial de compet encia internacional, balonmano femenino cadet e de PU cuero, t amaño y peso of icial y aprobado 

por la IHF (Int ernat ional Handball  Federat ion). Balón of icial de compet encias int ernacionales IHF. 

Cant idad: 20 unidades 

Referencia: Balón Balonmano Molt en 5001 N° 2  Oficial IHF, equivalent e t écnico o superior. 

19.1.5. Porterías de balonmano 

Port ería de balonmano para uso de compet ición, post es de 3m x 2m, homologado por la IHF, materiales resist ent es a la 

decoloración. Cuent a con punt os fuert es de aluminio, fabricado con aluminio cuadrado reforzado de 3.150in con acabado 

de recubrimient o de polvo blanco. Debe incorporar red de balonmano de alt a calidad de 0.118in HDPE.  

Modelo plegable para almacenamient o, barras t raseras de acero galvanizado ext raíbles y de l iberación rápida. 

Cant idad: 4 unidades 

Referencia: Port ería de balonmano Forza Alu80, equivalent e t écnico o superior. 

19.1.6. Redes amort iguadoras 

Unidad compuest a por juego de 2 cort inas amort iguadoras de balonmano de 5mm de medidas 3.5m de alt ura y 2.2m de 

ancho. Diseñadas para ret ener la energía producida por el choque de la pelot a y mant enerla en la port ería. Cumplen con 

t odos los requisit os de la norma EN 749. Tamaño de malla no superior a 100mm. Diámet ro de la t rencil la superior a 2mm. 

Fabricadas en polipropileno, resist ent es a los rayos UV así como a la agresividad at mosférica.  

Cant idad: 2 unidades 

Referencia: Juego de dos cort inas amort iguadoras Leon de Oro modelo Balonmano, equivalent e t écnico o superior. 

19.1.7. Líquido limpia superficies 

Product o específ ico para l impiar la resina de los pisos ant idesl izant e de canchas. Debe ser compat ible con máquina de 

l impieza de fregado indust rial. Unidades de 10lt s. 

Cant idad: 5 unidades. 

Referencia: Limpiador para pisos Select , equivalent e t écnico o superior. 

19.1.8. Pizarra táct ica 

Pizarra blanca girat oria con at ril  1.50m x 2.00m con giro en 360° , fondo de t rupan de 9mm, cubiert a formalit a pizarra 

ext ra blanca bril lant e, marco de aluminio ángulo 20x10mm gancho para colgar, port a borrador de aluminio, seguro de 

giro, at ril  de f ierro y ruedas con freno.  

Cant idad: 1 unidad. 

Referencia: Pizarra Off ichile Blanca Girat oria con at ril  1.50m x 2.00m, equivalent e t écnico o superior. 

19.1.9. Compresor de aire 

Compresor eléct rico de aire para inf lar pelot as y ot ro inf lables pequeños. Cuent a con indicador de cuadrant e en línea (0 

 

con cubiert a aislada de goma, int errupt or encendido y apagado, manguera de aire de 65cm de longit ud con conect or 

girat orio de lat ón, adapt ador de aire para pelot as. 

Cant idad: 1 unidad 
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Referencia: Compresor de aire Compact  Pro Slime, equivalent e t écnico o superior. 

19.1.10. Resina 

Resina apt a para la práct ica del balonmano aprobada por la IHF. Frasco de 500ml.  

Cant idad: 50 unidades 

Referencia: Resina Select  Profcare 500ml, equivalent e t écnico o superior. 

19.1.11. Quita resina 

Quit a resina apt a para la práct ica del balonmano aprobada por la IHF. Frasco de 500ml.  

Cant idad: 50 unidades 

Referencia: Removedor de resina 500ml Select  Accesories, equivalent e t écnico o superior. 

19.1.12. Carro porta balones 

Carro port a balones met álicos de 4 ruedas. Medidas 120cm x 80cm x 80cm. 

Cant idad: 4 unidades 

Referencia: Carro port a balones Equus, equivalent e t écnico o superior. 

19.1.13. Trineo 

Element o diseñado para el desarrol lo de la fuerza explosiva y desarrol lo de rapidez y aceleración con capacidad alt a de 

soport e de peso. Diseñado para bajo impact o en las art iculaciones. Superf icie de uso 90x60cms, alt ura de 98cms con 

mont ant es. Incluye 2 post es de empuje de 92cms cada uno que se pueden poner en cualquiera de las cuat ro conexiones, 

post e de pesas de 65cms de largo y manil la de empuje bajo y punt o de conexión de correa de t racción. 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: Trineo Troy Barbell USA VTX Push / Pull Sled, equivalent e t écnico o superior. 

19.2. EQUIPAMIENTO MULTICANCHAS PARA BÁSQUETBOL 

19.2.1. Balones N° 6 

Balón para uso int erior de cuero compuest o, canales profundos, peso of icial y aprobado por la FIBA.  

Cant idad: 100 

Referencia: Balón de Basquet bol Molt en aprobado por FIBA 

19.2.2. Balones N° 7 

Balón para uso int erior de cuero compuest o, canales profundos, peso of icial y aprobado por la FIBA.  

Cant idad: 100 

Referencia: Balón de Básquet bol Molt en aprobado por FIBA 

19.2.3. Carro porta balones 

Carro port a balones met álicos de 4 ruedas. Medidas 120cm x 80cm x 80cm. 

Cant idad: 4 unidades 

Referencia: Carro port a balones Equus, equivalent e t écnico o superior. 

19.2.4. Compresor de aire 

Compresor eléct rico de aire para inf lar pelot as y ot ro inf lables pequeños. Cuent a con indicador de cuadrant e en línea (0 

 

con cubiert a aislada de goma, int errupt or encendido y apagado, manguera de aire de 65cm de longit ud con conect or 

girat orio de lat ón, adapt ador de aire para pelot as. 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: Compresor de aire Compact  Pro Slime, equivalent e t écnico o superior. 

19.3. EQUIPAMIENTO MULTICANCHAS PARA VÓLEIBOL 

19.3.1. Balones de Vóleibol  

Balones of iciales de la FIVB (Federación Int ernacional de Voleibol) diseñados con panel aerodinámico, perfect ament e 

 

Cant idad: 200 unidades 

Referencia: Balón de voleibol Mikasa V200W, equivalent e t écnico o superior. 

19.3.2. Compresor de aire 

Compresor eléct rico de aire para inf lar pelot as y ot ro inf lables pequeños. Cuent a con indicador de cuadrant e en línea (0 

 ra de aire de bobina verde de 213cm de longit ud, incluye desconect or de lat ón 

con cubiert a aislada de goma, int errupt or encendido y apagado, manguera de aire de 65cm de longit ud con conect or 

girat orio de lat ón, adapt ador de aire para pelot as. 
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Cant idad: 1 unidad 

Referencia: Compresor de aire Compact  Pro Slime, equivalent e t écnico o superior. 

19.3.3. Carro porta balones 

Carro port a balones met álicos de 4 ruedas. Medidas 120cm x 80cm x 80cm. 

Cant idad: 10 unidades 

Referencia: Carro port a balones Equus, equivalent e t écnico o superior. 

19.4. EQUIPAMIENTO LAVANDERÍA 

19.4.1. MLA -  Mesón central acero inoxidable 

Se consult a mueble mesón cent ral de t rabajo de acero inoxidable de medidas 190x60x85 cms, const rucción completa 

en acero inoxidable AISI 304, cubiert a superior de 1.5mm de espesor, cubiert a sin respado sanit ario post erior, cubiert a 

con cant onera perimet ral front al y lat eral de 4 cms, con omega inferior longit udinal de refuerzo, piso de carga inferior 

de 1 mm de espesor y cant onera perimet ral front ales y lat erales de 4 cms con omega, est ructura de soport a en perf il 

cuadrado de 30x30x1 mm, 6 pilares t erminados en pat ines niveladores. 

Cant idad 2 unidades. 

Referencia: Mesón FG81906085S Imahe o equivalent e t écnico o superior. 

 

III EQUIPOS 

 

20. EQUIPOS SALA DE MUSCULACIÓN  

20.1. EQUIPOS SALA DE MUSCULACIÓN DE BALONMANO 

20.1.1. Bicicleta indoor 

Biciclet a indoor t ipo spinning. Debe cont ar con consola LCD int egrada para rast rear lsa mét ricas de ent renamient o y una 

pant alla LED que cambia de colot  indicando la int ensidad del ent renamient o. Aut oaliment ado, ajust e de resist encia de 

palanca 1- 24, pedales SPD de doble plat aforma, ajust e hacia adelant e y hacia at rás en el asient o y en el manil lar, incluye 

recept or de t elemet ría de frecuencia cardíaca. Peso unidad de referencia 62kg, dimensiones 127cm x 54cm x 118cm, 

soport a peso máximo de usuario de 158kg. 

Cant idad: 10 unidades 

Referencia: Sport mast er SpinBike Sport sArt  Fit ness Modelo C516, equivalent e t écnico o superior. 

20.1.2. Encoder lineal 

Equipo compuest o por un codif icador ópt ico capaz de medir movimient os angulares y una bobina que permit e 

l inealizarlos para poder medir cualquier movimient o l ineal, diseñado para evaluar el t rabajo que realiza el deport ist a en 

el gimnasio para conocer su est ado físico.  

Cuent a con pant alla OLED, cargador USB, bot ones de navegación, c

conexión Bluet ooth y WiFi.  

Cant idad: 2 unidades 

Referencia: Encoder Lineal Vit ruve, equivalent e t écnico o superior. 

20.1.3. Pistola para medición de velocidad 

Sist ema de fot océlulas para cronomet raje para la preparación at lét ica (sprint , shut t le, resist encia, circuit os) o t est s 

personalizados. Adquiere los result ados con precisión superior a la milésima de segundo. Fotocélulas se vuelven a 

posicionar de forma rápida y sencil la durant e el pasaje de un ejercicio a ot ro gracias a una t ransmisión inalámbrica f iable 

(alcance 150 met ros). Cálculo de la velocidad (km/h, m/s, mph) batería de alt a duración (10 horas de aut onomía), sist ema 

posible de ampliar y añadir a lo largo del t iempo ot ras fot océlulas (individuales o dobles) para los t iempos int ermedios, 

accesorios como t apet es de salida, marcadores de LED para marcar el t iempo, indicadores de dirección y ot ros.  

Incluye los siguient es accesorios: 

- Cronómet ro 

- 2 fot océlulas inalámbricas 

- 2 ref lect ores 

- 4 t rípodes t elescópicos 

- 1 cargador de bat erías (permit e cargar las dos fot océlulas y el cronómet ro a la vez) 

- 4 cables USB 

- 1 mochila con prot ect or para el t ransport e 

- 1 soft ware para PC 

- Cant idad: 2 unidades 

Referencia: Pist ola de salida sist ema Kit  Wit t y Microgat e, equivalent e t écnico o superior. 
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20.1.4. Televisor 

Televisor Smart  TV 55 pulgadas resolución UHD 4K Real con t ecnología LED, conexión Bluet oot h, ent rada USB, cont rol 

remot o, ent rada int ernet , conexión WIFI y sint onizador digit al. Se debe con considerar soport e de f ijación a muro. 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: Televisor LG 50UK6300, equivalent e t écnico o superior. 

20.2. EQUIPOS SALA DE MUSCULACIÓN DE BASQUETBOL 

20.2.1. Bicicleta indoor 

Biciclet a indoor t ipo spinning. Debe cont ar con consola LCD int egrada para rast rear lsa mét ricas de ent renamient o y una 

pant alla LED que cambia de colot  indicando la int ensidad del ent renamient o. Aut oaliment ado, ajust e de resist encia de 

palanca 1- 24, pedales SPD de doble plat aforma, ajust e hacia adelant e y hacia at rás en el asient o y en el manil lar, incluye 

recept or de t elemet ría de frecuencia cardíaca. Peso unidad de referencia 62kg, dimensiones 127cm x 54cm x 118cm, 

soport a peso máximo de usuario de 158kg. 

Cant idad: 2 unidades 

Referencia: Sport mast er SpinBike Sport sArt  Fit ness Modelo C516, equivalent e t écnico o superior. 

20.2.2. Bicicleta ergométrica vert ical 

Biciclet a profesional con sist ema con aut o- generación de energía, pant alla LED Tri- color mult i-  idiomas, 40 niveles de 

Resist encia, pedales de fácil acceso con correa ajust ables, asient o ajust able en posición vert ical y horizont al, peso 

máximo usuario 225kg, sensor de frecuencia cardiaca sist ema por t act o y cint a Polar int egrada. Lect uras; Nivel de 

resist encia, Velocidad, Tiempo, Dist ancia, Calorías, Wat t s, RPM, METs, Rit mo Cardiaco, Zona pérdida de peso, programas 

pre- est ablecidos al menos 10 programas, peso equipo al menos 70kg, vent ilador int egrado al menos 3 velocidades, 

garant ía est ruct ura de por vida. 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: Sport mast er Biciclet a Horizont al Sport sArt  Fit ness Modelo C575U, equivalent e t écnico o superior. 

20.2.3. Bicicleta ergométrica horizontal 

Biciclet a profesional con sist ema con aut o- generación de energía, pant alla LED Tri- color mult i- idiomas, 40 niveles de 

Resist encia, pedales de fácil acceso con correa ajust ables, respaldo ajust able y vent ilado, peso máximo usuario 225kg, 

sensor de frecuencia cardiaca sist ema por t act o y cint a Polar int egrada. Lect uras; Nivel de resist encia, Velocidad, Tiempo, 

Dist ancia, Calorías, Wat t s, RPM, METs, Rit mo Cardiaco, Zona pérdida de peso, programas pre- est ablecidos al menos 10 

programas, peso equipo al menos 100kg, vent ilador int egrado al menos 3 velocidades, garant ía est ruct ura de por vida. 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: Spormast er Biciclet a Horizont al Sport sArt  Fit ness Modelo C575R, equivalent e t écnico o superior. 

20.2.4. Elípt ica 

Máquina elípt ica de sist ema con aut o- generación de energía, pant alla LED Tri- color mult i-  idiomas, manil lares mult i-

posición con cont roles de ajust e de resist encia y rango zancada, 40 niveles de resist encia, longit ud de zancada 

elect rónicament e ajust able ent re 45 a 73cm, sist ema    absorción de impact o de al menos un 30%, peso de usuario de hast a 

227kg, sensor de frecuencia   cardíaca, sist ema por t act o y cint a Polar int egrada. Lect uras; Nivel de resist encia, Tiempo, 

Dist ancia, Calorías, Longit ud de paso, Zancadas por minut o, Zancadas t ot ales, Rit mo Cardiaco, Zona pérdida de peso, 

programas pre- est ablecidos al menos 10 programas, peso Equipo al  menos 186 kg, vent ilador Int egrado al menos 3 

velocidades, garant ías, est ruct ura de por vida y sist ema de amort iguación de por vida. 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: Spormast er Elipt ica Sport sArt  Fit ness Modelo E876, equivalent e t écnico o superior. 

20.2.5. Trotadora 

Trot adora con mot or 6.0 HP AC 220V (no peak), pant alla LED Tri- color mult i- idiomas de 16 dígit os, velocidad ent re 0.2 a 

27.4 km/hr, declinación e Inclinación - 3 a 15%, sist ema absorción de impact o al menos un 30% de absorción, peso 

máximo usuario al menos 227 kg, sensor de frecuencia cardiaca sist ema por t act o y cint a Polar int egrada. Lect uras; 

Velocidad, Tiempo, Inclinación, Calorías, METs, Calorías/Hora, Dist ancia, Rit mo Cardiaco, Zona pérdida de peso, Zona de 

cardio, programas pre- est ablecidos al menos 10 programas, sist ema de lubricación cint a t ecnología de aut o- lubricación, 

área de Trot e al menos 55 x 157 cm, peso equipo al menos 203 kg, garant ías mot or al menos 5 años, est ruct ura de por 

vida y sist ema de amort iguación de por vida. 

Cant idad: 3 unidades 

Referencia: Spormast er Trot adora Sport sArt  Fit ness Modelo T676, equivalent e t écnico o superior. 

20.2.6. Televisor 

Televisor Smart  TV 55 pulgadas resolución UHD 4K Real con t ecnología LED, conexión Bluet oot h, ent rada USB, cont rol 

remot o, ent rada int ernet , conexión WIFI y sint onizador digit al. Se debe con considerar soport e de f ijación a muro. 

Cant idad: 1 unidad  
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Referencia: Televisor LG 50UK6300, equivalent e t écnico o superior. 

20.3. EQUIPOS SALA DE MUSCULACIÓN DE VÓLEIBOL 

20.3.1. Bicicleta indoor 

Biciclet a indoor t ipo spinning. Debe cont ar con consola LCD int egrada para rast rear lsa mét ricas de ent renamient o y una 

pant alla LED que cambia de colot  indicando la int ensidad del ent renamient o. Aut oaliment ado, ajust e de resist encia de 

palanca 1- 24, pedales SPD de doble plat aforma, ajust e hacia adelant e y hacia at rás en el asient o y en el manil lar, incluye 

recept or de t elemet ría de frecuencia cardíaca. Peso unidad de referencia 62kg, dimensiones 127cm x 54cm x 118cm, 

soport a peso máximo de usuario de 158kg. 

Cant idad: 4 unidades 

Referencia: Sport mast er SpinBike Sport sArt  Fit ness Modelo C516, equivalent e t écnico o superior. 

20.3.2. Trotadora 

Trot adora con mot or 6.0 HP AC 220V (no peak), pant alla LED Tri- color mult i- idiomas de 16 dígit os, velocidad ent re 0.2 a 

27.4 km/hr, declinación e Inclinación - 3 a 15%, sist ema absorción de impact o al menos un 30% de absorción, peso 

máximo usuario al menos 227 kg, sensor de frecuencia cardiaca sist ema por t act o y cint a Polar int egrada. Lect uras; 

Velocidad, Tiempo, Inclinación, Calorías, METs, Calorías/Hora, Dist ancia, Rit mo Cardiaco, Zona pérdida de peso, Zona de 

cardio, programas pre- est ablecidos al menos 10 programas, sist ema de lubricación cint a t ecnología de aut o- lubricación, 

área de Trot e al menos 55 x 157 cm, peso equipo al menos 203 kg, garant ías mot or al menos 5 años, est ruct ura de por 

vida y sist ema de amort iguación de por vida. 

Cant idad: 3 unidades 

Referencia: Spormast er Trot adora Sport sArt  Fit ness Modelo T676, equivalent e t écnico o superior. 

20.3.3. Televisor 

Televisor Smart  TV 55 pulgadas resolución UHD 4K Real con t ecnología LED, conexión Bluet oot h, ent rada USB, cont rol 

remot o, ent rada int ernet , conexión WIFI y sint onizador digit al. Se debe con considerar soport e de f ijación a muro. 

Cant idad: 1 unidad  

Referencia: Televisor LG 50UK6300, equivalent e t écnico o superior. 

 

 

 

21. EQUIPOS SALA MULTIUSO  

21.1. TELEVISOR 

Televisor 50 pulgadas ULTRA HD SMART TV, con sint onizador digit al, se debe con considerar soport e. 

Cant idad: 2 unidades. 

Referencia: Televisor LG 50UK6300, equivalent e t écnico o superior. 

 

22. EQUIPOS MULTICANCHAS 

22.1. MÁQUINAS LIMPIA RESINA BALONES 

Máquina de l impieza de resina para balones de balonmano de mot or eléct rico para remoción de resina. Ut il iza aire 

calient e y cuent a con cepil los especiales int ercambiables que giran a una velocidad adecuada para ret irar los rest os 

pegajosos de los balones dejándolos l impios, con su suavidad original y apt os para su uso en aproximadament e 5 minut os. 

Cant idad: 1 unidad 

Referencia: Máquina l impia resina de balones Pixoff , equivalent e t écnico o superior. 

22.2. MÁQUINA PARA LIMPIAR LA SUPERFICIE DE LA CANCHA 

Fregadora indust rial de conductor sent ado. Debe cont ar con parachoques prot ectores mont ados por defect o en acero 

inoxidable al igual que la boquil la para una resist encia y durabil idad añadidas.  

Debe ent regar ancho de fregado mínimo de 1000mm. Cuent a con t anque de solución l impiadora con capacidad de 120L.  

Debe cont ar con sist ema de secado que garant iza suelos l impios y secos disponibles para uso de manera inmediat a, ciclo 

de l impieza aut omát ico, t anque de recuperación de fácil l impieza y mant enimient o, f lujo de solución de l impieza 

ajust ado a la velocidad de la máquina, aut o salpicaduras aut o nivelant e con ajust e de pre fregado, acoplamient o y 

desacoplamient o del cepil lo rápido, presión del cepil lo regulable, boquil la de acero inoxidable regulable sin 

herramient as, mot or de t racción prot egido con la humedad y los impact os, excelent e pot encia de aspiración, f il t ro ant i 

polvo en acero inoxidable, labios de la boquil la rot ables sin herramient as y usables por los cuat ro lados, t ubo f lexible que 

facil it a el vaciado de los dos t anques, cabezal del cepil lo en acero inoxidable y chasis en acero inoxidable.  

Cant idad: 2 unidades 

Referencia: Fregadora indust rial de conduct or sent ado modelo E100 de Eureka, equivalent e t écnico o superior. 
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23. EQUIPOS AREA DESCANSO DEPORTISTAS, SALA DE PRIMEROS AUXILIOS Y KITCHENETTE 

23.1. TELEVISOR 

Televisor Smart  TV 55 pulgadas resolución UHD 4K Real con t ecnología LED, conexión Bluet oot h, ent rada USB, cont rol 

remot o, ent rada int ernet , conexión WIFI y sint onizador digit al. Se debe con considerar soport e de f ijación a muro. 

Cant idad: 2 unidades (en área de descanso deport ist as) 

Referencia: Televisor LG 50UK6300, equivalent e t écnico o superior. 

23.2. FRIGOBAR 

Frigobar de bajo consumo de energía, calidad de congelamient o 4 est rel las, cajonera t ermoplást ica desmont able, fácil 

de l impiar, t ermost at o int erior regulable de fácil cont rol por su cómoda ubicación front al, descongelamient o manual, 

220v/50 hz, consumo: 0,31 kwh/24 h, t °  de t rabajo: 0- 10° c. 

Cant idad: 3 unidades (Kit chenet t e funcionarios, sala de descanso deport ist as y primeros auxil ios). 

23.3. HORNO MICROONDAS 

Se consult a horno microondas de capacidad 48 l it ros. 

- Capacidad int erior de 48 l it ros. 

- Select or de t emperat ura de 100℃ a 250℃ 

- Timer programable de 0 a 60 minut os. 

- Select or de dist ribución de calor int erno. 

- Menú didáct ico (t iempo y t emperat ura según preparaciones). 

- 2 Bandejas esmalt adas para hornear. 

- Bandeja int erior removible para residuos. 

- Paredes int eriores ant i- adherent es (non- st ick). 

- Accesorio para remover bandeja y parril la. 

Cant idad: 1 unidad (Kit chenet t e) 

Referencia: Modelo UT 25 de URSUS TROTTER, equivalent e t écnico o superior. 

 

24. EQUIPOS LAVANDERÍA 

24.1. LAVADORA 

Se consult a lavadora indust rial de mínimo 27kg de carga. 

Cant idad: 3 unidades. 

24.2. SECADORA 

Se consult a secadora indust rial rot at iva de mínimo 30kg de carga. 

Cant idad: 3 unidades. 

 

25. EQUIPOS ÁREA DE ADMINISTRACIÓN Y RECEPCIÓN 

25.1. COMPUTADOR 

Los pc serán de escrit orio con monit or LCD, Windows 10. Disco duro de est ado sólido de 480 Gigas, 8 Gb de Memoria. 

Grabador de CD/DVD, PC Int el i7 mínimo. Debe ser compat ible con el soft ware de sist ema de acceso. 

Cant idad: 4 unidades. 

25.2. IMPRESORA COLOR 

Impresora mult ifuncional a color, de carga cont inua, conexión WIFI, ent rada USB, t int a incluida, incluye funciones de 

scanner y fot ocopiado, compat ible con sist ema operat ivo Windows.  

Cant idad: 2 unidades. 

Referencia: Canon Mult ifuncional Maxify GX 601, equivalent e t écnico o superior. 

 

 

 

 

9. APRUÉBASE los Términos de Referencia generales para la elaboración de diseños de Arquit ect ura y 

Especialidades en el proyecto  

 

TERMINOS DE REFERENCIA GENERALES PARA LA ELABORACIÓN DE DISEÑOS DE ARQUITECTURA Y ESPECIALIDADES 
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0. TÉRMINOS DE REFERENCIA GENERALES 

 

0.1. ALCANCE DE LA MODALIDAD DE LICITACIÓN CON PROYECTO 

Los present es Términos de Referencia serán aplicables en proyect os que se l icit en con un ant eproyect o de arquit ect ura 

y event ualment e de especialidades suminist rados por el mandant e, el que el cont rat ist a deberá desarrol lar, det allar y 

complement ar, agregando los proyect os de especialidad que se solicit an. El proyect o a elaborar en el marco del cont rat o 

deberá at enerse a las condiciones básicas de la arquit ect ura y demás proyect os de especialidad que formen part e del 

expedient e suminist rado por el mandant e. El cont rat ist a o los consult ores a su cargo no podrán efect uar ninguna 

modif icación relevant e a est os proyect os o condiciones preliminares sin la aprobación previa del IND, quien a su vez no 

est ará obligado a acept ar las modif icaciones propuest as, siendo de cargo del cont rat ist a ret rot raer las condiciones del 

proyect o a las originales o a las últ imas acept adas por el Inst it ut o. En est e últ imo caso, el cont rat ist a deberá asumir los 

cost os y plazos adicionales que ello implique, sin que por el lo se vea modif icado el presupuesto o el cronograma de 

desarrol lo del proyect o. 

El cont rat ist a deberá mant ener las caract eríst icas t écnicas de mat eriales y equipos indicados en especif icaciones 

t écnicas o en cualquier ot ro document o que forme part e del expedient e de ant eproyect o suminist rado por el mandant e, 

las que se considerarán como requisit os mínimos, no pudiendo ser reemplazados por ot ros que impliquen un desmedro 

en sus caract eríst icas t écnicas, aspect o, durabil idad o prest aciones. 

El cont rat ist a podrá proponer su reemplazo por ot ros de caract eríst icas t écnicas equivalent es o superiores, para lo cual 

deberá cont ar con la aprobación previa del IND, debiendo present ar oport unament e la información t écnica necesaria y 

suf icient e para avalar el cambio propuest o. 

La equivalencia de los mat eriales, sist emas, equipos, accesorios o complement os alt ernat ivos present ados por el 

cont rat ist a se det erminará en base a la comparación de las propiedades y cert if icaciones de calidad indicadas en las 

f ichas t écnicas del fabricant e del  product o alt ernat ivo respect o del especif icado originalment e y que, a juicio del IND, se 

consideren relevant es dada la aplicación, ubicación o f inalidad del mat erial o equipo especif icado. Cuando se t rat e de 

mobil iario, art efact os o mat eriales de t erminación o cualquier ot ro element o que afect e el aspect o del edif icio, dent ro 

de los fact ores a evaluar se considerará la calidad del diseño y la present ación. 

En cualquier caso, el IND se reserva el derecho de solicit ar que se efect úen los muest reos y ensayes con el f in de 

comprobar la calidad de los mat eriales alt ernat ivos suminist rados por laborat orios reconocidos. Siempre que se t rat e de 

mat eriales o product os alt ernat ivos a los especif icados originalment e, los cost os que signif iquen est os ensayos serán de 

cargo del cont rat ist a. 

La aut orización f inal respect o del cambio de mat eriales y equipos indicados en las especif icaciones t écnicas será del IND 

y/o de la persona que ést e designe. 

 

0.2. PROGRAMA DE RECINTOS 

Se deberá respet ar y cumplir con el programa arquit ect ónico y lo definido en el proyect o de arquit ect ura ent regado, 

t ant o en cant idad y especif icidad de los recint os, como en sus superf icies. El IND podrá acept ar disminuciones de 

superf icies individuales o t ot ales de hast a un 10% de las superf icies consideradas en el proyect o, siempre que ellas 

correspondan a ajust es punt uales y necesarios que surjan del desarrol lo del proyect o y que sean debidament e 

just if icados, además, se podría solicit ar ser compensadas con aument os de superf icie en ot ros recint os. Sin perjuicio de 

lo ant erior, el IND como crit erio general no acept ará ninguna disminución que represent e una rebaja signif icat iva en 

cuant o a las cant idades de obra ofert adas o que t engan un impact o económico relevant e sin efect uar los ajust es 

presupuest arios que corresponda. 

Est e porcent aje no aplicará respect o de las dimensiones de canchas, alt ura l ibre y zonas de seguridad of iciales de las 

áreas de compet encia del proyect o específ ico (en general, en est os casos se admit irán aument os de dimensiones 

mient ras que las disminuciones sólo procederán en casos est rict ament e just if icados). Dado que en algunas discipl inas se 

especif ican dimensiones máximas y mínimas, se ut il izará como referencia las dimensiones of iciales de áreas de 

compet encia indicadas en el proyect o o en programa provist o por el mandant e. 

Todo lo ant erior, salvo que medie una indicación expresa del mandant e para modif icar el programa originalment e 

previst o. 

 

0.3. OBLIGACIONES COMUNES A TODOS LOS PROYECTISTAS DE ARQUITECTURA Y ESPECIALIDADES 

 

0.3.1. Tener conocimiento acabado de las condiciones del terreno 

Será obligación de los proyect ist as el t ener un conocimient o acabado del t erreno en el cual se emplaza el proyect o y de 

su ent orno inmediat o, regist rando debidament e t odas las sit uaciones que condicionen el desarrol lo de su especial idad, 

t ales como, vías de acceso, presencia y punt os de conexión a servicios básicos, int erferencias de cualquier especie, et c. 

Asimismo, será responsabil idad de los profesionales proyect ist as la recopilación de información exist ent e en las 

empresas de servicio o en los archivos de los organismos t écnicos compet ent es respect o a la presencia de redes públicas 

o privadas, int eriores y ext eriores, servidumbres, et c, t ant o al int erior como en el ent orno del t erreno con el objet o de 

complement ar o ampliar la información suminist rada por el mandant e. 
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0.3.2. Tener conocimiento de los antecedentes del proyecto 

Los proyect ist as t endrán la obligación de t ener conocimient o y realizar un est udio acabado de los ant ecedent es del 

proyect o, t ant o de los iniciales suminist rados por el mandant e como de los proyect os elaborados por las demás 

especialidades en sus dist int as et apas de desarrol lo. 

 

0.3.3. Tramitar fact ibilidades o informes previos 

Será de responsabil idad del cont rat ist a y de los proyect ist as de especialidades a su cargo la t ramit ación de los informes 

previos o las fact ibil idades correspondient es ant e la Dirección de Obras Municipales, las empresas de servicios 

pert inent es y ot ros que pueda requerir el proyect o. Para ello, deberá requerir en forma oport una la información 

correspondient e al Propiet ario y/o mandant e. Será de cargo del mandant e la ent rega oport una de planos y ot ros 

ant ecedent es del proyect o para que el proyect ist a det ermine del  t ipo y dest ino de la obra, número de edif icaciones y/o 

de pisos con las que const a, consumos est imados y, en general, cualquier ot ro ant ecedent e o información mínima o 

relevant e para efect uar la solicit ud ant e el organismo que corresponda. Lo ant erior, siempre que dicha información sea 

de conocimient o o se encuent re en poder del Inst it ut o. 

 

0.3.4. Verificar la validez y exactitud de las fact ibilidades 

Será responsabil idad del cont rat ist a y de los proyect ist as de especialidades a su cargo verif icar la validez y exact it ud de 

los informe de fact ibil idad aport ados por las empresas de servicios, debiendo considerar para ello las visit as personales 

y verif icaciones de dat os y medidas que result en pert inent es t ales como: presencia de redes públicas, punt os de 

conexión, presencia de redes int eriores, pot encias, diámet ros, pendient es, ubicación de cámaras, profundidades y 

elevaciones de punt os relevant es, et c., t odo lo ant erior verif icado con dat os t omados direct ament e en t erreno y para 

asegurar la ejecución del proyect o en las condiciones en la que ést e fue proyect ado. 

 

0.3.5. Asist ir a reuniones de coordinación 

El proyect ist a deberá asist ir a las reuniones de coordinación con los arquit ect os u ot ros proyect ist as de especialidades 

que cit e el mandant e, cuya frecuencia u oport unidad será la que se defina en las bases t écnicas o administ rat ivas. 

 

0.3.6. Coordinación con las demás especialidades 

Cada proyect ist a t endrá la responsabil idad de coordinar su propio proyect o con los de las demás especialidades 

int ervinient es, debiendo para ello requerir y ent regar oport unament e al mandant e, consult or principal o coordinador del 

proyect o la información que result e necesaria. Deberá prest arse at ención a las condiciones de suminist ro de servicios 

básicos y complement arios (agua pot able, alcant aril lado, elect ricidad, gas, t elefonía, int ernet , et c.) ya sea en la condición 

original de t erreno, como en el proyect o propuest o por las dist int as especialidades que se diseñan en forma paralela, 

verif icando que ést os sat isfagan la demanda de las inst alaciones proyect adas. 

 

0.3.7. Cumplir calendario y formalidades de entrega 

Los proyect ist as de arquit ect ura y especialidades deberán cumplir con el calendario de ent regas y las formalidades de 

present ación est ablecidas en las bases t écnicas o administ rat ivas. En cada caso, se deberá cumplir con la ent rega de 

ant ecedent es en la cant idad y calidad solicit ada. 

 

0.3.8. Prestar asesoría y efectuar un seguimiento durante el periodo de construcción 

Durant e el periodo de const rucción y hast a la recepción f inal de la obra, el proyect ist a deberá prestar asesoría y efect uar 

un seguimient o a la obra, verif icando la concordancia del  proyect o ejecut ado con las especif icaciones t écnicas y 

especialidades elaboradas, a t ravés de la realización de visit as, cuya frecuencia u oport unidad será la que se indique en 

las bases t écnicas o administ rat ivas. 

 

0.3.9. Responder consultas u observaciones planteadas por organismos técnicos 

Deberá además responder y aclarar las dudas u observaciones realizadas por la DOM, empresas de servicio u ot ros 

organismos compet ent es, generando a su cargo t odas las correcciones que sean de su competencia y que hayan sido 

requeridas para la aprobación del proyect o. Del mismo modo, se incluyen las observaciones que se regist ren para la 

recepción municipal, si ést as son de cargo del proyect ist a. 

 

0.3.10. Atender requerimientos de información de la obra 

Asimismo, deberá dar respuest a a los document os Requerimient os de Información (RDI) y/o proponer soluciones frent e 

a anomalías no previst as en los diseños, cuando ést as sean imputables a errores u omisiones del proyect o suminist rado. 

0.3.11. Apoyar la recepción final de las obras por parte de la municipalidad y demás organismos. 

El periodo de asesoría y seguimient o t erminará con la Recepción Final de la Obra por part e de la Dirección de Obras 

Municipales, con la puest a en servicio del edif icio y de los sist emas y equipos que lo componen y con las inscripciones, 

declaraciones y aprobaciones sect oriales por part e de las aut oridades pert inent es que se requieran para cada 

especialidad. 

Durant e est e proceso, será obligación de los proyect ist as f irmar las solicit udes, suminist rar t odos los ant ecedent es 
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exist ent es o complement arios que se solicit en y en general, prest ar t oda la ayuda que se requiera para lograr la recepción 

de las const rucciones por part e de la municipalidad y de cualquier ot ro organismo sect orial compet ent e. 

 

0.3.12. Conformación del equipo profesional 

Se ajust ará a los requerimient os de t ít ulo profesional, especialidad y/o experiencia que se det allen en las Bases 

Administ rat ivas del l lamado a propuest a. 

 

0.3.13. Forma de presentación de los antecedentes 

Las ent regas f inales se compondrán de ant ecedent es en format o digit al y en papel. Las ent regas parciales serán 

ent regadas en format o digit al y t ambién podrán ser solicit adas en format o papel por el mandant e, ya sea en t amaño 

escala reducida o complet a para los planos. 

En digit al se ent regarán l

CTB) y el modelo est ructural en SAP2000, ETABS, SAFE o compat ible.  

Además de adjunt ar t odo el legajo de planos en archivos PDF f irmados, opcionalment e y según se solici t e dent ro de los 

requerimient os, se deberá present ar además el modelo 3D de la arquit ect ura, est ruct ura y especialidades para 

coordinación BIM elaborado en REVIT o format o compat ible con est e programa. 

Las ent regas preliminares (ant eproyect o, diseño básico, et c.) contemplarán document os en format o digit al y, a solicit ud 

del mandant e, deberá ent regarse t ambién 1 copia impresa, format o media escala o complet a según sea indicado por el 

profesional a cargo del IND, doblada t amaño of icio y dent ro de archivadores o cajas, de los planos y document os de los 

proyect os de arquit ect ura y cálculo como mínimo. Se podrá requerir además la ent rega más especialidades en format o 

papel, según lo defina quien act úe como cont rapart e t écnica por part e del mandant e. 

Una vez que el proyect o cuent e con la aprobación del IND, se deberá incorporar a los planos f inales un t imbre o una 

format o digit al y en 2 copias impresas dobladas a t amaño of icio y dent ro de archivadores. Los planos en format o papel 

deberán además l levar la f irma en fresco de los profesionales responsables de cada proyect o y del cont rat ist a. 

Todos los document os of iciales f inales como especif icaciones t écnicas, memorias de cálculo, informes, est udios, et c., 

junt o con suminist rarse en format o digit al, deberán ent regarse impresas en duplicado y ambas copias con f irma en fresco 

de los profesionales responsables y del cont rat ist a. 

Los det alles o f ichas elaborados en forma post erior o en el periodo de const rucción, t ambién podrán ent regarse en digit al 

e impresas en format o of icio o múlt iplos de ést e, según se est ablezca en la oport unidad. 

Se deberá adopt ar un format o único de planos, salvo razones just if icadas relat ivas a la mejor represent ación del 

proyect o, el cual regirá para t odas las ent regas f inales de los diferent es proyect os y especialidades (se sugiere t amaño 

A1 o A0). 

En t odos los planos deberá respet arse el siguient e format o e información mínima requerida: 

- Viñet a con un cuadro de simbologías relat ivas a la información que el respect ivo plano cont enga 

- Ejes 

- Nombres de los edif icios y/o sectores de ést os que aparezcan en la lámina respect iva,  

- Gráfico esquemát ico de ubicación del sect or del proyect o en relación con la t ot al idad de la int ervención 

- Cont enido de la lámina 

- Nombre y f irma (si corresponde) del aut or del proyect o*  

- Nombre y f irma (si corresponde) de los miembros del equipo que desarrol la el proyect o de arquit ect ura*  

- Nombre y f irma de los proyect ist as de especialidades 

- Escalas en cifras y/o gráf ica según pert inencia 

- Fecha de emisión del plano 

- Orient ación del plano 

- Nombre del mandant e 

- Espacio para anot ar t ipo y fecha de revisiones 

- Nº  de lámina con código de ident if icación de la especialidad 

- Nº  del plano donde se ubique información de det alles a los que se haga referencia. 

* NOTA: En aquellas l icit aciones en que el IND incluya como insumo dent ro de los ant ecedent es de la l icit ación un 

Ant eproyect o o Proyect o de Arquit ect ura, en viñet as de planos y document os se incluirá al Encargado de Arquit ect ura, 

así como su equipo colaborador (si apl ica) como part e del equipo de diseño y pat rocinio del proyect o. Para las ent regas 

est ablecidas dent ro de las Bases, los planos y document os deberán l levar la f irma del Arquit ect o Encargado del desarrol lo 

del proyect o, incluida la planimet ría APTA PARA CONSTRUCCIÓN 

 

1. PROYECTO DE ARQUITECTURA Y REVISOR INDEPENDIENTE DE ARQUITECTURA 

 

1.1. GENERALIDADES 

Los present es Términos de Referencia se ref ieren a los requerimient os normat ivos y caract eríst icas mínimas a considerar 

para la ejecución de la especialidad de arquit ect ura en el proyect o l icit ado. Los requerimient os indicados a cont inuación 

deben complement arse con los requisit os específ icos que se indiquen para el proyect o l icit ado en Bases Administ rat ivas 
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y Bases Técnicas del l lamado a l icit ación respect ivo. 

En aquellas l icit aciones en que el IND ent regue como insumo un Ant eproyect o o Proyect o de Arquit ect ura, durant e el 

desarrol lo de la et apa de Diseño, el rol del Encargado de Arquit ect ura present ado por la empresa cont rat ist a será 

desarrol lar y complement ar lo ent regado con det alles y la coordinación de Arquit ect ura con las rest ant es especialidades, 

debiendo hacer los ajust es y act ualizaciones necesarias del proyect o, respet ando siempre los l ineamient os de diseño 

indicados en los TDR específ icos así como la normat iva vigent e, t ambién será el responsable de proponer soluciones ante 

int erferencias det ect adas durant e la et apa de ejecución de obra, las cuales deberán ser validadas por el IND. 

 

1.2. REQUERIMIENTOS BÁSICOS 

El desarrol lo del proyect o de Arquit ect ura se ajust ará a lo indicado en las bases, t érminos de referencia y ot ros 

document os que forman part e de la present e l icit ación. Deberá considerar asimismo lo est ablecido en los inst rument os 

de planif icación t errit orial, t ales como Ley General de Urbanismo y Const rucción, Ordenanza General de Urbanismo y 

Const rucciones, Plan Regulador Comunal y, en general, t oda la reglament ación con que cuent e el mandant e y las Leyes 

y Reglament os que regulan la edif icación de las obras en el emplazamient o del proyect o.  

Las disposiciones del present e capít ulo deberán int erpret arse armónicament e con el conjunt o de requisit os est ablecidos 

para las demás especialidades consideradas en el proyect o, para lograr que las soluciones de arqui t ect ura se int egren 

coherent ement e con las de especialidades. 

El proyect o deberá incluir t odas las condicionant es, consideraciones de diseño y est ándares t écnicos mínimos 

est ablecidos para la l icit ación correspondient e, debiendo ref lejar t odos los requerim ient os propios del proyect o, de 

acuerdo a las expect at ivas del mandant e, de las condicionant es del t erreno donde se emplaza, incorporando y 

coordinándose con los requerimient os de t odas las especialidades, result ado de est udios, normat ivas y leyes aplicables 

como de cualquier ot ra disposición especial que se requiera y t omando como premisas de diseño los ant ecedent es 

ent regados como ant eproyect o o proyect o de arquit ect ura elaborado por el mandant e. 

Para efect os de int erpret ación de los present es t érminos de referencia, se ent enderá que el proyect o de arquit ect ura 

corresponde al conjunt o de planos, dibujos, esquemas y t ext os explicat ivos ut il izados para definir el diseño y 

caract eríst icas t écnico- const ruct ivas de las obras a realizar. Sin perjuicio de la enumeración de document os solicit ados 

en el present e capít ulo, se deberán present ar t odas las plant as, elevaciones, cort es, perspect ivas, det alles de áreas 

generales y específ icos, modelos virt uales, maquet as y cualquier ot ro document o necesario para la cabal definición y 

comprensión del proyect o elaborado y que den cert eza t écnica de las obras a realizar. 

Todos los planos deben est ar a escala, acot ados y en general elaborados de acuerdo con las normas usualment e 

acept adas del dibujo t écnico, debiendo dar cuent a de las dimensiones de él o los edif icios que conforman el proyect o, 

su ubicación en el t erreno, su orient ación con respect o al nort e magnét ico, la configuración de t odos los espacios, su 

calidad, mat eriales y los det alles de diseño que merezcan mención especial. 

El proyect o deberá ent regarse en versión APTO PARA CONSTRUIR, será responsabil idad del cont rat ist a y el profesional 

Encargado de Arquit ect ura act ualizar t odos los planos generales o det alles ent regados como insumos por el mandant e 

si est os sufren alt eraciones product o de desarrol lo y coordinación con ot ras especialidades. Dicha coordinación será 

ent erament e de responsabil idad del cont rat ist a y del encargado de arquit ect ura, el cual deberá cumplir con el perf il  

indicado en las bases de l icit ación. 

 

1.3. CRITERIOS GENERALES DE DISEÑO  

El proyect o de arquit ect ura deberá enmarcarse en los siguient es crit erios básicos de diseño: 

 

1.3.1. Criterios funcionales 

-  El edif icio deberá cumplir adecuadament e la f inalidad deport iva para la cual fue concebido, en las act ividades 

o deport es que se definan, ya sea en modalidades Recreat ivas, Format ivas o Alt o Rendimient o y compet encia 

en los niveles de práct ica que se det erminen (local, nacional y/o int ernacional), para lo cual se deberán 

incorporar las respect ivas normat ivas t écnicas of iciales emit idas por los organismos correspondient es. 

- Cumplir y apl icar correct ament e crit erios de confort  y seguridad para los espect adores, en especial en lo 

referido a delimit ación de zonas de cont rol, segregación de público y deport ist as, vías de evacuación, áreas de 

cont ención y dispersión de público y adecuada visión del campo de compet ición desde cualquier posición. 

 

1.3.2. Criterios espaciales y formales 

- Lograr un diseño ext erior e int erior arquit ect ónicament e int eresant e. 

- Dar expresión a la espacialidad amplia generada por la est ruct ura de grandes luces. 

- Lograr una adecuada int egración del edif icio hacia su cont ext o inmediat o, minimizando su impact o hacia el 

espacio público, infraest ruct ura y edif icaciones vecinas, especialment e si est as últ imas corresponden a 

edif icios con valor hist órico o áreas residenciales.  

- Desarrol lar la expresión arquit ect ónica del programa en cuant o a su espacialidad int erior, volumet ría, 

element os de diseño (acúst ica, vent ilación, iluminación, opt imización de inst alaciones, et c.), int erpret ando y 

resolviendo debidament e de acuerdo a la zona cl imát ica part icular y condiciones específ icas de 

emplazamient o (asoleamient o, l luvias, vient os predominant es, ent orno, relaciones urbanas y funcionales, et c.) 
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1.3.3. Criterios de materialidad 

- Minimización de los t iempos de const rucción y puest a en funcionamient o del edif icio mediant e el empleo de 

sist emas const ruct ivos simples o de element os y sist emas prefabricados. 

- Considerar los requerimient os del equipamient o específ ico para la realización de espect áculos deport ivos y 

para ent renamient o, según sean definidos en su oport unidad. 

- Diseñar ut il izando y especif icando mat eriales que aseguren una adecuada durabil idad y resist encia al uso 

int ensivo y masivo correspondient e a la nat uraleza del proyect o. 

 

1.3.4. Eficiencia energét ica 

- El diseño deberá t ender a la minimización de los cost os de operación del edif icio, principalment e a t ravés de 

una fuert e racionalización de los consumos de agua y de energía. El diseño deberá incorporar desde su inicio 

crit erios de ahorro pasivos de energía, complement ado con una correct a aislación t érmica, iluminación y 

vent ilación nat urales, aprovechando las condiciones present es en la zona cl imát ica en donde se ubica el 

edif icio. El event ual uso de energías alt ernat ivas se considerará sólo si result an económicament e convenient es. 

Est e punt o debe complement arse con lo indicado en los TDR específ icos de las ot ras especialidades.  

- Uso de mat eriales, equipamient o y equipos ambient alment e sustent ables, apropiados para la zona cl imát ica y 

capaces de prest ar una larga vida út il  a un cost o de mant enimient o mínimo. 

 

1.3.5. Accesibilidad universal 

- El diseño de arquit ect ura deberá aplicar, en t odas sus escalas, las Normas sobre Igualdad de Oport unidades e 

Inclusión Social de Personas con Discapacidad est ablecidas en la Ley N°  20.422, incorporando el concept o de 

 deben cumplir los ent ornos, 

procesos, bienes, product os y servicios, así como los objet os o inst rument os, herramient as y disposit ivos, para 

ser comprensibles, ut il izables y pract icables por t odas las personas, en condiciones de seguridad y comodidad, 

de l

especialment e a la OGUC. 

- En recint os cuyo dest ino sea dar cabida a deport es Paralímpicos, se deberá t ener especial consideración en 

garant izar la accesibil idad a t odos los recint os propios del desarrollo del deport e, incluso si con eso se est á por 

sobre las exigencias de la normat iva nacional vigent e, se debe t ener especial consideración en aquellos 

deport es que ut il izan sil las de ruedas deport ivas de mayores dimensiones que las convencionales, no solo para 

los accesos a recint os, si no que en t odo el recorrido de la Ruta Accesible. Para est os recint os y según las 

posibil idades que permit a el emplazamient o, cost os u ot ros factores, se deberá procurar la incorporación de la 

mayor cant idad de recomendaciones del IPC (Comit é Paralímpico Int ernacional), de est a menara, a t ravés del 

diseño, disminuir las brechas exist ent es ent re la normat iva nacional y las recomendaciones int ernacionales 

para el deport e paralímpico. 

Cualquier propuest a de modif icación para ser aprobada por el mandant e deberá considerar además los siguient es 

aspect os:  

- Igualdad de uso: El diseño debe ser fácil  de usar y adecuado para t odas las personas, independient ement e de 

sus capacidades y habil idades. 

- Flexibil idad: El diseño se deberá acomodar a una amplia gama y variedad de capacidades individuales. 

- Uso simple y funcional: El diseño debe ser fácil  de ent ender, independient e de la experiencia, conocimient os, 

habil idades o nivel de concent ración del usuario. Deberá t ender a la simplicidad, el iminando la complejidad 

innecesaria y ser int uit ivo en el uso. 

- Información comprensible: El diseño debe ser capaz de int ercambiar información con el usuario, independient e 

de las condiciones ambient ales o las capacidades sensoriales del mismo. Para ello, deberá incorporar dist int as 

formas de información (gráf ica, verbal, t áct il), proporciona el cont rast e adecuado ent re la información y sus 

alrededores (uso del color), e incluir disposit ivos o ayudas t écnicas para personas con l imit aciones sensoriales. 

Est o últ imo podrá complement arse con la ut il ización de t ecnología QR, capaz de brindar información rápida a 

cualquier usuario, ent regándoles mayor aut onomía e independencia a personas en sit uación de discapacidad. 

 

1.4. CRITERIOS ESPECÍFICOS DE DISEÑO 

 

1.4.1. Consideraciones específicas proyectos emplazados en el Estadio Nacional 

Todo proyect o que se emplace en el recint o Est adio Nacional deberá t ener en consideración los siguient es punt os, t anto 

para el desarrol lo de los diseños, como para la t ramit ación de los permisos necesarios para concret ar la ejecución.  

a) El Est adio Nacional se encuent ra declarado Monument o Hist órico según Decret o Ex. n° 710 del 2003. 

Est o implica que los proyect o deberán ser ingresados al CMN para su aprobación.   

b) Según el t ipo de int ervención se requiere que los proyect os se somet an al Sist ema de Evaluación de 

Impact o Ambient al (SEIA). 

c) Según lo indicado en Cert if icado de Informaciones Previas, para los proyect os del Est adio Nacional se 
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deberá solicit ar Fact ibil idad Técnica a Met ro S.A.  

d) Considerar que el proyect o est ará inmerso dent ro del Parque Deport ivo Est adio Nacional, por los que 

las obras ext eriores y paisaj ismo deberán int egrarse conservando un lenguaje y expresión 

arquit ect ónica homogénea. Est o es respet ando e incorporando circulaciones, paviment os, rejas, 

mobil iarios, y en general, t odo element o que permit a ent ender los proyect os de manera int egrada 

t ant o visual como funcionalment e a t ravés de los f lujos peat onales y/o vehiculares, et c. 

e) Todo equipamient o deport ivo que se emplace en el Parque Deport ivo Est adio Nacional deberá dar 

cumplimient o a los crit erios de diseño indicado en el Oficio N° 5677 del 23 de diciembre del 2021 del 

Consejo de Monument os Nacionales, algunos de los punt os ahí señalados son: 

 Mant ener la jerarquía del col iseo, como element o cent ral y ordenador del MH y parque. 

 Poner en relieve la idea de parque evit ando la pérdida gradual del sent ido de conjunt o y el 

result ado de espacios públicos residuales. 

 Que los volúmenes nuevos se ajust en a los requerimient os t écnicos y normat ivos de las 

discipl inas y no adquieran escalas mayores a las necesarias, no pudiendo ningún volumen 

superar los dos t ercios (2/3) de la alt ura del coliseo cent ral. 

 Que exist a mayor vinculación de los equipamient os con el conjunto, resguardando su orden, 

jerarquía y valores pat rimoniales 

 

1.4.2. Consideraciones específicas Centro de Entrenamiento de los Deportes Colect ivos y Urbanos (CECO UR) 

a) El Ant eproyect o Cent ro de Ent renamient o de los Deport es Colect ivos y Urbanos cuent a con Opinión 

Favorable del CMN emit ida en el Oficio N° 5677 del 23 de diciembre del 2021. De t odas maneras, se 

debe t ener en consideración las indicaciones señaladas en el Oficio N° 5656 del 22 de diciembre del 

2021 del Consejo de Monument os Nacionales. 

b) Al ser part e de una red de edif icaciones act ualment e en diseño y ejecución dent ro del Est adio 

Nacional, el IND realizará los est udios y t ramit aciones requeridas por el SEA (Servicio de Evaluación 

Ambient al) para t odo el Est adio en su conjunt o. 

c) El proyect o comprende una superf icie t ot al aproximada de 13.600m²  const ruidos en el edif icio y 

10.110m²  en la Explanada de Deport es Urbanos.  Se deberá respet ar el programa arquit ect ónico y 

ant eproyect o de arquit ect ura desarrol lado por el IND. 

d) Para t odo el diseño y funcionamient o del edif icio Cent ro de Ent renamient o de los Deport es 

Colect ivos y Urbanos, se deben consult ar t odos los manuales de las federaciones de cada discipl ina 

cont enida en el proyect o. 

e) La est ruct ura deberá ser l impia, debiendo ser los edif icios principales y graderías calculada en base a 

hormigón armado y/o acero. Idealment e t odo prefabricado para su rápida const rucción. 

f) La est ruct ura, en cualquier caso, deberá permit ir la mant ención de una espacialidad int erior de 

acuerdo con el ant eproyect o suminist rado y que priorice la iluminación nat ural de los recint os. En 

general, se debe t ender a la solución est ruct ural lo más l iviana posible en hormigón y/o acero y luego, 

en base a ot ros element os arquit ect ónicos no est ruct urales, obt ener cont rol solar y unidad formal. 

g) El Cent ro de Ent renamient o de los Deport es Colect ivos y Urbanos deberá albergar un aforo 

permanent e aproximado de 2.000 a 2.500 espect adores, de referencia remit irse al aforo indicado en 

el ant eproyect o provist o. Est as locaciones deberán t ener una excelent e visión (isópt ica) hacia las 

canchas y a los deport es relacionados (FOP- Field of Play).  

h) Se deberá respet ar las dimensiones est ablecidas en el diseño de ant eproyect o. 

i) Cada una de las graderías poseerá además de espacios para Accesibil idad Universal con sus 

acompañant es e inst alaciones necesarias para el público como baños.  

j) Se considerarán además una sala de primeros auxil ios en sect ores de público o de facil acceso desde 

las graderías según normat iva vigent e.  

k) Se deberán respet ar t odos los accesos suminist rados en el ant eproyect o. En caso de sugerirse algún 

cambio durant e el desarrol lo de la et apa de diseño, se deberá proponer un acceso de reemplazo para 

cubrir la zona servida del sect or que se modif ica, así como la forma de cont rol de ést e. Todo punt o de 

acceso est ará cubiert o por un punt o de cont rol. Todo cambio en est e sent ido respect o al 

ant eproyect o suminist rado deberá ser aprobado por el IND. 

l) Para event os deport ivos, los at let as deberán t ener accesos y circulaciones independient es, 

segregadas de los demás usuarios del Edif icio, (principalment e se debe evit ar int eracción con prensa, 

TV y espect adores), siendo los at let as el cl ient e priorit ario en el uso del recint o. Luego los of iciales y 

jueces. Y apart e Prensa, TV, VIP y espect adores (idealment e espect adores separados de Prensa y TV). 

m) Todo el programa deberá est ar cont enido en 1 volúmen principal y una explanada de deportes 

urbanos, se debe evit ar formas complejas, ext ravagant es y pret enciosas.  Se deberá respet ar la 

imagen del ant eproyect o ent regado por el IND, el cual dialoga t ant o en imagen como 

const ruct ivament e con ot ros proyect os a desarrol lar en el Est adio.   

n) Además de programa relacionado al público, se deberá albergar programa relacionado a los 
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deport ist as y un programa relacionado a Prensa y VIP, por lo que el edif icio deberá considerar f lujos 

y accesos independient es al de público en sus graderías. Est os t res t ipos de f lujos at let as, prensa/VIP 

y público-  deberán cont ar con acceso clarament e diferenciados. 

o) Considerando que el usuario principal de est e recint o serán deport ist as de alt o rendimient o 

especialist as en la dist int as discipl inas de Básquet bol, Balonmano, Vóleibol y de Rugby SR, la 

accesibil idad universal no solo deberá se considerarse para los espect adores sino que en su t ot alidad 

para el sect or de deport ist as, en el sect or dest inado a est e usuario los requerimient o serán mayores 

que est ablecidos en la OGUC, por lo t ant o el diseño deberá respet ar las siguient es condiciones de 

ant eproyect o provist o incluso después de las coordinaciones con las demás especialidades: 

 Las circulaciones peat onales t ant o int eriores como ext eriores deberán respet ar las medidas 

definidas por ant eproyect o en t odas las circulaciones. Es decir, de un mínimo de 200cm libres 

de ancho en recorrido de deport ist as. En caso cont rario deberá just if icarse y solicit ar 

aprobación del IND. 

 El paviment o de las zonas dest inadas a uso peat onal debe ser est able y asegurar un 

desplazamient o sin accident es ni int errupciones, ser l iso y ant idesl izant e t ant o en seco como 

mojado, sin rugosidades y de baja mant ención en el t iempo. Además de t odo est o, deberá 

cont emplarse una rut a del imit ada por baldosas t áct iles adecuadas t ant o en su t ext ura 

(avance y alert a de det ención) como en color que se diferencien y dest aquen para su fácil 

reconocimient o. 

 Las pendient es t ransversales de veredas no deberán superar el 2% y las int ersecciones con 

salidas de vehículos no deben afect ar la correct a ut il ización de la circulación peat onal. 

 Se deberá considerar rebajes de solera en veredas perimet rales y ot ros, para la rut a accesible 

del proyect o. 

 Las rejil las que pudiesen ut il izarse como colect ores de aguas l luvias deberán considerar 

abert uras que no permit an que sil las de ruedas, t acos de goma o bast ones t engan problemas 

en su desplazamient o. 

 Se deberán proyect ar rampas para circulación vert ical, con sus respect ivos pasamanos y 

condiciones generales est ablecidas por ley, para el correct o desplazamient o de los usuarios 

del recint o. Ést as no podrán exceder el 8% de pendient e considerando el t ramo de descanso 

de 1.5m cada 9m. En el caso de las escaleras ent re los niveles del proyect o, su huella no 

deberá ser menor a 28cm y la cont rahuella no menor a 13 cm ni mayor a 18 cm. De ser posible, 

en las circulaciones de deport ist as las rampas deberán ser reemplazadas por planos 

inclinados que no excedan el 5%, de no ser posible, se deberá disminuir lo más posible la 

pendient e result ant e.  

 Las puert as int eriores en recint os dest inados a personas con discapacidad deben garant izar 

un ancho de l ibre paso de 90cm, además la puert a debe abrirse 90°  como mínimo, con una 

manil la anat ómica con mecanismo de presión o palanca o considerar sist emas aut omat izados 

de apert ura, según lo indicado en Arquit ect ura. En el caso part icular de recint os como 

camarines, salas deport ivas y accesos a área de compet encia y ent renamient o se solicit ará 

un ancho l ibre de paso mínimo de 120 cm en consideración al uso de sil las de ruedas 

deport ivas. 

 Se consideran baños y camarines para deport ist as con dimensiones de baño accesible, t ant o 

en la maniobrabil idad de sil la de ruedas dent ro del recint o como la disposición de art efact os 

para un adecuado uso, se deberá respet ar el número de art efact os del Ant eproyecto así 

t ambién, si los baños y duchas se encuent ran int egrados al camarín principal o son 

independient es.  

p) Todos los recint os deport ivos, independient e de que sean cl imat izados, deben t ener la posibil idad de 

vent anas con apert uras en caso de fal la del sist ema de cl ima y requerir vent ilación nat ural. 

q) Las superf icies deport ivas principales (canchas), deberán ser capaces de albergar las siguient es 

discipl inas: 

 Básquet bol, est ándar FIBA. 

 Vóleibol, est ándar FIVB. 

 Balonmano, est ándar IHF. 

r) Se solicit arán superf icies deport ivas, con clasif icaciones de cada organización deport iva mencionada 

ant eriorment e, con cert if icación u homologación de est ándar para compet encia int ernacional (nivel 

Panamericano). Las canchas, con t odas las discipl inas dispuest as, deberán cumplir con los requisit os 

para albergar un event o Panamericano y Parapanamericano.  

s) Deberá considerar un acceso de vehículos medianos hacia el área de canchas (de compet ición y 

ent renamient o), por lo que el paviment o de radier, previo a su t erminación, deberá considerar una 

carga de al menos 8.200 Kg., cont emplando radio de giro para que el camión pueda ingresar sin 

dif icult ad. En caso de inst alación de equipos aéreos o descargas, se debe prever una prot ección para 
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el paviment o deport ivo, de ambos sect ores. 

t ) Se deberá considear el diseño de 3 pist as deport ivas, para la práct ica del Skat e y BMX, en sus format os 

Skat e Park, Skat e St reet  y BMX Freest yle, para det alles remit irse al det alle del punt o 16. PROYECTO 

DE PISTAS DEPORTES URBANOS. 

u) El proyect o de cálculo deberá cont emplar la sobrecarga de est ruct uras t emporales, por ejemplo, 

graderías sobre losa de segundo piso que divide zona de ent renamient o y compet encia. El mandant e 

ent regará a modo de referencia el plano de operaciones del event o para la def inición de la sobrecarga 

que se debe considerar. 

v) Se debe considerar en la est ruct ura de cubiert a la posibil idad de inst alar est ruct uras t emporarles que 

soport en elemet os t ales como iluminación, pant allas, et c. La deficnión de los element os a considerar 

será ent regada por el manadant e. 

 

1.4.3. Consideraciones proyectos Juegos Panamericanos y Parapanamericanos Sant iago 2023 

a) El proyect o deberá, además de dar respuest a a la condición permanent e de Cent ro de Ent renamient o, 

t ener la flexibil idad para adapt ar su layout  y dar cumplimient o a los requerimient os de los Juegos 

Panamericanos y Parapanamericanos Sant iago 2023 como insumo se ent regarán los planes 

operat ivos preliminares de est e recint o elaborados por la Corporación Sant iago 2023. 

b) Así, cualquier modif icación propuest a deberá diseñarse considerando ambas perspect ivas, la 

ocupación del edif icio como Cent ro de Ent renamient o y como Cent ro de Compet encia para los Juegos 

Panamericanos y Parapanamericanos Sant iago 2023. Si bien t odos los element os t emporales, 

graf icados en los planos de operación, t ales como: graderías, t abiquería, equipamient o y ot ros 

necesarios para los Juegos Panamericanos y Parapanamericanos Sant iago 2023, no son part e de la 

present e l icit ación, si se debe t ener present e su dist ribución para el diseño, ya sea para no ut il izar 

espacios l ibres dest inados a usos t emporales o para el cálculo de est ructuras que recibirán 

sobrecargas durant e los event os. Se deberá cont emplar, por ejemplo, sobrecarga por graderías 

t emporales, carga por iluminación ext ra en área de compet ición, inst alaciones para t ransmisión 

t elevisiva y prensa, punt os eléct ricos disponibles en ext eriores u ot ros indicados por el mandant e en 

el ant eproyect o. 

 

1.5. ANTECEDENTES A ELABORAR Y CONDICIONES ESPECÍFICAS DE ENTREGA 

El Proyect o de Arquit ect ura se mat erial izará en 2 ent regas (según lo est ablecido en Bases Administ rat ivas), las cuales 

deben cont ener la planimet ría y document os que se indican a cont inuación, sin perjuicio de ot ros que sea necesario 

agregar, según requerimient o del mandant e.  

 

1.5.1. Entrega N° 1  Anteproyecto 

Como mínimo se deben considerar los siguient es planos: 

a) Plano de ubicación 

b) Plano general de emplazamient o 

c) Plano de est udio de cumplimient o de normat iva urbaníst ica 

d) Plano de demoliciones y obras preliminares 

e) Plano de cubiert a 

f) Planos generales de plant as  

g) Planos de elevaciones 

h) Planos de Cort es 

i) Plano con imágenes/vist as (ext eriores e int eriores). 

j) Plant as de det alles de Arquit ectura 

k) Plant as y det alles de paviment os 

l) Plant a y det alles de cielos falsos 

m) Det alles de circulaciones vert icales  

n) Cort es escant il lones 

o) Planos de rut a accesible 

Como mínimo se deben considerar los siguient es document os: 

a) Especif icaciones Técnicas 

b) Programa de Recint os 

Se deben considerar las siguient es t ramit aciones: 

a) Desarrol lar y gest ionar el expedient e complet o que cont enga la información para el ingreso de 

solicit ud de aprobación de proyect o ant e el Consejo de Monument os Nacionales (CMN). 

b) Desarrol lar y gest ionar el expedient e complet o que cont enga la información para el ingreso 

municipal de Solicit ud de Permiso de Edif icación  
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1.5.2. Entrega N° 2  Proyecto (APTO PARA CONSTRUCCIÓN) 

En est a et apa se debe ent regar lo considerado para la Ent rega N° 1 ya corregido y nuevos planos solicit ados, a 

cont inuación, el l ist ado mínimo de planos de la Ent rega N° 2: 

a) Plano de ubicación 

b) Plano general de emplazamient o 

c) Plano de est udio de cumplimient o de normat iva urbaníst ica 

d) Plano de demoliciones y obras preliminares 

e) Plano de cubiert a 

f) Planos generales de plant as  

g) Planos de elevaciones 

h) Planos de Cort es 

i) Plano con imágenes/vist as (ext eriores e int eriores). 

j) Plant as de det alles de Arquit ectura 

k) Plant as y det alles de paviment os 

l) Plant a y det alles de cielos falsos 

m) Det alles de circulaciones vert icales  

n) Cort es escant il lones 

o) Planos de rut a accesible 

p) Det alles de zonas húmedas (baños, camarines, kit chenet t e) 

q) Det alle de t abiques y divisiones int eriores 

r) Plano de puert as y vent anas 

s) Plano de det alles ext eriores 

t ) Det alle de muebles de obra 

u) Impermeabil izaciones 

v) Ot ros definidos durant e el proceso de revisión por part e del IND 

Como mínimo se deben considerar los siguient es document os: 

a) Especif icaciones Técnicas 

b) Programa de Recint os 

Se deben considerar las siguient es t ramit aciones: 

a) Aprobación del proyect o ant e el  Consejo de Monument os Nacionales. 

b) Obt ención de Permiso de Edif icación ant e la Dirección de Obras Municipales. 

Se ent regará un expedient e de planos desarrol lado por el mandant e como insumo en la l icit ación, será responsabil idad 

del cont rat ist a su act ualización y coordinación con el desarrol lo de las rest ant es especialidades. En caso de que el 

expedient e ent regado por el IND considere algún plano no indicado en el l ist ado, ést e deberá ser considerado por el 

cont rat ist a como part e de los planos a desarrol lar en la Ent rega 1 y 2. 

 

1.6. CONTENIDO DE PLANOS Y DOCUMENTOS 

 

1.6.1. Planimetría 

a) Plano de ubicación 

Deberá dar cuent a de las coordenadas de ubicación geográf ica del predio, o de su ubicación relat iva respect o de 

referencias urbanas y/o geográf icas import ant es (avenidas, calles, cursos de agua, cerros, et c.). Est e plano podrá ser de 

t ipo esquemát ico y est ar represent ado en escala gráf ica. 

 

b) Plano general de emplazamiento 

Est e plano deberá represent ar el proyecto en su primer nivel y en cuant o a sus espacios ext eriores, t ant o dent ro del 

predio como fuera de él (cont ext o inmediat o), debiendo cont ener como mínimo la siguient e información:  

- Cot as generales de perímet ro del área de int ervención y del predio,  

- Dist anciamient o de la const rucción a los deslindes;  

- Nombres de calles circundant es y de las que sea necesario para ident if icar perfect ament e el t erreno; 

- Edif icación vecina exist ent e;  

- Áreas verdes, jardines, jardineras y arborización 

- Muros de cont ención y barandas  

- Rampas y gradas 

- Medianeros graf icando líneas municipales de normat iva aplicable 

- Accesos principales y segundarios  

- Vialidad vehicular y peat onal indicando est acionamient os (numerados)  

- Radios de giro de vehículos de t ransport e  

- Áreas de carga y descarga  

- Paviment os con simbología correspondient e  

- Luminarias ext eriores 
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- Est anques de agua y de combust ibles en superf icie y ent errados, indicando sus áreas de carga y descarga  

- Rejas, cierros y port ones 

- Ot ros element os ext eriores necesarios para la cabal comprensión del proyect o en su macroescala. 

Deberá igualment e señalar: los nuevos niveles int eriores y ext eriores t erminados (referidos al PR del plano t opográf ico), 

de manera de dar una clara visión de los movimient os de t ierra necesarios; los edif icios y ot ros element os exist ent es que 

se demuelen o eliminan; cuadro de simbologías, ejes principales de los edif icios (iguales a los indicados en planos de 

plant a, cort es, fachadas y cálculo est ruct ural). 

 

c) Plano de estudio de cumplimiento de normat iva urbaníst ica 

Consult or deberá present ar un plano o conjunt o de planos donde se graf iquen que el proyect o cumple t oda la normat iva 

urbaníst ica aplicable y donde se graf iquen, ent re ot ros:  

- Punt os de aplicación de rasant es en plant a,  

- Rasant es indicadas en elevaciones,  

- Porcent aje ocupación del t erreno,  

- Índice de const ruct ibil idad,  

- Profundidad edif icable,  

- Alt ura t ot al obt enida,  

- Est udio de cono de sombra (de ser necesario),  

- Líneas of iciales,  

- Líneas de edif icación,  

- Dist anciamient os,  

- Esquemas de cálculo de superf icie,  

- Cuadros de superf icie,  

- Cálculo de carga de ocupación,  

- Cálculo de est acionamient os vehiculares y de biciclet as. 

- Nombre de calles circundant es 

- Ot ros ant ecedent es que sean necesarios para generar la document ación relat iva a ingresos del proyect o a 

dirección de obras municipal y/u ot ros organismos públicos que los solicit en y que deban ent regar su 

aut orización para la const rucción del proyect o de acuerdo a la normat iva vigent e. 

 

d) Plano de demoliciones y obras preliminares 

En est e plano el consult or deberá graf icar t odos los t rabajos necesarios previos al inicio las obras de const rucción, 

considerando: 

- Demoliciones 

- Det alle de las superf icies consideradas a demoler 

- Ext racciones de element os exist ent es 

- Det alle de árboles y/u ot ros element os veget ales a ret irar o reubicar 

- Preparación de superf icies 

- Nivelaciones 

- Cierros perimet rales 

- Replant eo y t razado 

- Const rucciones provisionales 

- Empalmes y conexiones provisorias 

- Indicación de coordinaciones con ot ras inst it uciones o empresas de servicios 

- Coordinaciones con administ ración del edif icio en caso de la necesidad de suspensión de suminist ros, en caso 

de que aplique 

- Ot ros necesarios para el desarrol lo de las obras 

Deberá est ar de acuerdo con lo exigido para la obt ención de los permisos municipales de demolición y obras preliminares 

correspondient es, como t ambién deberá indicar en los planos, el número y fecha de los permisos. 

 

e) Plano de cubierta 

Coordinado con proyect os de Paviment ación, escurrimient o de aguas l luvia, de Inst alaciones Térmicas y de 

Alcant aril lado. 

En est e plano deben f igurar:  

- Cot as generales  

- Ejes principales 

- Mat eriales de cubiert a 

- De aislación t érmica 

- De barreras de condensación 

- De impermeabil ización 

- Ent ablados y ot ros propios del proyect o 
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- Pendient es 

- Canales 

- Limahoyas; l imat ones; l imat esas o cumbreras 

- Bajadas de aguas l luvia y su canalización esquemát ica 

- Lucarnas y claraboyas 

- Salidas de vent ilaciones de alcant aril lado 

- Tomas y descargas de aire de umas y vexs 

- Ejes de los edif icios (iguales a los indicados en planos de plant a, cort es, fachadas y cálculo est ructural) 

- Ubicación de equipos de capt ación de energía solar y/u ot ros det erminados como necesarios por part e del 

proyect o de ef iciencia energét ica y que se ubiquen a nivel de cubiert a 

- Dist anciamient os 

- Niveles 

- Vacíos 

- Uniones de cubiert a 

- Circulaciones t écnicas para mant enimient o de equipos (con mecanismo de seguridad) y forma de acceso a 

ést as (escaleras, gat eras, et cét era). 

 

f) Planos generales de plantas  

A escala 1:100 

Incluirá: el nombre de las dependencias (administ ración, camarines, of icinas, et c.) y unidades del edif icio, las cuales se 

graf icarán amobladas con el mobil iario real de los recint os; una señalización del lugar por donde pasan los cort es y 

elevaciones, cot as generales y dist anciamient os; cuadros de simbologías necesarios para la int erpret ación del plano, ejes 

de los edif icios (iguales a los indicados en planos de plant a, cort es, fachadas y cálculo est ruct ural). 

Se deberá considerar plant a de t odos los pisos que componen la const rucción. 

 

g) Planos de elevaciones 

A escala 1:50 (u ot ra acordad con el IND) 

Se incluye t odas las fachadas, principales y secundarias necesarias para la correct a y complet a int erpret ación del  

proyect o, ref lejando los niveles de t erreno. 

Considerar como mínimo el número de fachadas ent regadas como insumo por el IND.  

Est os planos deberán l levar la especif icación de los mat eriales y revest imient os de fachadas y ent regarse ent erament e 

acot ados (dimensiones y cot as horizont ales y vert icales, incluidos los NPT de cada piso); además deberá indicar: 

- Las bajadas de aguas l luvia 

- Los ejes est ruct urales 

- El t ipo de vent ana y las cant erías 

- Modulaciones de mat eriales y fenest raciones acot ados 

- Los forros met álicos 

- Las impermeabil izaciones 

- Las alt uras revest imient os, ant epechos y dint eles y cielos falsos 

- Mat erial idades de la fachada, con colores correspondient es. 

Se deberá proponer, para aprobación del IND, la resolución const ruct iva y est ruct ural del diseño de la fachada met álica 

de planchas perforadas del edif icio, provist o como insumo dent ro del ant eproyect o ent regado por el mandant e, poniendo 

en especial énfasis en el desarrol lo del diseño de esquemas de perforaciones del element o, t odo en relación a las 

caract eríst icas t écnicas del mat erial indicado en las especif icaciones t écnicas u ot ro a proponer que posea 

caract eríst icas t écnicas iguales o superiores.   

 

h) Planos de Cortes 

A escala 1:50 (u ot ra acordada con el IND) 

Se incluye t odos los cort es necesarios para la correct a y complet a int erpret ación del proyect o, ref lejando los niveles de 

t erreno.  

Considerar como mínimo el número de cort es ent regados como insumo por el IND. En sect ores que cont emplen graderías 

para público deberá pasar al menos un cort e t ransversal en donde se det alle el cumplimient o de la isópt ica, es decir, el 

t razado de visión del espect ador respect o al campo de juego y su correct a separación con la vist a del espect ador del 

nivel inferior. El cumplimient o de isópt icas en graderías será revisado en det alle y deberá ser validado por profesional a 

cargo del IND. 

Est os planos deberán l levar la especif icación de los mat eriales y revest imient os de fachadas y ent regarse ent erament e 

acot ados (dimensiones y cot as horizont ales y vert icales, incluidos los NPT de cada piso); además deberá indicar: 

- Las bajadas de aguas l luvia 

- Los ejes est ruct urales 

- El t ipo de vent ana y las cant erías 

- La ubicación de escant il lones 
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- Los forros met álicos 

- Las impermeabil izaciones 

- Las alt uras de element os y revest imient os 

- De ant epechos, dint eles y cielos falsos 

- Deberá coordinarse con proyectos de inst alaciones para dejar los espacios de cielo falso adecuados 

El IND podrá, además, requerir el desarrol lo de un cort e most rando elevaciones int eriores de sect ores que se consideren 

relevant es para la adecuada comprensión del proyect o y su ópt imo diseño. 

 

i) Plano con imágenes/vistas (exteriores e interiores). 

Vist as int eriores y/o ext eriores en 3D que muest ren la espacialidad del proyect o, ilust rando t oda modif icación relevant e 

que se haya realizado con respect o al ant eproyect o de arquit ect ura ent regado por el IND. Deberá considerar 

mat erial idades reales de las t erminaciones. 

 

j) Plantas de detalles de Arquitectura 

A escala 1:50 (u ot ra acordada con el IND) 

Se ent regarán planos de plant a de arquit ect ura de t odos los pisos y de t odas las áreas requeridas por los proyect os de 

inst alaciones. Además de la gráf ica propia de arquit ect ura, est os planos deberán indicar lo siguient e:  

- Nombre de cada recint o. Indicando número correlat ivo (codif icación) de cada recint o coherent e con 

el l ist ado de recint os y programa, indicando nombre cuerpo Nº  piso- Nº  recint o; superf icie út il .  

- Simbología de revest imient os de muros, cielos y paviment os, la cual será coherent e con los códigos 

asignados para cada revest imient o en especif icaciones t écnicas, usando el siguient e gráf ico: 

 
 

- En caso de definir en acuerdo con la unidad t écnica, se podrá emplear un cuadro general de 

t erminaciones que cubra los mismos aspect os. 

- Cot as de ejes de proyect o concordant es con cálculo est ruct ural e inst alaciones, cot as a ejes de muros 

y t abiques, cot as t ot ales y de recint os, de vanos de puert as y vent anas (int eriores y ext eriores) en 

t odos los planos. 

- Puert as y vent anas (int eriores y ext eriores, de corredera, de abat ir, de proyección, de guil lot ina, f ijas; 

de madera, met álicas, ot ras) Deberán cont ener simbología que indique código de puert a coherent e 

con especif icaciones t écnicas, vano y alt ura del element o. 

- Cuadro de quincallerías, en donde se det alle  marca, modelo y los t ipos de manil las, cerraduras, 

bisagras, et cét era, a ut il izar por cada puert a y con cont eo f inal de unidades a ut il izar. 

- Ubicación de art efact os sanit arios, que incluya su respect iva grifería y códigos coordinados con 

Especif icaciones Técnicas. 

- Tipos de muros y t abiques coordinado con EETT. 

- Pasamanos y barandas en pasil los, escaleras, rampas, graderías, et c. 

- Gabinet es de incendio, red seca, puert as cort a fuego (PCF), ext int ores, det ect ores de humo, lámparas 

aut oenergizadas, let reros de emergencia y escape (con luz) y, en general, element os de seguridad 

que no se aprecien en plant as de cielo. 

- Ubicación de máquinas de agua y hielo, coordinado con especialidad sanit aria 

- Shaft s de inst alaciones 

- Ejes de proyect o (de t odas las líneas est ruct urales) t ant o vert icales como horizont ales (con let ras y 

números), acot ados, coincident es en t odos los planos de arquit ect ura y especialidades 

- Niveles de piso t erminado de cada piso (NPT), referido al Plano Topográfico 

- Rampas y escaleras deben marcar nivel de inicio y t érmino y de descansos; numeración correlat iva 

de gradas de escaleras; f lecha que marque el sent ido de ascensión de rampas y escaleras, int eriores 

y ext eriores, pendient e de t odas las rampas. 

- Ubicación de muebles adosados, bases y colgant es, dest acándolos del mobil iario y equipamient o 

general  

- Cubrejunt as de dilat ación o est ruct urales (100% movimient o) con barrera cort a humo y fuego, en 

pisos, muros y losa de cielo 

- Nº  del plano donde se encuent re l lamados a det alle correspondient e 

REVESTIMIENTO PISO 

REVESTIMIENTO CIELO  

REVESTIMIENTO PARED 

REVESTIMIENTO PARED 

REVESTIMIENTO PARED 

REVESTIMIENTO PARED 
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Para la ópt ima represent ación del proyect o y de acuerdo con el format o y escala, se podrá dividir al proyect o en sub-

sect ores, para lo cual se exigirá incluir en las plant as un esquema de lo que se est á most rando en relación a la t ot al idad 

del proyect o, de modo de facil it ar la int erpret ación del plano.  

 

k) Plantas y detalles de pavimentos 

A escala 1:100 (u ot ra acordada con el IND) Incluir det alles en ESC: 1:20 y 1:10 

En est e plano solo se deben indicar las dist int as t erminaciones de paviment os, ident if icando clarament e: 

- Mat erial idades 

- Punt o de inicio de inst alación de palmet as 

- Modulación y disposición, indicando ajust es. 

- Simbología de paviment os ut il izados, en concordancia con códigos en especif icaciones t écnicas 

- Cambios de niveles 

- Cubrejunt as y guardapolvos 

- Det alles y ot ros necesarios para la comprensión del proyect o, t ant o int eriores como ext eriores (Ej: uniones de 

paviment os) 

 

l) Planta y detalles de cielos falsos 

A escala 1:100 (u ot ra acordada con el IND) Incluir det alles en ESC: 1:20 y 1:10 

Plant a y det alles de cielos falsos; deben indicar: 

- Mat eriales 

- Alt ura l ibre con respect o al nivel de piso t erminado 

- Simbología en concordancia con especif icaciones t écnicas 

- Modulación, indicando part idas en caso de t rat arse de sist emas de palmet as 

- Equipos de iluminación 

- Rejil las de cl imat ización 

- Difusores 

- Det ect ores 

- Escot il las  

- Vigones falsos y element os ornament ales (t odo coordinado con proyect o de inst alaciones)  

- Cornisas y encuent ros de cielo y parament os vert icales redondeados 

- Cant erías 

- Dilat aciones 

- Ot ros element os necesarios para la cabal comprensión del proyect o. 

m) Detalles de circulaciones vert icales  

Escala mínima 1:25 

- Plant as, cort es y det alles de escaleras int eriores y ext eriores acot ados 

- Plant as cort es y elevaciones de rampas int eriores y ext eriores acot ados 

- Plant as cort es y elevaciones de ascensores con anchos l ibres. 

- Revest imient os de piso, peldaños y guardapolvos en t odo su desarrol lo 

- Dimensiones de huella y cont rahuella acot adas  

- Cot as generales, niveles de pisos y descansos 

- Nº  correlat ivo de peldaños (empezando por 1 desde el primer piso hacia arriba y por - 1 hacia abajo) 

- Det alle de paviment os ant idesl izant e de escaleras en llegadas a cada piso 

- Det alles de barandas y pasamanos, ilust rando cumplimient o de normat iva vigent e al respect o. 

 

n) Cortes escant illones 

A escala 1:25 (mínima) y det alles const ruct ivos de 1:10 

Se deberá present ar escant il lones y det alles const ruct ivos de t odos aquellos sect ores que present en dif icult ades 

const ruct ivas o de int erpret ación; con encuent ros a diferent es alt uras o mat eriales y/o sist emas const ruct ivos. Deberán 

dibujarse t odos los det alles de encuent ros de t echumbres/muros, vent anas/muros, puert as/muros, pisos/muros, 

fundaciones e indicación de impermeabil izaciones. 

 

o) Planos de ruta accesible 

Plano de Rut a Accesible, en donde se indique como mínimo: 

- Rut a de recorrido de personas usuarias de sil la de ruedas, en donde se graf ique que ést as pueden acceder 

efect ivament e a t odos los recint os que consideren at ención de público o deport ist as. 

- Radios de giro de sil las de ruedas en recorridos de la rut a accesible 

- Todas las pendient es de paviment o que formen part e de la rut a accesible 

- Paviment os podot áciles y cambios de paviment o frent e a escaleras 

- Sect ores para sil las de ruedas en zonas de espect adores de espect áculos deport ivos 

- Radios de giro de sil la de ruedas al int erior de baños 
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- Ot ros que se det ermine necesarios, en función de lo que est ablezca como requisit os adicionales a los recién 

descrit os el revisor independient e de arquit ect ura, la dirección de obras municipales u ot ro organismo público 

encargado de velar por la accesibil idad de las edif icaciones. 

 

p) Detalles de zonas húmedas (baños, camarines, kitchenette) 

Escala mínima elevaciones int eriores y plant as 1:25 

Escala mínima para det alles 1:10 

Graficar t odos los servicios higiénicos y camarines que cont empla el o los edif icios del proyect o. Deben graf icarse los de 

deport ist as, accesibil idad universal, personal y público; cont arán como mínimo con: 

- Especif icación de los art efact os sanit arios en concordancia con especif icaciones t écnicas, 

- Equipos eléct ricos y de cl imat ización  

- Accesorios para baños universales, incluidas las manil las de apoyo móviles y f ijas (una f ija y una móvil por cada 

WC de acceso universal), con sus cot as, dist anciamient os, alt uras y ubicación relat iva, garant izando en el dibujo 

que la ubicación de t odos est os element os será la exigida por normas relat ivas a personas en sit uación de 

discapacidad. 

- Accesorios generales de baños, considerando como mínimo t odos los est ablecidos en det alle de baños y 

camarines ent regado en ant eproyect o como insumo 

- Espejos; revest imient os y su compart ición en muros 

- Part idas de inst alación de revest imient os cerámicos, ot ras zonas de t erminaciones de muro según código 

present e en especif icaciones t écnicas 

- Cuadro resumen indicando cant idad de art efact os y accesorios, det allando su ubicación (nombre de recint os), 

cant idad, modelo y marca propuest os y especif icación t écnica. 

Se podrán sumar ot ros recint os a solicit ud del mandant e para ser desarrol lados a est a escala (por ejemplo: sala de 

primeros auxil ios, salas t écnicas, cocina, et cét era) 

Se podrá ent regar un baño y/o camarín t ipo si se repit e el mismo modulo dent ro del proyect o indicando clarament e la 

ubicación de los módulos en un plano general. 

 

q) Detalle de tabiques y divisiones interiores 

Escala mínima 1:20 

Graficar t odas las divisiones int eriores, sus dimensiones y mat erial idades. Est os deben ser ident if icados y denominados 

de acuerdo a la t ipología de t abiques y cant idad de t ipos de t abiques. Del mismo modo, ident if icar las part es que lo 

componen y sus mat eriales t erminación ext erior e int erior, sel lant es, aislant es, sujeciones, quincallería en caso de que 

requiera, et c.- , modo de sujeción a pisos, cielos o vigas, con muros, a ot ros t abiques, det alles de unión con puert as y 

vent anas o t odo ot ro det alle especial. 

Por cada t ipología de t abique se ent regará un det alle en cort e donde se indique t odos los element os que forman part e 

del element o. 

Ident if icar t abiques t ales como: vidriados, sobre- t abiques, ant epechos, paneles, separadores ambient ales, separadores 

de duchas, t abiques de albañilería, de sist ema de est ruct uración de acero- zincado con paneles, et c. 

 

r) Plano de puertas y ventanas 

Tipología de puert as y de vent anas (int eriores y ext eriores, de corredera, de abat ir, de proyección, de guil lot ina, f ijas; de 

madera, met álicas, ot ras) con su respect iva quincallería; en puert as de escapes manil las ant i pánico; cierrapuert as 

hidráulico cuando corresponda. 

Por cada puert a se debe ident if icar elevaciones acot adas, cort es, det alles de sujeción según t ipo de parament o al cual 

se sujet a, det alles de celosías, miril las, vent anas, especif icación de t oda la mat erial idad (est ruct ura del bast idor, 

revest imient o, aislant e, marco, et c.) o cualquier ot ro det alle part icular, como t ambién de t oda la quincallería 

(guarniciones, miril las, ubicación de cerraduras, manil las, pomeles, goznes, quicios, et c.) 

Se incluirá un cuadro resumen indicando simbología, numeración, ubicación y cant idad de quincallería. Incorporar cuadro 

resumen donde se consignen t odas las puert as, simbología, su denominación, ubicación, (nombre de recint os) cant idad, 

EETT y element os que consideran como sist emas de apert ura, quincallería, celosías, et cét era. 

Se det allará t odos los t ipos de vent anas del proyect o. Por cada una se debe ident if icar elevaciones acot adas, cort es, 

det alles de sujeción según t ipo de parament o al cual se sujet a, det alle de marcos, incluyendo t odos los det alles de 

perf iles; det alles y dimensiones de celosías de vent ilación de ent ret echos y pisos mecánicos; lucarnas, t ragaluces, 

et cét era. 

Cuadro resumen indicando simbología, numeración, ubicación, simbología, denominación, ubicación, (nombre de 

recint os) cant idad, especif icación t écnica y element os que consideren como sist emas de apert ura, celosías, et cét era. 

Los t ipos de vidrios serán los est ablecidos en las especif icaciones t écnicas ent regadas como insumo de ant eproyect o. 

Cuadro de det alle de vent ilación e iluminación para t odos los recint os, en coordinación con proyect o de ef iciencia 

energét ica, indicando el nivel de cumplimient o de los parámet ros est ablecidos en la OGUC de acuerdo a la región. 

 

s) Plano de detalles exteriores 
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Coordinados con proyect os de cálculo, paisajismo, paviment ación, escurrimient o de aguas e inst alaciones. Considera 

det alles de arquit ect ura para obras ext eriores, t ales como:  

- Paviment os 

- Muros de cont ención 

- Barandas 

- Rampas 

- Gradas con sus respect ivos pasamanos y mat eriales ant idesl izant e 

- Jardineras 

- Veredas ext eriores 

- Soleras y soleril las 

- Cierros y rejas 

- Port ones 

- Balizas 

- Muros medianero, ast as de banderas 

- Parrones 

- Marquesinas 

- Mobil iario ext erior (bancas, basureros, bebederos, biciclet eros, et c.) 

- Ot ros det alles necesarios para la comprensión, valorización y const rucción del proyect o, así como t odos los 

det alles propios de los proyectos de las Especialidades (plat aforma para equipos de cl imat ización, rejas 

prot ect oras de inst alaciones y port ones, galerías t écnicas, et c.) 

 

t ) Detalle de muebles de obra 

Escalas 1:50, 1:20, 1:10 

Por cada mobil iario a const ruir en obra se deberá indicar las especif icaciones t écnicas mínimas de cada uno. Se deberá 

especif icar: 

- Mat erial idad 

- Color 

- Text ura 

- Definición de piezas met álicas anexas t ales como bisagras, t iradores, t opes, cerraduras, et c. 

- Bordes de goma 

- Canalizaciones 

- Vidrios o crist ales si corresponde; et c.  

Est os muebles deberán ser represent ados en planos en las escalas indicadas en plant a, cort e y elevación, desarrol lando 

t ambién t odos los det alles necesarios para la ópt ima t erminación del element o en obra.  

Todo deberá ser pensado en t orno a su resist encia y durabil idad en el t iempo, por lo cual deberán considerarse 

t erminaciones de buena calidad. 

En el caso de considerar los requerimient os eléct ricos o sanit arios, se deberán indicar en los planos y especif icaciones 

t écnicas en coordinación con los proyect os de inst alaciones correspondient es. 

Se deberán incluir ent re ot ros: t odas las est ant erías, archivos, mesones de t rabajo, clóset s, mesones de at ención al 

Público, mobil iario de bodegas, muebles especiales a confeccionar en obra, muebles de H.A., et cét era. 

 

u) Impermeabilizaciones 

Los proyect os y especif icaciones t écnicas de impermeabil izaciones, vent anas, muros cort ina (si los hubiere) o similares, 

de acuerdo a su complejidad, podrán ser t rat ados como especialidades apart e, siendo igualment e de cargo del Consult or 

su elaboración y ent rega, ya sea como part e del proyect o de arquit ect ura o en forma independient e. En cualquier caso, 

el proyect o y las especif icaciones de arquit ect ura deberán est ar coordinados con los proyect os antes mencionados, o en 

su defect o, deberán ser plenament e incorporados y desarrol lados dent ro de su cont enido, con t odos los det alles del caso. 

En caso que ést os no se encuent ren definidos por un proyect o específ ico de la especialidad, el proyect o de arquit ect ura 

deberá considerar las especif icaciones t écnicas y planos de det alle de impermeabil izaciones de balcones, t errazas, 

escaleras ext eriores, jardineras, corredores o pasarelas de escape; baños, recint os de aseo; recint os húmedos y con 

art efact os sanit arios, pisos mecánicos (si hubiere), ent ret echos; subt erráneos (si hubiere), t úneles de inst alaciones (si 

hubiere), est anques, muros de cont ención (si hubiere); det alles de barreras cont ra la humedad y de junt as de dilat ación 

en muros de cont ención (si hubiere), et cét era. 

 

v) Otros definidos durante el proceso de revisión por parte del IND 

Durant e el desarrol lo de la et apa de diseño IND podrá considerar la necesidad de incorporar nuevos ant ecedent es para 

una mejor comprensión del proyect o. 

 

1.6.2. Documentos: 

a) Especificaciones Técnicas 

Se deberán considerar las Especif icaciones Técnicas ent regadas como insumo por el mandant e. Si como result ado del 
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desarrol lo de los proyect os de especialidad o del Proyect o de Eficiencia Energét ica se requiere modif icar algún mat erial 

especif icado ést e deberá ser present ado con un det alle que lo just if ique los cual deberá ser aprobado por el mandant e, 

pero se considerará como equivalent e y en ningún caso implicará aument o de obra (Como anexo, la cont rapart e t écnica 

del IND podrá solicit ar al Consult or la ent rega de una l ist a referencial de mat eriales que cumplan con lo especif icado, 

con sus alt ernat ivas de marcas comerciales o fabricant es o proveedores). 

Las especif icaciones t écnicas de los proyect os de especialidades deberán conservar la numeración y desglose de las 

EE.TT. de arquit ect ura y del presupuest o est imat ivo of icial, de manera que exist a una concordancia ent re la 

especif icación de arquit ect ura, de especialidades y lo considerado en el presupuest o. 

Si para una mejor comprensión se requiere abrir alguna part ida en subpart idas, se exigirá que las EE.TT. sean lo más 

det alladas posible, precisas, inequívocas y que no generen ambigüedad, (definición t écnica del product o, sus 

component es, la calidad mínima exigida, aspect o ext erno del product o o mat erial, est ándares y normas que deben 

cumplir, forma de colocación en obra), incluyendo t odos los element os dibujados en planos; al f inal de cada ít em se podrá 

el presupuesto 

of icial, est a propuest a deberá ser revisada y validada por el I.T.O.D.  

Toda propuest a de modif icación deberá somet erse al procedimient o de aprobación de la I.T.O.D. indicadas en las bases 

ya sea en la et apa de diseño o de ejecución. De solicit arlo en la et apa de diseño ést a deberá venir clarament e ident if icada, 

para su evaluación o solicit ud de ant ecedent es complement arios. 

En cuant o a la calidad y ubicación adecuada de los mat eriales se debe considerar siempre sólo los product os apropiados 

para est ablecimient os deport ivos y mat eriales de primera calidad, robust ez, f irmeza, de fácil mant enimient o, l impieza y 

reposición, evit ándose los product os demasiado exclusivos, frágiles o no apt os para uso int ensivo.  

Se deberá privilegiar los product os y mat eriales que aseguren el funcionamient o del edif icio en ópt imas condiciones, 

incluso en moment os de cat ást rofes y emergencias (incombust ibles, imput rescibles, inoxidables, no solubles en agua, no 

t óxicos y que no produzcan gases t óxicos, no cancerígenos). 

De no exist ir solit ud de modif icaciones o nuevas subpart idas se deberá indicar que no exist en solicit udes de modif icación 

sobre las EETT de l icit ación ya sea ne la Ent rega 1 y/o 2. Est o no impide que se puedan generar en et apas post eriores o 

durant e la ejecución siguiendo el procedimient o de solicit ud de aprobación indicado en la bases. 

 

b) Programa de Recintos 

Deberá respet arse y cumplir con el Programa Arquit ect ónico Oficial def inido en el proyect o de arquit ect ura ent regado 

por el IND, t ant o en cant idad y especif icidad de recint os, como en superf icies. Se acept ará una desviación máxima 

respect o del programa original según se indique en Bases Administ rat ivas, Bases Técnicas o Términos de Referencia del 

l lamado a l icit ación respect ivo solo como result ado de la coordinación con las especialidades. 

Se deberá considerar como base el programa de recint os ent regado por el Mandant e e incorporar una columna 

comparat iva de m²  para cada recint o indicado met rajes iniciales y m²  f inales. 

 

1.6.3. Tramitaciones 

a) Aprobación de proyecto ante Consejo de Monumentos Nacionales (CMN) 

Será responsabil idad del cont rat ist a la elaboración de los antecedent es y conformar el expedient e con t odos los 

cont enidos requeridos para la Solicit ud de Aprobación ant e el CMN. El IND, en su calidad de propiet ario, efect uará el 

ingreso del expedient e al CMN. El cont rat ist a será responsable del seguimient o y la t ramit ación del expedient e con el 

CMN. En caso de exist ir observaciones, ést as deberán ser subsanadas por el cont rat ist a y ent regar los insumos necesarios 

al IND para dar respuest a. 

 

b) Permiso de Edificación y Recepción Final municipal 

Será responsabil idad del cont rat ist a la elaboración y t ramit ación de los expedient es Municipales y t odos los permisos 

asociados a ot ras inst it uciones que se requieran para la obt ención t ant o del Permiso de Edif icación como de la Recepción 

Final incluyendo la Aprobación del Consejo de Monument os Nacionales. Est os expedient es deberán ser ingresados en la 

et apa de Ant eproyect o. 

Deberá incorporar t odos los requerimient os emanados de los Informes del Revisor Independient e y CMN, o revisor 

municipal. Deberá t ambién, act ualizar la planimet ría por modif icaciones durant e la ejecución. 

 

perf il  se define en el numeral 22.3.1.c1.2) de las bases t écnicas de l icit ación y sus anexos. 

 

1.7. PERMISO DE EDIFICACIÓN Y RECEPCIÓN FINAL MUNICIPAL 

Será responsabil idad del cont rat ist a la elaboración y t ramit ación de los expedient es Municipales y t odos los permisos 

asociados a ot ras inst it uciones que se requieran para la obt ención t ant o del Permiso de Edif icación como de la Recepción 

Final. También será responsable de la t ramit ación y obt ención de ot ros permisos que puedan ser requeridos para la 

ejecución del proyect o, t ales como Demoliciones y/o Obras Preliminares.   

Será responsabil idad del cont rat ist a programar la obt ención de ot ros document os o aprobación de ot ras inst it uciones 

que se requiera para la Aprobación del Permiso de Permiso de Edif icación con la ant icipación necesaria para cumplir con 

los plazos del proyect o, por ejemplo, declarar en el Sist ema de Evaluación de Impact o en la Movil idad u ot ros de ser 
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necesarios según la nat uraleza y emplazamient o de cada proyect o (por ejemplo: Sist ema de Evaluación de Impact o 

Ambient al, Consejo de Monument os Nacionales, u ot ro). 

Así t ambién deberá preparar t odos los ant ecedent es requeridos para la obt ención del Permiso, se encuent ren est os o no, 

en el l ist ado de planos y document os solicit ados en los diferent es TDR, pero que si son cont enido mínimo para la 

t ramit ación municipal, por ejemplo: Plano de Rut a Accesible, Memoria de accesibil idad, Formularios, et c. 

Deberá incorporar t odos los requerimient os emanados de los Informes del Revisor Independient e y revisor municipal y 

act ualizar la planimet ría por modif icaciones durant e la ejecución. 

perf il  se define en el numeral 22.3.1.c1.2) de las bases t écnicas de l icit ación y sus anexos. 

Para la solicit ud de f irma del  expedient e por part e del Propiet ario, el proyect o deberá cont ar con la revisión, t imbres e 

Informes Favorables del Revisor Independient e de Arquit ect ura y del Revisor Independient e de Cálculo y ser ent regado 

formalment e para f irma a t ravés del I.T.O.D. El  IND podrá solicit ar el respaldo de la información ingresada en el expedient e 

en format o digit al o f ísico. 

El I.T.O.D. podrá definir dent ro de la programación HITOS de seguimient o para los procesos de elaboración, gest ión, 

t ramit ación del Permiso de Edif icación según lo indicado en el punt o 92 del Anexo Complement ario. 

 

1.8. REVISOR INDEPENDIENTE DE ARQUITECTURA 

Dent ro de los servicios a prest ar por el Consult or en est a especialidad, se incluirá la revisión del proyect o por part e de 

un Arquit ect o Revisor Independient e, con inscripción vigent e en el regist ro MINVU en la cat egoría que se est ablezca en 

los requisit os t écnicos específ icos solicit ados para el equipo profesional en bases t écnicas o administ rat ivas según la 

envergadura del proyect o. 

Será de cargo del Revisor Independient e verif icar que el proyect o y las obras ejecut adas cumplan con las disposiciones 

legales y reglament arias aplicables, emit iendo un informe en el que analizará su cumplimient o y que acompañará t ant o 

la solicit ud de permiso de edif icación como la solicit ud de recepción definit iva parcial o t ot al de las obras. En est e últ imo 

caso, se deberá considerar lo indicado en el art ículo 144 de la Ley General de Urbanismo y Const rucciones, que est ablece 

que el informe que emit e el Revisor Independient e debe cert if icar que las obras se ejecut aron de conformidad al permiso 

aprobado, incluidas sus modif icaciones. 

El servicio incluirá además la revisión del proyect o de arquit ect ura y emisión de informes en et apas preliminares 

(ant eproyect o y/o arquit ect ura básica), según se est ablezca en bases t écnicas, junt o con el informe del expedient e de 

Permiso de Edif icación sobre el proyect o a present ar a la DOM respect iva y el o los informes para la recepción f inal 

municipal (en caso de recepciones parciales). 

Será responsabil idad del consult or/cont rat ist a requerir y acoger oport unament e las observaciones del Revisor 

Independient e, a f in de que ést as se incorporen pront ament e al proyect o de arquit ect ura en su proceso de desarrol lo. Lo 

ant erior result a de la máxima relevancia, puest o que la at ención de las observaciones puede implicar modif icaciones a 

la arquit ect ura que afect en además ot ras especialidades como cálculo e inst alaciones, por lo que es import ant e que 

ést as sean incorporadas en las etapas preliminares. 

 

1.9. SOLICITUD DE FACTIBILIDAD TÉCNICA A METRO S.A. 

Dado que el predio del Est adio Nacional comprende zonas subt erráneas en las que act ualment e exist en t úneles que 

forman part e del t razado de la línea 6 del Met ro de Sant iago y que, en concordancia con est o, es exigido por la 

Municipalidad de Ñuñoa según lo est ablecido en el Cert if icado de Informaciones Previas correspondient e al t erreno, será 

requisit o para la empresa que se adjudique est a l icit ación la obt ención de un informe favorable de fact ibil idad t écnica 

para la const rucción por part e de la empresa Met ro S.A., en donde se dé la opinión favorable respect o a la const rucción 

del proyect o, en cuant o ést e no debe afect ar la infraest ruct ura exist ent e correspondient e al t ren subt erráneo. 

La solicit ud de est a fact ibil idad t écnica se hará exigible en los casos en que el área de int ervención del proyect o al 

int erior del predio se encuent re a menos de 5 met ros del t razado del t únel de met ro y considere obras con más de 2 

pisos y/o const rucciones subt erráneas. Las condiciones de obligat oriedad de la obt ención de fact ibil idad t écnica que se 

indican son sólo referenciales; será responsabil idad de la empresa que se adjudique la l icit ación hacer las consult as 

correspondient es con Met ro S.A. para confirmar la sit uación de cada proyect o part icular. 

Los ant ecedent es a present ar ant e la empresa Met ro S.A. serán como mínimo: 

- Plano de implant ación del edif icio dent ro del predio del Est adio Nacional, indicando la relación de cercanía que 

t enga ést e con el t razado de t únel de met ro. 

- Descripción y det alle de caract eríst icas de la const rucción, indicando número de pisos sobre la cot a cero y 

subt erráneos. 

- Det alles y nivel de cot a del sel lo de fundaciones. 

- Ant eproyect o avanzado de arquit ect ura y cálculo. 

- Memoria de cálculo del proyect o realizada por profesional especialist a en est ruct uras o geot ecnia que 

demuest re que las obras no afect an la infraest ruct ura de Met ro. 

La empresa Met ro S.A. t ambién podrá solicit ar información adicional en el proceso de ot orgamient o de la respect iva 

fact ibil idad t écnica. 
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1.10. ANTECEDENTES A INGRESAR EN EXPEDIENTE TÉCNICO PARA SOLICITAR APROBACIÓN DE PROYECTO ANTE 

CONSEJO DE MONUMENTOS NACIONALES (CMN) 

Será responsabil idad del cont rat ist a la elaboración de los ant ecedent es y expedient es con los requerimient os 

individualizados a cont inuación, para la Solicit ud de Aprobación ant e el CMN, las gest iones, ingresos y t ramit aciones con 

el CMN est arán a cargo del IND. En caso de haber observaciones, deberán ser subsanadas por el cont rat ist a y ent regar 

los insumos necesarios para dar respuest a. 

 

En el event o que el proyect o elaborado por el IND ya cuent e con aprobación del Consejo de Monument os a la fecha de 

inicio del cont rat o, el arquit ect o de la empresa const ruct ora deberá respet ar el proyect o aprobado, sin int roducir 

cambios que puedan afect ar dicha aprobación. En caso que, a la fecha de inicio del cont rat o, el proyect o no cuente con 

la aprobación del Consejo, el arquit ect o del cont rat ist a deberá hacerse cargo y será el único responsable de realizar 

t odos los t rámit es e incorporar t odas las modif icaciones que correspondan hast a la obt ención de la aprobación del  

proyect o. La empresa deberá ent regar al IND t odos los insumos necesarios para conformar el expedient e para la solicit ud 

de aprobación de proyect o. El IND, a t ravés de su encargada de pat rimonio, ingresará la solicit ud al Consejo. La empresa 

debe efect uar a su cargo t odas las enmiendas derivadas de las observaciones que pudiera realizar el Consejo durant e 

est e proceso, hast a obt ener su t ot al aprobación. 

 

1.10.1. Arquitectura 

Se deberá remit ir el expedient e t écnico con una cart a conduct ora dirigida al Secret ario Técnico del CMN, indicando el 

nombre del solicit ant e, dat os de cont act o (t eléfono, correo elect rónico y dirección), dirección del inmueble a int ervenir 

y el nombre del MH al cual corresponde, adjunt ando en una copia en papel, más una copia en soport e digit al los siguient es 

ant ecedent es: 

1. Document o de Recomendación Favorable de Ant eproyect o emit ido por CMN. 

2. Individualización del propiet ario y ant ecedent es del profesional responsable de las obras y f irmas. 

3. Copia del Cert if icado de Informaciones previas. 

4. Plano de ubicación y de conjunto, indicando calles y nort e (uno de la Sit uación Actual y uno de la 

Sit uación Proyect ada). 

5. Memoria explicat iva que dé cuent a de los ant ecedent es hist óricos del inmueble; la int ervención a 

realizar, explicando los crit erios de int ervención; el diagnóst ico de la sit uación original, exist ent e y 

propuest a. Se facil it arán ant ecedent es elaborados para Proyect o Parque y ot ros informes realizados 

por IND. 

6. Planimet ría de Ant eproyect o aprobado por CMN. 

7. Proyect o de arquit ect ura: 

a) Plant a, cort es y elevaciones, indicando lo que se demuele (en color amaril lo) y lo que se 

const ruye (en color rojo), escala 1:50 o 1:100, dependiendo del t amaño del inmueble. 

b) Para cada Piso debe exist ir lámina con la sit uación exist ent e y con la sit uación propuest a.  

c) Complement ariament e, se deberá adjunt ar una elevación, escala a convenir, que dé cuent a 

de la ubicación respect o al col iseo. 

8. Cuando la int ervención conlleve una demolición, debe acompañarse un levant amient o de lo exist ent e 

con fot ografías, planos y diagnóst ico del est ado de conservación act ualizado del inmueble (revisar 

informe Memoria Proyect o Parque y aprobación de Ant eproyect o) 

9.  Fot ografías act uales del ent orno inmediat o. 

10. Especif icaciones Técnicas que det allen mat erial idad de la est ruct ura, revest imient os int eriores y 

ext eriores, mat erial idad de cubiert a, t erminación ext erior de la fachada, propuest as de color en caso 

de que se considere pint ar la fachada. 

11. Considerar en las especif icaciones t écnicas las consideraciones que se indican en el Plan de Manejo 

Arqueológico y en el Plan de Manejo de Sit io de Memoria. 

12. Power point  con resumen de t oda la información de planimet ría y gráf ica que permit a explicar el 

proyect o. 

Not a: t oda la document ación, planimet ría, Memorias y EETT debe venir f irmado por Propiet ario y profesional responsable. 

 

1.10.2. Paisajismo 

Se deberá remit ir el expedient e t écnico con una cart a conduct ora dirigida al Secret ario Técnico del CMN, indicando el 

nombre del solicit ant e, dat os de cont act o (t eléfono, correo elect rónico y dirección), dirección del inmueble a int ervenir 

y el nombre del MH al cual corresponde, adjunt ando en una copia en papel, más una copia en soport e digit al los siguient es 

ant ecedent es: 

1. Plano de ubicación y de conjunt o, indicando calles y nort e (Sit uación act ual y sit uación Propuest a). 

2. Memoria explicat iva que dé cuent a de los ant ecedent es hist óricos generales del inmueble, la 

int ervención a realizar, explicando los crit erios de int ervención; el diagnóst ico de la sit uación original, 

exist ent e y propuest a. 

3. Proyect o de Paisajismo  
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a) plant a, cort es y elevaciones), indicando lo que se demuele (en color amaril lo) y lo que se 

const ruye (en color rojo), escala a definir en conjunt o con ITOD, dependiendo del t amaño 

del inmueble. 

b) Lámina con sit uación act ual y sit uación Propuest a 

c) Lamina de mobil iario y det alles de paviment o. 

4. Cuando la int ervención conlleve una demolición, debe acompañarse un levant amient o de lo exist ent e 

con fot ografías, planos y diagnóst ico del est ado de conservación act ualizado del inmueble. Se facil it arán 

ant ecedent es elaborados para Proyect o Parque y ot ros informes realizados por IND. 

5. Fot ografías act uales del sit io y del ent orno inmediat o. 

6. Especif icaciones Técnicas con las f irmas del propiet ario y profesional responsable del proyect o, que 

det allen mat erial idad de paviment os, mobil iario y f ichas de las especies a conservar y a int roducir. 

7. Informes de excavaciones arqueológicas et apa de Sondeos realizado de acuerdo al Plan de Manejo. 

Se ent regarán est os Planes como Insumo en la consult oría. 

a) Incorporar en las especif icaciones t écnicas las consideraciones que se indican en el Plan de 

Manejo Arqueológico y en el Plan de Manejo de Sit io de Memoria. 

8. Power point  con resumen de t oda la información de planimet ría y gráf ica que permit a explicar el 

proyect o. 

Not a: t oda la document ación, planimet ría, Memorias y EETT debe venir f irmado por Propiet ario y profesional responsable. 

 

1.10.3. Proyecto de Estructura  

Ant ecedent es generales del proyect o de cálculo est ructural. 

1. Memoria de Cálculo 

2. Planimet ría General (sin det alles a menos que sea requerido). 

 

1.10.4. Proyecto de Iluminación 

Ant ecedent es generales del proyect o de iluminación. 

1. Memoria de con imágenes objet ivo. 

2. Planimet ría General (sin det alles a menos que sea requerido). 

3. Especif icaciones t écnicas de equipos propuest os. 

 

1.11. PLANOS Y DOCUMENTOS AS BUILT 

Al t érmino de la obra, se deberán ent regar debidament e corregidos y act ualizados t odos los document os o planos 

ent regados en el t ranscurso de la ejecución del proyect o en versión As built , de acuerdo con lo señalado en las Bases 

Administ rat ivas. 

 

2. PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL Y REVISIÓN INDEPENDIENTE DE CÁLCULO 

 

2.1. GENERALIDADES 

Los present es Términos de Referencia complement an las bases administ rat ivas y/o t écnicas del l lamado a l icit ación y 

consideran los requerimient os normat ivos y caract eríst icas mínimas a considerar para la ejecución de la especialidad de 

diseño y cálculo est ruct ural en el proyect o cont rat ado. 

 

2.2. OBJETIVO GENERAL 

Cont ar con un diseño de cálculo est ruct ural completo, elaborado de acuerdo a la normat iva vigent e, desarrol lado a nivel 

de det alle y en versión apt a para const ruir. El proyect o deberá ofrecer una comprensión clara, t ot al y precisa de la 

est ruct ura para su ejecución, garant izando la reducción al mínimo de la ocurrencia de indef iniciones, imprevist os o 

descoordinaciones durant e el periodo de const rucción. El proyect o deberá cont ar con la aprobación de un revisor 

independient e de cálculo y de los demás organismos t écnicos que result en pert inent es. 

 

2.3. NORMAS DE REFERENCIA 

El Proyect o de Diseño y Cálculo Est ruct ural deberá at enerse a la normat iva de diseño y const rucción vigent e que result e 

aplicable, como asimismo a normat iva chilena o ext ranjera cuya aplicación result e recomendable en el desarrol lo del 

proyect o (previa consult a y aprobación del mandant e), incluyendo ent re ot ras: 

- Ley y Ordenanza General de Urbanismo y Const rucciones, Minist erio de Vivienda y Urbanismo. 

- Ordenanzas Especiales o Locales de Const rucción y Urbanización. 

- D.S. N° 61 (V. y U.) de 2011 Aprueba reglament o que f ija el diseño sísmico de edif icios y deroga D.S. N°  117 (V. y 

U.) de 2010. 

- D.S. N° 60 (V. y U.) de 2011 Aprueba reglament o que f ija los requisit os de diseño y cálculo para el hormigón 

armado y deroga D.S. N°  118 (V. y U.) de 2010. 

-  - Chile. 

- -  - Chile. 
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- -  - Chile. 

- -  Est ruct uras de acero -  Part e 1: Requisit os para el cálculo de est ruct uras de acero 

- Chile. 

- -  Est ruct uras de acero -  Part e 2: Diseño de miembros est ruct urales de acero 

conformados e - Chile. 

- -  Ejecución de const rucciones de acero -  Perf iles laminados, soldados y t ubos. 

-  - Chile. 

- -  - Chile. 

-  - Chile. 

- - Chile. 

-   

- adera  Const rucciones en madera  - Chile. 

-  - Chile. 

-  - Chile. 

- - Chile. 

-  - Chile. 

-  Edif icaciones en áreas de riesgo de inundaciones por t sunami o seiche: -

Chile. 

-  - Chile. 

-  

-  

- de hormigón -  

-  

-  

-  

- Manual de Diseño para Est ruct uras de Acero, por el Inst it ut o Chileno del Acero (ICHA).  

-  

De t odas las normas cit adas en est as especif icaciones, se supondrá válida la últ ima versión vigente o norma of icial que 

la reemplace a la fecha de const rucción de las obras. Salvo indicación expresa en cont rario, las Normas Chilenas emit idas 

por el I.N.N. prevalecerán sobre las de ot ra procedencia. 

 

2.4. ALCANCE DE LAS ACTIVIDADES COMPRENDIDAS EN EL SERVICIO 

El proyect o de cálculo est ruct ural a elaborar en el marco de est e cont rat o deberá at enerse a las condiciones básicas de 

la arquit ect ura, proyect os de especialidad y demás ant ecedent es que suminist re el mandant e. El cont rat ist a o los 

consult ores a su cargo no podrán efect uar ninguna modif icación relevant e a est os proyect os o condiciones preliminares 

sin la aprobación previa del IND, quien a su vez no est ará obligado a acept ar las modif icaciones propuest as, siendo de 

cargo del cont rat ist a ret rot raer las condiciones del proyect o a las originales o a las últ imas aceptadas por el Inst it ut o. 

En est e últ imo caso, el cont rat ist a deberá asumir los costos y plazos adicionales que ello implique, sin que por el lo se 

vea modif icado el presupuesto o el cronograma de desarrol lo del proyect o. 

El servicio considera el desarrol lo del cálculo est ruct ural y la revisión est ruct ural del proyecto de infraest ruct ura 

deport iva. 

Se considera el desarrol lo de t odos los planos, especif icaciones t écnicas, memorias de cálculo y modelos est ructurales, 

la at ención de consult as, requerimient os de información y modif icaciones o complement ación que se solicit en durant e 

el proceso de const rucción de la obra, t odo est o hast a la recepción f inal de ést a por part e de la D.O.M. respect iva. 

El Proyect o de Cálculo Est ructural deberá at enerse y ser consist ent e con la información de t odas las demás 

especialidades, en part icular en lo que se ref iere a espacio dest inado a las inst alaciones, pasadas de duct os, junt as de 

dilat ación, bajadas vert icales y avances horizont ales, shaft s, vanos de puert as y vent anas, et c. 

Dent ro del alcance del servicio, se considerará t ambién el diseño y cálculo de component es o sist emas no est ruct urales 

que se vean afect ados por la est ruct ura principal o por sus movimient os y que int eract úan con ella, t ales como t abiques 

divisorios y element os de fachada no int encionalment e est ruct urales, vent anales, cielos falsos, ant epechos, est ant erías, 

element os decorat ivos, luminarias, equipos mecánicos y eléct ricos, ent re ot ros, según sea requerido. Deberá incluirse en 

el proyect o el cálculo est ruct ural de aquellos element os menores que, pese a no const it uir part e de la est ructura 

principal del edif icio, por mot ivos de seguridad de uso, sean requeridos por normat iva vigent e o solicit ud del mandant e. 

De acuerdo a la normat iva vigent e el Proyect o de Cálculo Est ruct ural deberá cont ar con la revisión y aprobación por 

part e de un Ingeniero Revisor. En la ent rega del proyect o apt o para const rucción se deberán haber incorporado t odas las 

observaciones o modif icaciones que el Revisor Independient e de Cálculo Est ruct ural haya realizado. 

 

2.5. DESARROLLO DEL PROYECTO DE CALCULO ESTRUCTURAL 

r un Ingeniero Civil  especialist a en Cálculo Est ruct ural responsable del diseño. El desarrol lo 

de est e proyect o const ará de 2 ent regas de acuerdo al siguient e det alle: 
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2.5.1. Entrega N° 1  Entrega Anteproyecto 

Si así lo est ablecieran las bases o t érminos de referencia administ rat ivos de la l icit ación o cont rat o de consult oría, a 

manera de hit o de cont rol, podrá exist ir una ent rega preliminar de ant eproyect o, en la cual se deberá present ar el avance 

a la fecha de ést a. 

La ent rega de la et apa de ant eproyect o corresponderá, en t érminos generales, a los propios de una ingeniería básica y 

const ará de los siguient es ant ecedent es: 

 

2.5.1.1. Memoria de cálculo 

Se deberá ent regar una memoria de cálculo, que ref leje el Proyect o de Cálculo Est ructural, en ella se deben incluir el  

cálculo de t odas las est ruct uras det alladas en el punt o 2.4.-  Alcance del Proyect o y t odas aquellas necesarias para el 

desarrol lo del proyect o, la cual deberá venir f irmada por el ingeniero responsable del proyect o. Est a memoria deberá 

cont ener los crit erios de diseño est ruct ural, los cuales se definirán en est recha coordinación con el equipo encargado de 

los diseños de arquit ect ura. Est as condiciones se ent enderán como las necesarias para concordar con los requerimient os 

dados por las normas chilenas y por la Ordenanza General de Urbanismo y Const rucciones. Cualquier omisión present e a 

ese respecto en est os Términos de Referencia no l iberará al oferent e de la responsabil idad de ejecut ar los diseños 

conforme a las normas chilenas correspondient es. 

a) Los crit erios de diseño est ruct ural, los cuales se definirán en est recha coordinación con el equipo 

encargado de los diseños de arquit ect ura. Est as condiciones se ent enderán como las necesarias para 

concordar con los requerimient os dados por las normas chilenas y por la Ordenanza General de 

Urbanismo y Const rucciones. Cualquier omisión present e a ese respecto en est os Términos de 

Referencia no l iberará al Consult or de la responsabil idad de ejecut ar los diseños conforme a las 

normas chilenas correspondient es. 

b) List ado de normas y/o códigos nacionales e int ernacionales ut il izados para el análisis y diseño 

est ruct ural. Se debe det allar versión y año de norma ut il izada, considerando la normat iva vigent e 

act ualizada. 

c) Resumen Ejecut ivo consist ent e en una descripción del análisis y diseño est ruct ural del Proyect o de 

Infraest ruct ura Deport iva que incluya a lo menos lo siguient e: 

- Descripción del modelo est ruct ural. 

- Dat os de resist encia y parámet ros de los mat eriales, como son resist encia a compresión, t ensión de f luencia, 

resist encia al cort e, módulos de elast icidad y peso por unidad de volumen.  

- Dat os de la demanda sísmica considerada para el cálculo de coeficient es sísmicos y dat os de espect ro.  

- Dat os de t ensiones en suelos.  

- Descripción breve de los result ados de los desplazamient os.  

- Explicar para qué combinación se obtuvo los máximos desplazamient os relat ivos y en que niveles y eje(s) 

est ruct ural se obt uvieron.  

- Indicar la ubicación en cada nivel de los cent ros de masa y magnit ud de fuerzas aplicadas.  

- De la misma forma, explicar para qué combinación se obt uvo los máximos esfuerzos y en qué element os 

est ruct urales t ipo se produjo (pilar, viga, machón, muro, dint el).  

- Análisis de efect os dinámicos de acuerdo a NCh 1537de acuerdo al punt o N° 10 de la  NCh 1537. 

- De igual forma, explicar en qué fundaciones se obt uvieron las máximas y mínimas t ensiones de cont act o. 

d) Propiedades de los mat eriales para el cálculo. Incluirá resist encia del hormigón a la compresión y 

cort e, resist encia y deformaciones de f luencia y rot ura del acero en barras para hormigón y del acero 

est ruct ural, calidad de pernos, anclajes, soldadura y de la madera ya sea normal o laminada, grado 

est ruct ural, humedad, uniones et c. 

e) Descripción del mét odo de análisis  

Se exigirá el mét odo dinámico con descripción del o los programa(s) comput acional(es) ut il izado(s) 

en el procesamient o de dat os, incluyendo las hipót esis de análisis (condiciones de vinculación de 

element os import ant es) y diseño consideradas. Se debe ent regar como part e de la Memoria de 

Cálculo, el dibujo o gráf ico comput acional del modelo est ruct ural analizado (plant a y elevaciones o 

t ridimensional) que muest re clarament e la numeración de element os y nudos t al que se pueda 

apreciar el sist ema est ruct ural, de t al manera que se pueda relacionar los esfuerzos de diseño 

ent regados en la salida de result ados (combinaciones de carga y envolvent es) y los element os a 

diseñar. 

f) Parámet ros de análisis y diseño est ruct ural considerando a lo menos:  

- Cargas de peso propio, sobrecargas de acuerdo al t ipo de recint o y event uales. 

- Solicit aciones sísmicas desarrol ladas de acuerdo a lo est ipulado en el DS61 y en la NCh433.Of1996mod2009 

indicando zona sísmica, t ipo de suelo, coeficient e de import ancia, coeficient es sísmicos, pesos sísmicos, 

fact ores de reducción, espect ro de diseño, periodos, et c.  

- Cálculo de Solicit aciones de Vient o. 

- Cálculo de Solicit aciones de Nieve indicando período de ret orno. 
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- Combinaciones de carga para el análisis y diseño según NCh 3171. 

- Análisis de Efect os Dinámicos. 

- Cálculo y verif icación de Resist encia al fuego de los element os. 

- Tensiones y deformaciones de t rabajo del suelo most rando que no se superan las t ensiones y deformaciones 

admisibles del suelo de fundación de acuerdo a la información ent regada en el Est udio de Mecánica de Suelos. 

g) Resumen de result ados de element os t ipo más solicit ados 

El objet ivo de est e resumen es abordar un poco más ext enso el análisis y diseño est ruct ural del 

proyect o, ent regando result ados de los element os t ipo más solicit ados. Debe cont ener los result ados 

del análisis est ruct ural de los element os t ipo (muros, machones, vigas, columnas, losas, fundaciones, 

cerchas) más solicit ado de acuerdo a las combinaciones de carga y envolvent es consideradas. Se 

deben ent regar result ados de fuerzas axiales, fuerzas de cort e y moment os máximos considerados 

por cada t ipo de solicit ación y envolvent es y las empleadas para el diseño.  

h) Resumen con los result ados de las deformaciones máximas 

Ent regar un resumen con los result ados de las deformaciones máximas en el sent ido horizontal y 

vert ical most rando que se cumplen las rest ricciones de las normas para las deformaciones para 

cargas de servicio. 

i) Resumen con los result ados de los desplazamient os máximos 

Ent regar un resumen con los result ados de los desplazamient os máximos de los cent ros de masas y 

de los puntos más alejados en t odos los niveles del edif icio y la deformación relat iva ent re pisos 

medidos en el cent ro de masas y punt os más alejados, most rando clarament e que se cumple con la 

normat iva de diseño sísmico NCh 433.Of1996 mod2009 y DS61. 

j) Diseño est ruct ural de los element os t ipo más solicit ados 

Ent regar el diseño est ruct ural de los element os t ipo más solicit ados de acuerdo a lo ent regado en la 

let ra g). Diseño de muros, vigas, cadenas, pilares, losas, escaleras, t echumbre (cerchas), muros de 

cont ención. En el caso de uniones de acero viga- columna incluir los cálculos respect ivos para el nudo 

o nudos más solicit ados. En caso ut il izarse en el diseño element os prefabricados , deberá ent regarse 

el diseño  de t odos est os element os y el  Ingeniero Civil  Est ruct ural encargado será responsable de 

t odos est os diseños.  

k) Diseño de fundaciones y anclajes 

Ent regar el diseño de fundaciones de acuerdo a las solicit aciones de diseño ent regados en la let ra f), 

para los element os t ipo (muro, machón, columna, viga de fundación, muros de cont ención) más 

solicit ados. 

Se incluirán dent ro de est e análisis las fundaciones de muros de cont ención y/o de est ruct uras 

secundarias. 

l) Diseño de est ruct uras de cont ención  

Ent regar el diseño de element os de cont ención muros, t aludes, ent ibaciones (De cada proyect o 

solicit ado según las BA) de acuerdo a las solicit aciones de diseño ent regados en el punt o f ), para los 

element os t ipo (t aludes, columnas, vigas de fundación, muros de cont ención, ent ibaciones, ot ros) más 

solicit ados. 

 

2.5.1.2. Planimetría 

El Cont rat ist a deberá incluir en el Proyect o de Cálculo Est ruct ural, los planos necesarios para describir las est ruct uras de 

cada uno de los sect ores del recint o. La información present ada en los planos de Cálculo Est ruct ural deberá ser 

coincident e con la información present ada en los planos de Arquit ect ura y en los de inst alaciones y especialidades. 

Se deberá ent regar como mínimo las siguient es láminas: 

a) Plano de Not as Generales 

Donde se indique las especif icaciones t écnicas t ipo y not as generales, indicando número y cont enido 

de láminas. Se indicará longit ud de t raslapo, recubrimient os de armadura, espesores de f ilet es de 

soldadura no indicados mínimos, t abla de t orques de apriet e de pernos, longit udes mínimas de 

ganchos sísmicos de est ribos no indicados, especif icaciones de pint ura de perf iles met álicos, 

incluyendo t ipo de l impieza superf icial, cant idad de manos de pintura y espesores de capa de pint ura 

seca y t odo aquello que pueda quedar indef inido en planos para una referencia base del proyect o. 

b) Plant as de fundaciones 

Coordinadas con Est udio de Mecánica de Suelos y sus recomendaciones y exigencias; con definición 

de ejes (idént icos a los de planos de arquit ect ura) y niveles (de sel los, de vigas de fundación, de 

rellenos y de piso t erminado); t ipo de hormigón, armaduras; (Esc.: 1:50; 1:25; 1:20; 1:10); cot as y 

dimensiones; se deberá t ener especial cuidado en el diseño de las fundaciones y su int erferencia con 

los fosos de ascensores y con las pasadas de alcant aril lados. 

En caso de encont rarse napa freát ica al nivel de las fundaciones ést as se diseñarán considerando 

subpresiones. 

Se deberá considerar los result ados de análisis químico de suelos para el diseño y especif icación de 
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mat eriales de const rucción. Al respect o especial cuidado se t endrá si hay alt a concent ración de sales 

en la zona t ant o para el diseño de fundaciones como el uso de prot ección galvánica de aceros 

est ruct urales y armadura de hormigón armado. 

c) Planos de plant a de est ruct uras de cada piso 

Con definición y nomenclat ura de ejes (idént icos a los de planos de arquit ect ura), cot as, dimensiones: 

Esc.: 1:50 (est a podrá ser hast a 1:100 siempre que se not en los espesores de muros y ejes). 

d) Plant as de armaduras y refuerzos de losas 

Con definición de las armaduras; cot as y dimensiones; nomenclat ura de ejes (idént icos a los de planos 

de arquit ect ura; Esc. 1:50 (est a podrá ser hast a 1:100 siempre que se not en los espesores de muros y 

ejes); incluye plant a de est ruct ura de losas, sus armaduras principales y secundarias, sus mat eriales, 

cot as, dimensiones. 

e) Elevaciones est ruct urales de t odos los ejes 

En las cuales se define cot as y niveles, Esc: 1:50; se debe indicar cot as horizont ales y vert icales de 

pilares, machones, vanos, vigas, et c.  

 

2.5.1.3. Especificaciones técnicas 

Las especif icaciones t écnicas de est ruct uras deberán encont rarse debidament e coordinadas con las especif icaciones de 

arquit ect ura, debiendo considerar los siguient es aspectos: 

a) Excavaciones, compact ación de los sellos de excavación y fundación  

Especif icaciones de excavaciones, at aludamient os, mejoramient o de suelo bajo fundaciones, t ipo de 

mat erial, procedimient os, grado y mét odo de compact ación, en coherencia con el Est udio de 

Mecánica de Suelos, et c. 

Medidas de mit igación o est udios de socavación para prot eger las const rucciones exist ent es o 

aledañas a la est ruct ura proyectada (de exist ir est ruct uras aledañas afect adas por el proyect o, debe 

considerarse est e punt o);  

b) Especif icaciones Técnicas de Hormigón Armado 

Se indicará los mat eriales component e como cement o, áridos, adit ivos (si corresponde), 

dosif icaciones, moldajes (t ipo y calidad), procedimient o de fabricación (in sit u o con hormigones 

premezclados), procedimient os de inst alación en obra, procedimient o de descimbre, procedimient os 

de curados, requerimient os para curado y prot ección de hormigones frent e al vient o, hormigonado 

en t iempo frío y caluroso según sea el caso, impermeabil ización de muros de cont ención de 

subt erráneo y de paviment os de hormigón, et c. 

Se deberá incluir especif icación relat iva a hormigones y enfierradura, así como las precauciones a 

t omar en las faenas de hormigonado para evit ar los efect os de la ret racción de fraguado y de 

disgregación. 

Deberá especif icar el t ipo de moldaje adecuado y las normas de descimbre (plazos, cargas, f lechas, 

resist encias, ensayos y pruebas a realizar, et c.), incluirá igualment e un esquema de la secuencia de 

hormigonado de losas y ot ros element os. 

Deberá det allar t odas las not as generales aclarat orias que aparezcan en los planos. 

Deberá incluir especif icaciones t écnicas especiales para elementos prefabricados, donde se incluirán 

recomendaciones de fabricación, mont aje, conexiones, Ident if icación y rot ulado de piezas,t ransport e 

y garant ías de calidad. 

 

c) Especif icaciones Técnicas de Est ruct uras de Acero 

Indicando normat iva aplicable, calidad de los mat eriales (aceros, soldaduras, medios de unión, et c.), 

planos para fabricación y mont aje, procesos de fabricación de est ruct uras, t ransport e a obra, acopio, 

mont aje, procedimient os de cont rol e inspección, et c. 

Se definirá expresament e los aceros, sus t ipos y calidades. Se indicará t odas las uniones las soldadas 

de t al ler, indicando t ipo (MIG, TIG, Arco Manual, et c.), elect rodos a usar, calif icación del soldador, 

procedimient os de soldadura, inspección de soldadura. Uniones apernadas; t ipo de unión, 

especif icación del conector, calidades u procedimient os de unión (Torque requerido, procedimiento 

de apernado, et c.). Procedimient os de fabricación de element os de acero (in sit u o en maest ranzas), 

procedimient os de mont aje en obras, prot ecciones, ret oques, acabado, el iminación de rebarbas, et c. 

d) Especif icaciones Técnicas de Est ruct uras de Madera 

Indicando madera, t ipo (laminada u ot ra), clase arquit ect ónica, requerimient os de est ado y humedad 

ent re ot ros, t ipo de uniones de ext remo, inspecciones y ensayos, requerimient os especiales, et c. 

e)  Especif icaciones Técnicas de Aceros de Refuerzo 

Se indicará t ipo de acero requerido, disposición, inst alación, separación, ganchos, anclajes, t raslapos, 

cert if icados de calidad, et c. 

f) Junt as de dilat ación 

Det alle de mat erial considerado para junt a de dilat ación basado en sus propiedades físicas. Podrá 
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- Nombre del product o- , 

 

 

2.5.1.4. Modelación  

Se deberán ent regar los archivos de modelación en base a la descripción de los parámet ros y crit erios de diseño 

ut il izados en el desarrol lo del proyect o de Cálculo Est ructural según lo indicado ant eriorment e y de acuerdo a la 

normat iva vigent e, que result ará en un diseño modelado (SAP2000, ETABS, archivos edit able $2k). 

 

2.5.1.5. Informe de observaciones de Revisión Independiente 

El proyect o de Cálculo Est ruct ural deberá cont ar con el informe favorable del Ingeniero Revisor de Proyect o de Cálculo 

 el cual deberá 

cont ar con inscripción vigent e en el Regist ro de Revisores Independient es del MINVU de acuerdo a la cat egoría del  

proyect o o a la que se est ablezca en bases administ rat ivas, en caso que se solicit e alguna superior. 

El alcance de la revisión est ructural legal se efect uará en concordancia al Art ículo 5.1.27 de la Ordenanza General de 

Urbanismo y Const rucciones y la NCh 3 -  debiendo el 

profesional compet ent e revisar el proyect o de acuerdo a las normas t écnicas que allí se señalan y verif icar su 

cumplimient o en lo que le sea aplicable. Para ello el Revisor de Cálculo Est ructural para la ent rega del ant eproyect o debe 

considerar la ent rega de un informe con las observaciones det ectadas referidas a  los siguient es aspect os: 

- Verif icación general de hipót esis y crit erios de diseño. 

- Revisión de la est ruct uración general y bases de cálculo. 

- Revisión del modelo de análisis y su consist encia con el diseño. 

- Verif icación de la modelación de los diafragmas de piso. 

- Verif icación de los indicadores sísmicos ent regados por el ingeniero civil  est ruct ural principal. 

- Revisión general de fundaciones de acuerdo al est udio de mecánica de suelos, incluyendo t ensiones sobre el 

t erreno, porcent ajes de apoyo y diseño de sus element os, considerando el efect o de la ubicación de la napa de 

agua, ent re ot ros. 

- Revisión de singularidades y zonas crít icas.  

- Verif icación y revisión de t odos los element os prefabricados 

- Revisión select iva del diseño de los element os const it uyent es de la est ruct ura principal, considerando muros 

de cont ención, t aludes, escaleras post es de iluminación, et c. 

- Verif icación general del cont enido de los planos y su concordancia con los result ados del análisis y diseño. 

- Verif icación de las consideraciones de resist encia al fuego de los element os. 

- Verif icación y revisión de t odos los element os ext eriores, t orres de iluminación, PEAS, est anques de agua y/o 

riego, muros de cont ención y t aludes, obras de cont ención. 

- Cuando el proyect o revisado compromet a est ruct uras exist ent es, el revisor del proyect o de Cálculo Est ruct ural 

debe verif icar que la est ruct ura modif icada t iene una rigidez y resist encia general igual o mayor que la 

est ruct ura original. 

En casos just if icados, en donde no exist an normas t écnicas nacionales aplicables a la mat eria, los proyect os de cálculo 

est ruct ural deberán ser real izados sobre la base de normas t écnicas ext ranjeras, quedando a crit erio del Ingeniero revisor 

del Proyect o de Cálculo Est ructural. 

 

2.5.2. Entrega N° 2  Entrega Proyecto  

Una vez aprobado el proyect o e incorporando las observaciones efectuadas por el Mandant e y por el Revisor 

Independient e de Cálculo, se elaborará una ent rega correspondient e a ingeniería de det alles. 

Si así lo est ablecieran las bases o t érminos de referencia administ rat ivos de la l icit ación o cont rat o de consult oría, a 

manera de hit o de cont rol, podrá exist ir una ent rega preliminar de proyect o, en la cual se deberá present ar el avance a 

la fecha de ést a, debiendo verif icarse en esa ent rega la inclusión de t odas las observaciones formuladas durant e la et apa 

de ant eproyect o. 

Todos los document os que se ent reguen en est a et apa deberán cont ener un t imbre o indicación clarament e visible con 

 

Dos legajos de est os planos y document os deberán ent regarse al Mandant e f irmados en fresco por el Ingeniero Civil  

Est ruct ural y por el Revisor Independient e de Cálculo. 

Est a ent rega cont endrá, como mínimo, los siguient es ant ecedent es: 

 

2.5.2.1. Revisión etapa anteproyecto 

Se deberá ent regar debidament e rect if icados t odos los document os y/o planos de la ent rega N° 1 Ant eproyect o que 

hayan sido observados por el Mandant e, el revisor independient e o que por cualquier mot ivo hayan sufrido modif icación 

respect o de lo present ado en la ent rega ant erior. 

 

2.5.2.2. Memoria de cálculo definit iva 

Est a memoria complement ará la ent regada en la et apa de Ant eproyect o y permit irá conseguir una modelación más 
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eficient e y con mayor det alle. Además de lo ent regado ant eriorment e, se cumplirá lo siguient e:  

a) Se deberá incluir el análisis de element os no est ruct urales pesados, como f ijaciones de duct os de 

cl ima u ot ros. Para el diseño y cálculo de est os element os se aplicará el acápit e 8 de la NCh 

433.Of1996 Modif icación 2009, y la NTM 001 del MINVU, considerándolas como mínimas, incluyendo 

crit erios de invulnerabil idad cit ados ant eriorment e. 

b) Deberá indicarse clarament e los crit erios que se emplearán para la prot ección de element os no 

est ruct urales como t abiques, cielos falsos, equipos, duct os, mobil iario, et c., para soport ar los efectos 

de deslizamient o, volcamient o, caída y deformaciones producidos por movimient os sísmicos. Est os 

crit erios se deberán indicar en el plano de Not as Generales.  

c) Diseño est ruct ural de t odos los element os t ipo más solicit ados. 

d) Ent regar el diseño est ruct ural de t odos los element os t ipo solicit ados en la revisión del ant eproyect o. 

e) En caso que la t opografía haga necesario la const rucción de obras para la adapt ación del proyecto al 

t erreno, t ales como muros de cont ención, est abil ización de t aludes, alcant aril las, et c., est as obras 

deberán est ar consideradas, descrit as y just if icadas con su memoria de cálculo respect iva.  

 

2.5.2.3. Planimetría definit iva 

La planimet ría definit iva corresponde al det alle de t odo el proyect o de Cálculo Est ruct ural, incluyendo las observaciones 

realizadas por el IND y por el Revisor Independient e de Cálculo. Cont ará con un List ado de Planos act ualizado (edit able). 

Se deberá complement ar, corregir o modif icar las siguient es láminas: 

a) Plano de Not as Generales 

Incluir observaciones según revisión de ant eproyect o.  

b) Plant as de fundaciones 

Incluir observaciones según revisión de ant eproyect o.  

c) Planos de plant a de est ruct uras de cada piso 

Incluir observaciones según revisión de ant eproyect o; incluye plant a de est ruct ura de t echumbre, sus 

mat eriales, cot as, dimensiones. 

d) Plant as de armaduras y refuerzos de losas 

Incluir observaciones según revisión de ant eproyect o. 

e) Elevaciones est ruct urales de t odos los ejes 

Incluir observaciones según revisión de ant eproyect o  y t odos los ejes solicit ados en ella. 

f) Plano de det alles de t echumbre, cerchas, vigas, caset ones, ent ramados de cielos, front ones y aleros. 

Se deben incluir det alles de t odos est os element os. En el caso de est ruct uras de acero, deberán indicarse las calidades 

del acero est ructural, así como los procedimient os de soldadura, uniones y anclajes. Como mínimo deberán consult arse:  

- - Plant a de t echumbre de t odos los edif icios que formen part e del proyect o. 

- - det alles de los element os est ruct urales y sus uniones y anclajes, cost aneras, et c.  

- - Plant a de ent ramado de cielo.  

Se ut il izará escalas 1:50, 1:20 y 1:5. 

g) Plano de det alles de radieres, fundaciones, muros, pilares, vigas, losas, arranque de pilares, nudos de 

pilares y vigas y t odo ot ro element o est ruct ural. Como mínimo deberán consult arse: 

- - Resist encias de mat eriales; cotas y dimensiones en det al les de radieres, fundaciones, muros de cont ención, 

et c. 

- - Planos de uniones en acero, según sea aplicable. 

- - Diseño especial para grupo elect rógeno (vibraciones del equipo) calderas, u ot ras inst alaciones como la sala 

de generadores. 

- - Det alles de fundaciones, armaduras, resist encias de mat eriales; cot as y dimensiones.  

- - Se deberán considerar los muros de cont ención, t aludes, escaleras, pérgolas, port es de iluminación y 

ext eriores. 

h) Cort es est ruct urales 

De t odas las zonas que t engan un det alle que aclarar en una escala apropiada y legible. 

Deberá incluirse en los planos: 

- Not as generales aclarat orias y normas, relat ivas a fundaciones, hormigones armados y sin armar, est ruct uras 

met álicas, est ruct uras de madera (normal o laminada), resist encia de los mat eriales, dosif icaciones, fat igas, 

et c.;  

- Cont roles y ensayes a que debe somet erse los mat eriales (hormigón, acero, madera, et c.), ant es y después de 

inst alados de acuerdo a la normat iva vigent e. 

i) Ot ras est ruct uras, int eriores y ext eriores. Como mínimo se debe considerar: 

- Plant a y det alles de la est ruct ura de cubiert a, en madera o en acero y sus escuadrías;  

- est ruct uras de cielos falsos desmont ables y f ijos, apropiadas a la est ruct ura del edif icio y a zonas sísmicas;  

- plant as, secciones y det alles de t oda ot ra est ruct ura, int erior y ext erior, de cualquier mat erial, t ales como 

marquesinas, parrones, caset as de máquinas y equipos, est anques de agua, de combust ibles o aguas servidas 

(sala eyect ores, cámaras, bombas);  
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- fundaciones y anclajes para est anques de gas l icuado y ot ros combust ibles, para grupo elect rógeno, calderas y 

t odo ot ro equipo considerado en las inst alaciones;  

- muros de cont ención con sus cotas, dimensiones, armaduras, resist encias, dosif icaciones, anclajes, det alles de 

moldajes especiales;  

- jardineras y element os de fachada u ornament ales;  

- escaleras int ernas y ext ernas; ramplas, mallas de seguridad, barandas de seguridad (según NCh 1537 punt o 

7.1.2 let ra c),, det alles de est ructura soport ant e muro de escalada y det alles t écnicos.  

- Para t ransformadores se deberá considerar, en caso que est e sea aislado por aceit e, una piscina de cont ención 

de hormigón armado est anca para el volumen de la t ot al idad del aceit e. 

j) Cort es est ruct urales, de t odas las zonas que t engan un det alle que aclarar. 

Deberán considerarse en est e ít em det alles de pasadas de losas, vigas y muros; junt as de dilat ación, junt as de 

const rucción; t abiques, sus sist emas const ruct ivos, uniones y refuerzos ent re element os, uniones, dilat aciones y 

adosamient o de t abiques a la est ruct ura y refuerzos para soport ar element os colgant es. 

 

2.5.2.4. Especificaciones técnicas definit ivas 

Consist irá en una act ualización de las Especif icaciones Técnicas ent regadas en la et apa de Ant eproyect o, incluyendo 

t odas las complement aciones, modif icaciones u observaciones que se hayan producido con post erioridad. Se formularán 

bajo las mismas condiciones y con los mismos cont enidos est ablecidos para la et apa ant erior, incluyendo: 

a) Especif icación de Excavaciones, compact ación de los sellos de excavación y fundación 

b) Especif icaciones Técnicas de Hormigón Armado 

c) Especif icaciones Técnicas de Acero Est ruct ural  

d) Especif icaciones Técnicas de Est ruct uras de Madera 

e) Especif icaciones Técnicas de Aceros de Refuerzo 

f) Junt as de dilat ación 

g) Especif icaciones Técnicas de Proyect o de Cont ención (en caso de aplicar) 

 

2.5.2.5. Modelación definit iva 

Se deberán ent regar t odos los archivos de modelación f inal en base a la descripción de los parámet ros y crit erios de 

diseño ut il izados en el desarrol lo del Proyect o de Cálculo Est ructural según lo indicado ant eriorment e y de acuerdo a la 

normat iva vigent e, que result ará en el diseño modelado (SAP2000, ETABS, SAFE , archivos edit able $2k). 

 

2.5.2.6. Protocolos de inspección 

El profesional compet ent e deberá est ablecer los aspect os est ructurales más import ant es del proyect o a ser verif icados 

por la inspección t écnica de obra, incluyendo al menos los ít ems siguient es: 

a) Verif icación de la exist encia en obra de la l ist a de document os de const rucción act ualizada y f irmada 

por los profesionales compet entes; 

b) Verif icación de la exist encia de planos de alzaprimas y moldajes (en caso de ser necesario); 

c) Inspección de las excavaciones acompañado con el ingeniero mecánico de suelos; 

d) Verif icación de la cert if icación de la calidad de los mat eriales que componen el sist ema est ruct ural; 

e) Verif icación de la correct a ubicación de los element os est ruct urales y su compat ibil idad geomét rica 

con ot ros proyect os de especialidades; 

f) Verif icación de la geomet ría, niveles; 

g) Verif icación de los det alles de uniones y singularidades; 

h) Report e de no conformidades y cont rol de su levant amient o asegurando que las soluciones sean 

visadas por el profesional compet ent e, cuando corresponda; 

i) Cont rol de las cargas durant e la et apa de const rucción; 

j) Cont rol de los procedimient os const ruct ivos especiales y o mont aje de element os prefabricados;  

k) Inspección de element os no est ruct urales, sus uniones y t olerancias con la est ruct ura. 

 

2.5.2.7. Informe de Aprobación del  Revisor independiente de cálculo estructural 

La ingeniería de det alles deberá cont ener el Informe Favorable de Ingeniero Revisor de Proyect o de Cálculo Est ruct ural, 

Apto para Construcción con inscripción vigent e en 

el Regist ro de Revisores Independient es del MINVU de acuerdo a la cat egoría del proyect o o a la que se est ablezca en 

bases t écnicas y/o administ rat ivas, en caso que se solicit e alguna superior. 

El alcance de la revisión est ructural legal se efect uará en concordancia al Art ículo 5.1.27 de la Ordenanza General de 

-  debiendo el 

profesional compet ent e revisar el proyect o de acuerdo a las normas t écnicas que allí se señalan y verif icar su 

cumplimient o en lo que le sea aplicable. Para ello y en base a los ant ecedent es recibidos del Ingeniero Civil  Est ruct ural 

principal, el Revisor del Proyect o de Cálculo Est ruct ural debe considerar los siguient es aspect os: 

- Verif icación general de hipót esis y crit erios de diseño. 

- Revisión de la est ruct uración general y bases de cálculo. 
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- Revisión del modelo de análisis y su consist encia con el diseño. 

- Verif icación de la modelación de los diafragmas de piso. 

- Verif icación de los indicadores sísmicos ent regados por el Ingeniero Civil  Est ruct ural principal. 

- Revisión general de fundaciones de acuerdo al est udio de mecánica de suelos, incluyendo t ensiones sobre el 

t erreno, porcent ajes de apoyo y diseño de sus element os, considerando el efect o de la ubicación de la napa de 

agua, ent re ot ros. 

- Revisión de singularidades y zonas crít icas.  

- Revisión select iva del diseño de los element os const it uyent es de la est ruct ura principal, considerando muros 

de cont ención y t aludes. 

- Verif icación general del det allamient o y armaduras mínimas de los element os est ruct urales, de acuerdo a las 

disposiciones normat ivas aplicables. 

- Verif icación general del cont enido de los planos y su concordancia con los result ados del análisis y diseño. 

- Verif icación y revisión de t odos los element os prefabricados. 

- Verif icación de las consideraciones de Resist encia al fuego de los element os. 

- Verif icación y revisión de t odos los element os ext eriores, t orres de iluminación, PEAS, est anques de agua y/o 

riego, muros de cont ención y t aludes, obras de cont ención. 

- Cuando el proyect o revisado compromet a est ruct uras exist ent es, el revisor del proyect o de Cálculo Est ruct ural 

debe verif icar que la est ruct ura modif icada t iene una rigidez y resist encia general igual o mayor que la 

est ruct ura original. 

En casos just if icados, en que no exist an normas t écnicas nacionales aplicables a la mat eria, los proyect os de cálculo 

est ruct ural deberán ser realizados sobre la base de normas t écnicas ext ranjeras, quedando a crit erio del Ingeniero 

Revisor del Proyect o de Cálculo Est ruct ural. 

El Revisor informará favorablement e el proyect o si ést e cumple con lo señalado. En caso cont rario, formulará 

observaciones, debiendo ponerlas en conocimient o del proyect ist a de cálculo est ruct ural por escrit o, en un solo acto, 

indicando la t ot al idad de las observaciones que deben ser aclaradas o subsanadas para dar curso al informe favorable, 

remit iendo además una copia de ést as al Mandant e. 

Para la Recepción Definit iva de t odo o part e del proyect o, el Revisor deberá ent regar una declaración en el sent ido de si 

ha habido o no cambios en el proyect o aprobado. Si los hubiere habido y si dichas modif icaciones inciden en el proyecto 

de cálculo est ruct ural, ést as deberán somet erse a revisión y los document os respect ivos deberán ser visados por el 

Revisor. En caso que la recepción f inal municipal del edif icio se efect úe por parcial idades, el Revisor deberá informar por 

separado y emit ir una cert if icación por cada una de las et apas que se reciban.  

Las act ividades indicadas en el párrafo ant erior se ent enderán comprendidas dent ro del alcance de la Revisión 

Est ruct ural encargada. 

2.6.  ENTREGA FINAL DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL Y REVISIÓN INDEPENDIENTE 

Al t érmino del diseño, se deberán ent regar debidament e corregidos y act ualizados t odos los document os o planos 

ent regados como expedient e para obra, incluyendo: 

a) Memoria de Cálculo, la cual deberá venir f irmada por el Ingeniero Civil  Est ructural responsable del 

proyect o y por el Revisor Independient e de Cálculo Est ructural. 

b) Archivos de la modelación de la est ruct ura propuest a en programa de diseño, como SAP 2000, ETABS, 

SAFE, planil las Excel o en Mat hcad, o cálculos a mano. 

c) Planos de Est ruct uras complet os, que incluyan un plano índice o l ist ado de planos y t odos los det alles 

de diseño de la est ruct ura, f irmados por el Ingeniero Civil  Est ruct ural responsable del proyect o, , 

visados y f irmados  por el revisor independient e de cálculo y con t imbre o indicación clarament e 

 

d) Fichas, det alles aclarat orios y/o respuest as a requerimient o de Información emit idos por el Ingeniero 

Civil  Est ruct ural. 

e) Especif icaciones Técnicas Finales. Est as deberán venir f irmadas por el Ingeniero Civil  Est ruct ural 

responsable del proyect o, visadas y f irmadas por el revisor independient e de cálculo. 

f) Prot ocolos de Inspección. 

g) Informe de Revisor Independient e de Cálculo debidament e f irmado y referido a la versión del 

isión est ruct ural 

relacionado al proyect o (cert if icado MINVU), pat ent e y t ít ulo del Ingeniero Revisor. 

h) CD o Pendrive de respaldo de t oda la información consolidada en versión f inal a la fecha de ent rega 

del Proyect o de Cálculo Est ructural.  

Al t érmino de la obra, se deberán ent regar debidament e corregidos y act ualizados t odos los document os o planos 

ent regados en el t ranscurso de la ejecución del proyect o (versión As built ), incluyendo t odo lo ant eriorment e descrit o. 
 

3. PROYECTO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y GAS. 

 

3.1. GENERALIDADES 

Los present es Términos de Referencia complement an las bases administ rat ivas y/o t écnicas del llamado a l icit ación o 
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cont rat o de servicios y comprenden los requerimient os normat ivos y caract eríst icas mínimas a considerar para la 

ejecución de la especialidad de inst alaciones de agua pot able, alcant aril lado y gas en el proyect o cont rat ado. 

 

3.2. OBJETIVO GENERAL 

Cont ar con un diseño complet o de inst alaciones de agua pot able y alcant aril lado, de inst alaciones int eriores de gas y de 

evacuación de aguas l luvias de t echumbre elaborado de acuerdo a la normat iva vigent e, ent regarse en versión apt a para 

const ruir y con aprobación del proyect o informat ivo ant e la empresa de servicios u organismos t écnicos pert inent es. 

 

3.3. NORMAS DE REFERENCIA 

En el diseño del proyect o, el Proyect ist a Sanit ario y de Gas deberá at enerse a la normat iva vigent e que result e aplicable, 

incluyendo ent re ot ras: 

- Ley y Ordenanza General de Urbanismo y Const rucciones 

- Ordenanzas Especiales o Locales de Const rucción y Urbanización. 

- Reglament o de Inst alaciones Domicil iarias de Agua Pot able y Alcant aril lado (RIDAA) aprobado por D.S. N° 50 

(MOP) de 2002, en su t ext o vigent e incluyendo t odas sus modif icaciones post eriores. 

- Reglament o de Inst alaciones Int eriores y Medidores de Gas D.S. N° 66 (MOP) de 2007, en su t ext o vigent e 

incluyendo t odas sus modif icaciones post eriores. 

- Manual de normas t écnicas para la realización de las inst alaciones domicil iarias de agua pot able y 

alcant aril lado. 

- NCh 259:1972 Cobre -  Cobres aleados y aleaciones de Cobre -  Tubos sin cost ura Terminología, especif icaciones 

generales y mét odos de ensayo 

- NCh 348:1999 Cierros provisionales -  Requisit os generales de seguridad. 

- NCh 349:1999 Prescripciones de seguridad en las excavaciones. 

- NCh350:2000 Const rucción -  Seguridad -  Inst alaciones eléct ricas provisionales -  Requisit os 

- NCh351/2:2000 Const rucción -  Escalas -  Part e 2: Requisit os generales, ensayos y marcado 

- NCh 396:2002 Cobre y aleaciones de cobre -  Accesorios de unión fundidos para t ubos de cobre. Requisit os. 

- NCh 397:1977 Tubos t ermoplást icos para conducción de f luidos -  Diámet ros ext eriores y presiones nominales. 

- NCh 399:2011 Sist emas de t uberías plást icas para suminist ro de agua bajo presión, ent errado o superf icial -  

Tuberías de poli(cloruro de vinilo) no plast if icado (PVC- U) -  Requisit os. 

- NCh 436:2000 Prevención de accident es del t rabajo  Disposiciones. 

- NCh 691:2015 Agua pot able -  Producción, conducción, almacenamient o y dist ribución -  Requisit os de diseño. 

- NCh 951/1:2006 Tuberías de cobre para agua pot able. Requisit os. 

- NCh 1104:1998 Ingeniería Sanit aria  Present ación y cont enido de proyect os de sist emas de agua pot able y 

alcant aril lado. 

- NCh 1105:2019. Ingeniería sanit aria -  Alcant aril lado de aguas residuales -  Diseño y cálculo de redes. 

- NCh 1635:1994 Tubos de policloruro de vinilo (PVC) rígido, para inst alaciones sanit arias de alcant aril lado 

domicil iario  Requisit os. 

- NCh 1779:2017 Sist ema de t uberías plást icas en poli(cloruro de vinilo no plast if icado (PVC- U) para 

alcant aril lado domicil iario  Requisit os. 

- NCh 2252:2016 Sist ema de t uberías plást icas en policloruro de vinilo no plast if icado (PVC- U) para 

alcant aril lado publico ent errado  Especif icaciones para t uberías y accesorios. 

- NCh 2282/2.Of96 Tubos de policloruro de vinilo (PVC) rígido  Part e 2: Inst alación subt erránea de t ubos y 

accesorios. 

- NCh 2436 Of 1998 Obras hidráulicas. Válvulas de compuert a brida- brida de cont act o elast omérico sobre met al 

 Especif icaciones. 

- NCh 2472:2000 Aguas Residuales  Plant as elevadoras  Especif icaciones generales. 

- NCh 2485:2000 Inst alaciones domicil iaras de agua pot able  Diseño, cálculo y requisit os de las redes int eriores. 

- NCh 2556 Of 2000 Tubos de propileno copolímero random para conducción de agua fría y calient e bajo presión. 

- NCh 2606 Of 2001 Válvulas Met álicas de Mariposa. 

- NCh 2607:2007 Accesorios de cobre y aleaciones de cobre para uniones de t uberías de plást ico. 

- NCh 2702 Of 2002 Inst alaciones de alcant aril lado  Cámaras de inspección domicil iarias  Requisit os generales. 

- NCh 2794 Of 2003 Inst alaciones domicil iarias de agua pot able  Est anques de almacenamient o y sist emas de 

elevación  Requisit os. 

- NCh 2813 Of. 2003 Sist emas de Tuberías de Mat erial Plást ico para Alcant aril lado Domicil iario (baja y alt a 

t emperat ura) Polipropileno PP. 

- NCh 3371:2017 Inst alaciones domicil iarias de alcant aril lado de aguas servidas -  Diseño, cálculo y requisit os 

- Leyes, Decret os y Disposiciones reglament arias relat ivas a t ramit ación de permisos, cálculo de t asas y 

aprobaciones de proyect os de Inst alaciones Domicil iarias de Agua Pot able y Alcant aril lado. 

- Respect o de las inst alaciones de Gas, se aplicarán además las disposiciones, inst rucciones y normas 

est ablecidas por la Superint endencia de Elect ricidad y Combust ibles (SEC), y las disposiciones e inst rucciones 

que est ablecen los fabricant es de mat eriales y equipos que se usarán en la obra, para su correct a inst alación y 
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puest a en servicio. 

De t odas las normas cit adas en est as especif icaciones, se supondrá válida la últ ima versión vigente o norma of icial que 

la reemplace a la fecha de const rucción de las obras. Salvo indicación expresa en cont rario, las Normas Chilenas emit idas 

por el I.N.N. prevalecerán sobre las de ot ra procedencia. 

 

3.4. ALCANCE DE LOS TRABAJOS 

El proyect o a suminist rar por el cont rat ist a deberá at enerse a las condiciones básicas est ablecidas por el mandant e en 

los present es Términos de Referencia. 

El cont rat ist a o los proyect ist as a su cargo no podrán efect uar ninguna modif icación relevant e sin la aprobación previa 

del mandant e. Si se efect uaren cambios de manera unilat eral, el mandant e podrá solicit ar ret rot raer las condiciones del 

proyect o a las originales o a las últ imas acept adas, en cuyo caso el cont rat ist a deberá asumir los cost os y plazos 

adicionales que ello implique, sin que por el lo se vea modif icado el presupuest o o el cronograma de desarrol lo del 

proyect o. 

El servicio comprenderá el acompañamient o por part e del proyect ist a sanit ario de t odo el proceso de diseño y 

const rucción: desde reuniones iniciales con el equipo a cargo del desarrol lo de la arquit ect ura para def inir crit erios 

básicos de las inst alaciones, el cálculo y diseño de las redes a nivel básico y de det alle; la confección de t odos los planos, 

especif icaciones t écnicas, memorias de cálculo, cuadros y det alles que se requieran; la at ención de consult as, 

requerimient os de información y modif icaciones o complement ación que se solicit en durant e el proceso de const rucción 

de la obra; hast a la recepción f inal de ést a por part e de la D.O.M. respect iva. 

El proyect o de inst alaciones sanit arias, aguas l luvias y gas se ejecut ará de manera paralela con el proyect o de 

arquit ect ura y demás especialidades, debiendo ajust arse a las modif icaciones que se vayan int roduciendo a lo largo del 

proceso. 

El proyect o est ará sujet o a la revisión y aprobación en su et apa informat iva por part e de la empresa de servicios u 

organismo t écnico compet ent e, debiendo incorporar t odas las observaciones o modif icaciones que ést os emit an al 

moment o de la ent rega f inal de la et apa de diseño, apt a para const ruir. 

Será de cargo del proyect ist a la verif icación de las condiciones previas y la t ramit ación de fact ibil idades e informes 

previos ant e la empresa de servicios correspondient e. Para ello, en base a los ant ecedent es aportados por el mandant e 

y los requerimient os normat ivos aplicables, el proyect ist a deberá efect uar una est imación de los consumos de gas, de 

agua pot able y aport es de aguas servidas a la red pública. 

 

3.5. COORDINACIONES 

Los proyect os de agua pot able y de alcant aril lado deberán coordinarse adecuadament e ent re sí y con las demás 

especialidades, incluyendo ent re ot ros: 

- Informar y coordinar con la especialidad de cálculo est ruct ural los t razados de redes y pasadas por muros, vigas 

u ot ros element os est ruct urales. 

- Informar las pot encias eléct ricas requeridas por los equipos de impulsión y/o cont rol al proyect ist a eléct rico 

para que ést e las considere dent ro de las cargas del sist ema. En caso que est e últ imo no incluya el diseño de 

los t ableros y redes eléct ricas para est os consumos, su diseño y especif icación será de cargo del proyect ist a 

sanit ario, debiendo at enerse a los t érminos de referencia indicados para dicha especialidad. 

- Observar los dist anciamient os mínimos requeridos o recomendados ent re las redes y las líneas eléct ricas. 

- Abast ecer a la red húmeda o sist emas de ext inción de incendio, si est os sist emas se hubieran diseñado por 

separado. 

- Abast ecer y considerar dent ro del cálculo de redes y est anques el consumo de la red de riego, si corresponde. 

- Coordinar con el proyecto de paviment ación y aguas l luvias el t razado, caudales aport ant es y punt os de 

conexión a red de inf il t ración de las descargas de aguas l luvias. 

Se deberá indicar en planos y/o especif icaciones t écnicas las part idas o act ividades necesarias para el correct o 

funcionamient o del sist ema de agua pot able y alcant aril lado, cuya ejecución no se encuent ra comprendida dent ro del  

alcance del proyect o de est a especialidad y que deberán ser considerados por ot ras especialidades o proyect ist as. 

Según se indique en Bases Administ rat ivas, Anexo Complement ario, Bases Técnicas o Términos de Referencia, el proyecto 

podrá encont rase incluido dent ro de una plat aforma de coordinación BIM con las demás especialidades, para lo cual el 

proyect ist a sanit ario deberá ent regar oport unament e los modelos correspondient es al especialist a de coordinación BIM, 

en caso de elaborarlos direct ament e, o suminist rar oport unament e la información requerida para su modelación por un 

t ercero, event ualment e, la misma of icina encargada de la coordinación. 

 

3.6. CONTENIDO DEL PROYECTO 

 

3.6.1. Proyecto de redes interiores 

Consult a el desarrol lo de los proyect os int eriores de Agua Pot able, Alcant aril lado, Aguas Lluvias y Gas (est e últ imo si 

corresponde). 

Los planos de proyect o deberán present arse a una escala apropiada y cont ener t oda la información necesaria para la 

aprobación por part e de la empresa de servicios respect iva y para presupuest ar y const ruir correct ament e la obra, 
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debiendo ser concordant es con lo est ablecido en especif icaciones t écnicas. 

Las memorias de cálculo, cuadros de UEH y de pérdida de carga deberán ejecut arse de acuerdo a las normas t écnicas 

pert inent es y deberán ser claros, concisos y complet os en t odas sus part es, guardando concordancia con lo est ablecido 

en planos y especif icaciones de proyect o. 

Las Especif icaciones Técnicas Generales deben incluir las normas y disposiciones reglament arias vigent es, con las 

indicaciones generales que correspondan al proyect o. Las Especif icaciones Técnicas Especiales deben referirse a las 

dist int as part es que componen la obra y complement arán el cont enido de los planos, en lo posible, ciñendo su orden a 

la secuencia operacional de la ejecución de la obra. En caso que el proyect o no revist a mayor complejidad, según lo 

est ablezca la cont rapart e t écnica designada por el mandant e, especif icaciones t écnicas generales y especiales podrán 

ent regarse refundidos en un solo document o. 

Sin perjuicio de los requerimient os específ icos y condiciones t écnico- normat ivas que se det allen a en los present es 

Términos de Referencia o en Bases Técnicas, el proyect ist a será responsable de incluir t odos los planos, especif icaciones 

o cualquier ot ro ant ecedent e que a su juicio result e necesario para la adecuada comprensión del proyect o y ejecución 

del mismo, junt o con aquellos que, a juicio y solicit ud del mandant e, permit an aclarar las dudas y observaciones 

realizadas al diseño y proyect o result ant es.  

El Proyect o incluirá el desarrol lo de las siguient es act ividades por especialidad y según corresponda: 

 

3.6.1.1. Proyecto de agua potable 

a) En caso que el t erreno no cuente con fact ibil idad de agua pot able provenient e de una red pública o 

privada, deberá proyect arse una solución de abast ecimient o mediant e algún t ipo de capt ación a 

definir, junt o con las líneas de conducción y est anque de acumulación. 

b) Diseño y dimensionamient o de mat rices horizont ales y vert icales de agua fría y calient e. 

c) Diseño y dimensionamient o de redes int eriores de agua fría y calient e. 

d) Diseño y dimensionamient o de est anque y equipos en sala de bombas (si corresponde). 

e) Dimensionamient o y diseño de MAP de acuerdo a est imaciones de caudales y consumos. 

f) Diseño y dimensionamient o de cent ral o de equipos para suminist ro de agua calient e sanit aria, 

incluyendo especif icaciones y f ichas t écnicas de equipos recomendados. 

g) Coordinación de punt os de abast ecimient o, shaft  o avances horizont ales bajo losa o cielo con 

arquit ect ura y ot ras especialidades. 

h) Diseño y dimensionamient o de arranques para abast ecimient o de red de ext inción act iva de 

incendios (sprinklers), en caso de incluirse. 

i) Diseño y dimensionamient o de Red Húmeda. 

j) Diseño y dimensionamient o de arranques para abast ecimient o de sist ema de riego aut omát ico o 

l laves de jardín. 

k) Det alles de nudos y de piezas o element os especiales (si la complejidad o escala del proyect o lo 

amerit an). 

 

3.6.1.2. Proyecto de alcantarillado 

a) Diseño y dimensionamient o de redes domicil iarias. 

b) Diseño y dimensionamient o de redes colect oras principales. 

c) Diseño y dimensionamient o de Unión Domicil iaria (UD). 

d) Diseño y cálculo de plant a impulsora de aguas servidas (si corresponde). 

e) Isomét ricas de redes. 

f) Det alles de nudos y de piezas o element os especiales (si la complejidad o escala del proyect o lo 

amerit an). 

g) Coordinación de punt os de descarga, shaft  o avances horizont ales bajo losa o cielo con arquit ect ura 

y ot ras especialidades. 

h) Coordinación de redes colect oras o secundarias con fundaciones. 

 

3.6.1.3. Proyecto de aguas lluvias (coordinado con proyecto de pavimentación y aguas lluvias) 

a) Coordinación de bajadas de aguas l luvias con plano de t echumbres. 

b) Diseño y dimensionamient o de canalizaciones para evacuación de aguas l luvias. 

c) Diseño y cálculo de zanjas de inf il t ración. 

d) Diseño y cálculo de cámara impulsora de aguas l luvias (si corresponde). 

e) Coordinación de shaft , descargas vert icales o avances horizont ales bajo losa o cielo con arquit ect ura 

y ot ras especialidades. 

 

3.6.1.4. Proyecto de red de extinción de incendios 

Consult a el diseño y dimensionamient o de la Red húmeda, coordinado con proyect o de seguridad cont ra incendios. En 

est e caso, será de cargo del proyect o de seguridad, o en su defecto del proyect o de arquit ect ura, est ablecer la ubicación 

de los gabinet es de red húmeda en concordancia con el proyect o general, siendo el dimensionamient o y det alles de est e 
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sist ema de cargo del proyect ist a sanit ario. 

El diseño y dimensionamient o de Red Seca será de cargo del proyect o de seguridad cont ra incendio, lo mismo que el 

diseño y dimensionamient o de Red de Prot ección Act iva, en ambos casos, de result ar requeridos por normat iva. 

 

3.6.1.5. Proyecto de gas interior domiciliario 

a) Diseño y dimensionamient o de red int erior de aliment ación de Cent ral de Agua Calient e Sanit aria y/o 

calderas de cl ima o calefacción cent ral. 

b) Isomét rica de la red en Sala de Caldera. 

c) Memoria de cálculo de redes interiores. 

 

3.6.2. Proyecto de redes exteriores 

En caso que, para el suminist ro del servicio de agua pot able o de recolección de aguas servidas, el recint o requiera de la 

ejecución redes públicas o ext eriores, dicho proyect o deberá present arse en forma separada del proyect o de redes 

int eriores y deberá diseñarse por un profesional ingeniero civil  con experiencia comprobada en la elaboración de est e 

t ipo de proyect os. 

El proyect o de redes ext eriores deberá ejecut arse en conformidad a lo est ablecido en el RIDAA, a lo indicado en las 

normas chilenas NCh 691, NCh 1105 y NCh 1104 respect o de las condiciones t écnicas que deben cumplir las redes 

públicas y adicionalment e a lo solicit ado por la empresa de servicios correspondient es. 

 

3.7. ENTREGAS 

El proyect o const ará de las siguient es ent regas: 

 

3.7.1. Entrega N° 1  Anteproyecto 

Incluirá planos generales de t odas las sub especialidades que la componen (agua pot able, alcant aril lado, aguas l luvias y 

gas), memoria de cálculo y especif icaciones t écnicas preliminares. 

En general, el cont rat ist a deberá ent regar en est a et apa los planos, especif icaciones y ant ecedent es necesarios y 

suf icient es para permit ir al mandant e una comprensión general del proyect o, su alcance y las caract eríst icas t écnicas 

de sus component es principales, pudiendo omit ir en est a inst ancia la ent rega ant ecedent es que por su nat uraleza 

corresponda desarrol lar en la et apa de ingeniería de det alle, en t ant o dichos ant ecedent es omit idos no alt eren en forma 

sust ant iva las condiciones del proyect o present ado.  

Si así lo est ablecen las bases o t érminos de referencia administ rat ivos de la l icit ación o cont rat o de consult oría, a manera 

de hit o de cont rol, podrá exist ir una ent rega preliminar de ant eproyect o, en la cual se deberá present ar el avance a la 

fecha de ést a. 

La ent rega de la et apa ANTEPROYECTO deberá dar cuent a, como mínimo, de los siguient es aspectos:: 

- Verif icación de la validez, exact it ud y suf iciencia de las fact ibil idades ot orgadas por la empresa de servicio para 

los empalmes de agua pot able y alcant aril lado.  

- Proponer ubicación t ent at iva y diámet ro del arranque y del medidor de agua pot able. 

- Proponer ubicación t ent at iva y diámet ro de la Unión Domicil iaria de alcant aril lado. 

- En base a la fact ibil idad ot orgada y a los consumos previst os, def inir necesidad de cont ar con est anque de 

almacenamient o o regulación de agua pot able. Definir volumen de almacenamient o y dimensiones 

aproximadas de sala de bombas. 

- En base a la fact ibil idad ot orgada y a los volúmenes de evacuación previst os, def inir necesidad de cont ar con 

plant a elevadora de aguas servidas. Definir volumen de almacenamient o y dimensiones aproximadas de 

equipos de bombeo. 

- Definir necesidad de ejecut ar redes públicas ext eriores o int eriores de caráct er equivalent e según Art . N° 5 del 

RIDAA. 

- Present ar análisis para def inir conveniencia de ejecut ar las obras de suminist ro por cuent a propia. 

- En base a los ant ecedent es preliminares aport ados por el mandant e, los precios de los combust ibles y 

elect ricidad y los pat rones de consumo, definir sist ema más convenient e para la generación de ACS. Definir 

dimensiones preliminares de equipos y complement os y rest ricciones de ubicación (en coordinación con 

proyect o de cl ima, si corresponde). 

- Planos generales de redes de agua pot able fría y calient e, indicando diámet ros y mat erial idad de las líneas 

principales. 

- Planos generales de redes de alcant aril lado, indicando diámet ros y mat erial idad de las líneas principales. 

- Diseño y cálculo de redes de evacuación de aguas l luvias hast a cámaras y pozos o zanjas de inf il t ración, con 

memoria de cálculo respect iva. 

- Definir t razado y diámet ro de aliment ación de gabinet es de red húmeda (en coordinación con proyect o de 

seguridad cont ra incendios). 

- Definir t razado, punt o de conexión a red o posición y capacidad de est anques, diámet ro y presión de red int erior 

de gas para generación de agua calient e sanit aria y/o calefacción o cl ima. 

- Memoria de cálculo preliminar de la red de gas. 
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- Proyect o preliminar de est anque de agua pot able y sala de bombas (si se considera est e equipamient o), 

def iniendo caract eríst icas principales de las inst alaciones y equipos. 

- Proyect o preliminar de est anque y plant a elevadora de aguas servidas (si se considera est e equipamient o), 

def iniendo caract eríst icas principales de las inst alaciones y equipos. 

- Memoria de cálculo preliminar, incluyendo just if icación de volumen de regulación (acumulación) de agua 

pot able y volumen de cámara humeda (pozo de aspiración), en el caso de requerir PEAS. 

-  (incluyendo est anques de agua pot able y de aguas servidas si corresponde). 

- Especif icaciones t écnicas preliminares. 

 

3.7.2. Entrega N° 2  Proyecto 

Elaborado en base al proyect o de arquit ect ura definit ivo de cargo del cont rat ist a, consist irá en el proyect o APTO PARA 

CONSTRUIR, incorporando las observaciones o modif icaciones solicit adas por el mandant e en la etapa de Ant eproyect o. 

Incluirá planos generales y de det alle de t odas las sub especialidades que componen el proyecto sanit ario, según se 

indica en el punt o 3.6 de los present es Términos de Referencia, incluyendo ent re ot ros: memoria de cálculo con t odos 

los anexos correspondient es, especif icaciones t écnicas especiales y generales.  

Se considerará además part e de est a ent rega el ingreso de los proyect os informat ivos a la empresa sanit aria 

correspondient e, lo que deberá ser acredit ado por el proyect ist a respect ivo. 

Si así lo est ablecen las bases o t érminos de referencia administ rat ivos de la l icit ación o cont rat o de consult oría, a manera 

de hit o de cont rol, podrá exist ir una ent rega preliminar de proyect o, en la cual se deberá present ar el avance a la fecha 

de ést a, debiendo verif icarse en esa ent rega la inclusión de t odas las observaciones formuladas durant e la et apa de 

ant eproyect o. 

La ent rega considerará como mínimo, los siguient es document os: 

a) Memoria de Cálculo: Se deberán ent regar t odas las memorias complet as y det alladas desarrol ladas 

para la elaboración de los proyect os sanit arios y de gas. Incluirá la verif icación de la capacidad de 

colect ores de alcant aril lado exist ent es, t ant o int ernos como externos. Incluirá t ambién los cálculos 

definit ivos de just if icación de volumen de regulación (acumulación) de agua pot able y volumen de 

cámara humeda (pozo de aspiración), en el caso de requerir PEAS. 

b) Especif icaciones Técnicas: deberán det allar t odos los mat eriales, equipos o element os empleados en 

el proyect o sanit ario y de gas l icuado, normas de const rucción, cat álogos de los equipos a usar, 

cont roles, t ableros eléct ricos y t odos los ant ecedent es necesarios para la implement ación. Todas las 

marcas de equipos considerados, deberán t ener represent ación a nivel nacional. Además, deberá 

incluir el it emizado de las part idas en perfect a correlación con las especif icaciones. 

c) Planos de Proyect o: deberán ent regarse complet os y deberán elaborarse de acuerdo a las 

disposiciones normat ivas vigent es. Incluirán t odos los det alles necesarios para su correct a ejecución 

y comprensión. El proyect o deberá graf icarse sobre la últ ima versión vigent e de arquit ect ura, 

debiendo exist ir coordinación ent re lo present ado por el proyect o sanit ario y de gas y las diferent es 

especialidades. 

Los planos deberán most rar clarament e el t razado de las redes, acot ando su dist ancia al muro más 

cercano, e indicando la posición de los dist int os element os relevant es t ales como art efact os, l laves 

de paso, et c.  

Deberá incluirse la viñet a reglament aria para proyect os sanit arios en la part e inferior izquierda de 

cada lámina. Est os planos incluirán: 

 Planos generales, incluyendo los planos de plant a solicit ados reglament ariament e para t odas 

las especialidades (agua pot able, alcant aril lado, aguas l luvias, red de incendio y gas), 

graf icados a escala 1:100, incluyendo t odos los pisos incluso piso mecánico, si lo hubiere. Se 

indicarán dimensiones, ramales, punt os de consumo, diámet ros y caract eríst icas específ icas 

según sea el caso. 

 Planos de det alles a escala apropiada (1:50, 1:20 ó 1:10 según corresponda), incluyendo, ent re 

ot ros: est anque de regulación, est anques de acumulación de aguas servidas, bombas y 

sist emas de presurización de agua pot able, bombas de impulsión de aguas servidas, sist emas 

de sent inas, cámaras de vaciado, escot il las, medidores; remarcadores, t ermo acumuladores 

de producción de agua calient e y su conexión con el sala de calderas con su sist ema de 

válvulas y bombas (si hubiere), válvulas de sect orización, l laves de paso, canales y bajadas de 

agua l luvia, cámaras especiales de alcant aril lado (de reja, cort adoras de jabón, decant adoras, 

desgrasadoras, de inspección; de muest reo, riles, reduct ora de ácidos, decant adora de arena, 

decant adora de yeso, si apl icasen); est anques de acumulación, medidores o reguladores de 

presión de gas con sus respect ivas conexiones y válvulas; et c. 

 Planos isomét ricos de las redes de agua pot able (fría y calient e), alcant aril lado y gas a escala 

1:100 ó 1:200 

 Planos de proyect o de empalme a colect or de alcant aril lado y/o mat riz de agua pot able 

públicos, en correspondencia con los cert if icados de fact ibil idad ot orgados o de acuerdo a 
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solución part icular diseñada, según corresponda. Est e últ imo deberá resolver en forma 

int egral t ant o la dot ación de agua pot able como la eliminación de aguas servidas, incluyendo 

especif icaciones t écnicas, cat álogos, memorias de cálculo, presupuest os y aprobaciones 

respect ivas de organismos of iciales. 

 Proyect o de inst alación eléct rica (planos y especif icaciones) para los equipos considerados, 

en caso de no encont rarse incluido dent ro del alcance del proyect o general de elect ricidad. 

En ést e se incluirán t ambién los t ableros de cont rol de los sist emas. 

 

3.8. NORMATIVA, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y OTROS REQUISITOS MÍNIMOS A CONSIDERAR EN EL DISEÑO Y 

EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE LA ESPECIALIDAD 

Los present es requerimient os normat ivos, est ándares, recomendaciones, crit erios de diseño, requerimient os t écnicos, 

especif icación de equipos y/o indicaciones de mat erial idad que a cont inuación se indican, se ent enderán como requisit os 

mínimos a ser considerados en el diseño del proyect o de la especialidad. Est os const it uirán una línea de base en el 

aspect o t écnico para la elaboración de los proyect os, debiendo cont rast arse con t oda normat iva of icial apl icable. En caso 

de discrepancia ent re ambas, se aplicará el est ándar t écnico que a juicio del mandant e result e más exigent e o superior 

ent re las dos. 

Todo requisit o mínimo formulado en los present es t érminos de referencia se ent enderá, por ext ensión, apl icable a la 

obra mat erial, aun cuando ést e no hayan sido con

especialidad, salvo que haya exist ido alguna indicación dist int a o modif icación al encargo formulada por el mandant e en 

el t ranscurso de la elaboración del proyect o. 

En caso de que la obra haya sido l icit ada con ant eproyect o o ingeniería básica de est a especialidad, se aplicarán en primer 

lugar dichas especif icaciones, act uando las present es en forma complement aria y suplet oria. 

 

3.8.1. Generalidades 

El proyect o comprenderá la elaboración, present ación y aprobación de los proyect os de Agua Pot able Fría y Calient e, 

Alcant aril lado de Aguas Servidas y Aguas Lluvia por part e del mandant e y de la empresa sanit aria respect iva. Se incluirán 

las obras complement arias que se requieran, con sus respect ivos det alles. Adicionalment e se incluye la elaboración y 

ejecución del proyect o de Gas Domicil iario su declaración ant e la SEC, previa aprobación del mismo por part e del 

mandant e. Los proyect os de la especialidad serán diseñados y ejecut ados de acuerdo a la normat iva vigent e y por 

profesionales debidament e calif icados y con las l icencias respect ivas. 

 

3.8.2. Solicitud de fact ibilidad de servicios  

La fact ibil idad sanit aria se deberá solicit ar en la empresa de servicios respect iva, de acuerdo a los ant ecedent es 

señalados en los proyect os de arquit ect ura de la obra. La solicit ud se realizará en formulario de la sanit aria respect iva 

de acuerdo a lo est ipulado en los art ículos 13 y 14 del DS 50. 

 

3.8.3. Visita a terreno 

Deberá efect uarse como mínimo una visit a al lugar de emplazamient o de la obra para verif icar condiciones del proyect o, 

exist ent es o proyect adas. 

 

3.8.4. Elaboración de antecedentes, planos y detalles 

El proyect o incluirá, como mínimo, los siguient es ant ecedent es: 

- Planos de t razados. 

- Just if icación hidrául ica de dimensionamient o de diámet ro de cañería de dist ribución de agua pot able y 

evacuación de aguas servidas. 

- Just if icación hidráulica de evacuación, impulsión, presurización. 

- Just if icación elect ro- mecánica de equipos de bombeo. 

- Just if icación Normat iva. 

- Elaboración de especif icaciones t écnicas generales y especiales. 

- It emizado. 

 

3.8.5. Memoria diseño 

El proyect ist a deberá present ar una memoria que incluirá los parámet ros y condiciones mínimas de diseño de los 

proyect os sanit arios, de acuerdo con los siguient es t érminos de referencia: 

 

3.8.5.1. Antecedentes básicos 

La Memoria deberá indicar los ant ecedent es básicos de la propiedad y del proyect o, incluyendo como mínimo los 

siguient es dat os: 

a) Ant ecedent es de la Propiedad: 

 Ident if icación Propiet ario.  

 Ubicación de la Obra. 
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 Comuna. 

 Región. 

 Ident if icación Obra. 

b) Generalidades: 

 Mot ivos de ejecución obra. 

 Obras exist ent es si hubiere. 

 Requerimient os de at ención.  

 Emplazamient o, con cot as referenciales a solera calle acceso a propiedad. 

 Normat iva a considerar.  

c) Ant ecedent es proporcionados por el mandant e: 

 Plano de Propuest a Plant a de Arquit ect ura. 

 Planos de Levant amient o Topográf ico. 

 Términos de Referencia. 

 Resumen Ejecut ivo. 

 Informe de Et apa. 

 Ot ros.  

d) Condiciones generales del proyect o: 

 Fact ibil idad de Servicios. 

 Planos que ref lejen condiciones de ejecución. 

 Obras que indiquen exist encia y complement ación. 

 Mat eriales y just if icación de los propuest os. 

 Proyección de vida út il  de los mat eriales. 

 Decret os y/o normas mínimas a cumplir o a complement ar. 

 

3.8.6. Parámetros de diseño de redes de alcantarillado 

 

3.8.6.1. Capacidad de conducción  

a) En UEH de acuerdo a t ablas adjunt as, (A.1 y A. 2). 

b) Considerar en Cálculos: Clase 3. 

c) Longit ud máxima de t ramo ent re cámara y cent ro art efact o más alejado  >15,00 m. 

d) Conducción Gravit acional para inst alaciones con bocas sobre cot a de solera. 

e) Pendient es mínimas: 3% subt erráneo; 1% aéreo. 

f) Profundidad mínima para t uberías subt erráneas: 0,45 m a clave en zonas sin t ránsit o vehicular y de 

1,1 m en zonas con t ránsit o vehicular 

 

3.8.6.2. Cámaras externas  

Con marcos y t apas met álicas según NCh 2702. 

 

3.8.6.3. Vent ilaciones  

A 4 vient os. Se podrán ut il izar compensadores o aireadores (Mini o Maxi Tudor o similares) sólo en casos excepcionales 

y debidament e aut orizados por la cont rapart e t écnica. 

 

3.8.6.4. Por just ificación de auto- lavado 

a) Velocidad conducción: 0,6<V>2,5 m/s. 

b) Formula de Manning: Q= ARh^2/3 *  ((S^0.5)/n). 

Donde: 

 Q = caudal, m3/s. 

 A = área sección t ransversal de diámet ro int erno, m2. 

 Rh = radio hidráulico (DI/4), m. 

 DI = diámet ro int erior, m. 

 S  = pendient e, m/m. 

 n  = coeficient e de Manning [n= 0,010]. 

c) Escurrimient o gravit acional:      Qmax:   h/D=0,7 Qmin:   h/D=0,3. 

Donde: 

 h = alt ura de f lujo. 

 D = diámet ro int erior. 

 

Tabla A.1: Capacidad de las Tuberías de Descarga 

Edificios de dos pisos 

Diámetro de la descarga (mm) Máximo de UEH en toda la descarga 

75 48 
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Tabla A.1: Capacidad de las Tuberías de Descarga 

Edificios de dos pisos 

100 240 

125 540 

150 960 

200 2240 

250 3000 

300 4200 

 

Tabla A.2: Capacidad de las Tuberías Horizontales 

Diámetro de la 

tubería (mm) 

Máximo de unidades de equivalencia hidráulicas instaladas 

Tuberías principales 

Pendientes i = 1%  i = 2%  i = 3%  i = 4%  

75 36 42 47 50 

100 180 216 230 250 

125 400 480 520 560 

150 600 790 870 940 

175 1130 1350 1470 1580 

200 1600 1920 2080 2240 

250 2700 3240 3520 3780 

300 4200 5000 5500 6000 

 

3.8.6.5. Alternat iva de dimensionamiento: NCH 3371 (tabla B.1 sistema ii) 

 

Tabla B.1 -  Caudales de descarga (QD) 

Artefactos sanitarios 
Sistema I Sistema II 

QD  [l/min] QD [l/min] 

Lavamanos, bidé 18 18 

Baño l luvia 24 24 

Urinario con descarga de émbolo 30 30 

Urinario con descarga direct a 18 18 

Urinario con t ubería perforada 10 10 

Baño t ina 36 30 

Lavaplat os 36 30 

Lavavaj il las domést ico 36 30 

Lavadora de ropa domést ica 48 36 

Inodoro con est anque o con válvula f lush 108 120 

Pilet a bot a agua 48 36 

 

3.8.7. Parámetros de PEAS 

 

3.8.7.1. Estanque acumulación 

a) El cálculo del volumen út il  del pozo de aspiración de la PEAS se ajust ará a lo indicado en la NCh 2742 

Of.2000 "Aguas residuales -  Plant as elevadoras -  Especif icaciones Generales". Para complement ar 

est e cálculo y est ablecer el caudal de bombeo máximo de aguas servidas, se ut il izará la t abla B1 

sist ema II de la NCh 3371, además de la fórmula para calcular el caudal de aguas servidas que se 

ent rega en el punt o B 2.2.1 de la misma norma, cit ada en el punt o 3.8.6.5 de est os t érminos de 

referencia. 

b) La est ruct ura del est anque será de hormigón armado hermét ico. 

c) Acceso: Doble Tapas Hermét icas y sel los blandos ent re est anque acumulación y cámara válvulas, y en 

acomet ida de cables de pot encia de Mot obombas. 

d) Periodo de ret ención: 30/60 min. 

e) Capacidad de reserva adicional: 50% de dot ación. 

f) Para Vol< 1,80 m3: Canast il lo de ret ención previo a acceso de est anque acumulación con indicación 

de sist ema de l impieza. 

g) Para Vol> 1,80 m3: Cámara de Rejas previo a acceso de est anque acumulación con indicación de 

sist ema de l impieza. 

h) Para Caudal Impulsión <3l/s : Vent ilación 75 mm. 

i) Para Caudal Impulsión >3l/s : Vent ilación 110 mm. 
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3.8.7.2. Equipo impulsión 

a) Bombas con Trit urador, Vort ex,  o Mono- canal. 

b) Velocidad impulsión: 0.6 >V<2,5 m/s. 

c) Para Velocidad Impulsión >2,5 m/s, incluir cámara deflect ora previo a cámara de descarga. 

d) Diámet ro út il  mínimo impulsión: 50mm. 

e) Mat erial de impulsión; met álico, (Cu; Ac Galv; FFdo), hast a f inal de equipos cont rol de salida y HDPE 

desde t érmino cont rol salida hast a cámara de inspección. 

f) Ciclos de funcionam  

g) Descarga a cámara. 

h) Equivalencia para def inir diámet ros cañería colect ora:   1,6 l/s = 50 UEH. 

3.8.7.3. Equipos de protección y control 

a) Válvulas t ipo compuert a. 

b) Válvula de ret ención en impulsión. 

c) Cont rol de llenado, con alarma acúst ica y luminosa en sala cont rol. 

d) Cont rol de vacío, con alarma acúst ica y luminosa en sala cont rol. 

e) Cañería de vaciado de impulsión a est anque de acumulación con válvula de cort e compuert a. 

 

3.8.8. Parámetros de diseño de redes de agua potable 

 

3.8.8.1. Alternat ivas alimentación 

Dependiendo de las caract eríst icas part iculares del proyect o y de la fact ibil idad ot orgada, deberá considerarse alguna 

de las t res alt ernat ivas que se indican a cont inuación: 

a) Red pública con medidor. 

b) Red privada con medidor. 

c) Capt ación. 

 

3.8.8.2. Dotación  

Medidor: 100 % de proyect o. 

 

3.8.8.3. Acumulación 

a) 70% de dot ación máxima diaria, en 2 compart iment os mínimos, de uso independient e. 

b) 100% de caudal máximo de bombeo horario. 

c) Se deberá escoger el mayor volumen de regulación obt enido ent re la aplicación del crit erio del punt o 

a) y punt o b). Para est e últ imo, a su vez, se escogerá el mayor volumen ent re el obt enido por la 

sumat oria del caudal inst alado de cada art efact o y el obt enido por la sumat oria del caudal máximo 

probable. 

d) Hormigón armado con vért ices redondeados. 

e) Acceso con escot illas vert icales (0,60 x 0,80), por sala de presurizado, con puert a de abat ir, cerradas. 

f) Acceso alt ernat ivo con escot il las horizont ales (0,80 x 0,80), por losa superior  de cist erna, con 

chimenea sobre piso, con puert a de abat ir, est anca.  

g) Vent ilación de cist ernas de 100 mm c/u. 

 

3.8.8.4. Control de llenado 

a) 
l lenado o salida del bypass de reparación, para el cont rol de l lenado. 

b) Válvula f lot ador por cist erna, con l lave de cort e en sala de presurizado. Para presiones sobre 3,0 bar, 

en acomet ida de aliment ación, debe consult ar reduct ora de presión previo a la válvula flot ador. 

 

3.8.8.5. Válvula solenoide  

a) De cuerpo met álico, de dos vías, una por cist erna, (NC), 220V. 

b) Con bypass de reparación, (válvulas de compuert a o espejo). 

c) Ubicada en muro seco de sala presurizado. Bobina Dinplug. 

d) Presión mínima de t rabajo: 0,2 bar. (3 psi). 

e) Presión máxima de t rabajo: 15 bar. (217 psi). 

f) Se excluyen solenoides de diafragma o t ipo riego jardín. 

 

3.8.8.6. Salidas cisternas 

a) El diámet ro mínimo a considerar en las t uberías de aspiración deberá permit ir que la velocidad del 

agua sea inferior a 2,5 m/s con t odos los equipos conect ados funcionando a máximo caudal a mínima 

presión de curva de las bombas. En la suma de caudales se excluye el equipo de reserva. Ver cuadro 

siguient e: 
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CAPACIDAD MÁXIMA DE ASPIRACIÓN (en lit ros por segundo) 

Diam. [mm] 63 75 100 125 150 200 

Acero [l /s] 7,72 11,92 20,55 32,27 46,63 80,67 

Cobre [l/s] 7,69 10,99 19,32 30,14 43,3 75,58 

b) Las t uberías de aspiración, desagüe y rebalse cont aran con placas pasa - muros que serán 

incorporados durant e hormigonado de muros de cist ernas. 

c) Las válvulas de cort e de la aspiración serán mariposa wafer. 

d) Las válvulas de cort e del desagüe serán t ipo espejo o compuert a, diámet ro mínimo 50 mm 

e) Las salidas, desde las cist ernas, de cont rol eléct rico de niveles, se ubicaran sobre el espejo de l lenado. 

f) La ent rada de l lenado se hará inmediat ament e bajo losa superior de cist ernas y se ubicará en ext remo 

opuest o de aspiración. 

3.8.8.7. Equipos de presurizado 

a) Las válvulas para las mot obombas, ent rada, salida y cort e general, deben ser t ipo espejo o compuert a 

de cierre lent o y su diámet ro deberá ser igual al diámet ro, respect ivament e, de la ent rada y salida de 

la aspiración y la impulsión de las mot obombas. 

b) Uniones ant i vibradoras t ipo Jebs, de diámet ro igual respect ivament e a la ent rada de la aspiración y 

la salida de la impulsión de las mot obombas. 

c) Válvulas de ret ención de diámet ro igual a la salida de la impulsión de las mot obombas. 

 

3.8.8.8. Materialidad 

a) Al ext erior, mat rices de aliment ación: HDPE PN100 *  PE 10, con uniones t ermo o elect ro fusionadas. 

b) - Sn al 50%. 

3.8.8.9. Fijaciones 

a) Fijaciones de t uberías. 

 

DN (mm) 

Distancia entre abrazaderas (m) 

Tuberías horizontales Tuberías vert icales 

13 0,60 1,00 

20 0.90 1.00 

25- 32 1.20 1.50 

40- 50 1.50 2.00 

63- 100 2.00 2.00 

 

b) Soport e de t uberías. 

DN (mm) Distancia entre soportes (m) 

13- 20 1,00 

25- 32 1.50 

40- 50 1.75 

63- 100 2,50 

 

3.8.8.10. Sala de presurizado 

a) Deberá sit uarse a igual nivel de piso que las cist ernas. 

b) Base de hormigón de apoyo de mot obombas a 0,20 m sobre nivel de piso de sala, con chasís met álico. 

Apoyado en asient os de neopreno. 

c) Alt ura mínima de recint o: 2,00 m. 

d) Acceso por losa superior: 1,10 x 1,10; 2 t apas est ancas de1,10 x 0,55 m., con chimeneas de 0,20 m., 

sobre nivel de acceso. 

e) Acceso por nivel subt erráneo: puert a de reja de 1,00 x 2,00 m (a; h). 

f) Tablero de cont rol cont iguo a acceso y adosado a muro seco. 

g) Iluminación con cont rol cont iguo a acceso.   

h) Provisión de enchufe de t rabajo ubicado a 1,00 sobre de piso, de 220 V. 

i) Vent ilación recint o 2 de 300 cm2 en ext remos opuestos. 

j) Accesos a escot il las de cist ernas por escalines empot rados en muro. 

k) Accesos a int erior de cist ernas por escala de sobreponer. 

l) Canalet a con rejil la para recibir desagüe, rebalse y f il t raciones.  

m)  Est anque sent ina para recibir excedent es, con t apa de reja met álica. 

n) Mot obomba de sent ina con capacidad igual o superior a caudal de l lenado de cist ernas. 

o) Alarma de sobrellenado de sent ina, con señal acúst ica y luminosa en sala cont rol. 

 

3.8.8.11. Probabilidad de uso (fórmulas para just ificación de diámetros de t razado y caudal máximo probable 
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(QMP), para le cálculo de equipos de elevación ) 

a) Para inst alaciones sin válvulas aut omát icas: 

Qprob art ef = (1,7391* Qi^0,6891)* (Coef Art ef). 

b) Para inst alaciones con válvulas aut omát icas: 

Qprob valv = (N° valv^(0,185+coef valv))* (Qi valv). 

c) Para inst alaciones mixt as: 

Qprob art ef + Qprob valv. 

 

3.8.8.12. Caudal válvulas automáticas 

a) Inodoro = 80<Qi>110  [l /min]. 

b) Urinario = 30<Qi>60   [l /min]. 

3.8.8.13. Coeficientes 

Tabla C- 1 de Coeficientes 

N°  Tipo de instalación Coeficiente Válvula Coeficiente Artefacto 

1 Casas, Depart ament os y Hot eles 0,218 1,00 

2 Oficinas, Mot eles 0,232 1,10 

3 Municipal, Bodegas, Schopping 0,244 1,20 

4 Indust rial, Hospit al, Club, Rest aurant e 0,268 1,30 

5 Terminal de Bus, Universidad, Teat ros 0,296 1,40 

6 Escuelas Públicas 0,307 1,50 

7 Est adios, Piscinas Públicas, Int ernados, Regimient os 0,350 1,60 

 

3.8.8.14. Presión de servicio 

a) Para inst alaciones sin válvulas aut omát icas: 0,686 bar (7,0 mca). 

b) Para inst alaciones con válvulas aut omát icas: 0,980 bar (10,0 mca). 

 

3.8.8.15. Ubicación de t razados 

a) Al ext erior: subt erráneo con profundidad de acuerdo a diámet ros (0,6- 1,10). 

b) Al int erior: dist ribución embut ida en piso o muros con recubrimient o min de 1,5 diám. de cañería a 

ret apar. 

c) Aliment ación int erior: por cielo bajo losas o ent ret echo 

 

3.8.8.16. Sectorización  

a)  Llave de paso sectorial ext erna por módulo, máximo 15 art efact os. 

b) Llave de paso int erna por sala de baño. 

c) Máximo número de art efact os por l lave de cort e int erior: 5 

 

3.8.8.17. Dimensionamiento 

a) Tramos de sólo agua fría:  

Qprob. (100% ∑Qi AF). 

b) Tramos de sólo agua calient e:  

Qprob. (100% ∑Qi AC). 

c) Tramos mixt os AF y Producción AC:  

Qprob. (100% ∑Qi AF + 50% ∑Qi AC). 

3.8.8.18. Gastos 

Para el dimensionamient o de las t uberías, se aplicarán los gast os de acuerdo a la siguient e t abla: 

Tabla G 1  Gastos de Artefactos 

Artefactos Sigla Gasto l/min 

Inodoro con f luxor WC f 80>Qi<110 

Inodoro con est anque WC e 10 

Lavat orio L°  8 

Urinario con f luxor Ur f  40>Qi<60 

Urinario mural  Ur 6 

Lavacopas LC 12 

Lavaplat os Lp 12 

Baño t ina B°  15 
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Tabla G 1  Gastos de Artefactos 

Artefactos Sigla Gasto l/min 

Baño l luvia Bll 10 

Lavadero LV 15 

Llave de jardín de 13 Ll 13 20 

Llave jardín de 20 Llj 20 50 

Salida de red húmeda 25 mm RH 80 

Ot ros Ot  10 

3.8.8.19. Presurizado (NCh 2794) 

a) Sist ema hidroneumát ico con est anque regulador (Hidropack). 

VR = (Qm * T)/4             VH= (VR * (Pb+1)) / (Pb  Pa). 

b) Sist ema hidroneumát ico con variador de frecuencia. 

VR = (Qm *  T)/4             VH= (VR * (Pb+1)) / (Pb  Pa)*  10. 

Factor Bombas (T) 

HP T HP T 

1 -  3 1,2 7,5 -  15 3,0 

3 -  5 1,5 15 -  30 4,0 

5 -  7,5 2,0 30 -  50 6,0 

 

3.8.8.20. Captación 

En caso de que la provisión de agua pot able se realice a t ravés de una capt ación propia, deberá ent regarse: 

a) Análisis f ísico químico y bact eriológico. 

b) Definición de volumen de reposición. 

3.8.8.21. Agua caliente 

a) 
de bronce o cobre est ampado y soldadura: Pb- Sn al 90%. Alt ernat ivament e usar soldadura fuert e (Ag 

al 10%) 

b) Dist ancias máximas (Dmax), para junt as de dilat ación en t ramos rect os: 

60° < Dmax >15m. 

80° < Dmax >12m. 

c) Para definir las dilat aciones debe usar la expresión que definen longit ud en cm por diferencia de 

grado, según mat erial. 

∆L=c×(TM  Tm )×L  

Siendo: 

∆L  Deformación del objet o, cm. 

c     Coeficient e de dilat ación de acuerdo con el mat erial, ver t abla 1.  

TM    Temperat ura máxima que se alcanzará, º C. 

Tm  Temperat ura mínima, º C. 

L     Longit ud  del objet o, cm. 

 

Tabla 1. Coeficientes de dilatación térmica. 

Acero 11,7 *  10- 6 

Cobre 16,74 *  10- 6 

PVC 70 *  10- 6 

PEX 150 *  10- 6 

PP 150 *  10- 6 

PB 130 *  10- 6 

 

3.8.8.22. Sectorización de agua caliente 

a) Llave de paso sect orial ext erna por módulo. 

b) Llave de paso int erna por sala de baño. 

c) Máximo número de art efact os por l lave int erior recint o: 5. 

 

3.8.8.23. Producción de agua caliente 

a) Ablandador.  

o Ablandador dual previo a aliment ación de t ermos. 

o De regeneración aut omát ica. 

o Con resina de int ercambio iónico. Caudal cont inuo: 165 l/min. 
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o Conexión mínima 40 mm, con bypass de servicio por unidad. 

o Recipient e de 75 kg salmuera. 

o Presión de servicio 2,01 / 8,27 bar. (30/120 psi). 

o Temperat ura máxima de ingreso: 50  ° C. 

b) Producción agua calient e: 60 % consumo hora a 70 ° C, según dot ación. 

c) Calderas de condensado a gas nat ural o gas l icuado para Cent ral de Agua Sanit aria Calient e. 

d) Se consult arán t ermos eléct ricos t rifásicos 9kW, con t iempo de recuperación igual o inferior a 90 

minut os, sólo en caso de no result ar posible aliment ar los consumos de agua calient e desde una 

Cent ral o cuando ést os sean de baja cuant ía y se ubiquen en un punt o muy alejado de ést a. 

e) Apoyo con circuit o cerrado de precalent amient o con paneles solares. 

 

3.8.8.24. Grifería 

a) Su definición será por arquit ect ura la que coordinará, con el inst alador sanit ario, y eléct rico las 

condiciones de inst alación de ellas.  

b) Como est ándar se debe considerar f luxor para inodoros; t emporizador para lavat orios y urinarios, 

mezclador con t emporizador para baños l luvias. Los mezcladores serán t ermost át icos de regulación 

manual o aut omát ica. Los t emporizadores podrán ser de accionamient o mecánico o por sensor láser 

de cercanía o de movimient o. 

 

3.8.8.25. Red húmeda 

Su ubicación será por arquit ect ura con cobert ura de 25 mt s., de dist ancia de recorrido. El gabinet e será met álico, con 

puert a de vidrio, se sit uará ent re 0,90 y 1,50 m sobre nivel de piso, cont ará con manguera semi- rígida resist ent e a una 

t emperat ura de 80º C, dispuest a en carret e abat ible, de 25 mm, con pit ón de t res posiciones. El arranque t endrá l lave de 

salida del t ipo cierre rápido, válvula del t ipo bola o globo angular de 45º , conexión Hi- Hi, la que deberá ser conect ada 

con unión americana de bronce de 25 mm de diámet ro. 

 

3.8.8.26. Red seca 

a) En aquellos casos en que la dist ancia al grifo de la red pública, más cercano a la obra, supere los 150 

mt s, alt ernat ivament e deberá solicit arse su implement ación en dicha red o const ruir un sist ema de 

una red seca para agua independient e de la red de dist ribución de agua para el consumo. Será una 

t ubería mat riz para ut il ización exclusiva del Cuerpo de Bomberos, de acero galvanizado ASTM A- 53 

con unión roscada y t endrá un diámet ro mínimo de 100 mm. 

b) La inst alación de est a t ubería se iniciará al ext erior de la propiedad con dos bocas de 75 mm ubicadas 

a un met ro de alt ura sobre el nivel de piso t erminado adyacent e y en un lugar de fácil acceso e 

inmediat o a las vías principales de acceso. Las cit adas bocas est arán provist as de sendas válvulas de 

ret ención o válvulas bola con válvulas de ret ención en la vert ical, o bifurcación con chapalet a de 

desviación según DIN 14.361, con válvula de ret ención en la vert ical, que remat arán en uniones St orz 

que permit an el acople de la Storz DIN 14.322. Cada una de ellas t endrá su correspondient e t apa 

St orz, asegurada con cadenil la, que la prot eja de det erioro o del ingreso de cuerpos ext raños. 

c) La red seca t endrá bocas de salidas debidament e señalizadas, que se ubicarán en los espacios 

comunes y en lugares de fácil acceso. Deberá cuidarse que ningún punt o quede a una dist ancia mayor 

de cuarent a met ros de una boca de salida. Est as bocas est arán provist as de l lave globo angular de 

45º , que remat arán en una unión St orz de 52 mm (2") que permit a acoplar la unión St orz DIN 14.322. 

Las salidas est arán prot egidas por t apas St orz, con cadenil las. 

 

3.8.9. Parámetros de diseño para redes de evacuación de aguas lluvia 

Las indicaciones del present e punt o se aplicarán para cubiert as, canales y descargas de aguas l luvias de las edif icaciones 

hast a empalmar con la red del proyect o de paviment ación, en caso de que ést e exist a, el que ent regará la solución para 

su disposición dent ro del t erreno. En caso de que el proyect o general no incluya un proyect o de aguas l luvias para las 

superf icies ext eriores, se ent enderá que la disposición f inal de las aguas será de cargo del proyect o sanit ario. 

 

3.8.9.1. Captación cubierta 

a) Canalet as de cubiert a, pendient e 1,5%; profundidad mínima inicial 0,08m. 

b) Gárgolas de rebalse de canalet as (50 mm), cada 15,00 m. 

c) Cubet as de cubiert a: profundidad 0,10 m. 

d) Pendient es de cubiert as: 8%. 

Ancho Canaletas Aguas Lluvia según largo y pendiente aguas [cm] 

Pendiente cubierta [% ] 
Largo agua cubierta [m] 

5 10 15 20 25 30 35 

5 9 10 11 12 14 15 16 
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Ancho Canaletas Aguas Lluvia según largo y pendiente aguas [cm] 

Pendiente cubierta [% ] 
Largo agua cubierta [m] 

5 10 15 20 25 30 35 

6 10 11 13 14 16 17 18 

7 11 13 14 16 17 19 20 

8 12 14 15 17 19 20 22 

9 13 15 16 18 20 22 24 

10 14 16 18 19 21 23 25 

11 14 16 18 21 23 25 27 

12 15 17 19 22 24 26 28 

13 16 18 20 22 25 27 29 

14 16 19 21 23 26 28 30 

15 17 19 22 24 27 29 31 

20 20 22 25 28 31 33 36 

25 22 25 28 31 34 37 40 

30 23 27 30 34 37 40 40 

 

3.8.9.2. Descarga desde cubierta 

a) Int ensidad: 140 l/s/há. 

b) Zona nort e: coeficient e 0,8. 

c) Zona cent ral: coeficient e 1. 

d) Zona Sur: coeficient e 1,3. 

e) Porcent aje escorrent ía de cubiert a met álica: 90%. 

f) Periodo de ret orno 10 años. 

g) Diámet ros út il  de descarga: >50% sección t ubería. 

h) Indicar prot ección UV, para t uberías de PVC, expuest as. 

 

3.8.9.3. Cubetas inferiores 

a) Al pie de las bajadas: 0,40 x 0,40 x 0,30 m. decant ador primario 0,10 m., con marco y rej il la met álica 

en su boca, para diámet ros de bajadas >140. 

b) Al pie de las bajadas: 0,50 x 0,50 x 0,35 m. decant ador primario 0,15 m., con marco y rej il la met álica 

en su boca, para diámet ros de bajadas >200. 

 

3.8.9.4. Red de evacuación 

a) Mat erial: PVC sanit ario Clase 6. 

b) Pendient e mínima: 1%. 

c) Velocidad mínima escurrimient o:>0,9 m/s. 

d) Alt ura máxima  escurrimient o:>0,7 diámet ros. 

e) Fórmulas escurrimient o a usar: 

 

  

Siendo: 

R(h): Radio hidráulico  

N: Coeficient e de rugosidad  

V(h)  : Velocidad media del agua en m/s 

S:  Pendient e en m/m 

A: Área de la sección del f lujo de agua 

3.8.9.5. Tratamiento 

a) Cámaras separadoras y decant adoras: profundidad decant ación <0,30 m. 

b) Separación:  

 

3.8.9.6. Zanjas de incorporación 

a) Relleno: bolón desplazador 0,15/ 0,30 m. 

b) Relleno: celdas At lant is, o similar, sólo en caso de cont ar con posibil idad de rebalse gravit acional.  

c) Superf icie út il  a considerar: 2* l + 2* a. 
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d) Para ubicación en zonas de circulación vehicular: brocal y losa de hormigón armado. 

e) Proyección de cargas de fundaciones 45° , con Vº Bº  de ingeniero est ruct ural. 

 

3.8.9.7. Índice de absorción 

a) Según est udio de Porchet . 

b) Ensaye breve, en base de zanjas, de acuerdo a: 

Indabs = 288/t 0.5 

Donde: 

Indabs = [l /m2/dia] 

t  = t iempo de abat imient o [min], cada 0,05 m. con sección est ándar 

 

3.8.10. Complemento eléctrico 

 

3.8.10.1. Marca de las bombas 

El proponent e deberá cot izar los equipos especif icados. Sin embargo, el proponent e puede ofrecer, en presupuest o 

separado, ot ra marca de bombas siempre que cumplan las condiciones pedidas por el cálculo.  Para est o últ imo deberá 

cont ar con la aprobación del mandant e, I.T.O. y proyect ist a. 

Los chasis para las mot obombas, deberán evit ar el máximo posible de la t ransmisión de ruidos a las est ruct uras, 

producidos por la vibración de ellas. 

 

3.8.10.2. Tablero eléctrico 

El t ablero y las conexiones eléct ricas deberán cumplir con las especif icaciones generales del proyect o de elect ricidad. 

El gabinet e deberá ser IP 65, para uso ext erior, y deberá cont ar con los siguient es element os y especif icaciones: 

a) Doble puert a y doble fondo. 

b) Vent ilación. 

c) Rot ulado e ident if icación. 

d) Puert as con conexión a t ierra. 

e) Prot ección con pint ura elect rostát ica. 

f) Prot ecciones eléct ricas: Schneider, Legrand, o equivalent e t écnico superior. 

g) Variador de frecuencia: Danfoss, o equivalent e t écnico superior. 

Los component es de cont rol, maniobra y pilot ajes (bot oneras y luces) u ot ros deben ser de marca reconocida por calidad 

(Mit subishi, Koino) o superior. El t ablero eléct rico de cont rol, además del variador de frecuencia, deberá cont ener los 

siguient es element os mínimos, los que adicionalment e deberán cumplir las especif icaciones t écnicas e indicaciones del 

proyect o eléct rico: 

h) Int errupt ores aut omát ico general. 

i) PLC  Cont rolador lógico programable para la rot ación de bombas. 

j) VDF  Variador de frecuencia. 

k) Panel HMI del variador (inst alado a puert a int erior de t ablero). 

l) Transduct or de presión  Para monit oreo de la presión de descarga. 

m) Cont act ores. 

n) Int errupt or Cont rol. 

o) Pulsador Part ir. 

p) Pulsador Parar. 

q) Select or manual- aut omát ico para cada mot obomba. 

r) Select or rot ación mot obombas. 

s) Relé de asimet ría. 

t ) Volt ímet ro con select or. 

u) Amperímet ro con select or. 

v) Relés de cont rol. 

w) Bornes. 

x) Prot ect ores t érmicos y de cort ocircuit os, según EETT proyect o eléct rico. 

y) Act uadores con bocina de comando. 

z) Luces pilot o, et c. 

aa) Sist ema de bloqueo que impida el funcionamient o de las bombas en seco, al vaciarse los est anques. 

bb) El t ablero est ará equipado con VDF e incluye módulo para cont rol BMS. 

 

3.8.10.3. Canalizaciones eléctricas 

a) Las inst alaciones eléct ricas se ejecut arán de acuerdo a lo dispuest o en el Decret o N° 8 de 2019 del 

Minist erio de Energía y los pl iegos t écnicos normat ivos de" Inst alaciones de Consumo" RIC del N° 1 al 

N° 19, dict ados por la SEC y aprobados por Res Ex. N° 33.877 de 2020 del Minist erio de Energía. 

b) Según lo defina el especialist a eléct rico, las canalizaciones podrán ser del t ipo cañería de acero 
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galvanizado (CAG), bandeja port a duct os galvanizada (BPC) o cañería met álica f lexible (CMF). 

c) Las cajas deberán ser met álicas, galvanizadas, con sello de neopreno. 

d) Las abrazaderas deberán ser galvanizadas. 

e) Los t arugos deberán ser Fisher con roscalat as galvanizadas. 

f) Los conductores deben ser resist ent e a la humedad (THHN Ø Súper Flex/ XTU/ USE).  

g) Conexión a equipos de emergencia.-  El sist ema de bombas deberá dejar conect ada al equipo 

elect rógeno de emergencia, a lo menos, una mot obomba en el nivel de elevación cuando se 

int errumpa el suminist ro eléct rico. 

h) Sist emas eléct ricos.-  Como mínimo debe haber en la sala de bombas una caja de dist ribución 

eléct rica para suminist rar energía al t ablero de cont rol, sist ema de iluminación de la sala y un enchufe 

de 220 v. Est os element os no deben inst alarse en los muros húmedos y t ampoco bajo cañerías de 

agua. 

i) Válvulas solenoides.-  Se inst alarán en las t uberías de ent rada a los est anques, serán marca Danfoss 

máximo y uno de marcha en vacío, canalizados hast a el t ablero eléct rico de las mot obombas. 

 

3.8.10.4. Alarmas 

a) Se consult a la inst alación de válvulas solenoides en la ent rada a cada est anque, con sensores de nivel 

máximo y mínimo, canalizados hast a el t ablero eléct rico de las mot obombas que est ará equipado 

con VDF e incluye módulo para cont rol BMS. 

b) La canalización y el t endido de cables, así t ambién los elementos acúst icos serán inst alados por el 

especialist a eléct rico, coordinados por I.T.O.D. 

c) El sist ema de alarmas deberá ser probado y recepcionado por la I.T.O.D. con presencia del especialist a 

sanit ario. 

 

3.8.11. Proyecto de gas 

La inst alación deberá diseñarse y ejecut arse en conformidad a lo est ablecido en las siguient es normas y reglament os: 

-  

y Reconst rucción y además sus modif icaciones en D.S. N°  20. 

-  ibución de GLP, y 

 

- Disposiciones, inst rucciones y normas est ablecidas por la Superint endencia de Elect ricidad y Combust ibles 

(SEC). 

- Disposiciones e inst rucciones que est ablecen los fabricant es de mat eriales y equipos que se usarán en la obra, 

para su correct a inst alación y puest a en servicio. 

- Normas INN y de la Ordenanza General de Const rucciones y Urbanización, en lo que proceda. 

Además, en cuant o no se opongan con est as especif icaciones, se deberá cumplir con las disposiciones y exigencias del 

mandant e y de los arquit ect os. Como una seguridad cont ra accident es, se deberán t ener present e en forma especial las 

disposiciones que al respect o se encuent ren vigent es y las siguient es normas del I.N.N.: 

- NCh 348:1999 Cierros provisionales -  Requisit os generales de seguridad. 

- NCh 349:1999 Prescripciones de seguridad en las excavaciones. 

- NCh 436:2000 Prevención de accident es del t rabajo  Disposiciones  

- NCh351/2:2000 Const rucción -  Escalas -  Part e 2: Requisit os generales, ensayos y marcado 

- En general, la normat iva vigent e respect o de seguridad y prevención de accident es laborales. 

De t odas las normas cit adas en est as especif icaciones, se supondrá válida la últ ima versión vigent e a la fecha de 

const rucción de las obras. Salvo indicación expresa en cont rario, las Normas Chilenas emit idas por el I.N.N. prevalecerán 

sobre las de ot ra procedencia. 

El proyect ist a deberá solicit ar la fact ibil idad de suminist ro a la empresa de servicios respect iva. En caso de que ést e se 

resuelva con est anque de gas l icuado de pet róleo, durant e el periodo de const rucción, el cont rat ist a a cargo de las obras 

deberá present ar presupuest os de al menos 2 empresas dist ribuidoras dist int as. El mandant e resolverá respect o de la 

empresa a cont rat ar, dependiendo de los cost os de suminist ro por unidad de volumen. Sólo se admit irá excepción a lo 

ant erior en caso que se acredit e la presencia de sólo 1 proveedor para el servicio en el lugar del proyect o. 

Será de cargo del cont rat ist a o del proyect ist a a su cargo la t ramit ación ant e los organismos correspondient es de t odo 

aquello relacionado con la const rucción y t érmino de la ejecución de las inst alaciones de gas l icuado. Est o incluirá 

event uales pagos de aprobación e inspección, a los valores que dichos organismos f ijen. Se incluirá en el presupuest o de 

la obra el cost o de la obt ención de TC1 y/o TC5 y sel lo verde para las calderas. Será la obra quien deberá coordinar con 

la Inspección Técnica las visit as de la empresa cert if icadora para obt ención de est a aprobación. 

inscripción de est os equipos como fuent e f ija ant e la Seremi de Salud correspondient e, siendo este t rámit e y las visit as 

de los cert if icadores t ambién de cuent a y cargo del cont rat ist a a cargo de las obras. 

El proyect o deberá diseñarse y ejecut arse con at ención a las siguient es especif icaciones y parámet ros mínimos: 
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3.8.11.1. Proyecto 

El proyect o deberá ser diseñado por un profesional debidament e calif icado, con experiencia y en poder de las l icencias 

correspondient es. 

Las líneas de gas y los art efact os deberán graf icarse en planos de acuerdo a la simbología of icial, de acuerdo al t ipo de 

t razado empleado (a la vist a, embut ido, bajo t ierra, et c.). 

Las cañerías de gas no podrán ubicarse a menos de 0,60m de los conduct ores eléct ricos, salvo que est os vayan prot egidos 

en t ubos de acero u ot ro mat erial aprobado por la I.T.O.D. en t oda su longit ud. En cruces, las cañerías de gas deberán 

ubicarse a una dist ancia mínima de 15cm de conduct ores aéreos con t ensiones superiores a 25V. En caso de excepción 

la dist ancia podrá reducirse hast a 1cm, int erponiendo un mat erial aislant e. Lo mismo regirá para cañerías embut idas. 

Será responsabil idad del cont rat ist a y del proyect ist a de gas a su cargo efect uar est a verif icación con el proyect ist a de 

elect ricidad. Todos los errores o descoordinaciones que pudieran producirse por est a causa durant e la ejecución de la 

obra no serán de responsabil idad del mandant e, sin perjuicio de haber aprobado del proyect o. 

 

3.8.11.2. Excavaciones 

Las zanjas para colocar las t uberías se ejecut arán de acuerdo con los t razados indicados en los planos del proyect o. 

Las cañerías de la red de gas l icuado se inst alarán en zanjas abiert as, t eniendo present e que la profundidad mínima de 

excavación será t al que el rel leno sobre la clave de la t ubería sea de a lo menos 0,80m. 

La profundidad, se ent enderá medida desde el nivel de la rasant e que se indica en el proyect o de paviment ación. Est as 

dimensiones podrán variar si la I.T.O.D. así lo est ima convenient e, pero siempre respet ando la alt ura mínima de relleno; 

en caso cont rario, se deberán proyect ar los refuerzos correspondient es. 

Las zanjas deberán t ener los t aludes y ent ibaciones que fueran necesarios, de acuerdo con la clase de t erreno y 

profundidad, de manera que no se perjudique a propiedades vecinas y se resguarde la seguridad del personal que labora 

en la faena. 

Las superf icies horizont ales serán compact adas hast a obt ener como mínimo un 95% del Proct or Modif icado. El  

cont rat ist a deberá ent regar a la I.T.O.D. los cert if icados correspondient es. Las excavaciones para est ruct uras en que se 

ut il ice moldaje ext erior deberán t ener un sobre ancho de 0,80 met ros, medido desde el parament o vert ical ext erior de 

la est ruct ura sobre el nivel de cimient os. 

Será de exclusiva responsabil idad del cont rat ist a est udiar y verif icar previament e las caract eríst icas del t erreno, pues 

no se admit irá reclasif icación de ést e para efect o de excavaciones. 

La excavación en zanjas podrá realizarse a mano o a máquina. En est e últ imo caso, los últ imos 20cm por sobre la cot a de 

excavación indicada deberán excavarse manualment e hast a l legar a la profundidad del sel lo. 

El ancho en el fondo de la zanja será igual al diámet ro nominal al t ubo más 60cm. El fondo excavado deberá est ar l ibre 

de prot uberancias y permit ir un soport e f irme, est able y uniforme a las t uberías en t oda su ext ensión.  Cuando se requiera, 

deberá profundizarse en el lugar de las junt as. 

Los t aludes de las zanjas deberán ser est ables, de acuerdo con la calidad del t erreno y con la profundidad de la excavación 

el t alud de la zanja deberá ser vert ical. Event ualment e, la I.T.O.D. podrá variar los t aludes de ser necesario, sin que ello 

implique un mayor cost o para la obra. 

En caso que, dada la profundidad de las t uberías, puedan ejecut arse t úneles, será la I.T.O.D. quien aut orizará previament e 

est e t ipo de obra. 

Sin perjuicio de lo ant erior, será responsabil idad del cont rat ist a adopt ar t odas las medidas necesarias para cumplir con 

las condiciones est ablecidas en est as especif icaciones y la debida seguridad para el personal. 

Si la sobre excavación se produce bajo t uberías, se rel lenará en aquellos punt os en que pueda compact arse, con mat erial 

seleccionado similar al que se usará para la cama de apoyo. Si no es posible compact ar, se rel lenará con hormigón de 

127,5 kg. cem/m3 (hormigón pobre). Est e rel leno deberá formar un ángulo diedro de 120°  con arist a en el eje de la 

t ubería. 

Si la sobre excavación se produce bajo est ruct uras, se rellenará hast a alcanzar la cot a de fundación, con hormigón de 

170 kg.cem/m3. 

La ubicación de t odas aquellas excavaciones adicionales necesarias para la ejecución de las obras, ya sea accesos a la 

faena o para las inst alaciones de const rucción, será aut orizada por escrit o por la I.T.O.D. 

 

3.8.11.3. Rellenos y compactación 

Después de const ruidas las obras correspondient es a las excavaciones, y luego de recibido conforme el sello de ést as, 

debidament e compact ado y cert if icado por un laborat orio compet ent e, se procederán a rel lenar, previa aut orización de 

la I.T.O.D., hast a dar a los t errenos los niveles indicados en los planos, o en su defect o, el exist ent e ant es de la ejecución 

de las obras. 

Los rellenos serán cont rolados y se harán una vez inst aladas las t uberías y efect uadas las pruebas reglament arias en 

forma sat isfact oria.  El mat erial deberá est ar exent o de cont aminaciones ext rañas, en part icular de mat eria orgánica, 

sales solubles y product os de desecho.  No deberá poseer caract eríst icas de comport amient o singular (arcil la expansiva 

o l imos colapsables). 

Los mat eriales se deposit arán en capas de 0,30m aproximadament e horizont ales, que abarquen t oda la ext ensión del 

sect or por recubrir. Se descargarán y esparcirán evit ando su segregación. El avance deberá ser parejo, de modo que no 
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se produzcan desniveles superiores a 0,50m ent re sect ores cont iguos. 

La primera et apa del rel leno se realizará deposit ando en forma cuidadosa, desde el sel lo de la excavación y hast a 0,10m 

sobre la clave de la t ubería, arena compact ada al 90% del Proct or Simple, no deberá cont ener piedras que puedan dañar 

la t ubería al quedar en cont act o con ella. 

Est o se hará por capas de 0,10m de espesor, compact adas mecánicament e con los equipos adecuados. 

Est a primera et apa del rel leno se hará a lo largo de la t ubería, dejando descubiert a las zonas de uniones efect uadas en 

el t erreno, hast a que se hayan realizado las pruebas correspondient es del sector.  Tampoco deberán rellenarse las zonas 

en que se hayan const ruido cámaras y machones de anclaje. 

En las zonas de congest ión de t uberías o en que las condiciones del t erreno impidan una adecuada compact ación, la 

I.T.O.D. podrá ordenar que el rel leno se haga con hormigón de 170 kg.cem/m3. 

Una vez obt enida la aprobación de la I.T.O.D., se cont inuará con el rest o del rel leno y que consist e en una capa, de alt ura 

variable de 0,30m desde el nivel superior de la primera et apa, de arenas o suelos clase I y II colocadas en forma manual 

en capas de 0,15m, previa separación de los bolones o piedras mayores a 0,10m y compact adas con pisón de mano hast a 

alcanzar una densidad de 90% del Proct or Simple. 

Una vez obt enida la aprobación de la I.T.O.D., se complet ará el rest o del rel leno hast a la superf icie del t erreno. El mat erial 

ut i

capas de 0,30m de espesor, compact adas dependiendo si el rel leno se efect úa bajo calzada o acera. 

Si el rel leno se realiza bajo calzada, ést e se deberá compact ar ut il izando rodil lo vibrat orio de 5 t oneladas de peso 

est át ico mínimo, hast a alcanzar una densidad igual o superior al 95% del Proct or Modif icado. 

En cambio si el relleno se realiza bajo aceras, est e se deberá compact ar ut il izando placa vibrat oria hast a alcanzar una 

densidad igual o superior al 90% del Proct or Modif icado. 

Para ambos casos en caso de no ser posible obt ener est a densidad con el mat erial provenient e de las excavaciones, 

deberá ut il izarse t ierra de emprést it o. 

Para el rel leno de las excavaciones se t endrá especial cuidado cuando se efect úe bajo conduct os y cámaras, cercano a 

muros o alrededor de post aciones exist ent es, los que se compact arán desde los cost ados, mediant e pisón, evit ando 

pert urbar las condiciones iniciales de dichas est ruct uras. 

De haberse ejecut ado obras en t únel, previament e deberán romperse los puent es, para proceder al rel leno según lo 

est ablecido precedent ement e. 

Los excedent es serán ret irados de la obra o dispuestos en la ubicación y forma que det ermine la I.T.O.D. 

 

3.8.11.4. Suministro y colocación de tuberías 

La red de dist ribución desde los est anques hast a los reguladores de presión de primera y segunda et apa se realizarán en 

media presión y en cañería de cobre t ipo L. 

La red de dist ribución desde los reguladores de presión de gas l icuado hast a los art efact os será en baja presión, la cual 

se realizará en cañería de cobre t ipo L. 

Las t uberías se ajust arán a los diámet ros, ubicación, mat eriales y recorridos que se indiquen en los planos del proyect o. 

Ést as se ent regarán a nivel, aplomadas y f ijas mediant e abrazaderas de primera calidad. 

En las uniones de t uberías de cobre de baja presión se usará soldadura con un mínimo de 40% de est año. Para las t uberías 

en media presión se usará soldadura con un mínimo de 15% de plat a, u ot ro t ipo de soldadura aprobada. 

En general las cañerías se colocarán sobre una envolvent e de arena l ibre de piedras sobre el t erreno excavado y luego se 

irá rel lenando, el iminando los element os met álicos y ot ros que puedan dañar la cañería al compact ar el t erreno.  Si la 

calidad del t erreno lo amerit a deberá hacerse previament e un mejoramient o t al como se indica en las especif icaciones 

de Obras. 

Las cañerías que se inst alen ent erradas deberán t ener recubrimient o ext erno de poliet ileno bicapa o t ricapa según 

corresponda adicionalment e se deberá inst alar un sist ema de ánodos galvánicos. Sobre la cañería ent errada deberá ir 

una cint a de advert encia con la leyenda "PELIGRO GAS". La ubicación de la cint a deberá ser 40cm sobre el t ope superior 

de la cañería. 

La profundidad mínima de la cañería de cobre ent errada, medida desde el t ope superior de la cañería al nivel del t erreno 

será de 80 cm, salvo indicación cont raria just if icada por norma. En el caso de cruzar calles int eriores de t ránsit o vehicular, 

la cañería de gas deberá ser prot egida con una camisa de acero en t oda la ext ensión del at ravieso. La camisa deberá 

t ener a lo menos el doble del diámet ro de la cañería de gas que prot ege. 

El uso de la cañería de cobre recocido será para int eriores exclusivament e y en ningún caso podrá t ener uniones soldadas 

en su recorrido. 

A modo de prot ección ant e sismos la t ubería no podrá ser solidaria con el radier o losa debiendo dejarse regist ros para 

el paso de ést a en obra gruesa. Los mat eriales de sel lo que se empleen en las pasadas no podrán ser solubles al gas 

l icuado. 

Las cañerías de cobre t ipo L t endidas a la vist a recibirán el siguient e t rat amient o: 

- Los depósit os de aceit e o grasas se eliminarán ut il izando un solvent e aromát ico como t oluol, xilol, benzol, et c.  

No se deberán usar solvent es derivados del pet róleo como gasolina, kerosene et c. 

- Los óxidos u ot ros mat eriales se eliminarán por cualquiera de los mét odos que a cont inuación se indican en 

orden decrecient e de efect ividad: chorro de granallas o de arena, l impieza mecánica ut il izando máquinas con 
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rasquet as o cepil los de acero y l impieza manual con cepil los de acero. 

- A cont inuación se aplicará un esquema de pint ura consist ent e en una capa de Primer Epóxico de 40 micrones 

como mínimo, para t erminar con una capa de esmalt e "Resina Epóxica" de 60 micrones como mínimo. El color 

de la cañería deberá ser amaril lo según RAL 1028. 

 

3.8.11.5. Válvulas 

Todos los art efact os a gas proyect ados deben cont ar con l lave de cort e en forma individual, est as llaves deben est ar 

cert if icadas y aut orizadas para el uso en gas l icuado. 

 La ubicación y el diámet ro de las l laves de cort e se ajust arán a proyect o según indicación en planos. 

Todas las válvulas deberán cont ar con t opes de posición abiert o- cerrado, independient e del sist ema de accionamient o. 

El accionamient o de las válvulas será con volant e o palanca según corresponda o se solicit e. 

Los t ipos de válvulas a usar serán las siguient es: 

- Válvula de bola, paso t ot al o reducido. Serie Ansi 150 lbs. 

- Válvula de globo, serie ANSI 150 lbs. 

Las válvul  

Se usarán válvulas según API 6D clase 150 lb para uniones enflanchadas según ANSI B 16.5 (o MSS SP -  44) con resalt e y 

rayado concént rico o ext remos a soldar según ANSI B 16.25. Para uniones enflanchadas se usarán empaquet aduras l ibres 

de asbest os. 

Los mat eriales usados para la fabricación de cuerpos y ext remos de válvulas corresponderán a la especif icación API 6D, 

últ ima edición. 

Para las válvulas de bola, el material de la esfera será de acero inoxidable, el vást ago de acero inoxidable, o acero al 

carbono recubiert o con cromo duro. 

Los pernos serán de acuerdo a la norma ASTM A 193 Gr. B7 y las t uercas según ASTM GR. 2H. 

Las válvulas se pint arán con dos manos de ant icorrosivo epóxico de 39 micrones de espesor por cada capa, y t res manos 

de esmalt e epóxico de 38 micrones color amaril lo, según RAL 1028, a modo de ident if icación. 

Los f it t ings hast a 2 pulgadas, serán soldados t ipo socket  weld o roscados de acero forjado según ASTM A 105 o ASTM A 

181 Gr. 1 o 11, según ANSI B 16.11 serie 2000 lbs. 

 

3.8.11.6. Soporte de tuberías 

En las curvas y cambios de dirección consult arán los anclajes necesarios, con af ianzamient os rígidos que impidan los 

desplazamient os de las t uberías en cualquier sent ido. 

En general, las cañerías que conducen gas no deben est ar sujet as a t ensiones provocadas por una inst alación inadecuada 

o por gravit ar sobre ellas pesos o acciones ajenas. Deben hallarse fuert ement e aseguradas, l ibres de t odo movimient o o 

vibraciones; con ese f in irán soport adas en part es est ables, rígidas y aseguradas. 

Los soport ant es en las cañerías de posición vert ical u horizont al, no deben colocarse a más de 1,5m uno del ot ro. Donde 

exist a un cambio de dirección de 45°  o más, se debe colocar un soport e por lo menos en uno de los cost ados, a no más 

de 1m del cambio de dirección. 

Si la cañería corre junt o a muros de hormigón o albañilería, se deberá asegurar mediant e abrazaderas af ianzadas 

sólidament e. Las abrazaderas ut il izadas para f ijar cañerías, deben ser del mismo mat erial que ést as, o bien de un mat erial 

dieléct rico. 

 

3.8.11.7. Regulador de presión 

Los reguladores de presión de primera y segunda et apa se ubicaran de acuerdo al plano, el modelo y la capacidad lo 

det erminara la empresa abast ecedora de gas l icuado. 

La presión del gas l icuado deberá cont rolarse mediant e un regulador de presión simple. 

Los reguladores deberán incluir válvula de seguridad que permit a dejar escapar el gas en caso que la presión aument e 

demasiado en la línea de consumo.  Se deberá incluir l lave de paso general después del regulador. 

 

3.8.11.8. Tanques de gas 

En caso de inexist encia de suminist ro de gas a t ravés de una red pública, o por decisión del mandant e, el abast ecimient o 

se obt endrá a t ravés de un t anque de almacenamient o de GLP, el que podrá ubicarse a nivel de suelo o ent errado. 

La ubicación y mont aje de los t anques de GLP deberán cumplir con las disposiciones del Reglament o de Seguridad 

aprobado por el D.S N°  108/2013, del Minist erio de Energía y lo est ablecido en la norma NFPA- 58. 

Los t anques deben ubicarse fuera de edif icios y de subt erráneos, no deben inst alarse unos sobre ot ros, en t errenos l ibre 

de mat eriales combust ibles, malezas o past o seco dent ro de una dist ancia mínima de 3 m. en t orno a cualquier t anque. 

Deberán inst alarse fuera del área comprendida por los diques de est anques que cont ienen líquidos inf lamables o 

combust ibles, si ést os exist en. La dist ancia mínima ent re el mant o del t anque de G.L. y el borde del dique más próximo 

debe ser de 7 met ros. 

Cuando los t anques queden expuest os a posibles daños físicos, se deberán adopt ar precauciones especiales para evit ar 

t ales daños.  

Los t anques deben ser diseñados, fabricados, inspeccionados, mont ados y probados de acuerdo a lo est ablecido en las 
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normas y cont ar con la cert if icación de inspección que el t anque en sus dist int as et apas de fabricación ha sido const ruido 

de acuerdo a las normas reconocidas y somet ido a las pruebas correspondient es.  

Deberán l levar una placa de acero inoxidable adherida al t anque mismo, que cont enga la información necesaria para su 

ident if icación, caract eríst icas, normas de const rucción e inspección y sus respect ivas fechas, nombre del fabricant e y del 

organismo cert if icador y número del cert if icado respect ivo. Además se deberá marcar con caract eres de golpe el nombre 

del propiet ario y número de ident if icación del t anque, en alguno de los f it t ings solados al t anque. 

Los t anques deben cont ar con disposit ivos de seguridad, diseñados para dejar escapar el GLP cuando la presión int erna 

sobrepase la presión de diseño del t anque, asimismo deben est ar equipados con disposit ivos para medir el nivel del 

l íquido cont enido. 

Los t anques deberán ent regarse inscrit os y con t oda su cert if icación de fabricación al día. 

 

3.8.11.9. Artefactos a gas 

Todos los art efact os proyect ados deben est ar cert if icados y aut orizados para el uso de gas l icuado. 

La ubicación y su inst alación se realizarán según planos y además con la inst rucción del fabricant e. 

 

3.8.11.10. Pruebas y recepción 

Una vez hecho el t endido de la cañería de gas, se deberá verif icar la hermet icidad de la red inst alada, desde el arranque 

de la red o la ent rega a t ravés del est anque de gas hast a la conexión a los art efact os. 

Las pruebas se ejecut aran según lo señalado en el art ículo 78.3.5 del D.S. 66 y deberá dejarse const ancia escrit a sobre el 

result ado de las pruebas realizadas. 

La prueba de hermet icidad consist irá en int roducir aire a presión dent ro de la t ubería, después de cerrar hermét icament e 

los punt os de aliment ación a los art efact os, para lo cual se empleará una bomba compresora de aire que cuent e con un 

manómet ro graduado (PSI ó Kg./cm2). 

El regulador deberá est ar desconect ado al moment o de la prueba. 

En t uberías para baja presión, si la prueba se hace sin art efact os, con l laves de paso o sin ellas, la presión administ rada 

será igual o superior a 70 kPa (0,70 Kg.f/cm2) pero inferior a 100 kPa (1,00 Kg.f/cm2), la cual deberá mant enerse sin que 

el manómet ro regist re variaciones percept ibles a la vist a, por un t iempo mínimo de 5 minut os. Si la prueba se efect úa 

con art efact os conect ados (con llaves de paso abiert as), la presión será de 15 kPa (0,15 Kg.f/cm2) pero inferior a 20 kPa 

(0,20 Kg.f/cm2), debiendo mant enerse sin bajas percept ibles, por un t iempo mínimo de 10 minut os. 

La presión de prueba para inst alaciones de media presión, con llaves de paso o sin ella, deberá ser igual a t res veces su 

presión de t rabajo, con duración no inferior a 5 minut os. 

Durant e los períodos mínimos señalados, la presión de la red debe mant enerse const ant e sin que la aguja del  manómet ro 

acuse descenso. 

También durant e est e período se revisarán t odas las junt uras para verif icar que no exist an f il t raciones, lo que se 

comprobará aplicando una lavaza de jabón o det ergent e en las conexiones. 

La recepción f inal se realizará cuando la obra est á concluida y t odos los art efact os inst alados, except o aquellos con 

aut orización para su inst alación post erior (cocinas). La red debe est ar conect ada al servicio de suminist ro y funcionando 

con gas.  

En general, durant e est a inspección se cont rolará lo siguient e: 

a) Que los art efact os, al hacerlos funcionar, den la l lama correct a (color, int ensidad, et c.) 

b) Que los art efact os con vent ilaciones eliminen perfect ament e los gases quemados. 

c) Ubicación y funcionamient o adecuado de las llaves de paso. 

d) Que conexiones de los art efact os est én realizadas en forma perfect a, hermét ica y con el sel lant e 

apropiado. 

e) Que el art efact o inst alado t enga la pot encia señalada en el proyect o. 

f) Que los art efact os t engan la aut orización de uso, ext endida por el servicio f iscalizador (SEC) de lo cual 

habrá const ancia en una placa adosada en lugar visible. 

 

3.8.11.11. Tramitación general y planos de construcción 

Deberán confeccionarse los planos de const rucción incluyendo t odas las modif icaciones producidas durant e la et apa de 

const rucción. Deberá realizarse la t ramit ación e inscripción correspondient e de la obra en la SEC (t érmino de obra) y 

ent regar además al mandant e los planos de const rucción en format o DWG (Aut ocad). 

 

4. PROYECTO DE ELECTRICIDAD Y CORRIENTES DÉBILES 

 

4.1.  GENERALIDADES 

Los present es Términos de Referencia complement an las bases administ rat ivas y/o t écnicas del llamado a l icit ación o 

cont rat o de servicios y comprenden los requerimient os normat ivos y caract eríst icas mínimas a considerar para la 

ejecución de la especialidad de inst alaciones de elect ricidad y corrient es débiles en el proyect o cont rat ado. 
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4.2. OBJETIVO GENERAL 

Cont ar con un proyect o de elect ricidad y corrient es débiles elaborado de acuerdo a la normat iva vigent e, en versión apt a 

para const ruir, con especif icaciones t écnicas generales y especiales, las que deben incluir los niveles de prot ección de 

equipos, canalizaciones y circuit os para el ambient e húmedo de salas de bombas o con vapores de cloro en los casos que 

el proyect o considere piscinas. 

 

4.3.  NORMAS DE REFERENCIA 

En el diseño del proyect o, el Proyect ist a Eléct rico deberá at enerse a la normat iva vigent e que result e aplicable, 

incluyendo ent re ot ras: 

- Ley y Ordenanza General de Urbanismo y Const rucciones. 

- Ordenanzas Especiales o Locales de Const rucción y Urbanización. 

- Normas y Reglament os vigent es para inst alaciones eléct ricas, de la Superint endencia de Elect ricidad y 

Combust ibles (SEC). 

- Normas y reglament os vigent es para inst alaciones eléct ricas de las Empresas Dist ribuidoras, en especial las 

Normas para Empalmes de Baja Tensión. 

- Decret o N° 8 de 2019 del Minist erio de Energía que aprueba el reglament o de seguridad de las inst alaciones 

de consumo de energía eléct rica. Deberán aplicarse ínt egrament e las disposiciones cont enidas en los nuevos 

pl iegos t écnicos normat ivos de" Inst alaciones de Consumo" RIC del N° 1 al N° 19, dict ados por la SEC y 

aprobados por Res Ex. N° 33.877 de 2020 del Minist erio de Energía. 

- Resolución Exent a N°  33.277 de 2020 del Minist erio de Energía y los pliegos t écnicos normat ivos de seguridad 

RPTD del N° 1 al 16 que aprueba. 

- 
 

- ANSI/IEEE 80 Sist emas de Puest a a Tierra. 

- NSEG 21 En 78 ELECTRICIDAD. Alumbrado Público En Sect ores Residenciales. 

- ANSI/TIA/EIA 568 B.1, Est ándar de Cableado de Telecomunicaciones de Edif icios Comerciales, Part e 1: 

Requerimient os Generales, Abril  del 2001. 

- ANSI/TIA/EIA 568 B.2, Est ándar de Cableado de Telecomunicaciones de Edif icios Comerciales, Part e 2: 

Component es de Cableado de Par Trenzado Balanceado, Abril  del 2001. 

- ANSI/TIA/EIA 568 B.3, Est ándar de Cableado de Telecomunicaciones de Edif icios Comerciales, Part e 3: 

Component es de Cableado de Fibra Ópt ica, Marzo del 2000. 

- ANSI/TIA/EIA 569 A, Est ándar de Canalizaciones y Espacios de Telecomunicaciones para Edif icios Comerciales, 

Febrero de 1998. 

- ANSI/TIA/EIA 606 A, Est ándar de Administ ración para Infraest ruct ura de Telecomunicaciones de Edif icios 

Comerciales, Febrero del 2002. 

- ANSI/J STD 607 A, Requerimient os de Conexión (At errizaje) y Puest a a Tierra para Telecomunicaciones en 

Edif icios Comerciales, Oct ubre del 2002. 

- Est ándar de referencia ISO 11801. 

- Recomendaciones de la Nat ional Elect ric Safet y Code  

- Normas de la Nat onal Fire Prot ect ion Associat ion (NFPA 70, NFPA 72E, NFPA 101). 

- Leyes, Decret os y disposiciones reglament arias relat ivas a t ramit ación de permisos, cálculo de t asas y 

aprobaciones de proyect os de Inst alaciones de Elect ricidad. 

De t odas las normas cit adas en est as especif icaciones, se supondrá válida la últ ima versión vigente o norma of icial que 

la reemplace a la fecha de const rucción de las obras. Salvo indicación expresa en cont rario, las Normas Chilenas emit idas 

por el I.N.N. prevalecerán sobre las de ot ra procedencia. 

 

4.4. ALCANCE DE LOS TRABAJOS 

El proyect o de elect ricidad y corrient es débiles a elaborar en el marco de est e cont rat o deberá at enerse a las condiciones 

básicas de la arquit ect ura, proyect os de especialidad y demás ant ecedent es suminist rados por el  Mandant e. El 

Cont rat ist a o los consult ores a su cargo no podrán efect uar ninguna modif icación relevant e a est os proyect os o 

condiciones preliminares sin la aprobación previa del IND, quien a su vez no est ará obligado a aceptar las modif icaciones 

propuest as, siendo de cargo del Cont rat ist a ret rot raer las condiciones del proyect o a las originales o a las últ imas 

acept adas por el Inst it ut o. En est e últ imo caso, el Cont rat ist a deberá asumir los cost os y plazos adicionales que ello 

implique, sin que por ello se vea modif icado el presupuesto o el cronograma de desarrol lo del proyect o. 

El Cont rat ist a o los proyect ist as a su cargo no podrán efect uar ninguna modif icación relevant e sin la aprobación previa 

del Mandant e. Si se efect uaren cambios de manera unilat eral, el Mandant e podrá solicit ar ret rot raer las condiciones del 

proyect o a las originales o a las últ imas acept adas, en cuyo caso el Cont rat ist a deberá asumir los costos y plazos 

adicionales que ello implique, sin que por el lo se vea modif icado el presupuest o o el cronograma de desarrol lo del 

proyect o. 

El Cont rat ist a deberá mant ener las caract eríst icas t écnicas de mat eriales y equipos indicados en las especif icaciones 

t écnicas, las que se considerarán como requisit os mínimos, no pudiendo reemplazarlos por ot ros que impliquen un 
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desmedro en sus caract eríst icas t écnicas, present ación, durabil idad o prest aciones. El Cont rat ist a podrá proponer su 

reemplazo por ot ros de caract eríst icas t écnicas equivalent es o superiores, para lo cual deberá cont ar con la aprobación 

previa del Mandant e, debiendo present ar oport unament e la información t écnica necesaria y suf icient e para avalar el 

cambio propuest o. 

El servicio comprenderá el acompañamient o por part e del proyect ist a eléct rico de t odo el proceso de diseño y 

const rucción de la obra: desde reuniones iniciales con el equipo a cargo del desarrol lo de la arquit ect ura para definir 

crit erios básicos de las inst alaciones, el cálculo y diseño de las redes a nivel básico y de det alle a part ir del proyect o de 

arquit ect ura; la confección de t odos los planos, especif icaciones t écnicas, memorias de cálculo, cuadros y det alles que 

se requieran y la at ención de consult as, requerimient os de información, modif icaciones o complement ación que se 

solicit en durant e el proceso de const rucción, hast a la recepción f inal de ést a por part e de la D.O.M. respect iva. 

Todo el desarrol lo se debe basar en los mínimos ent regados por el Mandant e, t omando en cuenta calidades, niveles de 

prot ección y valores nominales incluidos en planos y especif icaciones t écnicas provist os por ést e, en caso que 

corresponda. 

El proyect o est ará sujet o a la revisión y aprobación en su et apa informat iva por part e de la empresa de servicios u 

organismo t écnico compet ent e, debiendo incorporar t odas las observaciones o modif icaciones que ést os emit an al 

moment o de la ent rega f inal de la et apa de diseño, apt a para const ruir. 

Será de cargo del proyect ist a la verif icación de las condiciones previas y la t ramit ación de informes o fact ibil idades ant e 

la empresa de servicios correspondient e. Para ello, en base a los ant ecedent es aport ados por el Mandant e, el proyect ist a 

deberá definir los requerimient os generales derivados de arquit ect ura, los requerimient os normat ivos aplicables y haber 

efect uado un est udio de t arifas. 

 

4.5. COORDINACIONES 

El proyect o eléct rico deberá coordinarse con las demás especialidades e incluir dent ro de sus cálculos de carga la 

pot encia eléct rica que demanden los equipos de los sist emas de iluminación de  zona deport iva (en caso que ést e se 

haya desarrol lado por separado), agua pot able, alcant aril lado, cl ima, megafonía,  piscina en caso de considerar, et c. 

Se deberá coordinar con los proyect ist as de las especialidades de sanit ario y gas u ot ros combust ibles para observar los 

dist anciamient os mínimos requeridos ent re los t razados y cruces de redes eléct ricas y con los de agua pot able, 

alcant aril lado, gas u ot ros combust ibles. 

Deberá coordinar con las demás especialidades para respaldar con el grupo generador y considerar dent ro del cálculo 

de capacidad las cargas necesarias para mant ener la operat ividad de sist emas crít icos, t ales como, agua pot able, 

alcant aril lado (en caso de bombas elevadoras), iluminación de cancha, iluminación de emergencia, ascensores, 

megafonía, t ablero marcador, sist emas de vigilancia por CCTV, sist emas informát icos, sist emas de vent ilación forzada, 

et c. La posición y dimensiones del generador deben ser coordinadas con la especialidad de arquit ect ura, de preferencia 

en un recint o separado del edif icio principal. 

En el caso del recint o dest inado a subest ación y/o sala de generadores, será de responsabil idad del proyect ist a eléct rico 

verif icar que en el proyect o de arquit ect ura se cumpla con las condiciones requeridas para la correct a inst alación, 

operación y mant enimient o de los equipos eléct ricos previst os. 

Asimismo, se deberá coordinar el diseño y las caract eríst icas de las redes del sist ema de Corrient es Débiles con las 

especialidades de t elefonías y redes de dat os, megafonía, sist ema de alarma, CCTV, cont rol de acceso, det ección de 

incendios inst alaciones de seguridad, cont roles de acceso, alarmas u ot ras según corresponda, que al igual que en las 

inst alaciones eléct ricas deberán privilegiar el t endido preembut ido y ocult o. 

Se deberá indicar en planos y/o especif icaciones t écnicas las part idas o act ividades necesarias para el correct o 

funcionamient o del sist ema eléct rico o de corrient es débiles, cuya ejecución no se encuent ra comprendida dent ro del 

proyect o de la especialidad y que deberán ser ejecut ados por ot ras especialidades o inst aladores. 

Según se indique en Bases Administ rat ivas, Anexo Complement ario, Bases Técnicas o Términos de Referencia, el proyecto 

podrá encont rase incluido dent ro de una plat aforma de coordinación BIM, para lo cual el proyect ist a de elect ricidad y 

CC.DD. deberá ent regar oport unament e al encargado de coordinación BIM los modelos correspondient es al proyect o de 

su especialidad, en caso de elaborarlos direct ament e, o suminist rar la información requerida para su modelación por un 

t ercero, event ualment e, la misma of icina encargada de la coordinación. 

 

4.6. CONTENIDO DEL PROYECTO 

El proyect o incluirá el desarrol lo de las redes de Media y Baja Tensión, Alumbrado, Fuerza, Calefacción, Corrient es 

Débiles, Comunicaciones, Timbres, Alarmas, Red Informát ica, Amplif icación (para f ines de int ercomunicación y 

seguridad), Mallas y conexión a t ierra y t odos los demás element os que result en pert inent es y según se solicit en en bases 

o especif icaciones t écnicas. 

Las memorias de cálculos deberán ejecut arse de acuerdo a las normas t écnicas aplicables y deberán ser claras, concisas 

y complet as en t odas sus part es, guardando concordancia con lo est ablecido en planos y especif icaciones de proyect o, 

los fact ores de corrección que se apliquen el proyect o deben est ar descrit os en la memoria incluidos los de demanda y 

diversidad. 

Las Especif icaciones Técnicas Generales deben incluir las normas y disposiciones vigent es, con las indicaciones generales 

que correspondan al proyect o. Las especif icaciones Técnicas Especiales deben referirse a las dist int as part es que 
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componen la obra y complement arán el cont enido de los planos, en lo posible, ciñendo su orden a la secuencia 

operacional de la ejecución de la obra. En caso que el proyect o no revist a mayor complejidad, de acuerdo lo est ablezca 

la cont rapart e t écnica designada por el mandant e, ambos document os podrán ent regarse refundidos en uno solo. 

Sin perjuicio de los requerimient os específ icos y condiciones t écnico- normat ivas que se det allen a en los present es 

Términos de Referencia o en bases t écnicas, el proyect ist a será responsable de incluir t odos los planos, especif icaciones 

o cualquier ot ro ant ecedent e que a su juicio result e necesario para una adecuada comprensión del proyect o y ejecución 

del mismo, y asimismo aquellos que, a juicio y solicit ud del mandant e, permit an aclarar las dudas y observaciones 

realizadas al diseño y proyect o result ant es. 

El proyect o deberá cont emplar los siguient es ít ems: 

a) Fact ibil idad ot orgada por la empresa de servicios correspondient e. 

b) Proyect o de suminist ro, acomet idas y empalmes desde la red pública. 

c) Proyect o sub- est ación eléct rica, banco de condensadores aut omát ico, f il t ro de armónicos 

aut omát ico, est abil izadores de t ensión, t ableros generales y auxil iares de dist ribución, et c.; 

al iment adores, sub- aliment adores, t ableros, prot ecciones, t ableros de cont rol, et c. 

d) Diagrama unil ineal y cuadros de carga. 

e) Planos de Alumbrado normal y de emergencia (basado y coordinado con Proyect o Iluminación), de 

Fuerza y de Calefacción de t odos los pisos. 

f) Planos de int errupt ores y enchufes de t odos los pisos, indicando alt uras de colocación t ant o normales 

como especiales, con respect o al nivel de piso. 

g) Planos de Alumbrado ext erior, de fachadas, de t erreno circundant e, jardines, pat ios, veredas, vial idad, 

señalización de escapes, salidas de vehículos; ot ras derivaciones para equipos ext eriores; localización 

de lugares de encendido (basado y coordinado con Proyect o Iluminación). 

h) Est udio y proposición t arifaria vigent e, pot encia a cont rat ar y opt imización de aport es reembolsables; 

Est udio de fact ibil idad de cort e de punt a con Grupo Elect rógeno. 

i) Aliment adores especiales para equipos convencionales y sensibles. 

j) Aliment adores especiales para bombas de pozo profundo, de agot amient o, de impulsión, et c. 

k) Mallas: t ierra, AT., MT., BT., comput ación; Est udio e informe de resist ividad del t erreno. 

l) Planos de red de emergencia (fuerza, alumbrado, calefacción), est udio de Grupo Elect rógeno y 

sist ema de respaldo sin int errupción (UPS) a circuit os crít icos de ser requerido. En el est udio del grupo 

elect rógeno se incluye el nivel  de la aislación acúst ica (Est udio, medición y análisis de niveles de ruido 

y solución; Especif icaciones; Aplicación de Normas y Ordenanzas).  

m) Iluminación de emergencia: ubicación y t ipo de equipos a ut il izar.  

n) Proyect o de Cent ral de Cont rol y Alarmas; Proyect o de Cent ral Telefónica y Comunicaciones (Cent ral 

de Llamados) IP. 

o) Proyect o de canalización y cableado de corrient es débiles: empalme desde el ext erior, t eléfonos IP, 

cit ófonos, fax, modem; micrófonos; comput ación y redes lógicas, servidores, t erminales, cámaras PoE, 

NVR. 

p) 
int ernacional respect iva, con las especif icaciones t écnicas y las normat ivas de evacuación nacionales 

para recint os deport ivos.   

q) Especif icaciones Técnicas coordinadas con las de Arquit ect ura. 

r) Memoria de cálculo, incluyendo los siguient es aspect os según corresponda: 

o Dimensionamient o de los conduct ores de los aliment adores y sub aliment adores, así como 

las correspondient es caídas de t ensión 

o Banco de Condensadores 

o Grupo Elect rógeno 

o Sub Est ación 

o Canalizaciones eléct ricas 

o Prot ecciones Eléct ricas 

o Coordinación de prot ecciones eléct ricas 

o Est udio de cort ocircuit o 

o Sist ema de puest a a t ierra 

o UPS 

o Supresores de t ransient es 

o Est udio t arifario y t arifa a considerar con dist ribución eléct rica 

s) Proyect o de iluminación en zona deport iva, informe de simulación de programa Dialux o equivalent e. 

t ) Proyect o de Megafonía que asegure al menos el cumplimient o de norma NIDE o la que se indique 

según las normas de la federación int ernacional del deport e respect ivo. 

u) Est udio de fat ibil idad de generación eléct rica local mediant e mét odos no convencionales.  

v) Follet os, cat álogos, manuales y/o f ichas t écnicas de los equipos especif icados. 
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4.7. ENTREGAS 

El proyect o const ará de las siguient es ent regas: 

 

4.7.1. Entrega N° 1  Anteproyecto 

Será elaborado en base al proyect o de arquit ect ura elaborado por el cont rat ist a, consist iendo en una versión PRELIMINAR 

de proyect o, que comprenderá t odas las sub especialidades que la componen (elect ricidad MT y/o BT y Corrient es 

Débiles) e incluirá planos, especif icaciones t écnicas, memoria de cálculo y ot ros ant ecedent es de respaldo que permit an 

una correct a comprensión del mismo.  

En general, el cont rat ist a deberá ent regar en est a et apa los planos, especif icaciones y ant ecedent es necesarios y 

suf icient es para permit ir al mandant e una comprensión general del proyect o, su alcance y las caract eríst icas t écnicas 

de sus component es principales, pudiendo omit ir en est a inst ancia la ent rega ant ecedent es que por su nat uraleza 

corresponda desarrol lar en la et apa de ingeniería de det alle, en t ant o dichos ant ecedent es omit idos no alt eren en forma 

sust ant iva las condiciones del proyect o present ado. 

Si así lo est ablecen las bases o t érminos de referencia administ rat ivos de la l icit ación o cont rat o de consult oría, a manera 

de hit o de cont rol, podrá exist ir una ent rega preliminar de ant eproyect o, en la cual se deberá present ar el avance a la 

fecha de ést a. 

La ent rega de la et apa ANTEPROYECTO deberá dar cuent a, como mínimo, de los siguient es aspectos: 

 

- Verif icación de la validez, exact it ud y suf iciencia de las fact ibil idades ot orgadas por las empresas de servicio 

para empalme eléct rico y de corrient es débiles, considerando las demandas calculadas del edif icio proyect ado. 

- Presupuest o est imat ivo de obras de suminist ro de energía eléct rica si fueren necesarias y análisis para definir 

conveniencia de ejecut arlas por cuent a propia. 

- Especif icaciones t écnicas primera versión, indicando marca y modelo de los equipos y element os especif icados. 

- Proponer la ubicación y pot encia del empalme eléct rico o el aument o de ést e, coordinado con el proyect o de 

arquit ect ura. 

- Planos generales de redes de MT y BT, indicando secciones de los aliment adores principales en document o y 

planos, de acuerdo a memoria de cálculo. 

- Planos generales con ubicación de nodos principales (sala eléct rica, t ablero general, t ableros de dist ribución, 

et c.), t razado de aliment adores, subaliment adores y escaleril las o bandejas de dist ribución. 

- Diagramas Unil ineales y Cuadros de Carga preliminares. 

- Proyect o de malla de t ierra con memoria de cálculo, cuya medición debe est ar respaldada por fot ografías en 

t errno y la calibración del equipo de medida. 

- Especif icación de equipos de Subest ación Eléct rica y/o Grupo Generador. 

- Proyect o de iluminación deport iva, que debe ent regar posición de los focos, apunt amient o de ellos, iluminancia 

promedio y uniformidad, indicando ef iciencia y pot encias t ot ales est imadas. 

- Aport e de ERNC a los recint os, just if icando con la disponibil idad de radiación solar  en el caso de paneles solares 

o la disponibil idad de vient o en el caso de aerogeneradores. 

- Proyect o de Megafonía que debe indicar la ubicación de los parlant es, amplif icadores, et c, con los valores de 

presión sonora (db) y reverberación esperadas. Debe verif icar el cumplimient o de la norma de la federación 

int ernacional del deport e respect ivo o las especif icadas en las EETTs. 

- Memoria de cálculo preliminar con result ados obt enidos y los mét odos para obt enerlos. Se debe t omar en 

cuent a el uso más desfavorable para el circuit o que será el moment o de uso del recint o en su t otal capacidad 

durant e varias horas, lo que puede darse durant e un event o deport ivo o que se ut il ice como albergue u ot ra 

t area de apoyo para la comunidad del sect or en donde se emplaza. 

 

4.7.2. Entrega N° 2  Proyecto ingeniería de detalle 

Elaborado en base al proyect o de arquit ect ura definit ivo de cargo del cont rat ist a, consist irá en el PROYECTO APTO PARA 

CONSTRUIR, incorporando las observaciones o modif icaciones solicit adas por el mandant e en la etapa de Ant eproyect o. 

Incluirá planos generales y de det alle de t odas las sub especialidades que componen el proyect o eléct rico, según se 

indica en el punt o 4.6 de los present es Términos de Referencia, incluyendo ent re ot ros: memoria de cálculo con t odos 

los anexos correspondient es, especif icaciones t écnicas especiales y generales.  

Si así lo est ablecen las bases o t érminos de referencia administ rat ivos de la l icit ación o cont rat o de consult oría, a manera 

de hit o de cont rol, podrá exist ir una ent rega preliminar de proyect o, en la cual se deberá present ar el avance a la fecha 

de ést a, debiendo verif icarse en esa ent rega la inclusión de t odas las observaciones formuladas durant e la et apa de 

ant eproyect o. 

La ent rega considerará como mínimo, los siguient es document os: 

a) Memoria de Cálculo de Elect ricidad: Se deberán ent regar t odas las memorias complet as y det alladas 

desarrol ladas para la elaboración de los proyect os eléct ricos de BT y de MT si lo hubiere. En est a se 

deberán incluir supuest os de cálculo, coordinación de prot ecciones, fórmulas ut il izadas y los valores 

numéricos de los result ados.  

b) Especif icaciones Técnicas: deberán det allar t odos los mat eriales, equipos o element os empleados en 
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el proyect o, normas de const rucción, cubicaciones, cat álogos de los equipos a usar, cont roles, 

t ableros eléct ricos y t odos los ant ecedent es necesarios para la implement ación. Todas las marcas de 

equipos considerados deberán t ener represent ación a nivel nacional.  

c) Planos de Proyect o: deberán ent regarse complet os y deberán elaborarse de acuerdo a las 

disposiciones normat ivas vigent es. Incluirán t odos los det alles necesarios para su correct a ejecución 

y comprensión. El proyect o deberá graf icarse sobre la últ ima versión vigent e de arquit ect ura, 

debiendo exist ir coordinación ent re lo present ado por el proyect o eléct rico y las diferent es 

especialidades. 

Los planos deberán most rar clarament e el t razado de las redes, acot ando su dist ancia al muro más 

cercano, e indicando la posición de los dist int os element os relevant es t ales como t ableros, bandejas, 

escaleril las, equipos de iluminación, enchufes, int errupt ores, et c. 

Deberá incluirse la viñet a reglament aria para proyect os eléct ricos en la part e inferior izquierda de 

cada lámina. Se incluirán: 

o Planos generales, incluyendo los planos solicit ados reglament ariament e para t odas las 

especialidades (MT, BT, alumbrado y corrient es débiles), graf icados a escala 1:100, incluyendo 

t odos los pisos incluso piso mecánico, si lo hubiere. Incluye la present ación de diagramas 

unil ineales. 

o Planos de det alles a escala apropiada (1:50, 1:20 ó 1:10 según corresponda), incluyendo, ent re 

ot ros: planos de inst alación de t ransformadores, generadores, det alles de t ableros, 

conexiones, mufas, prot ecciones, bandejas, escaleril las, bancos de duct os, et c. 

o Planos de proyect o de empalme a red pública. 

Con t odo, la ent rega de la et apa PROYECTO deberá dar cuent a, como mínimo, de los siguient es aspect os: 

- Fact ibil idad ent regada por la empresa de dist ribución para la potencia del proyect o. 

- Especif icaciones t écnicas complet as. 

- Planos apt os para const rucción de redes de  MT y BT, indicando secciones de los aliment adores principales en 

document o y planos, de acuerdo a memoria de cálculo. 

- Planos f inales con ubicación de nodos principales (sala eléct rica, t ablero general, t ableros de dist ribución, et c.), 

t razado de aliment adores, subaliment adores, escaleril las o bandejas de dist ribución y t uberías hasta los punt os 

de consumo. 

- Diagramas Unil ineales y Cuadros de Carga f inales. 

- Proyect o f inal de malla de t ierra con memoria de cálculo. 

- Especif icación de t odos los equipos del sist ema eléct rico incluyendo Subest ación Eléct rica y/o Grupo 

Generador, luminarias et c. 

- Proyect o f inal de iluminación, además del informe el cont rat ist a deberá ent regar el edit able de la simulación 

en caso de ser requerido por el mandant e.  

- Proyect o de generación local por medio de E.R.N.C. que incluya además los espacios requeridos para 

equipamient os y bat erías, además de mat erial idad y dispoción de mont ajes de los medios de generación.  

- Proyect o f inal de megafonía con informe del consult or especializado. 

- Proyect o f inal de redes informát icas 

- Proyect o f inal de coordinación con ot ras especialidades  

- Memoria de cálculo f inal, con result ados obt enidos. 

 

4.8. NORMATIVA, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y OTROS REQUISITOS MÍNIMOS A CONSIDERAR EN EL DISEÑO Y 

EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE LA ESPECIALIDAD 

Los present es requerimient os normat ivos, est ándares, recomendaciones, crit erios de diseño, requerimient os t écnicos, 

especif icación de equipos y/o indicaciones de mat erial idad que a cont inuación se indican, se ent enderán como requisit os 

mínimos a ser considerados en el diseño del proyect o de la especialidad. Est os const it uirán una línea de base en el 

aspect o t écnico para la elaboración de los proyect os, debiendo cont rast arse con t oda normat iva of icial apl icable. En caso 

de discrepancia ent re ambas, se aplicará el est ándar t écnico que a juicio del mandant e result e más exigent e o superior 

ent re las dos. 

Todo requisit o mínimo formulado en los present es t érminos de referencia se ent enderá, por ext ensión, apl icable a la 

especialidad, salvo que haya exist ido alguna indicación dist int a o modif icación al encargo formulada por el mandant e en 

el t ranscurso de la elaboración del proyect o. 

En caso de que la obra haya sido l icit ada con ant eproyect o o ingeniería básica de est a especialidad, se aplicarán en primer 

lugar dichas especif icaciones, act uando las present es en forma complement aria y suplet oria. 

 

4.8.1. Equipos y materiales 

Todo mat erial que se ut il ice en la ejecución de las inst alaciones deberá ser nuevo, de primera calidad y de marca 

aprobada por la I.T.O.D. Cada vez que se especif ique una marca det erminada, se ent enderá que se podrá proponer una 

alt ernat iva equivalent e o superior t écnicament e la que será evaluada por la I.T.O.D., con aprobación del mandant e. Se 
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deberá dar preferencia a equipos con st ock en el suelo nacional o al menos con un represent ant e of icial en el país.  

Los mat eriales y equipos eléct ricos en general deberán most rar clarament e el modelo, marca, nombre del fabricant e, 

et iquet ado energét ico y su capacidad nominal, cuando corresponda. Además deberá cont ar con la cert if icación nacional 

o est ar acordes a las normas int ernacionales. 

Todos los mat eriales que se inst alen deben cumplir con est os t érminos de referencia y con lo est ablecido en las normas 

ant es indicadas. En t odo caso, será de exclusiva responsabil idad de la empresa cont rat ist a el comport amient o de los 

mat eriales que se inst alen siendo de su cuent a y cargo el reparar o rehacer las obras que pudieren verse afect adas por 

el mal funcionamient o de algunos mat eriales ut il izados. La I.T.O.D. podrá rechazar t odos los materiales que considere 

inadecuados. 

Todos los equipos y element os del sist ema eléct rico en que la normat iva requiere una cert if icación deberán ser 

present ados con dicha document ación, que debe est ar en español y cont ar con medios de verif icación, en el caso del 

Sello SEC bast ará con el código QR para verif icar su validez.  

La t ot alidad de los equipos eléct ricos deben indicar su nivel de est anqueidad (IP) y resist encia al impact o (IK) acorde a la 

ubicación en la que se inst alan.  

Las canalizaciones se deberán especif icar de acuerdo con los pl iegos t écnicos vigent es y el medioambient e al que serán 

expuest as.  

En el caso de los equipos de iluminación ext eriores est os deberán evit ar emit ir radiación hacia la at mosfera y en el caso 

de las regiones afect as a la normat iva de cont aminación lumínica los equipos además deberán cont ar con cert if icación 

para t ales efect os. 

 

4.8.2. Acometida y empalme 

La acomet ida y empalme se definirá mediant e un análisis y est udio de los parámet ros geográf icos, fact ibil idad de 

suminist ro, normas de la empresa dist ribuidora eléct rica local (en caso de exist ir), nivel de t ensión en el sect or donde se 

emplazará el edif icio, pot encia inst alada, demanda calculada en las condiciones más desfavorables y la correspondient e 

vacancia, det erminación de t arifa más convenient e y condiciones de seguridad int erna de su ubicación. El proyect ist a 

deberá just if icar por escrit o en forma t écnica y económicament e la razón de su solución de empalme y est a just if icación 

deberá ser ent regada por escrit o en la et apa de l icit ación e incluirlo en los ant ecedent es de propuest a t écnica. El 

cont rat ist a deberá considerar en su proyect o los cost os asociados a la t ramit ación, ext ensión o modif icaciones de redes 

eléct ricas para la acomet ida o empalme para el edif icio, así como los plazos asociados a dichas modif icaciones en la 

cart a Gant t  del proyect o, el será el responsable de la coordinación de los plazos y obras asociadas a dichos t rabajos. No 

serán argument os válidos el desconocer los plazos de declaración ant e la SEC del proyect o eléct rico y plazos de 

ejecución de los empalmes eléct ricos por part e de las empresas dist ribuidoras. 

Todos los empalmes en media t ensión deberán ser comandados con celdas M.T capaces de realizar apert uras bajo carga 

cuando los recint os est én a plena carga. 

 

4.8.3. Consideraciones en la elección de una opción tarifaria 

El cont rat ist a o el proyect ist a de elect ricidad a su cargo deberá present ar un est udio comparat ivo económico de las 

diferent es opciones t arifarias de acuerdo al nivel de t ensión de la acomet ida y empalme, a la cual puede opt ar el cl ient e 

f inal, para lo que se debe t ener present e lo siguient e: 

- El proyect ist a deberá present ar un est udio comparat ivo económico de las diferent es opciones t arifarias a la 

cual puede opt ar el cl ient e f inal, para lo que se debe t ener present e lo siguient e: 

- Fact ibil idad eléct rica en Baja y/o Alt a t ensión. 

- Sí se considera una conexión en alt a t ensión. 

- Considerar los recargos por dist ancia. 

- Inst alación de un banco de condensadores para mant ener el factor de pot encia dent ro de los valores indicados 

en la normat iva chilena vigent e. 

- Inst alación de f il t ros de armónicos. 

- Considerar que se deben inst alar equipos y mot ores de bajo consumo y alt o rendimient o energét ico.  

Es relevant e t ener present e que, durant e el est udio de las t arifas, se debe analizar con los usuarios como los sost enedores 

y al mismo t iempo con los arquit ect os para det erminar los horarios de uso frecuent e del edif icio, opciones de rest ringir 

el uso de la energía en los horarios punt a (cont rolador de demanda) mant eniendo una ut il ización de la energía eléct rica 

pareja. 

 

4.8.4. Sistemas de puesta a t ierra 

El proyect o eléct rico deberá ent regar una propuest a de emplazamient o de las dist int as mallas de t ierra (M.T., B.T., 

Comput ación, SPAT Pararrayos, et c.), la cual será rat if icada en la et apa de const rucción de la obra. 

Se deberá diseñar y proyect ar una malla de MT para las inst alaciones con una resist encia de puest a a t ierra menor a 10 

Ohm, y se deberá obt ener una diferencia de pot encial con la malla de servicio menor a 0,5 Volt s. 

Se deberá diseñar y proyect ar una malla de BT para las inst alaciones con una resist encia de puest a a t ierra menor a 5 

Ohm, y se deberá obt ener una diferencia de pot encial con la malla de servicio menor a 0,5 Volt s. 

En caso de cont ar con sist ema de cont rol o circuit os ext ensos de comput ación, servidores u ot ro equipo elect rónico cuyo 
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funcionamient o lo requiera se deberá diseñar y proyect ar una malla de comput ación para las inst alaciones con una 

resist encia de puest a a t ierra menor a 2 Ohm, y se deberá obt ener una diferencia de pot encial con la malla de servicio 

menor a 0,5 Volt s. 

Se deberá diseñar y proyect ar una malla para rayos con valor de resist ividad equivalent e de acuerdo a las normat ivas 

chilenas vigent es o en est ándares int ernacionales. 

Las mallas se harán de cable de cobre desnudo de acuerdo a lo det erminado por el cálculo y se ut il izaran uniones de 

soldadura exot érmica.  

En los casos que se requiera para prevenir act os vandálicos de robo, deberán prot egerse las mallas de t ierra con una losa 

armada de 7 cm de espesor como mínimo. 

 

La t ierra de prot ección debe prot eger t odos los equipos eléct ricos y est ruct uras suscept ibles a descargas, con conexiones 

mecánicas f irmes. 

 

4.8.5. Centros 

Por razones de operación, facil idad de mant enimient o y seguridad, las inst alaciones eléct ricas se separan en circuit os, 

los cuales deberán servir áreas de ext ensión l imit ada. Por est e mot ivo los circuit os normales, no t endrán más de 12 

cent ros para iluminación int erior, 10 cent ros para iluminación ext erior, 5 cent ros de enchufes comput acionales, y un 

cent ro de fuerza por circuit o t odos de manera independient e. 

El proyect ist a deberá def inir los cent ros de los diferent es requerimient os del proyect o. Además, deberá suminist rar 

energía eléct rica a t odos los requerimient os de la inst alación eléct rica, t ales como bombas de evacuación de aguas 

l luvias, ascensores, hidropack, rack de comunicaciones, cent rales de alarmas, sist ema de CCTV, alumbrado, alumbrado de 

cancha, enchufes, sist emas de cl imat ización, et c. 

Los circuit os de alumbrado int erior, arranques de cl imat ización, arranques de CCTV,  y enchufes deberán llevar 

int errupt ores diferenciales. 

Todos los circuit os de alumbrado ext erior y enchufes comput acionales deberán est ar prot egidos por int errupt ores 

diferenciales del t ipo HPI. 

Los circuit os de alumbrado, fuerza, enchufes, enchufes de comput ación, cl imat ización, sist ema de escáner, et c., serán 

independient es ent re sí. 

En el caso de cent ros deport ivos con máquinas t rot adoras, elípt icas y ot ras que requieran energía, los cent ros deben 

est ar dispuest os para aliment ar las máquinas que el diseño cont emple, privilegiando enchufes que no ent orpezcan el 

l ibre t ránsit o. 

Los circuit os de iluminación int erior de zonas comunes deberán ser cont rolados desde el mesón de ingreso o un lugar 

permanent ement e habit ado por funcionarios del recint o, de ser necesario un encendido local desde zonas comunes se 

deberán encender por medio de t elerupt ores con el f in de permit ir el apagado desde el cont rol cent ral. 

 

4.8.6. Tableros eléctricos 

Las indicaciones que a cont inuación se present an, deberán ser consideradas por los especialist as eléct ricos t ant o en las 

especif icaciones t écnicas, así como en el diseño y mont aje f inal de los dist int os t ableros. El proyect ist a deberá respet ar 

y mejorar est as indicaciones mínimas y ent regar una especif icación complet a y det allada de est e ít em. 

De acuerdo a los consumos y a las caract eríst icas de los t ableros que se consult an son: Tableros Generales, Tableros 

Generales Auxil iares, Tableros de Alumbrado, Tableros de Fuerza, Tableros de Cont rol de Mot ores, et c. 

Los t ableros deber ubicarse, de t al forma de que t engan accesos a ellos sólo personal calif icado. Se deberá coordinar con 

arquit ect ura y las demás especialidades la ubicación de los t ableros eléct ricos. 

Los t ableros deberán ser confeccionados por una empresa de reconocido prest igio como Rolec, Induelect ro, Rhona, 

Legrand, equivalent e t écnico o superior. 

Para el diseño de los espacios de los t ableros, será obligación que el proyect ist a ent regue las dimensiones reales que 

t endrán los gabinet es, por lo cual debiera ent regar un diseño complet o que asegure los espacios suf icient es t ant o para 

el emplazamient o de los t ableros, como para su mant ención y reparación. 

Los gabinet es de los t ableros generales y auxil iares deberán ser met álicos de acero inoxidable con envolvent e de 

seguridad aument ada, IP 66, fabricados de acuerdo a la normat iva vigent e. 

Todos los t ableros deberán l levar luces pilot o mul t i Led para cada fase para indicación de t ablero energizado para la red 

normal y de emergencia. 

Los disposit ivos de cont rol, inst rument os de medida u ot ros similares, mont ados en t ableros y que necesit en 

aliment ación eléct rica para su funcionamient o deberán ser al iment ados desde circuit os independient es cuya prot ección 

podrá ser como máximo de 6 Amperes y con una capacidad de rupt ura adecuada. 

Los t ableros deberán considerar barras de cobre. 

Todos los t ableros llevaran barras para las fases, neut ro y t ierra. Además, t odos llevaran repart idores para la dist ribución 

de circuit os. 

Se exigirán los siguient es espacios mínimos en t ableros generales, y auxil iares: 

- 15 cm, en la part e superior. 

- 10 cm, en los cost ados. 
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- 15 cm, en la part e inferior de los t ableros murales. 

- 60 cm, en la part e inferior de los t ableros aut o soport ant es. 

Las dist ancias mencionadas deben medirse de los bordes o part es energizadas más próximas al borde int erior del marco 

del gabinet e y no a la pared ext erior del mismo. 

Debe proporcionarse una cubiert a que impida t ener acceso a los punt os de conexión en forma accident al y a las part es 

peligrosas en que se pueda hacer cont act o eléct rico, la cual debe ser f ijada en cuat ro punt os. 

Los cables de acomet ida se conect arán direct ament e a los bornes de conexión del int errupt or principal. 

Todas las barras serán de cobre y se deberán ident if icar con pint ura de color respet ando el código de colores de la 

normat iva de la SEC. 

Se dejará espacio en las barras (orif icios) de un 30% para fut uras ampliaciones. 

Todos los t ableros, disyunt ores, prot ecciones, element os de cont rol, y ot ros element os del t ablero deberán l levar una 

ident if icación mediant e placas de acríl ico negro, con let ras y / o números grabados de color blanco que irán apernados 

al panel. 

En la part e inferior de la puert a se inst alará una nómina de circuit os plast if icada en un diagrama unil ineal de la inst alación 

de cada t ablero. 

La puert a ext erior e int erior de los t ableros serán abisagradas y se deberá poder abrir   sin provocar la operación de los 

equipos cont enidos en su int erior y conect adas a t ierra. 

Los t ableros deberán venir cableados de fábrica con cable de cobre blando t ipo l ibre de halógenos. 

Para la conexión de los conduct ores de fases, neut ro y t ierra, se ut il izarán barras de cobre desnudas en la part e superior 

de los t ableros mont ados en aisladores de resina, reforzados con f ibra de vidrio. 

El cableado de los component es de los t ableros deberá ser ordenado, l impio y clarament e ident if icable los circuit os. 

Las prot ecciones al int erior de cada t ablero deberán ser de la misma marca de fabricación y coordinadas. Las 

prot ecciones de las especialidades sanit arias, cl imat ización, calefacción, y corrient es débiles, deberán ser de la misma 

marca de las prot ecciones eléct ricas del rest o de la inst alación eléct rica. Deberán ser de marcas de reconocido prest igio 

y calidad, como Schneider, Legrand, EATON, o equivalent e t écnico superior. 

 

4.8.7. Alimentadores y sub- alimentadores 

Est os se canalizarán en PVC SCH40 mínimo en canalizaciones subt erráneas y SCH80 bajo calles, veredas o zonas de 

ingresos de mont acargas/alza hombres, se permit irá el uso de t ubería de conduit  l ibre de halógenos cert if icado en Chile 

para inst alaciones preembut idas, en canalizaciones a la vist a en int erior deberá usarse canalización del t ipo EMT, y en 

int emperie canalización del t ipo C.A.G, de pared gruesa, y ot ros según las zonas que se l leven, t eniendo present e que los 

aliment adores y sub. -  al iment adores serán independient es para alumbrado, fuerza, cl imat ización, comput ación, et c. 

Los aliment adores y sub.  al iment adores deberán calcularse para un sist ema de carga desequil ibrado y se dejara una 

capacidad vacant e de 30%, en cada uno de ellos, con volt ajes de pérdidas no mayores a 2,5%. 

La sección del neut ro para circuit os de alumbrado y fuerza será igual a la sección de las fases y para circuit os de 

comput ación será a la sección superior.  

Los conduct ores serán de t ipo XTU, SUPERFLEX, RV- K, et c., en ext eriores, canalizaciones subt erráneas y en int eriores 

l ibres de halógenos, con secciones det erminadas por el cálculo correspondient e y cert if icación SEC vigent e. Todos los 

conduct ores ext eriores deberán ser canalizados de manera subt eránea con el nivel de prot ección necesario para 

funcionar con las cámaras inundadas por l luvia o mal funcionamient o de sist ema de riego. 

 

4.8.8. Sistemas de respaldo 

Según se solicit e en el pl iego de condiciones del proyect o, se inst alará un Sist ema de Emergencia a t ravés de uno o varios 

grupos elect rógenos los cuales deberá t ener sist ema de insonorización, sist ema de t rasferencia aut omát ica (TTA) y 

sist ema de cont rol y comando el cual permit a su operación cont inúa en caso de cort e de suminist ro. La pot encia del 

sist ema de emergencia y cont inua se est ablecerá en función de la t ot al idad de las cargas del proyect o (elect r icidad y 

corrient es débiles) más un rango de crecimient o del 30%. 

Se debe respaldar el 100% de la inst alación eléct rica del proyecto que se indiquen como primordiales por el mandant e. 

En caso que no sea indicado en los ant ecedent es específ icos del proyect o, será responsabil idad del cont rat ist a o del 

proyect ist a eléct rico a su cargo requerir oport unament e dicha información.  

Se ent regará un informe t écnico just if icando el parque de generación de emergencia, incluyendo un est anque 

combust ible ext erno de acuerdo al requerimient o aut onomía solicit ados por el mandant e. Se ident if icarán clarament e 

cuáles serán las zonas que est arán respaldadas por cada grupo elect rógeno. 

Para los sist emas de cent rales de alarmas, rack de comunicaciones, escáner, servidores, sist ema de comunicaciones del 

edif icio se deberá considerar sist ema de respaldo mediant e UPS de t ipo on -  l ine doble conversión con un fact or de 

pot encia 0,95, las cuales deberá ser seleccionada de acuerdo a la pot encia de cada equipo (escáner, servidores, sist ema 

de comunicaciones) más un margen de seguridad del 40 %. Los recint os donde se ubiquen las UPS deberán considerar la 

inst alación de cl imat ización que regule ef icazment e la t emperat ura, humedad y polvo del recint o, de manera t al que las 

UPS puedan operar de condiciones ópt imas. La t emperat ura debe est ar ent re los 19°  C y los 24°  C con una humedad de 

45%, a excepción que el est ándar de equipamient o que se proyect e requiera de ot ras condiciones. 

En caso de no exist ir fact ibil idad eléct rica, o se cuent e un suminist ro eléct rico deficient e, se deberá considerar en el 
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diseño eléct rico del proyect o un sist ema de generación mediant e de uno o varios grupos elect rógenos u ot ros medios 

de generación dependiendo de la disponibil idad de fuerzas mot rices, con caract eríst icas y/o pot encia que permit a 

mant ener el o los edif icios del proyect o operat ivos como mínimo 24 horas, con cobert ura mínima que se definirá por 

cada proyect o. Además, se deberá considerar est anques de pet róleo adicionales que garant icen al cent ro una aut onomía 

de acuerdo a necesidades del proyect o sin recarga de combust ible. 

 

4.8.9. Canalizaciones 

Se deberá considerar canalizaciones de conduct ores de las dist int as inst alaciones eléct ricas, duct os de PVC SCH40 

subt erráneas y SCH80 bajo calles, veredas o zonas de ingresos de mont acargas/alza hombres, se permit irá el uso de 

t ubería de conduit  l ibre de halógenos cert if icado en Chile para inst alaciones preembut idas y pre embut idos, conduit  de 

acero galvanizado para a la vist a u ocult os al ext erior, duct os EMT a la vist a u ocult os en el int erior except uando baños y 

camarines, et c. 

Las canalizaciones pre embut idas en losas y muros serán dispuestas en el cent ro de la alt ura de la losa y dist ribuidas de 

t al forma que no exist an aglomeraciones de t uberías. 

 

4.8.10. Iluminación 

La cant idad de equipos a colocar en los recint os int eriores y en el ext erior del edif icio será definido mediant e el est udio 

de iluminación, debiendo ser en su t ot alidad de t ecnología LED y cumplir con la norma de cont aminación lumínica, así 

como la cert if icación SEC en los que se requiera. Los niveles de iluminancia requeridos serán, como mínimo, los indicados 

en la normat iva eléct rica chilena vigent e y los que por su part e est ablezca el mandant e dent ro de su requerimient o. 

El proyect o de iluminación int erior y ext erior deberá ser ent regado en forma impresa y digit al, así como el programa con 

el cual fue realizado. 

El proyect ist a deberá poner especial at ención en el diseño, el nivel de iluminación, confort  visual, ahorro energét ico, 

color, aport e arquit ect ónico de las soluciones, est ét ica y calidad de los equipos propuest os. 

El proyect ist a deberá ent regar una f icha t écnica complet a y en cast ellano de cada uno de los equipos de iluminación del 

proyect o, la cual deberá cont ener lo siguient e: 

- Marca Referencial. 

- Modelo o Art ículo Referencial. Caract eríst ica del difusor. Caract eríst ica del ref lect or. Forma de Fijación. 

- Tipo de lámpara, con marca referencial y caract eríst icas t écnicas complet as. 

- Color. 

- Caract eríst icas del cuerpo del equipo. Caract eríst icas de la pint ura. 

- Caract eríst icas complet as del t ransformador formador, si lo l levara. Esquema en det alle de la forma de 

mont aje, para las luminarias en ext erior. Grado de prot ección IP. 

- Fot ografía del equipo. 

- Croquis a escala con las dimensiones del equipo. 

- Caract eríst icas del aro del equipo de iluminación (para los que los posean). Det alles del equipamient o eléct rico 

complet o. 

- Ficha t écnica complet a del Ballast , en donde venga clarament e indicado, la marca, procedencia (no se 

acept arán equipos que no t engan t ot al equivalencia t écnica con marcas t radicionalment e acept adas, 

inst aladas, regist radas y con represent ación y servicio t écnico permanent e en Chile), perdidas, compensador, 

nivel de ruido, et c. 

- Curvas fot omét ricas. 

- Norma de fabricación del equipo. 

 

4.8.10.1. Iluminación interior y exterior 

La iluminación de recint os int eriores se diseñará de acuerdo a las disposiciones de los pliegos t écnicos respect ivos, 

especialment e lo cont enido en el Pliego Técnico RIC N° 10 anexo 10.1 en donde se indican con claridad los niveles 

mínimos normat ivos, además para la iluminación de emergencia deberá guiarse por lo indicado en el Pliego Técnico RIC 

del deport e o la que indique el Inst it ut o. 

Los recint os de baños públicos y similares se considerarán recint os mojados; los art efact os que se especif iquen en ellos 

deberán ser a prueba de got eo, a lo menos IPX4, y sus inst alaciones adecuadas para est e t ipo de ambient e. 

En caso de que el proyect o considere recint os de piscinas o similares, los equipos de iluminación deberán ubicarse fuera 

de la proyección del espejo de agua, lo que se considerará una zona de seguridad. La carcasa ext erior de est os equipos, 

junt o con ser hermét ica, deberá ser resist ent e a ambient es corrosivos. Lo ant erior, debido a la presencia de vapor de 

cloro en el ambient e. 

Para el proyect o se deben ut il izar luminarias del t ipo LED de marcas con represent ación en el país dist int a de la 

const ruct ora adjudicat aria, solo en casos especiales se aprobarán de ot ra t ecnología lo que quedará a juicio del 

administ rador de cont rat o o I.T.O.D., se ut il izarán los siguient es valores de referencia: 
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Tipo de Recinto Iluminancia (lux) 

Enfermería 500 

Oficinas 400 

Subest aciones eléct ricas y af ines 300 

Vest uarios, baños y duchas 200 

Escaleras int eriores 150 

Bodegas 150 

Pasil los de circulación 150 

 

En caso que, de acuerdo a los pl iegos t écnicos de la nueva norma chilena eléct rica, corresponda aplicar un valor de 

iluminancia dist int o al indicado en la t abla ant erior, se aplicará el mayor valor solicit ado. 

 

Áreas Deport ivas interiores: 

Tipo de Recinto 
Iluminancia 

(lux) 

Uniformidad 

U1 

(min/max) 

U2 

(min/med) 

Mult icanchas, Salas Múlt iples y áreas de compet encia en general  500 0,4 0,6 

Not a: Los requerimient os de iluminación de piscinas, en caso de consult arlo el proyect o, se det allarán en los t érminos de 

referencia de dicha especialidad. 

 

Para las áreas deport ivas int eriores se aplicarán normat ivas específ icas del deport e que corresponda, cuyos niveles 

dependerán de la nat uraleza de uso del recint o y si recibirá o no event os t elevisados, ent re ellos, los siguient es 

document os: 

- Básquet bol: FIBA Off icial Rules, últ ima versión vigent e  y ot ros document os asociados. 

- Vóleibol: FIVB Sport  Regulat ions, últ ima versión vigent e y ot ros document os asociados. 

- Balonmano: IHF Rules of t he game, Floor Regulat ions, últ imas versiones vigent es y ot ros document os asociados. 

 

Áreas Deport ivas Exteriores:  

Para las áreas deport ivas ext eriores se aplicarán normat ivas específ icas del deport e que corresponda, cuyos niveles 

dependerán de la nat uraleza de uso del recint o y si recibirá o no event os t elevisados, ent re ellos, los siguient es 

document os: 

- Fut bol: Foot ball St adiums book FIFA -  capit ulo referrido a iluminación. 

- Tenis: Recomendaciones ITF y/o ATP según corresponda.  

- At let ismo: World At hlet ics (IAAF) Track and Field Facil it ies Manual  últ ima versión vigent e. 

- Nat ación: FINA  Facil it ies Rules 

- Hochey Cesped: Facil it ies Design Guidance FIH. 

- Baseball: IES RP- 6- 15. 

- BMX: UCI Cycling Regulat ions, últ ima versión vigent e y ot ros document os asociados. 

- Skat e: World Skat e Skat epark Facil it y Cert if icat ion Rules, últ ima versión vigent e y ot ros document os asociados. 

- Ot ras dicipl inas: UNE- EN 12193 iluminación en inst alaciones deport ivas. 

El proyect o deberá respet ar las normat ivas de cont aminación lumínica vigent e en especial en las regiones con 

rest ricciones en ese campo.  

El proyect o de iluminación de las áreas deport ivas int erior y/o ext eriores deberán est ar respaldado con cálculos t eóricos 

efect uados mediant e soft ware especializado como Dialux o similar, su encendido deberá ser proyect ado al menos para 

3 escalones 20% 60% y 100% o los que indiquen las Especif icaciones Técnicas en part icular, pudiendo t ambién requerir 

zonas deport ivas principales deben ser LED de const rucción de cuerpo de aluminio fundido a presión, est anqueidad 

mínima IP65 t ecnología led y un nivel IK07 como mínimo para resist ir golpes de balón. 

Se deberá considerar las líneas de cont rol necesarias para obt ener los 3 escalones ant es mencionados, el sist ema de 

cont rol deberá ut il izar un prot ocolo expandido en el mercado como por ejemplo DALI o equivalent e. Sólo en casos en 

que no pueda desarrol larse una solución cableada se acept ará cont rol inalámbrico mediant e redes wif i u ot ras mediant e 

ondas a t ravés del aire. 

El proyect o a ent regar considerará como mínimo los siguient es ant ecedent es: 

- Memoria de cálculo. 

- Plant as de iluminación, con la dist ribución de los dist int os t ipos de equipos por recint o y simbología. 

- Plano de curvas fot omét icas (isolux) de las áreas deport ivas principales (canchas, piscinas, salas múlt iples, et c.) 

- Circuit o de cont rol 

- Lugar de consola de cont rol  
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4.8.10.2. Proyecto de iluminación de emergencia 

La iluminación de emergencia se diseñará de acuerdo a las disposiciones de los pl iegos t écnicos respect ivos, 

principalment e por lo indicado en el Pliego Técnico RIC 

considerarse, además, las recomendaciones que formule al respect o el especialist a a cargo del  proyect o de seguridad. 

Así mismo, se deberá considerar la inst alación de luces de emergencia aut oenergizadas a lo menos en los siguient es 

punt os: 

- Sobre cada puert a de salida de emergencia. 

- A no más de 2m de las escaleras, de modo que cada escalón reciba i luminación direct a. 

- A no más de 2m de cada cambio de nivel del piso. 

- En t odo cambio de dirección de la vía de escape. 

- En t oda int ersección de la vía de escape con corredores lat erales. 

- Al ext erior de edif icios en la vecindad de las salidas. 

A no más de 2m de los equipos de ext inción o de alarmas de incendios 

Para det erminar la cant idad de lámparas necesarias de inst alar, se deberá considerar que la fal la de una lámpara no debe 

dejar ninguna zona complet ament e oscura. 

Los niveles mínimos de iluminancia, uniformidad, aut onomía, t iempo de recuperación, rendimient o de color de la lámpara 

y límit es de deslumbramient o serán los que se est ablecen en la norma cit ada. 

 

4.8.10.3. Proyecto de iluminación exterior, fachada o decorat iva 

Deberá elaborarse un proyect o de iluminación de ext eriores, en coordinación con los proyect os de arquit ect ura y 

paisajismo. 

En zonas de circulación ext erior deberá considerarse un nivel de iluminación mínimo de 10 lux en zonas de circulación 

peat onales, mixt as y escaleras. El rest o de los ext eriores podrá t ener un nivel mínimo de 5 lux. El fact or de uniformidad 

será de 40% como mínimo. Deberá considerar balizamient o de rampas y de escaleras. 

En est a sección, podrá considerarse t ambién el diseño de iluminación decorat iva de fachada, de acuerdo a indicación del 

arquit ect o o proyect ist a de iluminación. 

 

4.8.11. Módulos 

Para los cent ros de enchufes se considerarán bases 2P+T de 10 A y 16 A con alvéolos prot egidos con cl ip de seguridad, 

incorporados en fabrica en el int erior del módulo, para evit ar la int roducción de element os met álicos que puedan 

provocar choques eléct ricos, alvéolos elást icos, con capacidades de 2 alambres de 2,5 mm2 por borne, los cuales serán 

t ipo t ornil lo. 

Los int errupt ores manuales serán de 10 A, 220 V, 50 Hz, con cont act os de plat a para asegurar un adecuado 

funcionamient o y durabil idad. 

Se ut il izaran equipos modulares componibles, para cent ros de alumbrado, enchufes, y ot ros similares, serán de la línea 

Magic o Mat ix de Bt icino, o equivalent e t écnico superior, en cajas para int emperie Idrobox o equivalent e t écnico superior. 

En recint os con mult icancha se debe cont emplar la inst alación de enchufes hembra t rifásicos a nivel de est a, con el f in 

de suminist rar energía requerida para event os deport ivos de mayor escala.   

Para cargas mayores como generadores, calefact ores y t ermos eléct ricos el proyect o eléct rico debe considerar 

arranques, sin la posibil idad de desconexión por personal no aut orizado. 

 

4.8.12. Pruebas de las instalaciones 

Las inst alaciones eléct ricas serán probadas de t al forma deberán debiendo cumplir mínimo con lo siguient e: 

- Que t odos los circuit os son cont inuos y est án l ibres de cort o circuit o. 

- Que t odos los circuit os de iluminación cuent en con un comando propio. 

- Que t odos los circuit os est án l ibres de conexiones a t ierra no especif icada. 

- Que la resist encia de aislación ent re t odos los conduct ores no conect ados a t ierra no es inferior a 10 Kohms 

por Volt  de t ensión de servicio. 

- Medición de la resist encia equivalent e de las mallas de t ierra la cual debe est ar de acuerdo con las exigencias 

y diseño correspondient e. 

- Que la resist encia a t ierra de t odos los conduct ores no conect ados a t ierra, no es inferior a 10 Mega ohms. 

- Pruebas de generación a plena carga del recint o  

- Pruebas Hi- pot  a líneas de media t ensión con mufas de conexión o mufas de t erminales.   

- Pruebas de celdas de media t ensión 

 

4.8.13. Pararrayos atmosférico 

De acuerdo al emplazamient o geográf ico y/o condiciones cl imat ológicas y niveles ceráunicos donde se ubique el 

proyect o, por seguridad de los usuarios y/o por la presencia de equipamient o elect rónico delicado, se deberá analizar la 

necesidad de cont ar con un pararrayo at mosférico, de ser así considerar el diseño y la inst alación de un sist ema de 

pararrayos at mosférico para resguardar la seguridad de él o los edif icios que componen el proyect o y su equipamient o 
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ant e event os de est a nat uraleza. 

Su necesidad debe ser just if icada est udiando t ambién los edif icios cercanos al t erreno en donde se emplazará el recint o. 

 

4.8.14. Generación local mediante E.R.N.C.  

Con el f in de mejorar la ef iciencia energét ica del recint o el cont rat ist a deberá proponer un proyecto de generación local 

de energía eléct rica por medios renovables no convencionales, mediant e radiación solar o ut il ización del vient o en el 

lugar.  

Se deberá analizar la disponibil idad del recurso primario en el lugar mediant e bases de dat os exist ent es o mediciones 

en t erreno, luego coordinar con la disponibil idad de espacio necesario para la inst alación del medio de generación. Una 

vez realizado el informe de fact ibil idad se deberá present ar la document ación (memorias de cálculo, planos, f ichas, et c.) 

 

 

4.8.15. Corrientes débiles 

Las siguient es disposiciones t écnicas t ienen por objet ivo definir lo requerimient os mínimos para la elaboración del 

proyect o de Corrient es Débiles. 

Las present es disposiciones se deberán respet ar t ant o en la elaboración del proyect o, como en las et apas post eriores 

hast a el t érmino de la obra y ent rega a explot ación. 

Todo element o no indicado en el present e document o y que sea necesario para la correct a operación de las redes de 

corrient es débiles, será de exclusiva responsabil idad del proyect ist a e inst alador su incorporación y det alle en su 

correspondient e diseño. 

Toda la inst alación de corrient es débiles deberá ser diseñada y const ruida para soport ar un 30% de crecimient o como 

mínimo. 

El proyect ist a deberá realizar los proyect os de corrient es débiles complet os, será responsabil idad del proyect ist a 

proyect ar t oda la inst alación eléct rica y corrient es débiles de acuerdo a la normat iva eléct rica, recomendaciones de 

est ándares int ernacionales y normat iva ambient al vigent e. 

Será responsabil idad del oferente realizar las acomet idas y canalizaciones hacia el ext erior del edif icio para la red de 

voz y dat os privilegiando el uso de f igura ópt ica con t elefonía IP. El proponent e adjudicado deberá suminist rar los 

sist emas en forma complet a, incluyendo t odos los element os, equipos, disposit ivos y accesorios que sean necesarios 

para una correct a operación de los sist emas. 

Todo element o no indicado en est e document o, pero necesario para la correct a operación de los sist emas, deberán ser 

incluidos y det allados en la ofert a de la present e l icit ación. 

Todo el mat erial y equipamient o incluido debe ser nuevo y sin uso, de acuerdo a los requerimient os t écnicos específ icos 

de cada caso. Asimismo, deben ser cert if icados y garant izados por un periodo mínimo de doce meses, en cuyo periodo 

se responderá por cualquier fal la, ya sea de funcionamient o o de mat erial at ribuible a la calidad del t rabajo. 

 

4.8.15.1. Normas de diseño 

En el diseño y ejecución de las inst alaciones de corrient es débiles, suminist ros de equipo y element os const it uyent es de 

la inst alación eléct rica, se deberán cumplir con las Normas Nacionales e Int ernacionales vigent es, siempre que est as 

últ imas no cont radigan a las ant eriores.  

Ant e divergencias ent re est as especif icaciones t écnicas y cualquiera de los códigos, normas o est ándares arriba 

individualizados, prevalecerá la exigencia más est rict a. Todos los document os individualizados se considerarán bajo la 

últ ima versión vigent e a la fecha de cierre de la l icit ación con efect o ret roact ivo a la fecha de emisión del proyect o en 

cuest ión. El inst alador será responsable de asegurarse de est ar conforme a la últ ima versión vigent e cuando desarrol le 

su propuest a de inst alación y const rucción de las obras. 

Se requerirá que el diseño t écnico est é ajust ado a las necesidades de t ransmisión de dat os act uales, considerando los 

est ándares t écnicos vigent es y los fact ores funcionales y arquit ect ónicos de las dependencias en las que se ejecut arán 

las inst alaciones. 

 

4.8.15.2. Voz y datos 

El sist ema de cableado horizont al deberá considerar la canalización con cint a pasacables (enlauchada) de los puest os de 

t rabajo considerando puest os de t rabajo dobles, bajo el concepto de cableado est ruct urado con cable UTP de 4 pares 

Cat egoría 6a para la red de voz y dat os. Se deberá considerar la t elefonía IP, dent ro del proyect o de voz. 

Se deberá dejar inst alado en cada puest o de t rabajo el faceplat e con conect or RJ- 45 para voz y dat os, solicit ando para 

la recepción post erior la prueba de cada uno de los punt os. 

Se deberá consult ar, de ser necesario para el buen funcionamient o, una malla de t ierra independient e de las t ierras de 

prot ección y servicios de enchufes comput acionales y rack de comunicaciones, cuyas caract eríst icas serán indicadas por 

el proyect ist a. Se deberá proyect ar t oda la canalización para los equipos comput acionales. 

 

4.8.15.3. Sala de servidores 

El proyect o de voz y dat os deberá cont emplar cómo opera el proyect o en mat eria y de acuerdo a los requerimient os que 

indique el Mandant e. Se debe considerar, según requerimient o del proyect o, Salas de Servidores dent ro de las cuales se 
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proyect en los racks de servidores necesarios o salas en donde sea apt a la inst alación de rack para corrient es débiles en 

caso que no sea necesario la instalación de más de un gabinet e. 

 

4.8.15.4. Sistema de monitoreo y  extinción de incendio  

Según requerimient o del proyect o, por cada Sala de Servidores, se deberá proyect ar de un sist ema de ext inción con 

agent es l impios (FM- 200 o NOVEC 1230) en caso que sea necesario o requerido por el mandant e, el cual deberá operar 

con una sist ema de det ección conect ado a una cent ral propia de la cada sala. 

Sólo será necesario un sist ema de ext inción act iva en caso que la normat iva lo requiera o el mandant e lo est ime 

necesario.  

El proyect o debe cont ener una red de pulsadores de emergencia, así como sensores conect ados a una cent ral de 

incendios que ayude a la prevención de siniest ros. 

 

4.8.15.5. Sistema de seguridad y monitoreo 

Según requerimient o del proyect o, se deberá consult ar el diseño y la inst alación complet a de un Sist ema de Circuit o 

Cerrado de Televisión (CCTV) basado en la t ecnología PoE.  

La operación y cont rol del sist ema debe est ar cent ralizado en una Sala de Seguridad o de Cont rol def inida para el 

proyect o, según sea el requerimient o del Mandant e. 

Los sist emas de DVR, NVR o racks exclusivos para el sist ema de CCTV deben est ar ubicados en la Sala de Seguridad o 

Cont rol def inida para el proyect o. Deberá cont ar con almacenamient o suf icient e para grabar al menos 2 meses en calidad 

HD. 

En est e ít em deberá incorporarse la canalización para equipos de t elevisión por cable en el hall de acceso espera. 

A requerimient o del mandant e, el sist ema considerará sensor de movimient o en la imagen, caso en el cual est ará 

habil it ado para aument ar la velocidad de grabación. 

Las cámaras deberán ser energizadas a t ravés de la red (PoE), con capacidad de grabación noct urna (t ecnología infrarroja 

o equivalent e) y podrán ser f ijas o con cont rol PTZ desde la sala de seguridad, según sea requerido para una mejor 

cobert ura. En los accesos, est acionamient os y pasil los se privilegiará la inst alación de cámaras PTZ con cont rol remot o, 

mient ras que se podrán consult ar cámaras f ijas en hall acceso, escaleras, y hall de ascensores en los dist int os pisos, 

respaldándose una a la ot ra. 

A requerimient o del mandant e, el sist ema deberá ofrecer facil idad de monit oreo o grabación remot a a t ravés de PSTN o 

LAN e INTERNET. 

Todos los equipos para inst alar deberán t ener represent ación y servicio t écnico a nivel nacional, ser nuevos y sin uso. 

Se deberá privilegiar la inst alación de cámaras del t ipo PoE.  

El sist ema deberá t ener una capacidad de crecimient o del 30% mínimo. 

4.8.15.6. Respaldo de energía ups 

Según requerimient o del proyect o, se deberá considerar un sist ema de respaldo en línea que mant enga la capacidad de 

soport ar t oda la inst alación de redes, sist emas de vigilancia, alarma y/o equipos de comunicación del recint o, pudiendo 

t ambién ut il izarse UPS locales para cada uno de los component es de la red corrient es débiles. 

 

4.8.15.7. Sistema de megafonía.  

Se deberá diseñar un proyect o de megafonía que cumpla con los niveles mínimos de presión sonora (dB) y reverberación 

solicit ados por la norma NIDE 2005 o la norma específ ica de la federación int ernacional del deport e para la clase del 

recint o a const ruir, est o con el f in de ent regar mensajes, emisión de música e himnos nacionales (Public Address Syst em). 

Además, debe incluir el soft ware y hardware necesario para avisos de ut il idad y de emergencia, sean est os últ imos 

t ransmisiones en vivo o aut omat izadas, en coordinación con el sist ema de cent ral de incendios. 

 

5. PROYECTO DE CLIMATIZACIÓN 

 

5.1. GENERALIDADES 

Los present es Términos de Referencia complement an las bases administ rat ivas y/o t écnicas del llamado a l icit ación o 

cont rat o de servicios y comprenden los requerimient os normat ivos y caract eríst icas mínimas a considerar para la 

ejecución de la especialidad de cl imat ización en el proyect o cont rat ado. 

El proyect o incluirá los sist emas de vent ilación o ext racción forzada, calefacción y/o aire acondicionado de los recint os 

del edif icio que lo requieran o según se solicit e. 

 

5.2. OBJETIVO GENERAL 

Cont ar con un proyect o de cl imat ización elaborado de acuerdo a la normat iva vigent e, ent regado en versión apt a para 

const ruir, con memoria de cálculo, especif icaciones t écnicas. 

 

5.3. NORMAS DE REFERENCIA 

En el diseño del proyect o, deberá considerarse, ent re ot ras, las siguient es normat ivas: 

- ASHRAE. American Societ y of Heat ing, Refrigerat ing and Air Condit ioning Engineers. Fundament als Handbook.  
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-  

- DITAR Chile A.G. Normat iva de Duct os en Plancha Met álica para Transport e de Aire. 

- RITCH. Reglament o de Inst alaciones Térmicas en los Edif icio en Chile. 2007. 

- NCh 2251. Aislación t érmica -  Resist encia t érmica de mat eriales y element os de const rucción. 1994. 

- NCh 2787. Aislación t érmica -  Mat eriales, product os y sist emas  Terminología. 2003. 

- NCh 853. Acondicionamient o t érmico -  Envolvent e t érmica de edif icios -  Cálculo de resist encias y 

t ransmit ancias t érmicas. 1991. 

- Reglament o de la ley N° 20.365 -  Diseño Sist emas Solares Térmicos. 

- ISO 50001. Sist emas de Gest ión Energét ica. 2011. 

- UNE. Norma 60601. 

- Decret o Nº 66, año 2007  Inst alaciones de Gas. 

- Los reglament os nacionales que t engan relación con est as inst alaciones en part icular, t ales como SEG, INN 

(NCH 849, NCH 851, NCH 1079, NCH 2217, NCH 1078), SNS, et c. 

De t odas las normas cit adas en est as especif icaciones, se supondrá válida la últ ima versión vigente o norma of icial que 

la reemplace a la fecha de const rucción de las obras. Salvo indicación expresa en cont rario, las Normas Chilenas emit idas 

por el I.N.N. prevalecerán sobre las de ot ra procedencia. 

 

5.4. ALCANCE DEL PROYECTO  

El proyect o de cl ima y vent ilación a elaborar en el marco de est e cont rat o deberá at enerse a las condiciones básicas de 

la arquit ect ura, proyect os de especialidad y demás ant ecedent es suminist rados por el mandant e. El cont rat ist a o los 

consult ores a su cargo no podrán efect uar ninguna modif icación relevant e a est os proyect os o condiciones preliminares 

sin la aprobación previa del IND, quien a su vez no est ará obligado a acept ar las modif icaciones propuest as, siendo de 

cargo del cont rat ist a ret rot raer las condiciones del proyect o a las originales o a las últ imas aceptadas por el Inst it ut o. 

En est e últ imo caso, el cont rat ist a deberá asumir los costos y plazos adicionales que ello implique, sin que por el lo se 

vea modif icado el presupuesto o el cronograma de desarrol lo del proyect o. 

El proyect o deberá incluir, de acuerdo a requerimient o, el diseño y especif icación de los sist emas de vent ilación o 

ext racción forzada, calefacción y/o aire acondicionado de los recint os del edif icio que lo requieran o según se solicit e. 

El servicio comprenderá el acompañamient o de t odo el proceso de diseño por part e del proyect ist a de cl ima: desde 

reuniones iniciales con el equipo a cargo del desarrol lo de la arquit ect ura para def inir crit erios básicos de las 

inst alaciones, el cálculo y diseño de las redes a nivel básico y de det alle a part ir del proyect o de arquit ect ura; la 

confección de t odos los planos, especif icaciones t écnicas, memorias de cálculo, cuadros y det alles que se requieran y la 

at ención de consult as, requerimient os de información, modif icaciones o complement ación que se solicit en durant e el 

proceso de l icit ación y const rucción de la obra; hast a la recepción f inal de ést a por part e de la D.O.M. respect iva. 

En t érminos generales, el proyecto considerará dot ar de un sist ema de vent ilación forzada a t odos los camarines y baños 

sin vent ilación nat ural, t ant o de público como de jugadores, y la implement ación de un sist ema cent ralizado o sist emas 

locales de aire acondicionado y vent ilación para salas de cont rol, cabinas de radio y TV, salas de prensa, salones VIP u 

ot ros recint os que lo requieran, considerando funcionalidad, simpleza de la inst alación y economía de operación y 

mant enimient o. 

El proyect o de cl imat ización deberá ent regarse t ot alment e t erminado, en versión apt a para const ruir, con memorias de 

cálculo, especif icaciones t écnicas y ant ecedent es de equipos. 

 

5.5. COORDINACIONES 

El proyect o de cl imat ización deberá coordinarse adecuadament e con las demás especialidades, t ales como: est ruct uras, 

para definir t razados de duct os y pasadas; sanit ario, en caso de compart ir recint os o equipos con el sist ema de generación 

de agua cal ient e sanit aria; elect ricidad, debiendo indicar las pot encias eléct ricas requeridas por sus equipos al 

proyect ist a de la especialidad, para considerarla en sus cálculos, o bien, incluirla dent ro del proyect o de cl imat ización el 

diseño, especif icación y det alle de est as inst alaciones eléct ricas; et c. 

Asimismo, se deberá realizar una correct a coordinación con t odas las especialidades del proyect o, para evit ar la 

generación de espacios inaccesibles o int erferencias con ot ros sist emas, product o de la ubicación de equipos o t razado 

de redes o duct os.  

Se deberá indicar en planos o especif icaciones t écnicas las part idas o act ividades que a ejecut ar por ot ras especialidades 

o inst aladores, pero que result en mínimas o necesarias para el correct o funcionamient o del sist ema de cl imat ización, 

por ejemplo, movimient o de equipos, repart iciones de shaft s, pasadas de losas, elect ricidad, sanit arios u ot ra 

especialidad involucrada. 

Según se indique en Bases Administ rat ivas, Anexo Complement ario, Bases Técnicas o Términos de Referencia, el proyecto 

podrá encont rase incluido dent ro de una plat aforma de coordinación BIM, para lo cual el proyect ist a de cl ima deberá 

ent regar oport unament e al coordinador BIM los modelos correspondient es al proyect o de su especialidad, en caso de 

elaborarlos direct ament e, o suminist rar la información requerida para su modelación por un t ercero, event ualment e, la 

misma of icina encargada de la coordinación. 
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5.6. CONTENIDO DEL PROYECTO 

Salvo indicación expresa del mandant e dent ro del pl iego de condiciones, el proyect ist a desarrol lará la alt ernat iva t écnica 

de sist emas de vent ilación, ext racción forzada, calefacción y/o aire acondicionado de los dist int os recint os del edif icio 

que result e más convenient e para el propiet ario o administ rador de ést e, en base al análisis de las condiciones de zona 

cl imát ica, orient ación del edif icio, envolvent e t érmica y necesidades de uso, debiendo efect uar un análisis económico 

preliminar de las alt ernat ivas que incluirá los costos direct os de equipamient o, cost os de implement ación, cost os 

anuales de operación y mant ención, vida út il  del equipamient o y demás fact ores incident es. El proyect ist a deberá 

det erminar además crit erios de zonif icación de los sist emas, si dicha alt ernat iva result a práct ica.  

Los planos de proyect o deberán present arse a una escala apropiada y cont ener t oda la información necesaria para 

presupuest ar y const ruir correct ament e la obra, debiendo ser concordant es con lo est ablecido en especif icaciones 

t écnicas. 

Las memorias de cálculo deberán ejecut arse de acuerdo a las normas t écnicas pert inent es y deberán ser claras, concisas 

y complet as en t odas sus part es, guardando concordancia con lo est ablecido en planos y especif icaciones de proyect o. 

Las Especif icaciones Técnicas Generales deben incluir las normas y disposiciones vigent es, con las indicaciones generales 

que correspondan al proyect o. Las especif icaciones Técnicas Especiales deben referirse a las dist int as part es que 

componen la obra y complement arán el cont enido de los planos, en lo posible, ciñendo su orden a la secuencia 

operacional de la ejecución de la obra. En caso que el proyect o no revist a mayor complejidad, de acuerdo lo est ablezca 

la cont rapart e t écnica designada por el mandant e, ambos document os podrán ent regarse refundidos en uno solo. 

El proyect o const ará, como mínimo, de los siguient es ant ecedentes: 

a) Plano de plant a general indicando los element os que componen el sist ema y su dist ribución, así como 

la cant idad y t ipo de equipos que se proyect an, definiendo marca o similar y modelo que sean 

necesarios para la ejecución de la obra. Incluirá el t razado de las redes de dist ribución de aire, agua 

y/o refrigerant es. 

b) Plano esquemát ico o diagrama de f lujo del sist ema o descompuest o por zonas, en caso de ser 

necesaria para la mejor comprensión del proyect o. 

c) Ot ros planos que se requieran para una mejor comprensión del proyect o, t ales como: plant as y 

elevaciones del equipamient o t érmico, planos de conexiones y t ableros eléct ricos de cl imat ización, 

planos con cort es explicat ivos de inst alación y planos de det alles. 

d) Memoria de Cálculo del proyect o, exponiendo los supuest os, crit erios y bases cuant it at ivas del diseño 

y considerando, ent re ot ros y según se requiera: balance t érmico de los recint os mediant e soft ware 

de análisis de cargas t érmicas horarias, cálculos y diagramas de caudales para cada equipo de 

vent ilación, cálculos y diagramas de caudales para bombas principales y cálculo de los consumos 

energét icos anuales y mensuales de los equipos de cl imat ización. 

e) Especif icaciones t écnicas complet as del proyect o, con el det alle de equipos para un correct o 

funcionamient o del sist ema y t odo aquello necesario para la cabal definición y comprensión del 

proyect o. 

Est as especif icaciones t écnicas deberán inst ruir a la empresa encargada de la const rucción del sist ema, respect o de las 

normas y requisit os mínimos a considera en la fabricación, inst alación, calidad de mat eriales, responsabil idades y 

cont roles de calidad; t ipo, capacidad, calidad y garant ías de los equipos y sist emas de cont rol, y en general, t odos los 

element os necesarios para la correct a ejecución de los sist emas. 

Todos los equipos especif icados deberán t ener represent ación of icial y servicio t écnico a nivel nacional, con un mínimo 

de 5 años de ant igüedad y en forma cont inua. En caso de cit arse marcas est as se harán y/o ent enderán a modo referencial, 

si no hay requerimient os normat ivos det allados en nor

no se puede t ener preferencia por marcas en el mercado. 

No se requerirá ent rar necesariament e en especif icaciones det alladas de element os menores, est ableciendo la 

responsabil idad de la empresa cont rat ist a de las obras por la ópt ima ejecución del sist ema, incluyendo t odos los 

element os necesarios para una correct a inst alación. 

f) Fichas Técnicas y/o Cat álogos referenciales de los equipos propuest os 

g) Proyect o de inst alación eléct rica (planos y especif icaciones) para los equipos considerados, en caso 

de no encont rarse incluido dent ro del alcance del proyect o general de elect ricidad. En ést e se 

incluirán t ambién los t ableros de cont rol de los sist emas. 

h) Planos de secciones y pasadas, coordinados con proyect o de est ruct uras, en caso de ser requeridos 

 

5.7. ENTREGAS 

El proyect o se ent regará en 2 et apas: 

 

5.7.1. Entrega N° 1  Anteproyecto 

Será elaborado en base al proyect o de arquit ect ura elaborado por el cont rat ist a, consist iendo en una versión PRELIMINAR 

de proyect o, que comprenderá t odas las especialidades, sist emas o component es que lo int egran e incluirá planos, 

especif icaciones t écnicas, memoria de cálculo y ot ros ant ecedent es de respaldo que permit an una correct a comprensión 

del mismo. 
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En general, el cont rat ist a deberá ent regar en est a et apa los planos, especif icaciones y ant ecedent es necesarios y 

suf icient es para permit ir al mandant e una comprensión general del proyect o, su alcance y las caract eríst icas t écnicas 

de sus component es principales, pudiendo omit ir en est a inst ancia la ent rega ant ecedent es que por su nat uraleza 

corresponda desarrol lar en la et apa de ingeniería de det alle, en t ant o dichos ant ecedent es omit idos no alt eren en forma 

sust ant iva las condiciones del proyect o present ado.  

Si así lo est ablecen las bases o t érminos de referencia administ rat ivos de la l icit ación o cont rat o de consult oría, a manera 

de hit o de cont rol, podrá exist ir una ent rega preliminar de ant eproyect o, en la cual se deberá present ar el avance a la 

fecha de ést a. 

La ent rega de la et apa ANTEPROYECTO deberá dar cuent a, como mínimo, de los siguient es aspectos: 

- Present ación de los equipos, incluyendo: calderas de generación de ACS y/o de calefacción, bombas de 

impulsión, est anques de combust ible, est anques de acumulación de agua calient e sanit aria, int ercambiadores 

de calor, vent iladores, equipos de aire acondicionado cent rales, equipos de aire acondicionado individuales, 

cabinas manejadoras de aire, et c. Se deberá especif icar marca, modelo, procedencia, capacidades y 

caract eríst icas principales según fabricant e, adjunt ando hoja t écnica. 

- Plant as con ubicación de equipos, t razado de líneas principales de conducción de f luidos, indicando 

mat erial idad y diámet ros, y t razado de duct os de conducción de aire, indicando mat erial idad y secciones. 

- Memoria de Cálculo preliminar, indicando supuest os, crit erios y bases cuant it at ivas empleadas en el diseño de 

los sist emas de aire acondicionado, generación de agua calient e sanit aria, calefacción, vent ilación y/o 

ext racción, según corresponda y just if icando capacidades de equipos, diámet ros de cañerías, secciones de 

duct os, et c. 

- Especif icaciones Técnicas preliminares. 

 

5.7.2. Entrega N° 2  Proyecto 

Elaborado en base al proyect o de arquit ect ura definit ivo de cargo del cont rat ist a, consist irá en el proyect o f inal, APTO 

PARA CONSTRUIR, incorporando t odas las observaciones o modif icaciones solicit adas por el mandant e en la et apa de 

Ant eproyect o e incluyendo t odas las especialidades, sist emas o component es que int egran el proyect o, según se indique 

en los present es Términos de Referencia. Deberá ent regarse complet o, incluyendo t odos los ant ecedent es, t ales como: 

planos generales y de det alle, especif icaciones t écnicas, memorias de cálculo, ant ecedent es o f ichas t écnicas de 

component es o equipos y t odos los anexos correspondient es, t odos ellos en versión definit iva. 

Si así lo est ablecen las bases o t érminos de referencia administ rat ivos de la l icit ación o cont rat o de consult oría, a manera 

de hit o de cont rol, podrá exist ir una ent rega preliminar de proyect o, en la cual se deberá present ar el avance a la fecha 

de ést a, debiendo verif icarse en esa ent rega la inclusión de t odas las observaciones formuladas durant e la et apa de 

ant eproyect o. 

 

5.8. NORMATIVA, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y OTROS REQUISITOS MÍNIMOS A CONSIDERAR EN EL DISEÑO Y 

EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE LA ESPECIALIDAD 

Los requerimient os normat ivos, est ándares, recomendaciones, crit erios de diseño, requerimient os t écnicos, 

especif icación de equipos y/o indicaciones de mat erial idad que a cont inuación se indican, se ent enderán como requisit os 

mínimos a ser considerados en el diseño del proyect o de la especialidad. Est os const it uirán una línea de base en el 

aspect o t écnico para la elaboración de los proyect os, debiendo cont rast arse con t oda normat iva of icial apl icable. En caso 

de discrepancia ent re ambas, se aplicará el est ándar t écnico que a juicio del mandant e result e más exigent e o superior 

ent re las dos. 

Todo requisit o mínimo formulado en los present es t érminos de referencia se ent enderá, por ext ensión, apl icable a la 

especialidad, salvo que haya exist ido alguna indicación dist int a o modif icación al encargo formulada por el mandant e en 

el t ranscurso de la elaboración del proyect o. 

En caso de que la obra haya sido l icit ada con ant eproyect o o ingeniería básica de est a especialidad, se aplicarán en primer 

lugar dichas especif icaciones, act uando las present es en forma complement aria y suplet oria. 

 

5.8.1. Parámetros y criterios generales 

Las condiciones int eriores de diseño se f ijarán en función de la act ividad met abólica de las personas y su grado de 

vest iment a y, en general, est arán comprendidas ent re los siguient es límit es o según el gráf ico de confort  de ASHRAE 

2017 Fundament als SI (pág. 9.12): 

Estación Temperatura Operativa en ° C Humedad Relat iva (% ) 

Verano 22 a 26 35 a 65 

Invierno 20 a 24 40 a 60 

 

El proyect ist a podrá variar las condiciones ant es indicadas dependiendo del uso de los recint os. Los valores ant eriores 

deben mant enerse en la zona ocupada, según se define en el RITCH. 

Los parámet ros de t emperat ura, humedad y t asa de renovación de aire se ajust arán a los requerimient os normat ivos 

nacionales, y en su defect o, a normas int ernacionales que result en aplicables, considerando el volumen de aire de los 
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espacios vent ilados, cant idad de público o usuarios del recint o y la act ividad desarrol lada en ellos, t omando como 

referencia las normas cont enidas en los manuales de la American Societ y of Heat ing, Refrigerat ing and Air Condit ioning 

Engineers  ASHRAE. 

 

Calefacción: 

Se considerará calefacción por aire calient e de t odos los vest idores y baños con duchas. Idealment e, est e mismo sist ema 

deberá resolver t ambién el cont rol de humedad y la renovación de aire en forma int egrada. El aire deberá conducirse a 

t ravés de duct os de acero galvanizado. El sist ema deberá permit ir el cont rol por separado de cada unidad de vest uario, 

de modo que ést os puedan operar independient ement e. 

Se considerará además calefacción para t odos los ot ros recint os que se definan en las en especif icaciones t écnicas o en 

los t érminos específ icos de piscinería o cl ima de la l icit ación o cont rat o. 

 

Extracción forzada: 

Como mínimo, se cont emplará ext racción forzada de aire en los recint os que por normat iva y/o para su buen 

funcionamient o y conservación lo requieran, ent re ot ros: 

- Áreas de t rabajo medit erráneas. 

- Baños y camarines medit erráneos. 

- Bodegas medit erráneas. 

- Salas de Servidores. 

- Recint os habit ables que no cuenten con vent anas que abran al ext erior o que permit an el acceso de aire desde 

el ext erior. 

- Ot ros que se solicit e o que corresponda de acuerdo a proyect o. 

Siempre que sea posible, la ext racción forzada de aire de los recint os deberá diseñarse con salida inmediat a hacia el 

ext erior. Si el lo no result a posible, el aire deberá conducirse a t ravés de duct os de acero galvanizado.  

Tant o para el sist ema de calefacción como para vent ilación forzada, el t razado de los duct os de conducción de aire 

calient e o frío deberá coordinarse con las demás especialidades, especialment e con cálculo y arquit ect ura, de modo que 

ést os queden ocult os y no se interf ieran con element os est ruct urales o con ot ras inst alaciones. 

Las salidas al ext erior deberán cont emplar rej il la de descarga con t erminación acorde con la del edif icio.  

Siempre que sea posible, los equipos de ext racción deberán inst alarse de manera ocult a en el int erior de cielos o 

t abiquería. Deberán especif icarse equipos de baja velocidad y con bajos niveles de ruido. Se considerarán conexiones 

f lexibles ent re vent iladores y duct os de aspiración y descarga. 

El t razado de las redes de conducción y la ubicación de los equipos deberán graf icarse clarament e en planos y det alles, 

incluyendo t odos los ant ecedentes t écnicos que permit an su ejecución. 

En los ambient es con vent anas hacia el ext erior y en los recint os habit ables. El proyect ist a deberá det erminar las 

renovaciones de aire necesarias y dimensionar las celosías de puert as y abert uras en vent anas, en concordancia con 

proyect o de Arquit ect ura y considerando la velocidad del vient o promedio en el lugar del proyecto. 

 

5.8.2. Especificaciones de equipos 

Todos los equipos especif icados deberán ser de marcas reconocidas, de primera calidad en su especie, con cert if icaciones 

nacionales e int ernacionales y con servicio t écnico y mant enimient o disponible a nivel local en el lugar en donde serán 

inst alados. 

Todos los equipos especif icados y/o suminist rados deberán cont ar con la aprobación previa del mandant e o de la 

Inspección Técnica para su incorporación a la obra. 

El suminist ro de equipos incluirá t odos sus accesorios requeridos para su correct a operación, además de su completo 

mont aje y puest a en marcha. 

Las capacidades y caract eríst icas de los equipos especif icados deberán aparecer clarament e det alladas en cat álogos, 

f ichas t écnicas, hojas de dat os y/o planos del fabricant e. 

Se ubicarán en el lugar indicados en planos de proyect o, asegurando adecuados espacios y condiciones para su operación 

y servicio, lo que deberá comprobarse para cada equipo y modelo específ ico ofert ado. 

Los equipos se f ijarán f irme y segurament e a las bases y/o a los element os de f ijación requeridos, con los medios 

adecuados según cada caso, incluyendo la confección de bases de concret o f lot ant e y/o element os amort iguadores, 

según corresponda. 

Todo equipamient o principal, t ales como: generadores t érmicos, acondicionadores, movedores de f luido, 

int ercambiadores, et c., deberán ent regar la información de cat álogo conjunt ament e con la ofert a; los element os 

accesorios t ales como válvulas, t empladores, soport es, et c., podrán ent regar la información en forma previa al mont aje. 

Sus t ipos de diseño y const rucción serán de acuerdo a especif icación en cada punt o part icular. Sin perjuicio de ello y en 

t odos los casos aplicables, se considerarán válvulas y accesorios para independizar, balancear, desaguar, marcar 

t emperat ura y presión, l imit ar ruido y vibración y cont rolar operación. También t endrán t erminaciones adecuadas a la 

sit uación del ent orno, efect uadas de acuerdo a inst rucciones del fabricant e o proveedor. 

A cont inuación, se indican las especif icaciones t écnicas básicas de los equipos, las que se aplicarán siempre que el 

proyect o considere la inst alación de alguno de ellos: 
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5.8.2.1. Calderas 

En caso que se cuent e con fact ibil idad de gas nat ural o gas l icuado como combust ible, las calderas serán de 

condensación, de alt o rendimient o y bajas emisiones. 

En caso de no cont arse con fact ibil idad de combust ibles apropiados para calderas de condensación, ést as serán del t ipo 

Tubos de Humo con 3 pasos de gases mínimo, permit iendo por lo t ant o el t ipo presurizado con reversión de l lama. 

 

5.8.2.2. Bombas 

Las bombas serán del t ipo cent rífuga con rot or seco, para mont aje en base, habiendo unidades de servicio normal y de 

respaldo, a excepción la de los circuit os de caldera   int ercambiador, caldera   cil indro y recirculación agua calient e 

sanit aria, las que  

Las bombas en línea se montarán soport adas direct ament e por la cañería, debiendo est a últ ima encont rarse 

correct ament e af ianzada. 

Los est anques de expansión serán del t ipo cerrado presurizado con balón o diafragma int eriores, para la expansión 

t érmica y vent ilación de cada sist ema hidrául ico independient e. 

 

5.8.2.3. Estanques de combust ible líquido 

Los est anques de pet róleo, kerosén o similares (en caso que se requieran) serán del t ipo cil índrico horizont al con fondos 

bombeados, cont emplando el almacenamient o de combust ible para un período igual o superior a 20 días 

aproximadament e. Deberá cumplir con las Normas pert inent es de SEC, t eniendo Cert if icado de Fabricación y Cert if icado 

de Inst alación t ramit ado por el Inst alador y aprobado por el Organismo cit ado. 

El cuerpo cil índrico horizont al será en plancha de acero carbono A 37 24 ES de un espesor amplio para el servicio 

solicit ado, con 6 mm como mínimo, soldada al arco volt aico con corrient e cont inua, con columnas de refuerzo int eriores 

si fuere necesario; t apa regist ro   hombre de 500 mm diámet ro en plancha de acero carbono A 42 27 ES de 5 mm espesor 

mínimo, f ijada a cuello enflanchado con pernos cincados y empaquet adura; coplas de conexión en cuerpo para surt idor, 

ret orno, vent ilación, carga y para medición en la t apa regist ro dot ada de t apa   gorro y t odos los accesorios o 

complement os necesarios para su correct o mont aje, operación y mant enimient o post erior. 

 

5.8.2.4. Estanques de agua caliente sanitaria 

Los est anques de agua calient e sanit aria serán del t ipo cilíndrico, de preferencia vert icales, con intercambiador int egral  

de haz t ubular en U, horizont al inferior, con fondos bombeados. 

El volumen cont enedor de agua pot able será en plancha de acero inoxidable y los demás element os podrán ser de acero 

galvanizado o al carbono A 37 24 ES con t erminación int erior en ant icorrosivo epóxico. 

Cont ará con boca enflanchada para recibir placa de t ubos, la que servirá t ambién como regist ro de l impieza, con t apa 

regist ro   mano adicional si fuere necesario; int ercambiador de calor con haz t ubular en U en cañería de cobre t ipo L o 

del t ipo t ank in t ank, placas divisoras de pasos y coplas surt idor / ret orno, pernos de acero y empaquet adura; coplas de 

conexión en el cuerpo para aliment ación agua fría, salida agua calient e sanit aria, seguridad, desagüe, t ermómet ro y 

t ermost at o inmersión. 

Cont ará con ánodo de sacrif icio de magnesio y aislación t érmica adecuada y t erminación ext erior de fábrica de diseño 

especial para el equipo provist o y según especif icación del fabricant e. 

 

5.8.2.5. Intercambiadores 

Los int ercambiadores ext ernos serán del t ipo Placas con canales est ampadas, dispuest as modularment e dent ro de un 

bast idor capaz de ampliarse, formando dos circuit os complet ament e independient es ent re sí.  

La circulación de los dos dist int os f luidos propenderá a la cont ra corrient e, ocupando cada uno el circuit o que se deduce 

de planos. 

Las placas serán en plancha de acero inoxidable AISI 316 de un espesor amplio para el servicio solicit ado, con canales de 

circulación de configuración t al que opt imicen el compromiso ent re alt a t ransferencia de calor y baja pérdida de presión. 

Las empaquet aduras serán en mat erial sint ét ico EPDM, con configuración y sección que aseguren la hermet icidad y 

resist encia para el servicio solicit ado. 

Las placas de los bast idores de sujeción inicial y f inal, serán en acero carbono de un espesor amplio para el servicio 

solicit ado; t endrán t odas las boquil las de conexión necesarias y serán esmalt adas en fábrica. 

Los pernos t irant es serán en acero carbono con t erminación cincada, en cant idad y diámet ro que aseguren la 

hermet icidad y resist encia para el servicio solicit ado. 

 

5.8.2.6. Vent iladores 

Los vent iladores de ext racción cent rífugos en cielo falso serán de bajo nivel de ruido, simple aspiración y t ransmisión 

direct a, para mont aje t ras el cielo falso. Tendrán mot or eléct rico asincrónico con rot or jaula de ardil la, inyect ado en 

aluminio.  

Los vent iladores de ext racción cent rífugos de t echo serán apropiados para int emperie, de simple aspiración, t ransmisión 

por acoplamient o direct o y caja cobert ora de apariencia est ét ica y est il izada. Tendrán mot or eléct rico de inducción, con 
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clase de prot ección "blindado" IP 44 (t ot al ly enclosed fan cooled TEFC) o IP 55 y aislamient o de Clase F; con cubiert a 

cont ra int emperie idént ica a la de punt o ant erior, fácilment e sacable para regist ro.  

Los vent iladores del t ipo axial cont arán con cubiert a será t ipo anil lo o panel con conexiones enflanchadas, en plancha o 

perf iles de acero carbono con 2 manos de ant ióxido y 2 manos de esmalt e. Tendrán mot or eléct rico de inducción con 

clase de prot ección "blindado" IP 44 (t ot al ly enclosed fan cooled TEFC).  

Los vent iladores de ext racción axial de t echo serán apropiados para int emperie, con t ransmisión por acoplamient o 

direct o y caja cobert ora de apariencia est ét ica y est il izada. Tendrán mot or eléct rico de inducción con clase de prot ección 

"blindado" IP 44 (t ot al ly enclosed fan cooled TEFC) o IP 55 y aislamient o de Clase F; con cubiert a cont ra int emperie 

fácilment e sacable para regist ro.  

Para el mont aje de los vent iladores, se incluirá la provisión e inst alación de t odos los element os accesorios que se 

requieran, t ales como: 

- Element os at enuadores y amort iguadores, con amort iguadores t ipo resort e como mínimo en caso de pot encias 

superiores a 1.5 kW. 

- Brocal   base est ruct ural en perf iles de acero con adecuados accesos y prot ección, descansando a vigas de cielo; 

t odo est o por la Obra y en el caso de los t ipo Techo. 

- Unión f lexible de lona engomada o similar, en conexiones de aspiración y descarga según caso. 

- Caja plenum de aspiración fabricada en acero galvanizado, en caso de los de cielo falso VECF. 

- Descarga con malla ant i insect os, en caso de los de cielo falso VECF. 

- Rejil la   defensa de prot ección y t emplador gravit acional en descarga, en caso de Axiales VEA. 

 

5.8.2.7. Cabinas manejadoras de aire 

Serán del t ipo monozona para operación a caudal const ant e, salvo especif icación dist int a por ant eproyect o. 

Cont aran con gabinet e de paneles de acero galvanizado, fosfat izado y esmalt ado e int eriorment e con aislación t érmica 

adecuada provist a de fábrica y según norma del fabricant e, puert as de regist ro abisagradas con cerradura en acceso a 

f il t ros, calefact or y en cont rol / elect ricidad, paneles removibles de regist ro en acceso a vent iladores y ot ros. Las puert as 

y los paneles ajust arán hermét icament e con empaquet aduras de neopreno o goma. 

Los vent iladores serán del t ipo cent rífugos de doble aspiración, con mot or de accionamient o direct o con corrient e 

cont inua (DC), con eje de acero macizo con velocidad de giro inferior a la primera velocidad crít ica, mont ado en 

rodamient os lubricados con grasa de servicio pesado para 200.000 horas de vida promedio, según norma ANSI St andard 

B3.15. 

Los mot ores cont arán con clase de prot ección "blindado" IP 44; en base de mont aje común con el vent ilador, de 

movimient o independient e al equipo mediant e amort iguadores de resort e. 

Los serpent ines para t rat amient o t érmico est arán mont ados f irmement e al gabinet e, t eniendo adecuados accesos para 

l impieza y event ual ret iro. El serpent ín calefactor t endrá t ubos de cobre sin cost ura adheridos mecánicament e a alet as 

de aluminio, será probado a 20 bar y se aliment ará de agua calient e.  

Los f il t ros se dispondrán en la aspiración en forma plana o de V según se indique, en un bast idor met álico int egral con el 

gabinet e, con un expedit o acceso a ellos. 

Para el mont aje de las manejadoras de aire, se incluirá la provisión e inst alación de t odos los element os accesorios que 

se requieran, t ales como: 

- Válvulas y accesorios según planos, incluyendo ent re ot ros: f il t ros, t ermómet ros, manómet ros. 

- Element os at enuadores y amort iguadores de t ipo resort e como mínimo. 

- Unión f lexible de lona engomada o similar, en conexión de descarga. 

- Plat aforma   base est ruct ural en perf iles y parril las de acero con adecuados accesos y prot ección, suspendida 

de vigas de cielo; t odo est o por la Obra. 

- Los sensores zonales serán t ales como: t ermost at os de habit ación 

"sist ema/vent ilador", et c. 

 

5.8.2.8. Equipos Bomba de Calor Rooftop o Compactos 

Para la cl imat ización de recint os en los que se requieran alt as t asas de renovación de aire, como baños, camarines, salas 

de acondicionamient o f ísico o de musculación o similares, se ut il izarán equipos compact os de t ejado o Rooft op, con 

capacidad de generar frío o calor dent ro de la unidad. 

Est arán mont ados sobre una base met álica, con parril la para mant enimient o y cont arán con amort iguadores ant i 

vibrat orios y ant isísmicos. Excepcionalment e, est os equipos podrán colocarse a nivel de suelo sobre base de hormigón y 

convenient ement e aislados por t odos sus frent es con un cierre permeable al aire. 

 la velocidad o RPM del mot or del compresor primario, 

conforme a la demanda t érmica de las áreas cl imat izadas, para lograr una disminución del consumo eléct rico del sist ema. 

Los equipos se mont arán de acuerdo a recomendaciones dadas por el fabricant e, en la ubicación y posición indicada en 

especif icaciones t écnicas o planos de ant erproyect o, si ést os exist en. 

La dist ribución de aire se efect uará mediant e conduct os de acuerdo a especif icaciones de est e mismo document o. 

Las bases de apoyo, acceso a equipos, pasadas para los duct os de aire y las correspondient es impermeabil izaciones 

est arán a cargo de la obra y las t uberías eléct ricas de fuerza y cont rol hast a un lugar adyacent e a los equipos serán por 
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cargo del cont rat ist a Eléct rico.  

Cada equipo t endrá t ermost at o ambient e t ipo Digit al Display Programmable Thermost at  Aut o Changeover o equivalent e 

al suminist rado por TRANE para est e t ipo de equipos. 

 

5.8.2.9. Sistemas VRV 

Dependiendo del volumen de recint os a cl imat izar y a las condiciones del proyect o a desarrol lar, se considerará la 

inst alación de sist emas con bomba de calor remot a de volumen refrigerant e variable de dos o t res t uberías con 

refrigerant e R- 410 A, para frío y calor. 

del mot or del compresor primario, 

conforme a la demanda t érmica de las áreas cl imat izadas, para lograr una disminución del consumo eléct rico del sist ema. 

Los equipos se mont arán de acuerdo a recomendaciones dadas por el fabricant e, en la ubicación y posición indicada en 

especif icaciones t écnicas o planos de ant eproyect o, si ést os exist en. 

El mont aje de Unidades Ext eriores e Int eriores será a prueba de movimient os sísmicos. 

Cada compresor de la unidad ext erior será capaz de variar su velocidad de giro. 

Las t uberías de refrigeración avanzarán horizont al y vert icalment e, para int erconect ar unidades ext eriores e int eriores, 

siguiendo el t razado indicado en los planos y siguiendo las recomendaciones del fabricant e. 

El diámet ro y demás condiciones de la t ubería serán los exigidos por el fabricant e del equipo. 

Las unidades int eriores serán de los t ipos de pared en lo alt o o suspendido en cielo, de int erior de duct o u ot ros, según 

se especif ique por arquit ect ura, o de acuerdo a las caract eríst icas del recint o a cl imat izar. Todos los equipos serán 

comandados por t ermost at o alámbrico con caja guarda t ermost at o. 

El edif icio se comandará cent ral izadament e desde un Smart  Manager. 

Los equipos Casset t e, t endrán la capacidad de regular sus alet as de descarga de aire, incluso permit iendo cerrar alguna 

desde el t ermost at o. 

El desagüe de los equipos se canalizará por medio de t uberías de PVC que avanzarán hast a conect ar a desagüe, siguiendo 

el t razado most rado en planos. (Donde sea necesario se inst alarán bombas de condensado). 

Todas las unidades int eriores incluirán bomba de condensado de fábrica. 

Cada equipo incluirá su respect ivo f il t ro de aire de acuerdo a recomendaciones del fabricant e de los equipos. 

Las unidades int eriores se inst alarán de acuerdo a las recomendaciones del  fabricant e. El cont rat ist a de cl ima 

suminist rará e inst alará los anclajes, pernos o perf iles met álicos requeridos para el mont aje de equipos y t uberías de 

cualquier t ipo. Est os perf iles se pint arán con dos manos de pint ura ant ióxido en cielos falsos y dos manos de pint ura de 

t erminación de color a definir por arquit ect ura en soport es a la vist a. Ant es de inst alar cualquier perf il  met álicos o 

element o de soport e, deberá obtener aut orización de la inspección t écnica de la obra. 

Todas las pasadas requeridas sobre cubiert a t echumbre, para los duct os de Inyección de Aire Fresco, de descarga de aire 

al ext erior serán ejecut adas e impermeabil izadas por la Const ructora. 

Las bases de apoyo para las Unidades Ext eriores y pasadas para las t uberías eléct ricas y de refr igeración, serán 

ejecut adas por la Const ruct ora de acuerdo a lo requerido por el cont rat ist a de cl imat ización. 

 

5.8.2.10. Equipos de aire acondicionado part idos individuales o múlt iples 

De acuerdo a las condiciones del proyect o, se considerará la inst alación de equipos de aire acondicionado de t ipo Split  o 

bomba de calor con compresor e int ercambiador remot os, salvo indicación dist int a en especif icaciones t écnicas o 

ant eproyect o. El módulo int erior será de los t ipos de pared en lo alt o o suspendido en cielo, de int erior de duct o u ot ros, 

según se especif ique por arquit ect ura. 

Todas las unidades int eriores deberán proveerse con bomba de condensado de fábrica. 

En general, est e t ipo de solución se aplicará a recint os menores como oficinas, salas de est ar o de reunión, salas de 

primeros auxil ios o similares, que requieran poca vent ilación. No podrán aplicarse a recint os con presencia de humedad 

como camarines o baños, en donde además se requieran alt as t asas de renovación de aire. En cualquier caso, en los 

recint os en donde se inst alen equipos de aire acondicionado part ido, deberá darse solución a los volúmenes requeridos 

de renovación de aire, ya sea incorporado en los mismos equipos (generalment e a con caudales l imit ados) o con sist emas 

de vent ilación independient es, debiendo los equipos de cl ima, en est e caso, cont emplar el efecto en la t emperat ura del 

ingreso de aire ext erior. 

El módulo int erior t ípico sin ductos, est ará formado por un vent ilador cent rífugo o t angencial con acoplamient o direct o 

a mot or eléct rico de dist int as velocidades; f il t ro de aire de t ipo l impiable; serpent ín int ercambiador int erior con t ubos 

de cobre y alet as de aluminio l impiado, secado, cargado, sel lado y probado a 20 bar en fábrica; cont roles de f lujo del 

refrigerant e R 22; bandeja para humedad condensada con bomba elevadora de condensado; gabinet e cobert or de diseño 

elegant e en mont aje a la vist a, con adecuado regist ro; aparat os de inyección y ret orno de aire. 

El módulo ext erior est ará formado por el compresor hermét ico mont ado sobre amort iguadores, acoplado en eje y 

carcasa común con mot or eléct rico de inducción, enfriado por refrigerant e y con prot ección t érmica int erna; serpent ín 

int ercambiador ext erior con t ubos de cobre y alet as de aluminio l impiado, secado, cargado, sel lado y probado a 20 bar 

en fábrica; cont roles de f lujo de refrigerant e incluido f il t ro secador, válvulas de servicio, y válvula inversora con 

acumulador succión en caso de bombas de calor; vent ilador axial con cubiert a prot ect ora acoplado direct ament e a mot or 
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eléct rico blindado t ipo condensador part ido permanent e, con prot ección t érmica; caja de cont roles y conexiones con 

presóst at os alt a y baja, y t ermost at o descongelamient o en caso de bomba de calor; gabinet e est ruct ural en acero 

galvanizado esmalt ado, incluyendo rejil la prot ect ora del serpent ín ext erior si fuere aplicable. 

Para el mont aje de los equipos part idos, se incluirá la provisión e inst alación de t odos los elementos accesorios que se 

requieran, t ales como: 

- Termost at o de habit ación "frío / calor" con funciones "sist ema / vent ilador, alt a/media/baja" de t ipo remot o 

elect rónico inalámbrico. 

- Paneles de cont rol con idént ica funcionalidad, en caso de sist emas mayores con equipos VRV o similares. 

- Cañería de desagüe en PVC 25 mm Clase 10 con sifón, hast a el punt o disponible de aguas l luvias o alcant aril lado 

más próximo, o event ualment e a ext erior de vent ana o muro, según arquit ect ura.  

- Base o soport e para el módulo ext erior, según arquit ect ura. 

 

5.8.2.11. Radiadores en plancha de acero 

Dependiendo de las caract eríst icas del proyect o, en recint os que sólo requieran calor, podrá considerarse la inst alación 

de sist emas de calefacción cent ral mediant e radiadores. No podrá emplearse est e sist ema en recint os expuest os a 

humedad o en aquellos que por su dest ino requieran de alt as t asas de renovación de aire. 

Los radiadores podrán ser del t ipo perf iles t ubulares ext ra planos (RTE), del t ipo placas (RPL) u ot ro que se especi f ique 

por arquit ect ura. La presión normal de t rabajo será de 3.5 bar, con presión de prueba en fábrica de 4.6 bar. 

Los radiadores t ubulares ext ra planos est arán compuest os por cabezales dist ribuidores en acero t ubular 30x30x1.5 mm; 

t ubos ovalados en acero t ubular 70x11x1.5mm; coplas surt idor y ret orno en acero de 1/2 o 3/4" DN según necesidad con 

hilo Gas; placa divisoria int erior en cabezal, en caso de surt idor y ret orno en el mismo ext remo; orejas en acero 2.5mm 

espesor para soport ación; const rucción ínt egrament e soldada; t erminación con 2 manos de ant ióxido y 2 manos de 

esmalt e, adecuados a t emperat ura de t rabajo. 

Para el mont aje de los equipos individuales part idos, se incluirá la provisión e inst alación de t odos los element os 

accesorios que se requieran, t ales como: 

- Válvula de doble regulación, angular o rect a para ND6 mínimo, en surt idor. 

- Codo unión o unión desarmable en ret orno. 

- Purgador manual de aire de 1/8" DN. 

- Se mont arán con l ibre movimient o a soport es de acero de 3 mm espesor, anclados a muros mediant e t arugos 

plást icos y t ornil los adecuados, y excepcionalment e a piso mediant e pat as. 

 

5.8.2.12. Termómetros 

Se inst alarán t ermómet ros (o pozos según se indique) en la ent rada y salida de cada generador de frío o calor, bomba o 

serpent ín. 

Los t ermómet ros en generadores serán de esfera, no menor a 100 mm diámet ro, con cuerpo y vást ago de acero 

inoxidable; los demás podrán ser de esfera de 50 mm diámet ro o rect os. 

Su límit e de t emperat ura superior est ará en el rango del 120 al 200 % del valor de operación normal; su error de lect ura 

no será mayor al 2 %  de su límit e de t emperat ura superior. 

Se dot arán de pozo de mont aje en lat ón o acero inoxidable, inst alado a la cañería mediant e copla con hilo; se proveerá 

un f luido conduct or t érmico para bañar el bulbo del t ermómet ro. 

 

5.8.2.13. Manómetros 

Se inst alarán manómet ros en la ent rada y salida de cada generador de frío o calor, bomba o serpent ín; para est os dos 

últ imos podrá usarse un único manómet ro para medir alt ernadament e en ent rada y salida. 

Los manómet ros en generadores serán de esfera no menor a 100 mm diámet ro, con cuerpo de aluminio; los demás 

podrán ser de esfera de 50 mm diámet ro. 

Su límit e de presión superior est ará en el rango del 120 al 200 %  del valor de operación normal; su error de lect ura no 

será mayor al 2 %  de su límit e de presión superior; su aguja será ajust able para calibración. 

Cada uno se dot ará de válvula de aguja de 1/4". 

 

5.8.3. Tendidos y redes 

 

5.8.3.1. Cañerías 

El mat erial de las redes de cañerías para agua de calefacción por radiadores será en acero al carbono ASTM A53 Schedule 

40 Grado A. También podrá ut il izarse cobre ASTM B- 88 t ipo L, PPR Bet a apropiado para uso cont inuo con t emperat ura o 

PEX. 

Para redes de agua fría y calefacción por Fancoils y manejadoras de aire, se ut il izará cobre t ipo L. Para agua calient e 

podrá ut il izarse t ambién cañería de PPR Bet a apt a para t emperat ura. 

Las t uberías de refrigeración se ejecut arán en cobre t ipo L o K, según los espesores correspondient es exigidos por el 

fabricant e de los equipos, apt as para refrigeración, con f it t ings de cobre est ampado. 

Los t endidos de cañerías t endrán los recorridos y diámet ros most rados en planos, avanzando en zanja, shaft , ent ret echo 
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y a la vist a. Se podrán considerar t ramos cort os a la int emperie, con la debida aislación y prot ección UV. 

 

5.8.3.2. Fit t ings (codos, tes, cruces, reducciones, etc) 

El mat erial de los f it t ings se corresponderá con la clasif icación de presión, t emperat ura y corrosión de los respect ivos 

sist emas de cañerías. 

El t ipo para diámet ros inferiores a 2 1/2" DN será con hilo en f ierro maleable Clase ND10 (ASA 150 psig); ó para soldar a 

t ope en acero carbono Tipo (Schedule) 40. 

El t ipo para diámet ros de 2 1/2" y superiores será: con hilo en f ierro maleable, Clase ND10 (ASA 150 psig), para soldar a 

t ope en acero carbono Tipo (Schedule) 40 o de acoplamient o ranurado con acoples de f ierro dúct il  y f it t ings en acero 

negro Tipo (Schedule) 40. 

En caso de cañerías de cobre, serán de bronce o cobre est ampado para t emperat uras de 50° C o menos, y de cobre 

est ampado para t emperat uras superiores. 

 

5.8.3.3. Uniones desarmables 

El mat erial de las uniones desarmables se corresponderá con la clasif icación de presión, t emperat ura y corrosión de los 

respect ivos sist emas de cañerías. 

El t ipo para diámet ros inferiores a 2 1/2" será con hilo en f ierro maleable Clase ND10 (ASA 150 psig), con ajust es de 

bronce o empaquet adura t órica (O ring). 

El t ipo para diámet ros de 2 1/2" y superiores será: f lanches para soldar a t ope deslizant es (sl ip on), Clase ND10 

(ASA150psig) mínimo, con empaquet adura l ibre de asbest o; ó de acoplamient o ranurado con acoples de f ierro dúct il .  

Uniones dieléct ricas separarán los component es ferrosos de los met ales no ferrosos; las uniones serán de los t ipos ya 

descrit os, evit ando el cont act o met al a met al; en caso de f lanches, se aislarán los pernos del cuerpo del f lanche. 

Todo equipo, válvula o accesorio se dot ará de una o más uniones desarmables, de t al manera que permit a su remoción 

sin afect ar la red de cañerías. 

 

5.8.3.4. Válvulas 

El mat erial de las válvulas pequeñas será bronce o lat ón y el de las más grandes será f ierro fundido, f ierro fundido dúct il 

o acero fundido; para una Clase de presión ND10 (ASA 150 psig) mínimo, en idént ico diámet ro que su respect iva cañería 

y en los t ipos que se det allan. 

a) Válvulas para agua inferiores a 2": 

o Las válvulas globo para servicio de regulación serán rect as o angulares, con disco de t ef lón, 

bonet e con hilo, ext remos con hilo. 

o Las válvulas bola, para servicio de regulación serán de cuerpo en una sola pieza, orif icio de 

sección reducida, ext remos con hilo. 

o Las válvulas compuert a para servicio de cort e serán de vást ago desplazable, bonet e con hilo, 

de compuert a sólida o part ida, ext remos con hilo. 

o Las válvulas bola para servicio de cort e serán de cuerpo en dos piezas, orif icio de sección 

complet a, ext remos con hilo. 

o Las válvulas ret ención serán con asient o de Buna N en caso de t emperat ura inferior a 65 º C y 

disco de t ef lón para t emperat uras superiores, ext remos con hilo. 

b) Válvulas para agua de 2 1/2" a 8": 

o Las válvulas mariposa para servicio de regulación o cort e serán de ext remos con f lanches. 

o Las válvulas compuert a para servicio de cort e serán de vást ago desplazable con hilo ext erior 

y yugo (OS&Y), bonet e apernado, de compuert a sólida, ext remos con f lanches. 

o Las válvulas ret ención serán con asient o de Buna N en caso de t emperat ura inferior a 65° C y 

disco de bronce para t emperat uras superiores, ext remos con f lanches. 

Las válvulas de ret ención que operen con pequeño diferencial de presión t endrán resort e, para asegurar un cierre 

posit ivo. 

Se somet erá la información de cat álogo para t odos los t ipos de válvulas a emplear, previo al mont aje. 

Como concept o general en la dot ación de válvulas, se cumplirán las siguient es funciones: 

- Independización de t oda pieza de equipo o circuit o. 

- Balanceo de t odo circuit o o pieza de equipo que lo requiera. 

- Derivación (by- pass) a equipos y/o servicios, y/o element os de cont rol de principal import ancia. 

- Ret ención de cont ra f lujos en la operación de bombas en paralelo. 

- Desagüe de t oda pieza de equipo, circuit o y mat riz 

 

5.8.3.5. Material para unión de cañerías 

Las uniones serán soldadas al oxiacet ileno hast a 2 1/2" DN y al arco volt aico con corrient e cont inua para los diámet ros 

mayores. 

Las junt as con hilo se harán con cint a de t ef lón. 

En caso de cañerías de cobre, serán soldadas con fundent e al est año 50/50 para t emperat uras de 50º C o menos y de 



Página 232  de 272  

est año 95/5, o a la plat a, para t emperat uras superiores. 

 

5.8.3.6. Soportación de cañerías 

Se proveerá un adecuado sist ema de suspensión de reconocida buena práct ica t écnica, usando donde sea posible los 

diseños comerciales est ándares de acuerdo con Manufact urers St andardizat ion Societ y MSS St andard SP 69. 

El sist ema será capaz de soport ar la red en t oda condición de operación; en casos necesarios se hará el cálculo de pesos 

y fuerzas en los colgadores, para prevenir t ensiones excesivas en las cañerías o equipo conect ado. 

Las cañerías se mont arán conjunt a o individualment e con los t ipos part iculares de soport ación aplicables a cada caso, 

adapt ándose a las dist int as necesidades de t erreno, anclándose a est ruct ura mediant e t arugos de expansión o soldados, 

según el caso; una guía indicat iva mínima aparece en planos. 

Las dist ancias máximas ent re soport es y el t amaño mínimo de sus t irant es (cuando se empleen), serán los siguient es: 

Mayor Diámetro 

Nominal (pulg) 

Distancia entre 

soportes (mm) 

Diámetro de 

t irantes (pulg) 

Carga por t irante 

(kg) 

1/2  3/4 y 1 2000 (máx) 1/4 (mín) 110 (máx) 

1 1/4 y 1 1/2 2500 3/8 270 

2 y 2 1/2 3000 3/8 270 

3 3500 3/8 270 

4 4000 1/2 510 

6 5000 1/2 510 

8 5800 5/8 810 

10 6000 3/4 1220 

 

Donde exist an cargas concent radas como válvulas, f it t ings u ot ras, puede ser necesario disminuir la dist ancia ent re 

soport es para cumplir la carga máxima por t irant e de la t abla. 

Todo t irant e que soport e a lo menos una cañería de 2" o mayor, t endrá un medio para el ajust e en vert ical. 

Se somet erá la información de cat álogo o diseño para t odos los t ipos de soport e a emplear, además de esquemas con su 

ubicación (y cálculo de just if icación en caso necesario), previo al mont aje. 

Sin perjuicio de lo ant erior, primará el cumpl imient o de las normas relat ivas a prot ección sísmica, debiendo aplicarse a 

la que result e más exigent e en cada caso. 

 

5.8.3.7. Vent ilaciones y desagües 

Los purgadores de aire serán del t ipo manual sólo donde est én fácilment e accesibles, a juicio de la I.T.O.D. o los 

Proyect ist as; serán de t ipo aut omát ico en t odo ot ro caso, t ambién a juicio de la I.T.O.D. o los Proyect ist as. 

Los punt os alt os se asociarán preferent ement e con vert icales vent ilados, y las cañerías t endrán pendient e ascendent e 

adecuada hacia ellos. 

Se dot arán desagües en t odo punt o bajo de los sist emas; est os consist irán en l lave para manguera 1/2" en caso de 

cañerías de 4" o menores, y válvula bola 1" en caso de cañerías de 6" y mayores. 

 

5.8.3.8. Filt ros de malla 

Se inst alarán f il t ros de malla ant e t oda bomba, válvula de cont rol aut omát ico, t rampa de vapor o aparat o medidor. 

Su cuerpo será de bronce, lat ón o f ierro fundido, con Clase de presión similar a su sist ema de cañerías; permit irá la 

remoción del canast il lo f il t rant e sin causar int errupción en la cañería. 

La malla será de acero inoxidable de 1.2 mm con perforaciones y con un área no menor a cuat ro veces la sección de la 

cañería. 

 

5.8.3.9. Alimentación de agua y expansión térmica 

Se dejará aliment ación de agua para l lenado y reposición en cada sist ema aislado hidráulicament e; ést a consist irá en 

válvula de cort ar y válvula de retención. 

Se proveerá est anque de expansión en cada sist ema aislado hidráulicament e, para prevenir cambios signif icat ivos en su 

presión debido a expansiones y cont racciones del agua por variación de t emperat ura. 

 

5.8.3.10. Dilataciones 

Se proveerán las l iras de dilat ación o junt as compensadoras de expansión, para absorber las variaciones en longit ud de 

las cañerías debido a diferencias de t emperat ura, y para dar f lexibil idad en junt as de dilat ación de los edif icios. 

Se preferirán los element os pasivos como l iras, omegas, cambios de dirección, et c., si la sit uación y disponibil idad de 

espacio lo permit e, a juicio de la I.T.O.D. 

Las junt as compensadoras serán para el servicio, t emperat ura y presión del respect ivo sist ema y dimensionadas para 

absorber la variación l ineal ent re t emperat uras máxima y mínima que puedan present arse. 

Se somet erá la información de cat álogo o diseño para t odos los t ipos a emplear, además de esquemas con su ubicación 

y la de punt os f ijos (y cálculo de just if icación en caso necesario), previo al mont aje. 
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5.8.3.11. Penetraciones 

Se proveerán camisas de acero galvanizado de no menos que 1 mm en cada penet ración de muro o losa; en caso de 

cañería con aislación t érmica, la camisa cont emplará t ambién a est a últ ima. 

La longit ud de las camisas en muros será de lado t erminado a lado t erminado, y en losas será de cara inferior t erminada 

a cara superior t erminada más salient e de 13 mm, para impedir event ual penet ración de agua. 

Se proveerán discos de acero galvanizado de no menos que 0.6 mm en cada lado del muro o losa penet rados, para un 

remat e de apariencia est ét ica; en caso de cañería con aislación t érmica, el disco contemplará t ambién a est a últ ima. 

 

5.8.3.12. Uniones flexibles 

Se consult arán uniones f lexibles en los equipos mot orizados con mot or de 1 kW o más, en sus conexiones con las cañerías. 

Las uniones serán de goma o mat erial sint ét ico reforzados con f ibras met álicas, o de fuelle met álico, u ot ras adecuadas. 

Su Clase de presión será similar a su sist ema de cañerías. 

 

5.8.3.13. Aislación térmica y terminación de cañerías de agua fría, caliente y refrigeración 

Se incluirá el suminist ro del mat erial con t odos sus accesorios además de su complet o mont aje. Los element os de 

t erminación se f ijarán f irme y segurament e a las cañerías bases. 

Las cañerías que se ubiquen a la vist a, ocult as en shaft , cielo falso o ent ret echo y las que se ubiquen en zanja, recibirán 

el t rat amient o de aislación t érmica y/o t erminación que se indica, con espesores de acuerdo al servicio, t emperat ura del 

f luido y zona cl imát ica donde se ubique el proyect o: 

Componente A la vista Ocultas En Zanja 

2 manos de ant ióxido (dist int o color) Sí Sí Sí 

Medias cañas lana mineral o f ibra de vidrio Sí Sí -  

Elast ómero, poliest ireno o poliuret ano Sí Sí Sí 

Barrera asfált ica cont ra humedad -  -  Sí 

Foil y cint a de aluminio -  Sí -  

Chaquet a plancha acero galv.0.4 mm Sí -  Sí 

Manga de plást ico  -  -  Sí 

2 manos de esmalt e (dist int o color) Sí -  Sí 

 

También se aislarán los cuerpos de válvulas. 

Con la aprobación de los proyect ist as o I.T.O.D., est os component es podrán ser reemplazados por ot ros de similares o 

superiores prest aciones que no se encuent ren dent ro del l ist ado ant erior. 

5.8.3.14. Ductos de aire 

Los duct os para conducir el aire en los diversos sist emas y servicios t endrán las secciones y recorridos según proyect o, 

avanzando por shaft , cielo falso, ent ret echo, t ramos a int emperie y/o a la vist a. 

La inst alación de los duct os se efect uará de acuerdo a recomendaciones respect ivas de SMACNA. Se deberán disponer 

los insert os en concret o y soport es que result en necesarios. Toda unión de duct os ent re sí, o ent re duct os, aparat os y 

accesorios, deberá hermet izarse perfect ament e con past a sellant e u ot ro medio concordant e con la clasif icación de 

presión. No podrá emplearse cint a sel lant e para la hermet ización de los duct os. En caso de ductos f lexibles su t endido 

será t an rect o como el t erreno lo permit a, ajust ando sus longit udes a los requerimient os, de t al manera de minimizar su 

caída de presión. En caso de duct os de FRP, las uniones desarmables de duct os ent re sí, o ent re duct os, aparat os y 

accesorios, deberá hermet izarse perfect ament e con past a sellant e u ot ro medio concordant e con la clasif icación de 

presión, apropiados a la pot encialidad corrosiva de la aplicación. 

a) Duct os de Acero Galvanizado Rect angulares. 

Serán fabricados según norma ASHRAE ó SMACNA o en su defect o bajo norma DITAR. La clasif icación nominal 

corresponderá a Baja Presión, salvo indicación cont raria. 

Los cambios de dirección se realizarán con curvas de radio amplio como se muest ra en planos, o mediant e codos de 

ángulo vivo provist os de deflect ores múlt iples. 

En los ramales con 3 o más bocas, debe cont emplarse t emplador regulador de caudal con manejo y f ijación en cuadrant e 

ext erior, aunque no aparezca expresado en planos. 

En junt as de dilat ación del edif icio, se inst alarán uniones f lexibles de lona engomada o similar. 

Los duct os, curvas y ot ras piezas, se mont arán con pares de soport es fabricados en acero plano 25 x 3 mm, dist anciados 

a 2400 mm máximo y a lo menos en cada curva. 

Se anclarán a est ruct ura mediant e t arugos de expansión o soldados, según el caso. 

En caso de int emperie sobre cubiert a, se apoyarán a ella mediant e soport ación similar a la ant erior, pero de acero ángulo 

30 x 3 mm, f ijados a t echo con t ornil los No. 10 zincados y con golilla de plomo. 

Duct os Circulares Prefabricados de Acero Galvanizado. 

Se confeccionarán en planchas de acero galvanizado de clase Z275, est o es con revest imient o de cinc de 275 g/m2. Los 

espesores mínimos serán: 0.5 mm hast a los 350 mm diámet ro; 0.6 mm hast a 630 mm diámet ro; 0.7 mm hast a 900 mm 

diámet ro; 0.9 mm hast a 1250 mm diámet ro.  
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Serán prefabricados en plant a indust rial, con t ramos rect os de cost ura helicoidal emballet ada hermét ica, con sist ema y 

l icencia SPIRO; la unión ent re duct os y piezas será mediant e junt a est anca (norma Eurovent  2.2, Clase C) de goma EPDM 

resist ent e hast a 100 º C, f ijada a uno de los ext remos; la clasificación nominal corresponderá a Baja Presión, salvo 

indicación cont raria. 

Los cambios de dirección se realizarán con codos de radio amplio, est ampados y soldados, o de casquet es emballet ados, 

del mismo proveedor de los ductos rect os. 

Los duct os, codos y ot ras piezas, se mont arán con pares de soport es fabricados en acero plano 25 x 3 mm, dist anciados 

a 2400 mm máximo y a lo menos en cada curva, en aquellos no ent errados. 

Se anclarán a est ruct ura mediant e t irant es soldados, aquellos no ent errados. 

Aquellos ent errados en zanja se mont arán sobre cama de arena de 400 mm espesor. 

 

b) Duct os Circulares de Acero Negro. 

Los duct os circulares de acero negro se confeccionarán en plancha de acero negro de 1.5 mm de espesor, considerándose 

correspondient es a Baja Presión. 

Las uniones longit udinales serán ínt egrament e soldadas de t ope o con pest aña por el ext erior, al oxiacet ileno o con arco 

volt aico. 

Donde sea posible se preferirán paños largos cont inuos de hast a 3000 mm de longit ud, con uniones t ransversales 

soldadas como las ant eriores. 

Los cambios de dirección se realizarán con curvas de casquet es, como se muest ra en planos. 

Las uniones desarmables serán con marco (pareja) de acero negro ángulo de 40 x 5 mm; t odo marco será ínt egrament e 

soldado a su duct o y los marcos se unirán ent re sí mediant e pernos cincados. 

Int erna y ext ernament e se aplicarán dos manos de ant ióxido. 

Aquellos ent errados en zanja se mont arán sobre cama de arena de 400 mm espesor. 

En casos de disponerse duct os met álicos ent errados, ést os deberán ubicarse al int erior de una t rinchera o cajón de 

hormigón armado o de albañilería con radier y losa cuya, función será aislarlo en t odo su perímet ro del cont act o con el 

t erreno para evit ar la corrosión y cont ener sus empujes y cargas de t ránsit o que podrían deformar o det eriorar el duct o. 

El caso que el duct o at raviese zonas expuest a a t ránsit o vehicular, dicha zona deberá reforzarse adecuadament e de modo 

que el duct o no reciba carga. La dimensión int erior de la t rinchera deberá ser la suf icient e para dar cabida al duct o con 

su correspondient e capa de aislación t érmica y de t erminación. 

 

5.8.3.15. Aislación térmica y terminación de ductos 

Incluirá el suminist ro del mat erial con t odos sus accesorios, además de su complet o montaje. Se f ijará f irme y 

segurament e a los duct os bases. 

Los duct os de aire calient e y/o vent ilación que se encuent ren ent errados, a la vist a u ocult os por cielo falso, shaft  o 

ent ret echo, sean de inyección o ret orno, recibirán el t rat amient o de aislación t érmica y/o t erminación que se det alla a 

cont inuación, con espesores de acuerdo al servicio, t emperat ura del f luído y zona cl imat ica donde se ubique el proyect o: 

 

Tipologías: 

 Tipo de t razado 

 Enterrado Oculto A la Vista o Intemperie 

Aire Calient e / Frío ACE / AFE ACO / AFO ACV / AFV 

 

Terminación: 

 Tipo 

Component e AFE AFO AFV ACE ACO ACV 

Elast ómero, colchonet a de f ibra de vidrio o lana 

mineral de densidad normal con papel kraft  foil  y 

cint a de aluminio. 

-  Sí Sí -  Sí Sí 

Poliest ireno expandido o poliuret ano de 20 

kg/m3 mín. 

Sí -  -  Sí -  -  

Foil y cint a de aluminio Sí -  -  Sí -  -  

Manga plást ica Sí -  -  Sí -  -  

Forro plancha de acero galvanizado 0.4 mm -  -  Sí -  -  Sí 

2 manos de esmalt e (dist int o color) -  -  Sí -  -  Sí 

 

En caso de usar sist emas de ext racción con recuperación de calor, el ducto de ext racción l levará aislación t érmica hast a 

el recuperador, similar a ACE, ACO ó ACV según corresponda.  

En casos de disponerse duct os met álicos ent errados de aire frío o calient e, ést os deberán ubicarse al int erior de una 

t rinchera o cajón de hormigón armado o de albañilería con radier y losa. La dimensión int erior de la t rinchera deberá ser 

la suf icient e para dar cabida al duct o con su correspondient e capa de aislación t érmica y de t erminación según el cuadro 
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ant erior. 

El color de t erminación a int emperie será preferent ement e blanco o aluminio ref lect ant e en caso de cl imat ización, para 

minimizar el efect o de la radiación solar. 

Con la aprobación de los proyect ist as o I.T.O.D., est os component es podrán ser reemplazados por ot ros de similares o 

superiores prest aciones que no se encuent ren dent ro del l ist ado ant erior. 

 

5.8.3.16. Aparatos de distribución de aire 

Los aparat os serán de acuerdo a proyect o, t eniendo como base lo indicado a cont inuación. 

La selección del t amaño específ ico deberá confirmarse para la sit uación real, en cuant o a adecuados alcance, velocidad 

t erminal y caída, operando con el caudal anot ado en planos. 

El nivel de ruido máximo en operación será en general concordant e con el indicado en el ASHRAE HANDBOOK 2009 HVAC 

Applicat ions, capít ulo 48  Cont rol de Ruido y Vibraciones, o últ ima edición vigent e del mismo document o (una cifra guía 

es 40 dB de la escala A considerando una at enuación en la habit ación de 8 dB). 

Se somet erá la información de cat álogo para t odos los t ipos a emplear (y cálculo de just if icación en caso necesario), 

previo al mont aje. 

Su ubicación exact a se indicará en t erreno, considerando modulación y coordinación de cielo falso y ot ros aspect os 

est ét icos a definir por arquit ect ura. 

a) Difusores de Inyección. 

Los difusores de inyección serán de acero en recint os secos y de aluminio anodizado en recint os húmedos, marca TROX, 

Laminaire o t écnicament e equivalent es. 

Serán del t ipo Mult i vías, cuadrados o rect angulares, debiendo cont ar con aprobación del mandant e o la I.T.O.D. 

Las rejil las de acero serán provist as de fábrica con t erminación esmalt ada, en color a definir por el arquit ect o según 

cart il la del proveedor. 

La disposición de sus alet as (vías) deberá sat isfacer las necesidades de dist ribución de aire en los diversos espacios.  

Su cuerpo se dot ará de empaquet adura perimet ral en goma o similar; t endrá sujeción int erna a cuello de duct o, o a caja 

plenum. Su núcleo mult i vías será sacable a presión e int ercambiable. 

Int egrará t emplador regulador de caudal con alet as de acción opuest a. 

b) Rejil las de Inyección en Acero. 

Las rejil las de inyección serán de acero en recint os secos y de aluminio anodizado en recint os húmedos, marca TROX, 

Laminaire o t ércnicament e equivalent es. 

Serán del t ipo doble direccional, debiendo cont ar con aprobación del mandant e o la I.T.O.D. 

Las rejil las de acero serán provist as de fábrica con t erminación esmalt ada, en color a definir por el arquit ect o según 

cart il la del proveedor. 

Cont ará con alet as front ales vert icales y t raseras horizont ales, ajust ables individualment e; la disposición angular de sus 

alet as deberá sat isfacer las necesidades de dist ribución de aire en los planos horizont al y vert ical, en los diversos 

espacios.  

Su cuerpo se dot ará de empaquet adura perimet ral en goma o similar; t endrá sujeción front al a cuello de duct o, o a marco 

de madera por Obra. 

Int egrará t emplador regulador de caudal con alet as de acción opuest a. 

En caso de requerirlo, se le adicionará reja de cont rol de de alet as f ijas en cuello (rect if icador de f lujo), except o aquellas 

conect adas a duct o flexible. 

c) Rejil las de Ret orno o Ext racción en Acero. 

Las rejil las de ret orno o ext racción serán de acero en recint os secos y de aluminio anodizado en recint os húmedos, marca 

TROX, Laminaire o t ércnicament e equivalent es. 

Las rejil las de acero serán provist as de fábrica con t erminación esmalt ada, en color a definir por el arquit ect o según 

cart il la del proveedor. 

Serán del t ipo alet as horizont ales inclinadas f ijas, debiendo cont ar con aprobación del mandant e o la I.T.O.D. 

Su cuerpo se dot ará de empaquet adura perimet ral en goma o similar; t endrá sujeción front al a cuello de duct o, o a marco 

de madera por Obra. 

Int egrará t emplador regulador de caudal con alet as de acción opuest a. 

d) Rejil las de Inyección de Piso en Acero. 

Las rejil las de inyección de piso serán de acero en recint os secos y de aluminio anodizado en recint os húmedos, ambas 

apt as para servicio pesado con un 75 % de área l ibre mínimo, marca TROX, Laminaire o t écnicament e equivalent es. 

Las rejil las de acero serán provist as de fábrica con t erminación esmalt ada, en color a definir por el arquit ect o según 

cart il la del proveedor. 

Tant o las de aluminio como las de acero deberán resist ir una carga concent rada de 70 kg/cm2, sin exceder una 

deformación permanent e de 0.5 mm luego de removida la carga, lo que deberá ser acredit ado mediant e f icha t écnica 

del proveedor o fabricant e. 

Se ent regarán correct ament e mont adas, incluyendo t odas las faenas a ejecut ar por obra, debiendo coordinarse 

previament e con ést a últ ima. 

Su cuerpo t endrá un ajust e f irme con el marco bast idor port ador y con los event uales t ravesaños de soport e, y permit irá 
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el ret iro aut orizado para event ual inspección del duct o aliment ador. 

Int egrarán t emplador regulador de caudal con alet as de acción opuest a. 

 

5.8.3.17. Templadores 

a) Templadores Reguladores de Caudal. 

Como concept o general se persigue la fact ibil idad de regulación manual, en t oda bifurcación o conjunción de flujos de 

t res o más bocas, aunque no est é expresado en planos. 

Se emplearán allí t empladores del t ipo divisor (split t er) con perf il  aerodinámico, confeccionados en plancha de acero 

galvanizado de 0.5 mm mín.; su manejo será mediant e varil la f ijable con perno en ext erior de duct o. 

Además, de acuerdo a proyect o, se considerarán en ciert os ductos mat rices y equipos, t empladores reguladores TRC del 

t ipo simple hoja o mult i hojas (según t amaño de la sección), ya sea para accionamient o manual o aut omát ico según se 

indique. Est os podrán ser marca HONEYWELL, JOHNSON, RUSKIN, GREENHECK, TROX, INVAL o similar aprobado. 

Cont arán con bast idor est ruct ural de acero negro de 2 mm mín. con sección canal de 18 mm ala mínima y 50 a 150 mm 

alma, con 2 escuadras esquineras para rigidez. 

Las hojas serán de acero galvanizado en 1.5 mm espesor simple o de 0.8 mm de espesor doble, con pl iegues en sus f ilos 

longit udinales para perfect o ajust e. 

Tendrán t opes de cierre perimet ral de acero galvanizado angular 18 mm ala por 0.8 mm (mín), empaquet aduras de sello 

en elast ómeros sint ét icos, acero inoxidable, espuma de neopreno con poros cerrados o f ielt ro; ejes vást agos de acero 

negro en 12 mm diámet ro o 10 mm mín. cuadrado; bujes de nylon, t ef lón, durocot ón o bronce y manejo de accionamient o 

en acero negro.  

Todas las part es de acero negro se t erminarán con 2 manos de ant ióxido y ext eriorment e se aplicarán 2 manos de 

esmalt e. 

Se dot arán de los siguient es element os accesorios, según caso: accionamient o manual (enclavados ent re sí en casos de 

ret orno con TAE), con cuadrant e f ijador e indicador; mot or de cont rol accionador; puert a de regist ro en duct o cont iguo 

al t emplador. 

b) Templadores Ant i Incendio. 

Se emplearán para cumplir funciones ant i humos (TAIH) y ant i- fuego (TAIF) en ductos generales, penet ración a los 

diversos pisos, muros ant ifuegos definidos por arquit ect ura, duct os de ext racción de campanas grasas, et c. 

Serán del t ipo simple hoja o mult ihojas (según t amaño de la sección), con dimensiones que aparecen en planos. 

Serán de accionamient o aut omát ico mediant e mot or (proporcionado y mont ado por est e cont rat o; al iment ado, 

conexionado y programado con sus sensores por el cont rat o de Seguridad); además serán accionados por el 

derret imient o de un element o fusible; t endrán una clasif icación de resist encia al fuego de 1.5 horas según norma UL 555. 

Podrán ser marca RUSKIN, GREENHECK, TROX, INVAL o similar aprobado. 

Cont arán con bast idor est ruct ural de acero galvanizado o negro de 1.5 mm mín. con sección canal de 18 mm ala mín. y 

50 a 150 mm alma, con 2 escuadras esquineras para rigidez. 

La(s) hoja(s) será(n) de acero galvanizado o negro en 1.5 mm mín., con pliegue en sus f ilos longit udinales para perfect o 

ajust e y con t raslape de 25 mm mínimo. 

Tendrán: t opes de cierre perimet ral de acero negro angular 18 mm ala por 1.5 mm mín.; ejes vást agos de acero negro en 

12 mm diámet ro o 10 mm mín. cuadrado; bujes de bronce; manejo / cont rapeso de acero negro macizo 25 x 25 mm; 

lámina resort e para f ijación en posición cerrado. 

Todas las part es de acero negro se t erminarán con 2 manos de ant ióxido y ext eriorment e se aplicarán 2 manos de 

esmalt e. 

Se dot arán de los siguient es element os accesorios: puert a de regist ro cont igua al t emplador y señalét ica para ident if icar 

la ubicación de él, por la Obra; mot or accionador y element o fusible reemplazable. 

El mot or accionador será de dos posiciones, con ret orno a resort e, al iment ación eléct rica de 24 V y 15 segundos para el 

ciclo de cierre; t endrá un t orque ampliament e suf icient e para el respect ivo t emplador y presión de sist ema; su caja 

t endrá una hermet icidad NEMA 4 y se complement ará con t ransformador 220/24 V. 

El element o reemplazable t endrá un punt o de fusión en el rango de 71 a 75 º C.  

Los TAIH se ubicarán dent ro o inmediat ament e adyacent es al parament o const ruct ivo resist ente al fuego con el que 

est én t rabajando; si est o no fuere posible f ísicament e, el duct o de unión ent re t emplador y parament o const ruct ivo 

t endrá cobert ura resist ent e al fuego de similar clasif icación, por la Obra. 

 

5.8.4. Control de ruidos y vibraciones y protección sísmica 

Todos los equipos generadores e impulsores de f luidos empleados t endrán una const rucción y mont aje t ales que 

aseguren un funcionamient o silencioso y sin vibraciones en sus alrededores, cualquiera sea su condición de carga. 

En t odo caso, se debe est ablecer que será responsabil idad del cont rat ist a proponer, suminist rar y mont ar t odo element o 

o medida accesoria que sean necesarios para alcanzar los objet ivos plant eados. 

 

5.8.4.1. Control de ruidos 

Los niveles de ruido máximos en operación, en general, serán concordant es con los indicados en el ASHRAE HANDBOOK   

HVAC Applicat ions, capít ulo 48  Cont rol de Ruido y Vibraciones, o edición post erior que lo reemplace, en donde se l ist an 
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los Crit erios en Habit ación RC para dist int as aplicaciones. Como máximo, se considerará un nivel de 40 dB de la escala A, 

considerando una at enuación en la habit ación de 8 dB; sin perjuicio de t odo lo ant erior, deberán cumplirse las cifras de 

niveles de pot encia o de presión acúst ica dados en est a Especif icación para casos específ icos. 

Se somet erá la información de cat álogo o diseño, para t odos los element os at enuadores de ruidos a emplear (y cálculo 

de just if icación en caso necesario), previo al mont aje. 

Los element os podrán ser marca TROX, IAC, WOODS, SAM, COFAMA o similar aprobado. 

Las especif icaciones de aislación sonora STC o absorción sonora NRC de cada product o específ ico, t endrán cert if icación 

emit ida por Laborat orio de mediciones acúst icas. 

 

5.8.4.2. Control de vibraciones 

Los crit erios de vibración permit ida en operación en general serán concordant es serán concordant es con los indicados 

en el ASHRAE HANDBOOK   HVAC Applicat ions, capít ulo 48  Cont rol de Ruido y Vibraciones, o edición post erior que lo 

reemplace, en donde se indica el t ipo de amort iguador con su deflección mínima para dist int as aplicaciones y sit uaciones 

de mont aje. 

Se somet erá la información de cat álogo o diseño, para t odos los t ipos de bases y amort iguadores a emplear (y cálculo 

de just if icación en caso necesario), previo al mont aje. 

Los element os podrán ser marca VMC VIBRACHOC MASON, METRAFLEX o similar aprobado. 

 

5.8.4.3. Protección sísmica 

Los crit erios de prot ección sísmica en general serán concordant es con lo indicado en el SMACNA/ASHRAE Seismic 

Rest raint  Book. 

Los amort iguadores t ipo resort e serán modelos comerciales con prot ección ant isísmica, para los siguient es equipos: 

cabinas manejadoras con mot or de 2.2 kW o superior y vent iladores de ext racción con mot or de 2.2 kW o superior, o que 

at iendan a servicios definidos como crít icos. 

Las bases f lot ant es para bombas de mont aje en base t endrán en su ejecución alguna forma de rest ricción ant isísmica 

lat eral. 

Ot ros equipos est át icos pesados, como calderas, cil indros almacenadores y ot ros est anques, contemplarán en sus base 

y anclajes un sobre dimensionamient o que t enga en cuent a la solicit ación sísmica. 

Se dot arán arriost res de prot ección sísmica en duct os, cañerías y equipos suspendidos, con excepción de: duct os con 

 equipos de menos de 180 kg. Se usará preferent ement e cable 

t ensor con sus cl ips, guardacabos y candados; alt ernat ivament e podrán usarse perf iles de acero ángulo. 

La dist ancia máxima ent re arriost res será: t ransversal 9 m y longit udinal 18 m, en ductos; t ransversal y longit udinal 12 

 

5.8.5. Control y automat ización 

Se incluirá el diseño, especif icación, suminist ro e inst alación complet a del equipamient o y sist emas de cont rol con t odos 

sus accesorios, l ist os para su uso por el propiet ario, lo que deberá somet er a aprobación del mandant e o la I.T.O.D. previo 

a su implement ación. 

Todos los equipos de movimient o de aire enclavarán su accionamient o con los cont act os "secos" dejados por el sist ema 

de Det ección de Incendios del Edif icio, al que pert enecen los sensores de humo y la lógica respect iva. 

Se considerará como base un cont rol convencional aut osuficient e, sin supervisión cent ral; acept ando obviament e 

equipos o sist emas que específ icament e t raigan cont rol comput arizado digit al DDC en forma est ándar. 

Todos los cont roladores, aparat os cont rolados y accesorios a emplear, serán product os de primera línea fabricados para 

el empleo al que se dest inarán. 

Toda canalización alambrada cumplirá con lo especif icado en Elect ricidad y con la respect iva normat iva. 

Los t ermost at os serán del t ipo que sat isfaga la acción de cont rol solicit ada, pudiendo emplearse combinaciones 

aprobadas de aparat os, según la disponibil idad de modelos comerciales. 

Se proveerán cubre t ermost at os met álicos o plást icos para impedir su ajust e no aut orizado; serán con l lave y soport ados 

al muro, no al t ermost at o. 

Las válvulas de cont rol serán del t ipo que sat isfaga la acción de cont rol solicit ada; las de t ipo modulant e t endrán un 

adecuado coeficient e de caudal (kv,Cv), para permit ir una buena aut oridad sobre el cont rol con una caída de presión de 

unos 2.5 m c.a., salvo indicación cont raria. 

Los component es de cont rol serán fabricados por una compañía normalment e dedicada a su producción. Est as marcas 

podrán ser: HONEYWELL, JOHNSON, LANDIS & STAEFA, SIEBE o similar aprobado por el mandant e o la I.T.O.D. previo a su 

implement ación en obra. 

En el caso de los vent iladores de ext racción, la puest a en marcha o det ención podrá act ivarse manualment e por el 

operador y de manera conjunt a con una act ivación aut omát ica según horario definido para el funcionamient o de la 

ext racción. 

Ant e una alarma de incendio, t odos los equipos de movimient o de aire deberán det ener su funcionamient o mediant e los 

cont act os "secos" incluidos en el sist ema de Det ección de Incendios del Edif icio, los que se act ivarán por medio de 

señales enviadas por los sensores de humo y act ivados por la lógica respect iva. 
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5.8.6. Electricidad 

El proyect o incluirá el diseño, cálculo y especif icación de t oda la inst alación eléct rica requerida para el correct o mont aje, 

operación y mant enimient o de los sist emas de cl ima. Todas est as inst alaciones se ajust arán a lo est ablecida en las 

Normas Chilenas pert inent es, especialment e a lo dispuest o en el Decret o N° 8 de 2019 del Minist erio de Energía y los 

pl iegos t écnicos normat ivos de" Inst alaciones de Consumo" RIC del N° 1 al N° 19, dict ados por la SEC y aprobados por Res 

Ex. N° 33.877 de 2020 del Minist erio de Energía, la NCh Eléct  Elaboración y Present ación de 

 

el las de la Superint endencia de Elect ricidad y Combust ible. 

 

5.8.6.1. Alimentadores 

Los aliment adores o sub aliment adores necesarios para los t ableros eléct ricos de los sist emas de cl ima serán de cargo 

del proyect ist a eléct rico, siendo responsabil idad del proyect ist a de cl ima su coordinación y comunicación oport una de 

sus requerimient os. 

 

5.8.6.2. Tableros 

El diseño y cálculo de los t ableros eléct ricos fuerza y/o comando de las inst alaciones de cl imat ización y t érmicas será 

de cargo del proyect ist a de cl ima. 

Est os t ableros t endrán concept o y calidades similares a los de proyect o eléct rico y se rot ularán adecuadament e. 

Para cumplir las normas y lograr los propósit os de proyect o, podrán cont ener los siguient es element os: int errupt or 

aut omát ico magnet o t érmico general, int errupt or aut omát ico magnet o t érmico para cada equipo aliment ado, part idor 

magnét ico para cada equipo salvo para aquellos que lo t raen de fábrica, bot onera "part ida / parada" para cada equipo 

salvo aquellos comandados desde sub- base  en t ermost at o habit ación TH o desde t ablero de comando, int errupt ores 

select ores, luces pilot o "funcionamient o / det enido" para cada equipo. 

El mandant e y/o el Arquit ect o podrán det erminar post eriorment e en t erreno, la implement ación de t ableros de comando 

o "repet idores" ubicados en las áreas servidas mismas, o en salas de cont rol y seguridad cent ralizados; en t al caso se 

ubicarán o duplicarán allí las respect ivas bot oneras, int errupt ores select ores y luces pilot o. 

 

5.8.6.3. Canalización y alambrado 

Las canalizaciones a emplear deberán coordinarse en su concepto y const rucción con proyect o eléct rico. Los t endidos 

se ejecut arán en cañería conduit  galvanizada sist ema EMT, con coplas, codos y derivaciones en el mismo sist ema y 

f ijaciones de t ipo Caddy. En caso de int emperie y zonas con pot encialidad de daño mecánico o áreas especialment e 

húmedas, a juicio de los proyect ist as, se ut il izará cañería de acero galvanizado ASAC 80.1. 

Se ut il izará conduit  f lexible con cubiert a en PVC o t ubo f lexible de aluminio en el t ramo de conexión f inal a un mot or u 

ot ro equipo suscept ible de vibraciones, o alguna solución alt ernat iva equivalent e. 

El alambrado de fuerza será en cobre de cubiert a t ermo plást ica libre de halógeno, t ipo NSYA (o THW), de sección amplia 

para su t area. 

El alambrado de cont rol será en cable de cobre de cubiert a t ermo plást ica l ibre de halógeno, t ipo THHN, de sección 

amplia para su t area. 

 

6. PROYECTO DE SISTEMAS SOLARES TÉRMICOS PARA GENERACIÓN DE AGUA CALIENTE SANITARIA 

 

6.1. GENERALIDADES 

Los present es Términos de Referencia complement an las bases administ rat ivas y/o t écnicas del l lamado a l icit ación y 

comprenden los requerimient os normat ivos y caract eríst icas mínimas a considerar para el diseño de Sist emas Solares 

Térmicos (SST) para generación de agua calient e sanit aria (ACS) en el proyect o l icit ado. 

El diseño de est e sist ema se ent enderá part e del proyect o general de agua pot able o de cl ima, según corresponda, siendo 

su elaboración de responsabil idad del mismo proyect ist a a cargo del diseño de la cent ral t érmica principal de la red de 

agua pot able. 

El diseño se regirá por lo est ablecido en los present es Términos de Referencia y en forma complement aria por las 

disposiciones de los Términos de Referencia de las especialidades de Clima e Ingeniería Sanit aria. Junt o con las normas 

generales de las especialidades ant eriores, se aplicarán, en lo que result e pert inent e, las disposiciones de los siguient es 

document os: 

- NCh2919/1:2006 Energía Solar  Mét odos de ensayo para colect ores solares  Part e 1: Desempeño t érmico de 

colect ores con vidrio de calent amient o líquido considerando caída de presión 

- NCh2919/2:2005 Energía Solar  Mét odos de ensayo para colect ores solares  Part e 2: Procedimient os de 

ensayo de calif icación 

- NCh2919/3:2006 Energía Solar  Mét odos de ensayo para colect ores solares  Part e 3: Desempeño t érmico de 

colect ores sin vidrio de calent amient o líquido considerando caída de presión (solament e t ransferencia de calor 

sensible) 

- NCh3096/1:2008 Energía Solar  Sist emas solares t érmicos y sus component es  Colect ores solares  Part e 1: 

Requisit os generales 
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- NCh3096/2:2008 Energía solar  Sist emas solares t érmicos y sus component es  Colect ores solares  Part e 2: 

Mét odos de ensayo 

- NCh3146:2008 Energía solar  Sist emas que ut il izan colect ores solares  Recomendaciones para su inst alación 

- vii) NCh3184:2010 Eficiencia energét ica  Colect ores solares  Et iquet ado 

- NCh. N° 1104.  Present ación y cont enido de proyect os de sist emas de agua 

 

-  Diseño, cálculo y requisit os de las redes 

 

- Reglament o de Inst alaciones Térmicas en los Edif icios en Chile, RITCH, edit ado por Cámara Chilena de 

Refrigeración y Climat ización A.G. 

- Reglament o de la ley N° 20.365 -  Diseño Sist emas Solares Térmicos. 

- Norma Técnica que det ermina algorit mo para la verif icación de la cont ribución solar mínima de los Sist emas 

Solares Térmicos acogidos a la franquicia t ribut aria de la Ley Nº  20.365 

- Leyes, Decret os y Disposiciones reglament arias relat ivas a t ramit ación de permisos, cálculo de t asas y 

aprobaciones de proyect os de inst alaciones de Sist emas Solares Térmicos 

De t odas las normas cit adas en est as especif icaciones, se supondrá válida la últ ima versión vigente o norma of icial que 

la reemplace a la fecha de const rucción de las obras. Salvo indicación expresa en cont rario, las Normas Chilenas emit idas 

por el I.N.N. prevalecerán sobre las de ot ra procedencia. 

 

6.2. ALCANCE DE LOS TRABAJOS 

El servicio comprenderá el acompañamient o por part e del proyect ist a del SST de t odo el proceso de diseño: desde 

reuniones iniciales con el equipo a cargo del desarrol lo de la arquit ect ura para definir crit erios básicos de las 

inst alaciones, el cálculo y diseño de las redes a nivel básico y de det alle; la confección de t odos los planos, 

especif icaciones t écnicas, memorias de cálculo, cuadros y det alles que se requieran; la at ención de consult as, 

requerimient os de información y modif icaciones o complement ación que se solicit en durant e el proceso de l icit ación y 

const rucción de la obra; hast a la recepción f inal de ést a por part e de la D.O.M. respect iva. 

El proyect o de SST se ejecut ará de manera paralela con el proyect o de arquit ect ura y demás especialidades, debiendo 

ajust arse a las modif icaciones que se vayan int roduciendo a lo largo del proceso. Para el desarrollo de sus ent regas, el 

proyect ist a deberá at enerse a la información suminist rada en cada oport unidad por el mandant e, la que podrán incluir 

modif icaciones respect o de las versiones ant eriores. No obst ant e, se ent enderá que las modif icaciones de arquit ect ura, 

a part ir de la et apa de ant eproyect o en adelant e, corresponderán a ajust es de t ipo menor efect uados como respuest a a 

requerimient os de cálculo o de ot ras especialidades, mant eniendo la base de las versiones ant eriores. 

Ya sea que el sist ema forme part e de los proyect os de cl ima, agua pot able o piscinería, est ará sujet o a la revisión y 

aprobación en su et apa informat iva por part e de la empresa de servicios u organismo t écnico que corresponda en cada 

caso, debiendo resolver t odas las observaciones o modif icaciones que ést os emit an al moment o de la ent rega f inal de la 

et apa de diseño, apt o para const ruir. 

 

6.3. COORDINACIONES 

El proyect o de SST deberá coordinarse adecuadament e con los proyect os de ingeniería sanit aria y/o cl ima, debiendo 

asimismo preocuparse, ent re ot ros aspect os, de: 

- informar y coordinar con la especialidad de cálculo est ruct ural la ubicación de los colect ores solares, en el caso 

que ést os se ubiquen sobre cubiert a, de manera de cont emplar las cargas y diseñar las est ruct uras 

complement arias de soport e que se requieran 

- igualment e deberá informar a est e últ imo profesional los t razados de redes y pasadas por muros, vigas u ot ros 

element os est ructurales 

- informar las pot encias eléct ricas requeridas por los equipos de impulsión y/o cont rol al proyect ist a eléct rico 

para que ést e las considere dent ro de las cargas del sist ema. En caso que est e últ imo no incluya el diseño de 

los t ableros y redes eléct ricas para est os consumos, su diseño y especif icación será de cargo del proyect ist a 

sanit ario, debiendo at enerse a los t érminos de referencia indicados para dicha especialidad 

- observar los dist anciamient os mínimos requeridos o recomendados ent re las redes y las líneas eléct ricas 

Se deberá indicar en planos y/o especif icaciones t écnicas las part idas o act ividades necesarias para el correct o 

funcionamient o del SST, cuya ejecución no se encuent ra comprendida dent ro de est e proyecto y que deberán ser 

cont empladas por ot ras especialidades. 

Según se indique en Bases Administ rat ivas, Anexo Complement ario, Bases Técnicas o Términos de Referencia, el proyecto 

podrá encont rase incluido dent ro de una plat aforma de coordinación BIM con las demás especialidades, para lo cual el 

proyect ist a de SST deberá ent regar al coordinador BIM oport unament e los modelos correspondient es, en caso de 

elaborarlos direct ament e, o suminist rar la información requerida para su modelación por un t ercero, event ualment e, la 

misma of icina encargada de la coordinación. 
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6.4. CONTENIDO DEL PROYECTO 

 

6.4.1. Contribución solar mínima 

La pert inencia de cont ar con un porcent aje de Cont ribución Solar Mínima para la generación de Agua Calient e Sanit aria 

(ACS) se est ablecerá en Bases Administ rat ivas, Anexo Complement ario, Bases Técnicas o Términos de Referencia del 

respect ivo l lamado a l icit ación. Ést as podrán est ablecer una excepción al cumplimient o de est e requisit o, sin perjuicio 

que el edif icio proyect ado se ubique en una zona cl imát ica favorable para la ut il ización de est os sist emas. 

 aport ada por el Sist ema Solar Térmico 

(SST) a la salida del acumulador y la demanda energét ica anual de agua calient e sanit aria (ACS) est imada para la 

respect iva vivienda. 

La cont ribución solar mínima a la producción de ACS será la que se indica en t abla a cont inuación, de acuerdo a la zona 

cl imát ica correspondient e: 

Zona Climática según 

Art . N° 23 de Reglamento 

de la Ley N° 20.365 

Radiación Solar Global 

Media Anual (H) 

[kWh/m2 año] 

Contribución Solar 

Mínima 

[% ] 

Consumo est imat ivo de 

ACS a 45° C 

[lt /día por usuario] 

A  40  

 

30  40 

B  35 

C  30 

D  0 (opt at ivo) 

E  0 (opt at ivo) 

F 961 < H 0 (opt at ivo) 

 

Las localidades ubicadas en zonas cl imát icas D, E y F est arán except uadas de cumplir con algún porcent aje mínimo de 

cont ribución solar a la producción de ACS, pudiendo no incluir sist emas de apoyo solar para su generación. 

Para det erminar la zona cl imát ica correspondient e, se ut il izarán las t ablas indicadas en la Norma Técnica de la Ley 

N° 20.365 y alt ernat ivament e los dat os indicados en el Explorador de Energía Solar del Minist erio de Energía, disponible 

en el sit io web ht t p://solar.minenergia.cl/inicio. 

 

6.4.2. Cálculo de rentabilidad 

Previo al desarrol lo del proyect o, el mandant e podrá solicit ar al cont rat ist a o proyect ist a de SST la elaboración de un 

cálculo preliminar de rent abil idad del sist ema, con un horizont e de evaluación máximo de 20 años, en donde se compare 

el costo y el ret orno de un sist ema de generación de ACS convencional con ot ro en combinación con aport e solar, 

considerando en est e últ imo el porcent aje de cont ribución mínimo solicit ado y t odos los cost os de const rucción 

operación y mant enimient o asociados. 

Dependiendo de los result ados de est e cálculo preliminar y de lo sugerido por el cont rat ist a o proyect ist a, el mandant e 

a su sólo juicio podrá det erminar: 

- Cont inuar el proyect o con el porcent aje de cont ribución solar mínimo solicit ado 

- Increment ar est e porcent aje a objet o de mejorar la rent abil idad del sist ema 

- Eliminar el SST de apoyo para generación de ACS, en caso que ést e present e poca o ninguna rent abil idad 

En caso que el mandant e det ermine cont inuar con el proyect o, ya sea mant eniendo o increment ando el porcent aje de 

aport e solar original, el cont rat ist a o proyect ist a de SST deberá suminist rar un cálculo de rent abil idad af inado, en 

conjunt o con la ent rega f inal programada. 

 

6.4.3. Memoria de cálculo 

El proyect ist a deberá elaborar una Memoria de Cálculo mediant e la cual just if ique el diseño del sist ema, incluyendo, 

ent re ot ros, cant idad y superf icie de colect ores solares, diámet ros de cañerías, caract eríst icas del sist ema de impulsión, 

volumen de acumuladores, dimensión de los int ercambiadores, et c. 

La memoria de cálculo deberá igualment e acredit ar el cumplimient o del porcent aje de Cont ribución Solar Mínima de 

acuerdo a la met odología descrit a en la Norma Técnica de la Ley N° 20.365, obt eniendo de est e document o los valores 

de las siguient es variables: 

- Fact or de Modif icación de la Radiación Incident e a una Superf icie Inclinada (Fd_ i) 

- Radiación Solar Global sobre Superf icie Horizont al (kWh/m2) 

- Radiación Solar Difusa sobre Superf icie Horizont al (kWh/m2) 

- Temperat ura Ambient e Media Mensual y Media Anual (° C) 

- Temperat ura de Agua de Red Media Mensual y Media Anual (° C) 

Alt ernat ivament e, para la obt ención de dat os de radiación solar u ot ros, podrá emplearse t ambién la herramient a web 

desarrol lada por el Minist erio de Energía, mencionada ant eriorment e. 

 

6.4.4. Condiciones de diseño 

El dimensionado de la inst alación est ará l imit ado por el cumplimient o de la condición de que en ningún mes del año la 
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energía producida por ést a podrá superar el 110% de la demanda energét ica de ACS y en no más de t res meses el 100%. 

A est os efectos, no se t omarán en consideración aquellos periodos de t iempo en los cuales la demanda energét ica se 

sit úe en un 50% por debajo de la media correspondient e al rest o del año, t omándose las medidas de prot ección. 

Las pérdidas por orient ación e inclinación del sist ema generador no podrán ser superiores al 10%, las provocadas por 

sombras serán inferiores al 10%, así mismo las pérdidas t ot ales no podrán superar el 15%  

El sist ema cont ará con un circuit o primario cerrado de f luido de t rabajo que ent regará la energía capt ada por los 

colect ores, mediant e un int ercambiador de calor a un cil indro acumulador de inercia y desde allí al depósit o de agua 

calient e sanit aria del sist ema principal, o bien, direct ament e a est e últ imo a t ravés de un serpent ín adicional en el 

depósit o principal. No se permit irá el uso de sist emas solares t érmicos con circulación direct a de agua para consumo.  

El sist ema será de circulación forzada. No se permit irán sist emas con circulación nat ural (t ermosifón). 

El cont rol del sist ema solar t érmico deberá est ar int egrado con el sist ema de cont rol principal de generación de ACS 

mediant e calderas a gas u ot ro sist ema convencional. 

El sist ema deberá considerar medidas de seguridad y prot ección cont ra heladas y sobrecalent amient o. 

Todo el sist ema deberá ser resist ent e a la corrosión, t ant o int erna como ext erna. 

 

6.4.5. Equipos 

El diseño deberá considerar como referencia las especif icaciones de los equipos y element os complement arios que se 

indican a cont inuación. El proyect ist a, si lo est ima convenient e, podrá proponer equipos o t ecnologías alt ernat ivas, 

debiendo cualquier cambio quedar somet idos a la aprobación del mandant e, el que podrá rechazarlos t ot al o 

parcialment e y solicit ar que el proyect o se elabore en los t érminos originales. 

 

6.4.5.1. Colectores solares y accesorios 

cert if icación de acuerdo a una norma conocida t ales como UNE 94101, EN 12975, ISO 9806 ó INTA 610001. 

Deberán ser resist ent es a las condiciones ext eriores, a t emperat uras alt as y bajas 

El vidrio del capt ador deberá ser t emplado, l ibre de hierro y de al menos 4mm de espesor. El absorbedor cont ará con 

recubrimient o de t ipo select ivo (coeficient e de absorción de alrededor de un 95% y de emisión de un 5%). La carcasa 

deberá ofrecer prot ección y est anqueidad al capt ador, debiendo ser lo suf icient ement e rígida, l igera y resist ent e a la 

oxidación. El mat erial aislant e bajo la superf icie capt adora y en los bordes deberá t ener resist encia a la t emperat ura, 

poca o ninguna vaporización del mat erial aglomerant e, baja higroscopicidad y un coeficient e dilat ación compat ible con 

los demás component es del sist ema. 

La conexión de las unidades de colect ores ent re sí para generar bat erías (en paralelo o en serie) deberá efect uarse de 

manera t al que se asegure su equil ibrio hidráulico, preferent ement e mediant e el diseño de recorridos hidráulicos 

equivalent es ent re t odos ellos (ret orno invert ido) por sobre el uso de válvulas de regulación y disponiendo los t ramos 

más largo de t ubería en el lado más frío de la inst alación. Las pérdidas de carga por el paso a t ravés de los colect ores se 

deberán equil ibrar para obt ener caudales equivalent es y así obt ener salt os t érmicos similares en t odos los capt adores y 

un mejor rendimient o general de la inst alación. Se deberán respet ar los caudales máximos de diseño de los colect ores. 

La part ida deberá incluir t odo el mat erial y accesorios necesarios para la conexión y mont aje de los paneles solares, 

incluyendo la confección e inst alación de est ruct uras auxil iares de soport e. 

 

6.4.5.2. Intercambiadores y acumuladores de agua caliente 

Para la t ransferencia de calor ent re el f luido de t rabajo y el agua de consumo, se consult arán int ercambiadores de calor 

de placas y bast idor con junt as. Alt ernat ivament e, podrán considerarse acumuladores de doble serpent ín, en cuyo caso 

las conexiones de ent rada y salida deberán evit ar romper la est rat if icación int erna del agua calient e acumulada. Los 

cil indros de acumulación de agua calient e sanit aria serán los mismos ut il izadas por el sist ema principal de generación 

mediant e caldera a gas u ot ro sist ema convencional. 

 

6.4.5.3. Bombas de recirculación 

Se considerará la inst alación de bombas de recirculación en línea para el circuit o primario ent re los colect ores solares y 

los cil indros de acumulación de ACS, o bien, de los circuit os primario y secundario, est o es, colect ores solares  

int ercambiador e int ercambiador  cil indros de acumulación de ACS, en caso de ut il izar int ercambiadores ext ernos. 

Est a part ida incluye además los vasos de expansión de los circuit os primarios y secundarios, est e últ imo, si corresponde. 

Las bombas en línea se mont arán soport adas direct ament e por la cañería, la que a su vez est ará anclada a no más de 200 

mm de ambos ext remos de la bomba. 

Los est anques de expansión serán del t ipo cerrado presurizado con balón o diafragma int eriores, para la expansión 

t érmica y vent ilación de cada sist ema hidrául ico independient e. 

 

6.4.5.4. Cañerías 

Todas las conexiones ent re paneles y redes ext eriores hast a los acumuladores deberán ejecut arse en cañería de cobre. 

Las cañerías, incluida su aislación t érmica, se diseñarán en conformidad a indicaciones generales para redes de agua 

calient e. La aislación t érmica considerará además los cuerpos de las válvulas. 
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6.5. ENTREGAS 

La oport unidad y cont enidos de las ent regas parciales y f inales se ajust arán a lo est ablecido en los Términos de 

Referencia de la especialidad de Ingeniería Sanit aria. 

Sin perjuicio de lo ant erior, en caso de consult arse una primera ent rega de ANTEPROYECTO, ést a incluirá como mínimo 

planos, especif icaciones y ant ecedent es necesarios y suf icient es para permit ir al mandant e una comprensión general 

del proyect o, su alcance y las caract eríst icas t écnicas de sus component es principales, pudiendo omit irse en est a 

inst ancia la ent rega ant ecedent es que por su nat uraleza corresponda desarrol lar en la et apa de ingeniería de det alle, 

siempre y cuando dichos ant ecedent es omit idos no alt eren en forma sust ant iva las condiciones del proyect o present ado. 

La ent rega f inal, consist irá en el proyect o APTO PARA CONSTRUIR, incorporando las observaciones o modif icaciones 

solicit adas por el mandant e en la et apa de Ant eproyect o. Incluirá planos generales y de det alle, memoria de cálculo con 

t odos los anexos correspondient es, especif icaciones t écnicas especiales y generales y presupuesto con cubicaciones. 

 

7. PROYECTO DE PAVIMENTACIÓN INTERIOR Y EXTERIOR Y DE EVACUACIÓN DE AGUAS LLUVIAS 

 

7.1. GENERALIDADES Y ALCANCE 

El proyect o de paviment ación int erior y ext erior y de manejo de aguas l luvias a elaborar en el marco de est e cont rat o 

deberá at enerse a las condiciones básicas de la arquit ect ura, proyect os de especialidad y demás ant ecedent es 

suminist rados por el mandant e. El cont rat ist a o los consult ores a su cargo no podrán efect uar ninguna modif icación 

relevant e a est os proyect os o condiciones preliminares sin la aprobación previa del IND, quien a su vez no est ará obligado 

a acept ar las modif icaciones propuest as, siendo de cargo del cont rat ist a ret rot raer las condiciones del proyect o a las 

originales o a las últ imas acept adas por el Inst it ut o. En est e últ imo caso, el cont rat ist a deberá asumir los cost os y plazos 

adicionales que ello implique, sin que por el lo se vea modif icado el presupuest o o el cronograma de desarrol lo del 

proyect o. 

Será de cargo del cont rat ist a la elaboración de un proyect o de paviment ación int erior y ext erior y de evacuación de 

aguas l luvias, incluyendo su disposición dent ro del t erreno. 

El proyect o de accesos y/o paviment aciones ext ernas al predio deberán proyect arse por un prof esional especialist a y 

con experiencia en est e t ipo de proyect os, de acuerdo a la normat iva t écnica del SERVIU y MINVU (Manual de Vialidad 

Urbana y Código de Normas y Especif icaciones de Obras de Paviment ación 2018), considerando además los diseños y 

perf iles de calles exist ent es o proyect ados de acuerdo al plano regulador comunal. 

El proyect o de paviment ación ext erior incluirá el diseño y especif icación de t odas las vías de acceso peat onales y 

vehiculares que result en necesarias, con sus correspondient es enlaces o encuent ros con vías exist ent es. Además, est e 

diseño deberá incluir las obras de manejo y evacuación de aguas l luvias que corresponda e incorporar t odas la 

recomendaciones que se desprendan del Est udio de Impact o en el Sist ema de Transport e Urbano, si ést e exist e. 

 

7.2. CONTENIDO DEL PROYECTO 

Sin perjuicio de los requerimient os específ icos y condiciones t écnico- normat ivas que se det allen a en los present es 

Términos de Referencia o en bases t écnicas, el proyect ist a será responsable de incluir t odos los planos, especif icaciones 

o cualquier ot ro ant ecedent e que a su juicio result e necesario para una adecuada comprensión del proyect o y ejecución 

del mismo, y asimismo aquellos que, a juicio y solicit ud del mandant e, permit an aclarar las dudas y observaciones 

realizadas al diseño y proyect o result ant es. 

El proyect o de paviment ación int erior y/o ext erior incluirá al menos: 

a) Diseño geomét rico y planimét rico de vías vehiculares y peat onales, est acionamient os y accesos 

(plant as, cort es y det alles const ruct ivos), con ubicación de mat eriales y dimensiones de calzadas, 

veredas, soleras y soleril las; coordinado con Arquit ect ura y Paisajismo. 

Incluirá diseño y cálculo de coordenadas para punt os especiales, inicios de curvas horizont ales, 

f inales, esquinas, accesos a edif icios y ejes de ubicación de ést os, de manera de replant ear y 

post eriorment e modif icar ubicaciones de acuerdo con Arquit ect ura 

b) Diseño alt imét rico de punt os singulares, cot as, pendient es, curvas, et c. 

c) Solución de recolección de aguas l luvias, t ant o de las generadas por los paviment os como de las 

aport adas por el edif icio, y de disposición de ellas mediant e conexión a redes públicas, sumideros, 

drenes o pozos de inf il t ración. Las descargas de aguas l luvias de las cubiert as del edif icio serán 

calculadas y especif icadas por el proyect ist a sanit ario hast a el nivel de suelo o hast a empalmar con 

las redes del sist ema cont emplado en el proyect o de paviment ación. 

d) Especif icaciones Técnicas, coordinadas con las de Arquit ect ura, que incluyan: 

- Aplicación del código de normas y especif icaciones t écnicas de obras de paviment ación del MINVU y normas 

chilenas correspondient es; 

- Movimient os de t ierra para cumplimient o de rasant es de calles; 

- Rellenos, razón de soport e california CBR, porcent ajes, clasif icación de mat eriales AASHTO; 

- Mejoramient o de sub- rasant e; 

- Eliminación de inst alaciones y element os exist ent es; 

- Bases para paviment os: mat erial, graduación, plast icidad, condiciones, desgast e, CBR, compact ación; 
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- Especif icación del paviment o: Rígido (resist encia, dosif icación, t olerancia, junt as, t erminación, cont roles) o 

f lexible (Diseño de mezcla, imprimación, t olerancias, t erminación, cont roles); 

- Paviment o aceras y accesos vehiculares sobre ellas (aprobación de SERVIU); 

- Paviment o de est acionamient os (incluye est acionamient os para personas en sit uación de discapacidad); 

pint ura de demarcación de espacios y circulación;  

- Soleras, soleril las, obras de art e: sumideros, zanjas de inf il t ración, t uberías de descarga, colect ores de pat ios, 

canalet as; 

e) Proyect o de inst alación eléct rica (planos y especif icaciones) para los equipos considerados, en caso 

de no encont rarse incluido dent ro del alcance del proyect o general de elect ricidad. En ést e se 

incluirán t ambién los t ableros de cont rol de los sist emas. 

f) Memoria de Cálculo del paviment o escogido, su resist encia, los espesores t ant o del paviment o como 

del mat erial ut il izado para base o subbase, et c., y elaborado de acuerdo a la met odología indicada en 

el Código de Normas y Especif icaciones Técnicas de Obras de Paviment ación 2018. 

g) Memoria de Cálculo de la capacidad de drenaje, de la capacidad de absorción, cálculo de volumen de 

aport e, cálculo de canales y bajadas de aguas l luvias (en caso de que no est é incluido en el proyect o 

sanit ario), sist emas de inf il t ración y/o disposición f inal y planil la de cálculo de aguas l luvias. 

h) Present ación y aprobación SERVIU o del organismo t écnico pert inent e del proyect o informat ivo de 

accesos y/o paviment os ext eriores. 

 

7.3. ENTREGAS 

El proyect o se ent regará en 2 et apas: 

 

7.3.1. Entrega N° 1  Anteproyecto 

Será elaborado en base al proyect o de arquit ect ura elaborado por el cont rat ist a, consist iendo en una versión PRELIMINAR 

de proyect o, que comprenderá t odas las especialidades, sist emas o component es que lo int egran e incluirá planos, 

especif icaciones t écnicas, memoria de cálculo y ot ros ant ecedent es de respaldo que permit an una correct a comprensión 

del mismo. 

Si así lo est ablecen las bases o t érminos de referencia administ rat ivos de la l icit ación o cont rat o de consult oría, a manera 

de hit o de cont rol, podrá exist ir una ent rega preliminar de ant eproyect o, en la cual se deberá present ar el avance a la 

fecha de ést a. 

La ent rega de la et apa ANTEPROYECTO deberá dar cuent a, como mínimo, de los siguient es aspectos: 

- Memoria Técnica preliminar, explicando consideraciones normat ivas y crit erios generales de diseño del 

sist ema. 

- Planos de proyect o preliminar con diseño planimét rico y alt imét rico general, perf iles y secciones t ípicas 

(espesores de paviment os, bases, sub bases, et c). 

- Plano con diseño preliminar de red de evacuación de aguas l luvias, indicando dist ribución de canales, 

sumideros, cámaras y t razado de redes colect oras, con especif icación de mat erial idad y diámet ros de ést as 

últ imas. 

- Memoria de Cálculo de redes colect oras y de drenes o pozos de inf il t ración, indicando dimensiones de est os 

element os. 

- Especif icaciones Técnicas preliminares. 

 

7.3.2. Entrega N° 2  Proyecto 

Elaborado en base al proyect o de arquit ect ura definit ivo de cargo del cont rat ist a, consist irá en el proyect o f inal, APTO 

PARA CONSTRUIR, incorporando t odas las observaciones o modif icaciones solicit adas por el mandant e en la et apa de 

Ant eproyect o e incluyendo t odas las especialidades, sist emas o component es que int egran el proyect o, según se indica 

en el punt o 7.2 de los present es Términos de Referencia. Deberá ent regarse complet o, incluyendo t odos los 

ant ecedent es solicit ados, t ales como planos generales y de detalle, especif icaciones t écnicas, memorias de cálculo, 

ant ecedent es o f ichas t écnicas de component es o equipos y t odos los anexos correspondient es, t odos ellos en versión 

definit iva. 

Si así lo est ablecen las bases o t érminos de referencia administ rat ivos de la l icit ación o cont rat o de consult oría, a manera 

de hit o de cont rol, podrá exist ir una ent rega preliminar de proyect o, en la cual se deberá present ar el avance a la fecha 

de ést a, debiendo verif icarse en esa ent rega la inclusión de t odas las observaciones formuladas durant e la et apa de 

ant eproyect o. 

 

8. PROYECTO DE MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

 

8.1. GENERALIDADES Y ALCANCE 

El proyect o de manejo de residuos sólidos a elaborar en el marco de est e cont rat o deberá at enerse a las condiciones 

básicas de la arquit ect ura, proyect os de especialidad y demás ant ecedent es suminist rados por el mandant e. El 

cont rat ist a o los consult ores a su cargo no podrán efect uar ninguna modif icación relevant e a est os proyect os o 
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condiciones preliminares sin la aprobación previa del IND, quien a su vez no est ará obligado a aceptar las modif icaciones 

propuest as, siendo de cargo del cont rat ist a ret rot raer las condiciones del proyect o a las originales o a las últ imas 

acept adas por el Inst it ut o. En est e últ imo caso, el cont rat ist a deberá asumir los cost os y plazos adicionales que ello 

implique, sin que por ello se vea modif icado el presupuesto o el cronograma de desarrol lo del proyect o. 

Comprende el diseño del sist ema de recolección, compact ación (event ual), almacenaje y ret iro de los residuos sólidos 

que se generen al int erior del edif icio, como los producidos en los espacios ext eriores circundant es que forman part e de 

la propiedad, e incluirá el diseño de espacios y la especif icación de disposit ivo y prot ocolos de manejo. 

El proyect o se deberá desarrol lar de acuerdo a la normat iva vigent e y la envergadura o requerimient os del proyect o, por 

un profesional expert o en la mat eria, quien deberá además obt ener las aprobaciones ant e los organismos t écnicos 

compet ent es, si correspondiere. 

De acuerdo a lo indicado en el Decret o N° 10 del año 2010 del Minist erio de Salud, cuando se t rat e de un edif icio para 

event os masivos de más de 3000 personas, se deberá disponer de un sist ema seguro para almacenar la basura, por el 

t iempo necesario de acuerdo a la periodicidad de ret iro de ést a. 

Los recept áculos de basuras ubicados en las zonas de público, t ant o al int erior como al ext erior del edif icio, deberán 

cont ar con subdivisiones para clasif icación ent re desechos reciclables y no reciclables. 

Las salas de basura deberán cont ar con paredes, pisos y cielos de mat erial l iso, lavable, no absorbent e y resist ent e a 

golpes, además de sist emas de vent ilación, iluminación, provisión de agua para lavado del recint o, depósit os y desagües 

suficient es. 

Su espacio será suf icient e para la manipulación de los recipient es de basura y dispondrán de puert as de cierre aut omát ico 

que aseguren el fácil acceso al recint o y facil it en el aislamient o del rest o de las dependencias del local. Deberá impedirse 

el acceso a ellas de personas no aut orizadas. 

Est as salas de almacenamient o deberán t ener sus duct os de vent ilación prot egidos con rejil las u ot ro sist ema que impida 

el ingreso de insect os, roedores y demás vect ores de int erés sanit ario. Asimismo, deberán t ener obt urado cualquier 

orif icio que no corresponda a los necesarios para la vent ilación o para la evacuación de agua servidas, debiendo los 

primeros, en t odo caso, est ar provist os de rejil las de prot ección. 

El diseño de la Sala de Basuras deberá considerar al menos: 

- Un área de acumulación de los cont enedores de acuerdo a la cant idad de cont enedores a cont ener la Sala. 

- Al menos un área de lavado para los contenedores, donde la dimensión mínima será la est ablecida por el 

cont endor de mayor dimensión proyect ada. 

- En el área de lavado, se debe proyect ar al menos una l lave de agua con manguera de mínimo 3 met ros l ineales 

con sus respect ivas conexiones. Del mismo modo, se debe considerar un sumidero para evacuación de las agua 

de l impieza. 

- El  piso deberá ser de baldosas microvibradas pre- pulidas de fábrica, con pendient e mínima de 1% hacia una 

pilet a de desagüe y rej il la conectado a una cámara específ ica en concordancia con al proyect o sanit ario. 

- Los muros y cielos deberán ser incombust ibles, lavables, sin t exturas, af inados pint ados con oleo bril lant e o 

esmalt e, con t rat amient o ant i hongo y bact erias. No se acept aran azulejos en los muros. 

- Las pasadas de cañerías  si las hubiere-  deberán ser disimuladas por un cielo falso y las pasadas de cañerías 

que queden a la vist a, deberán ser perfect ament e sel ladas. 

- En el diseño de la Sala, se debe considerar repisas o mobil iario para almacenamient o de art ículos de aseo de 

acuerdo a la nat uraleza de los desperdicios a ser acumulados en est a. 

- La iluminación será a t ravés de equipos hermét icos con luz fría, considerando además la colocación de enchufes 

para posible conexión un equipo eléct rico para l impieza, en coordinación con el proyect o eléct rico. Deberá 

considerar, asimismo, un sist ema de det ección de humo o incendio y event ualment e un sist ema de aire 

acondicionado, si se acumulan grandes cant idades de residuos orgánicos. 

En caso de proyect arse duct os vert icales de descarga de basuras, ést os deberán ejecut arse en plancha met álica y 

considerar en su ext remo superior una ducha t ipo plat o, dispuesta en forma cent rada, para prot ección cont ra incendios 

y coordinada con el proyect o sanit ario. 

 

8.2. CONTENIDO DEL PROYECTO 

El proyect o comprenderá, como mínimo, los siguient es document os:  

a) Memoria t écnica, en donde se indiquen los crit erios de diseño, el cálculo de los volúmenes de 

desechos diarios y acumulados en relación a las normas vigent es aplicables al diseño, por cada 

edif icio o área según su uso, definiendo la capacidad máxima de las salas de basuras. 

b) Plan de Manejo, en donde se detalle en forma breve y concisa la forma de operación del sist ema de 

recolección, el personal necesario y las t areas asignadas. 

c) Planos generales de plant a en donde se indique la ubicación de recept áculos f ijos de basura, ya sea 

en int eriores o ext eriores del edif icio, ident if icando mediant e una simbología los dist int os t ipos 

ut il izados. 

d) Plano de plant a general del nivel en donde se ubique la sala de basuras, con indicación de duct os, 

compact adores, rut a de salida de los cont enedores, et c., e incluyendo la t ot al idad de los element os 

exigidos por normat iva. 



Página 245  de 272  

e) Planos de ubicación de duct os de descarga de basuras y t olva de depósit o, en caso de considerarse. 

f) Planos de det alle, incluyendo plant a, cort e y elevaciones int eriores de la sala de basuras y de ot ras 

salas de depósit o que se consideren. 

g) Isomét rica de la inst alación general y/o secciones si result an necesarias para la buena comprensión 

del proyect o. 

h) Planos de obras civiles de los recint os, si corresponde. 

i) Det alle de secciones de pasadas, si fuesen necesarias, las cuales deberán est ar coordinadas con el 

proyect o de est ructuras. 

j) Especif icaciones t écnicas con el det alle de las inst alaciones y obras de t erminación necesarias de 

ejecut ar en los dist int os recint os incluidos en el proyect o y las especif icaciones de los dist int os t ipos 

de cont enedores. 

k) Solicit ud de aprobación de proyect o ant e organismo compet ent e. 

 

8.3. ENTREGAS 

El proyect o se ent regará en 2 et apas: 

 

8.3.1. Entrega N° 1  Anteproyecto 

Será elaborado en base al proyect o de arquit ect ura elaborado por el cont rat ist a, consist iendo en una versión PRELIMINAR 

de proyect o, que comprenderá t odas las especialidades, sist emas o component es que lo int egran e incluirá planos, 

especif icaciones t écnicas, memoria de cálculo y ot ros ant ecedent es de respaldo que permit an una correct a comprensión 

del mismo. 

Si así lo est ablecen las bases o t érminos de referencia administ rat ivos de la l icit ación o cont rat o de consult oría, a manera 

de hit o de cont rol, podrá exist ir una ent rega preliminar de ant eproyect o, en la cual se deberá present ar el avance a la 

fecha de ést a. 

La ent rega de la et apa ANTEPROYECTO deberá dar cuent a, como mínimo, de los siguient es aspectos: 

- Memoria Técnica preliminar, en donde se indiquen los crit erios de diseño, el cálculo de los volúmenes de 

desechos diarios y acumulados en relación a las normas vigent es aplicables al diseño, por cada edif icio o área 

según su uso, definiendo la capacidad máxima de las salas de basuras. 

- Plan de Manejo preliminar, en donde se det alle en forma breve y concisa la forma de operación del sist ema de 

recolección, el personal necesario y las t areas asignadas. 

- Planos Generales de Plant a, en donde se indique la ubicación de recept áculos f ijos de basura, ya sea en 

int eriores o ext eriores del edif icio, ident if icando mediant e una simbología los dist int os t ipos ut il izados. 

- Especif icaciones Técnicas preliminares. 

 

8.3.2. Entrega N° 2  Proyecto 

Elaborado en base al proyect o de arquit ect ura definit ivo de cargo del cont rat ist a, consist irá en el proyect o f inal, APTO 

PARA CONSTRUIR, incorporando t odas las observaciones o modif icaciones solicit adas por el mandant e en la et apa de 

Ant eproyect o e incluyendo t odas las especialidades, sist emas o component es que int egran el proyect o, según se indica 

en el punt o 8.2 de los present es Términos de Referencia. Deberá ent regarse complet o, incluyendo t odos los 

ant ecedent es solicit ados, t ales como: planos generales y de det alle, especif icaciones t écnicas, memorias de cálculo, 

ant ecedent es o f ichas t écnicas de component es o equipos y t odos los anexos correspondient es, t odos ellos en versión 

definit iva. 

Si así lo est ablecen las bases o t érminos de referencia administ rat ivos de la l icit ación o cont rat o de consult oría, a manera 

de hit o de cont rol, podrá exist ir una ent rega preliminar de proyect o, en la cual se deberá present ar el avance a la fecha 

de ést a, debiendo verif icarse en esa ent rega la inclusión de t odas las observaciones formuladas durant e la et apa de 

ant eproyect o. 

 

9. PROYECTO DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS 

 

9.1. GENERALIDADES 

Los present es Términos de Referencia complement an las bases administ rat ivas y/o t écnicas del llamado a l icit ación o 

cont rat o de servicios y comprenden los requerimient os normat ivos y caract eríst icas mínimas a considerar para la 

ejecución de la especialidad de seguridad cont ra incendio en el proyect o cont rat ado. 

 

9.2. OBJETIVO GENERAL 

Cont ar con un proyect o de seguridad cont ra incendios, plan de evacuación y est udio de comport amient o al fuego del 

proyect o, elaborado por un profesional especialist a de acuerdo a la normat iva vigent e, con t odas las aprobaciones, 

declaraciones y/o inscripciones que se requieran ant e t odos los organismos pert inent es. 

 

9.3. NORMAS DE REFERENCIA 

Se ut il izarán como referencias los siguient es document os o cuerpos normat ivos: 
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- Ordenanza General de Urbanismo y Const rucciones, Tít ulo 4, Capít ulo 2, Capít ulo 3, Capít ulo 8 y en forma 

subsidiaria, el Capít ulo 7. 

- D.S. N° 10 del año 2010 del Minist erio de Salud, Reglament o de Condiciones Sanit arias, Ambient ales y de 

Seguridad Básicas en Locales de Uso Público. 

-  

Elect ricidad y Combust ible. 

- List ado Oficial de Comport amient o al Fuego del Minist erio de Vivienda y Urbanismo. 

- Ot ra reglament ación referida a seguridad de est adios, arenas, gimnasios y de organización de espect áculos 

deport ivos, nacionales o ext ranjeras, que result en aplicables. 

Normat ivas int ernacionales que result en aplicables, t ales como:  

- Norma N° 13 de la Nat ional Fire Prot ect ion Associat ion (NFPA). 

- NFPA 70, Nat ional Elect ric Code. 

- NFPA 20. 

- NFPA 14. 

- NFPA 72E, Nat ional Fire Alarm Code.  

- NFPA 101, Life Safet y Code. 

De t odas las normas cit adas en est as especif icaciones, se supondrá válida la últ ima versión vigent e a la fecha de 

const rucción de las obras. Salvo indicación expresa en cont rario, las Normas Chilenas emit idas por el I.N.N. prevalecerán 

sobre las de ot ra procedencia. 

 

9.4. ALCANCE 

El proyect o de seguridad cont ra incendios a elaborar en el marco de est e cont rat o deberá at enerse a las condiciones 

básicas de la arquit ect ura, proyect os de especialidad y demás ant ecedent es suminist rados por el mandant e. El 

cont rat ist a o los consult ores a su cargo no podrán efect uar ninguna modif icación relevant e a est os proyect os o 

condiciones preliminares sin la aprobación previa del IND, quien a su vez no est ará obligado a aceptar las modif icaciones 

propuest as, siendo de cargo del cont rat ist a ret rot raer las condiciones del proyect o a las originales o a las últ imas 

acept adas por el Inst it ut o. En est e últ imo caso, el cont rat ist a deberá asumir los cost os y plazos adicionales que ello 

implique, sin que por ello se vea modif icado el presupuesto o el cronograma de desarrol lo del proyect o. 

Será de cargo del cont rat ist a la elaboración de un proyect o int egral de seguridad cont ra incendios, el que abordará las 

siguient es áreas: 

a) Sist emas de det ección y prot ección cont ra incendios. 

Consult a el diseño de una red de det ect ores de humo o incendio, alarmas y de un sist ema de cont rol 

y ext inción de ést os, incluyendo, según corresponda: 

 

- Diseño y dimensionamient o de Red Seca (en caso de ser requerido por normat iva). En est e caso, será de cargo 

del proyect o de seguridad verif icar la ubicación de los gabinet es de red húmeda en concordancia con el 

proyect o general, siendo el dimensionamient o y det alles de est e sist ema de cargo del proyect ist a sanit ario. 

- Red húmeda, coordinado con proyect o agua pot able. En est e caso, será de cargo del proyect o de seguridad 

verif icar la ubicación de los gabinet es de red húmeda en concordancia con el proyect o general, siendo el 

dimensionamient o y det alles de est e sist ema de cargo del proyect ist a sanit ario. 

- Red inert e de elect ricidad (si apl ica normat ivament e). 

- Disposición y especif icación de equipos de ext inción port át iles de acuerdo al t ipo de riesgo. 

- Sist ema de sprinklers, coordinado con proyect o agua pot able (si apl ica normat ivament e) 

- Sist emas de Ext inción con agent es l impios (FM- 200).  

- Det ect ores humo- calor- fuego.  

- Señalización lumínica. 

b) Est udio de comport amient o al fuego.  

Sobre la base del Capít ulo 2 del t ít ulo 4 de la Ordenanza General de Urbanismo y Const rucciones, el proyect ist a de 

seguridad deberá efect uar un análisis del comport amient o al fuego del proyect o y proponer recomendaciones al  

arquit ect o, ingeniero calculist a y demás proyect ist as de especialidades, según corresponda. 

c) Plan de emergencia y evacuación. 

Será de part e del proyect o de seguridad la elaboración, t ramit ación y aprobación ant e las inst ancias pert inent es de un 

Plan de Emergencia y Evacuación, elaborado conforme a lo indicado en las Circulares ORD. N° 0335 y N° 0339 de 2010 de 

la División de Desarrol lo Urbano (DDU) del Minist erio de Vivienda y Urbanismo. 

El objet ivo general de est e proyect o será el de est ablecer acciones y procedimient os de evacuación ant e una 

emergencia, desarrol lar un sist ema prevent ivo de det ección de condiciones de riesgo y cont ar con un plan previament e 

est udiado y difundido ent re los usuarios que evit e sit uaciones de pánico durant e est os event os. 

Est e plan deberá ser elaborado por un profesional prevencionist a de riesgos o especialist a equivalent e, con conocimient o 

y experiencia en la elaboración de planes de emergencia y evacuación de recint os con público masivo. 

De acuerdo a las caract eríst icas propias de cada proyect o, el Plan de Evacuación deberá considerar adicionalment e un 

plan de resguardo y evacuación de element os que revist an caract eríst icas de valor, de acuerdo a indicaciones del 
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mandant e o que son caráct er pat rimonial prot egidas por Ley.  

Una vez hecha la solicit ud de Recepción de Obras ant e la municipalidad, será de cargo del cont rat ist a o del profesional 

especialist a la present ación del Plan ant e el Cuerpo de Bomberos respect ivo y de la ent rega al mandant e de una copia 

del comprobant e de ingreso del document o ant e dicha ent idad. 

 

9.5.  COORDINACIONES 

El especialist a a cargo del proyect o de seguridad deberá int ervenir desde las et apas iniciales del proyect o, de manera 

de incorporar est a dimensión desde la concepción del proyect o y deberá coordinarse adecuadament e con las demás 

especialidades int ervinient es, especialment e con el proyect o sanit ario y el de elect ricidad y corrient es débiles. 

Las recomendaciones del est udio de las vías de acceso y evacuación deberán recogerse por el diseño de arquit ect ura 

desde su et apa concept ual, y post eriorment e, por el diseño de la señalét ica. Igual medida deberá adopt arse respect o del 

est udio de comport amient o al fuego y del est udio de segregación general de sect ores y zonas de público, periodist as y 

deport ist as. 

El diseño del sist ema de cont rol y ext inción de incendios (red seca, red húmeda, sprinklers u ot ros) deberá coordinarse 

adecuadament e con el proyect ist a sanit ario. 

El sist ema de iluminación de emergencia deberá est ar correct ament e coordinado con el proyect o de señalét ica (si exist e) 

y con el proyect o eléct rico, debiendo considerarse est os consumos dent ro de los circuit os y cuadros de carga de est e 

últ imo. 

El proyect o de seguridad, en sus dist int as secciones, deberá det allar clarament e en planos o especif icaciones t écnicas 

las part idas o act ividades a ejecut ar por ot ras especialidades o inst aladores, pero que result en mínimas o necesarias 

para el correct o funcionamient o de los sist emas proyect ados, por ejemplo, repart iciones de shaft s; pasadas en losas, 

vigas o muros; requerimient os eléct ricos, redes de dat os u ot ros. 

Según se indique en Bases Administ rat ivas, Anexo Complement ario, Bases Técnicas o Términos de Referencia, el proyecto 

podrá encont rase incluido dent ro de una plat aforma de coordinación BIM con las demás especialidades, para lo cual el 

proyect ist a de seguridad deberá ent regar al coordinador BIM oport unament e los modelos correspondient es, en caso de 

elaborarlos direct ament e, o suminist rar oport unament e la información requerida para su modelación por un t ercero, 

event ualment e, la misma of icina encargada de la coordinación. 

 

9.6. CONTENIDO DEL PROYECTO  

Sin perjuicio de los requerimient os específ icos y condiciones t écnico- normat ivas que se det allen a en los present es 

Términos de Referencia o en bases t écnicas, el proyect ist a será responsable de incluir t odos los planos, especif icaciones 

o cualquier ot ro ant ecedent e que a su juicio result e necesario para una adecuada comprensión del proyect o y ejecución 

del mismo, y asimismo aquellos que, a juicio y solicit ud del mandant e, permit an aclarar las dudas y observaciones 

realizadas al diseño y proyect o result ant es. 

El proyect o const ará, al menos, de los siguient es ant ecedent es: 

a) Breve memoria t écnica con explicación de las bases de cálculo de redes (seca, húmeda, sprinklers, si 

corresponde), normat ivas consideradas y crit erios de diseño generales del sist ema. Est e ít em deberá 

coordinarse con el proyect o de inst alaciones sanit arias. 

b) Planos generales y de det alle con la dist ribución de los elementos y redes de conexión, diagramas 

explicat ivos, especif icaciones t écnicas y t odos los demás ant ecedent es que result en necesarios para 

la correct a definición, comprensión y ejecución del proyect o. 

c) Proyect o de inst alación eléct rica (planos y especif icaciones) para los equipos considerados, en caso 

de no encont rarse incluido dent ro del alcance del proyect o general de elect ricidad. En ést e se 

incluirán t ambién los t ableros de cont rol de los sist emas. 

d) Manuales, f ichas t écnicas y/o especif icaciones det alladas de los equipos incluidos en el proyect o. 

e) Diseño y especif icación de las medidas de respaldo para garant izar la operat ividad del sist ema en 

caso de cort e un de energía. 

f) Diseño o ubicación del puest o de cont rol del sist ema. 

 

9.7. ENTREGAS 

El proyect o se ent regará en 2 et apas: 

 

9.7.1. Entrega N° 1  Anteproyecto 

Será elaborado en base al proyect o de arquit ect ura elaborado por el cont rat ist a, consist iendo en una versión PRELIMINAR 

de proyect o, que comprenderá t odas las especialidades, sist emas o component es que lo int egran e incluirá planos, 

especif icaciones t écnicas, memoria de cálculo y ot ros ant ecedent es de respaldo que permit an una correct a comprensión 

del mismo. 

Si así lo est ablecen las bases o t érminos de referencia administ rat ivos de la l icit ación o cont rat o de consult oría, a manera 

de hit o de cont rol, podrá exist ir una ent rega preliminar de ant eproyect o, en la cual se deberá present ar el avance a la 

fecha de ést a. 

La ent rega de la et apa ANTEPROYECTO deberá dar cuent a, como mínimo, de los siguient es aspectos: 
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- Memoria Técnica preliminar, explicando consideraciones normat ivas, crit erios de diseño generales del sist ema 

y bases de cálculo de redes (seca, húmeda y/o sprinklers) si corresponde. 

- Especif icación de los equipos, especif icando marca, modelo, procedencia, capacidades y caract eríst icas 

principales según fabricant e, adjunt ando hoja t écnica. 

- Plant as con ubicación de los principales element os del sist ema, t ales como: punt o de cont rol cent ral, 

det ect ores y act ivadores de mano, señalizaciones, gabinet es de red húmeda, equipos de ext inción, puntos de 

conexión de red seca y red inert e (si exist en),  

- Plano de t razado de líneas principales red de ext inción de incendios mediant e sprinklers, indicando 

mat erial idad y diámet ros, en caso de considerarse est e sist ema. 

- Especif icaciones Técnicas preliminares. 

 

9.7.2. Entrega N° 2  Proyecto 

Elaborado en base al proyect o de arquit ect ura definit ivo de cargo del cont rat ist a, consist irá en el proyect o f inal, APTO 

PARA CONSTRUIR, incorporando t odas las observaciones o modif icaciones solicit adas por el mandant e en la et apa de 

Ant eproyect o e incluyendo t odas las especialidades, sist emas o component es que int egran el proyect o, según lo 

solicit ado en el punt o 9.6 de los present es Términos de Referencia. Deberá ent regarse complet o, incluyendo t odos los 

ant ecedent es, t ales como: planos generales y de det alle, especif icaciones t écnicas, memorias de cálculo, ant ecedent es 

o f ichas t écnicas de component es o equipos y t odos los anexos correspondient es, t odos ellos en versión definit iva. 

Comprende, además, la ent rega de los informes definit ivos de plan de emergencia y evacuación y de comport amient o al 

fuego del edif icio. 

Si así lo est ablecen las bases o t érminos de referencia administ rat ivos de la l icit ación o cont rat o de consult oría, a manera 

de hit o de cont rol, podrá exist ir una ent rega preliminar de proyect o, en la cual se deberá present ar el avance a la fecha 

de ést a, debiendo verif icarse en esa ent rega la inclusión de t odas las observaciones formuladas durant e la et apa de 

ant eproyect o. 

 

9.8. NORMATIVA, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y OTROS REQUISITOS MÍNIMOS A CONSIDERAR EN EL DISEÑO Y 

EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE LA ESPECIALIDAD 

Los present es requerimient os normat ivos, est ándares, recomendaciones, crit erios de diseño, requerimient os t écnicos, 

especif icación de equipos y/o indicaciones de mat erial idad que a cont inuación se indican, se ent enderán como requisit os 

mínimos a ser considerados en el diseño del proyect o de la especialidad. Est os const it uirán una línea de base en el 

aspect o t écnico para la elaboración de los proyect os, debiendo cont rast arse con t oda normat iva of icial apl icable. En caso 

de discrepancia ent re ambas, se aplicará el est ándar t écnico que a juicio del mandant e result e más exigent e o superior 

ent re las dos. 

Todo requisit o mínimo formulado en los present es t érminos de referencia se ent enderá, por ext ensión, apl icable a la 

especialidad, salvo que haya exist ido alguna indicación dist int a o modif icación al encargo formulada por el mandant e en 

el t ranscurso de la elaboración del proyect o. 

La inst alación deberá est ar de acuerdo a la normat iva nacional vigent e y de acuerdo a normas nort eamericanas NFPA, en 

lo que respect a a sist emas aut omát icos de det ección de incendios. 

Junt o con la red seca y húmeda del edif icio, el proyect o debe contemplar el sist ema de det ección de incendio completo 

con t odas sus canalizaciones, element os y equipos que aseguren el buen funcionamient o de ést e.  

El sist ema incluirá un panel de cont rol , palancas de act ivación manual, det ect ores aut omát icos de incendio, parlant es 

para audio  evacuación, luces est roboscópicas, cent ro para t eléfono de emergencia, módulos de cont rol y de monit oreo 

y t odo component e necesario para det ect ar un fuego o principio de incendio y los element os necesarios para orient ar la 

evacuación del edif icio. 

La operación y cont rol del sist ema deberá est ar cent ralizado en una Sala de Seguridad def inida en cada proyect o, o en 

un puest o de monit oreo est ablecido por el mandant e, si no se cuent a con est a sala. 

Los sist emas de seguridad, en forma preferent e, deberán t ener un t ablero eléct rico especial separado de los demás 

circuit os del edif icio. 

Todos los component es, sist emas o equipos especif icados y/o suminist rados deberán cont ar con cert if icación de alguno 

de los siguient es organismos int ernacionales: 

- UL, Underwrit es Laborat ories, USA.  

- ULC, Underwrit ers Laborat ories, Canada.  

- FM, Fact ory Mut ual.  

- Cualquier ot ra cert if icación equivalent e, emit ida por un organismo t écnico reconocido. 

 

9.8.1. Descripción y requerimientos de algunos componentes del sistema. 

a) Sist ema de det ección de incendios (incluido en proyect o de Corrient es Débiles). 

Para poder det ect ar desde su fase inicial la presencia de fuego o humo debido a un principio de incendio, cada det ector 

o pulsador manual t endrá asociado una dirección que permit irá est ablecer inequívocament e la ubicación del elemento 

alarmado. 
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El sist ema de cont rol deberá ser de últ ima generación y t odos sus component es serán int el igent es y direccionables.  

b) Panel de Incendio Principal (incluido en proyect o de Corrient es Débiles). 

La Cent ral de Incendio cont ará con t ecnología micro procesada de últ ima generación, en ella podrán programarse t odas 

las funciones int errelacionadas con la det ección de incendio, t endrá circuit os analógicos int el igent es que permit irán una 

comunicación de alt a velocidad con un cont rol ef icaz de t odos los component es crít icos del sist ema como: det ect ores 

de humo y de calor, est aciones manuales, disposit ivos de monit oreo, zonas convencionales, alarmas audibles, y relés 

lógicos de cont rol.  

c) Det ect ores de Humo (incluido en proyect o de Corrient es Débiles). 

La dist ribución de la red de det ect ores de humo o incendio y de alarmas, se efect uará de acuerdo a un análisis de riesgo 

y/o carga de combust ible. La señal de alarma deberá ser comunicada a un panel de cont rol cent ral ubicado en la sala de 

cont rol u ot ro punt o a definir por el mandant e en donde se cuent e con la presencia permanent e de personal de vigilancia 

o seguridad. Se incluirá además la disposición de pulsadores manuales de alarma. 

Los sensores deberán est ar aprobados por UL. St andard 268 y deberán ser absolut ament e compat ibles con el panel de 

cont rol de alarma de incendio. Los sensores deberán est ar aprobados t ant o para mont aje mural como en cielos.  

Los sensores serán del t ipo direccionables, de t ipo fot oeléct rico y deberán comunicar al panel los valores act uales de 

humo o gases de combust ión cont enido en la cámara. 

d) Pulsador Manual de Alarma (incluido en proyect o de Corrient es Débiles). 

Los pulsadores deberán ser compat ibles con la cent ral de incendios. Además Serán de cert if icación UL o ULC o FM. Serán 

const ruidos de plást ico alt o impact o, de doble efect o, de color rojo. Poseerán prot ección acríl ica rompible, la act ivación 

de est e element o provocará una alarma confirmada.  

No se permit irán est aciones de t iro manual que posean prot ecciones de vidrio que signif iquen un riesgo para quienes las 

act iven. 

 

9.8.2. Señalización de vías de evacuación 

Para la señalización de las vías de evacuación, junt o con la iluminación de emergencia, se considerará un sist ema de 

audio  evacuación, cumpliendo así con la norma ADA para personas con capacidad audit iva reducida. Ést as est arán 

ubicadas en pasil los y sal idas de evacuación. La act ivación de est as señalizaciones podrá ser zonif icada según la 

procedencia de la alarma, en caso que un edif icio de gran t amaño o que se componga de varios cuerpos.  

La iluminación de escaleras y vías de escape se ajust ará a lo est ablecido en la norma chilena eléct rica. 

 

10. PROYECTO DE ASCENSORES 

 

10.1. GENERALIDADES Y ALCANCE 

El proyect o de ascensores y de cualquier ot ro sist ema mecánico de t ransport e vert ical a elaborar en el marco de est e 

cont rat o deberá at enerse a las condiciones básicas de la arquit ect ura, proyect os de especialidad y demás ant ecedent es 

suminist rados por el mandant e. El cont rat ist a o los consult ores a su cargo no podrán efect uar ninguna modif icación 

relevant e a est os proyect os o condiciones preliminares sin la aprobación previa del IND, quien a su vez no est ará obligado 

a acept ar las modif icaciones propuest as, siendo de cargo del cont rat ist a ret rot raer las condiciones del proyect o a las 

originales o a las últ imas acept adas por el Inst it ut o. En est e últ imo caso, el cont rat ist a deberá asumir los cost os y plazos 

adicionales que ello implique, sin que por el lo se vea modif icado el presupuest o o el cronograma de desarrol lo del 

proyect o. 

El cont rat ist a o los proyect ist as a su cargo no podrán efect uar ninguna modif icación relevant e sin la aprobación previa 

del mandant e. Si se efect uaren cambios de manera unilat eral, el mandant e podrá solicit ar ret rot raer las condiciones del 

proyect o a las originales o a las últ imas acept adas, en cuyo caso el cont rat ist a deberá asumir los cost os y plazos 

adicionales que ello implique, sin que por el lo se vea modif icado el presupuest o o el cronograma de desarrol lo del 

proyect o. 

El proyect o comprenderá el diseño, cálculo, provisión, inst alación, cert if icación y puest a en marcha de los ascensores y 

de t odos los sist emas mecánicos de t ransport e vert ical que adicionalment e consult e el proyect o t ales como, 

mont acargas, salva escaleras, plat aformas elevadoras, et c.  

El especialist a deberá considerar en su diseño los crit erios y definiciones formales, est ét icas y de t erminaciones que le 

sean indicadas por el Arquit ect o. 

El ascensor proyect ado deberá cumplir en t odas sus part es las normat ivas aplicables para su uso por personas con 

discapacidad, ent re ot ros aspectos, la bot onera deberá ubicarse a baja alt ura, deberá cont ar con placas para lect ura en 

Brail le en los bot ones; deberá cont ar con indicación sonora de sent ido de movimient o, N°  de piso, alarmas; et c. 

 

10.2. NORMAS DE REFERENCIA 

Se consult a la aplicación de las siguient es normas de referencia, ent re ot ras: 

- Ley General de Urbanismo y Const rucciones 

- Ordenanza General de Urbanismo y Const rucción  

- Ley N°  20.296 -  Disposiciones para la inst alación, mant ención e inspección periódica de los ascensores y ot ras 

inst alaciones similares 
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- Decret o N°  37 de 2015 del Minist erio de Vivienda y Urbanismo, 

- NCh440/1.Of2000 -  Const rucción -  Elevadores -  Requisit os de seguridad inst alación -  Part e 1: Ascensores y 

mont acargas 

- NCh440/2.Of2001 -  Const rucción -  Elevadores -  Requisit os de seguridad e inst alación -  Part e 2: Ascensores y 

mont acargas 

- NCh2840/1.n2003 -  Const rucción -  Elevadores -  Procedimient os de inspección  -  Part e 1: Ascensores y 

mont acargas 

- NCh2840/2.n2005 -  Const rucción -  Elevadores -  Procedimient os de inspección -  Part e 2: Ascensores y 

mont acargas 

- NCh433 Of.96 -  Diseño Sísmico de Edif icios. 

- NCh1537 Of.2009 -  Diseño Est ruct ural de Edif icios  Cargas Permanent es y Sobrecargas de Uso 

-  

- Decret o N° 8 de 2019 del Minist erio de Energía y los pl iegos t écnicos normat ivos de" Inst alaciones de Consumo" 

RIC del N° 1 al N° 19, dict ados por la SEC y aprobados por Res Ex. N° 33.877 de 2020 del Minist erio de Energía. 

-  ndencia de 

Elect ricidad y Combust ible. 

-  

Superint endencia de Elect ricidad y Combust ible. 

 

10.3. CONTENIDO DEL PROYECTO 

El proyect o a suminist rar deberá ser complet o y en versión apt a para const ruir. Junt o con el diseño y especif icación de 

los sist emas mecánicos, el proyect o incluirá: 

- El diseño complet o de las cabinas y puert as, incluyendo guías, chambranas, puert as, bot oneras, et c.  

- El diseño de la est ruct ura de soport e del ascensor, en el caso que ést e no se soport e direct ament e a algún 

element o considerado en el proyect o de cálculo est ruct ural. En dicho caso, los element os que componen est e 

sist ema de soport e independient e deberán haber sido revisadas por ingeniero calculist a, en conjunt o con las 

reacciones y punt os de carga generados.  

- El proyect o incluirá asimismo el  diseño de t odos element os complement arios t ales como: apoyos lat erales, 

post eriores o front ales para colgar puert as y dint eles, refuerzos vert icales para apoyo de rieles u ot ros 

component es necesarios para la correct a inst alación, operación y post erior mant enimient o del ascensor o 

sist ema mecánico de t ransport e, en el caso que ést os no hayan sido considerados en los proyect os de 

est ruct uras o arquit ect ura. 

- El diseño del t ablero y líneas de aliment ación eléct ricas, en caso que ést os no hayan sido previament e 

considerados en el proyect o de elect ricidad. 

La ent rega de la especialidad considerará, como mínimo, los siguient es ant ecedent es: 

a) Est udio de Ascensor elaborado de acuerdo a los requisit os normat ivos indicados en la let ra b) del 

art ículo 4.1.11 de la OGUC y demás reglament ación aplicable, lo ant erior si corresponde 

normat ivament e de acuerdo a lo señalado en la let ra a) del mismo art ículo cit ado. 

b) Memoria de cálculo de t ráf ico y just if icación t écnica del equipo escogido 

c) Planos de plant a, cort es y elevaciones, det alles de escot il las, chambranas, diseños de cabinas, 

indicando dimensiones, puert as, t ipo de apert ura; det alles de sala de máquinas; det alles de fosos y/o 

sobrerrecorridos 

d) Especif icaciones t écnicas complet as del proyect o, con el det alle de equipos para un correct o 

funcionamient o del sist ema y t odo aquello necesario para la cabal definición y comprensión del 

proyect o. 

e) Proyect o de inst alación eléct rica (planos y especif icaciones) para los equipos considerados, en caso 

de no encont rarse incluido dent ro del alcance del proyect o general de elect ricidad. En ést e se 

incluirán t ambién los t ableros de cont rol de los sist emas. 

f) Presupuest o det allado, incluyendo presupuest o de las obras eléct ricas, si ést as no se encuent ran 

consideradas en el proyect o de dicha especialidad, coordinado con el de Arquit ect ura; 

g) Manuales, f ichas t écnicas, cert if icaciones y fol let os de los equipos especif icados 

 

10.4. ENTREGAS 

El proyect o se ent regará en 2 et apas: 

 

10.4.1. Entrega n° 1  Anteproyecto 

Será elaborado en base al ant eproyect o de arquit ect ura elaborado por el cont rat ist a, consist iendo en una versión 

PRELIMINAR de proyect o, que comprenderá t odas las especialidades, sist emas o component es que lo int egran e incluirá 

planos, especif icaciones t écnicas, memoria de cálculo y ot ros ant ecedent es de respaldo que permit an una correcta 

comprensión del mismo. 

Si así lo est ablecen las bases o t érminos de referencia administ rat ivos de la l icit ación o cont rat o de consult oría, a manera 
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de hit o de cont rol, podrá exist ir una ent rega preliminar de ant eproyect o, en la cual se deberá present ar el avance a la 

fecha de ést a. 

La ent rega de la et apa ANTEPROYECTO deberá dar cuent a, como mínimo, de los siguient es aspectos: 

- Memoria de Cálculo de Tráf ico preliminar. 

- Pot encia eléct rica requerida y t ipos de mot ores.  

- Especif icaciones Técnicas del equipo escogido, adjunt ando manuales, f ichas t écnicas, nivel de ef iciencia 

energét ica y cert if icaciones. 

- Presupuest o Det allado. 

 

10.4.2. ENTREGA N° 2  PROYECTO 

Elaborado en base al proyect o de arquit ect ura definit ivo de cargo del cont rat ist a, consist irá en el proyect o f inal, APTO 

PARA CONSTRUIR, incorporando t odas las observaciones o modif icaciones solicit adas por el mandant e en la et apa de 

Ant eproyect o e incluyendo t odas las especialidades, sist emas o component es que int egran el proyect o. Deberá 

ent regarse complet o, incluyendo t odos los ant ecedent es solicit ados, t ales como: planos generales y de det alle, 

especif icaciones t écnicas, presupuest o det allado con cubicaciones, memorias de cálculo, ant ecedent es o f ichas t écnicas 

de component es o equipos y t odos los anexos correspondient es, t odos ellos en versión definit iva. 

Si así lo est ablecen las bases o t érminos de referencia administ rat ivos de la l icit ación o cont rat o de consult oría, a manera 

de hit o de cont rol, podrá exist ir una ent rega preliminar de proyect o, en la cual se deberá present ar el avance a la fecha 

de ést a, debiendo verif icarse en esa ent rega la inclusión de t odas las observaciones formuladas durant e la et apa de 

ant eproyect o. 

 

10.5. NORMATIVA, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y OTROS REQUISITOS MÍNIMOS A CONSIDERAR EN EL DISEÑO Y 

EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE LA ESPECIALIDAD 

Los present es requerimient os normat ivos, est ándares, recomendaciones, crit erios de diseño, requerimient os t écnicos, 

especif icación de equipos y/o indicaciones de mat erial idad que a cont inuación se indican, se ent enderán como requisit os 

mínimos a ser considerados en el diseño del proyect o de la especialidad. Est os const it uirán una línea de base en el 

aspect o t écnico para la elaboración de los proyect os, debiendo cont rast arse con t oda normat iva of icial apl icable. En caso 

de discrepancia ent re ambas, se aplicará el est ándar t écnico más exigent e o superior ent re las dos, a juicio del mandant e 

y según corresponda. 

Todo requisit o mínimo formulado en los present es t érminos de referencia se ent enderá, por ext ensión, apl icable a la 

obra mat erial, aun cuando ést e no haya sido considerado en la ve

especialidad, salvo que haya exist ido alguna indicación dist int a o modif icación al encargo formulada por el mandant e en 

el t ranscurso de la elaboración del proyect o. 

El especialist a de ascensores deberá considerar en su diseño los crit erios y definiciones formales, est ét icas y de 

t erminaciones que le sean indicadas por el Arquit ect o. 

 

10.5.1. Especificaciones técnicas mínimas de máquinas, cabinas y complementos 

Los requerimient os mínimos de capacidad de personas en cabina, peso máximo, velocidad y cualquier ot ra caract eríst ica 

t écnica especial que se indique en las especif icaciones t écnicas del proyect o de referencia suminist rado por el mandant e 

primarán sobre las indicadas en los present es t érminos de referencia, considerándose est as últ imas como 

especif icaciones genéricas mínimas y aplicándose en forma complement aria o suplet oria a t odo aquello que no se 

encuent re definido en el proyecto referencial. 

El ascensor deberá cumplir en t odas sus part es las normat ivas aplicables en cuant o a su uso por personas con 

discapacidad, ent re ot ros aspectos, la bot onera deberá ubicarse a baja alt ura, deberá cont ar con placas para lect ura en 

Brail le en los bot ones; deberá cont ar con indicación sonora de sent ido de movimient o, N°  de piso, alarmas, et c. 

Las caract eríst icas, prest aciones de los equipos y condiciones de inst alación y sus obras complement arias, se ajust arán 

al proyect o y especif icaciones t écnicas de Ascensores, y a las siguient es especif icaciones mínimas: 

Tipo de Ascensor: Sin sala de máquinas (gearless) 

Velocidad: 1 m/seg (mínimo) regulada por variador de frecuencia 

Capacidad: 8 personas o 630 kg aprox. (mínimos) 

Potencia: Pot encia del mot or de acuerdo a especif icación del proveedor, con 

variador de frecuencia 

Dimensiones interiores de cabina: 110 x 140 cm y 230 cm de alt ura (mínimos) 

Panel frontal de cabina: Acero Inoxidable 

Paneles de cabina Restantes: Acero Inoxidable con 1/2 espejo en panel de fondo y lat eral cont rario a la 

bot onera de cabina 

Cielo luminoso: A elección del arquit ect o de acuerdo a opciones del proveedor y modelo 

Tipo de puerta: Aut omát ica, de doble hoja con apert ura lat eral  

Dimensiones libres de puertas: 900 mm (mínimo) 

Material de Puerta: Acero inoxidable 
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Seguridad de Puerta: Malla mult ihaz a lo alt o de la puert a 

Pisadera de Cabina: Aluminio ext ruido o equivalent e 

Botonera: De acero Inoxidable con regist ro luminoso y brail le 

Alt ura de inst alación adecuada para su operación por una persona en sil la 

de ruedas 

Indicador de Piso Interior de Cabina: De t ipo Mat riz de Punt os (LED) y señal sonora (sent ido de movimient o y N°  

de piso) 

Pasamanos Interiores: De acero inoxidable en los 3 paneles 

Terminación de Piso: Plancha de granit o de e: 25 mm mínimo, color a elección del arquit ect o. 

Botoneras de Piso: De acero Inoxidable con regist ro luminoso 

Indicadores de Piso Exteriores: De t ipo Mat riz de Punt os (LED) 

Puertas Exteriores: De acero inoxidable 

Marcos: De acero inoxidable 

Terminaciones de Marco: De acero inoxidable 

Pisadera de Marco: Aluminio ext ruido o equivalent e 

Seguridad: Sensor de sobrepeso con inhibidor de part ida 

Posibil idad de conect ar cámara al int erior de cabina con sist ema cent ral 

de vigilancia por CCTV, sin int erferencia 

Int ercomunicador con mesón de recepción o sala de seguridad 

* NOTA: En caso de diferencia ent re los requerimient os mínimos definidos en los present es Términos de Referencia y los 

señalados en las Especif icaciones Técnicas, siempre deberán prevalecer las de mayor exigencia. 

 

10.5.2. Instalación 

Los ascensores, mont acargas o cualquier ot ro sist ema de movil ización mecánico que considerado en el proyect o deberán 

ser inst alados conforme a las especif icaciones t écnicas de sus fabricant es y a las disposiciones que al efect o det ermine 

la Ordenanza General de Urbanismo y Const rucciones y t oda la normat iva complement aria, incluyendo la de elect ricidad. 

La inst alación de est os sist emas deberá ser ejecut ada por inst aladores y mant enedores que cuenten con una inscripción 

vigent e en el regist ro de Proveedores Técnicos del MINVU. 

En la inst alación, mant ención y cert if icación, deberá darse cumplimient o a las Normas Técnicas Chilenas vigent es sobre 

la mat eria. 

Se incluirá la ejecución de cualquier obra complement aria, t ant o eléct rica como est ruct ural, necesaria para l a correct a 

inst alación, operación y post erior mant enimient o de est e equipo. 

La puest a en marcha de est os sist emas est ará incluida dent ro de la ofert a y deberá ser ejecut ada por personal 

debidament e calif icado, con las cert if icaciones que corresponda. 

10.5.3. Cert ificaciones 

Será de cargo del cont rat ist a la present ación de una copia de la declaración de inst alaciones eléct ricas de ascensores y 

mont acargas, inscrit a por el inst alador aut orizado en la Superint endencia de Elect ricidad y Combust ibles, la cual 

regist rará la inscripción  

Asimismo, deberá ent regar el Cert if icado del fabricant e o inst alador de ascensores indicando que la inst alación est á 

conforme a las normas vigent es, dirigido a la Dirección de Obras Municipales respect iva. 

 

11. PROYECTO DE PAISAJISMO Y ÁREAS EXTERIORES 

 

11.1. GENERALIDADES Y ALCANCE 

Comprenderá el desarrol lo de un proyect o de paisajismo, áreas ext eriores y riego, que incluirá el avance hast a nivel de 

det alle de las áreas verdes, diseño de paviment os ext eriores, mobil iario urbano, iluminación ext erior y en general, 

cualquier ot ro element o adicional de la arquit ect ura ext erior que no haya sido considerado o det allado dent ro del 

proyect o de ext eriores de arquit ect ura, debiendo elaborarse en coordinación con est e últ imo y las ot ras especialidades 

involucradas.  

 

11.2. CONSIDERACIONES DE DISEÑO 

 

11.2.1. Consideraciones generales 

Como base para el diseño del proyect o de paisajismo y riego, se deberá t ener en consideración su emplazamient o, en 

cuant o a sus caract eríst icas formales, espaciales, funcionamient o y cl imát icas. Además, se deben considerar y respet ar 

las definiciones o zonif icaciones est ablecidas para las obras ext eriores en el proyect o de arquit ect ura desarrol lado por 

el IND y ent regado como insumo. 

Siempre que sea posible, se deberá dar prioridad a la mant ención o reubicación de especies exist ent e, principalment e 

aquellas añosas que se encuent ren en buen est ado de conservación. 

Se deberá t ener la precaución de no afect ar especies prot egidas. 
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Se deberá priorizar la provisión e inst alación de especies de una alt ura mínima de 2m, de forma t al  que sea posible que 

el árbol se arraigue y crezca de forma sana y nat ural en el t erreno, para ello, se propondrán especies de la mayor alt ura 

posible y disponible según la época del año en que se ejecut e el proyect o de paisajismo, para l legar de forma más rápida 

al desarrol lo esperado del proyect o diseñado y obt ener su beneficio de sombra, est ét ico y ornament al, siempre que no 

involucre riesgos para la especie y se asegure su subsist encia en el t iempo y que se cumpla de igual manera con las 

consideraciones específ icas de diseño. 

Se deberá procurar un proyect o de bajo consumo de agua, priorizando especies de menor consumo hídrico y 

considerando un riego ef icient e. 

 

11.2.2. Consideraciones específicas 

 

11.2.2.1. Parque Deportivo Estadio Nacional 

El desarrol lo de est e proyect o deberá t ener especial at ención en su relación con el proyect o Parque Deport ivo Est adio, 

del cual se encuent ra act ualment e en ejecución su Segunda Et apa. Todo proyect o emplazado en el Est adio Nacional 

deberá, a t ravés de sus obras exteriores y paisajismo int egrarse al Parque ent endiéndose como part e de ést e.  

En los crit erios de diseño del Paisajismo y Áreas Ext eriores se deben cont emplar crit erios funcionales t ales como, 

privilegiar al peat ón por sobre lo vehículos, o rest ringir el uso de cierro t ipo reja al mínimo, cont emplándolos 

exclusivament e para el resguardo de área de juego ext eriores u ot ras que necesit en resguardo. 

Se deberán considerar t ambién homogeneizar formalment e a t ravés de un t rabajo de bordes del proyect o con expresión 

y líneas similares a las del Proyect o Parque. 

También se debe cont emplar una int egración a t ravés de la mat erial idad, especif icando para equipamient o, iluminación, 

especies veget ales y ot ros element os, los mismos cont emplados en el proyect o Parque Deport ivo Est adio Nacional. 

Se t endrá especial cuidado en el diseño de los límit es de int ervención procurando no duplicar element os con los ya 

exist ent es o proyect ados en el Parque Deport ivo Est adio Nacional, para est o el IND proveerá como insumo la últ ima 

versión del Proyect o Parque en ejecución, lo que se debe complement ar con la Et apa 1 ya ejecut ada.  

 

11.2.2.2. Centro de Entrenamiento de los Deportes Colect ivos y Urbanos (CECO UR) 

El proyect ist a deberá t omar cualquier decisión de diseño basado en el proyecto Parque Deport ivo Est adio Nacional, así 

el Cent ro de Ent renamient o de los Deport es Colect ivos y Urbanos debe quedar inmerso dent ro de ést e, int egrándose a 

t ravés de la mat erial idad, formas del t razado general, equipamient o urbano, especies de la veget ación y cualquier ot ro 

l ineamient o de diseño aplicable. Se deberá t ener especial consideración en el desarrol lo del Paisajismo en el sect or de 

la Explanada de los Deport es Urbanos, con la f inalidad que est e sector t enga la mayor similut ud en sus áreas verdes 

dest inadas a las del Parque Deport ivo Est adio Nacional, la provisión e inst alación de est ás áreas deberá ser con especies 

que se encuent ren en una et apa de crecimient o más avanzado. 

 

11.3. CONTENIDO DEL PROYECTO 

Sin perjuicio de los requerimient os específ icos y condiciones t écnico- normat ivas que se det allen a en los present es 

Términos de Referencia o en bases t écnicas, el consult or será responsable de incluir t odos los planos, especif icaciones o 

cualquier ot ro ant ecedent e que a su juicio result e necesario para una adecuada comprensión del proyect o y ejecución 

del mismo, y asimismo aquellos que, a juicio y solicit ud del mandant e, permit an aclarar las dudas y observaciones 

realizadas al diseño y proyect o result ant es.  

Est a especialidad deberá cont emplar el desarrol lo del Proyect o de Paisajismo y el Proyect o de Riego ambos coordinados 

ent re sí y coordinados con Arquit ect ura y las demás especialidades involucradas. 

 

11.3.1. Proyecto de paisajismo 

El proyect o incluirá, como mínimo, los siguient es ant ecedent es: 

- Memoria de Proyect o, que incluirá una breve descripción de los crit erios de proyect o. Incluir gráf ica y fot os 

referenciales de las especies a ut il izar, la cual deberá coincidir con la indicada en planimet ría.  

- Plano(s) de plant a con la sit uación exist ent e indicando las especies que se mant endrán, las que se reubicarán y 

las que se ret iran. 

- Plano(s) de plant a con disposición de las dist int as especies veget ales (árboles, arbust os, f lores, past o) 

ident if icadas mediant e un código de colores y una simbología. Trazado de la ubicación de las especies en el 

proyect o most rando la relación con la posición de las edif icaciones present es. 

- Cort es represent at ivos, de los cuales, al menos dos t ransversales y dos longit udinales deben ir con part e del 

paisajismo del Parque, para ver la relación ent re ambos. El IND podrá solicit ar algún cort e complement ario de 

considerarlo necesario para el mejor ent endimient o de alguna zona de mayor relevancia dent ro del proyect o. 

- Plano de reubicación en caso de exist ir árboles que se desplacen. 

- Planos de det alles de const rucción o mont aje de paviment os, soleril las, canales, alcorques, mobil iario ext erior, 

et c., si corresponde.  

- Especif icaciones de preparación del t erreno, indicando obras de nivelación o aport es de t ierra que sean 

necesarios, según t opografía y empalmes con paviment os. 
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- Diseño alt imét rico en donde se indique el t rabajo de pendient es, niveles, mont ículos, depresiones, t errazas o 

t aludes en el t erreno, con detalle de la geomet ría de t aludes y muros de cont ención, si corresponde, 

debidament e coordinados con arquit ect ura y cálculo est ruct ural. El diseño de pendient es deberá est ar 

coordinado con el proyect o de paviment ación y aguas l luvias.  

- Especif icaciones t écnicas, indicando preparación t erreno, nivelación,  base, t ierra veget al, drenajes, época y 

forma de plant aciones, época y forma de t raslado, manual de procedimient o de mant enimient o de las especies, 

plan de cuidado de las especies exist ent es durant e la obra, compact aciones, pozos de drenaje, ahoyaduras, 

caract eríst icas de las adquisiciones de árboles y perennes, cuadro de especies y formas de plant ación y, en 

general, t odos los ant ecedent es necesarios para la ópt ima ejecución del proyect o. Será de cargo del cont rat ist a 

del proyect o incluir o proveer las recomendaciones respect o de la forma de efect uar los movimient os de 

t ierras, nivelaciones o micronivelaciones de t errenos, compact ación de t aludes o const rucción de t errazas en 

las áreas ext eriores, confeccionadas con mat erial exist ent e u obt enido provenient e de excavaciones 

efect uadas en el lugar, si est as inst rucciones no se encuent ran incluidas en el informe de mecánica de suelos.  

- Se debe considerar la realización de un est udio de análisis de suelo, que det alle las caract eríst icas del agua que 

se ut il izará como proyect o, caract eríst icas químicas de los sust rat os exist ent es y a proponer y caract eríst icas 

de la mat eria orgánica exist ent e en suelo con el f in de det erminar la cant idad a incorporar. 

- Proyect o de inst alación eléct rica (planos y especif icaciones) para los equipos considerados, en caso de no 

encont rarse incluido dent ro del alcance del proyect o general de elect ricidad. En ést e se incluirán t ambién los 

t ableros de cont rol de los sist emas.  

 

11.3.2. Proyecto de riego 

El proyect o incluirá el diseño y especif icación de la red de riego de las áreas de jardines y ext eriores. Los consumos de 

agua y energía eléct rica de est e sist ema deberán est ar debidament e considerados dent ro de los proyect os de agua 

pot able, elect ricidad y ef iciencia energét ica. El proyect o de riego considerará como mínimo: 

- Plano de plant a general indicando los element os que componen el sist ema y su dist ribución, así como la 

cant idad y t ipo de equipos que se proyect an, definiendo marca o similar y modelo que sean necesarios para la 

ejecución de la obra: cámaras, válvulas, inst alación de t uberías, element os de riego, t ipos de aspersores y ot ros 

relevant es para el funcionamient o ópt imo del sist ema. 

- Isomét rica con la inst alación general y/o secciones t ipo en caso de ser necesaria para la mejor comprensión 

del proyect o 

- Especif icaciones t écnicas complet as del proyect o, con el det alle de equipos para un correct o funcionamient o 

del sist ema y t odo aquello necesario para la cabal definición y comprensión del proyect o. Se debe especif icar 

cuál será el sist ema de funcionamient o del proyect o el cual, en t odo caso, deberá considerarse como de riego 

aut omat izado que posibil it e programar los horarios de riego, y adecuado a las necesidades del proyect o de 

paisajismo. 

- Planos de circuit os eléct ricos y de señal para aliment ación eléct rica y cont rol de los equipos, incluyendo 

diseños de t ableros de aliment ación y cont rol, t razado de redes, esquemas unil ineales, válvulas eléct ricas, 

et cét era. 

 

11.4. CONTENIDO DE LA ENTREGA 

El proyect o se ent regará en 2 et apas, según los plazos est ablecidos en las bases de l icit ación: 

 

11.4.1. Entrega N° 1  Anteproyecto 

Será elaborado en base al proyect o de arquit ect ura elaborado por el IND, consist iendo en una versión preliminar de 

proyect o, que comprenderá t odas las especialidades, sist emas o component es que lo int egran e incluirá planos, 

especif icaciones t écnicas, memoria de cálculo y ot ros ant ecedent es de respaldo que permit an una correct a 

comprensión. 

Con t odo, la ent rega de la et apa ANTEPROYECTO deberá dar cuent a, como mínimo, de los siguient es aspect os: 

- Memoria Técnica preliminar, describiendo brevement e los crit erios de proyect o. 

- Planos de proyect o preliminar, con diseño planimét rico y alt imét rico generales, perf iles, paviment os y 

disposición de las dist int as especies veget ales. 

- Especif icaciones Técnicas preliminares, incluyendo movimient os de t ierra, capas veget ales, sist emas de riego, 

paviment os, soleril las, canales, alcorques y demás element os de mobil iario ext erior, según corresponda y 

caract eríst icas de especies veget ales y element os de mobil iario ext erior. 

Est a ent rega será en format o digit al y podrá ser solicit ada por part e del IND t ambién en format o papel, ya sea en escala 

reducida o real de los planos. 

 

11.4.2. Entrega N° 2  Proyecto 

Elaborado en base al proyect o de arquit ect ura def init ivo desarrollado por el cont rat ist a y su equipo de especialist as, 

consist irá en el proyect o f inal, APTO PARA CONSTRUIR, incorporando t odas las observaciones o modif icaciones solicit adas 

por el mandant e en la et apa de ant eproyect o e incluyendo t odas las especialidades, sist emas o component es que 



Página 255  de 272  

int egran el proyect o, según lo indicado en los punt os 11.3.1 PROYECTO DE PAISAJISMO y 11.3.2 PROYECTO DE RIEGO de 

los present es Términos de Referencia. Deberá ent regarse completo, incluyendo t odos los ant ecedent es solicit ados, t ales 

como planos generales y de detalle, especif icaciones t écnicas, memorias de cálculo, ant ecedent es o f ichas t écnicas de 

component es o equipos y t odos los anexos correspondient es, t odos ellos en versión definit iva. 

Para t odo efect o, se ent enderá que lo est ablecido por el Especialist a en la et apa de ant eproyect o const it uirá una línea 

de base desde el punt o de vist a t écnico, de modo t al que, si en las ent regas post eriores, ést e unilat eralment e incluyera 

modif icaciones que, a solo juicio del mandant e, implicarán rebajas en la calidad, cant idad, cuant ías o prest aciones de los 

mat eriales, equipos o component es, alt eraciones en los procedimient os de const rucción que modif icarán la 

programación de las obras o impl icará disminuciones de cualquier nat uraleza respect o de lo originalment e propuest o, el 

mandant e podrá solicit ar la rest it ución en el proyect o de los element os modif icados a su condición ant erior, o bien, 

proceder a efect uar un ajust e de cont rat o en los t érminos est ablecidos en las bases administ rat ivas.  

Est a ent rega consist irá en t oda la document ación digit al e impresa y con f irmas en fresco de los especialist as 

responsables. La planimet ría se ent regará en las dimensiones definit ivas de las láminas según escalas de dibujo. 

 

12. PROYECTO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA 

 

12.1. GENERALIDADES Y ALCANCE 

El proyect o deberá cont ar desde su inicio con la asesoría de un profesional u of icina expert a en Sust ent abil idad y 

Eficiencia Energét ica. El objet ivo de est a asesoría será el de incorporar al proyect o concept os de diseño pasivo, ef iciencia 

energét ica y calidad del ambient e int erior. Para ello, se definirán est rat egias acordes a las caract eríst icas propias del 

lugar de emplazamient o y que result en económicament e rent ables para lograr un mayor confort  de los usuarios y un 

mayor ahorro de energía durant e t odo el año. 

Será fundament al que el proyect o de arquit ect ura y t odas las especialidades asociadas a consumo energét ico t rabajen 

en est recha coordinación con la asesoría de sust ent abil idad y ef iciencia energét ica, recogiendo sus recomendaciones e 

incorporándolas en sus proyect os. 

La asesoría deberá prest ar especial at ención al diseño de los sist emas de inst alaciones que consumen energía y de la 

envolvent e del edif icio, como fact ores con mayor pot encialidad de mejora. 

 

12.2. METODOLOGÍA 

Para el desarrol lo del proyect o se deberán t ener en consideración los siguient es punt os: 

a) Trabajo int erdiscipl inario sist emát ico ent re arquit ect o consult or y especialist as, en part icular con 

expert os en ef iciencia energét ica y en cl imat ización ef icient e, desde el inicio del proceso de diseño. 

b) Ident if icación de la zona cl imát ica donde se localiza el edif icio y análisis del cl ima local, ident if icando 

t emperat uras medias, mínimas y máximas mensuales, cart a de t rayect oria solar, vient os 

predominant es, velocidad del vient o, precipit aciones. 

c) Propuest a de est rat egias de diseño pasivo según cl ima local y uso del edif icio, en base a guías y 

manuales de diseño bioclimát ico/pasivo disponibles, orient adas a l imit ar la demanda de energía 

t ant o en invierno como en verano. 

d) Previo al inicio del diseño y en función a las caract eríst icas part iculares del programa y del 

emplazamient o, el especialist a deberá est ablecer parámet ros de diseño específ icos a aplicar en est e 

caso, los que deberán ser recogidos y aplicados durant e el desarrol lo del proyect o de arquit ect ura y 

los proyect ist as de especialidades en las et apas iniciales del proyect o. 

e) Con el ant eproyect o de arquit ect ura provist o como insumo por el mandant e, se deberá efect uar una 

evaluación preliminar mediant e una simulación comput acional, los efect os de la aplicación de los 

crit erios de diseño ant eriorment e est ablecidos proponiendo medidas correct ivas y/o 

complement arias si así correspondiere. Est as medidas deberán ser informadas y val idadas por el 

Mandant e. Se debe t ener en consideración que est ás modif icaciones no serán consideradas como 

aument o en el cost o f inal del proyect o. 

 

12.3. CONTENIDOS DEL PROYECTO 

 

12.3.1. Simulación computacional 

Como part e de la asesoría CES, se deberá efect uar un est udio conducent e a det erminar e implement ar un sist ema de 

ef iciencia energét ica ópt imo, que comprende la modelación de t odo el edif icio mediant e un software especializado en 

la que se analizará la envolvent e del edif icio en cuant o a suelos, fundaciones, muros ext eriores, losas, est ruct ura 

t echumbre y cubiert a, abert uras, sombreamient os, celosías, t oldos, doble piel, ent re ot ras. 

Est a simulación deberá ent regar una evaluación de los result ados obt enidos por el proyect o incorporando las medidas 

de ef iciencia energét ica sugeridas, comparándolo con los rendimient os del mismo edif icio sin ést as o con un edif icio 

est ándar (l ínea base) det erminados por los est ándares y normas aplicables. La simulación deberá ent regar un cálculo 

aproximado del requerimient o de pot encia máxima para cl imat ización (si hubiere), iluminación ef icient e, elect ricidad, 

cont rol aut omat izado, et c. Asimismo, deberá verif icar las condiciones de confort  para t odo el año y semanas crít icas. 
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Los result ados obt enidos mediant e est a simulación deberán validar el diseño propuest o, o en su defect o, proponer 

mejoras en la especif icación de mat eriales y sist emas const ruct ivos, de manera de opt imizar la envolvent e del edif icio 

en función de los cost os operacionales e inversión. 

 

12.3.2. Estudio de costos 

Debido a que las decisiones f inales de diseño y mat erial idad deben apunt ar al ahorro de los cost os, el consult or deberá 

desarrol lar una simulación que los exprese. Por ende, según vaya siendo la propuest a de diseño y mat erial idad que 

concluya el consult or en t érminos de ef iciencia energét ica para el diseño de la nueva obra, est e deberá ent regar según 

sea la et apa de avance del proyect o, una simulación de cost os f inal t ras análisis de las alt ernat ivas.  

Est as simulaciones cont rast arán las soluciones const ruct ivas que el consult or defina para el nuevo proyect o, en 

cont raposición sobre la línea base est ablecida para el est udio. Est a simulación est ará dent ro de un marco de t iempo 

mínimo de 10 (mediano plazo) y 20 años (a largo plazo) de vida del proyect o, la cual deberá expresar y cont rast ar los 

cost os asociados, para ambos casos, los costos de operación est imados, cost o de mant ención y cost o de reposición. 

De est a manera, el Consult or expresará en t érminos monet arios los beneficios a mediano y largo plazo en t érminos de 

cost os, definiendo un porcent aje de ahorro en los cost os de operación. El consult or t ambién deberá ident if icar el período 

de amort ización de la inversión en años. 

A cont inuación, se expresan las t ablas t ipo, de las cuales el consult or deberá ut il izar como base para su simulación. 

 

 Año 01 Año 02  Año n- 1 Año n Total 

Lí
n

e
a 

b
as

e
 Cost o de Operación       

Cost o de Mant ención       

Cost o de Reposición       

Tot ales       

 

 Año 01 Año 02  Año n- 1 Año n Total 

P
ro

ye
ct

o
 Cost o de Operación       

Cost o de Mant ención       

Cost o de Reposición       

Tot ales       

Como punt o f inal, deberá expresar las conclusiones del est udio de cost os. 

 

12.3.3. Cert ificación 

 

de un conjunt o de variables, desagregadas en requerimient os obligat orios y ot ros volunt arios que ent regan punt aje, para 

la vez asumir como encargado de la especialidad, solo si cumple con los requisit os mínimos de experiencia indicados en 

las Bases Administ rat ivas que rigen la present e l icit ación. 

El consult or debe ent regar inscrit o, evaluado, pre- cert if icado y cert if icado el proyect o en las condiciones definit ivas, en 

aspect os de diseño especialidades y especif icaciones que compet en al sist ema de cert if icación nacional edif icio 

sust ent able, CES.  

El diseño deberá t ender a la minimización de los cost os de operación del edif icio, principalment e a t ravés de una fuert e 

racionalización de los consumos de agua y de energía. El diseño deberá incorporar desde su inicio crit erios de ahorro 

pasivos de energía, complement ado con una correct a aislación t érmica, iluminación y vent ilación nat urales, 

aprovechando las condiciones present es en la zona cl imát ica en donde se ubica el edif icio. El event ual uso de energías 

alt ernat ivas se considerará sólo si result an económicament e convenient es. 

 

12.4. CONTRAPARTE TÉCNICA 

Sin perjuicio de lo ant erior, durant e el desarrol lo del proyect o, el Mandant e se reserva el derecho de modif icar los 

parámet ros básicos, exigencias, crit erios de desempeño y/o est ándares de ef iciencia energét ica y confort  ambient al 

est ablecidos como línea base en los t érminos de referencia por razones económicas (como por ejemplo, imposibil idad 

de cubrir la inversión inicial sin perjuicio de que la medida result e económicament e rent able en el t iempo), razones de 

fact ibil idad t écnica, práct icas de operación o cualquier ot ra causa fundada que se considere pert inent e por part e del 

mandant e. En dicho caso, el mandant e comunicará formal y oport unament e est a decisión, acompañada de la just if icación 

del caso. Para est a t oma de decisión el mandant e podrá solicit ar información complement aria a la indicada en los 

present es Términos de Referencia. 

Como document os de referencia general, en forma complement aria o supletoria a lo indicado en los present es t érminos 

de referencia, se podrán remit ir los Manuales de diseño y los Términos de Referencia Est andarizados con parámet ros de 

ef iciencia energét ica del MOP. 
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12.5. CONTENIDO DE LA ENTREGA 

El profesional que actúe como especialist a en sust ent abil idad deberá acompañar el desarrol lo del diseño de arquit ect ura 

desde su et apa inicial, emit iendo durant e el proceso, al menos, 3 informes parciales el que deberá adjunt ar en las 

ent regas que se indiquen en bases t écnicas o administ rat ivas. 

En concordancia al nivel de avance del proyect o en sus diferent es et apas desarrol lo, los Informes de Sust ent abil idad y 

Eficiencia Energét ica deberán proponer, describir o evaluar el desempeño del proyect o en los siguient es fact ores: 

- Int egración de concept os de Diseño Pasivo al proyect o de arquit ect ura 

- Crit erios de l imit ación de demanda energét ica 

- Rendimient o de las inst alaciones t érmicas 

- Eficiencia energét ica de las inst alaciones de iluminación 

- Cont ribución solar mínima al agua calient e sanit aria (si apl ica) 

- Calidad del aire int erior 

- Confort  higrot érmico 

- Confort  lumínico 

- Confort  acúst ico 

- Eficiencia en Inst alaciones de agua pot able 

Est os informes parciales serán: 

 

12.5.1. Informe 1  Estrategia y evaluación preliminar  Entrega N° 1 Anteproyecto 

Junt o con est a et apa (fecha est ablecida en bases para ent rega de ant eproyect o) se debe ent regar Inscripción del 

proyect o CES, mediant e document ación de respaldo con código de inscripción emit ido por la ent idad administ radora de 

la Cert if icación, Se ent regará t ambién un informe que deberá incorporar un cuadro con las variables y los punt ajes a los 

que se post ula para la cert if icación, especif icando como se cumplirá con los requerimient os obligat orios exigidos y con 

el mínimo de puntos requeridos de las variables volunt arias, requeridas para la Pre- Cert if icación y post erior Cert if icación 

CES, t odo est o acompañado de los result ados de la SIMULACIÓN COMPUTACIONAL y el ESTUDIO DE COSTOS. 

 

12.5.2. Informe 2  Entrega N° 2 Proyecto (Apto para construcción) 

Una vez definido el proyecto f inal, incluyendo t odos los mat eriales o sist emas que lo componen, se deberá reit erar la 

simulación, debiendo el proyecto en dicha inst ancia sat isfacer parámet ros básicos, exigencias, crit erios de desempeño 

y/o est ándares de ef iciencia energét ica y confort  ambient al que se hayan est ablecido. En est e informe, se incluirá 

t ambién un est udio de cost os act ualizado y el det alle de implement ación de las medidas sugeridas. 

Además, en est a et apa se debe cumplir con la ent rega de Pre- cert if icado CES del proyect o. 

 

12.5.3. Informe 3  Evaluación final  

Una vez f inalizada la ejecución y t ramit ada la Recepción Final será responsabil idad del cont rat ist a y del profesional 

asesor en sust ent abil idad y ef iciencia energét ica gest ionar ant e la ent idad correspondient e la Cert if icación CES del 

proyect o quedando así el proyect o en calidad de edif icio cert if icado. 

Se deberá ent regar al mandant e como respaldo el Cert if icado (original) y placa of icial de edif icio cert if icado (inst alada 

en ubicación a definir por el mandant e), ambos emit idos por la ent idad cert if icadora. 

 

13. COORDINACIÓN DIGITAL DE PROYECTOS 

 

13.1. GENERALIDADES 

Los present es Términos de Referencia complement an las bases administ rat ivas y/o t écnicas del l lamado a l icit ación y 

comprenden los requerimient os normat ivos y caract eríst icas mínimas a considerar para la Coordinación Digit al de 

Proyect os (CDP) en plat aforma BIM (Building Informat ion Modeling) en el proyect o objet o de la l icit ación. Todos los 

modelos deberán t rabajarse en Aut odesk Revit  2020- 2021 o bien export arlos a un archivo compat ible con est e programa 

(Format o IFC). 

 

13.2. OBJETIVO GENERAL 

El objet ivo de la ut il ización de BIM es desarrol lar un proyect o coordinado de arquit ect ura y especialidades durant e el 

desarrol lo de t odo el cont rat o, en relación a los crit erios de diseño definidos por las especialidades involucradas. La idea 

es garant izar que los dat os y la información generada est én siempre disponibles, accesibles y ut il izables independient e 

de la plat aforma o soport e t ecnológico seleccionada, propiciando la int eroperabil idad de los act ores en un ambient e 

común, t ant o en los modelos BIM solicit ados, como en los ent regables f inales requeridos, asegurando la t razabil idad e 

idoneidad de la información para su post erior uso en const rucción, operación y mant ención. 

Como product o de est e cont rat o se deberá cont ar con un diseño t écnicament e coordinado de arquit ect ura, est ruct ura e 

inst alaciones de elect ricidad, agua pot able, alcant aril lado, ascensores, sist emas solares, cl ima, riego y ot ros que puedan 

int erferir en el proyect o a desarrol lar, en el cual los principales punt os o áreas de inconsist encias t écnicas, int erferencias 

de inst alaciones, punt os de confl ict o const ruct ivo u operacional hayan sido det ect ados ant icipadament e y debidament e 

resuelt os por los encargados de cada especialidad previo a la ejecución. 
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13.3. ALCANCE DE LOS TRABAJOS 

El servicio consult a la coordinación digit al de proyect os mediant e un sist ema BIM, al menos, de los siguient es proyect os 

de especialidad incluidos en el proyect o general: 

- Arquit ect ura 

- Cálculo Est ruct ural  

- Inst alaciones Sanit arias (agua pot able, alcant aril lado y aguas l luvias) 

- Inst alaciones de Gas (* ) 

- Inst alaciones de Elect ricidad (MT y BT) y Corrient es Débiles 

- Sist emas Solares Térmicos (SST) (* ) 

- Seguridad cont ra Incendio 

- Ascensores 

- Riego 

- Clima (* ) 

- Topografía 

- Modelo de Coordinación 

* Las especialidades de Gas, Clima y Sist emas Solares Térmicos procederán si ést as se encuent ran present es en el 

proyect o general y deberán incluirse en el servicio de coordinación digit al.  

El propósit o de est a act ividad es la de coordinar t écnicament e la arquit ect ura y las dist int as especialidades del proyecto 

a escala general y part icular, det ect ando e ident if icando punt os o áreas de inconsist encias t écnicas, int erferencias de 

inst alaciones, punt os de confl ict o const ruct ivo u operacional, especif icando en calidad de sugerencia t écnica para cada 

área o coordenada en confl ict o, una solución t écnica y const ruct iva viable, que post eriorment e será t raspasado a los 

proyect ist a para su implement ación. 

El Consult or deberá cont ar dent ro de su equipo de t rabajo con un profesional (coordinador) especializado para verif icar 

la correct a coordinación y concordancia ent re los proyect os de arquit ect ura, cálculo y de especialidades. 

En caso que los proyect ist as de arquit ect ura, est ruct uras o inst alaciones empleen met odologías de t rabajo y 

represent ación t radicionales como planimet ría 2D, la Coordinación Digit al de Proyect o deberá cont emplar dent ro del 

servicio a prest ar el modelamient o  de t odos est os  proyect os  (arquit ect ura, est ruct uras e inst alaciones)  logrando su 

adecuada int egración y coordinación dent ro del sist ema, siendo además responsable de la correct a t ransferencia de 

información y represent ación de acuerdo a los planos, det alles y especif icaciones elaborados por el proyect ist a de cada 

especialidad. 

Sobre el grado de det alle y los element os incluidos dent ro de la modelación se deberá considerar como mínimo: 

a) Cielos falsos l isos y modulados (con su real modulación), pilast ras y vigones falsos, cenefas o cielos 

decorat ivos. 

b) Lámparas (f luorescent es, incandescent es, ot ras), cent ros y enchufes. 

c) cTodos los art efact os sanit arios. 

d) Todos los art efact os de calefacción y acondicionamient o de aire: radiadores, difusores, rej il las de 

ext racción; UMAS, VEXS, chillers, bombas recirculación; si apl icasen. 

e) Todos los muebles incorporados (muebles base, colgant es, especiales, et c.). 

f) Todos los equipos de defensa cont ra incendio y de emergencia (mangueras, det ect ores, salidas de 

red seca, señalización, puert as cort afuego). 

g) Recorridos y cruces, con sus medidas reales, de duct os de aire, de ext racción, de cañerías, de 

desagües, de bajadas y vent ilaciones, de evacuación de aguas lluvia; cort es, det alles, escant il lones 

para punt os crít icos. 

h) Pasadas de inst alaciones y ot ros element os por muros, vigas, fundaciones, losas, pilares.  

i) Equipos que requieren de condiciones especiales de inst alación y/o est ruct ura. 

j) Todos aquellos element os que sean part e de las especialidades mencionadas como opt at ivas según 

proyect o. 

k) Ot ros que se considere relevant e considerar. 

 

13.4. ENTREGA DE INFORMES Y MODELOS 

Los informes de coordinación deberán dar cuent a de las int erferencias o punt os de confl ict o const ruct ivo det ect ados, y 

en general, de cualquier ot ro aspect o que pueda result ar de int erés para lograr la correct a coordinación ent re los 

dist int os proyect os de especialidades, arquit ect ura y cálculo, indicando las coordenadas o área de ubicación, 

incorporando 1 o más imágenes explicat ivas y ent regando una sugerencia t écnica para su solución. El format o de est os 

Informes se ajust ará a crit erios usualment e ut il izados y acept ados. 

Los informes de coordinación y modelos BIM deberán ent regarse en soport e elect rónico. Podrán t ambién ser solicit ados 

en format o f ísico por part e del IND. Junt o con los informes, en cada oport unidad deberán suminist rarse al mandant e el 

modelo BIM de la arquit ect ura y de t odas las especialidades incluidas en la coordinación. Todo deberá ent regarse unido 

en un solo archivo Modelo de Coordinación con el f in de revisar t odas las int erferencias de forma simult ánea. 

Sin perjuicio de la ent rega de los Informes de Coordinación, para efect os de cont rol de la ejecución de los diseños y de 
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la obra, el mandant e podrá solicit ar, en el moment o que lo est ime pert inent e, la confección de planos o modelos de 

coordinación de sit uaciones específ icas, que podrán ent regarse en format o papel o digit al. Est os planos serán 

considerados inst rument os de t rabajo y emit idos con la f inalidad de verif icar sit uaciones punt uales y no como product os 

 

Los informes se deberán ent regar en format o Excel, y cont endrán como mínimo la siguient e información: 

- Nombre de proyect o 

- Ubicación de proyect o 

- Nombre quien realiza el informe 

- Nombre quien revisa el informe (si apl ica) 

- Nombre quien aprueba el informe (si apl ica) 

- Fecha de emisión 

- Versión de Informe 

- Nombres de los proyect os en confl ict o 

- Element o e ID Revit  

- Descripción del confl ict o 

- Nivel Piso del confl ict o 

- Recint o o Eje más cercano  

- Imagen 3D indicando con una nube de revisión el confl ict o (la que podrá ser apoyada por planos o cort es de ser 

necesario). 

- Propuest a escrit a de solución por Coordinador BIM  

- Solución en 3D del punt o de confl ict o. 

- Firma de Coordinador Digit al del Proyect o 

- Validación de la propuest a de solución por los encargados de las especialidades involucradas. 

Además, para garant izar que el modelo completo haya sido evaluado en los informes se solicit ará el cuadro de Clash 

Det ect ive realizado en Naviswork, dando un margen de t olerancia de 0,5cm ent re int erferencias. 

 

13.4.1. Informe preliminar  Entrega N° 1 Anteproyecto 

El Informe Preliminar de Coordinación Digit al de Proyect os deberá ent regarse en la fecha est ablecida en bases o cont rat o 

para ent rega del ant eproyect o. Cada punt o de confl ict o o de int erés det ect ado deberá ident if icarse con coordenadas o 

con referencias a su ubicación específ ica, deberá cont ener imágenes que expliquen la nat uraleza del confl ict o y deberá 

proponer una solución t écnica t ent at iva para el consult or. Tal como se señala con más det alle en punt o ant erior. 

 

13.4.2. Informe final  Entrega N° 2 Proyecto (APTO PARA CONSTRUCCIÓ) 

El proyect o f inal de arquit ect ura y especialidades deberá ser revisado por la coordinación digit al de proyect o, debiendo 

verif icar que t odos los aspect os observados en el informe preliminar hayan sido sat isfact oriament e resuelt os por los 

especialist as y asimismo, deberá examinar t odas las modif icaciones int roducidas por est e últ imo a los proyect os de 

arquit ect ura, cálculo y demás especialidades asociadas, revisados en el t odos los informes ant eriores, verif icando que no 

se hayan producido nuevas int erferencias o punt os de confl ict o respect o de los const at ados ant eriorment e. 

En est e informe deberá most rarse con imágenes la forma en la que cada punt o de confl ict o incluido en el informe 

preliminar fue resuelt o y agregar los event uales punt os de confl ict o nuevos que se hayan det ectado, det allándolos en 

los mismos t érminos ut il izados para el informe preliminar. 

Est e informe deberá ent regarse junt o con la ent rega f inal de los proyect os de arquit ect ura y especialidades por part e 

del cont rat ist a. Se hace énfasis en la correct a coordinación de arquit ect ura, est ruct ura y demás especialidades, ya que 

será responsabil idad de la misma empresa en el moment o de la const rucción del Edif icio, las inconsist encia o 

modif icaciones de Obra que sean necesarias debido a falt a de coordinación. 

Además, para garant izar que el modelo complet o haya sido evaluado en los informes, se solicit ará el cuadro de Clash 

Det ect ive realizado en Naviswork, dando un margen de t olerancia de 0,5cm ent re int erferencias. 

 

13.4.3. Otros informes de trabajo 

Sin perjuicio de la exist encia de 2 informe est ablecidos, el servicio corresponde a una asesoría permanent e que 

acompañará t odo el proceso de desarrol lo de los proyect o y ejecución de obra. En t al sent ido, la cont rapart e t écnica 

designada por el mandant e podrá requerir en cualquier moment o (en et apa de diseño o ejecución) al especialist a en CDP 

la confección de planos o det alles de coordinación de element os o sit uaciones part iculares en los que debe indicar, con 

sus dimensiones reales, la ubicación dada en los planos de especialidades, de t odos los element os y/o art efact os del 

det alle solicit ado, con el f in de dar solución en forma perent oria y definit iva a los recorridos y encuent ros de inst alaciones 

y ubicación de sus component es, de manera de evit ar la mut ua int erferencia (por ejemplo: alcant aril lado vs. Zapat as y 

fundaciones; radiadores vs. Enchufes; alcant aril lado vs. Duct os de aire; et c.). 

La ubicación dada en la solución expresada en est os planos primará por sobre los de Especialidades, los que deberán 

act ualizarse en consecuencia. 

Est as ent regas corresponderán a document os de t rabajo y no serán considerados product os f inales o ent regables, dado 

que el objet o últ imo de la coordinación es la de t ransferir est a información a los proyect os f inales de cada especialidad. 
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Durant e el periodo de obra o en respuest a a Requerimient os de Información (RDI) que surjan durant e proceso de 

const rucción, el ITOD podrá exigir modelaciones con los confl ict os y/o soluciones y así def inir si son o no apropiadas. 

 

14. PROYECTO DE SEÑALÉTICA 

 

14.1. GENERALIDADES Y ALCANCE 

Consult a el diseño y est udio de disposición de t odos los let reros y señalización ext erior e int erior y rot ulación de recint os, 

considerando alt uras adecuadas a personas usuarias de sil la de ruedas, que permit an la clara y adecuada orient ación de 

los usuarios y personal, incluyendo personas en sit uación de discapacidad visual, audit iva y de origen int elect ual. 

El objet ivo funcional del sist ema de señalización será la orient ación de usuarios en un sist ema de búsqueda de punt os 

de dest ino en el edif icio, señalización de las vías de evacuación y t odo mecanismo de emergencia que pueda ser 

relevant e para la seguridad de los usuarios. 

Est ará basado en el crit erio del diseño de información para la navegación espacial jerarquizada, que organizará el t ránsit o 

de personas (espect adores, funcionarios y deport ist as) dependiendo de sus niveles de jerarquía y su dest ino f inal. 

Su t raza visual se est ablece en la combinación de los element os de comunicación gráf icos (considerando como mínimo 

iconos referenciales y f lechas) t ipográf icos y de colores que resalt en y le den una imagen dinámica int erior al edif icio, 

t ambién debe ser fácil  de int erpret ar, en mat eriales ant i- vandálicos, de alt o t ráf ico y duraderos, que permit an la 

convivencia de la señalización con la arquit ect ura del edif icio. 

Toda la información relat iva a est e sist ema de orient ación deberá encont rarse represent ado en plant a, most rando la 

ubicación de t odos los element os de señalét ica a inst alar, su relación con los f lujos de público principales, sobre t odo en 

los considerados como vías de evacuación, así como en elevaciones, que permit an apreciar la apariencia f inal de los 

muros int eriores en donde se vaya a inst alar element os de señalét ica. 

El diseñador del sist ema de señalét ica deberá present ar al mandant e una propuest a de palet a de colores en relación con 

la t erminación o revest imient o de muros exist ent es en los parament os en que se inst ale, la cual deberá cont ar con vist o 

bueno de part e del arquit ect o del IND para su aprobación f inal. 

Se deberá considerar señalét ica para personas con discapacidad visual (t ot al y parcial), la cual deberá ir int egrada dent ro 

del sist ema de señalización general (placas lenguaje brail le y mediant e señales audibles, códigos QR, et c) y en 

coordinación con el proyect o de arquit ect ura (ej.: señalización de recorridos a t ravés de franjas podot áct iles y/o de color). 

También se considerará la t ot al idad de los recint os cuyos usuarios sean deport ist as complet ament e señalizado para la 

cabal comprensión del funcionamient o del recint o.  

El diseño deberá considerar la definición de mat erial idad y sist ema específ ico mediant e el cual se origine el rel ieve de 

la superf icie en sist ema brail le, considerando en la planimet ría el det alle de sus formas de f ijación, durabil idad del 

element o y, en general, diseño adecuado al uso y alt o t ráf ico. En el diseño deberá considerarse t oda la normat iva vigent e 

que result e aplicable en est a mat eria. Será responsabil idad del especialist a en señalét ica el desarrol lo de la inscripción 

en brail le con la información del proyect o sin errores, para lo cual, de ser necesario, deberá asesorarse por especialist as 

o inst it uciones relacionadas que puedan validar la propuest a. El IND podrá solicit ar un respaldo de est a revisión y 

validación para t ener cert eza de que las inscripciones efect ivament e ent regan la información que se requiere. 

El mont aje t ambién debe considerar las alt uras y ángulo de colocación respect o del usuario, de t al forma que ést e pueda 

t ener una adecuada lect ura de la información. Asimismo, la alt ura de mont aje deberá considerar la visibil idad o acceso a 

la información de personas en sil la de ruedas. Est a información será represent ada en una respect iva planimet ría en 

donde, en elevaciones int eriores, se indique la ubicación, alt ura y apariencia visual de la señalét ica diseñada en relación 

al conjunt o propuest o. 

Los mat eriales y el sist ema de mont aje especif icados deberán ser apropiados a las condiciones ambient ales y de 

visibil idad del lugar en donde se sit úa cada señal (por ej.: zonas con poca iluminación, en ext eriores, muy vent osas, 

ambient e corrosivo, alt a radiación solar, et c.), por lo que el diseño deberá considerar que t ambién funcione como sist ema 

de orient ación al int erior del edif icio en sit uaciones de poca luz y cort es de energía. Est o últ imo deberá est ar en 

coordinación con el proyect o de iluminación y de seguridad. 

En caso de consult arse est acionamient os en el proyect o, los let reros o señales de vial idad vehicular y peat onal deberán 

cumplir con t oda la normat iva vigent e aplicable y det allada en el Manual de Señalización de Tránsit o del Minist erio de 

Transport e y Telecomunicaciones. 

Toda la señalización del proyect o será en idioma cast ellano y en segunda jerarquía en idioma inglés, y lengua nat iva, si 

corresponde. 

El proyect o comprenderá los siguient es sist emas de señalización: 

- Señalización Direccional; su función será orient ar la circulación desde el ext erior hacia el int erior y viceversa, o 

bien ent re recint os int eriores. Deberá abarcar t odas las escalas, desde la orient ación general para la 

ident if icación de sect ores dent ro del recint o, sist emas de evacuación y circulaciones de emergencia, hast a el 

crit erio de numeración de f ilas y asient os de graderías y element os de det alle en general. 

- Señalización de Servicios; ayudará a los usuarios del sist ema a ident if icar rápida y clarament e la proximidad, 

ubicación y t ipo de servicios disponibles en el edif icio, t ales como servicios higiénicos, camarines, recint os 

deport ivos, salas de administ ración, recepción, et cét era. 

- Señalización de Seguridad; permit irá a deport ist as, visit as y funcionarios ident if icar la proximidad y ubicación 
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de salidas de emergencia y element os de seguridad disponibles, así como t ambién las zonas de acceso 

rest ringido. Est e ít em deberá desarrol larse en coordinación con el proyect o general de seguridad y sist ema de 

iluminación de emergencia y en conformidad a la normat iva vigent e, ent re ot ras, las disposiciones de las 

Normas Chilenas de la NCh 2111, NCh 2189 y NCh 2114. 

- Señalización Direccional de Est acionamient o; permit e organizar la circulación de vehículos dent ro del 

est acionamient o (si corresponde). 

- Señalización de Seguridad en Est acionamient o (si corresponde); facil it a a los usuarios del sist ema de 

señalización la proximidad y ubicación de salidas de emergencia y element os de seguridad insert os en los 

est acionamient os, considerando las circulaciones peat onales al int erior de ést os. Est e ít em deberá 

desarrol larse en coordinación con el proyect o general de seguridad y en conformidad a la normat iva vigent e. 

- Gráfica Ornament al, será complement aria a la gráf ica informat iva y deberá est ar en concordancia con la 

arquit ect ura propuest a, además de la mat erial idad, iconografía y t ipografía cobra relevancia su inserción en el 

proyect o de acuerdo a la escala y espacialidad de los recint os, siendo clave para la imagen f inal de la 

arquit ect ura propuest a.  

- Nombre de proyect o (Ext erior Edif icio), será de acuerdo a proyect o de Señalét ica a desarrol lar. Deberá est ar 

represent ado en det alle en planimet ría de elevación, indicando alt uras de inst alación, dimensiones, 

mat erial idad, colores a ut il izar y, en general, t odo lo necesario para apreciar la relación del element o con la 

elevación principal del edif icio. El cont enido puede considerar logos inst it uciones además del nombre del  

Proyect o, est a información será ent regada por el mandant e. 

- Señalét ica y gráf ica accesible según norma, para aforo, servicios y est acionamient os accesibles, adecuada para 

la comprensión y orient ación universal de los usuarios formando part e de la señalét ica general. Incluyendo 

t ant o demarcación como señalización vert ical en el caso por ejemplo de Est acionamient os accesibles (si 

corresponde). 

 

14.2. CONSIDERACIONES ESPECIFICAS DE DISEÑO CENTRO DE ENTRENAMIENTO DE LOS DEPORTES COLECTIVOS Y 

URBANOS 

El Cent ro de Ent renamient o de los Deport es Colect ivos y Urbanos será el principal cent ro de preparación para los 

deport ist as de Alt o Rendimient o t ant o del Básquet bol, Vóleibol y Balonmano, y sede de compet encias a nivel nacional e 

int ernacional de las mismas discipl inas. 

El Proyect o de Señalét ica deberá coordinarse desde un inicio con el ant eproyect o de arquit ect ura provist o como insumo 

por el IND y ser desarrol lado t omando como base la información y propuest a gráf icas ahí planteadas ya sea en planos 

generales, det alles, renders u ot ro insumo provist o. Sumado a lo ant erior, el IND podrá ent regar un manual o guía con los 

l ineamient os gráf icos para el desarrol lo de señalét ica del Cent ro de Ent renamient o de los Deport es Colect ivos y Urbanos, 

est o con la f inalidad de homogeneizar la gráf ica ornament al, direccional e inst it ucional de t odos los Cent ros de 

Ent renamient o al int erior del Parque Deport ivo Est adio Nacional que forman part e del Legado de los Juegos 

Panamericanos y Parapanamericanos Sant iago 2023. 

Se recomienda respet ar medidas generales, det alles y dist anciamient os de nivel de piso t erminado y de parament os 

próximos, como muros, indicadas en los insumos ent regados por el IND como ant eproyect o. 

El proyect o de señalét ica se debe plant ear y desarrol lar para el uso permanent e del Cent ro de Ent renamient o a modo 

de Legado y no para el event o Juegos Panamericanos y Parapanamericanos Sant iago 2023. 

El cont enido of icial del Nombre Principal del edif ico en fachada y de la Placa Conmemorat iva, deberá ser solicit ado al 

IND previo a la fabricación de est os element os. 

 

14.3. CONTENIDO DEL PROYECTO 

El proyect o comprenderá los siguient es ant ecedent es: 

- Memoria de Diseño, con una breve descripción del esquema de organización del recint o en sus dist int as escalas, 

las est rat egias básicas de diseño (separada por público, deport ist as, prensa, personas en sit uación de 

discapacidad, et c., si ést as son diferent es en cada caso) y como est os principios son recogidos en la propuest a. 

- Planos o esquemas de ubicación de señalét ica int erior y ext erior, incluyendo t odos los let reros y señalización 

ext erior, de vial idad vehicular y peat onal, los indicat ivos del recint o, que permit an la adecuada orient ación de 

los usuarios y personal y de los vehículos de emergencia y de abast ecimient o. 

- Elevaciones int eriores que den cuent a de la gráf ica ornament al y su int egración con la arquit ect ura del 

proyect o. El mandant e, de considerarlo necesario, podrá solicit ar complet ar con imágenes (render) para t ener 

una mejor comprensión de la int egración de la gráf ica con la espacialidad de los recint os. 

- Planos de det alle de diseño de la señalét ica. Est os consist en en f ichas individuales por t ipo de señal, las que 

deberán det allar t ipografía, simbología, colores, gril la de const rucción, mat eriales y forma de mont aje en sus 

dist int as aplicaciones. Junt o con el desarrol lo de la señalét ica direccional, se incluirá la señalét ica 

reglament aria y de seguridad, la de ident if icación de recint os interiores, nombre del edif icio en fachada y la 

placa conmemorat iva.  

- Especif icaciones Técnicas de los let reros, señalización y rót ulos, deben cont ener mat erial idades de los 

component es y sist emas de inst alación, mét odos de inst alación, propuest a cromát ica, et c.  
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14.4. CONTENIDO DE LA ENTREGA 

El proyect o se ent regará en 2 et apas, según los plazos est ablecidos en las bases de l icit ación: 

 

14.4.1. Entrega N° 1  Anteproyecto 

Será elaborado en base al ant eproyect o de arquit ect ura, consist iendo en una versión preliminar del proyect o, que 

comprenderá t odas las especialidades, sist emas o component es que lo int egran e incluirá planos, especif icaciones 

t écnicas, memoria de cálculo y ot ros ant ecedent es de respaldo que permit an una correct a comprensión. 

Con t odo, la ent rega de la et apa ant eproyect o deberá dar cuent a, como mínimo, de los siguient es aspect os: 

- Memoria de Diseño preliminar, describiendo brevement e el esquema de organización del recint o en sus 

dist int as escalas, las est rat egias básicas de diseño. 

- Planos o f ichas de det alle const ruct ivo de señalét icas principales, indicando dimensiones y mat erial idades. 

- Elevaciones int eriores principales con propuest a de gráf ica ornament al. 

- Especif icaciones Técnicas, si ést as no se encuent ran suficient ement e det alladas en los planos de det alles o 

f ichas. 

Est a ent rega será en format o digit al y podrá ser solicit ada por part e del IND t ambién en format o papel, ya sea en escala 

reducida o real de los planos. 

 

14.4.2. Entrega N° 2  Proyecto 

Elaborado en base al proyect o de arquit ect ura definit ivo desarrol lado el cont rat ist a y su equipo de especialist as, 

consist irá en el proyect o f inal, APTO PARA CONSTRUIR, incorporando t odas las observaciones o modif icaciones solicit adas 

por el mandant e en la et apa de ant eproyect o e incluyendo t odas las especialidades, sist emas o component es que 

int egran el proyect o, según se indica en el punt o 14.3 CONTENIDO DEL PROYECTO de los present es Términos de 

Referencia. Deberá ent regarse complet o, incluyendo t odos los ant ecedent es solicit ados, t ales como: planos generales y 

de det alle, especif icaciones t écnicas, ant ecedent es o f ichas t écnicas de component es o equipos y t odos los anexos 

correspondient es, t odos ellos en versión definit iva. 

Para t odo efect o, se ent enderá que lo est ablecido por el Especialist a en la et apa de ant eproyect o const it uirá una línea 

de base desde el punt o de vist a t écnico, de modo t al que, si en las ent regas post eriores, ést e unilat eralment e incluyera 

modif icaciones que, a solo juicio del mandant e, implicarán rebajas en la calidad, cant idad, cuant ías o prest aciones de los 

mat eriales, equipos o component es, alt eraciones en los procedimient os de const rucción que modif icarán la 

programación de las obras o impl icará disminuciones de cualquier nat uraleza respect o de lo originalment e propuest o, el 

mandant e podrá solicit ar la rest it ución en el proyect o de los element os modif icados a su condición ant erior, o bien, 

proceder a efect uar un ajust e de cont rat o en los t érminos est ablecidos en las bases administ rat ivas.  

Est a ent rega consist irá en t oda la document ación digit al e impresa y con f irmas en fresco de los especialist as 

responsables. La planimet ría se ent regará en las dimensiones definit ivas de las láminas según escalas de dibujo. 

 

 

15. DECLARACIÓN, INFORMES Y OBRAS DE MITIGACIÓN DE IMPACTO VIAL 

 

15.1. GENERALIDADES 

De acuerdo con lo est ablecido en el Capít ulo II del Tít ulo V de la LGUC, incorporada por la Ley de Aport es, a part ir del 18 

de noviembre de 2021, el sist ema de evaluación de impact os y mit igaciones asociadas a los Est udios de Impact o sobre 

el Sist ema de Transport e Urbano (EISTU), será reemplazado por un sist ema que det erminará los impact os en función de 

los viajes inducidos por el proyect o según sus caract eríst icas, cuyas mit igaciones deberán formularse a t ravés de un 

Informe de Mit igación de Impact o Vial (IMIV). 

Será de cargo del cont rat ist a la elaboración, present ación y aprobación de los est udios que result en necesarios para 

declarar los impact os relevant es que se producirían sobre el sist ema de movil idad local como consecuencia de la puest a 

en operación del proyect o y ejecut ar las obras o implement ar las medidas de cualquier nat uraleza que se requieran como 

mit igación de dichos impact os, conforme a lo dispuest o en el art ículo 171 de la Ley General de Urbanismo y 

Const rucciones. 

Para el proceso de declaración del proyect o y de elaboración de est udios que se deriven de lo ant erior, se aplicarán las 

disposiciones vigent es de la ley y Ordenanza General de Urbanismo y Const rucciones y lo indicado en el Reglament o 

sobre mit igación de impact os al sist ema de movil idad local derivados de proyect os de crecimient o urbano, aprobado 

mediant e Decret o Supremo Nº 30 de 2017 del Minist erio de Transport e y Telecomunicaciones. 

 

15.2. DECLARACIÓN DEL PROYECTO 

En conformidad al Art . Nº 1.2.1 del Reglament o, vigent e para los permisos de edif icación ingresados a part ir de noviembre 

de 2021, el t it ular de cualquier proyect o de crecimient o urbano por ext ensión o por densif icación deberá declarar en el 

Sist ema de Evaluación de Impact o en la Movil idad (SEIM), mediant e la respect iva f icha resumen, las caract eríst icas del 

mismo, t ales como nombre y descripción del proyecto, localización y accesos, caract eríst icas físicas y operacionales, 

dest inos involucrados y carga de ocupación de los mismos, superf icies, número de est acionamient os, cant idad de 

unidades habit acionales, si las hubiere, ent re ot ras caract eríst icas, con el objet o que el sist ema pueda efect uar una 
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est imación de los f lujos inducidos por el proyect o, sea en t ransport e privado mot orizado, en t ransport e público o en 

modos no mot orizados, est o es, mediant e circulación peat onal o de cicl ist as, det erminar si el proyect o debe o no 

present ar un IMIV y, en caso que sea exigible, precisar el t ipo de informe requerido. La est imación de f lujos se efect uará 

en función de lo est ablecido en la let ra g) del art ículo 1.2.3 del mismo reglament o.  

Será de responsabil idad del cont rat ist a adjudicado el ingreso de la información solicit ada a la plat aforma del SEIM, para 

lo cual deberá requerir oport unament e los ant ecedent es de ident if icación del t it ular del proyect o, siendo además 

responsable de la veracidad, pert inencia y exact it ud de los dat os ingresados. 

 

15.3. INFORME DE MITIGACIONES 

Si como consecuencia de la información ingresada, el SEIM det ermina que el proyect o debe present ar un IMIV, ya sea en 

su nivel básico, int ermedio o mayor, será de responsabil idad del cont rat ist a la elaboración de dicho est udio, para lo cual 

deberá cont ar con la asesoría de un Ingeniero de Transport e o profesional afín y con experiencia demost rada en la 

elaboración y aprobación de informes de nivel equivalent e o superior al requerido por el proyect o.  

Est e profesional deberá somet erse previament e a aprobación del Administ rador del Cont rat o o de quien act úe en forma 

of icial como cont rapart e t écnica en represent ación del mandant e. Si el profesional o empresa consult ora propuest a, a 

juicio del administ rador del cont rat o, no cumple con las caract eríst icas mínimas requeridas, el cont rat ist a deberá 

reemplazarlo por ot ro que sat isfaga est os requisit os. 

Si como consecuencia de la declaración del proyect o, el SEIM det ermina que ést e no requiere la present ación de un 

informe de mit igaciones, deberá present arse al Administ rador Cont ract ual el cert if icado of icial emit ido por la plat aforma 

que acredit e lo ant erior, mismo que servirá como ant ecedent e para adjunt ar al expedient e de solicit ud de permiso de 

edif icación. 

Para efect os del present e ít em, se ent enderá que el informe IMIV se l imit a al est udio de las obras o medidas necesarias 

para la mit igación de los impact os generados por el proyect o o que se incorporen como part e del proceso de aprobación 

del mismo y no se ent enderán incluidos los est udios de prefact ibil idad, proyect os de ingeniería y/o de arquit ect ura, 

medidas operacionales para el t ransport e público o privado y los modos no mot orizados, obras de infraest ruct ura pública 

u ot ras medidas que se present en como aport es al espacio público de acuerdo al art ículo 179 de la misma de la Ley 

General de Urbanismo y Const rucciones. 

Si el proyect o, de acuerdo con las bases de l icit ación, cont empla la realización de un diseño para ejecut arse por et apas, 

el informe de mit igaciones deberá abarcar el est udio de las medidas de t odas las et apas que componen el proyect o, es 

decir, el proyect o complet o, sin perjuicio del alcance de las obras de const rucción dent ro del cont rat o. Sin perjuicio de 

lo ant erior, el informe de mit igaciones deberá present arse y aprobarse fraccionado en función de las dist int as et apas de 

ejecución previst as. 

El cont rat ist a o el especialist a a su cargo deberá efect uar un seguimient o del proceso de revisión del est udio en las 

ent idades pert inent es, siendo responsable de consult ar en forma periódica por su est ado de t ramit ación. 

Si durant e est e proceso de revisión se formulan observaciones, será responsabil idad del cont rat ist a o del especialist a a 

su cargo el at enderlas en forma oport una. Asimismo, el cont rat ist a será responsable de efect uar las correcciones o 

complement aciones al Informe de Mit igaciones, y a los proyectos de arquit ect ura o especialidades si corresponde, si 

result an necesarias para la aprobación del proyect o, salvo que dicha modif icación cont ravenga direct ament e algún 

requisit o específ ico formulado por el mandant e en el pl iego de condiciones de la cont rat ación o durant e el desarrol lo 

del proyect o. 

 

15.4. OBRAS DE MITIGACIÓN 

Las medidas de mit igación de impact os en el sist ema de movil idad que se incluyan en el informe aprobado sean est as 

obras f ísicas, est udios, proyect os u ot ras medidas previst as en el reglament o respect ivo, se ent enderán part e de las obras 

cont rat adas y deberán ser ejecut adas a cabalidad por cuent a del cont rat ist a, quien será además responsable de acredit ar 

su cumplimient o ant e las ent idades pert inent es. 

Los impact os relevant es sobre el sist ema de movil idad local, según se est ablece en el reglament o, podrán ser mit igados 

a t ravés de la ejecución de medidas relacionadas con la gest ión e infraest ruct ura del t ransport e público y privado y los 

modos no mot orizados, y sus servicios conexos, sea que t ales medidas correspondan a las medidas de mit igación 

obligat orias o a las obras o medidas adicionales propuest as por el t it ular de est e, para mit igar los referidos impact os. Lo 

ant erior incluye soluciones como pist as exclusivas para buses, t erminales, paraderos, semaforización, señalización, 

habil it ación de ciclovías y mejoramient os o adecuaciones a la vial idad, ent re ot ras. 

Si el proyect o, t al como est á plant eado en las bases de l icit ación, cont empla una ejecución por et apas, exist iendo 

recepciones definit ivas parciales, las medidas de mit igación deberán dist ribuirse ent re cada una de las et apas, en 

proporción a las unidades o caract eríst icas de las mismas que det erminan los viajes o f lujos, cumpliendo siempre el 

principio de que los est ándares de servicio result ant es como consecuencia de la puest a en operación del proyect o, deben 

ser semejant es a los exist ent es con ant erioridad a ést a. El cont rat ist a sólo será responsable de la ejecución de l as 

mit igaciones correspondient es al alcance del proyect o de const rucción, de acuerdo con las et apas incluidas en el 

cont rat o. 
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15.5. MODIFICACIONES DE PROYECTO 

Si durant e la ejecución del proyect o, est e sufre modif icaciones que impliquen cambios respect o de la sit uación 

originalment e declarada en el SEIM, será responsabil idad del cont rat ist a act ualizar oport unament e la información en 

dicha plat aforma y obt ener el cert if icado que acredit e que el proyect o modif icado no requiere informe, o bien, que las 

mit igaciones originalment e aprobadas result an suficient es. 

En caso de que el sist ema arroje como result ado que, product o de la modif icación realizada al proyect o, ést e debe 

ingresar al sist ema o incorporar mit igaciones adicionales, el cont rat ist a será responsable de elaborar a su cost o los 

informes requeridos, ingresarlos y aprobarlos siempre que la modif icación al proyect o se origine en errores, omisiones o 

adecuaciones en los diseños suminist rados por est e o los profesionales a su cargo y no se t rat e de una modif icación al 

encargo original solicit ada por el mandant e. 

En caso de requerirse informes nuevos o complement os de anteriores, se aplicarán las mismas disposiciones de est e 

document o respect o de los requisit os de los profesionales a cargo del est udio, met odologías, procedimient os y 

responsabil idades. 

 

15.6. ENTREGAS 

El cont rat ist a deberá present ar el comprobant e de ingreso del IMIV o cert if icado que acredit e que no se requiere dicho 

informe como part e de la ent rega f inal de la et apa de diseño, según corresponda dent ro del calendario de ejecución del 

proyect o. Sin perjuicio de lo ant erior, con el f in de t ener mayor cont rol sobre el est ado de desarrol lo del est udio, el 

Administ rador Cont ract ual podrá solicit ar la present ación de est ados de avance en ent regas ant eriores. 

Para la recepción definit iva de la obra, sea est a parcial o t ot al, el cont rat ist a deberá present ar los document os que 

acredit en la ejecución de las medidas de mit igación compromet idas en el informe aprobado para la et apa ejecut ada o 

el proyect o completo, según corresponda. 

 

16. PROYECTO DE PISTAS DEPORTES URBANOS 

16.1. PROYECTO DE PISTAS SKATE (PARK Y STREET) 

16.1.1. Criterios de diseño 

para las cuales fueron concebidas, ya sea en modalidades Recreat ivas, Format ivas o Alt o Rendimient o y compet encia en 

los niveles de práct ica que se det erminen (local, nacional y/o int ernacional), para lo cual se deberán incorporar las 

respect ivas normat ivas t écnicas of iciales emit idas por el organismo correspondient e. 

de la World Skat e, ambas deben considerar t odos los element os compet it ivos en su int erior para el desarrol lo del Skat e 

Park y el Skat e St reet  respect ivament e. 

Clase C, con un recorrido que se compone de t ransiciones radiales int erconect adas y paredes inclinadas, const ruidas en 

varias declinaciones, profundidades y alt uras, que se configuran en un diseño que brinda a los at let as la cant idad 

necesaria de velocidad de conducción para un f lujo const ant e. El diseño t ambién debe incluir varias caract eríst icas 

t écnicas int egradas que brinden a los at let as una mayor variedad de opciones de t rucos. Debe cumplir con un mínimo de 

800m²  a un máximo de 1700m²  de superf icie de compet ición, con una franja perimet ral de 2m de ancho com o área de 

seguridad. La World Skat e es quien debe aprobar el diseño, mat eriales y la forma de const rucción de la pist a. Todo deberá 

ser diseñado según lo indicado en sus manuales y reglament os para el cumplimient o de una compet encia deport iva de 

est ándar Panamericano. 

La pist a Skat e St reet  deberá cont ar con la homologación de la World Skat e 5 est rel las, con cert if icación Clase C, se 

compone de caract eríst icas y element os que normalment e se encuent ran en un ent orno urbano, como escaleras, rieles, 

repisas y bancos. La configuración de est os element os debe permit ir que los at let as t engan suficient e velocidad para un 

f lujo const ant e al acercarse a t odos los obst áculos en el recorrido. El recorrido debe cont ener varias caract eríst icas 

individuales (u obst áculos) que permit an la igualdad de oport unidades para que los at let as realicen t rucos a pesar de la 

post ura. Debe cumplir con un mínimo de 950m²  a un máximo de 1900m²  de superf icie de compet ición con una franja 

perimet ral de 2m de ancho como área de seguridad. La World Skat e es quien debe aprobar el diseño, mat eriales y la 

forma de const rucción de la pist a. Todo deberá ser diseñado según lo indicado en sus manuales y reglament os para el 

cumplimient o de una compet encia deport iva de est ándar Panamericano. 

16.1.2. Materialidades 

Todas las mat erial idades, t ant o como de superf icies deport ivas como de element os de obst áculos para ambas pist as de 

compet ición, deberán cont ar con la aprobación de la World Skat e para su implement ación. Est as deberán ser present adas 

ant e ellos en su et apa de proyect o ant es de su provisión para cont ar con su visación. 

16.1.3. Requisitos de experiencia,  profesional encargado del diseño Pistas de Skate (Park y Street ) 

Los Juegos Panamericanos Sant iago 2023 necesit an una inst alación de skat epark de 5 est rel las con clasif icación Clase C 

para discipl inas de Skat e Park y Skat e St reet , por t ant o el cont rat ist a requerirá de un proveedor con un equipo 
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especializado en el diseño y const rucción de est as pist as y que est é aprobado por la World Skat e, el cual deberá cumplir 

con los siguient es requisit os de experiencia: 

- Diseño y const rucción de al menos 2 inst alaciones de clasif icación olímpica y 1 mundial de skat eparks 

de 5 est rel las de alt o nivel para discipl inas t ant o de Skat e Park  como de Skat e St reet  en los últ imos 

t res años. 

- Tener más de cinco años de experiencia en el diseño y const rucción de inst alaciones de skat eparks 

de alt o nivel. 

- Ser un proveedor de diseño y const rucción aprobado por World Skat e. 

16.1.4 Etapa de ejecución 

Para est a et apa se deben considerar: 

- Todas las visit as necesarias por part e del diseñador cert if icado para su aprobación durant e la 

ejecución de la obra, est e deberá ser el mismo a quién fue considerado en el diseño de la pist a. 

- Cert if icados de los mat eriales que se est án ut il izando, que cumplen con el est ándar requerido para 

la compet encia. 

- Visit a de un of icial correspondient e a la World Skat e, con las obras recién t erminadas. 

16.1.5 Cert ificación 

Se deberá considerar dent ro de la ofert a, t odos los cost os asociados a la cert if icación World Skat e 5 est rel las, con 

cert if icación Clase C, la cual deberá ser cubiert a en t odas sus fases y ser ent regada al IND. 

16.2. PROYECTO DE PISTA BMX FREESTYLE 

16.2.1. Criterios de diseño 

La pist a de BMX freest yle para los Juegos Panamericanos y Parapanamericanos de Sant iago 2023 debe cumplir los 

requerimient os y exigencias t écnicas en diseño y const rucción que se est ablecen en la Guía de BMX Freest yle de la UCI. 

 deport iva para la cual fue 

concebida, ya sea en modalidades Recreat iva, Format iva o Alt o Rendimient o y compet encia en los niveles de práct ica 

que se det erminen (local, nacional y/o int ernacional), para lo cual se deberán incorporar las respect ivas normat ivas 

t écnicas of iciales emit idas por el organismo correspondient e. 

La pist a deberá cont ar con la homologación de la UCI Clase 1 Int ernacional, con un diseño de obst áculos de nivel 

avanzado para juegos mult ideport ivos, considerando dent ro de un t amaño mínimo acept ado de 22x40m, con una franja 

perimet ral de 2m de ancho como área de seguridad. La UCI es quien debe aprobar el diseño, mat eriales y la forma de 

const rucción de la pist a. Todo deberá ser diseñado según lo indicado en sus manuales y reglament os. 

16.2.2. Materialidades 

Todas las mat erial idades, t ant o como de superf icies deport ivas como de element os de obst áculos para la pist a de 

compet ición, deberá cont ar con la aprobación de la UCI para su implement ación. Est as deberán ser present adas ant e 

ellos en su et apa de proyect o ant es de su provisión para cont ar con su visación. 

16.2.3. Requisitos de experiencia, profesional encargado del diseño Pista de BMX Freestyle 

Los Juegos Panamericanos Sant iago 2023 necesit an una pist a cert if icada de Clase 1 para discipl ina de BMX Freest yle, 

por t ant o el cont rat ist a requerirá de un proveedor con un equipo especializado en el diseño y const rucción de est as 

pist as y que hayan sido aprobadas por la Unión Cicl ist a Int ernacional (UCI), est ás aprobaciones deben ser respaldadas 

con document ación comprobable., el encargado deberá cumplir con los siguient es requesit os de experiencia: 

- Diseño y const rucción de, al menos, 1 inst alación de clasif icación olímpica y/o cont inent al y 1 mundial  

de Freest yle Park de Clase 1, para est a discipl ina en los últ imos t res años. 

- Tener más de cinco años de experiencia en el diseño y const rucción de inst alaciones de Freest yle de 

alt o nivel. 

- Ser un diseñador de pist as aprobadas por la UCI para campeonat os cont inent ales.  

16.2.4 Etapa de ejecución 

Para est a et apa se deben considerar: 

- Todas las visit as necesarias por part e del diseñador cert if icado para su aprobación durant e la 

ejecución de la obra, est e deberá ser el mismo a quién fue considerado en el diseño de la pist a. 

- Cert if icados de los mat eriales que se est án ut il izando, que cumplen con el est ándar requerido para 

la compet encia. 

- Visit a de un of icial correspondient e a la UCI, con las obras recién t erminadas. 

16.2.5 Cert ificación 

Se deberá considerar dent ro de la ofert a, t odos los costos asociados a la cert if icación Clase 1 para discipl ina de BMX 

Freest yle, la cual deberá ser cubiert a en t odas sus fases y ser ent regada al IND. 
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16.3.  ENTREGAS 

16.3.1. Entrega N° 1 Anteproyecto 

El cont rat ist a deberá ent regar los siguient e para est a et apa: 

- Planos, plant as y cort es, con t odas las cot as, niveles y t erminaciones. 

- Especif icaciones t écnicas de la const rucción de las 3 pist as. 

16.3.2. Entrega N° 2 Proyecto 

El cont rat ist a deberá ent regar los siguient e para est a et apa: 

- Planos, plant as y cort es, con t odas las cot as, niveles y t erminaciones. 

- Especif icaciones t écnicas de la const rucción de las 3 pist as. 

- Det alles de los element os que van en las 3 pist as, separados por cada una, rieles, barandas, rampas, 

et c. 

Deberá cont ar con la aprobación del diseño de cada pist a de compet ición (Skat e Park, Skat e St reet  y BMX Freest yle), para 

lo cuál deberá present ar t oda la document ación necesaria, planos, especif icaciones t écnicas, et c. para cont ar con el V° B°  

de la World Skat e y la UCI, para pasar a la siguient e et apa. Para dar la aprobación de est a ent rega, se requerirá la 

aprobación de ambas inst it uciones document adas.  

16.3.3 Entrega N° 3 al termino de la obra 

El cont rat ist a deberá present ar t odas las cert if icaciones de las 3 pist as de compet ición const ruidas, cumpliendo con t odo 

 para obt ener las 

cert if icaciones/homologaciones. Se deben considerar t ambién las cert if icaciones referent es a la const rucción de las 

pist as, incluyendo los ít ems de seguridad y t odo aquello que se requiera para la aprobación de t odos los procesos y 

garant izando que se puede compet ir en cada pist a.   

En la ofert a se deberán considerar t odos los cost os asiciados a las cert if icaciones. 

 

17. IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE MANEJO ARQUEOLÓGICO Y DE SITIO DE MEMORIA EN OBRAS DEL ESTADIO 

NACIONAL 

En los proyect os a ejecut arse en t errenos del Est adio Nacional, y por ext ensión, en cualquier ot ro recint o de propiedad o 

bajo la administ ración del Inst it ut o Nacional de Deport es que cuent e con una declarat oria vigent e de Monument o 

Nacional o caráct er de sit io de memoria, se aplicarán las siguient es disposiciones básicas para la elaboración y puest a 

en práct ica de los planes de manejo correspondient es, los que deberán desarrol larse durant e t odo el periodo en que se 

realicen t rabajos en t erreno. 

17.1. ANTECEDENTES  

El recint o del Est adio Nacional fue declarado Monument o Hist órico mediant e el Decret o N° 710 del Minist erio de 

Educación del año 2003. La ley Nº 17.288 de Monument os Nacionales de 1970 define en su art ículo N° 9 que los 

cciones y objet os de propiedad f iscal, municipal o part icular que 

por su calidad e int erés hist órico o art íst ico o por su ant igüedad, sean declarados t ales por decret o supremo, dict ado a 

s prot egidos por el Est ado y cualquier alt eración o 

int ervención dent ro de ést os debe ser previament e aut orizada por Consejo de Monument os Nacionales (CMN).  

Para la designación del Est adio Nacional en est a condición, incidieron, por una part e, sus at ribut os arquit ect ónicos y el 

hecho de haber sido locación de diversos hit os deport ivos y de connot ación pública, como t ambién la ut il ización del 

recint o como cent ro de det ención el año 1973 que le confiere el caráct er de Sit io de Memoria. La relevancia que se le 

confiere a est a últ ima dimensión se evidencia en el hecho de que se le asignan niveles de prot ección especiales al Coliseo 

Cent ral, al Camarín Nort e de la Piscina, a la Caracola Sur y al Túnel sur ponient e del Velódromo, t odos ellos recint os 

est rechament e vinculados a los hechos allí acont ecidos en dicho período. 

Por lo ant erior, el recint o requiere un t rat amient o específ ico que combine t ant o aspect os t écnicos como ét icos, 

considerando su dimensión hist órica como Sit io de Memoria, junt o con la posibil idad de encont rar hallazgos 

arqueológicos al realizar int ervenciones subsuperf iciales. Est o det ermina que el plan de manejo debe hacerse cargo de 

est as dos dimensiones, est ableciendo prot ocolos de prot ección y est udio ant e posibles hallazgos en cualquiera de est os 

escenarios. 

El Inst it ut o Nacional de Deport es (IND), como ent idad pública que administ ra dicho recint o deport ivo, se encuent ra 

desarrol lando el proyect o de Parque Deport ivo Est adio Nacional, el cual se compone de diferent es iniciat ivas de 

infraest ruct ura deport iva, paisajíst ica y de uso recreacional.  

Dent ro de est os proyect os se encuent ra el Cent ro de Ent renamient o de los Deport es Colect ivos y Urbanos, el cual fue 

present ado para su aprobación en su et apa de ant eproyect o al Consejo de Monument os Nacionales (CMN), inst it ución 

que solicit ó a IND, mediant e Oficio Ord. N° 5626 con fecha 21 de diciembre de 2021, ingresar una propuest a de un Plan 

de Manejo Arqueológico y un Plan relacionado con el Sit io de Memoria, así como los prot ocolos a seguir ant e la 

posibil idad de realizar hallazgos en la et apa de movimient os de t ierra.  

El present e document o describe ese plan, debiendo ser puest o en práct ica en las et apas de diseño y const rucción por el 



Página 267  de 272  

cont rat ist a que se adjudique los t rabajos, el que será igualment e responsable de aplicar los prot ocolos involucrados ant e 

posibles hallazgos. 

En conformidad a lo solicit ado por el Consejo de Monument os Nacionales, el plan incluye la realización de una 

exploración arqueológica previa mediant e pozos de sondaje y un monit oreo arqueológico permanent e durant e t odo el 

proceso de const rucción en las obras que involucren excavaciones, cuyo cost o será de cargo de la obra. 

 

17.2. ALCANCE Y DURACIÓN DEL PLAN 

El plan const a de 2 fases: una primera fase, que se deberá ejecut ar durant e el periodo de diseño, que consist e en 

reuniones de planif icación, coordinación y recopilación de ant ecedent es  y una segunda fase, a implement ar durant e el 

periodo de const rucción, consist ent e en un monit oreo arqueológico y que comprenderá la supervisión de t odas las obras 

de excavaciones, de escarpe del t erreno y cualquier ot ra act ividad que considere remoción de la superf icie y/o excavación 

sub- superf icial.  

El monit oreo deberá abarcar t odos los frent es de t rabajo que se est én ejecut ando simult áneament e, en t oda la ext ensión 

de la obra y durant e t odo el periodo de ejecución que implique movimient os de t ierra, ya sea en forma cont inua o 

int ermit ent e, dependiendo de la et apa de const rucción del edif icio. 

El plan no considera la realización de rescat es o salvat ajes product o de los hallazgos, más allá de las medidas indicadas 

en el present e document o, los que deberán evaluarse por separado en caso de que se produzcan. 

 

17.3. CONTRAPARTE TÉCNICA IND 

Para cont rolar el correct o desempeño de est e proceso, el Inst it ut o Nacional  de Deport es (IND), a t ravés de su 

Depart ament o de Infraest ruct uras, designará a un profesional calif icado como Cont rapart e Técnica, quien además 

asesorará a la Inspección Técnica de Obras Deport ivas (ITOD) en est e aspect o y act uará como profesional responsable 

de la implement ación del plan de manejo ant e el Consejo de Monument os Nacionales. 

 

17.4. REQUISITOS PROFESIONALES DEL EQUIPO PARA CADA FASE 

 

17.4.1. Monitoreo 

Para est a act ividad, el Cont rat ist a o empresa a cargo de la ejecución de la obra deberá cont ar como mínimo con 1 

arqueólogo/a t it ulado/a, con al menos 5 años de experiencia laboral acredit able cont ados desde su fecha de t it ulación. 

De ser necesario, est e profesional podrá ser asist ido por arqueólogos adicionales o l icenciados en arqueología.  

La presencia de al menos un segundo especialist a en la obra será obligat oria cuando los frent es de t rabajo simult áneos 

impidan efect uar una correct a supervisión por un único profesional, lo que será calif icado exclusivament e por la 

Cont rapart e Técnica del IND. 

Tant o el arqueólogo a cargo del monit oreo como el personal de apoyo deberá cont ar con la aprobación previa de la 

Cont rapart e Técnica del IND, para lo cual el Cont rat ist a deberá present ar oport unament e los ant ecedent es de est udios 

y/o t ít ulos profesionales y currículum de las personas propuest as. 

 

17.4.2. Conservación 

En caso de ser requerido, según la cant idad de mat erial arqueológico o vinculado a la condición de Sit io de Memoria que 

se encuent re, y a solicit ud de la Cont rapart e Técnica, el cont rat ist a deberá cont ar dent ro del equipo con un profesional 

del área de la conservación encargado de la l impieza de mat eriales, embolsado, et iquet ado y embalaje provisorio para 

análisis. 

 

17.5. REQUISITOS DE PERMANENCIA DEL EQUIPO 

 

El arqueólogo monit or deberá asist ir y permanecer a la obra, como mínimo, t odos los días en que se est én ejecut ando 

excavaciones o movimient os de t ierra. En caso de cont ar con personal asist ent e (arqueólogo o l icenciado en arqueología), 

el profesional a cargo podrá ausent arse de ella de manera excepcional y siempre previa just if icación y aut orización de 

la Cont rapart e Técnica del IND. 

Cuando el monit oreo arqueológico sea realizado por un equipo de profesionales, t ant o el arqueólogo principal como los 

profesionales a su cargo podrán alt ernar su presencia en obra, bajo la condición que ést a cuent e con presencia 

permanent e de algún int egrant e del equipo y no se dejen frent es de excavación sin supervisión adecuada. Lo ant erior 

sujet o a evaluación y aprobación de la Cont rapart e Técnica del IND. 

La presencia de los profesionales a cargo del monit oreo deberá ser cont inua en obra desde el inicio de las excavaciones 

hast a el inicio de la part ida de fundaciones y de forma int ermit ent e durant e el periodo post erior, debiendo supervisar 

t odas las faenas que impliquen remoción de la superf icie y/o excavación sub- superf icial, lo que se programará en 

conjunt o con la Inspección Técnica de la obra y la cont rapart e t écnica del IND al inicio de las obras, una vez definido el 

plan de t rabajo.  

No se podrá ejecut ar labores de excavación, remoción o movimient os de t ierra, sin un arqueólogo present e. 
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17.6. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN 

 

17.6.1. Objet ivos del Plan 

a) Objet ivo general  

Prevenir el daño sobre los component es pat rimoniales arqueológicos y de Sit io de Memoria del Est adio Nacional, siendo 

est os pot enciales hallazgos arqueológicos y/o element os vinculados a la condición de Sit io de Memoria, durant e las fases 

de diseño y const rucción del proyect o Cent ro de Ent renamient o de los Deport es Colect ivos y Urbanos (CECO UR). 

b) Objet ivos específ icos 

- Evaluar el área del proyect o CECO UR por pot enciales hallazgos arqueológicos y/o vinculados a la condición de 

Sit io de Memoria. 

- Educar a los t rabajadores y funcionarios involucrados en obras en los pot enciales component es pat rimoniales 

y/o a la condición de Sit io de Memoria del área. 

- Resguardar element os pat rimoniales y/o vinculados a la condición de Sit io de Memoria potencialment e 

encont rados en el cont ext o de las obras. 

- Poner en valor element os pat rimoniales y/o vinculados a la condición de Sit io de Memoria pot encialment e 

encont rados en el cont ext o de las obras. 

- Comunicar oport unament e t odas las medidas involucradas a las act orías relacionadas con el proyect o y sus 

pot enciales component es pat rimoniales y/o vinculados a DDHH, siendo est as CMN, SML, PDI y agrupaciones de 

DDHH, ent re ot ras. 

- Los planes se organizan en et apas sucesivas, y compart en ciert as acciones en relación al pot encial component e 

arqueológico como a aquel vinculado al Sit io de Memoria, en razón de las especif icidades y herramient as 

t écnicas de los profesionales arqueólogos/as que se propone desarrol len las act ividades. 

 

17.6.2. Primera etapa: Información y coordinación 

Se propone la realización de reuniones informat ivas iniciales, donde IND de cuent a a las act orías involucradas, de las 

act ividades que se irán a desarrollar según el present e plan, los prot ocolos est ablecidos, así como ot ras informaciones 

que se puedan t ener disponibles al  moment o, por ejemplo, los especialist as que desarrol larán las medidas o el 

cronograma para est as.  

Est o implicará la comunicación con las áreas de arqueología y de Monument os Hist óricos (que supervisa las labores 

vinculadas a Sit ios de Memoria) de CMN, así como con las agrupaciones de DDHH que est én involucradas en el recint o, 

part icularment e la Corporación Est adio Nacional Memoria Nacional. 

 

17.6.3. Segunda etapa: Evaluación prevent iva de potenciales hallazgos 

Para la segunda et apa, se deberá cont rat ar a especial ist a/s arqueólogos que elaboren un informe sint ét ico de 

ant ecedent es vinculados al área de est udio general y al Est adio Nacional como Sit io de Memoria en part icular. Est e 

informe deberá servir como insumo para las et apas post eriores, siendo a lo menos ant ecedent e para el abordaje de los 

pozos de sondeo y las act ividades educat ivas en cont ext o de monit oreo arqueológico. 

 

17.6.4. Tercera etapa: Monitoreo arqueológico permanente 

Post erior a la ejecución de las medidas previament e descrit as, y con aut orización de CMN para comenzar excavaciones 

vinculadas a las obras, se propone el desarrol lo de un monit oreo arqueológico permanent e durant e t odo movimient o de 

t ierra asociado a la et apa de const rucción del proyect o. 

Est e deberá ser ejecut ado por un profesional arqueólogo/a a cargo, con al menos 5 años de experiencia en monit oreos 

arqueológicos. Est os se desarrol larán siguiendo especif icaciones legales, t écnicas y est ándares est ablecidos en la Ley de 

Monument os Nacionales e indicados por CMN.  

Como especif icaciones mínimas, se est ablece que el monit oreo implicará la supervisión de t odas las excavaciones y 

obras de escarpe del t erreno y en cualquier ot ra act ividad que considere remoción de la superf icie y/o excavación sub-

superf icial. El monit oreo deberá abarcar t odos los frent es de t rabajo simult áneos, en t odo t rabajo y et apa de la obra que 

implique excavaciones o movimient os de t ierra. Deberá cont ar con los especialist as necesarios para cubrir de dicha 

manera los t rabajos. 

Se deberá considerar t ambién el embalaje, conservación prevent iva y análisis de los event uales mat eriales arqueológicos 

que puedan regist rarse.  

En forma adicional a lo ant erior, desde el comienzo de la obra y durant e t odo el t ranscurso de la misma, el o la profesional 

a cargo del monit oreo deberá realizar charlas de inducción sobre el component e arqueológico que pot encialment e 

pueda encont rarse en el área y de los procedimient os a seguir en caso de hallazgos arqueológicos de acuerdo a la Ley 

N° 17.288 de Monument os Nacionales y acerca de los aspect os principales del Reglament o sobre excavaciones y/o 

prospecciones arqueológicas, ant ropológicas y paleont ológicas (DS N° 484 de 1990, del Minist erio de Educación). Est as 

charlas est arán dirigidas a t rabajadores de la obra que part icipen en faenas que impliquen movimient os de t ierra, así 

como a supervisores, profesionales y encargados que se desempeñen en t erreno. 

También se deberá incorporar una sección respect o la hist oria del Est adio Nacional en t ant o Monument o Hist órico y su 

definición como Sit io de Memoria, y las acciones a seguir en la event ualidad de encont rarse hallazgos vinculados a la 
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condición de Sit io de memoria. 

 

17.7. PROCEDIMIENTO GENERAL ANTE HALLAZGOS 

Dada la ubicación y ant ecedent es hist óricos del Est adio Nacional, los hallazgos pueden abarcar un regist ro arqueológico 

prehispánico o hist órico y además t ener connot aciones forenses, por su relación con violaciones de los derechos 

humanos perpet radas en el recint o en el período en que fue campo de det ención. Est o últ imo implica procedimient os 

especiales y medidas adicionales a aplicar en caso de hallazgos que pot encialment e pudieran enmarcarse en est e t ipo. 

Previo a la implement ación del monit oreo arqueológico, se deberá cont ar con un plan de cont ingencia elaborado a part ir 

de las medidas descrit as en las present es bases y que det alle los prot ocolos a seguir en caso de hallazgos fort uit os no 

ident if icados previament e. Est os prot ocolos deberán acordarse con la Cont rapart e Técnica del IND y serán informados 

al CMN. Dicho plan de cont ingencia deberá basarse, como mínimo, en los procedimient os delineados a cont inuación. 

 

17.7.1. Durante el Monitoreo 

a) Hallazgos arqueológicos: 

De encont rarse algún rest o arqueológico, como primera medida, el arqueólogo/a en t erreno dará aviso al personal a 

cargo de la obra para que se ordene la inmediat a det ención de cualquier t rabajo en el sect or, así como a la Cont rapart e 

Técnica del IND para la consecuent e información al área de arqueología de CMN, para evaluar las medidas 

correspondient es que indique dicha inst it ución. 

Si bien se considera la presencia del arqueólogo de forma permanent e en t erreno durant e los t rabajos de movimient os 

de t ierra, si por alguna razón el especialist a no se encuent ra en el sect or donde aparecen rest os arqueológicos - por 

encont rarse en ot ra área del proyect o- , se deberán paralizar inmediat ament e t odos los t rabajos en el sector hast a su 

l legada al lugar. Una vez el especialist a se encuent re en el lugar, procederá a corroborar o descart ar la presencia de 

element os prot egidos por la Ley de Monument os Nacionales. Si se descart a la exist encia de rest os arqueológicos los 

t rabajos podrán ser reanudados, previa aut orización del arqueólogo/a. Si por el cont rario se confirma la presencia de 

rest os arqueológicos, el especialist a procederá a rat if icar los hallazgos, así como la confirmación de la det ención de los 

t rabajos al ITOD, e informará a la Cont rapart e Técnica del IND para su comunicación a CMN, como descrit o previament e.  

Luego de la det ención de obras y comunicación a cont rapart es y aut oridades indicadas, el arqueólogo en t erreno 

procederá a document ar las evidencias, ut il izando para ello una f icha de regist ro arqueológico. Se l levará a cabo un 

regist ro gráf ico mediant e fot ografías de alt a resolución, además de t omarse coordenadas GPS (UTM WGS84). Post erior 

a ello se procederá a aislar el área, quedando t ot alment e prohibido su ingreso al sect or sin previa aut orización del 

arqueólogo/a, además se prohibirá la remoción de sediment o o cualquier ot ro t rabajo en el sect or. Para efect os de aislar 

el sect or, con apoyo de personal de la obra se procederá a realizar lo más pront o posible un cercado perimet ral en base 

a la dispersión de los rest os arqueológicos considerándose además un radio de amort iguación o buffer de prot ección de 

20 met ros adicionales como mínimo.  

El cercado se realizará mediant e mallas faeneras adosadas a est acas o pilares de madera, además se deberá inst alar una 

señalét ica que haga referencia a la calidad de sit io arqueológico prot egido por la Ley 17.288 de Monument os Nacionales, 

explicit ándose en la misma la prohibición de ingreso y alt eración del sect or. En caso de que el cercado result e det eriorado 

por el mot ivo que sea, se deberá gest ionar su reparación lo antes posible. Tant o las labores de cercado, mant ención, 

como el posicionamient o de señalét ica correspondient e, debe ser realizado con la presencia y supervisión del 

arqueólogo.  

Cumplido lo ant erior, se solicit ará el levant amient o t opográf ico del área para la elaboración de planos, los cuales deben 

dar cuent a de la dispersión de los rest os arqueológicos, el área correspondient e y su relación espacial con las obras. Las 

labores de levant amient o t opográf ico deben cont ar con la presencia permanent e del arqueólogo/a.  

La document ación elaborada será ingresada a CMN, para su pronunciamient o respect o los hallazgos y la det erminación 

de las acciones a seguir. 

b) Hallazgos vinculados al Sit io de Memoria: 

De encont rarse algún rest o vinculado a la condición de Sit io de Memoria, en cualquiera de las manifest aciones 

previament e descrit as en la sección de Ant ecedent es, como primera medida, ant es de realizar cualquier acción, se 

deberá det ener inmediat ament e los t rabajos en el sect or, el profesional arqueólogo a cargo en t erreno realizará un 

aislamient o del área del hallazgo, rat if icará la det ención t ot al  de las obras al ITOD, y dará aviso inmediat o a la 

Cont rapart e Técnica definida por de IND. El IND informará a la Brigada de Derechos Humanos de la Policía de 

Invest igaciones (PDI) y a la Unidad de Derechos Humanos del Servicio Médico Legal (SML), para sol icit ar visit a al lugar 

del hallazgo, así como a las of icinas de Fiscalía Regional Met ropolit ana y a Consejo de Monument os Nacionales para dar 

curso a los procedimient os correspondient es.  

Si bien se considera la presencia del arqueólogo de forma permanent e en t erreno durant e los t rabajos de movimient os 

de t ierra, si por alguna razón el o la especialist a no se encuent ra en el sect or donde aparezcan los hallazgos - por 

encont rarse en ot ra área del proyect o- , se deberán paralizar inmediat ament e t odos los t rabajos en el sector hast a su 

l legada al lugar. Una vez el especialist a se encuent re en el lugar, procederá a corroborar o descart ar la presencia de 

element os vinculados a violaciones a derechos humanos. Si se descart a la exist encia de dichos element os, los t rabajos 

podrán ser reanudados, previa aut orización expresa del arqueólogo/a. Si por el cont rario se confirma la presencia de 

rest os pot encialment e vinculados a violaciones a derechos humanos, el especialist a dará aviso al personal a cargo de la 
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obra para que se ordene la det ención inmediat a de las obras, y procederá al cercado de los hallazgos. El IND procederá a 

informar de manera inmediat a a la Brigada de Derechos Humanos de la PDI y la Unidad de Derechos Humanos del SML, 

para que realicen evaluación de los hallazgos en el sit io, así como a la Fiscalía Regional Met ropolit ana y a Consejo de 

Monument os Nacionales, para su información y dict ación de los procedimient os a seguir.  

Mient ras no se apersone PDI y SML en el área, el arqueólogo en t erreno con personal IND a cargo de la obra, se encargarán 

de aislar el sit io, quedando t ot alment e prohibido su ingreso al sect or mient ras no se reciba mayores inst rucciones de las 

aut oridades pert inent es previament e not if icadas. Se hace hincapié en que quedará est rict ament e prohibido ejecut ar 

alt eraciones de cualquier t ipo en las áreas de dichos hallazgos, hast a que se reciba visit as en t erreno de PDI y/o SML, o 

bien se reciba inst rucciones expresas de part e de las aut oridades compet ent es del Minist erio Público.  

Luego de realizadas las comunicaciones previament e descrit as, necesarias para las acciones más inmediat as de 

prot ección, resguardo e invest igación pericial, se informará a las agrupaciones de DDHH involucradas como la 

corporación Est adio Nacional Memoria Nacional. Según el t ipo de hallazgos, podrá corresponder solicit ar la part icipación 

de perit os/as especializados/as en arqueología y ant ropología forense.  

Por ot ra part e, cualquier incident e, infracción o alt eración en est e ámbit o será inmediat ament e denunciada ant e l a 

Fiscalía y organismos correspondient es. 

Las obras no serán reanudadas hast a t ener pronunciamient o y aut orización de las inst it uciones compet ent es para ello. 

 

17.7.2. Análisis de materiales, informes, conservación y embalaje de materiales 

Se considerará incluido dent ro del servicio el embalaje, conservación prevent iva y análisis de los event uales mat eriales 

arqueológicos que puedan regist rarse. 

Se incluirá el informe de análisis de mat eriales malacológico, met ales, cerámica, vidrio, óseo y ot ros. Se excluye de est o 

últ imo el análisis de mat erial óseo humano, en caso de hallarse, est e se regirá por el prot ocolo descrit o en el punt o 

ant erior (16.7.2. b). 

Se incluye dent ro del servicio el embalaje f inal, la elaboración de informe, base de dat os y t ransport e del mat erial a la 

ent idad recept ora. 

Lo ant erior comprende hast a un máximo de 6 cajas de mat erial (est ándar DIBAM). Por sobre esa cant idad, deberá 

acordarse el valor de las cajas de mat erial adicional. 

 

17.8. INFORMES DE EJECUCIÓN 

 

17.8.1. Informe inicial y permiso de excavación arqueológica 

Previo al comienzo de la excavación, el arqueólogo/a a cargo por cuent a del Cont rat ist a deberá elaborar un Informe 

Inicial que consist irá en una revisión bibl iográf ica, arqueológica e hist órica (sínt esis) de invest igaciones realizadas en el  

cont ext o t errit orial del área de t rabajo, y que incluya además una reseña de los aspect os de legalidad y prot ocolos 

relacionados a hallazgos arqueológicos. Est e informe se deberá ent regar dent ro de los 15 días corridos cont ados desde 

la fecha de ent rega de t erreno, junt o a la solicit ud de Permiso de excavación ant e CMN para la ejecución de los pozos de 

Sondeos Arqueológicos. 

En función de lo previament e descrit o, se derivan los siguient es product os que deberá ent regar la empresa a IND, dent ro 

de los plazos definidos y format os solicit ados por CMN: 

a) Present ar permiso de excavación a ingresar a CMN, con individualización del arqueólogo/a t it ular que 

pedirá el permiso, con CV y t ít ulo correspondient e (dent ro de los 15 días corridos a part ir de la ent rega 

de t erreno). 

b) Permiso de excavación aprobado por CMN. 

 

17.8.2. Informes semanales de monitoreo 

El o la especialist a deberá ent regar un informe semanal al IND donde se dé cuent a de las labores previament e descrit as. 

Según el est ándar que est ablece CMN, est os informes deben contener: 

- Descripción de las act ividades en t odos los frent es de excavación de la semana, con fecha. 

- Descripción de mat riz y mat erial idad encont rada (con profundidad) en cada obra de excavación. 

- Plan mensual de t rabajo de la const ruct ora donde se especif ique en l ibro de obras los días monit oreados por 

el/la arqueólogo/a. 

- Planos y fot os (de alt a resolución) de los dist int os frent es de excavación y sus diferent es et apas de avances. 

- Cont enidos de las charlas de inducción efect uadas y la const ancia de asist ent es con nombre y f irma de cada 

t rabajador/a. 

- De evidenciarse rest os arqueológicos, incorporar: 

 Ficha de regist ro arqueológico con fot ografías panorámicas y específ icas de los hallazgos (en 

alt a resolución). 

 Descripción det allada del est ado de conservación y si hubiera afect ación por las obras del 

proyect o. 

 Medidas de prot ección y/o conservación implement adas ant e hallazgos aislados. 

 Propuest a de plan de gest ión ante el hallazgo de un sit io arqueológico. 
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 Const ancia de aviso del hallazgo al CMN, de acuerdo con lo est ablecido en el art . 26°  de la 

Ley 17.288 de Monument os Nacionales. 

- - Consignar el seguimient o del est ado de conservación de las medidas de prevención a implement ar, si 

corresponden (cercado, señalét icas, et c.). 

- - En caso de encont rarse hallazgos aislados, corresponderá al profesional apl icar la medida de conservación y 

gest ión sobre el mat erial encont rado. En caso de regist rarse un sit io arqueológico, el especialist a propondrá un 

plan de gest ión a IND, inst it ución que solvent ará los cost os del event ual rescat e o medidas de prot ección que 

se acuerden con CMN. 

El informe semanal debe enviarse por correo elect rónico a su cont rapart e t écnica en el IND a más t ardar al primer día 

hábil laboral siguient e de la semana a report ar, con la ident if icación del profesional que realizó el monit oreo. 

 

17.8.3. Informe mensual de monitoreo 

Los informes semanales deberán ser consolidados en informes mensuales, que serán enviados vía correo elect rónico a 

la cont rapart e t écnica en IND, en la fecha correspondient e a la ent rega del últ imo informe semanal del mes calendario 

vencido. Todos los informes serán revisados por la cont rapart e t écnica del IND, el que podrá solicit ar que se complement e 

o rect if ique información en caso de ser necesario. El informe mensual deberá ser ent regado al IND además en formato 

f ísico (cant idad de copias a definir, máximo 3) f irmado por el profesional a cargo, para ser remit ido a Consejo de 

Monument os Nacionales. 

 

17.8.4. Informe final 

Se deberá redact ar un informe f inal que deberá dar cuent a de t odas las act ividades real izadas en el marco de la 

supervisión arqueológica, y de haberse det ect ado sit ios arqueológicos, incluir la información de aviso a CMN 

correspondient e y propuest a de rescat e u ot ra medida de gest ión en caso de que fuese pert inent e. 

 

17.9. SEGURIDAD EN LA OBRA: ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL, SEGUROS E INSUMOS TÉCNICOS 

El cont rat ist a será responsable de la seguridad en la obra, que incluye el resguardo perimet ral para impedir el acceso a 

t erceros o personas ajenas al área de excavación donde se ejecut arán los pozos de sondeo. Será igualment e responsable 

del resguardo de insumos y maquinaria que se empleen durant e el desarrol lo de los t rabajos. 

Los element os de prot ección personal (EPP) reglament arios necesarios para ingresar a la obra, así como los inst rument os 

t écnicos que requiera el especialist a para realizar su t rabajo (comput ador, GPS, et c.) deberán ser provist os por el 

Cont rat ist a o en su defect o por el mismo profesional o especialist a a cargo de los t rabajos.  

Cada miembro del equipo profesional a cargo del monit oreo deberá acredit ar t ambién que t iene cobert ura de Seguros 

de Accident es del Trabajo y Enfermedades Profesionales (ATEP). 

Será de cargo del Cont rat ist a proveer de un lugar de t rabajo con las debidas medidas de confort , equipamient o y 

seguridad dent ro de la inst alación de faena al equipo profesional a cargo del sondaje y monit oreo arqueológico. 

 

10. DÉJASE CONSTANCIA que el objet ivo de est a l icit ación pública es obt ener la obra t erminada de infraest ruct ura 

CONSTRUCCIÓN POLIDEPORTIVO DE DEPORTES COLECTIVOS Y EXPLANADA DEPORTES URBANO, 

, para ser ut il izada en la ejecución de los XIX Juegos Panamericanos y VII Juegos 

Parapanamericanos, Sant iago 2023, por lo que los oferent es int eresados deben considerar la adopción de t odas 

las medidas necesarias para cumplir con el encargo dent ro del plazo máximo que se est ablece en las bases. 

 

 

 

11. PUBLÍQUESE el llamado a l icit ación en el Sist ema de Información de la Dirección de Compras y Cont rat aciones 

Públicas, disponible en la red int ernet , a t ravés del sit io www.mercadopublico.cl . 

 

 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ISRAEL FERNANDO CASTRO LOPEZ
DIRECTOR NACIONAL (S)

INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES DE CHILE
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Dist ribución: 

- Dirección Nacional; 

- División de Administ ración y Finanzas; 

- Depart ament o de Infraest ruct ura; 

- Administ ración Est adio Nacional; 

- Depart ament o de Administ ración y Gest ión de Abast ecimient o; 

- Depart ament o de Finanzas; 

- Depart ament o Jurídico; 

- Oficina de Part es.-  
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